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omenzó la sesión por la lectura de dos partes del general Ba
llesteros , comunicados por la Regencia, en que refiere al
gunas acciones gloriosas de su división en los dias £ y 4 
del corriente. 

Se dio cuenta de haber prestado el juramento á las Cor
tes los gobernadores de la diócesi, y la curia eclesiástica 
de Sigüenza, la junta superior de Cuenca , los comandan
tes de Mallorca con el ayuntamiento , y el de la plaza de 
Alburquerque con sU guarnición. 

Leidos otros varios memoriales y oficios de poca enti
dad , dixo 

El Sr. Pérez de Castro : "P ido á V. M. que se vuelva 
á leer la proposición presentada por mis dignos compañeros 
de América , y que se pregunte si está discutida , y que se 
vote." 

Se leyó la proposición (véase la sesión del dia %.) 
TQSr. Llano : "Señor , después de todo lo que se ha di-

$ho ya , me parece que no queda nada que añadir , y que 
está todo bien sutilizado. Sin embargo , como diputado qu<e 
soy de Goatemala no puedo menos de anunciar mi opinión; 
pues de no hacerlo seria gravar mi conciencia. Señor , todo* 
convienen en que Be deba declarar la igualdad de la represen
tación ; pero algunos señores quieren que sea para las Cortes 
futuras , y los americanos queremos que sea de hecho para 
las presentes. Se ha dicho por algunos señores diputados que 
esto podria traer iguales reclamaciones por parte de las provin
cias de la España europea ; mas y© no veo en esto una razón. 
Supongamos que solo se hubiese nombrado un diputado por 
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Castilla , ¿ por ventura habrá un solo castellano que re
clame esto , sabiendo que la causa es precisamente la ocu
pación de su provincia por el enemigo? ¿y no es claro 
que aunque no tenga mas que un representante ahora , si se 
desocupa su provincia , tendrá la representación igual á las 
demás? Ahora bien las provincias de la Amér ica , aunque 
agi tadas , están" en el caso que las provincias libres de la 
península : y esta providencia podria calmar los ánimos , y 
restablecer la unión ; porque los movimientos de insurrección 
en aquellos países no son por quererse separar , sino por el 
deseo de recobrar sus derechos. Citaré en prueba un solo he
cho. En la gazeta de Caracas de W¡ de julio , tratando de la 
instalación de la junta de Barinas , en la provincia de Vene
zuela , se lee ; que los individuos de ella se encargaban de] 
aquel mando sin-perjuicio'de que los diputados concurran á 
las Cortes generales de la nación entera siempre , y quando 
lu convocación se forme con la equidad y justicia que merece 
la América , y siempre qiie formen una parle de la España. 
Réflexióhese sobre esto , que no es pretensión nueva, sino 
que está fundada sobre los principios de la unión , y que esta 
medida puede ser muy conveniente. Esto supuesto, n e pa
rece que los americanos piden con" justicia , y que en política 
no se duda que aquellas provincias B O se separarán siendo 
así , y de otro modo sé persuadirán que las leyes que van á 
formarse ahora , no les serán muy lisonjeras." • 

El Sr. Laserna : " Señor , no puedo repetir yo todo lo 
que se ha dicho; pero sí me acuerdo de haber oido ; una 
proposición que es muy disonante j no sé si V. M. la tendrá 
presente. Se ha dicho que estas Cortes no eran Cortes, porque 
no tenían toda la representación necesaria. Señor , estas Cor
tes se han formado por la necesidad. Las inítruccior>es di
cen las causas y los motivos á que debemos la 'reunión*. Aho a 
estamos muy lejos de toda reclamación. Se habla de Caht lia, 
y esta no tiene mas que ocho diputados , debiendo tener qua-
renta y cinco. Yo pensé que no-venia á representar á Cas
tilla, sino que seria castellano, americano , e, pañol ; que ve
nia á salvar la patria ; y veo que malogramos el tiempo• mas 
precioso que deberíamos emplea? en libertar á Fertaando, en 
formar una constitución digna de la nación española. Aqi í nos 
entretenemos con representaciones arriba y ábaxp. Este es el ob
jeto queme ha movido á tomar la palabra. Sí, Señor, esperaba 
qué los diputados de América se contentarían con la declara
ción de 15 de octubre que todos éramos iguales 3 pero veo qué 
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se ha verificado aquello dé dar un dedito y tomarse la mano'" 
El Sr. Dueñas: "Aunque en estos quatro dias se ha ha

blado mucho, y deseo que esta materia se concluya en el 
de hoy , haré una reflexión sin repetir quanto se ha dicho.' 
V. M. convencido del principio de que todo lo justo es útij, 
declaró desde luego en 15 de octubre la igualdad de los Ame
ricanos nuestros hermanos , con los españoles • y hubiera pa
sado V. M. á verificar desde hoy , y para las presentes Cor
tes la igualdad dé su representación ,.si no hubieran ocurrido" 
varias dificultades que han sido el objeto de esta discusión. Las 
objeciones que se han puesto son tres r primera , si quan
do vengan los señores diputados que correspondiesen á aque
llos reynos pretenderían dar de nulidad á todo lo hecho, co-' 
mo executado sin su, intervención. Segunda, s i en el caso de 
anular la instrucción que ha regido para convocar estas 
Cortes , se abriría la puerta á las reclamaciones de toda Espa
ña que no tiene el número de representaciones que le cor
responde ; y tercera, el perjuicio que con la nueva elección 
se podría seguir á los que están ya aquí nombrados según 
el último reglamento. No se han disuelto aun suficientemente 
estas dificultades. Yo procuraré darlas alguna solución. 

"En quanto á que podrían decir de nulidad los america
nos á lo hecho hasta su venida , entiendo que se dice sin fun
damento-sólido. ¿ Gomo es posible que quieran anular lo que 
V. M. haya hecho, habiendo sabido los trabajos de V. M. ? 
Lejos de esto, reconociéndolos-apkvudiián todo lo acordado , y 
lo celebrarán á pesar , y con sentimiento de no haber tenido 
parte en ellos ; y no creo se necesite espíritu de profecía para 
asegurarlo as í , porque es tan claro como que el fuego ca
l ienta , y el sol alumbra. Ademas la representación que hoy 
tienen los señores americanos es la suficiente para represen
tar á sus provincias, y por esta parte no se podrían quejar; 
y así es que aunque no se sancione por los que vengan , no 
habrá necesidad, ni darán de nulidad. 

„ Segunda objeción : que con esto se habrirá la puerta 
á las redamaciones de las demás provincias de España. Se
ñor, estas están suficientemente representadas; pero si hu
biere alguna reclamación ju ta , siempre está V. M. en es
tado de resarcirlas y aumentar la representación que las pue
da corresponder. V. M. no debe tener tan grandes incon
venientes como se ha manifestado en mejorar las convocato
rias ; que si V. M. tiene toda la autoridad para destruir una 
ley aunque sea de las que cuestan trescientos y mas años,. 
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¿quanto menor será la dificultad en destruir, si fuese nece
sario, una instrucción de ayer mañana ? Ademas en mi con
cepto no es necesario derogar esta convocatoria , sino su
plir lo que en ella haga falta para la igualdad que previene 
la justicia. 

"Tercera objecicn : sobre si se perjudícala á los ame
ricanos que están nombrados en el día. Creo que esto está 
salvado con resolver que si ai reyno de México , por. exem-
p l o , le corresponden doce representantes, y ya hay aquí 
quatro, se puede decir que vengan solo los ocho que fal
tan para el número de doce , y quedará completado sin per
juicio de la provincia , ni délos que ya la representan aho
ra, i Y quando será % Señor, el día que V. M. repare esta in
justicia que se ha hecho á las Américas, si en el momento 
en que se advierte esta injusticia , y en que hay autoridad 
para repararla no 16 hace ? Así digo que esta facultad de 
derecho debe principiar desde el día de hoy , y no esperar 
á las Cortes venideras. Supuesto que V. M. conoce que no 
tiene la representación suficiente i»debe aumentarla. No se 
faltó á la justicia como se ha indicado quando se les dio 
por la Central alguna representación , ni tampoco fué por 
medios baxos y rateros. Señor, los anteriores gobiernes se 
encontraron con un edificio casi arruinado, y se conten
taron con poner puntales. Diré m a s : no pudieron dar lo 
•que se les debía á los americanos , porque no tenían el lle
no de la autoridad que V. M. tiene para hacerlo. Si con
cedieron poco , fué solo una insinuación del derecho que 
las circunstancias actuales exigen se amplié respecto de 
América." 

El Sr. Gorullo : " Señor, aunque la cos>a era muy fá
cil de resolver al principio , ahora ya no lo es tanto supueto 
que han pasado quatro dias de larga discusión. Es de espe
rar que si los señores americanos observan que algunos so
mos de parecer contrario al suyo , conocerán que la causa 
es porque los fundamentos que se alegan por su parte no 
convencen á aquellos que no sigu«n su sistema. Yo me ha* 
|lo en e&te caso,, pues aunque he oidó diferentes reflexio
nes de estos señores, y aun las que acaba de manifestar 

- en su apoyo el señor preopinante , ninguna me puede con
vencer de que tengan justicia pam esta solicitud. 

La propuesta hecha- á V. M.. se funda en que es nece
saria , justa y convei/ante- Primeramente para hacer ver que 
es necesaria dicen que este es mw. representación nacional, y 



• m 
de consiguiente "que es necesario- que en ella tengan parte 
ios pueblos y provincias en general , pues no seria equitativo 
que el cuerpo soberano pudiese mandar á otro que no tu
viese en él representación. Este, Señor, es un principio in
contrastable ; pero también lo es que la política exige que 
la representación sea con arreglo á la necesidad, ya sea por 
uno , por dos ó por tres diputados. Esto es tan sabido que 
en los gobiernos mas sabios no se ha observado jamas ía igual
dad de aquellas provincias que se representen. Esto lo ve
mos en Londres , y en el gobierno de las Provincias unidas, las 
quales aunque contribuían con igualdad, eran desiguales en 
la representación. Así que nunca podría favorecer á estos se
ñores, el principio de que en la representación nacional sea 
necesario que tengan un representante todas las provincias.. 
Mas quando así fuese , ya los tiene la América , y nunca po
dría ser contra este mismo principio el que no se nombren 
mas , ni el que no se igualen enteramente con los de esta 
península.. 

Vamos á la segunda razón. TLsjiista. Quando se habla de 
justicia , no puedo menos de observar que se debe considerar 
por dos respetos , uno justicia absoluta igual en todos tiem
pos i quales la que se previene por la ley natural ; otra que 
varía según el tiempo , lugar y circunstancias tai es la pro
tegida por las leyes , la misma que se debe tener presente en 
esto que tratamos. Para conocer pues que los señores ameri
canos no tuvieron la misma justicia que han tenido en¡ Espa
ña continental los europeos á contribuir con igual representar 
cion a este Congreso , baste considerar el lugar en que esta
mos , y las circunstancias en que se establecieron las Cortes 
en la península. ¿Hubo por ventura en los críticos momentos 
en que se vio , y se vé España, hubo oportunidad ni lugar 
de que se hiciese la representación legalmente , es decir , que 
todos los representantes contribuyesen igualmente trayendo 
todas las voces de los comitentes que les nombraron?? V su
puesto que el lugar y las circunstancias no permitían que se 
presentasen de la misma manera en las Américas „ no es ex
traño que de ahí resultase un diverso formulario por el quaflos 
representantes tuviesen el voto de sus respectivos pueblos.. 
Pregunto y o ahora ¿si las circunstancias exigían que el mo
do de hacer las elecciones de, dentados en América» fue» 
se distinto,del de España , seria .injusto que se ventajase.;: así? 
• Por último es conveniente : alegan para esto qwfeestando 
las Américas en xm astado de inquietud -,r desde luego conoce-
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rían con la concesión de esta proposición , las buenas y rec
tas intenciones del Gobierno, y que esto bastaría para que 
prestasen obediencia. Yo desde luego convendría en ello si 
este Gobierno no fuera un cuerpo nacional, cuyo objeto prin
cipal no puede ser otro que el procurar la felicidad pública. 
Cese entre nosotros toda desavenencia y desagrado , prescin
damos ahora de esto. Yo no se si los americanos se serenarían 
en esa inquietud , ó llámese insurrección ; porque aunque en 
esta parte les parezca que se falta , ya la nación les ha dado 
bastantes testimonios de que solo desea su felicidad ; ya el 
Congreso nacional ha decretado que son" iguales en todo , y 
que se sigan las mismas leyes establecidas para los peninsula
res , y to lo está conocido por naestros mismos con-diputados 
*V»me¡iicanos que el cuerpo nacional no trabaja en otra cosa 
que en lo que pueda conducir á la felicidad española, y 
q íe estas Cortes han accedido á otras proposiciones que se 
lian hecho en favor de las Américas. Así que , yo juzgo que 
aunque no se condescienda en esta parte , no se les perjudica 
ea nada ; pues se les da por una parte y por otra no , y es 
mas lo que se les da que lo que se les quita. Yo añado ahora 
que, si se condescendiese á lo que piden los americanos , seria 
perjudicial para ellos y para V. M. Para esto considero ne
cesario aclarar algunas de sus reflexiones. 

"Se ha dicho que bien pueden venir los americanos nue
vamente llama ios, puesto que este Congreso nacional debe 
permanecer por mucho, t iempo, ya para dar las providencias 
grandes que necesita la patria, y ya para tratar de la consti* 
tucion, obra de muchos meses , y capaz de estremecer á los 
mas. ilustrados. Esto se ha querido probar alegando la invita
ción que V. M. ha hecho á los sabios para que contribuyan 
con sus luces á tan grande obra, lo que necesita mucho tiempo, 
y también trayendo á la memoria aquel caso de quando se di-
xo á un sabio, que formase la constitución de Polonia, que se 
azoró con esta demanda; Señor, si yo no conociera que toda 
disposición buena ha de nacer* de poco* debates j si á mí no 
me constase por la experiencia de todos los sigios que quando 
los estados están mejor organizados, su gobierno es reducido, 
sencillo y de pocos, y que solo este da las providencias con 
zeio y energía5 si yo no me.acordara de lo que sucedía en Ro
ma , que quando se h a l l a b a i s grandes conflictos la república 
haeiasüesar-tolas las ley es: y-autoridades, y permitía á los dic-
tadortoqáaepobrasen arbitrariamente para salvar la república} 
si y&moconociera todo-esto, convendría en que el Congreso 
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stiera por mucho tiempo. Pero quando conozco el psll-

gro en que se halla la patria, y quando me hago cargo dé 
que esto exige unas providencias oportunas y eficaces, y de 
que ea tan numeroso Congreso nos roban el tiempo mil Viole
ras • yo creo que V. M. debe tratar de disolverse, ó á lo me-
nos'de reducirse a lo menos posible. En lo de la constitución 
el exemplo de Polonia no es comparable con nuestro caso. 
Justo es que se estremeciera aquel sabio quando se le convi
daba á fojrmar una constitución de una nación que estaba en 
una cruel anarquía, donde la nobleza trataba de opumir el 
pueblo; donde el soberano procuraba desacreditar á ios minis
tros y generales, donde no habia anterior constitución, donde 
les debates de la dieta eran furiosos, y donde en fin qualqme-
ra ley estaba comprometida para ser formada y cumplida. Pero 
quando nosotros nos consideramos en España, y tenemos Con
greso nacional, y vemos que todo es orden, quando todos ios 
pueblos penden de las Cortes, quando son conocidas las base,? 
de la constitución, y se saben ios derechos del ciudadano, y 
estarnos persuadidos del de los pueblos, me parece que e,tá 
ya todo lo de constitución muy adelantado, y no como ha su
puesto un señor preopinante. Contarnos ademas con las luces 
de todos los siglos, y tenemos las partidas, las mejores leyes 

que se han conocido en todo el mundo Yo opino que para 
salvar el estado sin dexar de nacer la constitución, no debe 
V. M. subsistir mucho tiempo en el pie en que está; sino que 
V. M. debe establecerse en menor número para el bien de la 
patria misma. Si las Cortes pues se han de disolver pronto, y 
se conviene en que vengan mas diputados de las Empañas ultra
marinas , ¿no prevee V. M. que esto es una inconexión ? ¿ ¡man
tos meses se han de pasar antes que estos lleguen? ¿ no 1 s ha
brán de elegir los pueblos ? y estos ¿formarán muy pronto las 
reuniones prevenidas por reglamento para hacer vá ido el 
decreto que demos? Quando estos vengan ¿subsistirá V. M...? 
Yo juzgo que no puede subsistir , ni debe. Lejos pues de ser 
conveniente el que se elijan estos* nuev»s diputados ¿no se
ria perjudicial á V. M. y á ellos mismos? Por el contrario, 
¿ no contribuiria á su desagrado y desasosiego , y se f dtaria 
al honor de V. M. si vinieran y vieran que ya no existían 
estas Cortes ? ¿ No declamarían contra V. M. estg;s mismas 
provincias ? ¿ No dirían que se trató de seducirlas , q«« se hs 
habia convidado para un Congreso nacional quando iba á di
solverse? ¿No dirían que ha sido ruindad del Gobierno que 
los llamó? Así yo creo que acceder á la primera proposición 

TOMO III. r 
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de los señores americanos , lejos ele' ser necesario , justo y 
conveniente y es peijudicialL-imo , y es grangearse V. M. A 
dictado de imprudente. Llamar y no aguardar , seria intriga, 
fraude , burla. 

"Se ha dicho también que se ha tratado de rebatir esta 
proposición con argumentos soló negativos , y no con positi
vos ; pero es necesario recordar los que ha expuesto un suge-
to que tiene mucha instrucción en la materia, y son positi
vos : tal es el de haber ya fallado V. M. respecto de las Amé-
ricas en el decreto de 15 de octubre , donde se declara la 
igualdad de americanos, reservando para mejor oportuni
dad la execucion de su representación. Este decreto ya satis
facía á todos los resentimientos de América ; y siendo V. M. 
quien lo expidió , V. M . mismo cuidará de la execucion á 
su tiempo sin necesidad de nueva proposición , ni de estas 
discusiones. Si se ha manifestado que esto trae grandes in
convenientes, que no es compatible con las circunstancias 
actuales , que la palabra oportunidad la entendieron las Cor
tes por el tiempo de la constitución , ¿á que esta intempesti
va pretensión? Por consiguiente , Señor, y concluyo ; me 
parece que los inconvenientes grandes en esta materia han de 
llamar enteramente la atención de V. M. antes de resolver co
sa de tanto interés. Si por ellos conoce V. M. el perjuicio 
que puede resultar aun á las mismas Américas ; si conoce 
también V. M. que con estas pretensiones se desatiende la de
fensa de la patria i á que detenernos ? Señor, esto abriría la 
reclamación á las provincias de la península , la abriría á mis 
Islas de Canarias; yo podría reclamar (lo que no haré) de 
que sin embargo de lo acordado por la Gentral, y junta de 
Sevilla , solo tienen un representante. El tiempo que V. M„ 
debería gastar en la defensa de la patria , organización y ma
nutención de sus defensores , lo perdería en estas inútiles 
reclamaciones. Con que convencido de que no hay ni nece
sidad ni justicia en esta solicitud , y de que los españoles aquí, 
no solo son representantes de una provincia , sino cié toda, la 
nación „ y que aquí tratamos de la.felicidad de todos ; con
vencido , repito , de todo esto , juzgo que V.. M. debe deter
minar que no es aceptable la nueva proposición , sino que 
declare que se hará como insinúa el decreto de 15 de octubre 
al tiempo de la constitución." 

El Sr. Mexia: "S-ñor , se trata de la existencia de V. M;,, 
de la validez de sus decretos, y del juicio , que no solo la pos
teridad^ sino la generación* presente va á formar dé f Y. M . i 
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Voy á decir á V . M. lo que quizá no le será muy agradaba; 
mas lo diré con decoro. Yo soy inviolable; y quando no lo fuera, 
diria lo mismo. Se que en todas las naciones han tenido los gran
des congresos grandes debates. Soy representante del nuevo 
reyno de Granada, y solo deseo que V.M. sea lo que debe ser. 

„Sin desmentir los nobles sentimientos y verdaderos prin
cipios ¿se podrá decir que hombres iguales no tengan iguales 
derechos? Seque los americanos depositan su confianza en 
V.M..; y de cuya justicia solo el dudar seria un insulto. Que 
sea este el momento en que deba igualarse la América con la 
Europa, esta es la qüestion. Yo bien veo que hay aquí repre
sentantes de América, pero qUantos , Señor ? ( Se suscitó al
gún murmullo, y un señor diputado dixo : no se trata de eso). 
Se de lo que se t ra ta , Señor. 

„Quando se movió la qüestion terrible, pero útil á V. M . , 
á la que se siguió el decreto del 15 de octubre , gastó el Con
greso diez y siete dias; quatro se han empleado ya para la pre
sente. Y si esto ha sucedido tratando de un solo punto, 
¿ quanto tiempo no se perderá en discutir las diez proposi
ciones que restan? Dos dias á la semana tiene concedidos V .M. 
para tratarse de América; y yo digo que ya e»tos son de me
nos para la existencia de V. M. Los tiene perdidos; y no 
solo dias , sino semanas y meses perderá V. M. siempre que 
se entablenproposiciones de América.Perderemos unos momen
tos tan preciosos en que podríamos salvar la nación. Los ro
ba V. M. á esta. Sí, Señor, los roba; puesjamas se decidirán las 
proposiciones de los americanos. No, Señor, no se decidirán. Los 
clamores de la América ó son desoídos, ó son retardados. 
La . juntas provinciales los remitieron á la Central , la Cen
tral k la Regencia , la Regencia á V. M . , y V. M. á la Cons
titución. Quando estase haga acaso V. M. no existirá, V. M. no 
puede existir como está sin grandes perjuicios del estado. Lo 
que se ha de decir algún dia, ¿por que no se ha de decir ahora ? 
Mientras mas se retarde la decisión, mas crecerán los males 
que con ella cesarían. No es posible que V. M. dexe de dar lo 
justo; lo que ya dio. ¿Por que negamos pues conseqüencias ne
cesarias de principios infalibles? ¿por quédexamos para ma
ñana lo que se puede hacer hoy ? Exige la política y laju ticia 
de V. M. que hoy decida la igual representación de América. 

„ S e ñ o r , los males extraordinarios exigen extraordinarios 
sacrificios. Fixe V. M. la vista en aquellas provincias mas 
gra ules de toda la península: ellas han dicho solamente 
que en tratándolas conforme .á los principios de justicia;, se 



tranquilizarán ; es decir.,. rigiendo la unión igual se acabó to
da revolución. La separación del nuevo rey no dé Grana
da es efecto de la desigualdad. Empezaron las conmociones 
en la P a z , volaron á Quito,.'resonaron en ¡Caracas y Bue-
-••<•) •-Ayres , se han afumado en Santa Fé , y ya despedazan 

ueva España, ¡Quanto me temo por el Perú! Aquella mina, 
secreta que empezó á.rebenUr por Chile ,.qui?á, Señor, irá 
sordamente cundiendo , y algún dia.... apague V. M. ese fue
go con el rocío de la justicia. Es constante que V. M. tiene 
muciiós enemigos, y q ie le rodean en todas partes. Estos mis
mo se aprovecha áti de las moratorias de V. M. , en cum
plir los deseos de los americanos para decirles : " mirad como 
m trata a mrt>-óp,-li: ¿i ahora flaca y afanada os desconoce, 
¿que liará m ña ¡a si se robustece y vuelve poderosa? ¿Qué 

p rareis de los triunfantes europeos quando hoy que os ne-
sjtan os injurian con tan clamorosa desigualdad? " Si , Se

ñor , a i «rabiarán los minadores de la subordinación ; dígo-
lo con dolor, pero es cierto. Es, pues , necesario que V. M. 
aprove he estos momentos precioso?.. ¿ Que importará el que 
apile V. M. k las armas ? ¿ Qué ha podido Napoleón por me
dio de ellas con el pueblo español? Nada, Señor, hasta aquí, y 
quizá nunca jamás ; pues lo mismo y aun menos podrá V. M. 
con la América, .si la América no quiere ser de V. M. Me
dia un iumemo océano ¿y quien saltará ese lago? 

¿ Que ma es t aera á la España el que tenga la América 
mas represeiitantes ? ¿ A quién se perjudica con esto ? Ven
drán muchos americanos á España ; bueno , excelente. Oxala 
se trasplantasen recíprocamente. Si, Señor, eso dicta la bue
na po ótica. — Mas : si son muchos harán preponderar las de
liberaciones del Congreso en su favor, y acaso dirán de nulidad 
de lo obrado. Pe o , Sen r , ¿ son tan niños los americanos que 
no puedan rebatir y aun retrucar este argumento ? diciendo 
p u s ¿como podremos quarenta prevalecer contra doscientos? 
Y si los españoles en su propia casa recelan de los america
nos , ¿quanto no debemos recelar de ellos los forasteros? Pero 
este argumentó solo le hacen los que juzgan por su corazón. 
La desconfianza, Señor, nos pierde: jahfesa desconfianza 
que nos hace tan maliciosos multiplica el número de nues
tros enemigos , y destruye el de los amigos. — Ya se les dio 
representación dicen otros, ¿pero que representación ? De la 
uecesidai se hizo virtud , eso prueba la ilustración de Espa
ña .— Pero considerará las Américas como colonias que no 
existen para s í , sino solo para la metrópoli como lo vocea un 
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periódico, y esto después que se han prestado á tantos y ta*3 

res sacrificios y entre las luces del siglo XIX.. . . . ah ! ¡ esto prue 
ha el arraygo de la ignorancia y del despotismo! Si las Amé-
ricas continúan en sus ideas de descontento , la España será 
víctima de la hidra europea. No será destrozada la América 
por manos de sus propios hijos ; será sí invadida de mil cas
tas de seductores extrangeros , y puede que sea menos infeliz 
con ellos Señor , donde no hay libertad no hay hombres, 
y la América es considerada esclava en el dia. ¿Pues que de
bemos esperar de aquellos dominios ? 

Finalmente dicen algunos ¿6, que mortificarnos con soli
citudes de declaración de derechos , quando apenas tenemos 
patria? Dejarlas para la constitución. Pero ú patria es una 
hermanable reunión de hombres libres , en donde quiera que 
ellos estén , aunque fuese en el ayre , como tengan sus le
yes , religión y Gobierno ya tiene patria. ¿ Y falta terreno 
en A m é i c a ? ¿ó se pretende mantenerla esclava? Si no 
ban venido las Cortes para echar el sello de la libertad , ¿ pa
ra que se han juntado? 

Por lo demás (dígolo con dolor , y solo porque debo de
cirlo , pues he venido á hablar claro). La constitución no se 
h a r á , no Señor, no se hará {interrumpióle el Presidente re
clamando el orden). Dígolo, Señor, con razón, porque 
l que constitución se ha de hacer quando ya se trata de reducir 
las Cortesa quatro ó seis individuos? ¿Como las limitadas lu
ces , los débales esfuerzos de tan corto número han de consti
tuirnos feazmente ? j oxala se reunieran seis mil ciudadanos 
para tamaña obra! Tai vez entonces multiplicándose los conoci
mientos se erraría menos, ó se acertaría medianamente. En tan 
respetable reunión desaparecerla el despotismo , se ventilar aa 
los intereses del rey , de la nación >y del ciudadano; se pesaría 
con pulso la justicia de todos, y formando un Gobierno sai do, 
el pueblo gozaría de la verdadera libertad. Pues que ¿han de 
ser cinco ó seis los que acaben una obra que las Cortes mismas, 
y otros Congresos mayores tiemblan empezar ? Pero aun en es
te, supuesto de que solos queden, ¿ por que no han de entrar 
proporcionalmente en este número los americanos? La igual
dad, Señor, que ellos piden ahora, y que está prescrita en el 
decreto de 15 de octubre se anunció entonces que se aplica
ría en tiempo < ponuno. Antes se habia dicho para la consta 
tucion; pero V. M. puso con mejor acuerdo para el tiempo 
oportuno , esto es , para antes de la constitución. Pues s. no se 
decide chora, y las Amérieas han de tenerse todavía por ver-
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daderos colonias (esto es qne no deben trabajar para s i , sino 
para la metrópoli) se dirá con fundamento que la igualdad sor 
lo sirve para que tenga la España mayor ó menor número de 
esclavos ultramarinos. ¿ Que tienen (repito y no me cansare 
de decirlo ) que esperar los americanos ? Si ahora que apelan 
á la j usticia de V. M.y quando esta exige que sean delarados con 
igual derecho que los europeos no logran se verifique, ¿co
mo confiarán de V. M. ? Dígase, pues, si ó no.'.Si se decide 
que s í , tendrán la representación justa; si n o , nosotros no po
demos estar aquí. No hacemos falta á V. M. ; pero nos la 
hacemos á nosotros mismos , á nuestro.propio honor y deber. 
" E l Sr. Valiente que presidió la junta de elección de su
plentes , podrá decir la propuesta que con madurez hicimos, 
reducida á exponer que ese número , señalado entonces, era 
solo por las urgencias de las circunstancias ; ahora reprodu-r 
ciendola reclamamos el derecho que nos asiste.... 

Pido á V. M. disimule mi celo , y me oiga por fin dos, 
palabras. Señor, como representante del nuevo reyno de Gra
nada aseguro á V. M. que cesarán todas las disensiones de 
América al momento que se vean efectivamente iguales en re
presentación y goces. Si V. M. lo difiere (dígolo con dolor) 
no habrá ya mas Américas ¿ Y es esta una cosa para mirada 
con indiferencia ? Todos los dias se viene á ocupar y entris-
tecer ebánimo de V. M. clamando por la miseria y desnu
dez de los exéreitos: ¿y como quedarán est^s ocupado el res
to de la península sin las riquezas de América? La hacienda 
de España sin América ¿que es en el dia? El exército mas 
valiente quando perece de hambre y está tiritando de frió 
¿ como obrará ? ¿ pero como se le socorrerá sin numerario ? ¿ y 
como le habrá para nosotros perdidas las minas ultramarinas? 
V. M. se ha esmerado en mandar alistamientos; tal yez se 
reemplazarán los exéreitos, pero estos perecerán también. 
Mas ¿que digo yo délas minas? El comercio mismo pere
cerá sin Américas ¡ pues todo el de España está hoy reduci
do á Cádiz ; y esta plaza no es mas que el puente ó aduana, 
donde los extrangeros pagan el portazgo de k) que va y vie
ne de América. 

Últimamente se trata de contentarnos ofreciéndonos en 
recompensa de lo que se nos niegue de representación la con
cesión de franquicias en el comercio. Pero ¿puede esperarse 
lo u n o , quando tanto se resiste lo otro? ¿ Aguardaremos lo 
que acaso perjudica á los europeos , quando se nos regatea lo 
que sin duda les aprovecha , y no les trae molestia?... Y es-
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peraremos que los americanos se contenten con la aprobación 
de las proposkiones siguientes? ¿cuidarán ellos de sí menos 
que de ropas y vino,? S ñor , géneros y agricultura necesita la 
América ; pero mas necesita y quiere fraternidad , confianza 
y honor. En fin , Señor , seria doloroso que hubiese uno so
lo que llegase á sospechar en aquellos distantes países que 
V. M. hacia acaso una traición á »ue*tra justa demanda en 
retardar su despat ha. ¿Y si entre tanto aquellos pueblos se 
dexan seducir? ¿y si e: a nube de Sinones franceses los alucinan 
diciéndoles : "mejor os ésta ser franceses que esclavos" li
sonjeándoles al menos con la promesa de algunos dias de li
bertad? Atienda V. M. que los estados inidos de América 
(ese pais tan vasto , y donde se obedece á Bonaparte mas 
ciegamente que en París) pueden introducir fácilmente el es
píritu de independencia en nuestros dominios ultramarinos. 
¿Y entonces á que vendrá esta declaración? Si ha de guardar
se para la Constitución , para esas calendas griegas , sucederá 
lo que ahora que dexándolo todo para mañana , somos mise
rables hoy dia , y lo seremos acaso siempre. Ya que somos 
hermanos para los sacrificios , seámoslo para todo; sean igua
les en representación los americanos , y esto se declare hoy 
mismo." 

El Sr. Pérez de Castro : " Desde que se agita esta qües
tion no he podido fixar mi opinión de un modo irrevoca
b le , porque no he visto bastantemente desenvueltos algunos 
principios ó puntos , cuya aclaración es indispensable. Sin 
embargo, puedo adelantar dos proposiciones ; una que si yo 
hubiera sido autor de la convocatoria para estas Cortes, ha
bría tomado el t iempo, y sobre todo las luces convenientes 
para hacer un arreglo, y las Américas habrían tenido una 
representación igual á Ja de la península, de modo que se 
hallarían aquellos países igualmente representados en este 
Congreso; y otra , que si yo fuera diputado de la Améri
c a , no habría ahora presentado la solicitud que se produ
ce para estas Cortes extraordinarias. Quiero decir que ha
llo justo en general que la representación sea igual, y que 
quisiera q u e , si posible fuese, lo sea en las presentes Cor*-
tes , aunque reconozco que ha sido intempestiva la solicitud. 

" Que la América tenga Un derecho á ser igualmente re
presentada que la península , me parece una de aquellas 
verdades que no han menester explicación , y en la que se 
halla conforme la totalidad ó casi totalidad de este augusto 
Cjiigreso. La dificultad puede estar en s:i esta igual repre-
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sentacion, deberá tener lugar en las presentes Cortes extra
ordinaria!-. Quando sé discutió esta materia en los debates 
que precedieron al decreto de 15 de octubre, se reservó 
prudentemente establecer lo conveniente sobre este punto 
para ocasión oportuna , entendiendo las Cortes por oportu
nidad la constitución política del estado. Fste fué ei sentido, 
ó sea la intención de aquelia claur.uk. Tres meses van pa
sados desde entonces, y en mi juicio valen por tres años en 
experiencia y acontecimientos notables. Claro está que ha
ga alusión á los disturbios ocurridos en diferentes puntos de 
América. Algunos temen que los diputados que nuevamente 
se aumentasen podrían tener la tentación de atacar la vali
dación de todo lo que las Cortes hzn hecho hasta aqu í ; otros 
recelan que si hubiese de esperárseles, quedarían parados ó 
suspensos los ulteriores afanes de las Cortes que no admiten 
demora ; he oído á algunos señores diputados de América que 
nada de esto debe temerse ni recelarse, pues solo se desea 
una ampliación en la representación americana, sin que 
sea la intención de los promonores de esta solicitud que las 
tareas de las Cortes sufran entorpecimiento ó detención; y 
por fin, no futa algún diputado de América que haya co
mo dado á entender que esta representación igual se desea 
en las actuales Cortes para la formación de la. constitución. 

"Es necesario hablar con franqueza : 1'. id ;a de que se 
espere a los que nuevamente hubieren de venir á este Con
greso, s. la proposición que si discute fuese admitida, de 
modo qu'e nada de importante puedan hacer las Cotes sin su 
presencia., es totalmente inadmisible : la de que n> haya de 
formarse la constitución , que se ha decretado*formar , h sta 
que 'la representación se amplié dei modo que e desea , seria 
un absurdo : y la de que pudiesen los que nuevamente llega
sen atacarlo que encuentren establecido porque no hayan te
nido parte en ello , seria un delirio. 

Si hubiesen de llamarse nuevos diputados para estas Cor
tes no es calculable quaodo podrán llegar , y no será mucho 
asegurar que los del Perú y Filipinas tardarían tres y mas 
años , pues la inmensa distancia y la dificultad de realizar 
las elecciones en países de asombrosa extensión donde no hay 
práctica de semejantes operaciones, ni tal vez censos exac
tos , producirían retrasos y embarazos sin número ; y es bien 
claro que esta patria afligida y menesterosa no ha de estar es-

'perando en la inacción el remedio que tan urgentemente pi
den sus males. (Queda pendiente• la sesión) 

http://claur.uk
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Continua la 'sesión anterior. Si llegasen en efecto los 

nuevos representantes, es evidente que todo lo que se haya 
hecho en su ausencia en un Congreso legítimo será tan legal 
y valedero, tan inatacable y legítimo como estas mismas 
Cortes extraordinarias reunidas por la ley. ¿ Pero si no es pro
bable , ni acaso posible que los nuevos diputados lleguen á 
tiempo , para que llamarlos? Dícese que se contentarán con 
ser convidados. Pero un convite en que se dixese á un ami
go que se halla á 40 leguas de distancia , venga vm. á comer 
conmigo hoy mismo ¿ no seria una irrisión? ¿No seria un convi
te que tendría mas de cómico ó ilusorio, que de civil y verdade
ro ? ¿ Llevaría la América á bien un convite de esta naturaleza ? 
Puede temerse que no ; y por otra parte la América debe 
conocer como nosotros , que no es posible suspender un mo
mento la gran carrera comenzada, ni la formación de la 
constitución , ni la disolución ó prorogacion del Congreso si 
así lo exigiese la salud del estado. 

Consideradas todas estas cosas parece que los señores ame
ricanos deberían contentarse con la declaración general del 
derecho de igualdad para quando se forme la constitución; 
igualdad que será tan efectiva como es sagrada toda resolu--
cion definitiva de las Cortes , y tan agradable á todos como 
es unánime y cordial la fraternidad de los europeos y ameri
canos, hijos todos de una misma patria. 

"Se hace valer por los señores americanos la situación po
lítica de la América. Delicada es , en verdad , aquella situa
ción , y á mí me merece tanta atención, que en gracia dé 
ella estaré siempre por mi parte dispuesto á aprobar lo que en 
otras circunstancias no seria tal vez digno de consideración. 
Pero también diré que si la fidelidad de la América hubiese 
de depender de semejante declaración , no debería formarse 
una muy ventajosa idea de aquella fidelidad. Tengo mas alta 
idea de la de nuestros generosos hermanos de América ; pero 
sin embargo , no quisiera que nos desentendiésemos de la si
tuación política de aquellos paises. 

"Concluyo , pues , diciendo , que si se salvan los incon
venientes insinuados ; si no se han de detener las Cortes en 
su carrera ; si no ha de esperarse á nadie para proseguir la 
obra , y aun para disolverse el Congreso si necesario fuese; 
y si el llamar en esta inteligencia nuevos diputados de Améri
ca no ha de ser tenido por un convite ridículo , sino solo por 
un acto de consideración nacional que dexe á los que puedan 

TOMO III. 
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llegar á tiempo la facultad de venir , estoy pronto á subscri
bir con los señores americanos , que sea declarada desde hoy 
la igualdad del derecho de representación , y que se convide 
á la América á que envié , si hay tiempo , sus nuevos re
presentantes. ¡ Oxala aquellos países distasen de, nosotros solo, 
quatro leguas! 

El Sr. Conde- de Puñonrostro.: ".Señor ,. quando se pre
sentó el proyecto de decreto del 15, de octubre , en que se di-
xo que se baria la igualdad de representación americana en, 
tiempo de la constitución , yo me opuse á todo, y protesté 
y dixe de nulidad. Si ahora , pues , no se arregla esto , ó á ló
menos antes de la constitución, doy de nulidad, y protesto 
á todo, lo hecho." 

El Sr. Gallego : "Señor , pido que se tenga presente la, 
declaración del señor preopinante. Si .es de justicia , es me
nester averiguar ¿ á que viene el decir de nulidad ? Yo quisie
ra saber lo que quiere decir dar de nulidad." 

El Sr. Parada : "Señor , ó se pretende como de justicia 
que los señores americanos tengan en las Cortes actuales la 
misma representación que los europeos , ó se quiere que así 
sea , porque Vas circunstancias exigen esta medida política. 
Si es lo primero ,. seria menester llamar representantes de to
das las provincias de América , y disolver el Congreso hasta 
que puedan venir ; puesto que seria vana la citación, si no 
se daba tiempo á que concurriesen los citados. Es to , como 
se ha dicho , seria una,cosa cómica. Si solo se mira esta de
clamación como medida política por la influencia que pudiera 
tener s inque por ello se suspendan ni prolonguen, las, delibe
raciones del Congreso nacional, no comprehendo ciertamen
te qué efectos podrá causar, en los americanos nna convocato
ria que en concepto del que la hace ,., y del mismo á quien se 
llama , es ilusoria y de ningún valor. Entre tanto estoy po r 
decir , que agradará bien poco á nuestras, provincias , que 
impacientes por las reformas que se prometían de las Cortes, 
creerían en. ellas un propósito de permanencia mas larga de 
lo que su situación nos permite esperar ; y nos expondríamos, 
á esperar una desconfianza igual á la que tuvieron, de los Go
biernos anteriores. Después que de momento en momento, es
peran que el oro abunde , que los.exéreitos estén• bien, man-
tenidos , que haya leyes que protejan ai-individuo , si ¡oyepam, 
que llamamos para estas, reformas- urgentes á los compañeros 
üe Filipinas.que en l i ó 20"meses no estarán a q u í , se. i ac te 
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modarian. Pido pues que por ahora nada se inmute en las 
Cortes presentes." 

El Sr, Ostoiaza : "Sorprehendido el primer, dia al ver que 
la proposición no se votaha por aclamación , lo he sido mu
cho masen lo sucesivo .quando he visto reproducir los mismos 
argumentos disueltos antes , y afectar ahora nueva fuerza en 
los gran les obstáculos que se dieron por tierra el primer dia. 
Así si yo no estuviera persuadido de los males que ha causa
do el espíritu de provincialismo , y que este mal es el que 
nos conducirá á la total ruina , yo me entretuviera en rebatir 
uno por uno todos los aparentes obstáculos con que se ha que
rido manifestar la inoportunidad de la pretensión de los ame
ricanos. Así solo me concretaré á disolver un argumento que 
no han rebatido ó tenido presente para la solución mis dignos 
compañeros, y se reduce á que el derecho de igualdad con
cedido á los americanos como ciudadanos , no les dá un de
recho de igualdad en la representación. 

Este paralogismo me induce insensiblemente á recordar á 
V. M. lo que en otra ocasión le dixe acerca de las ¡qualidades 
que deben constituirá un verdadero representante de la na
ción. Estas se reducen á la de propietario , no como los 
sanculotes de Paris y los centrales de Sevilla. Esta máxima, 
Señor , reconocida y adaptada por todas las naciones cultas, 
es la que debe guiar siempre, y la que V. M. ha declarado 
en su decreto de 15 de octubre. No es decir por esto que to
dos los americanos tengan en particular,el derecho de ser re
presentantes .., sino que todos en razón de sus derechos de 
propiedad tienen el correspondiente para ser representados. 
Yo no me difundiré en probar este axioma ; pero diré que en 
Inglaterra solo los propietarios tienen derecho k representar 
la nación , y que para ello se necesitada renta nada menos 
que de 300 libras esterlinas Nadie puede dud sr que en con-
seqüencia del decreto de 15 de o» tubre , la representa ion 
de los americanos debe ser igual en la forma y número que la 
de la península; tanto mas , quanto que es cierto que en 
aquel decreto hubo reclamaciones, y V. M. ha visto inter
pretar por varios diputados ta mismas reclamaci nes de aquel 
dia en que quiso suponerse que se arreglaría la representación 
con igualdad en tiempo de la constitución. Se votó sobre esta 
palabra, y sesostituyó la de oportunidad. — Quando los ame
ricanos firmamos la representación , pidiendo tener parte en 
este Congreso, diximos que nueslra diputación debería ser 
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en razón del número de habitantes de aquel continente. Hu
bo reclamación , y aun protesta antes de la de la junta de 
electores , en donde protestamos de nuevo contra el número 
de diputados de América 5 se ha querido fundar un argumen
to contra nuestra proposición por haber /protestado contra 
aquella ley, ley injusta y opuesta á las anteriores declaraciones 
hechas por'junta Central , ley contraria á todos los principios, 
y aun á las ideas de los reyes católicos que nos consideraron 
como una provincia de Castilla , y ley por último tan ilegal 
que V. M. y la Regencia han convenido en variarla y des
truirla. La patria , Señor, está en peligro , considérese aquí, 
considérese en ultramar: aquí los enemigos nos han reduci
do á un pequeño punto : allá hay comodones. Para evitar 
estas y contentar sus clamores que se reducen á la petición de 
lo que V. M. debe darles , hasta la sanción de esta propo
sición. No se diga que es tiempo inoportuno , pues el deudor 
cumple con su deber si hace lo que puede para pagar. Al 
cuidado del acreedor está el cobro. Mas , Señor, ¿seria opor
tuno que el médico y confesor viendo las dos vidas en peligro, 
uno y otro se estuvieran con indiferencia, para aplicar los 
remedios que acaso , acaso salvarían al enfermo de cuerpo y 
alma! r¿No seria una imprudencia el dexár esta proposi
ción para otra ocasión en que estas reflexiones no- hagan 
fuerza ? 

j , También "se dice que las américas se deben considerar 
como las provincias ocupadas por el enemigo en España: y yo 
digo en primer lugar : Mallorca é Ibiza ¿ no son como Amé
ricas ? Las provincias que están enteramente ocupadas, no es-
tan en las circunstancias de América que está enteramente li
bre ; y aun aquellas no pierden el derecho de representar con 
extensión quando se vean desocupadas. Así no* podemos no
sotros decir que sean injustos los americanos quando no quie
ren sujetarse á la instrucción qrse en otro tiempo reclamaron. 

„ Aquí se hace preciso decir que aun esa representación 
que se nos ha dado , y que se ha ponderado hasta el último 
punto , no ha sido sino por efecto de las varias quejas que hi

cieron los americanos al Gobierno desde Cádiz y Sevilla. Y aun 
entonces quando el Ministro de gracia y justicia contestó fa
vorablemente á nuestra modesta representación, nos dixo que 
pasáramos á Canarias para hacer las elecciones, y que ve
rificadas avilásemos acá , como quien dice , que no nos que-
rian. <E¿to no fué una trampantoja para que entretanto que 
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se nos llamaba y veníamos se celebrasen , y aun disolvie
sen las Cortes? a • 

"De aqui vengo también á una reflexión hecha por los 
señores preopinantes. Se dixo que no llegarían los america
nos antes de ta disolución de este Congreso, y que de con
siguiente sería una carga del erario, y un desayre á los nue
vos diputados el venir concluido el Congreso. ¿ Quien no vé, 
Señor, que este es un efugio, y que no tiene el mas mínimo ras
tro de solidez ? ¿ que perjuicios se siguen al estado y á los 
americanos d e q u e vengan diputados, aun quando por ' las 
circunstancias intermedias hallen disueltas estas Cortes ? ¿Aca
so la península les costeará su viage ? ¿Acaso ellos se resen
tirán de venir como quien dice en valde ? ¿ Quantos hay que 
no vienen á España sino para conocer las casas de sus abue
los ? ¿Quantos sólo á instruirse en las costumbres europeas, 
y á pretender en la cóité ? 

"Ot ro obstáculo á la proposición. Se dice que la alta ó 
baxa política, esa , Señor, de que hab'ó muy bien el Sr. Inca, 
demuestra que no deben venir nuevos diputados por Américaj 
porque podrían dar de nulidad á los decretos y providencias 
de V. M. hechos hasta aquí. Pregunto , ¿ no podria servir es
te argumento para contra los varios representantes de la pe
nínsula que irán viniendo, y serán admitidos sin este escrúpu
lo? Yo creo , Señor, que ni unos ni otros darán de nulidad 
sino que ratificarán lo acordado por sus hermanos. Así se tran
quilizarían , y reynaria la unión que ha de rechazar á Bona-
parte. 

" Se ha dicho que esperen para esto la constitución, y qué 
bastaría se hiciese una declaración de la igual represent?¿cion 
do las Américas con que calmaría su inquietud. Yo digo 
ahora: ¿por que el decreto dé 1 5 de octubre no se dexó pa
ra el tiempo de la constitución? ¿Por que no se dexó también 
el decreto de 2 4 de setiembre ? ¿Por que no se dexó el mani
fiesto del ASV. Pérez, y el decreto sancionado por V. M. so
bre los rumores espaicidos acerca del casamiento del Rey ? 
¿Por que en fin no se han dexado para el tiempo de la cons
titución otros mil? 

Por último se ha dicho por algunos señores preopinantes 
que los inconvenientes que se han puesto deben tener mu
cha fuerza , quando se ven los males que han de sobreve
nir. Sin duda no se ha tenido presente que los inconvenientes, 
no deshacen los argumentos positivos, al buen pagador no» 
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ile duelen prendas., á V . M . solo le toca ser justo, y serlo 
eternamente sin pararse en la constitución, ni oportunidades 
ó tiempos. Sean,los *que quiéranlos ¡inconvenientes , al deu
dor no le toca señalar el tiempo del pago. V. M. sanciónela 
resolución que decida la suerte de los ¿americanos , y ellos 
cuidarán de venir. ¿V.M. permitirá que dos hijos se separen 
ele los, padres? ¿ que los nietos no vean sus cunas, y la silla 
donde estaba su abuelo ? ¿ Que unas provincias tan leales co
mo las Españas Ultramarinas se aparten de su metrópoli, que 
estén expuestas á formarse un gobierno que las haga infe
lices, aunque algún dia esperen ser felices ? V. M. debe tener 
en con sideración todo esto, y determinar que sean fieles, 
felices,, agradecidos,, y héroes .los españoles de ambos hemis
ferios. 

El Sr. Luxan : Señor, por l a primera vez soy de dictamen 
contrario á los señores americanos; como saben bien estos 
señores siempre he pensado con ellos,en todo sin rebatir nin
guno de los jpuntos que han propuesto. Mas ahora la razón y 
l a justicia me obligan á pensar de otra manera en una so
la,, parte de su. proposición. Quando se discutió el decreto 
que se dio en 15 de octubre último, fui uno de los que mas 
contribuyeron á que se declarase la igualdad de derecho 
que tanto les corresponde. 'Así que quanto yo diga , no podrán 
los señores americanos, ni aun pensar que sea nacido de es
píritu de contradicción, sino porque verdaderamente estoy 
persuadido que en esta parte no tienen razón. 

Desde los primeros pasos que se dieron en la proposición 
se nos dixo que era indispensable asentir á ella, pues de lo 
contrario.se nos escapaban las Américas. A mí mellizo fuer
za e ta enunciativa, y aunque no hubiesen tenido tanta razón 
como tienen, solo por esto hubiera aceptado, porque interesa 
mucho á V. M. y a l a nación que sean suyas las Américas. 
Esto se. nos ha repetido en todo. Me acuerdo mucho, Señor, 
que una de las cosas que se propusieron para hacer ver que 
era necesario adherir al indulto q te se acordó á los amotina
dos dé la América, fué. excusándoles de no haber reconocido 
á un gobierno que no tenían por legítimo. Siendo esto así, co
mo yo creo que lo es,. me parece quela.proposicion de los se
ñores americanos envuelve el mismo motivo, la idéntica causa," 
séase el pretexto que tuvieron aquéllos, americanos para los 
movimientos que hemos experimentado. Porque, Señor, si la 
represrentacion no está completa,, se viene ó parar en que las 
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Cortes no son legítimas, que las Cortes nada han hecha has
ta aquí , y que lo determinado en todos* los decretos es nulo, 
y no tiene fe, y que según este principio no querrán obedecer 
á un Gobierno que novertálegífcimamenteconstituido. Esto , Se
ñor, es para mi de mucho peso • y suplico á los señores ameri-
canos que solo por el bien de la causa pública, desistan de su 
pretensión en, esta parte. Digo esto aporque sino ,¡ Señor, ¿con 
que. cara, con que razón , con que motivo diremos álos que? 
resistan jurar y obedecer al decreto de 24 de setiembre y otrosi 
habéis ¡faltado ? ¿ Yo no sé como podremos decirlo, ni como 
evitar. la¿ diferencia de juicio en las causas que se formen por 
este motivo ? Si los americanos se resisten habrá una diferen
cia grande del modo con que se trate á los americanos, y á 
los que no son de allí. Estos hechos, Señor, sort tan de bul-? 
to que me parece se tocan, y que se palpan, y no era necesa
rio que yo los expresase. 

"Loss americanos tienen ya declarada la igualdad de dere
chos que V. M. les ha concedido, como á los europeos. Esto, 
Señor, basta para que se aquieten y tengan una¡ certeza evi
dente de queV. M. cumplirá; y si quieren, ahora mismo po
dría declararse que la representación en las Cortes? venideras 
será igual; pero en las actuales , Señor, aunque se quisiera no 
pueden, asistir ; y si ahorase les llamare, y no vinieren antes 
de la disolución, dirían que esto es; un engaño; y aquí no trata
mos de engañar, á nadie. Aquí queremos que sea efectivo y real 
quanto se haga, de modo que siempre sea duradero..... Pero, 
Señor,, ¿no. seria ridículo (que no se debe pensar por hom
bres): que á un.* cuerpo ya constituido--se le añadiesen aun 
miembros?. Un cuerpo constituido no admite agregad©». ¿Que 
se diría de la masa que representaba e n 24 de setiemdre, comí-
parada con la. masa de hoy , y la que mañana tendría ? Pa
recerá un monstruo.., Señor , un monstruo. Enera dé esto , Se
ñor , yo creatque si nos echásemos á pensar en esto, estaríamos 
en la dura p-reciskaa de tratar de la disol.ucion.de V. hM, pues 
se dariade nulidad en general 4 los decretos de V.M',; y si aho
ra se-declara que! esta representación no; es íntegra ¿ con quanta 
mas razón se podrá decir- nulo quanto. se ha hecho ?; ¿como 
aseguraríandos señores americanos qué~no¡declaraBÍanmuios los 
decretos que V. M. ha, sancionado? Yo creo , Señor ,, que 
si admitiéramos nías5 dirintodosíeníésta^oCáírtes cpe los preve
nidos en,el reglamento del anterior, gobierno , nos sufocarían 
lásireeiamaciones de;todas partes.; V. M. tiene ahi¡ (sóbrela 
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mesa) Tina representación del exército de Extremadura pi
diendo tener parte en la representación ; y si V. M. accedie
se á la petición de los americanos , ¿ como podría negar la 
del exército de Extremadura? Es preciso pesar todo esto, 
Señor, pues son unos inconvenientes muy grandes. Concluyo, 
(pues creo que contra mi costumbre he.sido algo largo) y pi
do que se admita la proposición en quanto á la representa
ción igual en las futuras Cortes , y en quanto á las presen
tes , se deseche por los inconvenientes que traería. 

El Sr. Huerta : "Señor , soy con los señores que ha» 
preopinado que los americanos tienen derecho fundado á que 
se les considere iguales en la representación , digo mas , que 
desde ahora se declare que esta base será inalterable para lo su
cesivo , y que no se pueda variar al tiempo de la constitución. 
V. M. debe seguir este principio de justicia ya sancionado en 
15 de octubre, principio que conoce V. M. y reconocen todos 
los sabios y todos los hombres. Resta ahora averiguar el punto 
del dia si han de venir nuevos diputados de América para las 
presentes Cortes. Sobre lo qual me queda que hacer una pre
gunta : ¿los diputados de América que han hecho la propues
ta tienen poder especial para hacerla? si lo tienen ¿por que 
no le han manifestado? y si no lo tienen ¿como piden una 
cosa que es perjudicial á ellos mismos y contrario á lo man
dado por el soberano? La América ha obedecido la convo
catoria , y la instrucción que se dio para estas elecciones, 
baxo cuyo pie han elegido. Si la América no hubiera adop
tado esta regla , habríamos tenido motivo para creer que de
seaba lo que se sienta en la proposición ; pero supuesto que 
en todo ha seguido la voluntad del soberano, no pueden se
pararse los señores preopinantes de la regla establecida. Estas 
Cortes están convocadas por la autoridad soberana ; ninguno 
ha hecho una reclamación directa ó indirecta • y ó es nece
sario que la ley se destruya , ó creer que las Cortes están per
fectamente instituidas. Así q u e , Señor, hay un defecto en 
la proposición , no de zelo ni de justicia , sino del poder. Di
go , Señor , que si los señores americanos exigen que se de
clare que tengan igual representación en las Cortes venideras, 
piden con razón y justicia : y que si quieren un garante de 
este derecho , se declare desde ahora , y de un modo-que no 
pueda variarse en la constitución del estado. Pero si piden 
que sea para estas Cortes, me opongo formalmente porque 
esto .echaría por tierra las bases demuestra legítima reunión.'' 



El Sr. Inca : "Señor , los americanos agradecemos mucho 
la buena voluntad del Sr. Luxan ; pero no apetecemos lison
j a s , sino que se nos haga justicia. Por otra parte el Sr. Huerta-
sabe , que nuestros poderes son ilimitados ; así no los necesita
mos especiales; para hacer esta proposición y sostenerla - pode
mos procurar todo bien á nuestras provincias ; solo no tenemos 
facultades para conformarnos con lo que no las sea útil y de 
coroso." Dicho esto se leyó su voto por escrito y es el siguiente. 

"Señor, la verdad y la justicia hostigadas y atropelladas 
por la corrección general, han abandonado la tierra retirándose 
á su pacífica mansión en los cielos. Urgentísimo es que V. M. 
á fuerza de virtudes no discurridas sino practicadas, las obligue 
á que desciendan y permanezcan entre nosotros; porque sia 
su asistencia, esto e s , sin un escrupuloso cuidado en buscar á-
la primera y.en conformarnos con los dictámenes de la segun
da , es imposible acertar en la difícil carrera en que estamos 
empeñados. El amor preferente y decidido que se las profese, 
inscribirá en los corazones de todos los individuos del Congreso 
aquellos sentimientos de sobresaliente rectitud, hijos de la ver
dadera sabiduría, que elevándoles sobre sus pasiones no les per
mita hallar un término medio entre conocer y seguir dócilmen
te la imperiosa voluntad de una suprema providencia que me
jora quando quiere los destinos de los pueblos. Lejos pues de 
este templo del honor y probidad, los efugios y los arbi tms de 
eludir y postergar la execucion de una ley de eterna equidad, 
cincelada en nuestro espíritu desde el principio de los siglos 
por el padre común de los hombres. V. M. conoce mi modo 
de pausar en esta materia desde* el .2.5 de Setiembre. ¡Oxala 
que en aquel dia en que los americanos aconejados de n ies-
tra triste experiencia; y del ingenuo deseo de afianzar la Lrtu-
na,presente y venidera de la España amancillada, se habiese 
abrazado por convencimiento y con entusiasmo universal es
ta misma proposición , y .-remití dola en.; alas, dé lo; vientos 
a nuestros nobles y generosos hermanos, como un•testimo do 
eterno de la franqueza y cordialidad y buena fe de las Cortes 
nacionales! Pero el error qae descarriando el juicio y la opi
nión introduce en los ánimos la fatal confianza para no encon
trar con el acierto, quiso sofocar este rasgo del calificado pa
triotismo, previsión é interés que laboriosamente hemos des
envuelto por bien general de la causa pública. ¡Desgraciada 
y voluntaria resistencia que ha de producir y ocasiona ya en 
las Américias nuevos y notables agravios! 

TOMO n i . 
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Los indios, esos dignos ciudadanos en quienes se desdeña 
pensar el hombre engreído y satisfecho con su vano saber, los 
tienen y los producen tan antiguos como lo es el tiempo en-que 
fueron conocidos. En aquella época eran ya sabios. Sus go
biernos constituidos sobre bases liberales y paternales han 
sido y serán admitidos por los entendidos. La europa civiliza
da si los estudiase no dexaria de encontrar rasgos sublimes que 
admirar. Las instituciones religiosas, políticas y civiles del Pe
rú , las virtudes morales de este gran pueblo en nada ce
d a n á las de los celebrados egipcios, griegos y romanos, 
y la.austeridad de sus costumbres se anticipó con mucho tiem
po á la gustosa admisión y práctica de la santa Religión que 
hoy profesan. ¡Desapareció todo con la insana reducción al 
mas lamentable cautiverio que ha conocido la tierra, y con 
la cabal usurpación de sus imprescriptibles derechos y. porque 
es condición deplorable de los hombres desfigurar con sus pa
siones y vicios el hermoso retrato de sus virtudes! Asi la dimi
nución escandalosa de su generación desde ocho millones á 
aovecientas milalma&solo en este imperio debe asustar á V.'M. 
y debe hacerle entrar en consideraciones religiosas sobre el 
infiuxo que esta sangre inocente pueda tener en los designios 
inescrutables del Altísimo. La derramada en la elaboración de 
las ramas es tal que si fuese posible reunir la suma de millones 
eon que el í%tosí solo ha enriquecido las otras tres partes de 
la tierra, y yo tuviese la virtud de un San Francisco de Paula 
para obligarles á manifestar la que contienen, se penetraría 
altamente V. M. de las ofensas y abusos que es necesario bor
rar, y de las heridas que es preciso curar y cicatrizar. Inter
minable seria en la numeración de los excesos, si ahora me 
destinase á verificarla. No es ahora la ocasión,. ni tampoco lo es 
de demostrar los dotes del ánimo y espíritu con que la natura
leza los ha distinguido. Bastará decir á V. M. con la confianza 
que inspira la evidencia que son muy capaces de ocupar dig
namente ¡*us asientos en el Congreso. 

Los americanos los fundan también sobre el olvido gene-' 
ral de las relaciones con que la metrópoli ha debido en todos 
tiempos estrecharlos amorosamente-en el seno de esta fami-: 

lia europea, sóbrelos insultos y desprecios prodigados por 
tan, crecido número de ineptos, y odiosos mandatarios , y* o-
bre la vana y pueril superioridad que se ha afectado, y que 
ha sido el origen mezquino de la indiferencia criminal con 
que se les ha tratado. Unos y otros- quieren y desean' entrar 
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en lajústa posesión de sus imprescindibles derechos y y V. M. 
según el sistema de suprema equidad liberal é ilustrada polí
tica que tiene en exercicio, no puede negar ni diferir un ins
tante su consentimiento en un negocio tan obvio, tan sen
cillo y tan altamente apoyado en los principios de justicia 
universal. 

Pero no puedo menos que hacer algún reparo sobre las 
consecuencias que se han querido sacar del decreto de 15 de 
octubre. Mi opinión fué entonces la misma que hoy manifies
to , y V. M. no puede haberse olvidado que tuve por no con
veniente la medida en los términos que se tomó. Quise en
tonces que quando el Congreso hablaba por primera vez á 
las Américas, lo hiciese con todo el decoro imprescindible de 
V. M . , esto es con la balanza de la divina astrea en sus so
beranas manos. No asomando el vicio mañoso de los pre
cedentes gobiernos, que ofrecían ser justos para engañar á 
los pueblos; sino dando testimonios prácticos de verdadera 
fraternidad y liberalidad, hechos positivos, efusiones agradad-
bles de sensibilidad que se atropellan por salir del corazón 
quando está penetrado del amor y la justicia. V. M. está las
timosamente engañado si juzga que á los indios les falta ta
lento, á los americanos sabiduría para analizar escrupulosa
mente el expresado decreto. Unos y otros conocen los princi
pios que explica; se han sentido y sentirán de que la junta 
Central, la Regencia y^V. M. les haya querido descubrir como 
cosa nueva una verdad de eterna existenca. Ellos han dicho ya 
y dirán: "no se nos hable mas en los términos que lo han prac
ticado los gobiernos anteriores: no se pierda tiempo en confir
marla y sancionarla; porque este paso nos hace entrever que la 
voluntad no está muy acorde con el inconcuso concepto de 
nuestros derechos. ¿Para que dilatar lo que es justo , útil y pro
vechoso átodos? Lo que convence y : aseguralaVconfiahza son 
los hechos, la posesión franca y pronta de ellos, la representa
ción uniforme con la metrópoli. Sentimos que nuestros hermanos 
europeos no sean consiguientes con sus mismas amarguras. Der
raman su saugre heroicamente por no ¡perder¡sus fueros, su 
noble 'independencia, y-píetenden que permanezcamos indo
lentes y oomo nombres de ánimo liviano confiadosen Un tiempo 
venidero. Se les ha hecho muy gravosoel sufrimiento de áO años 
de un torpe despotismo; pero ¿por que se olvidan de que,: naso-
tros le hemos toleradopor el espacio dé 300 dartdo ufí milagroso 
exemplo de subordinapion y déJeaWad?" En fin la segunda parte 
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del decreto dé qué se quiere sacar'violentamente mérito pa
la dilación de la q.i -t-tioa al tiempo de la constitución, es ver
daderamente un subt rfugio, ella está muy clara y terminante, 
y qn' lqu era confesa á que la amnistí-a de que trata, está liga
da sjo!'v«' re"onocinr n todeia legítima autoridad soberana es
tablecida en la madre patria, sin que esto ofrezca interpretación 
ni va .ilación alguna; Ei tiempo es el mas á propósito y con
veniente. La oportunidad está marcada por la providencia que 
B O Í enseña é intima con la energía de la tribulación que su
frimos , qaal ha ele ser la conducta que debemos observar con 
aqyella parte n rnerosa de nuestros buenos hermanos. Los re
paros que se.han: puesto, las reflexiones que se han presen
tado', ni son sólidas, ni dexan de estar ya sabiamente refuta
das por todo mis dignos compañeros que sostienen el mérito 
sobresaliente de la proposición. La diputación americana se
ria reputada por imbécil., acreedora al mas alto; desprecio\ 
de sus comitentes^yOáila; mas amarga censura dé la posteri-
dsís mas reaiota'j.si noihubiese empleado todo el fuego, ener
gía y eficacia de su genio en demostrar con un vigor geomé
trico el carácter y circunstancias de una qüestion de tan im
portante trascendencia. V . M . puya sabiduría tiene presente 
el amor que se debe á larverdad, y los respetos que exige 
l a justicia;,/.consultará con estás virtudes, y resolverá lo con* 
veniente. Siendo en el caso negativo el único responsable á 
la Nación de los efectos de su determinación." , ; . ' . 'J 
^ (JiilS.r. Mendiola.: Señor, acabo de venir con el título de 
xepresenítaBle de la M . N . / L . C. de Santiago de Querétáro| 
y sus diez, y.-siete pueblos* Ya estaba sentada la proposición 
quando ,tuje el honor de entraren este Congreso. Solamen
te referiré á V. M. los hechos que he visto , y que acaso 
. est^r^rf ;:oJ)ptená(|Qs> ein ;las relaciones del yirey de Nueva Es* 
paña. ;S.épa V.i M> ;que el dia primero de noviembre último 
estaba señalado dos años había para un fatal golpe en todo 
el continente de México.: el fuego de la • rebelión , como 
el .de la electacidad se-había extendido por todas las prc-
vincias; > 3-.^m-^n§£'s.9qpe9p%g^^^b;m»«era ::d'el; relampa* 
pago seí ;hubiera;^ad^.)setifirfr9r';loss expertos-miagistrados. 
^e^iontaba p%í^..egta é:mprésa, eonda ciudad de-Querétaro, cu
yes hfbit^t<|§: ascienden--al -ja-úmero-de'- cincuenta mil perso
g a fj^^bM)Jfeá.bitaBtes '?oÍ4p*:-que' constituyen un pueblo 
8p$f&fáffe&8tMiz: Mn> sm&hrages'resten ocupados diez>y 
§Pft% mhh,bt¥i3kX^m'¡ co»:|Os que trabajaá' en -la -de •• cigarros» 
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doce fértiles haciendas de campo que la circuyen ocupan el 
resto de su gente , y ambas cosas, con los telares que hay, 
así para indios como para españoles , ahuyentan de su seno 
la ociosidad , madre de todos los vicios. Así que quando por 
la holgazanería que abunda en aquellos países se proporcio
naba á los insurgentes franca entrada en las ciudades y pue
blos que ocupaban, antes de que pudieran ser socorridos con 
guarnición militar, no se atrevieron á presentarse delante de 
Querétaro, ni pudieron seducirlo con vanas promesas de 
felicidades que allí se disfrutan por la ocupación continua. 
Quando atacaron con la multitud de la gente sublevada de 
otros pueblos , fueron constantemente rechazados por la gen
te del campo y artesanos, que teniendo que perder, nada te
man que recibir de quienes solo venían á robarlos. Vino 
á suceder que los mismos querétanos escandalizados de la 
seducción, ellos propios la descubrieron y revelaron antes 
deque pudiera sentirla aquel alto Gobierno. Doce reos en tan 
populosa ciudad fueron únicamente los que se descubrieron 
dentro de su recinto en aquel t iempo, y mucho antes de 
que fuese elegido aquel lugar por su conocida lealtad para 
q vi artel general de las tropas que envió el virey contra los 
insurgentes ; porque Querétaro ya desde ei tiempo délos em-i 
peradores gentiles se habia ostentado el muro de la fideil* 
dad mexicana en contra d@ la turbulencia. . 

,, Contrayéndome al intento de la proposición asentada en 
quanto la provincia de Querétaro presta materia para su fun
damento , digo : que hallándose atrasadas aquellas fábricas así 
por la prescindencia de los antiguos mandatarios del Gobier-s 
no , como principalmente por el imponderable incrementó del 
comercio ilícito , se presentía el consiguiente disgusto del pue
blo en el principal resorte de su verdadero interés, y tornándo
se de aquí el principal argumento para las proclamas que se! 
le dirigieron así por el virey, cómo por* los! diputados piara* 
estas Cortes, se les prometió que todos tendrían igual repre
sentación en ellas que nuestros hermanos europeos : que ya 
se miraban exaltados á la próvida igualdad de derechos: que 
sus fábricas por medidas tamdiehosasv, no solo volverían á re
nacer , sino es que se aumentarían ,.habiendo ellos mismos de 
ser los legisladores que diesen el tono y el punto mas cabal 
á sus antiguos acreditados establecimientos. Reanimados tan 
verdadera como lisonjeramente circunvalaron la ciudad en el 
éofclsr: término de oclio dias de un foso de, quatro varas de. 
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¿án'Cfi© y otras tantas de profundidad : con la tierra de las ex« 
eávaoiones formaron los parapetos en sus avenidas , montán
dolas con un par de cañones j y todo esto por lo pronto sin 
el menor costo d é l a real hacienda , porque el ayuntamiento 
que se hallaba con un depósito de cien mil pesos fuertes de 
la pertenencia de cierta testamentaría, habrió sus arcas, y pa
gando a cada soldado á peso , habia gastado á mi salida la 
cantidad de quarentamil duros; las monjas claras que tienen 
de caudal quatrocientos mil pesos franquearon sus arcas á 
los libramientos que se las dirigieron; el clero y particulares 
en sus respectivas juntas, convocados por las autoridades, efec
tuaban sus proporcionados ofrecimientos ; teniendo Queréta
ro la satisfacción de haber logrado sus fines por estos medios 
tan oportunos, eficaces, y que respiran la lealtad. 

"Tenga yo la satisfacción de comunicarles el cumplimien
to de aquellas promesas , sancionándose la proposición dis
cu t ida , y ellos recibirán con esto el premio justo de su dis
cernida sumisión, como V. M. la gloria de la mas expon-
tánea augusta declaración que en estos reynos solamente es 
triste efecto de las ruinosas victorias." Habiendo llegado la 
discusión á este punto , fué acordado por el Congreso que 
la proposición estaba suficientemente discutida y en estado 
de votación." 

El Sr. Villaniteva*. "Yo estoy pronto á votar por la pro
posición como está, con tal que los señores diputados ame
ricanos nuevamente llamados á este Congreso, se les haga 
entender desde ahora por un decreto de V. M. que no po
drán dar de nulidad á lo hecho hasta aquí , aun quando á 
su llegada estuviesen ya disueltas las Cortes." 

El Sr. Torrero. " Yo pienso que se puede dividir la pro
posición en dos partes: primara la declaración del principio 
de igualdad que solicitan^ y la segunda la execucion ó el mo
do de llevar á efecto lo declarado , tomándose todas las me
didas oportunas á fin de prevenir los inconvenientes que pu
diera haber en lo sucesivo, y de evitar reclamaciones. Así 
la proposición podría votarse en dos veces." 

El Sr. Quintana : "Yo pido que la votación sea nominal.". 
El Sr. Mexiaz " Señor, apoyando la opinión del Sr., Quin

tana pido que sea nominal la votación , y digo mas : que se 
diga solamente un si ó un no, con esta ú otra adición. 
Esto ee ha practicado muchas veces , ¿por que no ha de ha
cerse ahora? Supongamos que salga reprobada, se Spodrá* 
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entonces añadir esta ú aquella modificación. Yo propongo es
to solo para evitar terribles reclamaciones." 

Eí «Sr. Don : " A m í me parece que los que quieran seguir 
la proposición del Sr. Castro , que acaso serian muchos, 
pueden decir : " apruebo ia de los señores americanos con la 
modificación del Sr.. Castro."'El reglamento dice que puedan 
traerse los votos por escrito. Antes debo hacer presente que 
acaso no concomamos en el modo.. Esta proposición sentada 
tiene dos partes , una de la igualdad de los señores america
nos , y otra sobre si esta ha de verificarse en las Cortes pre
sentes , que es una idea totalmente separada , podria votar
se por sí cada una." 

El Sr. Anér "Señor , como está la proposición yo no puedo? 
votar. Obligándome á hacerlo en los términos que está escrita, 
yo votaré una cosa que no quiero , y si no voto la propo
sición , dexaré de aprobar una cosa que quiero. ¿Como es 
posible que se me precise á esta contradicción? Para fixar 
mejur el juicio en las deliberaciones , importa primero la 
claridad del asunto. Divídase la qüestion , y pregúntese pri
mero : ¿para las futuras Cortes será igual ó no la repre
sentación? ¿ para las presentes lo han de ser también ? Con 
esta explicación yo votaré ,. de lo. contrario no sé que deli
berar." 

El Sr. Lu.van: * Señor, siempre que ha habido estas dificul
tades re han disuelto de dos modos, ©dividiendo la proposición 
en dos ó mas periodos, y vetándolos vino á uno , ó preguntán
dose si se aprueba la proposición en lo; términos que está. 
V. M. podrá, adaptar el que quiera , y yo adelanto ••nú. dicta
men por el segundo." 

El Sr. Arguelles : "Señor ,, esta proposición es muy com
plicada y confusa , á lo menos para mí ; yo no puedo votar 
lo que no entiendo. Plagase alguna explicación ; ,y si no yo no 
puedo votar. Eso es ponerme en un compromiso. Yo no voto, 
no voto." 

Al fin se resolvió que la votación fuese nominal, , y resul
tó desechada la proposición en los términos éii que e> ta* con
cebida por 64 votos contra 56. En seguida entregaron su 
voto por escrito algunos diputados. Los americanos Pérez, y 
Mendiola se reservaron el derecho de examinar la misma pro
posición , y presentarla modificada ccníorme á lo que se 
había propuesto en pro y en contra , oidos también los votos 
que mu«hos individuos ofreeieron presentar escritos el dia si-



guíente. La discusión de la nueva proposición quedó señalada, 
para el dia 20 inmediato. Y con esto se dio fin á la sesión. 

SESIÓN D E L DIA D I E Z Y NUEVE. " 

J O e s p u e s de una breve contestación sobre si debían leerse 
los votos de los que el dia anterior se reservaron al tiempo de 
la votación nominal el derecho de explicar su dictamen por 
escrito , se procedió á la lectura de los papeles cuyo extracto 
es el siguiente. 

El Sr. del Monte : Que las Américas tengan en estas y 
las Górtes sucesivas su representación conforme en quanto al 
número de diputados á la base que rija para la diputación de 
la península , sin que por esto tengan por inválidos los de
cretos, leyes y providencias que emanen de estas Cortes an
tes de verificarse dicha concurrencia total ó parcial de los 
nuevos diputados , ni haya lugar á reclamación alguna si se 
disolviesen antes las Cortes. 

El Sr. Garoz,: Que aprobaba la proposición con las adic-
ciones del Sr. Quintana , y no de otra manera. 

Ei Sr,; Agüirre : Que no podia aprobar proposición al
guna que vanase la forma de ¡a representación en las pre
sentes Cortes acomodada á las circunstancias políticas extra? 
ordinarias del estado ¿ consintiendo sin embargo en que con-; 
forme al decreto de 15 de octubre se jdé igual defeelip representa
tivo á los dominios de ultramar quen¡> se a.reg'e la constitu
ción , ó por las presentes Cortes se varíe el orden dé l lana-
miento , con tal que la representación sei nivelada por las 
contribuciones respectivas de las provincias,. y no por su 
populación numérica. 

El Sr. Ros : Que hubiera deseado que la Regencia hu
biera adoptado para las Cortes actúales el sistema de repre-
sentacioü que ahora piden.los señores americauos ¿ pero que 
pues no lo hicieron contando Como debian comías» urgencias, 
de la patria , no debe ahora citar e á nuev s diputa ios , poc 
quanto seria necesario esperarlos , ó estar expuestos á que di; 
•xesen de.nulidad. Juzgo sin embargo que desde,ahora .se 
debia declarar que quando se sancione la constitución se fi-
xará Ja representación de ultramar igual á la europea. 
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Siguió el voto del Sr. Pérez de Castro , á que suscriba 

el Sr. Villafañe. (Se publicará á la letra en la sesión del dia Q3, 
por haber sido adoptado como nueva proposición por los se
ñores americanos). 

El Sr. García Herreros : "Que no debe admitirse la peti
ción de los señores americanos para las Cortes presentes ,v por 
las razones ya dichas ; y que su proposición es arbitraria é in
decorosa á las Cortes por la desconfianza que supone de que 
el decreto de 15 de octubre no tenga su puntual cumpli
miento : que la igualdad de la representación se debe fizar 
en la con titucion , sin que por ello ni las provincias euro
peas ni las ultramarinas puedan alegar derecho para enviar 
sus diputados á las presentes Cortes , aun quando hayan de 
permanecer algún tiempo después de declarada dicha repre
sentación." — A este veto suscribió el Sr. Aznarez. 

El Sr. Villa-nueva : "Que aprobaba la proposición con tal 
que en el decreto que se e>pida á los diputados de, América 
y Asia , se exprese que los que llegen disuelto ya el Congreso, 
h fórmala la constitución , no tendán derecho para decir de 
nulidad k quanto se hubiere decretado por el mismo." 

El Sr. Pelegrin : "Que admitía la proposion , pero.pre
vias las declaraciones mas solemnes , de que no perjudi
que en lo mas mínimo á la legitimidad del Congreso , á las 
ulteriores determinaciones , inclusa la forma que establezca 
para la representación de las futuras Cortes." A este voto sus
cribió el Sr. D. Isidoro Martínez. 

El Sr. Cañe ja : "Después de epilogar varias razones, que 
se declare que las Cortes siempre consiguientes k sus prin
cipios de igualdad y justicia harán en todo aplicables á la 
América las bases que se establezcan en la constitución para 
la representación nacional, llamándose k las f turas Cortes 
sus diprtados con la misma proporción que los de la pe
nínsula." r 

(A pesar de que los Sres. Áncr y Ros reclamaron que es
to era abrir de nuevo la discusión , continuó la lectura de 
los votos). 
. El -Sr. Esteban : "Que estaba altamente penetrado de la 
ígnaldaj que compete á los americanos con ios españoles, y 
que debian venir quanto antes aquellos hermanos nuestros, 
sin que'esto obste al rápido curso que deben tener estas Cor
tes en los vastos objetos de su. instituto." 

E l Sr. Herrera : "Que en toda la monarquía se mande 
TOMO III, 



procedan , si no lo han hecho , á la elección de diputados 
según la instrucción de enero de 1810, no obstante la legiti-
ínitad de k s demás instrucciones, por las quales han sido 
elegidos los diputados que actualmente componen las Cortes, 
y sin perjuicio de que en la constitución sef ixenjas bases de 
la representación futura: que los diputados propietarios ultra
marinos que actualmente están en el Congreso, ó vendrán á él, 
deben ser contados en parte del cupo que corresponda á las 
provincias por la citada instrucción de enero de 1810, declarán
dose por legítimas las elecciones de los suplentes, y que
dando salva la obediencia de todo lo mandado por las Cortes." 

El Sr. Escudero : "Que se admita en todo la proposición, 
con tal que en el decreto se exprese que la igual represen
tación se da á las Américas no como una medida que exigen 
los movimientos de aquellas provincias , sino como una justi
cia que se les debe."' ... 

El Sr. Creus't "Que se declare igual la representación pa
r a l a s futuras Cortes, sin que estas se nieguen á admitir k 
ios diputados que quisieren nombrar los ultramarinos , coiir 
forme a la instrucción que la junta Central dio á los cuer-
pos ,, con tal que el número de electos , junto con el de los 
propietarios ya nombrados * no exceda el correspondiente por 
cada 5.0000.'** . . 

El Sr. conde de Buenuvisíá :• "Que se declare esto en la 
constitución por los graves inconvenientes de hacerse ahora." 

El Sr. margues de Villa/ranea : " Q u e se declare aun para 
las aQtnales'Costes,; con ta l̂ que no se. suspenda el curso de 
sus-trabajes , ni haya reclamación contra sus- decretos." 
* $B\Sr. Dau : "Que no era, de aprobar la proposición en
tendida para las actuales Cortes ; y que deseaba se modifi
case por los señores americanos , y se salvasen los inconve-
nientesque.de ello Ksujtarian." 

El Sr. barón de Aníella : "Que se declare- el derecho de 
justicia para la representación igualadas. Amé ricas en las'pri
meras C;órtes:.futuras:;'- y , que como gracia se conceda á las-
provincias que hayan reconocido esta soberanía nacional, 
.que aun para las actuales Cortes pueden enviar sus diputados 
por cada 50000.,. con tal que no se elijan en Europa suplen
tes en razón de esto , -.ni,se diga de nulidad á todo lo ac
tuado." c. • • • 

El AS>. Calvet: Aprobó la proposición, y aun presenta 
m a minuta de decreto para su .execucion. • • 
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El ASV. Aróstegui: "Que rio la aprobaba en los términ:* 
en que está concebida." 

En seguida se leyó h proporción qne escribió el «Sr. Ga
llego • motivada de la contestación que se dixo al principio, 
es á saber: . 

" Que después de discutida una proposición tenga facul
tad todo individuo del Congreso de pedir que antes de la vota
ción acostumbrada por la formula sí ó ño declaren las Cortes 
si de la discusión resulta haber ó no lugar á la votación de 
la proposición discutida ; esta proposición quedó admitida á 
discusión." 

También se admitió la proposición del Sr. Garoz so
bre atender á los emigrados, y particularmente los emplea
dos , satisfaciéndoles las dos terceras partes de sueldo mien
tras se les destina , según lo permitan las circunstancias. 

Pasaron á la comisión de guerra las proposiciones del Sr. 
Pelegrin sobre fábrica de fusiles , recomendando sü examen, 
a la mayor brevedad. 

ÜtXSrv Mendiola : "Señor, la América én justo reconoci
miento de los beneficios qus ha recibido' de V. M . , se ha pro
puesto p o r principal objeto tomar las medidJS op rtunas pa
ra sostener á V . M . en la guerra mas justa , al mismo tiem
po que la mas cruel , surtiendo de sangre civil á los españoles» 
esto es , de dinero, que es la sangre dedos estados , para su
fragar y sostener los dispendios: porque si el brS-,zo del j u s 
to se levanta aquí , y aquí se derrama lá sangre en defensa 
de la causa nacional, justo es que ía América derrame la 
sangre que tiene para el'mismo objeto. En comeqüencia dé 
esto propongo á V. M . , por si se sirve admitirla á dis- usion, 
una cosa tanto mas fácil de admitir quanto está ya determi
nada por el concilio III mexicano, aprobado por el conse
jo de Indias. Siento que podrá ser la proposición ¿olorosa á 
los cabildos eclesiásticos de América ; pero me parece que 
es jmta . 

^ " L o s diezmos, Señor, en las Américas tienen esta di
visión : de toda la masa común se hacen qu. tro partes, 
una para los obispes, otra pana los cabildos eclesiásti
cos» y de las dos restantes se hacen nueve par tes ; no
veno y medio se dá á la fabrica de las respectivas igle
sias , otro noveno y medio para los hospitales , otros des 



novenos para V. M . r en reconocimiento del real patronato, 
los quatro novenos que restan se llaman beneficíales; aquí 
llamo la atención de Y. M. Se dicen e^tos quatro novenos 
beneficíales por el concilio III mexicano, porque los destinó 
para pagar á los curas y ministros , en remuneración de la 
administración de sacramentos. Mas reflexionando que aque
llos quatro novenos establecidos por el concilio comprehen-
d an una cantidad muy corta para la dotación de los minis
tros , V. M. dexé de aprobar su destino, y mandó se tolerasen 
los aranceles que hay en cada iglesia para la administra
ción de sacramentos , aunqve los concilios declaran que no 
se perciba cusa alguna por esta razón. En el dia estos qua-
tros novenos hartan para lo dicho. Y para que V. M. se ase
gure de ello , quisiera que V. M. nombrase una comisión , y 
pido que en la provincia de Qurétaro , que represento , se 
haga un ensayo de cobrar estos quatro novenos , y que se 
dexe de cobrar cosa alguna por la administracios de sacra
mentos. Tiene V. M. dada una real orden , llamada de igual-r 
Óad , es decir (este ramo ha corrido por m í ) , que de cada 
pieza eclesiástica se ha de pagar la igualdad que corresponda. 
Pido pues que el primer año estos quatro novenos se apliquen 
á V. M. para acudir á los gastos de la presente guerra." 

Ei Sr. Villanueva : "Advierto solo una equivocación en el 
discurso del señor preopinante , aunque opina muy bien que 
la administración de sacramentos debe ser gratui ta ; este ha 
¿ido siempre el espíritu de la iglesia. Pero debía reformarse la 
expresión de dar título de paga á lo que no es mas que una 
limosna. Por lo mismo convendría que no solo en América 
sino en toda España , estuviesen bien dotados los que deben 
administrar los sacramentos , como se cree estarán los de 
América , aplicándoles el producto de estos quatro novenos. 
Tengo una dificultad , la qual se reduce á que suspendiéndose 
desde luego la limosna que s e d a por la administración de 
sacramentos , y aplicándose el producto de los quatro nove? 
nos por un año á las actuales urgencias , quedan los ministros 
sin tener de que subsistir, y pido al señor preopinante me 
allane esta dificultad." 

El Sr. Pérez : "Es de la mayor necesidad que el Sr. Men-
diola traygala proposición por escrito. Sobre este asunto penden 
dos expedientes en el consejo de Indias , y de la discusión 
de este punto resultarán las dificultades que se pueden hallar 
en la admisión y execucion de esta propuesta." 
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•El Sr. Mendiola : "Todo lo que se ha dicho lo tengo pre

sente , y cpmo habia de ampliar la proposición por escrito, 
me abstuve de especificarlo ; aunque para evitar dificultades 
propuse se ensayase primero en la provincia de Querétaro 
que represento. Ademas de que aunque se aplicase el pri
mer'año el producto de los quatro novenos á V. M. por la 
misma razón que el producto de toda pieza vacante en el 
primer año , siempre fué mi intención se atendiese á la sub
sistencia de aquellos ministros." 

El Sr. An'er : "En la comisión de hacienda se está tratan
do un punto que tiene mucha analogía con el presente j por 
lo tanto convendría que esta proposición pasase á esta comi
sión, y que se agregase á ella el Sr. Mendiola, para que la ilus
tre sobre, este punto." 

El Sr. Presidente manifestó que la determinación del con
cilio mexicano sobre que la administración de sacramentos 
fuese gratuita , no era una idea nueva , sino que era una 
precisa conseqüencia del espíritu de la iglesia en todos los si
glos , como lo demostraban los sagrados cánones ; y qne pa
recería al que lo oyese sin reflexión , que alguna vez se ha
bían cobrado derechos por administrar los sacramentos. 

El Sr. Mendiola protestó su buena intención , y que sus 
palabras no se dirigían á rebaxar en manera alguna el bien 
adquirido concepto que gozaban los eclesiásticos en España, 
y particularmente en América , ni menos á ofender las prác
ticas y loables costumbres de la iglesia, quedando en traer 
por escrito su proposición. 

El -Sr. Ostolaza : "Señor , pido á V M . que preste aten
ción á las proposiciones que tantos dias ha ofreció presentar 
el Sr. Arguelles. 

El Sr. Arguelles: "Señor, las proposiciones de que habla el 
Sr. Ostolaza son una conseqüencia necesaria del manifiesto 
que se repartió aquí. Porque si V. M. ha tomado la*resolución 
grande de no dexar las armas de la mano hasta vengar fas in
jurias recibidas, es consiguiente que V. M. tome todas las me
didas análogas á la resolución : las proposiciones e taran mal 
digeridas, pero justificaré mi deseo ; es indispensable el rnani-
fiestar los motivos que rae hau movido abacerías ; y asi pido 
que se me señale dia para hacerlas presentes." 

El Sr. Espiga: "Si las proposiciones del Sr. Arguelles son re
lativas á unas que tengo ya hachas , reclamo que se lean á 
ver si se admiten ó no á discusión." 



1L\8r. Arguelles: "Estas son otras, las indicaré ahora sin perjui
cio de queántes de su discu ion se rae señale tiempo para expli
carlas." Eti seguida leyó las quatro proposiciones siguientes. 

Pr imera , que declaren las; Cortes que todo español desde 
la edad de diez y seis años hasta la de quarenta y~ cinco, sin 
distinción de clase y estado es soldado de la patria. 

Segunda , que la comisión de guerra proponga á las Cor
tes en el perentorio término de ocho dias el método que esti
me mas conveniente para la clasificación de los comprehendidos 
en la anterior proposición, á fin de que el reemplazoó aumento 
progresivo da nuestros exéreitos no sufra el menor retardo. 

Tercera y que la misma comisión proponga á las Cortes en el 
nías breve tiempo posible un plan de Organización del ministe
rio de la guerra , con respecto á la vasta extensión que debe 
abrazar este importante departamento en las actuales circuns
tancias. Que á.este efecto se la autorice para agregar á ella 
á todas las personas que por sus luces , zelo por la buena 
causa y conocida actividad , pueda auxiliarla en el pronto y 
difícil desempeño de tan grave encargo , no debiendo enten
derse que sus tareas puedan directa ni indirectamente influir, 
y menos tener intervención en las operaciones del Gobierno; 
pues sus trabajos serán solo dirigidos á proponer al Consejo 
el si tema que haya de seguirse en el departamento de la 
guerra para crear los elementos con que se debe continuar es« 
ta contra el enemigo , y asimismo el modo de combinarlos y 
de darles la dirección correspondiente» 

Q u a r t a , que la comisión de hacienda prop onga á Iai 
Cortes con la posible brevedad los medios que contemple ne
cesarios para ocurrir á las graves urgencias del estado , á cuyo 
fin pueda conferenciar como le parezca con el secretario dé 
estado, y del despacho universal de hacienda, para que de e te 
modo pueda haber la unidad y sistema que exigen las difíciles 
f complicadas operaciones de este importante ramo de la ad* 
ministracíoh. 

El Sr. Morales de los Bios : "Yo voi á hacei* otra propo
sición , y es que las Cortes declaren que para mandar uit 
exército no se necesita ser general, sino que basta que retina 
la capacidad , talentos y conocimientos necesarios." 

Quedaron admitidas á discusión las proposiciones del Sr. 
Arguelles. 

El Sr. Ulges: "Pido á V. M. que se traten estas proposi
ciones con preferencia á toda otra que se haya hecho ante
riormente." — Se levantó la sesión pública. 
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_ir rincipió por la noticia de haber prestado juramento á las 
Cortes los obispos de Plasencia y Arequipa, y l o s oficiales 
de la secretaría de Estado, director general de Correos y demás 
oficiales de Cádiz»los de la Habana , y los dependientes de 
Ja dirección. 

Se hizo saber á las Cortes por el consejo de Regencia el 
convenio celebrado entre los Gobiernos de Portugal y España, 
sobre que los subditos de ambas naciones queden sujetos al 
alistamiento del país" en que actualmente sirvan , á menos que 
prefieran ir á servir al suyo propio. 

Dándose cuenta á las Cortes del oficio del consejo de Re
gencia sobre las noticias relativas á las defensas de Zaragoza,, 
Gerona, Ciudad Rodrigo , Hostalrich y Astorga , el Sr.. Anér 
pidió que se traxese también, y tuviese presente lo relativo k 
la plaza de Rosas, cuya defensa , atendidas las circunstan
cias , creía superior á las de las citadas plazas. 

Se dio cuenta del oficio del teniente coronel D. Bernardo 
María de Calzada , en que como vocal del consejo ^permanente 
de Guerra , solicita permiso para que declare por escrito ó de 
palabra el señor diputado D. Luis Velasco en la causa contra 
el capitán D . Francisco Xavier de Llamas; y las Cortes k> 
concedieron .así , debiendo ser por certificación. 

Se dio cuenta de la representación del.'.provisor y vicario 
capitular de Cádiz y su obispado, en la que pide sea inme
diatamente mitigada la pena de Fr. Juan' José Roldan, pres
bítero, y substanciada y fallada su causa encaso de no esp
iarlo. Se mandó pasar á la comisión de justicia ,. después de 
haber declamado con vehemencia el Sr, Quintana contra 
las dilaciones de las causas, y las injusticias que en ello se 
cometen. ¥ habiéndose hablado por incidencia de la visita 
mandada de cárceles, pid ó el Sr. Arguelles que en ella se 
incluyesen los presos per los tribunales militares, con cuyo 
motivo el mismo Sr. Quintana dexó sobre la mesa una pro
posición para que se discutiese quando se tuviese por con
veniente. 

Se dio cuenta y mandaron pasar k l a comisión de j u s -

SESIÓN DEL DIA VEINTE. 
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tica las certificaciones remitidas por el consejo de Regencia 
de las causas pendientes en el Consejo real. 

Envista del dictamen de la comisión de guerra sobre si 
los gefes de reales guardias españolas y walonas pasarían al 
consejo de Guerra y Marina la nota de las causas pendien
tes de aquellos cuerpos, que se les pidió con respecto a l a 
visita de cárceles, resolvieron las Cortes que por no derogar 
los. privilegios de los referidos cuerpos de casa real , se co
munique directamente por el consejo de Regencia orden á 
sus respectivos comandantes, para que pasea á S. M. una 
nota de las causas pendientes en su juzgado, y procuren su 
conclusión con la brevedad que exige la justicia y la disci* 
plina militar. '. ' ' • ' 

En conformidad al dictamen de la comisión de guerra, 
$e pasó á la Regencia un recurso del mariscal de campo Doii 
Pedro Adorno, para que mandase seguirle, y substanciarle, 
según ordenanza, la causa que se dexó sin concluir. 

Dada cuenta de un informe de la misma comisión, so
bre un memorial de los artilleros voluntarios de Galicia, en 
que piden se les iguale en el servicio e n los artilleros dis
tinguidos de Cádiz, apoyó el Sr. Quintana la instancia, y 
después de una breve discusión , se acordó que pasase al 
consejo de Regencia para que dispusiese que se administra
se justicia á los recurrentes con la posible brevedad. 

Pa ose al mismo consejo de Regencia un proyecto de regla
mento para el gobierno y administración del establecimiento 
de Cortes y sus agregados, de D. Manu 1 Gómez del Campo. 

En seguida se leyó la proporción sobredicha del Sr. Quin
tana , reducida á que se mandase á todos los tribunales que 
administrasen justicia , amenazándoles con severos castigos en 
caso de no hacerlo asi. Dixeron varios de los señores dipu
tados, que e ts> estaba ya mandado, y á pesar deque el 
Sr. Quintana repuso que nada se habia hablado con respecto i 
la segunda parte, no fué admitida á discusión : con lo qual 
tomó la palabra el Sr. Presidente diciendo: "V . M. tiene acor
dado que los señores americanos substituyan otra proposi
ción á la primera de lasque han presentado , y que no fué 
admitida. Ahora me parece que podrán hacerlo con las 
modificaciones que juzuen convt nientes." 

El Sr.Pérez : "Señor, se presenta nuevamente A V . M . la pri
mera de las proposiciones idéntica en la substancia, porque' 
en ella todos convenimos;,pero viene ilustrada y esclarecida 
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con algunas ampliaciones á que hm dado lugar los 25 votos 
que se leyeron ayer. La presento á V. M . : pido que se lea; y 
que nos prevengamos para oiría con atención á ver si cele
bramos una fiesta.en este dia en que la justicia entra á re
clamar sus imprescriptibles derechos." La proposición era Í% 
siguiente, En .conseqüencia del decreto de 15 de octubre últi
mo se declara : que la representación nacional de las provin
cias, ciudades, villas y lugares de América, sus islas y las Fili
pinas ( por lo respectivo á sus naturales y originarios de am
bos emisfcrios, así españoles como indios,y los hijos de ambas 
clases ) deben ser en estas Cortes y las futuras la misma en el 
orden y forma, aunque respectiva en el número que tengan 
hoy y tengan en lo sucesivo las provincias, ciudades , villas y 
lugares de la península, é islas de la España europea, entre 
sus legítimos naturales ; que en su virtud se circulen las res
pectivas órdenes á la América , para que'proceda á la elección 
de diputados , según los reglamentos publicados para esta pe
nínsula , rebaxando de su número los propietarios ya nombra
dos por la real orden de 14 de febrero último , y entendiéndo
se desde luego que la falta de diputados que deben completar 
la representación , no será impedimento para las deliberacio
nes de las actuales Cortes , ni obstará á su legitimidad, va
lor y firmeza. , 

Leida por dos veces la apoyó el Sr, Quintana, pidiendo 
solo que se la agregasen sus adiciones, en lo qual convino 
también el Sr. Terrero pero los Sres. Creus, Anlr , Bou, 
Borrull, Valiente , García Herreros y Luxan se opusieron 
á ella alegando que no solo era idéntica á la que yfi se ha
bía desechado, sino que incluía ademas cláusulas que la ha
cían muy inadmisible ; sin embargo fué admitida á discu
sión. Tomó después la palabra 

r El Sr. Oliveros : •" He oido con el mayor gusto que los 
señores americanos han ofrecido recursos¡ pues ya que la Es
paña derrama su sangre por la libeitad , tilos quieren con
tribuir ya que no Con la sangre corporal á lo menos con la 
civil " • 

(Interrumpióle el Sr, conde de Puñonrostro diciendo que/ 
también habia americanos que derramaban su sangre en esta 
guerra; y habiendo manifestado varios de jos señorJS diputa
dos , que e?to era sabido , continuó el orador en estos tér
minos) : " Sin embargo V. M. tiene en su seno fondos con 
que sostener esta guerra. Uno de ellos es el que ofrecen los 
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propios y los valdíos." En el dia 10 de abril se pidió á Badajoz 
que propusiera medios para mantener los exéreitos que se en
viaron allí, de cuyas resultas decretó la venta de la mitad de los 

•valdíos, y una tercera parte de los propios, y estableció las re-
gías baxo las quales se podia hacer esto, acudiéridose ál con
sejo de Regencia para que autorizase esta venta. Efectivamen
t e la autorizó por un decreto, y en virtud de él, se ha pro
cedido á la venta de los valdíos; pero en atención a que se co
meten varios abusos reducidos á que se venden acaso por una 
octava parte de su valor, á que. aun varios comisionados se to
man la facultad de hacerlo, y muchos de estos sin autoridad 
ni derecho, otros que lo hacen con facultad qué les ha'dado 
la jun ta , y otros que se valen de este nombré para hacerlo sin 
su autoridad. Por tanto, siendo esté asunto ta» interesante á 
la nación, pertenece á V. M. tomar mano en él. 

" E n la instrucción dada por la junta de Badajoz, halló al-* 
gunos defectos; no se exceptúan en ella los que contribuyen 
á mantener algunas familias y pueblos que dependen de 
estos propios y valdíos; porque si se venden todas sus deheas 
y aun los carrascales, se les quitan estos recursos. Por tanto 
hago la siguiente proposición: 2ue las Cortes tomen conoci
miento de la venta de propios y valdíos, nombrando una comi
sión que teniendo presente las providencias tomadas por la jun
ta de Badajoz, y anterior Regencia, ¿instrucción dada al in
tento, proponga taparte que deba venderse en todo el reyno, 
y el modo y forma de llevarlo á efecto, disponiendo entre tanto 
lo que se crea conveniente. Aqui tiene V. M. algunos sugetos 
entre loISres. Diputados, que entienden en la materia, y po
dría formarse una junta de agricultura', con la que se puedan 
remediar tantos males como se están-causando." 

El Sr. García Ilererros: „Aunque conozco el zelo del se
ñor preopinante, creo qué lo que propone no es lo mas acerta
do y conducente para el pronto' réíhedío de los males que ha 
significado. Mejor fuera en primer lugar que V. M. mandase 
cesar ó suspender todas esas órdenes que se dicen expedidas por 
lajunta de Badajoz, y en segundo lugar mandase que se remi
tiesen todos los expedientes relativos á' este negocio. El asun
to es muy grave y delicado. Como procurador general que 
fui del Reyno entendí en estas cosas. Es menester proceder 
con tino. Quando vengan estos expedientes, podrá V. M. re
mitirlos al consejo de Castilla, para que informe lo que mejor 
convenga. Y asi mi dictamen es , como he dicho, que se sus-
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pendan esas órdenes y, que vengan los expedientes en el mis
mo estado en que estén. Sin esto es nulo quanto se haga. Quan
do vengan expondré mi modo de pensar; entre tanto haré una 
proposición relativa,,á e to. 

La proposición fué la siguiente: "Que se suspendan los 
efectos de las órdenes comunicadas, por la junta de Extrema
dura y consejo de Regencia para la enagenacion de valdíos y 
propios de los pueblos de la provincia, de Extremadura y de-
mas del reyno,;y se remidan los expedientes que al efecto se ha
yan formado en el ser y estado en que se halUn, acompañando 
las instrucciones que para ello se hayan comunicado." 

El Sr. Pelegrin : "Estoy conforme coa lo que ha mani
atado el Sr. García Herreros ; sé que se han vendido por una 
quarta parte de lo que vahan muchas fincas de propios y val-. 

. dios. Informe el consejo de Castilla á V. M> para que dé 
una ley que contenga estos daños." 

El -Sr. Presidente : " Yo creo que se debería nombrar á 
este efecto una comisión de agricultura ( supuesto que se 
admita á discusión la proposición del Sr. Oliveros), para que 
dé á V. M. las luces que necesita para proceder con acuer
do ; nombrando para esta los individuos que hayan manejado 
este asunto." 

•El Sr. Esteban : " El objeto del dia es precaver los males 
que actualmente afligen á la Extremadura, ó al menos con
tenerlos. Pasa ello creo que es la providencia mas acertada 
que se nombre la comisión indicada , y entra tanto se dé orden 
para que se suspendan las ventas de los valdíos y dehesas." 

El Sr. Presidente: " La comisión verá lo que es conveniente. 
Vamos á ver si se admite á discusión." 
. Ei Sr. Calatrava : " N o , Señor, yo creo que antes debe-
riamos reflexionar con madurez si estas ventas serían útiles ai 
estado ó no." 

Ei Sr. Riesco : "Quando las ocurrencias de Sevilla todas 
las tropas cargaron á aquella provincia, y para mantenerlas se 
dio orden de vender la mitad de los terrenos valdíos baxo ciertas 
reglas útiles; pero estas se han viciado después. Los gefes 
militares y otros , dan licencia para vender un valdío por una 
Friolera , y de esto nada ha entrado en el fondo coman; 
siempre convendría suspender la venta , ó como se ha dicho^ 
nombrar una comisión para que ella , según sus instrucciones, 
obre lo que juzgue conveniente." ' . 

El Sr. Luxan : "Señor , una cosa es admitir una propo-
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sicion para que se discuta, y otra tomar las mas acertadas 
providencias para contener los males que se siguen particu
larmente á la provincia de Extremadura. Para esto último el 
admitir la proposición es corriente. En quanto á lo otro es ne
cesario fíxar el decreto que se ha de dar para esas ventas; 
porque aunque algunas se hicieron con arreglo á instrucción 
nes , otras se hicieron al arbitrio de los géfes que manijaban 
su venta ; y aun en las primeras que se hicieron con arreglo 
á instrucciones , padecieron infinito los caudales de los pro
pios y arbitrios : f el motivo era que como no habia posto
r e s , admitían la postura.en menos de la tasación, que no 
se hacia con la fidelidad que debia haber e n e l caso. Yo he 
visto que se han vendido varias fincas por infinito menos dé 
lo que valían. Todos estos maies es preciso contenerlos en el 
instante , porque si nó..-crecerán, mas y mas. Y és preciso que 
los sugetosde la, comisión sean inteligentes y. versados en es
tos asuntos : que.fixen,reglas y den convenientes instruccio
nes para no gravar á los pueblos quando se trata, de aligerar
les la carga..... Se han, acimentado los, comisionados para las 
ventas, y estos no tiran á otra, cosa» sino á sacar, alguna 
parte para subvenir á sus necesidades; urgentísimas 6 á las 
del exército.. Por t an to , , habiéndose aumentado los males; 
juzgo por indispensable una providencia que contenga la ven
ta de tales fincas que no pueden traer utilidad alguna , y 
qué se remitan los expedientes á V; M, para.que^ los pase al 
tribunal de propios y arbitrios, y determine lo que teiiga 
por conveniente con arreglo a las iinstruccionesdadlis por la 
junta. Así se contendrán tantos males como van á Causarse 
por este abuso en todas las provincias."' 

Admitida á discusión la proposición del *SV„ García.Her
reros , dixo 

El .$>. D. ManueljMartinezi:«J^}iVQ7pQ$\ÚQVi del Sr. Gar
cía Herreros es urgentísima ; los males son mayores de lo 
qué han,expuesto mis compañeros. Se han llegado á,hacer 
ventas no solo por baxos precios , sino que se han sacado los 
frutos , y luego se bandado. Es necesario que V . M . mande 
suspender todas las ventas, y que vengan ios expedientes^ 
para que con ellos pueda la comisión arreglarlo." ' 

Ei Sr. Villanueva : "Yo creo que esa,segunda par te , pro* 
puesta por el Sr. García Herreros , no es mas que una expli
cación de ¡o dicho por el Sr. Oliveros; porque por ella se 
procura cofjténer estos males , haciéndolos patentes á- V- M. 



para que se tomen las mas prontas providencias para cortar
los , porque acaso luego quando se quieran cortar ya no al
cancen las providencias , y la propuesta del Sr. Oliveros 
necesita mas tiempo : acaso podria exigir algún informe de 
la comisión ; pero lo que propone el Sr. García Herreros, 
puede resolverse aquíi»hora mismo , y así se. contendrán de 
pronto los progresos de este abuso." 
. El Sr. Morales,Gallegos "Solo el saber que se están ven
diendo fincas de propios y arbitrios es motivo bastante para 
determinarlo luego.; Mi voto es , que desde luego se proceda 
á la resolución, de este negocio ; porque semejantes ventas, 
son,nulas; por estar hechas sin autoridad legítima," ' 

Leyóse la. proposición del £r.*J&atcia>Jí.errer€S. y des? 
pues de alguna discusión , sobresi la.órden debia ser general 
ó entenderse solo para Extremadura ,.quedó;ap robada. 

Fué admitida también, k discusión la proposición del Sr< 
Oliveros en quanto á la comisión que, propone para entender 
en el mismo objeto. Conjo qual se, levantó ¿la sesio». t 

SESION>DEL D I A V E I N T E Y, U N O ; 

bierta lá¡ sesión , se dio cuenta,del dictamen fde,la comi
sión de justicia acerca, de,una representación, del* canónigo 
doctoral de Tórtosa D, José Roíet; ,y conformándose, las Cor
tes con el mismo dictamen , , se. remitió la solicitud ai consejo 
de Regeacia, para?que tomándola en consideración disponga 
que se cumplan inmediatamente; por el general O :Dónell sus 
órdenes , no omitiendo prevenirá este el respeto que se me
recen sus decretos y providencias , y la.obligación en que se 
halla constituido de enseñar, con su exempló la,obediencia, 
si apareciere cierto quanto expone el doctoral. \ 

Pasáronse después respectivamente al consejo de Regen
cia, y „á„ las, correspondientes comisiones vari as: instancias y 
memorias ; y en virtud, de un oficio del mismo Consejo por 
la secretaría, de Gracia y Justicia en que. hacia, presente la 
necesidad de remitir á las. autoridades-civiles y militares de 
América.con las gazetas. de Gobierno, y demás impresos los 
diarios de Cortes , dixo 

. El Sr. del Monte : " A mí,me escriben de: .Galicia éste 
correo que no, reciben noticia alguna , y veo que hay muchos -
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diputados que se quejan de lo mismo. Varias son las cartas 
que se extravían por causas que no conozco: reclaman que 
á lo menos se les envíen papeles públicos, y yo, á nombre de 
esta provincia y de todas las que se hallan en este caso, p¿< 
do que se execute así dirigiéndolos á los comandantes genera
les y demás autoridades , y aun á los intendentes. Apenas 
saben del Gobierno , y se pasan meses y meses sin tener no. 
ticia alguna ni aún indirecta de él. Por tanto pido que esta 
providencia sea extensiva á todos." ./.'•< 

El Sr. Arguelles i "Quando V. M. se sirvió aprobar el 
proyecto del diario de Cortes , habia un capítulo que decia, 
que al Gobierno se le abonase por la empresa el número de 
exemplares qué necesitase. Yo creía que el Gobierno estaba 
enterado de eso ; pero ya con e t e motivo no puedo menos de 
manifestar mi opinión, de que debe formarse un establecimien
to que cuide de la comunicación interior del reyno. V. M. 
debe ocuparse en la organización del establecimiento que di
go , puerto que a la sec efearía de E tado es imposible aten
der á esto con el gran número dé encargos que tiene sobre sí. 
Bien sé que la pa te exeeuuVa no corresponde a q u í ; pero la 
organización respectiva es cosa de V. M. ; pues las admi-
nistracicnes actuales son sob> para tiempos tranquilos. Mien
tras yo no" vea un sistema correspondiente á las circunstancias 
no' estaré sosegado. Es preciso desarraigar este espíritu de 
rutina , y tratar de refundir ei estado , por lo- qual hago pro
posición formal de que se separen con la posible demarcación 
todos los establecimientos del servicio público." / 

Apoyaron á los Sre's. Del Monte y Arguelles \<Á SréS. 
•Pelegrin y. Mendiola, -pidiendo que se circulasen, con profu
sión todos los papeles del Gobierno ,- y el Sr. González soli
citó con especialidad que se remitiese á todas partes el diario 
de las Cortes, para que viesen las provincias, y toda la Euro
pa , que este Congreso no se componía de gente/daspreciaole, 
como maliciosamente lo publican nuestros enemigos. 

De resultas de una breve d sou. ion acerca del modo mas 
fácil de circular los papeles públicos, el Sr. Arguelles hizo 
una proposición reducida á que el consejo de Regencia dispu
siese de todos los exemplares del diario de Cortes que necesi
tase para remitirlos á la América y provincias de la penínsu
la , como ios demás papeles ministeriales, sin perjuicio de 
que entre tanto la comisión entendiese en la mejora del esta
blecimiento. • . / ' • - ' • • " • 
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El Sr. Alonso v López presentó tina disertación sobre me
jorar el sistema de r e n t a s y aun que se indicaron tres pro
posiciones que se deducían de ella , solicitaron varios señores 
diputados que se* leyese por entero y como se verificó. El eX* 
tracto de ella , hecho poí su mismo autor , es el siguiente: 

" Empieza con el principio inconcuso de que la, perma
nencia de los estados es dependiente de la felicidad y légtii 
ridad pública y del respeto exterior , que tengan por base 
la existencia de buenos tribunales , establecimientos de fo
mento nacional , y todas las partes que componen una fuerza 
política respetable , para todo lo qual se necesita erario púi 
blico y contribuciones generales que lo formen ,- de tal mane
ra que haya una proporción entre los recursos que han de 
producir las contribuciones y las necesidades sociales ; sin 
cuya precisión la sociedad muy pronto desfallece , y : cesa de 
existir. Los incidentes que s'e presentan en la política general 
de las naciones , obligan á los gobiernos á separarse muy 
á menudo de esta regla razonable , ya sea por los aconteci
mientos de una guerra sostenida , ó ya por los convenios dé 
una neutralidad armada , ó por forzosas estipulaciones diplo
máticas , que hacen mas numerosas las contribuciones y mas 
angustiadas las facultades de los contribuyentes. 

"Los errores políticos y el desarreglo de los gobiernos, 
son las causas mas destructoras de la prosperidad pública de 
los estados , y los instrumentos mas activos que empobrecen 
á los pueblos, hundiéndolos en enormes deudas individuales 
y generales de toda la sociedad. Para dar fuerza á esta aser
ción -,- se enumera en el discurso leído la deuda que reco
noció la nación á la entrada de Felipe V e n España , y tam
bién la que tenia contraída en la época de nuestra gloriosa 
independencia , por los efectos de los desórdenes del Gobier
no. Sigue indicando los gastos toiales de la monarquía des
de el ano de 1758 hasta nuestros últimos tiempos , indíviclua-
feando lo que gastaron los ramos del exército y marina' mili
tar , y también las necesidades domésticas del real palacio.'.1* 

"Después dé esto se pasa á manifestar la precisión de ex-f 

tirpar quanto antes los vicios que apoyan los desórdenes de la 
nación, y que lá tienen tan lastimosamente -empobrecida , im
plorando la autoridad del Congreso, para que alivie los ma
les qué^ sufren ios pueblos por medio de un sabio arreglo 
de contribuciones. Se .individualizan los, visibles". defectos 
que tienen todos los ramos que componen .nuestro sistema ac-
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tual de rentas, haciendo ver la desproporción con que sate 
gravado el menestral ó jornalero respecto del hombre acornó, 
dado ú opulento , tanto en las contribuciones sobre consumos 
de primera necesidad , como sobre los precisos artículos pa
ra vivir de rentas estancadas, y otras de igual naturaleza, 
Desvanece la esperanza de poder remediarse los aciertos de 
esta desproporcionalidad , y de todos los vicios de las rentas 
instituidas., con los recursos de reformas nasciales y palia-
das que tengan por base el mismo sistema ^monstruoso de ins
titución , y clama porque se establezca el método de enca
bezados, suprimiendo toda la complicada diversidad de con
tribuciones que en el dia están desollando ;á los pueblos sin* 
beneficio del erario. Para probar las ventajas de este método 
y establecer con el en lo que sea posible una justa proporción 
en los pagos contributivos á favor de las facultades del pobre 
jornalero ó industrioso, divide el número de contribuyentes, 
y las riquezas 'numerarias de la sociedad en quince clases, 
distribuidas estatisucamente por un cierto orden progresivo 
6 serie numeral de personas yifortunas desde la máxima á la 
mínima. A cada una de estas clases la asigna una pequeña 
quota gradual de contribución , y hace ver con cálculos exac
tos sobre, datos probables , que los rendimientos por encabe
zados pueden ser mayores que los que produxeron los ramos 
de rentas en los últimos años prósperos del reynado de Car
los I I I y consiguiéndose con este medio aliviar á los pueblos, 
dexar prosperar él fomento nacional, y economizar sueldos 
y dependientes que gravan las cargas públicas. 

"Todas estas exposiciones se concluyen proponiendo al 
Congreso la necesidad de estimular los inteligentes.de la na* 
cion para que manifiesten a la mayor brevedad * posible el me
jor sistema de rentas reales que.pueda instituirse en la penín
sula y en las Américas , finalizando 'cojv las propuesta de que 
se encabeze el reyno de Galicia por '•• la cantidad líquida que 

'-quedóla beneficio del erario en el último quinquenio." 
Concluida la lectura de este papel, renovó el Sr, Argue

lles su proposición anterior, ;la qual fué aprobada después de' 
uña breve disensión acerca de la circulación ié impresión del 
diar io , y sin embargo de que' en seguida solicitó el mismo; 
señor diputado que se renovase la comisión del periódico , de 
que es individuo , por" haber espiradoya f el término de su du
ración , conforme á lo acordado, 1 se * levantó la sesión sin 
que se determinase cosa alguna sobre este asunto. 

http://inteligentes.de
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SESIÓN DEL DIA VEINTE Y DOS. 

Conformándose las'Cortes con el dictamen de la comisio» 
de Hacienda sobre rebaxa de raciones en los exéreitos , se 
pasó al consejo de Regencia un reglamento anónimo , rela
tivo á esta medida , para que informase sobre él. 

Dióse cuenta de un oficio de la Regencia por el mia iste-
rio de Hacienda de Indias , por el qual se informaba así del 
estado de la j unta creada en Nueva-España para recolección 
de arbitrios en los tres consulados de México , Vera-Cruz y 
Guadalaxara , como de la suma ya recogida, manifestan
do al mismo tiempo haber ya prevenido al Virey Venegas 
que propusiese los premios á que considerase acreedores á 
los comisionados por su buen desempeño. Resolvióse acerca 
de esto que se contestase al consejo de Regencia que laá Cor
tes quedaban enteradas , y hacían el debido aprecio del pa
triotismo de aquellos comisionados , pareciéndoles muy bien 
el adoptado por el mismo consejo ae Regencia. 

A continuación se dio cuenta del expediente consultado 
por el intendente de Valencia, sobre si la administración fun
dada allí de huérfanas para casar, debia considerarse com-
prehendida en el realdecreto de 6 de diciembre de 1809 ; y 
conformándose las Cortes con el dictamen de la comisión de 
Hacienda , declararon justa la solicitud de los administrado
res , y mandaron expedir un decreto general que comprehen-
da todas las obras de la misma clase. 

Aprobaron las Cortes el nombramiento hecho por la j m- • 
ta suprema de censura para la subalterna de Guadalaxara 
en Indias , en D. José María González Villa señor , dignidad 
de maestrescuela de aquella santa iglesia , D. Juan José 
Cordón , canónigo y rector del seminario de dicha ciudad, 
D. Eugenio Moreno de Tejada , prior que ha sido del con
sulado , D. Francisco Velasco de la Vara , asesor del mismo 
consulado , mandando las Cortes que la junta suprema pro
pusiese otro en lugar de D. Juan Fernandez de Munilla , fis
cal de la real Hacienda en lo civil, que habia fallecido.— 
Para la junta subalterna de Guatemala quedaron también 
nombrados D. Antonio García Arredondo , prebendado de 
aquella santa iglesia , D. Diego Varres » Náxera , rector que 
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fué de la universidad de dicha ciudad , el regente de la real ' 
audiencia 33. Jo¿é Bernardo Astigiiieta D. José de Ayzine-
n a , coronel 'de milicias , y D . Luis Pedro deAguirre , ase
sor titular del consulado. — Últimamente para ía de Chile 
quedaron nombrados D. Manuel Varga , dignidad de aquella 
tanta iglesia , D. Santiago Rodríguez"'," canónigo de la mis-, 
ma,, el regente de la real audiencia D. Juan Rooriguez.Ba
llesteros. , D. Manuel Salas Corválan,: director, de la real 
academia de S. Luis de aquella cuidad , y D. Pedro Gonzá
lez , abogado de dicha real audiencia. , 

S. M. quedó enterado del elogio hecho por D. Francisco 
Xavier de Peñaranda al doctor Pim , por las acertadas pro
videncias que tomó para librar la plaza de Gibrahar del con* 
tagio que la, amenazaba en el mes de octubre próximo pa-

, Sftdo.'. .'-' ' r . .dv>< I j 
Después del- despacho de varios memoriales y oficios de 

poca cuenta , tomó la palabra el Sr. Capmany para ilustrar al 
-Congreso acerca de los motivos que causaban el atraso 
del periódico de Cortes , y manifestando ei inmenso trabajo 
ide la imprenta , "expresó que convenia que los .señores dipu
tados se limitasen á hablar con mas concisión , pues de lo 
contrario ni seria posible imprimirlo todo; ni habría quien 
tuviese la'paciencia de leerlo ; siendo de consiguiente^inopor
tunas las reclamaciones que se hiciesen por la omisión de al
gunos trozos que ni pueden interesar ni ilustrar al público. 

•Concluido eLdiscursó del Sr. Capmany , en el'é¡u.¿l ade
mas de extenderse.bastante sobre esta materia , propuso que 

-no hubiese sesiones los domingos , dixo el Sr. Ric , que 
3o que importaba era. tratar de concluir la guer ra ; de 

• lo qnal tomó ocasión de hablar en estos términos 
E4 Sr. Borr.ull: "Señor , siguiendo yo las mismas ideas, 

y juzgando que ;un'o.,dé los principales recursos para conti
nuar la guerra es buscar, arbitrios para sacar dinero , me veo 

.precisado á manifestar un papel que presenté en enero de 1810 
á la junta Central ; esta no tomó providencia , y lo propon-'' 

: g o al examen de V. M . " Aquí leyó l a siguiente proposición: 
• " Quer se mande emplear en las urgencias del reyno la par
te de comisos designada para los hithidenlei ^ y que cada 

• mes se dv cuenta al consejo de Regencia 'del estado de es
tas causas , y que proceda él mismo con el mayor rigor 
contra los que retarden su conclusión." "Esta pr'.po.'inon 
{continuo,} parece que es conveniente y precisa en las actúa-
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les cirVun táñelas , es conforme á las órdenes dadas .anterior
mente por el rey con respecto á los ministros de Hacienda. 
Parece que estando estos bien dotados, no hay para que per
ciban los decomisos." 

El Sr. Terreros : "Señor , tengo que hacer una proposi
ción , la que confieso candidamente que no es mia ; es dej 
Sr. Anér ; mas habiendo advertido que ha desistido de ella, 
la hago yo." — Leyó esta proposición: Que se forme conse
jo (le guerra á todo general y gobernador de plaza que pier
da ó haya perdido qualquiera acción de guerra , campaña* 
6 plaza , por dispersión ó derrota , desde la batalla de Oca-
ña inclusive (origen elmas cercano de nuestros males) hasta, 
el présenle, llevando á puro , entero" c indefectible efecfcr 
la ordenanza de S. Al. que lo previene en sentido absoluto.— 
" Este es (prosiguió) asunto de guerra , y V. M. tiene ador-, 
dado que se 'admita á discusión con preferencia : si se ve
rifica tomaré la palabra." 

: i eyó el secretario la proposición del Sr. Borrull y fué' 
admitida á discusión , añadiendo , pegual propuso el 'Sr. Ca-
neja , la palabra subdelegados á la de intendentes. — Admi
tida también á discusión la proposición del .Sr. Terrero dixo: 

Ei Sr. Garoz : " Señor/, hace muchos dias que habia pen
sado poner en consideración de ,V. M. una proposición muy 
sencij'a, que creo tan necesaria como las antecedentes. Si 
V. M. lia de castigar según ordenanza-al que tiene una respon
sabilidad, y lia cometido algún delito, me parece que está en 
el mLmó orden que prende á aquellos que han contraído al
gunos méritos. Son infinitos ios que hay en esta clase ; lo 
digo con dolor ; hay ófi dales:de-veinte , treinta años de ser
vicio , y - después-de varias acciones y batallas están toda
vía sin un premio : así lo hago presente 'á V. M: para que 
se pida al consejo de Regencia , y por este á los-cuerpos; 
una nota de ios oficiales que han contraído particular méri-. 
to en tres ó quatro batallas, y que todavía están sin pre-> 
miar. —Se le insinuó que escribiese la proposición para pre
sentarla después formalmente. Mientras .se pasaba á «exaam 
nar las propuestas anteriormente por el Sr. Arguelles , (la 
las quales la primera esta reducida a qué las Cortes declaren: 
Que todo español desde diez y seis años hasta quarenta y cin
co, sin distinción de clase ni estado , es soldado de la.patria, 
con lo qual dixo . 

Ei Sr. Arguelles : "Señor , V. M. tiene varias provincias' 



actualmente que se hallan.en'esté estado , no en virtud de una 
ley general, sino en virtud de la necesidad que es la su
prema-ley. Galicia y Asturias se hallan en este caso : están 
de tal modo organizadas formahdo alarmas con sus coman
dantes respectivos , armas y banderas , según se ha podido, 
que constituyen una especie de milicias como la antigua, 
y muy semejante al militar activo. Ademas ¥ . M. está en*, 
vuelto, en una guerra que no es de frontera , ni es efecto de 
etiqueta ó disputa de, una familia real ; es una guerra que. 
tiene la nación en el borde de su ruina. Estamos en el ca» 
so de renovar la ley antigua del apellido , que exijia que to
do hombre saliese con armas y caballo á defender al rey y á 
4a patria; y es extraiTo que el Gobierno no lo haya procla
mado. Quando la guerra era de frontera ó de gabinete, 
se. tomaban ciertos medios que entonces podian escogerse; 
pero ahora no solo. es> necesario que todo español sea. soldado», 
sino que se señalen las clases que según ordenanzas de alistar 
mientos han. de sucederse para resistir á las inmensas fuerzas, 
enemigas V. M. sabe que toda Europa está constituida mi
litarmente , y que este sistema multiplica los hombres y los 

| recurso^'al tirano , para que lleve esta guerra adelante. ¿Y 
1 como es posible que una nación que ha tenido la heroicidad 
"de desafiará toda esta furia, entrando en una empresa tan 

extraordinaria , pretenda sostenerla con medios comunes y 
ordinarios? Esto no solo calificaría la empresa de temeraria, 
sino que entonces las naciones mismas que nos auxilian se 
desalentarían. 
'- "V. M% ha. declarado-que no-déxará- Jas* aranas-délas manos 

hasta recobrar su rey y su independencia : cesé pues todo 
privilegio, toda exención y toda la nación sea guerrera: 'ne 
haya mas impedimento para ser soldado que la .imposibilidad 
física. El aumento progresivo de la fuerza armada ,. sea ihml> 
tádo; y no se reduzca á fórmulas de alistamiento que se elu
dan con facilidad." 

! El Sr. Golfín : " E i señor preopinante ha«prevenido á la 
comisión de guerra, con la proposición qué acaba de hacer 
& V. M: El otro dia traté de proponer á V. M. lo mismo que 
ha dicho él Sr. Arguelles; y con las mismas razones: sus 
ventajas son bien patentes, de consiguiente me excuso áe-re
petirlas. La comisión ha tenido presente para esto el regla
mento que ha regido en Galicia para sus alarmas, y en Ca
taluña , en donde teda la provincia n o solo está.armada> sino 
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que lo está con un método militar,, que hace que la-fuerza 
sea activa y organizada.. La comisión ha hecho sus observa
ciones como propondrá á V. M. el Sr.Anér.para que esta prpr 
posición se extienda á todo el reyno -.solo falta que V. Mi. 
tenga la bondad de oiría quando guste." 

• El Sr. Anér-."Unce, mucho tiempo que hice á V. M. una 
proposición relativa á los hombres que deben entrar en el 
exército. El servicio es el mas duro y pesado, por lo que 
deben ser de suge-tos que tengan; vigor y, pueda» resistir las 
incomodidades, principalmente en una época en-que nn>se 
conocen, ni pueden hacerse quarteles de invierno. En Cata
luña se comprehendia, en el-alistamiento desde diez y seis 
hasta quarenta y cinco años;,pero se seguía un inconvestiente 
á esta edad, porque un hombre á los diez y,seis años no se ha
lla con el-vigor necesario para las incomodidades de la guer
ra ....Por consiguiente viendo el principado que estos jóvenes 
lejos de servir, no hacían mas que llenar los -hospitales? de 
enfermos, previno que todo catalán de-diez y ocho N hasta 
quar«nta años quedaba declarado soldado de la patria. Ep 
conseqüencia de esto se trató de formar un exército de la.¡pro
vincia por números,.semejante en algún modo; á lo que se hi
zo en Francia- con la conscripción.... También quisiera que se 
reformase la proposición en quanto al término que señala á 
la edad. El hombre de mas de quarenta años ya no tiene la 
disposición física,. necesaria para las operaciones militares; 
sus miembros ya no lo requieren; es un hombre torpe; p»r 
consiguiente ya no es buen sokíado. Quiero hacer una re
flexión sobre esto : V. M. tiene que lidiar contra un hombre 
el mas fuerte y aguerrido, en cuyo exército no hay hombre 
que no esté llene de vigor y. robustez: por consiguiente he
mos deformar también unos exéreitos vigorosos que puedan 
resistir, y así como en Francia se clasifican las edades , igual
mente se podían;clasificar; también en, España ••. por consi
guiente mi opinión es que se- revoque el capítulo de orde
nanza que dice , que para servir en el exército bastada edad 
de diez y seis años, que esta se fixe de diez y ocho á quaren
ta.- Que quando se trate de hacer una alarma general puedan 
acudir los qpe tengan mas de quarenta años; pero para el 
reemplazo pido que-; tengan.mas-de diez y seis años , y no 
mas de quarenta." 

El Sr. López: '«En el reyno de Murcia desde el mes dé ma
yo se hizo un alistamiento general desde la edad de diez y seis 



ñ'ásta IS dé;s^sé!"íta'añ'>s de todo hombre capaz de- llevar íg$ 
arfóas; no precisamente'para ir á campan*, parque esto pi. 
¡fé-otras Mñsideiráoiones,-- sino- para-defender la patria , y a 

•ÉÉseV solero' ó- catado ,-!yr, é?to mismo se hizo en Cataran™ 
v sin atender tampoco- áVsi era'pobre• ó pudiente* Con este 
alistamiento" sé' organizó todo eí reyno y, formando -compañías 
y batallones éfi todas las parroquias de los pueblos. Señora-
oró en todasdas compañías la oficialidad correspondiente con 
arreglo á laPíropa viva. Las elecciones se hacían parroquial.. 
3ñéhí:e , de £>rra»---que'cadá'compañía- nombraba - sus oficiare?] 
v esfcl-.s el comandante del batallón.... De donde' resultó".un a!is* 
t&miento numeroso de hombres capaces de llevar las armas. 
Aunque no hábiá armas -para todos-, -se tomaron .escopetas^ 
lanzas , espadas &c. : . e s t e alistamiento se--formalizó tanto'i 
(jue-nna vez que entraron fes franceses-, en dos-ó tres dias -s* 
•juntaron eerca-dte« setentava 'ochenta 'mil hombres con mucho 
orden y formalidad-;"do modo que atemorizaron á Sebastián^ 
como que no llegó á- Murcia , y tuvo que .volverse, porque vio 
que -todos los valles, caminos y barrancos estaban cubiertos 
ae. batallones-y de gente armada que concurrían á la •.'defensa 
de la patria.- : Esto mismo- si se observase en todas las provin
cias- defendiendo - todo - el reyno-, produciría buenos efectos, 
"haciéndose, separación sin embargo- de l o s q u e debían ir al 
exé'cito. Ahora se ha 'hecho una proposición semejante, y 
seria conveniente que V.-M. la adoptase, aprobando lo que 
hizo el. reyno de- Murcia": lo qual seria de grande satisfac
ción para aquellos naturales/" 

r* -FJ-'Sr. Villafañe: "La medida propuesta por el Sr. Argüe-
'lies es tan análoga á mi modo'de-pensar, que.dos. años hace 
se- habría adoptado si yo hubiese tenido parte en el Gobierno. 

•Ahora que tengo el -honor- de estaren este augusto Congreso, 
no solamente la apoyo'en todo-, sino, que haré dos reflexiones, 
para que se ye-a la utilidad que puede resultar de ella. En el 
?-ño de 1808 , quando la-' gloriosa revolución de España pa
ra 'sostener J a justa causa que defendemos ,' -todos los -pue
blos , y particularmente el valenciano, conocieron la necesi
dad de armarse en masa para contener la'invasión; y quando 
•sepresentó Mcñccy contra aquella plaza,"la primera proposi
ción que^-entonce» nos hizo ei pueblo fué", que todo hombre 
desde diez y seis hasta sesenta anos fuese obligado á tomar iaS 
armas, porque veian que de otro modo era imposible resistir 
al esen-%0. Después se vio que en este método habia otras 



c u c h a s dificultades en la execucion , W q *f '''rae e'erto.» em
barazos'; pero entonces fué indispensable tomarlo. Vino luego 
la junta Central, y en el año de 1809 mandó' sdCár y hacerse 
la quinfa de tantos milhombres; para ha er esto fué necesa
rio formar las juntas de agravios, y yo vi con dolor que no se 
adelantó casi' nada pues i tardó tres ó -qua t ro meses para- sa 
car los hombres que debian salir , según su'cupo ; y esto di
manaba de que todo el mundo se cresa exento por e-te moti
vo o por el otro. Si entonces hubiésemos'tomado lá medida que 
ahora -propone el Sr; Arguelles ;habriátíios;fevitadb'todas a q u 
ilas -reclamaciones. Sin embargo entraré -en ld ;qu£ : ÍW dÍ<Hw>l 
Sr. -Anér, pues en efecto parece*que artos diez'-y ?^B:áfí-&?éú% 
todavía el hombre demasiado tierno : én general-, nó'obstante 
que no se puede graduarla fortaleza1 por los años; pero me 
parece que podrá decirse desde los diez y ocho hasta los qua
renta y quatro." •- • , 

.' El Sr. Dou : "Se opuso á la proposición alegando .algunos 
inconveviéntes, y pidió qué- antes que se "admitiese hiciese el 
Sr. Arguelles ciertas modificaciones que -habia indicado."' 

ElrSV. Esteban: "La proposición me'parece-justa, pues no 
debe negarse que en las actuales circunstancias todos somos.sol
dados, porque todos estamos acometidos, y todos debemos liber
tarnos del enemigo común, mas j o quisiera que se so fía»asen re
glas para diferenciar'el paisano y ei soldado, pero sin ningún 
fuero. Porqué, Señor, ¿que fueros nos guardaría Ncpoo'on si 
consiguiera subyugarnos ? El fuero qué debe haberes solo pera 
«n párroco ,.-un beneficiado o algún otro sUgí t o , ¡o qual exige 
que sé -haga* U'n reglamento j^rtieülarf-A*' nrtíí&Éflí^áreee cdie'-la 
••{«•oposición debe aprobarse en .peñera!', y hiégodjue se expli
que lo que se ha de exceptuar.. Por lo'qu'é' remedía a los jóve-
-n-es de diez y *¡eis años yp no encuentro que deba hheersresá 
excepción, todos deben de ser soldados ; esVs jóvenes'itán fdr-

«márKiose ;.así, es uda'lástima ver perdidos t cotos-jóvenes sin 
•darles instrucción mili tar, ' j quanto podrían r-prender en e.-ta 
•pattfe ? que instrucción ? '¿-qüem-at* mat ice ? A- í se tiiraarfm 
hombres verdaderos niihteó-es én tedas s§s áfecdo-ééi , a 'Ven sos 
.-pensamientos; No-lo dudé V.--M'.', y así no encuentro inconve
niente en que se establezca, que todos los españoles1 sean sol
dados desde los diez y seis-«ños, sino desde íds do/.e, para que 
se fuesen desde luego aco-tümbran.do á la fatiga." Z l M 

El Sr. Del Monte: 'íSéSórj, yo Concibo qtíé ia ¿rc-post;Mtt 
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ielSr. Arguelles debe admitirse, porque do está ya virtual, 
mente en casi todas las provincias. Hay solo una equivoca-
clon puramente de'oalabras que debe' quitarse "para desvane
cer varias dudas. Una cosa es considerar á todos los indivi
duos de la nación como soldados, y otra como militares. E§ 
hombre no es soldado hasta' que sale de su pueblo para ser-
viren campaña, y así por l o q u e respecta el reemplazo de] 
ejército no debe haber alteración, pero eso no quita para 
que todos los individuos de la nación desde diez y seis años 
estén organizados baxo ua pie militar en todas las provincias 
para la defensa de sus pueblos, pero que estén entre tanto eii 
ellos, porque de otro modo «o podrá subsistir la nación, n© 
habiendo labradores para los campos, ni artesanos para los ta
lleres. Con que así me parece que debe admitirse la proposi
ción señalando desde los diez y seis hasta los sesenta años; y 
luego el Congreso señalará los que deban reemplazar los exér
eitos." , 

: M Sr. Villanueva: "Recomiendo la. proposición que ten
go hecha para que se establezca Uaa escuela militar univer
sal en España, en la qual se instruyan todos los jóvenes un 
par de años antes de tomar las armas, para que estén en dis
posición de servir á la patria quando los yaine. Yo he visto es
to practicado por algunos cabos y sargentos de la caxa de in
válidos en S. Felipe...!. He visto que muchos artilleros han en
señado á varios religiosos en términos que muchos saben per
fectamente el exercicio de canon. Pudiera adoptarse este plan 
en todas partes; de suerte, que quando llegase el caso se ha*-
liasen ya en estado de servir y ser útiles. Si estos maestros fue
sen por algunos pueblos, especialmente por las cabezas «?e 
partido, pudieran adiestrar á los jóvenes, de ma»era que quan
do llegara el momento de servir, supiesen el exercicio con la 
mayor perfección.'* 

El Sr. Creus: "Tratándose de enseñar el exercicio, creo 
que se debería mandar á todos' los maestros de escuela qué en
señen el exercicio á los niños teniendo sus fusiles pequeños, y 
que todos los dias se exercitasen un rato con ellos, á fin de 
que se fueran instruyendo. Pero ciñéndome á la proposición 
del Sr. Arguelles, y suponiendo que por ella no se manda sa
lir á todos á campaña, porque esto seria arruinarla agricul
tura y las fábricas, sipo que solo di ce que todo español debe 
ser reputado por soldado de la patria, y que tiene obligación 



de defender en quanto pueda, soy de opinión que no sé prefr-
xe tiempo , sino que se diga que todo español desde que na-
ee es soldado de la patria." 

El Sr Arguelles : "Como autor de la proposición haré 
alguna explicación sobre esta materia. La lectura de la se
gunda proposición podria aclarar esto. Quando se dice que 
todo español sea soldado desde diez y seis años hasta qua-, 
renta y cinco , no se entiende que todos los hombres , desde 
aquella edad , deben ir en coluna a! exército , sino que sé;, 
vayan instruyendo para quando sea menester ; y especial-, 
mente quiero que sepan todos que desde los diez y seis has
ta los quarenta y cinco años son soldados." 

Leyóse la segunda proposición del Sr. Arguelles , y en
seguida aunque muchos pidieron que se procediese a l a vo
tación , dixo 

El Sr. Llamas : "Está advertido y promulgado desde el 
tiempo de las juntas provinciales , que todo hombre capaz 
de llevar las armas se aliste para la defensa de la patria. 
La junta Central también dio un decreto acerca de que se< 
clasificasen todos los hombres capaces de llevarlas, para h a 
cer un alistamiento general , y en esta clase entraron tam
bién hasta los eclesiásticos ; todo estaba ya combinado, y 
todo el mundo era ya soldado. Otro motivo hubo también 
para que la junta Central obrase a s í , y fué para que no pu
dieran los enemigos valerse de aquel pretexto del derecho 
de la guerra , que dice que todo paisano que se encontrase 
armado fuese pasado por las armas ; y así para que no tu
viesen este pretexto , se determinó que,todo el mundo toma
se las armas , á fin que resultase que no habia paisano al
guno ; por todo esto seria muy bueno , como dice el Sr. Ar
guelles , que desde ahora se declarase que todo paisano , has
ta los niños , estaba autorizado para llevar las armas. Por lo 
que hace al armamento no tenemos tampoco que' hacer , la 
junta de guerra lo tiene ya determinado Con respecto á la 
edad , aquí debemos distinguir á los hombres que son capa
ces de defenderse en sus propios pueblos , y esto ya se co
noce que todos deben hacerlo. Mas por lo que hace al exér
cito , hay sus reglas , porque es menester que de aquí ade
lante la nación sea considerada como nación guerra ; por 
lo mismo es necesario que hagamos alguna constitución , y 
que se explique que en caso necesario todo español será s©l-

TOMO III. 



dado de la patria , y por lo mismo debe empezar á conside
rársele así desde niño." , * 

El Sr. García Herreros : "Señor , es menester que conoz
camos que no tenernos tanta necesidad de soldados como de 
oficiales. Nuestras desgracias no han provenido de falta.de 
gente , y sin embargo se trata siempre de aumentar la gente 
en los exéreitos, pero no de desterrar los abusos, y formar 
oficiales expertos ; y así es menester que se ocupe V. M. tam
bién en hacer que tengamos esos oficiales buenos -, porque es 
bien sabido que un oficial malo inutiliza á cien soldados bue
nos , y un oficial bueno hace valer á cien soldados malos. 
Este es punto muy necesario; pues no porque uno tenga un 
par de charreteras ó galones queda hecho ya oficial. Las jun
tas provinciales han pecado mucho en esto, y también la 
jun ta Centra l , y así piense V. M. en tener buenos oficiales 
de que por lo general carecemos." 

El Sr. Utges: "Apoyo la proposición ; pero opino que de
bía pasar á la comisión de guerra., para que con presencia 
de los reglamentos adoptados en varias' provincias, establez
ca eí genera! que debe regir en toda España," 

El Sr. Fekgrin: "Nada sé puede determinar sobre la pro
posición en general que sea mas conforme con mis sentimientos, 
y con los- de todos los españoles , mayormente quando debe 
hacérseles el honor de confesar que lo han adoptado todos 
en esa parte y en ese sentido, y yo soy testigo de los efuerzos 
del patriotismo, y de la gloria que han adquirido los habitantes 
del señorío de Molina.. Dos objetos se ha prepuesto el Sr: Ar
guelles:: p r imero , que se "reemplacen los exéreitos pronta
mente con método y con facilidad: segundo, que en caso ne-
sesario , todos los españoles concurra» á la defensa de sus 
pueblos y provincias. Por lo que hace al servicio que deben 
hacer tanto para el reemplazo del exército como para las de
fensas en sus respectivos pueblos y fuera de ellos,, debe de
clararlo V.. M. ;\ pero al mismo tiempo así; como el Sr., Gar
cía Herreros ha dicho que no se necesita tanto de soldados 
como de crear oficiales buenos,, yo puedo también decir,, 
que no es necesario que se haga ninguna declaración, por
que todos los españoles desde tal o fqual edad son soldados 
de la patria,, sino solo, que se les; den armas.,. porque todos, 
tienen deseos de defender su patria, y si V.. M.. sedas proen-
ra „ todo, está remediado."' 

http://falta.de
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JUrespues de la lectura de algunos oficios y recursos que 
pasaron á sus respectivas comisiones , se leyó un memo
rial de los maestros de primeras letras de esta Isla , por 
el qual piden la confirmación de sus privilegios. Después de 
una breve discusión se mandó reservar este asunto para quan
do ¡e establezca una junta de instrucción pública. 

Se leyó el ofi io de la junta superior dé la Mancha , en 
que felicita á laJ Cortes por su instalación. — Quedó admiti
da á discusión la proposición que el Sr. Garoz presentó á 
S. M. en la se ion de ayer, relativa á que se pida ai consejo 
de Regencia una noticia de los oficiales que hayan contraído 
un mérito particular por haberse hallado en algunas bata
llas, para q ie puedan ser premiados como corresponde. 

Habiendo anunciado el Sr. Presidente que continuaba la 
discusión sobre las proposiciones de los señores americanos, 
tomó la palabra 

El Sr, Morales y Duarez: " A l tratar de las proposicio
nes de Amé.lca. diré-brevemente dos palabras con el deseo 
Sincero de ahorrar muchas á este Congreso. Los americanos 
que fixaron la proposición del dia, miraron solo álos verdade
ros intereses de su patr ia , haciendo lo mismo que practican 
diariamente los demás señores diputados quando reclaman por 
sus provincias en semejariteá casos, y otros de menos conside
ración.... Los. americanos-no han hecho en esto otra cosa que 

El Sr. Borritll: "Haré á V. M. una observación. Me pare
ce que no hay necesidad de declarar soldados de la patria a 
los españoles que sean de tal ó tal edad, porque con esto pa
recería que se excluye de este honroso título á los que tuvie
sen mas ó menos edad, y este es el título mas honroso; y 
así el mejor medio que puede adoptarse es que todos se exer-
citen en los exercicios militares, para que á la primera voz 
se presenten á defender la patria." 

Votóse la proposición del Sr, Arguelles, y habiendo que
dado aprobada, se remitió á la comisión de guerra á fin de 
qu? formase un reglamento para realizarla 5 con lo qual se le
vantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A V E I N T E Y TRES. 
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hacer presentes á V. M. los infinitos males que está sufriendo 
la A m é r k a , y los remedios que exigen. Para esto han juzga
do necesario que la representación de aquellos países debe ser 
mas completa, y baxo los mismos principios y bases que lo es 
de la España europea. Este fué el objeto de su proposición : la 
que ampliaron de nuevo , y siguiendo las ideas que los euro
peos habían manifestado en este Congreso, y deseando evitar 
los incovenientes que estos temían , que resultasen de condes
cender V. M. con nuestra pretensión. Pero estando penetrados 
los americanos de la unión y conformidad de deseos y senti
mientos que ah'ora mas que nunca deben reynar entre unos 
y otros vasa los de V. M . , y queriendo dar una idea del ver
dadero deseo que tienen de alejar toda sombra de seducción, 
de separación y de partido, renuncian ya y retiran dicha am
pliación , y adhieren en todas sus partes á la proposición he
cha por un señor diputado europeo, qual es el voto del Se
ñor Pérez de Castro, al que se conforman y proponen á 
V. M. los americanos como suyo." Dice así: Voto del Sr. Pé
rez de Castro.—- " Es mi voto que las Cortes declaren el de
recho que pertenece á los americanos detener en las Cor
tes nacionales una representación enteramente igual en el 
modo y forma á ia de la península; y asimismo que en la 
constitución que va á formarse se establezca' el método de es
ta representación, el qual ha de ser perfectamente igual en 
ambos emisferios : y es mi voto también, qué para dar á las 
Américas y Asia una nueva prueba de la justa considera
ción nacional, decreten las Cortes que desde ahora se proce
da en aquellos d o m i n i o s á la elección de diputados en Cor
tes-por el método de la población, como se ha hecho esta 
vez en l a península, esto e s , de un diputado por cada cin
cuenta mil almas, los quales vengan desde luego á estas Cor
tes generales extraordinarias, si la distancia y el tiempo lo 
permitieren-, supuesto que las actuales Cortes tienen que ac
tivar sus trabajes, incluso el de la constitución , con aquella 
premura que las circunstancias'de la patria exigen; y que 
ninguno de ellos, ni la prorogacion 6 disolución del Congreso, 
si lo exigiese la causa pública, han de diferirse ó embarazar
se porque no hayan llegado ó podido llegar todos ó parte de 
los nuevos diputados que fuesen elegidos en los dominios de 
ultramar á eonseqüéncia de esta ampliación en su represen
tación. — Real Isla de León' 18 de enero de 1811. — Evaristo 
Pérez de Castro.'" "Desearían mas los americanos (continuó 
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el orador) , y es que el autor de la proposición fuese el apo
logista de ella, y el que diese satisfacción á los reparos que 
acaso podrán ofrecerse, y no los americanos." 

El Sr. Quintana: "Desde luego sabe V. M. que yo me 
he prestado á la primera proposición de los señores america
nos, y que la admití en todas sus partes sin quitar ni variar 
nada , pero con la condición de que se entendiera con las 
adiciones que entonces presenté , y me parecen muy justas. 
Acabo de oir que el voto del <S>. Pérez de Castro que se trae 
por los señores americanos para exemplo , dice clara y termi
nantemente, que por cada cincuenta mil almas de toda aque
lla población se nombre un diputado. Si esto es lo que he oí
do , y no me engaño digo que es injusta la proposición." 

Ei Sr.. Morales y Duarez : e f El Sr. Pérez de Castro habla 
á tenor del decreto de 15 de octubre: aquel quando iguala 
á los criollos , españoles europeos é indios, habla de los oriun
dos; y los negro1; no son oriundos, son unos africanos: por 
tanto quedan excluidos en la proposición, así corno se exclu
yen los mulatos." 

El/Sr. Del Monte: " U n a palabra podria añadirse: "con
forme al decreto de 15 de octubre , " y así se salva todo." 

El Sr. Quintana: "Yo no tengo otra cosa que añadir que 
las adiciones, que propuse, y esto en favor de ¡os mismos ame
ricanos. Yojam.cs seré de opinión que el indio sea represen
tado por otro que por un indio, el criollo por otro que por 
un criollo, el mestizo por otro que por un mestizo. Estas 
tres clases me las figuro como tres provincias: así lo consi
dero justo y necesario; y no es 'posible admitir la representa
ción de otro modo ; porque seria cosa ridicula que un mur
ciano representase por un catalán , un valenciano por un ga
llego, un vizcaíno por un andaluz. Los mulatos tengan voz 
activa, no pasiva. Tengan también aquí los esclavos uno que 
represente por ellos, no como diputado, sino como apoderado 
que exponga sus derechos: Señor, veamos de una vez que to
dos tenemos alma racional, y que somos hijos de Adán." 

El Sr. Dueñas : "Seño r , el orden pide que primero se 
apruebe la proposición , y luego podrán proponérselas adi
ciones. Yo no me conformo con la proposición.— Se volvió á 
l ee r la proposición." 

El Sr. Caiieja : " Señor , si se ha de vetar esta propo-
sion j es necesario recordar la primera ; porque á mí me pa
rece que es la misma , y verdaderamente el autor de ese YO* 



to aprobó la de los señores americanas , y así no es extraño 
que la proposición sea la misma que reprobó V. M. aunqae 
esté concebida de diferente modo. Yo no veo en ella nin
guna cosa nueva que me determine á aprobarla. 

* fNo me detendré en exponer las dificultades que hay en 
convocar para estas Cortes, y llamar de nuevo á los ame
ricanos. En esto verdaderamente esíá la dificultad , porque 
en el derecho todos convenimos. Que se declare ahora que 
para las futuras Cortes tendrán igual representación qué los 
españoles europeos , no hay inconveniente. Todos confesa
mos este derecho de igualdad. Pero el que se haga por estas 
Cortes una nueva convocación con respecto á los americano?, 
creo que este fué el motivo que obligó á V. M. á desechar la 
primera proposición. — En la que presentan de. nuevo, que 
en substancia es la misma , hay dos adiciones. Se dice en 
primer lugar que el que se leí i i ame ahora no impedirá el 
que las Cortes continúen en sus trabajos. ¿ Que quiere decir 
esto? ¿ Que de lo contrario V. M. se disolviese, y se mar
chase cada uno á su casa? Eso supondría que sin esta con
dición expresa podrían ellos reclamar con justicia que no 
debíamos haber continuado en nuestras sesiones. -— Se dice 
en segundo lugar que vengan luego estos dipútalos , pero 
que no tengan derecho á reclamar, ni á dar por nulo to
do quanto ha hecho V. M. hasta aq í : que no puedan pro
mover estas qüestiones de legitimidad &c, Pero , Señor , esto 
es lo mismo que decir que el agua no tiene la virtud de hu
medecer, ni el fuego la de calentar. ¿Y quien les impediría á 
los nuevos diputados , quando estén aquí , ei promover éstas 
qüestiones? >Y si lo hacen y dan por ilegítimas todas las pro
videncias de V. M. y lo resuelven á pluralidad de votos? 
Yo no digo que lo hagan ; pero podrán hacerlo. Acaso po
drían revocar el decreto de 24 de setiembre ¿y que baria 
V. M. en este caso? Se me dirá que es un acaso ; es verdad. 
Pero si este acaso se verifica ,<y por este acaso se oponen los 
dos'p trescientos diputados que vengan de las Américas , no 
solo á dicho decreto, sino también ,á toda la constitución 
que V. M. haya formado y sancionado ? Señor , ellos tendrán 
Ja misma legitimidad que nosotros , la misma representación, 
el mismo carácter que nrsotros, y quizás pretenderán que 
esta legitimidad , esta representación y este carácter sean 
enellos mas fundados que en nosotros ; porque dirán tal vez: 
" nosotros somos elegidos y convocados por la nación reuní-
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da en Cortes, y vosotros sois ilamados por la junta Central." Y 
podría resultar de aquí una división , un cisma entre los mis r 

mos americanos , por no ser convocados todos ellos baxo los 
mismos principios de representación nacional , ni por ios 
mismos gobiernos Esto también indicaría que V. M . duda
ba al parecer de si debia 6 no el Congreso seguir en sus tra
bajos , y de si debíamos ó no están os con los brazos cru
zados hasta que vinieran todos los representantes de Amé
rica y Asia...,. Ademas las leyes de la junta Central para la 
elección de diputados son fundamentales; y me atreveré á 
decir que V. M. no puede revocarla?..., 

"E-ta ley de convocación hecha por la junta Central, ¿na 
es la ley constitucional-de V. M.? ¿la que ha dado el ser á 
V. M. > ¿por la qual V. M. se halla congregado y existe? 
¿ Que razón habría para dexar de atender á los justos clamo
res de las provincias de la península , si se atiende á ios de 
las Américas t Seria preciso pues hacer una nueva ley de con
vocación para ambos emisferios ; seria preciso dar por nula y 
de ningún valor la que nos ha congregado aquí ,. y por nulos 
y de ningún valor todos los decretos y providencias acordadas-
por V. M..., Concluyo diciendo que en .esta proposición que 
ahora se presenta á V. M. hay todavía mr¿s- inconvenientes1 

que en la primera que fué desechada , y que por consiguien
te tampoco puedo yo votarla ni aprobarla," 

El Sr. Don:. " Señor, era absolutamente imposible que 
el Gobierno español en 1.° de enero de 1810 mandase el 
nombramiento de los señores diputados de América y Asia,, 
prescribiendo para él las reglas que atendidas las circunstan
cias del t iempo, tuvo por necesarias en quanto a la elección 
de los diputados de Europa; porque no había censo de po
blación de los dominios de ultramar : el que se tenia de Eu
ropa había costado muchos años, y muchos mas debía cos
tar el de los dominios ultramarinos :en esta misma imposibi
lidad nos hallamos ahora : por esto, y por todo Jo demás 
que se ha hecho presente en las sesiones de estos- dias , soy 
de parecer de que se acuerde, ó proponga á los señores di
putados de América y Asia lo siguiente:: 

" Las Cortes generales y extraordinarias, en conformidad 
al decreto de 15 de octubre ultimo, ordenan que en las Cor
tes venideras la representación nacional de las provincias,, ciu
dades ,, vil as y lugares de América, sus islas y Filipinas,. por 
lo respectivo á sus naturales y originarios- de ambos- hemisfé-
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ríos, así españoles como indios, y los hijos de ambas clases, 
será la misma, en la misma forma, y baxo las mismas re
gías que se estableciesen para ía representación nacional de 
las provincias, ciudades, villas y lugares de la España eu
ropea , y de sus islas adyacentes. Asimismo' las Cortes gene
rales y extraordinarias deseando dar toda la ampliación que 
permitan las circunstancias del tiempo á la representación 
nacional de las provincias españolas de América y Asia , con 
testimonio del aprecio con que sé ha oído en el Congreso á 
los diputados suplentes délos indicados dominios, y á los 
propietarios que se han presentado; ordenan que no solo si
gan los diputados suplentes de América y Asia en el exerci
cio de su diputación hasta completar el número de todos los 
propietarios de su respectiva provincia ó ayuntamiento, sino 
también después que estén todos los propietarios respectivos 
en este Congreso, dándoseles desde ahora para entonces voto 
y representación en caso que no se opongan á ello los ame
ricanos desús respectivos dominios. 

" Si este artículo no llena los deseos de los diputados de 
América y Asia, insistiendo los mismos en que para»estas Cor
tes se han de convocar los diputados de los dominios de ul
tramar, eligiéndose con arreglo á la.instrucción de Europa 
-de í.° de enero del año próximo pasado, á pesar de la im
posibilidad que habia antes y hay en el dia en la execu
cion, y dé que aun verificándose esta puedan llegar á tiem
po los. de Asia y América-, y llevar á bien que se les cite 
fuera de tiempo , y quando es imposible que concurran , pa
rece que eri-lugar del artículo antecedente puede ponerse el 
que se sigue, que es del todo conforme con la verdad y con 
las proposiciones que de palabra y por escrito han hecho ios-
señores de América. : . ' - f*i 

"Asimismo las Cortes generales-y extraordinarias en aten
ción á haberse pedido por los diputados que hay en este'' 
Congreso de las - dos - Américas,* que para estas mismas Cor
tés se. convoquen diputados de las-provincias, ciudades, vi-
-lías y lugares. de ultramar, haciéndose,su elección según los 
reglamentos publicados para esta península, con la rebaxa 
en su numero de los propietarios nombrados ya en virtud de 
la real orden de 14 de febrero -último; y en atención igual
mente á haber manifestado dichos diputados que no ponen' 
duda en la validación de estas Cortes, queriendo que sin per
juicio de su legitimidad, valor y firmeza, se pase adelanté en 
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las deliberaciones, ordenan que de este modo se continúe en 
discutir y resolver todo quanto se ofrezca, para llenar el fia 
con que se h a juntado este Congreso, esto es , de estabect-r 
las bases sobre que se ha de afianzar el edificio de la felici
dad pública y privada : que se expidan la» órdenes correspon
dientes á las provincias , ciudades, villas y lugares de ultra
mar , con copia de los reglamentos publicados para la elec
ción de diputad >s de esta península , con la prevención de de
berse rebaxar el número de los propietarios nombrados y a ; y 
que á todos i o s que se presenten en este Congreso con nom
bramiento hecho en conformidad á dicho reglamento y re-
baxa , se les admita en estas Cortes con el mismo voto y de
recho que gozamos los demás diputados. 

"Atendida la imposibilidad indicada en el principio, la 
novedad de circunstancias que han ocurrido en las Américas 
después que se presentaron las proposiciones por sus diputa
dos, y las nuevas aflicciones en que se halla desdé ayer la 
madre patria, es de esperar que los señores americanos con
vengan en los dos primeros artículos. AA lo pi lo á los mis
mos , con latirme persuasión de ser e to lo que combinado 
todo , conviene mas á la España anericana y europea." 

El Sr. Arguelles: " S e ñ o r , desearía saber si se ha de discu
tir el voto del Sr. Pérez de Castro , ó la proposición que úl
timamente presentaron los señores americanos; y si retirada 
la primera han substituido en su lugar esté voto." 

El Sr. Morales de Duares: " Sobresee nos á nuestra propo
sición . baxo el primero y segundo modo , y subscribimos al 
voto del sen >r diputado europeo." 

El Sr. Arguelles: "Supongo también que se permite discu
tirla antes de votaría, y asi digo, qae esta proposición no 
solo es exactamente conforme con Ja primera y segunda, si
no que envuelve aun mayor obscuridad. Desde el primer día 
anuncié que jamas he dudado un solo punto de la igualdad 
de derechos entre los europeos y americanos. Jamas encon
tré dificultad alguna en que se declarase del modo mas so
lemne esta igualdad aun contrayendo)a á la representación 
nacional. Mi dificultad no ha sido esta ; consiste sí en ha
cer la aplicación de esta declaración á las actuales Cortes. 
Me veo con dolor e i t i a precisión de molestar la atención 
de V. M. haciendo alguna ampliación á lo hincho ¡que se ha 
dicho por los señores preopinantes, y presentand á V. M. 
nuevos motivos que no me permiten acceder á la pretensión 

TOMO III. 9 
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de los señores americanos ; á saber, la impracticabilidad de lo 
que proponen. Los mismos señores americanos convendrán 
con migo que no siempre es fácil aplicar con rigor los prin
cipios a todos los casos que ocurren en política; porque 
esta, exíje muchas veces que por la conveniencia pública ha
ya alguna dispensación en su mismo establecimiento. Quan
do se discutió el decreto del 15 de octubre, se excluyeron 
varias partes de la población de América de la participación 
de derechos, y aunque es cierto que á todas las clases se debe 
considerar iguales, no se ha creído conveniente que todos 
gozacen el derecho de ciudadanos como son los negros y 
otros que están reducidos á la durísima suerte de sufrir el 
pesado trabajo que se les imponez y por razones de polí
tica los mismos señores americanos exigieron que fuesen ex
cluidos, nominalmente todos estos individuos del exercicio ac
tivo, de los derechos de ciudadanos.... Yo quisiera haber oido 
á los señores americanos desvanecer las dudas que se ofre
cen , no en quanto al derecho, sino en quanto á la aplica
ción de este derecho para las actuales Cortes.... Acaso la snis-
ma América dentro de pocos meses calificaría esta determi
nación, de V.. M. de prematura,y quizá de imprudente. Me 
explicaré. 

Se ha visto que V. M. solo concede la, igualdad de de
rechos á ciertas clases, quedando excluidas otras. Pregun
to yo ahora, ¿que nación del mundo,,que persona prudente 
procedería al nombramiento popular de los diputados de Amé
rica sin tomar antes medidas proporcionadas para evitar los 
resentimientos y las comodones de aquellas castas exclui
das ? Por desgracia V. M. no tiene en este momento bastan
tes conocimientos locales de aquella parte de sus dominios,, 
para arreglar este asunto con el tino y prudencia que corres
ponde. La población de la España europea no ofrece e^tos 
inconvenientes, porque toda ella es homogénea; no hay aquí 
es.asl ribalidadeS, esas diferencias de castas de donde, dima
na el espíritu funesto de partido; pero en la América la po
blación está diseminada en la inmensa extensión de mas de 
quatro mil leguas de costa, sin tener les mismos puntos de 
contacto que la de la península ; sin tener la distribución 
interior de sus provincias y su régimen administrativo y eco
nómico la analogía necesaria con la de esta-, para que pueda 
acomodarse á ella el reglamento popular de la Junta Cen
tral. Su población, digo, es muy heterogénea, está dividí-
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da en tantas facciones, quantas son las varias castas que allí 
hay. Algunas de ellas se han creiclo degradadas por nues
tras leyes , y acaso lo creerán con mas razón , quando se
pan que por el decreto de 15 de octubre quedan excluidas 
de la igualdad qne allí se sanciona. Esta dificultad es la 
<que creo que movió al consejo de Regencia á tomar el tempe
ramento de que los ayuntamientos hiciesen estas elecciones: 
valiéndose de este medio término, sino conforme al dere
cho , á lo menos acomodado á las circunstancias para evi
tar los inconvenientes de las elecciones populares. La Jan
ta Central habia declarado á la América parte integrante de 
la monarquía, declaración que se repitió posteriormente á 
mi parecer, con muy poco acuerdo; pues creo una igno
rancia crasa hacer á una parte mayor integrante de otra 
^menor ; y dexar pendiente el importante punto de la "elec
ción. Para obviar este embarazo ei consejo de Regencia dis
puso provisionalmente que en estas Cortes hubiese treinta 
suplentes americanos que representasen aquellos vastos do
minios; y yo afirmo que no era compatible tomar o ra re
solución con lo que exigían entonces las circunstancias de la 
causa pública. La falta de conocimientos que tenia el Go
bierno de aquellos países fué el motivo de aquella resolución; 
y eso mismo nos hace aguardar el arreglo de estegravídmo 
negocio para quando se fórmela constitución.... evitando re
solverle atropelladamente por un decreto del momento. Yo 
notengo inconveniente en que en la comisión que haya de 
encargarse de este arreglo entren muchos americanos > y por 
mi v.íto quisiera que lo fuesen to los para que pesasen con 
madurez los medios de evitar las desgracias que allá resul
tarían de tas asambleas populares. Yo apelo en este parti
cular al convencimiento íntimo de los mismos señores ame
ricanos y al de todos los dignos diputados de e^te Congreso. 
Yo que soy el mas ignorante de todos en las cosas de Améri
ca, confieso que me hace estremecer la memoria de las lá
grimas que costó á un país de Europa una conducta seme

jante. La América considerada hasta aquí como colonia de 
España, ha sido declarada su parte integrante, sanciona vía
se la igualdad de derechos entre todos ios subditos de V. M. 
que habitan en ambos mundos. Esta mntacion maravillosa no 
ha bastado á calmar los ánimos é inquietudes de los señores 
americanos.... V. M. ha sido excesivamente liberal, con una 
especie de emancipación tan generosa que ninguna otra na-
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©ion de "Europa ofrece exempio semejante. V. M. ka hecho 
todo quanto estaba en su mano, y permitían las circunstan
cias en favor de los americanos: se les ha llamado á la repre
sentación nacional que hasta ahora no habían tenido.... Yo no 
digo por esto que V. M. deba arrepentirse de haber procedi
do con esta liberalidad, aunque debe serle muy doloroso el 
que se manifieste alguna desconfianza, queriendo comparar 
á V. M. con los gobiernos anteriores á nuestra resolución, 
como se ha insinuado ya más de una vez. Las Américas y el 
público deben conocer que solas las circunstancias son las 
que dirigen la conducta de V. M. 

Otro inconveniente: si se hiciera ahora nueva convocación 
para llenar el número de representantes americanos , según el 
cupo que les puede corresponder por cada cinquenta mil aU 
mas, tendriamos que una parte de los representantes de Amé
rica seria llamada por una fórmula, y otra por otra. Resulta
ría de aquí un cisma entre los mismos diputados de la Amé
rica; la qual diría que una parte de su diputación era mas legí
tima queda otra.... ¿Que inconvenientes no acarrearía esta 
determinación, y que perjuicios aun á la misma América?..,. 

Se han quejado los señores americanos de que por espa
cio de tres siglos no han experimentado de parte dé nuestro 
Gobierno mas que vexaciones las mas injustas é insufribles; 
por lo mismo es necesario mas pulso y circunspección. Bien 
sabido es que la parte que tendría mas derecho de reclamar 
sobre esto, es la que menos se queja: los indios, Señor; sobre 
estos principalmente ha recaído todo el cúmulo de vexaciones 
que se alegan; sobre estos han pesado todos los atropella-
mientos y crueldades con que los han oprimido les vi rey es, 
capitanes generales, intendentes y otros.... Señor, esto exige 
meditaciones muy profundas.... apelo al juicio de toda la Eu
ropa... Una vez lanzado el dardo, no se recoge tan fácilmente. 
Yo soy el primero en reconocer y confesar i a igualdad de 
derechos á que de justicia son acreedores los americanos; pe
ro estos principios que son de eterna verdad, digo y repito 
que no son aplicables ai caso presente de estas Cortes. Qui
zá lo eran quando se hizo la convocatoria. Pero instalado el 
Congreso el caso es ya muy diferente ; un cuerpo, como es
te , constituyente no puede variar según el rigor de principios, 
la fórmula que le ha dado el ser; sus faeltades son para dar 
nueva forma á las siguientes legislaturas. Y así concluyo su
plicando á los señores americanos que consideradas las cir-
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cunstancias actuales no quieran empeñarnos en una resolu* 
eion, de lo qual podia arrepentirse V. M. algún dia." 

El Sr. Anér: " El autor del voto que los señores america
nos substituyen á su proposición, quiere hacer representar á 
V.-M. un paso de comedia. Extraño mucho á la verdad que 
el voto de este señor diputado esté en contradicción con sus 
principios. El mismo rué quien inculcó repetidas veces, que . 
el llamar á los americanos para las presentes Cortes, era una 
cosa ridicula, porque era lo mismo que convidar á una fun
ción ó á un convite á quien no podía asistir á él ; lo que no 
dexaria ciertamente de ser una cosa cómica. Muy cómico • 
pues seria llamar á los americanos para .que vengan á estás 
Cortes , que á su llegada estarán probablemente disueltas. 

" Fundado en estos principios , diré en primer lugar, que 
me parece imposible que los señores americano?) puedan ve
nir á tener parte en este augusto Congreso; porque siendo 
la idea de V. M. que el Congreso se disuelva, luego que 
estén sentadas las bases de la felicidad de nuestra monar
quía mediante la constitución que va ya á forcearse , no 
me parece se tardará tanto tiempo en verificarse esto, qué 
pueda dar lugar á que vengan los diputados de América. 
Es muy distante la situación de aquellas provincias de las 
nuestras. Yo creo que si las Cortes durasen quatro ó seis me
ses podrían venir los diputados de la Habana, Caracas &c. ; 
pero no los de Nueva-España , Californias , Filipinas &c. 
por estar tan distantes; y estos seguramente se bailarían 
chasqueados, si V. M. los convocase , y en virtud de es
ta convocación se pusieran en camino, y llegasen quando 
estará ya disueíto el Congreso. Los americanos pretenden que 
se haga esta convocación , como que es una consecuencia del 
deqreto de 15 de octubre, y que se realice para que se vea 
que no trata V. M. de engañarlos con promesas , como , se
gún dicen , han hecho les anteriores gobiernos. Pero si ellos 
conocen que aunque se les llamase no habia de tener mas 
efecto que una promesa que no se cumple ¿ á que fin em
peñarse en que vengan ? ¿ Pasaría de los límites de promesa 
el llamar para que vengan á estas Cortes á unos hombres que 
es imposible tengan parte en ellas ? 

" E n segundo lugar digo, que esta convocación á mas de 
los efectos políticos insinuados, y que la darían cierto avre 
de ridículo, los tiene también legales. Se dice que se les lla
ma á jas presentes Cortes, sin que obste su llamamiento á la 
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legitimidad de la primera convocación , á que se tengan por 
válidos todos los decretos de V. M. y por bien sancionada 
la constitución , caso que lo esté quando lleguen. Pero pre
gunto : ¿produciría algún efecto esta reclamación? ningu
no. ¿Podría producirle si se dixese expresamente quedos 
señores americanos que vengan no podrán tener por ilegí
timas las acfas de este Congreso? tampoco. Voy á pro
barlo. Si V . M. por un decreto les dice que su llamamien
to ó nueva convocación no se opone en nada á la legiti
midad de estas Cortes, esto seria suponer y aun manifes. 
tar que V. M. depende de la voluntad de los americanos, 
porque si no dependiese de ella, no tendría necesidad de 
expresar esto. ¿Y quien ha dicho que no sea legítima la 
instalación de V. M, ? Luego es ociosa e:ta adición ó con
clusión que quieren que se oponga al decreto. Pero pres
cindamos de esto. El que no pudiesen los nuevos diputados 
de América dar de nulidad á todas las leyes , decretos y pro
videncias expedidas hasta aquí por V. M. seria en virtud 
de esta declaración. Esto no tiene duda. ¿Y sabe ya V. M. 
si se conformarían con ella? Yo creo que n o , porque lla
mándolos y presentándose a q u í , dirían acaso : no queremos 
pasar por esto." De consiguiente este decreto que pretenden 
los señores americanos se «opone á la instalación de estas Cor
tes destruyendo su legitimidad. 

"Dicen los señores americanos que debe declararse que 
los representantes de América , que existen ya en e te Con
greso , deben permanecer a q u í , y ser parte de la diputa
ción total de la América. ¿Que significa esto? (se le inter
rumpió diciéndole que esto se decía en la proposición segun
da, la que habían ya retirado substituyendo en su lugar el votó 
del Sr. Pérez de Castro. Supuesto pues (siguió el orador) que 
la última proposición que presentan como suya los señores 
americanos, ya no habla de esto, concluiré expresando mi vo
to , y e s , que la representación que pretenden los americanos 
debe extenderse únicamente para las futuras Cortes, y que esta 
declaración de igualdad de representación se haga hoy mismo 
por V. M. ó quando se concluya la ventilación de este asun
to , sin aguardar á la constitución ; y que no vengan mas 
diputados de la América , que los llamados por la convoca
ción hecha por el consejo de Regencia , en fuerza de la qual 
se ha imtalado V. M. por los perjuicios que de lo contra
rio podrían seguirse á estas mismas Cortes. Este es mi voto." 
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El Sr. Valiente.f< Señor, en la primera proposición de los di

putados de Indias no se solicitaba expresamente que la igualdad 
ó uniformidad de que se trata habia de tener lugar en las ac
tuales Cortes; pero se infiere sin violencia que este era el 
objeto, y apareciendo en él mas de bulto lasdificultades y los 
inconvenientes vino á ser casi el único argumento de la dis
cusión. V. M. tuvo á bien no aprobarla en los términos en 
que estaba concebida, y después los mismos diputados presen
taron otra aclarando afirmativamente aquel c o n c e p t o q u e es
to se entendiese sin perjuicio de los que han llegado ó llega
ren por virtud de las disposiciones anteriores : ahora en la que 
acaba de leerse se omite este punto , y todo arguye que la 
pretensión no es del-momento ,.. y que consultada ya y pues
ta en exercicio para las presentes Cortes la representación de 
España y de Indias , ni aun se halla medio de fixaria : (en
tonces el Sri Morales y Duares dirigiendo su. voz al orador 
dixo que esta ultima proposición era el voto del Sr. Pérez de 
Castro, y que lo habia presentado al examen y res lucion del 
Congreso de acuerdo con todos los demás representantes de 
América., 

„Sentado ,.pues, que la segunda proposición estaba ya re
tirada , continuó. " E s á la verdad sumamente sensible y do
loroso que sobre una materia, en que según nuestra legislación 
muy conforme k.- los sanos principios no podremos discordar, 
se tenga una larga y. empeñada discusión en que sonando 
variedad de dictámenes y oposición á los derechos de los In
dios se recelé lo que n i debe ser ni es; porque todos-somos 
unos , .y estamos en el justo empeño de consolidar mas y mas 
nuestra hermandad-en sus grandes relaciones , y: especiaítoen-
te en unas circunstancias en que sin unión todo es perdido. 

„Se hace la proposición en.conseqüencia del real, decre
to de V. M. de 15 de octubre, como si por, é l , expresando 
que los dominios españoles en ambos hemisferios forman una 
sola familia,, y que sus naturales son iguales en derechos,. se 
innovase^ ó añadiese algo al sistema, y concepto dé nuestras 
leyes. Desde el principio del admirable descubrimiento de 
las ludias constantemente se han estimado los Españoles na
cidos en aquellos dominios sin obstáculo alguno en razcn de 
lugar para obstar según su mérito á los. mismos empleos y 
dignidades que los nacidos en Europa,, y aun con respecto á 
los Indios y sus:descendientes legítimos sin mezcla de mala 
raza todavía son mas Uenos de consideración, de privilegios 
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y de precauciones dirigidas todas á su felicidad , y que sean 
dichosos en haber venido y reunídose á nuestra dominación. 

"Se ha llevado este principio con tanto escrúpulo, que ni se 
da ni aplica a las provincias de indias el nombre de colonias 
españolas , porque no se formase un concepto menos propio de 
la justa igualdad; y tanto que nuestro político el sabio y jui
cioso D. Juan de Solórzano se queja de que haya prevalecido 
el nombre de América por el irlandés Américo Veqmcio, con 
mengua del crédito y honor debido á la memoria del incompa-
rabie Colon, en cuyo obsequio quisiera que se nombrasen 
colonias. 

" E n efecto, el Real decreto y los anteriores del Consejo 
de Regencia y de la suprema junta Central, no establecieron 
la igualdad, sino que suponiéndola establecida, y conocién
dola de rigurosa su justicia, la sancionan, confirman y ratifi
can. De que se sigue que sobre el particular ni se aumenta ni 
se innova; y seria injurioso á los indianos y a nues t ra legi la-
cion revocar á duda este principio , á cuya existencia en nada 
se opone que de hecho no hayan tenido diputados , ó particu
lar representación nacional en las Coi tes anteriores, y que en las 
presentes baya sido de diferente manera, una vez que el interés 
de la patria, atendidas las difíciles circunstancias del dia hay'á 
exigido y justifique la medida tomada provisionalmente para el 
caso. 

"Durante el glorioso empeño de los descubrimiento1!!, paci
ficación y reducción de los indios, no era tiempo ni habia tér
minos hábiles para pensar en dar derecho de representación á 
las cortas poblaciones de españoles establecidos en aquellos do
minios , mas sentada ya con firmeza la soberanía y el poderío 
de los reyes, se reduxo á la clase del tercer estado, y aun en 
esta se sostenía de pura forma, y como un medio de fixar la 
misma autoridad, y de facilitar los impuestos y las contribu
ciones • aun así estaba reducida al corto número de treinta y 
seis ciudades y villas. Un reyno tan recomendable, y tan po
blado como el de Galicia, no tenia lugar en nuestras Con es , y 
tuvo que aquietarse con la merced de que siete ciudades por 
turno eligiesen un representante que nunca lo era del reyno, si
no de la ciudad que lo nombraba ; sin embargo, en la metró
poli habia aquella igualdad de derechos que los españoles de 
América presentan como base decisiva de la uniformidad para 
la repre entacion nacional; y pues los europeos no la gozaban, 
venga de lo que viniere, será preciso confesar que en este pun-
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to no han sufrido aquellos un particular agravio en que tuvie
sen influencia ni la distancia ni el'-concepto' de países depen
dientes y agregados: otras serian las causas comunes á españo
les de ambos mundos; y siendo así no hay una justa razón pa
ra quejarse como menos atendidos. ... 
- " Hoy que la nación española resiste gloriosamente la de

pendencia del t irano, y que de paso trabaja para ponerse y 
asegurarse en su debida dignidad, ha acudido con urgencia al 
grande remedio de las Cortes, y el Gobierno provisorio á qué 
habia prestado obediencia, las dispuso, y convocó de un mo
do al parecer el mas prudente y análogo á las leyes, á las 
costumbres y á las circunstancias. Con respecto á la metrópoli, 
hallándose dentro de ella el enemigo, y. nosotros en la gran 
necesidad de reunimos por solo el título de españoles defenso
res de la patria, se tuvo por justo y conveniente que sin in
novar en el último estado en punto á estamentos ó clase de 
representantes, viniesen á ellas los que fuesen de la abso
luta confianza de las provincias, dando por cada cincuenta 
mil almas el derecho de elegir y mandar un diputado. 
- " E n Indias, cuya población está repartida en el inmenso 
espacio de dos mil ó mas leguas, donde según la reciente 
investigación del sabio barón de Humbold hay reynos y pro
vincias en que á la legua quadrada solo cabe una ó dos per
sonas , donde hay rios, malos pasos, y embarazos que dificul
tan la reunión, y donde por innumerables motivos bien noto
rios y sabidos no era posible hacer en un pronto las elecciones 
del modo que en la metrópoli, se consideró que pues en esta 
por ley y por costumbre de siglos enteros habían correspondi
do á las ciudades y villas de voto en Cortes, seria muy pues
to en razón y conveniencia del objeto que para esta congre
gación general y extraordinaria, y sin perjuicio de lo que por 
ella misma se estableciese, y gobernase en adelante, se hiciese 
en aquellos dominios la elección de diputado por los ayun
tamientos de sus respectivas capitales; y aun por el rezeío 
de que no llegasen á tiempo , desentendiéndose de quanto 
puede desentenderse el zelo y el buen deseo, rse meditó., s¡e 
consultó y se tomó el arbitrio de que los mismos indianos que 
por acaso se hallaban aquí presentes , nombrasen representan
tes de todas las provincias hasta el número de treinta., *Acon
dado en estos términos la representación de los dominio.;».¿le 
Indias, siendo la mas expedita, puramente provisional, :que 
no causa estado, ni obsta al mas conveniente arreglo para en 
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adelante por una imeta ley de las misitias Cortés quando ha-; 
ya llegado el considerado número de diputados, que se espe
ra , nada parece que no sea prudente, y ajustado al objeto de 
éíta interesante reunión, lejos de ofenderse la igualdad de 
derechos en los españoles de ambos, mundos x se han estudia
do los medios de salvarla, porque ella, n© excluye la necesi
dad de atemperarse á las circunstancias en que entran la ur
gencia , la distancia, la calidad de la población, la de sus ra-; 
zas , la inmensidad, del terreno y otras muchas que abando
nadas •'inutilizarían la idea, y/desacreditarían ciertamente al 
Gobierno, que en tanto es útil en quanto aspirando siempre á 
lo mejor posible, lo medita y resuelve con tino y conocimiento. 

u Todos los diputados de España y de Indias venimos 
&. éstas Cortes extraordinarias én obediencia y cumplimien
to de las reglas provisionales que para ellas , y no para las 
sucesivas , Sé han establecido : nadie , pues , se agravia ni 
puede agraviarse , y el aspirar ahora á. la perfección de otra 
providencia á pretexto de salvar la Justa igualdad,, sobre re
sistirlo las, difíciles circunstancias del tiempo ,. solo puede: 
servir 4 frustrar los saludables designios de nuestra intere
s ó t e reunión , sonando tal vez en aquellos dominios una dis-
cbrdia que no hay , ni debe temerse ni en el punto de igual-:. 
i|kd , ni én otro alguno., 

« L a constitución política es la ley fundamental en que 
deberá arreglarse la representación nacional de todos nuestros; 
dominios , sin que en ellos influya para ventaja: alguna la 
diferencia del lugar del, nacimiento :. ya V. M. se halla en-; 
tendiendo en. ésta tan importante obra , y seria monstruoso 
arreglar desdé ahora la: de Indias , dexando en vacio la de 
i& metrópoli £ quando no- es posible acordar con acierto en 
una de sus partes , sin tener á la vista las máximas y razó
l e s genérales que han de influir en el todo. Contrayéndo-
MOs á la España Europea , aun no sabemos lo que conven-
aria arloptar en punto: á los tres estados, de que constaban 
tóésirís antiguas Cortes.. En la España indiana,, aunque 
hay muchos nobles , no forman estado : tampoco sabemos 
en el momento si convendría formar su legislación en es
te punto ,. y con sola esta d u d a , que no, es voluntaria,, si
no aruy racional, y propia de la materia se demuestra de 
fe í^iésfo.concluyente ,, que la proposición, sujeta á vuestro 
Srberano examen,. debe remitirse al establecimiento de lá 
l e y findiímentaL 
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"Pero lio es esto solo : en la proposición sé omiten laá 

razas , fuera de españoles y de indios , y acaso pasarán dé 
cinco millones de almas, y se incluyen los indios que no ba-
xarán de siete millones : ambos puntos ofrecen -consideracio
nes de. gran momento , nacidos de la particular legislaciod 
de cada r a z a , y emendarla al pronto , y sin lo^ conoci
mientos y profundo examen qué ¿reclaman el respeto de las 
leyes y la importancia de la materia , no cabe én la sabidu
ría y sensatez que caracterizan á V» M. en sus acercados 
acuerdos. 

"En los.cinco millones hay un considerable número dé ra
zas subalternas , y en la mayOr parte de ilegítima extraccicn 
que se distinguen no solo por el color , Sino por las costum
bres , y por la mas ó menos capacidad para las artes y ofi
cios i hasta ahora no ha podido conseguirse la unifornudad qué 
convendría ; y la necesidad y la experiencia han obligado k 
que las leyes, aunque los mira iguales para la protección, nó 
sean unas mismas para todos. Los españoles son pocos, aque
llos son muchos, y ademas los aventajan en robustez, y en 
osadía; con este motivóse les cast igaron mufeha severidad 
por qualquiera atrevimiento ó desacato ; y yo que los he 
tratado y observado largos años , no sé qué decir acerca de 
darles alguna representación , ú condenarlos k perpetua pri
vación de este «preciabilísimo derecho. Sin ser visto prevenir 
el ánimo de V. M . , debiendo decir algo d¡ría "que importa me
ditar, y elegir un medio de excitarlos al honor , y este podría 
ser que el derecho á la representación en estas clases depen
diese de sus bienes, nxándeíos á una suma de 2500 duro?, 
pues que en ellas no es dado Venir á esta fortuna por otro 
camino que el de la aplicación, de la. buena fé en sus nego¿ 
daciones y contratos, y de la probada honradez de su con
ducta. . . 3 T.'Si «tÜS*{ 

En orden i los Indios:, siendo esta la porción mas consi
derable en el número, la o r i g m a r W - ^ ' S ^ e ^ p í f i s / y la mas 
considerada y defendida por las leyes fes tal ía peqceñíz''dé 
su espíritu , su cortedad 4 e ingenio J süpropen ion al ocio , á 
la , obscuridad y al retiro , alejándose siempre del Concurso 
de las demás clases , que al cabo-de" :#«s*siglos dé opbrfltlla^ 
y empeñadas providencias* para entrarlos én las ideas comu
nes y regulares , se muestran iguales á losdtl tiempo del des
cubrimiento de las Indias. Si se permite que los de las otr'ás 
clases, inclusa la de los españoles, se establezcan en sus rVú?-
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blos, se disgustan ; se huyen, y se acaban: tal es el genio y 
condición de estos infelices. En el singular y laudable propó
sito de conservarlos en la pureza de su origen y de atem
perarse en lo posible á sus usos y costumbres , la ley los es
tima en la capacidad de aun menos de siete años , y le$ 
concede de lleno un cúmulo de exenciones, y privilegios que 
no tienen exemplar. La ofensa de un Indio es un delito pú
blico, y se castiga con mayor severidad que la del Espa
ñol mas elevado : nada ha ocurrido en su abono que no esté 
mandado de un modo el mas enérgico y obligatorio j reco
mendando á los vireyes , presidentes, audiencias , y á todos 
los gefes su exacto cumplimiento, y él amparo, educación 
cristiana y defensa de las Indios como el primero y mas es
trecho encargo de sus obligaciones. No hay Español que se 
atreva á molestarlo sin exponerse casi inevitablemente á su 
ruina ; porque todos las autoridades se conspiran contra él, 
se hace un honor en la defensa y protección del Indio , para 
el qual no hay mas proceso, ni trámites que la averiguación 
de la verdad, de qualquier modo que conste. Los que decan
tan las molestias de estos naturales, ó tratan de injuriarlos^ 
ó descansan en relaciones inexactas." 

"Esto no obstante, el indio, sea de la edad que fuese, 
por lo común no es admitido al uso de los santos sacramen
tos , sino ajuicio de su propio párroco , que en razón de su 
inmediata asistencia y ministerio podrá juzgar con mas acier
to de su capacidad para aquellos beneficios. El esmero de los 
concilios, y especialmente del segundo Límense sobre el mo
do de tratarlos, atendida la cortedad de sus luces, los obs
tinados argumentos del obispo de Darien á presencia del 
emperador Carlos V , y también de su consejo de Indias , la 
bula expedida por fa santidad de Paulo I I I , ratificada y re
petida por sus sucesores , dan una idea bastante clara de que 
al menos,spn¡ rudos en extremo, y muy resistentes al alcan
ce de las ideas comunes^ En este estado de incapacidad y 
menoría legal seria un absurdo habilitarlos para las interesan
tes funciones de^in^venir en 1^ Cortes ; saldrían de sus pue
blos para.elegir,, sin ¡saber alo; que iban. Los españoles sa
gaces ó intrigantes ,áabusarian de su vpz para que las elec
ciones resultasen á ¡m gusto,: todo? el número de los diputa :. 
dos se compondría de la clase de españoles., qué no es muy 
.numerosa; y por este orden se violaría la misma igualdad 
que se procura, tomando^exemplo de España, puesto qué 
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acá se excluye á los menores aunque sean maestros en las 
ciencias; y se hallen en la edad de veinte y quatro años y 
once meses. 

" N o entraré yo ahora en defender la legislación indiana 
con respecto á estos indígenas , ni en negar que admite me
jora en punto á s u educación; pero sí diré qne la obra de 
tres siglos hecha por reyes virtuosos á consulta de vireyes, 
de.audiencias , de sabios , y de un consejo depositario de las 
luces, y de las máximas del gobierno de las Indi&s, ho debe 
destruirse en un momento, empezando por la elevación del 
indio á unas ideas que no están á su alcance , que contradi-' 
cenia existencia de su menoría legal y la continuación de 
sus privilegios , y nos llevan al forzoso caso de adularlos. Y 
me atrevo á anunciar á V. M. que un decreto semejante equi
valdría á la proscripción de esta clase dé hombres, que así 
rudos y obscuros hacen honor á España, pues que no hay 
otra nación que haya sabido tratarlos y conservarlos." 

El autor del periódico nombrado el Español, de cuya plu
ma no podrán quejarse los diputados de Indias, 'al paso qué 
tan justamente propone y justifica la igualdad de la represen
tación nacional, ni comprehende a los indios, ni excluye 
absolutamente las razas que hoy están én abatimiento y des
precio. Será, pues , la igualdad al presente éntrelos españo
les de ambos mundos, y en este con cepto no hay quien la re
sista: todos la conocemos, la confesamos y estamos prontos 
á observarla; pero es preciso que en la constitución se arregle 
el punto de dar á los indios por ministerio de la ley la que 
convenga á ellos y al estado en la clase de menores; y que 
á presencia de la legislación relativa á las diferentes razas , se 
examine y acuerde detenidamente acerca de sus derechos, co
mo es propio de la sabiduría y prudencia de este augusto Con
greso atento siempre al desempeño de la confianza que en él 
nos reúne para salvar la patria, y ponerla en el estado de la 
felicidad de que és capaz." 

Con este discurso terminó la sesión. 



SESIÓN D E L D I A V E I N T E Y Q U A T R O . 

JLDespues de haber aprobado las Cortes en vista del dicta
men de la comisión de poderes, los del Sr. D. Juan Bautista 
Serres, diputado por el principado de Cataluña, y habers» 
accedido á la solicitud del Sr. D. José Manuel Couto , dipu
tado suplente por las provincias de Asia, reducida á que se le 
concediese el permiso correspondiente para trasladarse á Ve
ra-Cruz á restablecer su salud; se procedió á la elección de pre* 
sidente y vice-presidente > y a la de uno de los secretarios, re* 
cayendo la primera en el Sr. D. Antonio Joaquín Pérez, di-» 
putado por la puebla de los Angeles por sesenta y nueve vo
tos : la segunda en el Sr. D. Francisco Gutiérrez de la Huer
ta , suplente por la provincia de Bwrgos por setenta y siete 
votos ; y la tercera por setenta y tres en el Sr. D. Vicente To
mas Traver, diputado por el reyno de Valencia. 

El primero al tomar posesión de su nuevo cargo, dixos 
"Seño í , repito á V. M. lo que dixo uno de mis predecesoreá 
en iguales circunstancias: si esta es una honra, es superior 
á mi mérito; si es una carga, espero que el buen orden me la 
hará soportable," í 

A continuación se dio cuenta de una exposición; de los 
señores «comisionados para la formación de una biblioteca de 
Cortes; la qual se acordó que se estableciese desde luego, y 
que en ella se depositasen y custodiasen todos los índices y 
documentos pertenecientes á las mismas, confiando su direc
ción y arreglo á D. Birtolomé Gallardo, quien acababa de 
acreditar su inteligencia en la elección de obras que al efec
to había escogido entre las bibliotecas de marina, medicina 
y cirujía de Cádiz. . 

Habiéndose leido la minuta de un decreto extendido por 
el señor diputado La «Serna sobre la creación de cédulas, man
daron las Cortes que pasase á la comisión de Ha ienda con 
todos los antecedentes para su rectificación, agregándose á ella 
el Sr. La Serna; y que luego se diese cuenta de todo á S. M., 
con lo qual se levantó la sesión. 

.) 
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SESIÓN D E L D I A V E I N T E Y C I N C O . 

S e dio principio por el informe de la comisión de premios, 
sobre la memoria de Ramón Parques relativa á la creación de 
una nueva orden titulada de San Fernando para premio dé los 
dignos españoles. I as Cortes acordaron con la comisión, que 
k pesar del buen zelo del autor, no es esta ocupación propia 
del dia. 

Entre otros informes que se presentaron,, uno fué el de la 
comisión de guerra , sobre la segunda representación del ma
riscal de campo D. José Aguirre Irisarri , el qual no solo, 
renuncia á su primera petición de que se le eonfieraei grado, 
dé teniente general que le correspondía por haber sufrido el 
segundo sitio de Zaragoza, sino ademas ai sueldo de maris
cal de campo , y pide que se le declare benem'éritoá la pa-, 
tria en grado eminente y heroico, y que se le destine á qual-
quier cuerpo del exército al frente del enemigo sin sueldo 
como simple voluntario. La comisión opinaba , que su segun
da exposición debía pasar á la Regencia, para que acordase 
lo mas conveniente al servicio de la patria. 

El Sr.. Terrero." He oido ; atentamente la exposición del 
Sr. Aguirre , y la súplica que hace á V. M . , y la he oído con 
sorpresa. Se presenta á V. M. estimulado de su justicia y de 
su honor ha recurrido previamente al consejo de Regencia, 
y este ha. desatendido su instancia como resulta documental-í 
mente; y si tiene en. efecto justicia que reclamar, y honor que 
defender ó no i ; salta á la. vista. Solo por distracción podrá pa
recer otra cosa.. Perdida Zaragoza , el Gobierno supremo en 
aquella época, sancionó la gracia de que fuesen reputados be
neméritos de la patria todas aquellas tristes reliquias , y Jes 
Concedió ademas á los defensores un grado sobre él que te
nían én aquella fecha. Pregunto yo ahora, ¿la junta Central 
tenia derecho para conceder aquellas gracias ? nadie lo du
da. ¿ El general Aguirre se hallaba entre aquellos- sangrien
tos atletas ? es constante, ¿ Los disfrutan diferentes en el dia 
muchos de los que felizmente evadieron su cautividad ? es un 
hecho. Luego, esíá claro, y terminante su derecho y justi
c i a , añadiéndose ademas da vulneración de su honor por la 
acepción de personas. Así nada mas dixera sobre esto, pues 



debería reposar plácidamente en la rectitud sin exemplo de 
V. M. Pero tal vez juzgaría alguno provenir esto de la poca 
inteligencia de la causa. No es así. Consultando las circuns
tancias del d ia , diré solo que la junta Central hizo lo que de
bía hacer , que la junta Central no pudo dexar de hacer lo 
que h izo , sin exponerse a la execración de todos los pueblos, 
y de toda la Nación. Diré mas , que la junta Central les con
cedió muy poco , porque si mucho mas les hubiera coneedi-
d o , era muy poco , y muy nada todavía para premiar aqu 
líos héroes , y provocó á los poetas para publicar las alaban
zas de Zaragoza , y que cantasen los elogios á aquellos caudi
llos , y eternizasen su hombre á la posteridad. Concluyo , Se
ñor , que el general Aguirre solo solicita de V. M. que le de
claren en actitud de obtener aquellas gracias ya sancionadas; 
así mi opinión es , que V. M. lo envié al consejo de Regen
c ia , supuesto ademas que por otra parte pide , queden á fa
vor del estado todos los premios ulteriores que le correspon
den por aquella razón." 

El Sr. Bahamonde: " Para deshacer una equivocación del 
señor preopinante , pido que se lea la última representación 
del interesado. Se leyó. 

El:"Sr. González; " El general Aguirre tiene sobre sí el pe- . 
cado de Adán como nos sucede á todos los que nos sacrifica
mos en el sitio de Zaragoza. Aquí están los señores diputados 
del reyno de Valencia que conocen y saben quales son los ser
vicios de este digno general; pero tiene un defecto que es el 
mismo que yo padezco. Es un militar de carácter, no es adu
lador, dice la verdad pura. En Sevilla dixo al Sr. Cornel por 
escrito baxn su firma que era un traidor. Por eso se le ha perse
guido, sí Señor , y por esto se nos ha perseguido á los que nos 
sacrificamos por la patriaen aque-lla^plaza, y si Dios quiere que 
la patria quede libre llorarán con dolor estos picaros por haber
se portado de esté modo.' Sí ,• Señor, lo digo , y lo repito: el ge
neral Aguirre fué una colana del segundo sitio de Zaragoza, 
y sostuvo la' dignidad ¡del nombre español, pues los mismos 
franceses lo dirán,pues decían én sus diarios " y a no sirven 
para estos verdaderos salvages las bombas y las balas, otra es
pecie dé guerra es menester hacerles/' Pero parece desgracia, 
todos aquéllos patrictashan sufrido-persecuciones, y particular-' 
menté los qué'brin dichola Verdad, como leba sucedido al ge
neral Aguirre , ¿yme sucede á m í ; porque¡;despues de haber-
nie escapado dos veces, y sufrido dos golpes, habiendo ve-
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«ido á Sevilla , me mandaron á Cataluña, y allí á un señor 
mío que le hacia daño el humo de la pólvora, le drice en 
su cara una noche , " vd. nos persigue porque sabemos quien 
es , vd. es un collonazo" y este era uno á quien perseguimos 
en el sitio de Zaragoza. Así pido, que se tengan en consi
deración los servicios del digno general Aguirre. Acaso dirán 
que es amigo mío: yo me vanaglorio de serlo; pero aquí hay 
diputados que le conocen..." 

El Sr. Suazo : " Tengo la satisfacción de conocer al 
general Aguirre hace muchos años. Es un hombre de talen
tos nada comunes ; por lo tanto me ceñiré solo á hacer 
una recomendación de este general para que vuelva á ser
vir otra vez á la patria conforme pide." 

El Sr. Ric : "Ignoro el estado en que están la3 gracias 
concedidas á los defensores de Zaragoza. Sé y veo que hay 
bastante retraso en este negocio. Si yo hubiera sabido que 
se iba á hacer presente á V. M. este asunto , hubiera re
suelto presentar antes una memoria que tengo hecha sobre 
este particular. Acabo ahora de comprobarlo. La plaza de 
Tortosa , en comparación de Zaragoza , es lo mismo que 
el bronce en comparación del papel. Me parece que no 
es una comparación excesiva. Sin embargo de esto en cin
co dias de fuego se rindió , y Zaragoza sostuvo quarenta 
y quatro dias y noches el bombardeo. El modo con que se 
comportaron aquellos valerosos defensores , se puede ver 
por lo mismo que dixo el general francés al general Saint-
Marc , hablando de su tropa "que habían dexado muy 
atrás á los mas esclarecidos romanos , y á los fuertes car
tagineses." ¿Y esto no ha de merecer recompensa? Supli
co á V. M. tenga presentes á aquellos defensores. El ge
neral Aguirre ciertamente se portó muy bien. Yo he oído 
hablar con mucha distinción y elogio de este genérab" 

El Sr. Valearcel y Dato recordó que habia muchos ofi
ciales en este caso sin el premio correspondiente a sus ser
vicios : y que la comisión encargada de proponer esta re
compensa no lo habia hecho por no haber aun recibido de la 
secretaría de Guerra los documentos pedidos ya'por tres veces. 

El Sr. López del Pan : " Este asunto me provoca á de
cir á V. M . que la orden que dio la junta Central es muy 
justa , y debia llevarse á efecto ; pero son muchísimos los 
que quisieron llamarse acreedoros á aquellos premios , y 
con este motivo ha habido qué tomar informes y forman un 

TOMO III. 11 
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expediente para asegurarquienes eran los verdaderamen
te dignos , pues hubo grandes abusos , y algunos legaron 
á ponerse los grados que quisieron. En esta inteligencia, 
así como no es justo que los gocen los que no les corres
ponden , tampoco lo es , que los que deben gozar esta gra
cia estén sin tecibirla. Yo puedo hablar en este asunto por
que tengo un hermano quien se halló en el sitio , y he ¡do va
rias veces á la inspección con este objeto. Así seria bueno que 
V. M. se sirviese mandar que quanto antes se terminase este 
expediente para q e se premie á los q t e h i n trabajado." 

El Sr. Aznarez: " S e ñ o r , mi zelo y justicia ge intere
san en que l »s dignos defensores de Zaragoza sean prenda
dos como exíje el buen ó ? den , y conforíne á los heroicos 
sacrificios que tienen hechos. Por consiguiente-., siendo be
nemérito el. general Aguir re , sea premiado competente
mente , como todos los demás que defendieron á Zaragoza. 
Pe ro no puedo consentir., porque es contrario á la justicia, 
que ante t i sagrado de V. M. se llame traydor al ministro Cor-
nel.Que se llame enhorabuena traydor ai que lo seadeclaradc; 
pero pido á V. M. que en el Congreso nacional no ¿e dé el 
nombre de traydor á ciudadano alguno , que conserva toda
vía su honor y su lugar en la sociedad y y pido que no se 
vulnere ni se injurie á un. digno,ciudadano." 

El Sr. González: *f L o que se ha dicho se comprobará 
en todo tiempo , si fuese necesario/.' 

El Sr. Terrero: " Y basta." 
Fué aprobado el dictamen de la comisión. 
Anunció el Sr. Presidente que se abría la discusión so

bre la proposición de los señores americanos , reducida ya 
al votó del Sr.;Peres¡\áe^Castro ; el qual leído por el se
cretario , dixo , : \ f , 

El .Sr. Lispergiter •;• " Señor , ciertamente no tenia ánimo 
de hablar en este asunto , porque se ha dicho ya tanto , que 
nada podria yo añadir á lo. mucho y, bueno que se ha mani
festado. Pero m§i veo precisado á, hacerlo., porque habiendo 
notado que algunos señores preopinantes manifestaron en cier
to modo una sospecha de no ser la ••proposición de los ame
ricanos sincera , excitaron mi deseo de justificarla. He ad
vertido , que á pesar de las muchas razones que se han 
dado para desvanecer, no sé si llame los escrúpulos ó las 
deli adeza&í, en fin los obstáculos que han presentado pa
ra no acceder á la solicitud de los americanos , últimamen-



[ 83 1' 
te se han procurado presentar ©tros nuevos , á los qual es 
es necesario ocurrir. Para esto no p i t n o molestar la aten
ción de V. M. j pero sí debo decir que no olvide V. M. 
los a n t e c e d e n t e s q u e no .solo justifican. Ja opinión de los 
señores americanos ^obre esta sospecha, sino también des
hacen otros varios argumentos. Tampoco hablaré de lo que 
se ha dicho sobre ser las américas unas colonias , porque el 
Sr. Valiente en su enérgico discurso Jo desvaneció entera
mente. Mas como propuso y abu'tó osros inconvenientes, 
debo haeer presentí á V. -M,- lo. primero , que" los sucesos 
da Bayona y Jas ocurrencias posteriores que han causado' 
nuestra revolución , han ocasionado que la nación española 
haya recobrado su soberanía. Ademas de esto se ha pues
to en la urgente, y extrema-necesidad de sostener una lucha 
terrible contra el enemigo , no solo superior en armas , si
no también en arbitrios , experiencia y astucia, que alcan
zan lo que aquellas no pueden; • .Estos motivos obligaron 
precisamente á la nación á desear con ansia la reunión 
de las Cortes con el fin de que se tomasen providencias 
oportunas, y de que se estableciese un Gobierno, , qual 
corresponde á lis circunstancias, no sujeto á? contradic
ciones. V. M. , penetrado de las intenciones, del mismo 
pueblo , h v manifestado abiertamente que habia¡este reco
brado sus derechos, y que hallándose en el.caso de dar 
la soberanía á quien le pareciese , la transmitía á nues
tro rey Fernando V I I por sus virtudes , y por los traba
jos que ha padecido , sujetándole á ciertas leyes y pac
tos : lo qual prueb.a que es una soberanía nueva , : . pues 
dsí lo contrario no podia ponerle leyes ni pactos nuevos. Aái 
y . M. ha hecho primero que se reconozca la soberanía 
del pueblo, y seguido la traslación á la persona del Rey, 
con loslpa-.-tos que ha juzgado convenientes. Al mismo, tiem
po . ha; dispuesto V. M. que-se conserven las leyes de Espa-
S , pfero exámináídose primero si algunas de ellas por la 
ya ación de los tiempos exigen reforma. 
•. "Ahora bien, si el pueblo ha recobrado su soberanía y sí 
la,América es sino igual paite , acaso mayor que la penín
sula , ¿ podrá la América desentenderse de la gloria de tener 
piarte en las providencias que V. M. acuerde para defender 
la patria, y oponerse á los, enemigos que las quieren devo
ra ? ¿ P o l i á la América desentenderse de interven r en la re
forma de las iej es. que en circunstancias, tan distintas pue-
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den convenir variar (Je algún modo? ¿ Podrá desentenderse 
de la necesidad de intervenir también en poner los límites, 
pactos y condiciones que V. M. tenga á bien señalar al Se
ñor D. Fernando V I I para cortar de raíz la arbitrariedad y 
despotismo? Estos son los objetos de que la Americano pue
de desprenderse, y seria muy extraño que no pidiese la mis
ma representación que sé ha dado á la península, lo prime
ro , porque participa de la soberanía del pueblo español; 
lo segundo, porque tiene necesidad de exponer muchas 
cosas á V. M . que le son peculiares , no bastando para ello 
la representación supletoria que se la ha dado por hallarse 
como hija de la casualidad sin los datos ni instr ucciones cor
respondientes j lo tercero, porque la H a b a n a , Caracas y 
otras provincias han solicitado y manifestado desde luego 
que necesitan , y quieren que se les dé una representación 
igial á la europea. En estas circunstancias es conforme á su 
espíritu, y á sus papeles nuestra petición: ellos han dicho 
que no reconocerán, ni obedecerán la autoridad que les man
de con injusticia. Creen que lo es el no darles igualdad de 
representación ; seguiíán las conmociones, se aumentarán 
acaso, se introducirán en otros puntos, y todo será descon
suela psra V. M. Ahora bien , baxo de estos principies pa
rece que l>s americanos han procedido con toda la sinceri
dad que corresponde en hacer esta propcsici n , y no pue
de formárseles cargo jamas , ni tacharles en nada por haber 
alguno hablado con tesón y energía acerca de sus verdade
ros intereses. 

- "Uno de los reparos mas principales, y que en concep
to de algunos merece el epíteto de espita! para que no se 
les conceda á los americanos igual representación que á 
la Esp ña europea , se funda en que si se les concede ahora 
e.-ta rep¡esei tacion , entorpecerán los pasos de este Congre
so nacional, quitarán los medios de su progreso , faltará 
aquel valor necesario para ser respetado y obedecido, y 
al mismo tiempo que quando los nuevos diputados entren 
había sospecha de queden de nulidad á lo acordado solem
nemente hasta aqu í , y aun á aquellas sanciones tan grandic-
sas^fue han echado el fundamento de ulterioresy felices ope
raciones. S ñor, la verdad., mi corta inteligencia no alcan
za á visl unbrar este temor j porque V. M. no puede dudar 
que los americanos trenen ya sabido los motivos muy po
derosos y necebaáos que obligaroná V, M . , á la nación 6 al 
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pueblo á la congregación de sus Cortes , y que reuniéndose 
éstas con la premura que era necesaria para atender á la 
urgencia y objetos de la patria , era imposible que los ame
ricanos pudieran concurrir. Los americanos no han igno
rado ni ignorarán que el Gobierno conforme á sus derechos 
les ha dado una representación supletoria ; y al mismo tiem
po les ha declarado una representación igual á la de la pe
nínsula : en conseqüencia han dado pruebas de que están 
muy distantes de ninguna reclamación ; solo quieren lo jus
to. Si los americanos quisieran separarse de la metrópo
li , Jo podrían hacer sin necesidad de estos pretextos j pe
ro nada hay d e e ^ , todo lo contrario. Siempre han Cita
do diciendo que desean un Gobierno justo , no el despó
tico. ¿ Como puede dudarse que los americanos dexen de ser 
obedientes? ¿ Qde quieren pees los americanos? ¿que se ha
ga con ellos lo mismo que ha sucedido en la E paña eu
ropea? Los diputados de Valencia ¿ no han vei ido después 
de haher V. M. dado decretos de mucha conseqüencia? ¿oca
so han dicho de nulidad ¿ni han hecho reclamación alguna? 
Esto es lo qs:e quieren los americanos. Quieren que no se les 
satisfaga con palabras, sino con realidad, esto e s , tener de
recho de enviar sus diputados, y de que sean admitidos en el 
seno de V. M. No son capaces de decir á voces que quieren 
esta igualdad. Su débil voz no puede penetrar el océano, 
que intermedia. Declárese que las Américas tienen igual re
presentación que la península, y si algunas circunstancias 
mpidieren que llegasen todos sus diputados, aquellos que 
hayan llegado tendrán representación por los ausentes é im
pedidos. Esta es una cosa muy general y común, y que ho 
necesita declaración, porque esta seria injuriosa á V. M. y 
á los mismos americanos. E-tos tienen que tratar también 
de las reformas que exigen sus leyes para que no vuelva el 
despotismo que los ha devorado.... Lejos de nosotros la so*-
licitud de subsistir aquí. Estamos deseando que vengan los 
nuevos diputados quanto antes, porque desempeñarán su eh> 
cargo mejor que nosotros. Nos faltan instrucciones y datos*-
pero nos acompañan los deseos de hacer feliz á nuestra patria, 

'^También se dice, Señor, que las leyes establecidas por 
la junta Central no pueden ser derogadas. ¿Quien ha di', 
chn otro tanto? ¿qu.des son estas leyes que sean superiores k 
V. M. ? ¿ no es V. M. la principal autoridad ? V. M. tié&S 
f«.cuitad de dispensar las leyes, quanto mas una instrucción,, 
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y esa provisoria, dada por un Gobierno de cuya legltimi-
dad se dudaba. ¿Q.ae es esto Señor? ¿ Este es bastante pre» 
texto.para que á ios americanos se les prive del derecha á que 
son acreedores ? ¿La misma Central no dexó á V.. M. la i&. 
culta 1 para alterarla quando llegase el caso oportuoo? Paes 
si V. M. se halla en el caso de hacer aquella declaración, 
importa mucho que sepan los americanos que merecen á 
V.-M. toda la consideración que se les debe. 

f Se ha dicho que así como en estas Cortes no han entrada 
los estamentos, ni las ciudades privilegiadas, tampoco de
ben entrar los americano». Pero , Señor,. son muy diversas 
las circunstancias , y diversa la í comparación: > Téngase en
tendido que este Congreso es muy diferente de las demás 
Cortes: su objeto ha sido otro. Ninguna dé las anteriores ha
bía tenido la soberanía absoluta j jamasen ellas había el pue« 
bío exereido tanta autoridad: este Congreso no es Cortes, es 
cosa nueva, ni sé que nombre sé le puede dar. Esta es una 
representación ...popula)*; aquí no hay estamentos íii votos de 
villas y ciudades., E>ta reunión hubiera sido demasiado tan-
día, y , tuvo que unirse imperfectamente: las urgencias lo 
exigieron, y ahora está V< M, en la precisión de borrar 
esta impeífeccion, y otras que observe.;.. t 

"Otro de los obstáculos que se han puesto és , que abri
ría nuestra representación la puerta á las reclamaciones de 
otras provincias de E, pifia. Señor, ¿las reclamaciones las 
harán las provincias de. España? ¿y quales ? ¿serán las li
bres? n o ; pues testas tienen ya la representación que aho-
j*ai piden los americanos. ¿Serán las ocupadas por el enená-
,go? Estas no tienen derecho de reclamar nada; árítes idében 
dar gracias por el numero que seles ha concedido, pues 
¡gozan un privilegio que no tienen. Las provincias ocupadas 
¡son un .miembropara l í t i coá quien se separadel. cuerpo por 
po poder exercér sus funciones. ¿Y será posible que-.estas 
Eoismas provincias,; á. quienes de gracia se íes ha ,e nce> 
dido lo que no les corresponde, pudieran acaso reclamar 
j nás , y privar á otras le que piden de justicia ? ••* 
] v "Pero no quiero detenerme mas ; voy á deshacer reí úítj-
.jmo reparo que se ha puesto: es, decir, que el estado de iné-
lieidad, rudeza y abatimiento :de los indios que les eonstitií-
.ye.poco menos que bestias, hace que estos; semejantes-nues
tros no puedan alternar: con nosotros. Esta rudeza \f ade
mas de no ser. tanta como .se pinta., .es. .efecto,de, la. oprá-



sion y tiranía de las autoridades; no es por falta de talentos 
ni aptitud, s¡no por la sinrazón con que les tratan. Nada 
hace al hmibre mas estúpido y pacato, que la opresión é 
in ju t tCia ; nada hace triunfar, mas al despotismo , como el 
m'ante er los pueblos en la ignorancia. Este es el sistema 
que se ha observado en la An erica con les indios,, con 
este pueblo que por su franqueza y, sencillez no tiene igual 
en el mundo: pueblo á quien se le cogió en el estado, di-
gám s o así , del siglo de oro. En tiempo de los reyes, ca
tólicos: D. Fernando y Doña Isabel se dictaron las leyes pa
ra mantenerles en la ignorancia y opresión en que están. 
Las mis-mas leyes se han querido conservar con rigor, pri
vándoles de comunicación con los miemos españoles, y de 
adquirir gusto á las artes y ciencias , y á la industria , opri
miéndoles y obligándoles á servir de animales de carga, no: 
para s í , sino para los españ l e s , y t abejando t an to , ja
mas gozan de un suelo tan delicioso y fé til como aquel. 
Su pais de abundancia es para ellos una madre crvei que 
cria los frutos para otros. Se les ha tratado hasta aquí con 
esta vileza que llaman política, para no dexarles i asi el 
libre uso de razón. Ya llegó el tumpo de ser tratados ettos 
inf dices como hombres , y de que se*n útdes psra sí y pa
ra su patria. Se ha creído por preocupación que entre ios 
indios no hay sugetos capaces de representar por s í ; este 
es un error: ios indios han de ser representados por indios. 
Los que conocemos la América sabemos que entre t i os 
hay varios que se han dedicado á las letras , y están de
masiado instruidos; los ingenios han dado pruebas de que 
imitan al pais : todo es fértil en aquel paraíso. Se ven ta
lentos muy agudos y que amanecen muy tempranos. Si 
ellos sin principios ni modelos h>cen lo que los mejo
res artífices , es solo por lo extraordinario de su ge
nio. S í , Señor, hay: sugetos que pueden representar rquí. 
Los caciques , á . quien es se les ha conservado por ¡us 
riquezas,, y por su autoridad la nobleza y par te , á lo me
nos , de aquella dignidad con que fueron hallados, son 
muy capaces , y poique ayudan.á los españoles á exigir 
mejor las contribuciones, se les h a conservado alguna dis
tinción aparente. Los mestizos son muy instruidos, y si se 
les ha privado el ser escribanos , es por efecto de su talen
to , ,y por la con iguiente cabilosidad. Se dice que no tienen 
bienes; ¿ que importa esto ? una vez que los elegidos me-
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rezcan su con lianza, ya buscarán con que sostenerles. Por 
último allí sucederá lo que en España, que los pueblos no 
nombrarán á los sugetos ineptos, siempre buscarán los mas 
capaces. Aquí lo observamos , se han elegido muchos ecle
siásticos, y los mas instruidos, así harán en América. Digo, 
pues , que si V. M. no les concede ahora estos derechos, se 
expone á perderlo todo, y que lo tomen todo los insurgen
tes. Esto no es medida política que pueda dexar correr V. M. 
Si no vinieron á tiempo para las Cortes actuales, debe echar
se la culpa á varios accidentes que han mediado, á la dis
tancia del mar &c. V. M- haga justicia por su parte : mán
dese que vengan, y si no llegaren para estas Cortes, será 
para las venideras." 

El Sr. Borrull: " L a junta Central, después de tomados 
todos los informes de los cuerpos eclesiásticos, y de otros sa
bios de la nación , dio á la América aquella representación 
que no habían gozado desde su descubrimiento. Llamó á sus 
diputados para que tuviesen la representación y parte de la 
soberanía , para que arreglasen la constitución , y expusie
sen todas las razones y motivos de quejas. Con esto solo ce
san todos los reparos del preopinante. No han querido ser 
solos los españoles en esta grande obra, sino que han que
rido convidar á los americanos para que tomen parte en es
tas Cortes. Llamó á todos, no para que diesen la soberanía 
á quien quisiesen, como he oido decir poco antes, sino úni
camente , para asegurarla mas y mas en el Sr. D. Fernan
do V I I , sin tener arbitrio para otra cosa. Fernando VII , 
siendo príncipe de Asturias, ya fué jurado por sucesor del 
trono. Baxo estas circunstancias, la nación que habia visto 
la abdicación de Carlos IV en su hijo Fernando, no podía 
dexar de obedecer á este como rey. El variar la representa
ción anaericgna me parece que no es obra del dia ; debe re
mitirse al tiempo de Ja constitución , ni tiene lugar en estas 
Cortes. La junta Central dio las instrucciones competentes 
para la reunión de Cortes, y señaló la representación que 
habían de tener los vastos dominios de la América. En esta 
virtud pasaron á nombrar aquella parte de diputados que 
se les prevenía : así no parece conveniente que los habitan
tes de aqueJks vastas regiones se separen de aquella voluntad, 
ni se altere el número de representantes con el que ya se con
formaron. Adema? esta proposición que ahora se presenta pa
rece que es la misma que Ja ya reprobada: en realidad, es 
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la misma, se encuentra concebida en iguales términos, y 
no se presentan fundamentos ni razones nuevas para que 
ahora se admita lo que se rechazó antes. Pero ni aun así 
como la explican puede admitirse la nueva proposición. En 
ella piden-que se conceda una representación igual á los es
pañoles, á los indios y á sus descendientes ; y con esto ex
cluyen á las demás castas. Esto no puede resolverse ahora 
en que la llama de la discordia é independencia se ha ex
tendido por aquellos países, y ha abortado numerosos exér
eitos de revoltosos en Nueva-España; y formándose ahora 
dicha declaración, que excluye á las demás castas de los 
rasgos honoríficos de diputados, se valdrían de semejante 
ocasión los facciosos para atraerles á su partido , y á mili
tar baxo de sus banderas, ofreciéndoles amplísimos privile
gios; y los agentes de Napoleón emplearian toda su astucia, 
y les inculcarían los que llaman derechos imprescriptibles 
del hombre para que tomasen las armas; y resultará de ello 
u i incendio , que con dificultad podría extinguirse. Los de-
s os de independencia están muy arraigados en el nuevo 
mundo: ellos impelieron á las colonias americanas á subs
traerse de la dominación inglesa, y erigirse en una repú-
bdca formidable ; y ellos han hecho que los negros de la isla 
de Santo Domingo sacudiesen el yugo de la Francia, y se 
bu laran de la fuerza y pericia de sus exéreitos. Importa, 
pues , reunir los ánimos de los ultramarinos; y no hay ar
bitrio para conceder ahora unos amplísimos privilegios á 
algunos, y negarlos á otros , lo qual podría ocasionar nue
vas revoluciones , y dar aumento á las que se han suscitado. 
La igualdad que se supone , tampoco la hay en la España, 
©alicia que es una provincia tan poblada , solo tiene un 
diputado de ciudad. Valencia solo tiene dos, uno por ía ca
pital , y otro por Peñíscola. Se han excluido otras ciudades 
que antiguamente tenían voto en Tórtes , como son Xátiva, 
Alicante, Orihuela, Alcira, Castellón de la Plana y Alcor; 
todas las quales han comprobado que tienen este derecho , y 
los representaron á la junta Central. Han callado sin embar
go porque la autoridad superior ha manifestado la necesida d 
de reunirse pronto. P j r la misma razón deben tranquilizarse 
y contentarse con lo hachólos señores Americanos. Si , pues, 
e.tas Cortes fueron legítimamente citadas, también son le
gítimamente instaladas. A mas de eso después de quatro 
meses que se ha reunido el Congreso , y que se han ce-
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lebrado sesiones importantes, venir á reformar la represen
tación , seria una cosa impropia, j que causaría admira
ción á todo el mundo. Puesto que en estas Cortes no tiene 
lugar e:-.ta variación, ¿quando se "arreglará mejor que en 
tiempo de la constitución ?-Á hó haber importantísimas cau
sas, que no las veo, entiendo que no es política esta altera, 
cion que ahora se pretende." 

El Sr. Guridi y Alcocer : "Visto el suceso que ha te
nido la pretensión de los señores americanos, no acierto 
con el origen de donde procede tanta oposición. Para evitar: 
discusiones, desistimos del primer empeño , y adoptamos 
el voto dei Sr. Pérez de Castro , que no puede ser mas 1 

sabio y oportuno para conciliar los extremos. Pero lejos,de 
calmar con esto la agitación , se han levantado nuevos de
clamadores , dando á nuestras expresiones una interpreta
ción é inteligencia' muy diversa. Veo contrariedad de opi- • 
niones aun en un mismo sugeto. Por un lado se dice qué es 
injusta nuestra proposición j por otro que se guarde para' 
la constitución; unos que ni ahora ni nunca ; otros que 
no para estas Cortes, sino para las venideras ; unos que se 
penga en la proposición que n® se dará de nulidad á lo he
cho , otros que el ponerlo es injurioso , estos que se exclu
yan las castas , aquellos que las incluyan. Tanta contra
riedad de opiniones me tiene en un caos el mas terrible. 
Callaría desde luego , y sellaría mis labios , si no imagina
se que mi obligación v mi conciencia me estrechan á ha-
bl a r de este asunto. Lo ha ré , p u e s , guardando el orden' 
de que sea'espajg una materia qué se ha discutido con tan
ta difmicioñ. 

Tres ciases de habitantes pueblan la América : prime
ra negros y mulatos que descienden de el los: segunda, 
indio/.que son los naturales del pais : tercera, españoles'' 
cuyo mayor •numero es de los oriundos de este suelo y 
nacidos en aquel hemisferio. R e c o g e r é p u e s , lo que se ha 
dicho con relación á estos tres objetos. 

Se hr. alegado para no nivelar nuettra representación por 
el modelo'de la península, que el vecindario de esta 'es 'ho
mo/, éneo, y no el de América en que hay,tan diversas cas
tas; Pero : aunque es cierto lo' primero ( pues es muy corto 
el 'número.de gitanos, negros y mulatos de España) ,'tát»'-! 
bífe'n es homogéneo el vecindario de América para el efecto 
de" la declaración que se solicita,'la qual se ciñe á los espa-" 
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fióles é indios declarados ya por V. M. iguales á los euro
peos. Solo tendría lugar la reflexión in inuada, si la solkiiud 
fuese extensiva á los negros y mulatos. 

Pero de aquí mismo, por el rumbo opuesto, levar tan 
otra reflexión para obscurecer nuestra justicia acriminando 
el que no se hubiesen incluido aquellas en la pr¿>p )sicion. 
Los americanos no le han hecho añora, como lo pr tendí -
ron á los principios del Congreso, porque desde entonces 
palparon la repugnancia que para ello había. S >bre todo, 
ni la aquiescencia, si la hubo, ni el consentimiento, ni 
la voluntad de los Sres. Diputados americanos hace ley. Lo 
que la da es el decreto de V. M. de 15 de octubre último 
que no incluyó las castas; y así quanto se dice en esta ma
teria , no es mas que batir en brecha su soberana resolución. 

Que el punto sobre castas sea tan difícil, que para arre
glar la constitución y legislación se necesite mucho tiempo, 
quizá el de un siglo, y que esta dificultad la reconozca,, 
hasta el español de Londres, que tan apasionado se muestra 
á nosotros en la justicia que nos hace, lo confieso yo tam
bién. Porque aunque por una parte los esclavos no tengan • 
cabeza según derecho, esto es, . no, tengan persona para op
tar á los empleos públicos, y sus descendientes, aun los li
bres , nazcan con la nota de su origen, siendo todos orina
dos del África y alienígenas de la América, l oque parece 
alejarlos de la representación nacional; p i r otra parte no 
puede dudarse que son vecinos nacidos allí, lo que funda 
algún derecho á lo menos para la voz activa. Mas habién
dose reservado este punto para da constitución ,>nada emba
raza su dificultad á la pretensión actual. 

"Debo sí reflexionar lo primero, que quien afirma que 
se necesita quizá un siglo ( en lo qual yo no convengo ) para,, 
formarse la constitución nacional, habrá de confesar la ra
zón á los americanos para uo aguardar á que esta les dec'a-
re la igualdad de su representación,; porque esto seria de
morarla cien años: lo segundo ,, que á pe ar de remover el' 
español de Londres la dificultad insinuada, ninguna en
cuentra en lo que pretendemos como expresa, é adelante. 

Tampoco la encuentro yo en los disturbios que se figu
ran entre españoles y castas completándose á los primeros 
su representación, de que se quejaríanbs segundos vién
dose excluidos, y tal vez se armarían unos contra otros, de 
que es funesto exeraplo la catástrofe de Ja isla de Santo L,o-
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mingo. Los negros y mulatos están de facto excluidos dé la 
nobleza y cargos honrosos, á lo que se han habituado, y 
por lo mismo no se quejan,ni quejarán. Sobre todo si V. M . 
nó los incluyó en su.decreto.de 15 de octubre sin temer esos 
disturbios,. y sino obstante ellos se ha ilamado á los espa
ñoles americanos á las C o r t e s p o r q u e se ha de completar su 
representación, á causa de esos figurados disturbios ? ¿ Se
ria bien que despidiese V. M'.. de su Congreso á la repre
sentación, americana para no dar motivo de queja á los mu
latos ? Pues ¿qué mas añade su complemento en quanto á. 
ia.queja de lase castas?-

-I)¡xe que los disturbios son figurados no solo por las ra
zones variadas , sino especialmente porque la exclusiva, no 
es de aquellas' opresiones y. crueldades-que. exasperaron Ios-
ánimos en Sío. Domingo. Lo comprueba el que su exemplo 
no lia. trascendido á la vecina isla de Cuba que tiene igual 
é casi igual número de negros. Solo el,- yugo, durísimo de 
los franceses pudo producir aquel efecto que no se ha veri
ficado entre nosotros, que procuramos suavizar la esclavitud. 
¡ Quanto menos deberá temerse porque no se les llama á las 
Cortes; mayormente reservándoles su derecho para la. cons
titución! -

En quanto á los indios1-,, se dice no deben admitirse en 
el Congreso porque son menores; porque son ignorantes; 
porque no saben el castellano; porque son desaseados y-
sucios» y porque vendrían en un crecido número. Voy k 
discurrir por' estas circunstancias. 

Es verdad que las leyes los reputan menores para que 
gocen de la restitución in integrum, y, para escudarlos con
t ra ías vexaciones á que los expone su miseria; pero son 
menores por privilegio, y esto no les embaraza quanto les 
conviene por naturaleza. Las leyes que se lo conceden,los 
declaran aptos, para obtener.todos los empleos, prueba de 
que la minoría introducida.: en su favor no debe perjudicar 
b\i derecho á la representación.•—La dignidad episcopal 
requiere la edad de treinta años según los cánones , y no 
ob tante el privilegio de menores de los indios, ha habido 
varios obispos, como el Sr, Merlo,.obispo de Honduras, 
el Sr.'Morel, obispo de la Habana , y algunos otros. Pero ' 
alegaré nnexemplq mas contraído á, la materia. El privile
gio de há restitución dé. los menores lo gozan también las 
iglesias y comunidades; y no por eso dexan de llamarse 4 
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las Cortes quañdo la representación en ellas es por esta
mentos. La ignorancia de que se dan por comprobantes ya 
lá decisión del concilio Límense sobre que á los indios solo 
su párroco les administre el Viático, y ya el haber duda
do de su racionalidad:un obispo de Darien, no es un fun
damento sólido. El espíritu del concilio - L í m e n s e y o en
tiendo que fué uniformar la disciplina de aquellas dióce
sis con la general de la iglesia , según la qual el párro
co es el ministro propio de aquel acto, y nadie pucd^ exer-
eerlo -'sin su licencia. Puede.- ser también. que el concilio-
atendiese á la práctica, que como para neófitos se- intro-
duxo desde la;conquista, sobre que celase el cura de que 
los indios aprendiesen y no olvidasen la doctrina cristiana; 
por lo que querría que él mismo viese si el enfermo era 
de los que habían cumplido con aquella obligación. Si el 
Canon se hubiese dictado por el: concepto de una; igno
rancia radical que 1 imposibilitase la recepción de sacramen
tos ,. ni el cura , ni el obispo ,¡ ni ¿tampoco; el pontífice po
dría administrárselos. : 

Si un obispo de Darien dudó de su racionalidad, otro 
de Haxcala , el Sr. D. Fr. Julián Garcés, escribió á su favor 
unacar ta doctísima á la silla apostólica; quebmqtivJi el bre
ve de Paulo I I I , declarándolos capaces?áee sacramentos .,, y 
el Sr. D. Juan de Pilafox y Mendoza, obispo de Puebla 
y, Osma , y viroy de México „ de cuya canonización se tra
t a , escribió también una sabia.y; robusta defensa de sus ta
lentos, queícorreeiítre, sus. obras 1, y después dé la qual so
lo puede .dudarse sí están masF escasos de razón los Indios* 
ó los que dudaron de su racionalidad... r 

Es verdad que el común d a ellos no tiene la ilustración 
de que son capaces, exigiéndolo» así su infeliz situación y 
crianza,, con la que hasta Newton y Leibnitz no hubieran 
pasado dennos rudos., Pero hay i también entre ellos muchos 
que siguen lá carrera-de Jas letras con esplendor, y que son 
abogados, religiosos, clérigos y;párrocos, de los que pue
den elegir para sus representantes, -

Es también cierto que por lo común no saben hablar 
en>castellano , y que. en el-obispado de Oaxaca hay idio
ma para un solo pueblo ; y<yo añado que en eL mismo obis
pado , bien que es muy vasto , hay veinte y un idiomas^ 
Mó obstante$ quando yo loatravesé; á pesar de. serme aque
llas ̂ denguas aun mas extrañas que la hebrea, no necesité 



de intérprete, porque siempre encontré en los pueblos i 
dios que hablaban castellano. • • • 

Es indudable que lo entienden.y parlan muchos de ellos 
á lo que los estimulan las leyes -que previenen se atienda* 
estos G O Q preferencia para sus empleos de gobernadores 
alcaldes y demás. Esto basta para poderlos llamar á las Cor* 
t e s ; así como no se excluye de eilas á los vizcaynos, por
que los mas no entienden sino el vascuence. 

Su pobre t rage , que también es constante, no es tan 
general que no haya muchos que vistan con decencia y ala 
española. Si antes de convocarse.las Cortes hubiese rehusa
do ¡alguno llamar á los gallegos dciendo que concurrían 
segadores por los que de e ta clase vienen á Castilla, ¿no 
se replicaría que en Galicia hay nobleza y sabiduría, y no 
solo soa gallegos los expresados? Pues lo mismo debe res
ponderse en quanto á los indios, que aunque son trabajado
res del campo muchos y los mas , no lo son; todos ; y de los 
que no lo son pueden nombrar diputados. 

Y no hay que temer que el na ñero de ellos y de los 
españoles americanos pueda , no digo sob epujar, pero ni 
igualar al de la penínmla. Voy á'.demostrad) pal-nana
mente. La .población iderJBspañái, segín los úlfcibaos ¡cálGU* 
r>; (, es de once millones, y la de'las Américas españolas de 
quince. Rebajando de e s t ados seis 6 siete de las castas, 
queda' ei total-de ocho ó« nueve millones, á cuyo respecto 
se ha de graduar la representa cío n ; y añadiendo á la eu
ropea los diputados por las muchas ciada les que tienen vo
to en Céctes , resultará la • primera muy inferior á la segun
da. No deben, pues , por semejante motivo ;(aun quando 
fuese jus tó , que no lo es)'excluirse los indios. 

Se dice de ellos que no se quejan siendo los mas oprimi
dos. Convengo en lo último, permitiendo por un momento 
lo primero. Han sido en realidad mas oprimidos que los es
pañolas americanos; expresión:que debe entenderse como 
la expliqué en.mi primer discurso sobre está materia ^opri
midos no por la nación, no por las leyes , no por los mo
narcas sino por la arbitrariedad y despotismo de algunos de 
los ministros y algunos de los que envían á mandar en las 
Américas., Pero de este principio no se deducen rectamente 
las dos. conseqüencias qttelse lían hilado, i • ,¡ • • • 

• De que los indios no se quéjm estando mas oprimidos 
que los criollos, no se infiere que no puedan estos quejar-



sé. Lo que se sigue es , que los primeros tienen mas razón 
que los segundos; pero que estos no puedan hacerlo, ó que 
pierdan su derecho porque los otros no usen del suyo. Tam
poco se infiere del silencio que no sé han de atender los in
dios , que es' la otra conseqüencia que se deduce. Aun-
q Ve el juez administre la justicia á quien se queja , el le
gislador la declara á quien la tiene sin esperar su pedimen
to. Lo mas es que no hay el antecedente que he permitido 
de una y otra ilación. 

Los indios se quejan , sino que no se les oye. Su voz es 
muy débil para resonar hasta'los pies del trono. Aunque 
los soberanos hubiesen tenido mas oido que el áspid, no 
hubieran escuchado sus lamentos sordos que ex alan c o m o á 
excusas. Es tal su. opresión que sofocan los suspiros en el pe
cho y retrogradanlas lágrimas dé ios ojos,no atreviéndose 
aquejarse á las ciaras por temor de sus opresores; pero co
nocen su miseria, .y nosotros á su nombre debemos hacerla 
presente á V. M. ¿ Cómo podíamos olvidarnos de esta obli
gación , e; pe i al me ote yo que soye lua ico diputado elec
to por un cabildo de indios ? Aun tengo vivamente presen
tes , y no puedo menos qué enternecerme al referir les re
petidos encargos que con los ojos arrasados de agua me 
hicieron al despedirme sobre que promoviese sus desaten
didos derechos. 

C ntra los de lose-pañoles americanos que nadie niega, 
se objeta para _ impedir su Heno en las presentes Cortes, el. 
que la expresión añadida 6 fcirnamute de q:-e la ful!a de 
los nuevos diputados que se elijan no retarde las detíbe^ 

raciones del Congreso, se • bjéía, repito , que e to es suponer 
se podia por aqueila laíta decir de nulidad. No hemos*"ih-
tentado tal cosa. Lo qué• supone ; la expresión es que ha 
habido un escrúpulo q e sé cjui ere /desvanecer. Sobretodo'' 
si antes se hiz^alto en q-e k,. oíamos omitido dicha expre
sión, ¿como ahora se 'blj^a <•> que la pongamos?.Esto ¡étfco-
locrirnos entre dos espadas, p-ira punzarnos po'r qtialquie.ra' 
parte que giremos, pues se nos increpa igual mente el omi
tir y el poner ima expresión , ¡bravo rigo ! 

Se. nos r^n?ihüa-arguyendo con qvé seria un paso cómi
co «amar á los americanos que faltan qunndo sp'sfcfeé no tta'ii'"' 
de Venir por el largo tierop ."que exí '^ la dimanóla; ñero ¿mu-
que es muy probable él'que n o alear z- n las sesiones del Con- ' 
grejo, no es absolutamente imposiblepues ! no sabemos si du« 
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rarán tres ó quatrp años : y basta la posibilidad aunque-re. 
mota para llamarlos y salvarles su derecho y abrirles \l 
puerta, aunque creamos como yo creo firmemente, que na. 
da alcanzarán enilas presentes Cortes. 

Y en el caso ele que viniesen | que i nportaria la disonan. 
cía que tanto se neta , de que unos estañan nombrados por los 
Ayuntamientos y otros por los parroquian ;s ? ¿No tiene hoy 
V. M. en su seno esta diferencia mism<í, quan 'o los euro
peos están nombrados del último modo y del primero les 
americanos ? ¿Y en unos y otros no hay también la variedad 
de prapietar is y suplentes sin que: se. siga inconveniente al. 
guno? 

El que nunca se haya llamado á los americanos para las 
Cortes, no es argumento para no completar su representa
ción , así como nodo fué para no llamarlos absolutamente. 
Nunca-seles ha llamado j pero se íes .ha debido llamar, y 
ya que se ha hecho debe ser con la igualdad que entre ellos 
y los europeos ha decretado V. M. Está bien que para lo 
pronto, en atan non & \o vasto y menos poblado de aquellos 
territorios, determinase la Regencia hiciesen las elecciones 
los ayuntamientos; pero el complemento de su número que, 
sin urgencia y sin.angustia alguna de tiempo queremos se 
declare , en quanto al derecho, debe ajustarse por ahora al 
reglamento interino de la península. 

Ello es consiguiente tan necesafiodel decreto de 15 de 
octubre que hasta el español de Londres lo conoce en su 
número 8 y responde al argumento que se nos hace con la 
segunda parte del mismo decreto. En ella se reservan las 
Cortas arreglar con oportunidad el número y forma de la 
representación. Pero ésto es decir uinicamente que reservan 
establecer la regla fTxa; y en ninguna manera es prohibir 
que por ahora se ajuste al reglamento de España. O mas 
claro es decir que este es interinarlo. 

Yo añado que la misma expresión de arreglar con opor
tunidad en lo sucesivo, funda se haga ahora y no se demo
re la declaración pretendida. Ahora es la ocasión mas opor
tuna para ella, ya porque ahora se pide y reclama, y ya 
porque ahora la exigen las críticas circunstancias y movi
mientos de la América, cuya causa principal és la queja de 
desigualdad con que ha aprendido se la trata. En las mis
mas gacetas de Caracas se anuncia la serenidad de su bor
rasca si se les llama á las Cortes con justicia é igualdad. 
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Es pues preciso calmar con ella les ánimos y¡ abstener

nos de aquellas, expresiones que pueden zaherirlos y que 
leerán en nuestros diarios. Tal es decir fué ignorancia crasí
sima de la junta Central declarar á las Américas partes inte
grantes de la monarquía, no pudiendo ser la parte mayor 
que el todo.Xa providencia fué sapientísima en lo político, 
y ningún error tiene en lo físico,. pues no se declararon par
tes de la península, sino de ia monarquía que se compone 
de esta y de aquellas. 

Del mismo calibre es decir fué una liberalidad excesiva 
de V. M. su decreto tantas veces citado de 15 de octubre. 
¿ Liberalidad declarar una cosa que dicta la razónque< es 
conforme á los principios de equidad,.que se ajusta al dere
cho público que la habían ya establecido nuestras leyes, y 
que la sancionó hasta la junta Central ? No fué sino justicia, 
y rigorosa justicia. Con todo, no ha bastado llamarla libe
ralidad, sino que se ha añadido el epíteto de excesiva , co
mo quien dice , se ha salido del medio en que consiste la 
virtud, y se ha arrojado á los extremos del vicio. 

Pero aun es mas todavía llamar colonias á las américas, 
para oponerse á su representación igual con la Europa. No 
insisto, é importa poco ei nombre derivado del primer des
cubridor Cristóbal Colon ; en lo que hago alto es , en la.som
bra que se les quiere hacer con aquella nomenclatura, des
terrada ya por nuestro Gobierno, y que aun quand© no se 
hubiese desterrado, no vincula la mas mínima opresión. 

Yo distingo, y no distingue mas la historia, tres géneros 
de colonias ó establecimientos: las griegas, las romanas y 
las europeas en América. Las griegas, tanto las que se esta
blecieron en Italia y Sicilia, como las que pasaron al Asia 
menor y las islas del mar Egeo,, se veían como unas filia
ciones emancipadas , que gozaban entera libeitad, recibien
do únicamente de su matriz la protección y auxilio, y se 
llamaban separación de morada. Las romanas no eran sino 
una extensión á los terrenos contiguos. Porque fundada la 
república sobre una ley agraria que repartía las tierras en
tre los vecinos, quando estos se aumentaban, era preciso 
avanzarse mas allá de sus límites; y las poblaciones que re
sultaban se formaban-sus leyes municipales, quedando su
bordinadas á la dirección y jurisdicción de la matr iz , y se 
llamaban nueva plantación. 

Sobre las europeas en el Nuevo Mundo , contrayéndom© 
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á las españolas, han sostenido siempre nuestros escritore? 
contra los extrangeros, como Rey nal y otros, que no pro< 
vinieron de un espíritu de conquista, ni de la sed del oro y 
de la pla ta , sir»o que.se dirigieron á ocupar los terrenos val-
dios y desiertos, á entablar amistad y comercio con las 
naciones del pais , y á propagarla Religión católica. 

"Supuestos estos principios, ¿ que importa el ver como 
colonias á las Américas para negarles por eso la igualdad de 
representación? ¿Será porque se ven como colonias griegas? 
n o , porque estas eran enteramente iguales á su matriz. 
¿ Será porque se ven como colonias romanas? n o , porque 
estas se equiparaban á su metrópoli, formándose ellas mis
mas las leyes que hs regían. ¿Será porque se ven como co
lonias españolas á la manera que las figuran los extrangeros 
que nos denigran? no , porque esto haría muy poco ho
nor á la nación.''No :;resta.;,'pwesy sino •.verlas como colonias 
españolas según el aspecto que las dan nuestros escritores, 
y del que están muy lejos la opresión é injusticia, qual 
seriada negativa de un derecho inconcuso, y comprehendido 
en la general del decreto de 15 de'octubre. ; 

Esto daría lugar 4 que presumiese la América se practi
caba la máxima de algunos: á los americanos prometerles 
mucho , y concederles nada. Máxima que sólo puede ser hija 
de la fe púnica, ó de la perfidia griega: lenguage que no 
desdice del que usó con los troyanos el fementido Sinon. 
Pero lejos de V. M. semejante sospecha.. 

Señor, importa calmar.aquéllos ánimos para evitar mil 
desaStres.?':V.'M. tiene en su mano tan admirable efecto con 
sus sabias deliberaciones y decretos. Un papel, de esta clase 
obrará mas y tiene mas fuerza quedos cañones y las balas. 
No escuche V. M. á-los que cegándose á sus propios inte
reses, le persuaden lo contrario de lo que exige el bien de 
la monarquía. No cierre sus oídos á los clamores de los 
que dirigiendo á él nuestras miras, é inflamados de verda
dero amor á la nación, hemos entablado la presente soli
citud.-Suplico rendidamente á V. "M. se digne acceder á 
ella, con lo que dará al mundo una prueba señalada de su 
justificacion , que sé trasmitirá á la mas remota posteridad. 

Concluido este discurso se levantó la sesión. 
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SESÍOtf D E L D Í A V E I N T E Y SEIS. 

í § e dio cuenta d d informe de la comisión de justicia sobre 
el oficio del provisor y vicario: capitular, de Cádiz que so
licitaba la pronta expedición de la causa de Fr. Juan Josef 
Roldan ha muchos meses preso sin ser oído todavía , y 
el alivio de su. duro carcelage,- opinóla comisión que debia 
pasar este negocio á. la Regencia para que mandase exami
nar pronto la.causa, sin perjuicio de aliviarse la prisión. 

Clamaron al oir la exposición algunos, señores: pidiendo 
justicia, y castigo, severo contra los jueces indolentes en 
esta causa, 

El Sr. Pelegrin: "Manifieste V. M. á la nación que 
la arbitrariedad ha concluido desde que V. M. ha tomado á 
su cargo la justicia. " 
• El Sr, Valcarcel: "Otros•ciudadanos se hallan en ese c&* 
so gimiendo en las cárceles. La cárcel no se ha hecho para 
mortificar á los reos, sino para custodiarlos; así pido á 
V. M. que se tome una medida general." 

El Sr. Arguelles : "Está tomada muy desde el principio 
esta medida, de lo que se resiente es de,inobservancia. Lo que 
yo quisiera que hicitran las Cortes es que ésto no fuese ob
jeto de risa, que ya pasa de descaro y desvergüenza. Aquí 
se ha dicho que la visita de cárceles (que era un paso pre
liminar que debía manifestar,áV. M. qué camino debiera 
seguirse, y en que estado estaba la administración de j usticia), 
se ha dicho, repito, que un incidente desgraciado impidió 
el hacerla. Este ya desapareció, y no sé si se ha hecho^ esta 
visita.... (Se les respondió que si...) " pues entonces es indis
pensable que la comisión dé parte á V. M. del estado,que 
tengan estas causas j y esta noticia es necesario imprimirla 
para asegurar la responsabilidad de los j uece s , porque de 
este modo se les podrá reconvenir. Señor, la.responsabilidad 
no solo es terrible en quanto fallen, sino en quanto hagan 
dormir las causas. Un infeliz que no tiene parientes ni re
comendación alguna ¿ á quien hade acudir? a la opinión pú
blica: esta es su amigo y su valedero , si n o , se pudriría en 
una cárcel como ha sucedido siempre en España." 

El Sr. Quintana : " L a experiencia va manifestando á 
V. M. que no soy yo solo el que escandaliza con las excla-



maciones de falta de just icia; ya parece que todos vamos 
pensando-, gracias á Dios, lo mismo. Creo sin embargo qu« 
todo quanto aquí se dice, aunque muy bien fundado, pro. 
ducirá ningún efecto. ¿ Que hacemos con oir quejas ? Que 
tinas serán fingidas y otras no , quando vemos siempre opri
mido al infeliz, y siempre por un tiempo tan escandaloso. 
No debe contentarse V. M. con el parecer de la comisión, 
sino que debe decretar que el Consejo de Regencia indague 
ó castigue al juez ó quaiquiera que sea culpado en esto. Ha
blar y amenazar no nos saca del apuro; cuchilla, cuchilla 
es lo que necesitamos, y pronta." 

El Sr. Villagomez: "Después de haber defendido el dic
tamen de la comisión "vamos, dixo, á la lista de los presos. 
Se trata de que se imprima. A mí me parece que mas 
cuenta ̂ tendría á los mismos reos que no se imprima. Ese es 
im testimonio que siempre obrará contra el reo; unos dirán 
bien, otros mal, y ademas ¿ para que es necesario ? ¿ antes 
todas las audiencias no tenían que enviar listas impresas de 
los presos de su distrito sentenciados y castigados al gober
nador del Consejo, y este las trasladaba á la superioridad? 
Estp bien, pero un paso oculto. El hacer otra cosa seria ir 
mas contra los reos que á su favor. Yo desafio á todos. Los 
tribunales que entienden en la sustanciacion y sentencias 
de los reos son sinceros ; si se retarda la liquidación de al
guna causa -habrá algún motivo. Maldad no la veo en estas 
autoridades, hasta ahora no se me ha probada. Yo sin em
bargo no defiendo á todos los jueces. Con que yo juzgo que 
debe seguirse el dictamen de la comisión de justicia en 
este particular, y que no debe imprimirse la lista de los 
•presos." 

©esechado por el^Congreso «el dictamen de la comisión 
fué resuelto, que el Consejo de Regencia informe á S. M. el 
estado de esta causa, y los motivos de su retardo, aliviando 
en el ínterin la prisión al religioso en lo posible. 

El Sr. Morales Gallego : " La visita general y extraordi
naria de cárceles se mandó según tengo entendido para 
todas las clases del estado, y yo no veo que haya venido aun 
de lá parte militar donde hay infinitos. Es preciso recordar 
esto á la Regencia, y que mande severamente á todos 
los tribunales que remitan luego la nota de la visita, en la 
qual se compreherida eclesiásticos seculares y militares ; y 
salgamos de una vez de tanto entorpecimiento." Ea cense-
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esencia de esto se acordó y mandó que todos ios tribunales 
y juzgados militares procedan inmediatamente á la visita de 
presos que hubiese en cárceles, castillos y quarteles, re
mitiendo los testimonios del dia que comenzaron , y de su 
aotual estado. 

Se dio cuenta de otros pequeños negocios, y al tiempo 
de,proseguir el despacho interrumpió 

El Sr. Pérez de Castro : " Señor , no puedo menos dé 
pedir que V. M. haga punto aquí , á lo menos por hoy , y 
que el Sr. Arguelles presente sus proposiciones que miro 
como muy urgentes. Digo é insisto en que no hay nada que 
sea tan importante y justo. Nuestros primeros cuidados son 
la salvación de la patria, que es á lo que hemos venido: con 
que Señor, insisto en que el Sr. Arguelles las proponga. 

Se leyó la segunda proposición del Sr, Arguelles, (a) 
El Sr. Golfín: "Esa proposición aun no ha pasado á co*-

misión, pero quando pase debo saber de V. M. si el regla
mento de la junta Central de 4 de enero ha de permanecer 
ó no , porque la comisión encuentra incompatible este alis
tamiento universal, si se ha de clasificar la gente segua 
aquel reglamento , porque serian necesarios tantos regla
mentos como personas; y la oomision no cree posible ex
tenderlo á toda la población sin restringirlo á tres ó quatro 
clases. V. M. puede deliberar si esta base le parece bien, 
ó si se ha de tomar lo que dice aquel reglamento. 

El Sr. Anér : "Entiendo que la clasificación hecha por 
la junta Central es perjudicial; los pueblos se quejan de 
las exencione?, y en mi concepto ya no debe haber mas 
que aquellas precisas para nivelar el servicio personal. 
V. M. debe tener esto presente, si no no hay exércitos. 
Las clases hechas por la junta Central, lejos de favorecer
nos nos perjudican, porque solo destinan al servicio militar 
aquellas clases que deben servir en los destinos que cabal
mente son mas necesarios al estado, como la.de agricultura,' 
fábricas, &c. : de consiguiente digo , que esta clasificación 
no debe regir, y que la comisión de guerra debe tenerlo 
presente para eximir á estos en caso de eximir algunos." 

El Sr. Arguelles i " Señor, la comisión de guerra debe ex
poner lo que ha dicho el Sr. Gélfin, y hecha cargo de las 

(a) Estas preposiciones #a se publicaren en la sesión del Ha 1& 
de ¿ñero. 
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álñcúltades para fixar las clasesV-po-díi'exponer las qu e 

haya ; entonces podrá deliberar V. M. 
• Aprobada esta proposición se leyó la"te*rcera. 

* El Sr y Arguelles :,"S.i; se mé permite diré mi objeto al 
hacer esta proposición, bien que se eche de ver, y segura-
ihente que el Congreso tendrá á¡ bien fei q u e m é torne lá li
bertad de hablar en. uáa materia q'tte^m'e-^es agena; perb 
he entendido que podría dar mi voto' en ella por lo que 
en ella hay de orden f sistema j - que es ¡aplicable á todas 
las carreras de la, sociedad. He visto que el ministerio de 
Guerra está, en-el mismo, pie pococ'mas ó menos en estos 
tiempos,que en los "pasados;. tiempos* en, que la, Europa no 
hacia la guerra como hoy dia. Asi pues como el enemigo 
( y ojalá que la nación en esto y en otras cosas no tuviese la 
manía de aborrecer todo lo que nos puede venir de los france
ses, que;tal vez hariamos,algunas cosas titiles,: así como los 
romanos variaban de armas y aun de sistema, y elegían 
los de aquéllos pueblos que conquistaban quando en ellos 
conocían ventajas , así nÓsotrós rdeberíamos hacerlo quando, 
las conociésemos), digo pues !que lo primero que hizo 
nuestro enemigo quando vio contra sí la coalición de toda 
la Europa, [faé;-.calcular las/fuerzas qué- se le oponían, y 
buscar los medios de hacerse con los recursos que su defen
sa necesitaba según él-'Cá!culo ; exacto de-estaí-necesidad, 
Contrayéndome ahora á nuestra península^ no puedo creer 
qué iin gefe' supremo-sea--suficiente' para' proveer- á - todo.. 
Ésto,, no' es decir, S e ñ o r - q u e la" parte dé dirección que 
lé pertenece exclusivamente se lé quite;, ahora, solo,-trata
mos, de los elementos dé ' la guerra qüe"'sdn ios/hombres; 
y aunque- en-, otras" partes "paree en' éstos- '-tare superiores á 
nosotros, la diferencia, solo.está, en el ;modo de llevarlos 
desde su casa hasta la batalla1;' y^quieré -decir/ • que esto exi
ge departamentos .diferentes,. ^exíge todo lol necesario para 
proveerlos, y" : después- de 'es to se1 necesita organización.. 
Ko digo yo.q'tté'toáo.esto'.'no esté-ya-hoy dia en planta; pe
ro yo creo que no está con aquel sistema que forma la 
verdadera organización de los.exéreitos. Es indispensable 
que la Comisión militar .penetrada de la necesidad de dar 
una organización- -sistemáticaj- :establezca algunas corpora
ciones, de manera que haya una por exemplo que no cuide 
sino de alistamientos, otra de vestuarios y hospitales, otra 
4e víveres, y así en los demás ramos, clasificados todos' 
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• aisladamente)* pero can /contacto activo ál miniít yño.--;Í3o 
mismo que digo de esto; digo de todo 16 demás. Por.exempio, 
yo se que las armas están á cargo del,cuerpo, de artilie.riía;¿ 
pero ahora.apelo. al ! juicio; de todos los. militares*,! En cam* 
paña está esto sistemático? ¿'ésta-eso-organizado?- AUí se ve 
el abandono y la ruina. Sentada ésta confus ión¿que gene
ral, podrá desempeñar su deber, quando todos ios momen
tos del dia los necesita para responder á los infinitos ramos 
en que tiene parte ? Si hubiese para cada, uno de estos 
una sección ó corporación, con solo una orden se movería 
todo, el exéreito y sus ramos. Ahora» un general que -tiene 
necesidad de tener la mayor serenidad para dirigir las 
operaciones militares , y que solo debe ocuparse en es
tas , i comoedará salida á las quejas de los hospitales , á. 
los clamores de los enfermos, y á otras cosas de primera 
necesidad en exércitos bien.organizados? Así :esj"que fal.t|ite 
dolé víveres,i y debiendo pasar adelante ha dé .atVopeílar 
los p u e b l a s y romper por todo sin consideración ninguna 
á las desgracias que ocasiona. Si se sube al origen, se 
verá que esto no pende.de nada mas que de no tener lugar 
un gefe para pensar en los; preparativos, ni Contestar á 
los intendentes y tesoreros, que en el entre tanto no obran 
por faltarles acaso á estos .una sencilla íes-puesta': Señor > e's 
un hecho: estamos muy distantes del punto de perfección 
que necesitamos. Yo no: soy militar, pero véanse los exér
citos : en ellos casualmente he palpado • lo que otros se
ñores del Congreso, principalmente facultativos en esta ma-
teria, verian mejor.Así pido que lalcomision militar bien pe
netrada de estas ideas exponga las suyas, que serán mas 
completas y; arregladas,,; que se agreguen á ella otros indi
viduos, no precisamente para ilustrar á los muy inteíigen? 
tes que ahora la componen, sino . para ayudarles en sus 
penosas tareas, y acaso en el; ramo económico presentar 
alguna, mejora. -Llámense sí no intendentes ú otros $ugei¡ojf. 
capaces de este ramo, y aun proyéctese una subdivisión 
de los .muchos encargos -del ministerio de Guerra." 

El Sr. Anérv.^H&CB. dos dias que se hizo una proposl-
ciottiporríelíSri Llamad*, relativa i i la abolición dé algunos 
capítulos de la ordenanza militar. Creo que la pasó Y- M. 
á la Regencia.... La, presente se dirige al mismo objeto, 
y así debería tener igual destino. Después en caso pase á 
la comisión ]de guerra ; lo contrario seria complicar la cosa. 
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Porque si ya el consejo de Regencia tiene á su vista ^ 
proposición del Sr¡ Llamas para resolver, si ahora pasase 
esta que es igual á la comisión, podrían resultar diversos 
pareceres en una misma cosa, y> quedaría V. M. expues, 
to á errar en la deliberación." 

El Sr¡ Arguelles: "Es muy diferente mi proposición; 
nada tiene esto que ver con la organización del exército, ni 
con la oficina inmediata del ministerio de la Guerra. El 
exército mas bien organizado del mundo como e l de Fede
rico , digo que á los diez dias estaría disuelto aquí , esto 
e s , contándole como los nuestras del dia. Mi proposición 
tiene objetos enteramente diversos, toca y pertenece exclu
sivamente á V. M. Por eso he indicado que la comisión mi
litar podría presentar una división de los «michos ramos que 
tiene sobre si el ministerio de la Guerra, y proponer los 
departamentos o corporaciones que pudieran cuidarlos. 

El Sr. Samper: "El otroidia dixe la necesidad que había 
de mejorar la constitución militar. Insinué como estaba 
esta en u n estado de confusión» y las alteraciones y varia
ciones substanciales- que ha sufrido, como se han derogado 
varios artículos y substituido- otros ,* se ha adoptado un 
tratado de táctica nuevo, se ha establecido un estado ma
yor , y en fin, está desconocida la ordenanza de 1768. Exa
mínese todo esto, y véase ese reglamento de táctica que ha 
ele enseñar las funciones que corresponde á todo militar 
desde soldado á generalí-recójase todo, y fórmese un arre
glo universal y uniforme para todos, los exércitos. Con este 
objeto : presento á-V.M.Ta proposición siguiente. "Que se 
nombre una comisión militar compuesta de los señores vo
cales que parezca conveniente-para formar un reglamento 
constitucional interino ségun queda indicado, que sirva de 
adición á-la ordenanza- del año 176á yque la comisión tenga 
facultad de consultar á los oficiales generales y particu
lares de las varias armas del exército sobre los puntos-q« e 

juzgue necesitan el* auxilio de sus luces; y estos la obliga' 
cion de contribuir en quanto estuviese á su alcanza para el 
acierto." Quedó admitida a la discucion. Queriendo presen
tar otra proposición-el ¡Sr. Mamas relativa a l , objeto, no l® 
permitió'el Sr. Presidente. ' 

' VA Sr. Belegrin : "Quando se trataba de la proposición 
del Sr¡ Arguelles no debia haberse admitido la del Sn Pre&' 
pihánte,,.. Eso es faltar al orden y reglamento. Esta propogi-
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cion se refiere á la organización del ministerio de la Guerra, 
no de las operaciones militares. Se trata del modo mas há
bil para que el Gobierno tenga el debido contacto con los 
exéreitos; esto es muy interesante, porque en el dia hay 
ramos que están descuidados p©r la falta de sistema. AA 
que debe aprobarse lo que se propone. 

El Sr Pérez de Castro: "Hablando de la proposición 
del Sr. Arguelles, que es de la que se trata ahora, digo 
que ¡a encuentro diferente de la otra. Ella es un pensamien
to feliz , y la apruebo en todas sus partes.' S? trata de esta
blee*, r u: ó. den y método en el d'parlamento de la guer
ra qoe n < ha habido nunca en España, porque ó no ha 
habido circunstancias como estas, ó han faltado cabezas 
que lo hayan sabido establecer. Se trata de f miar un en-
laze en todos los ramos, para qoe tengan relación pronta 
y directa con el Gobierno.... Hay entrará mantenimiento 
del eyéretto, reducimiento, h;spha>es, &e. La cesa es 
tan útd como necesaria y urgente. Aunque haya habido 
régimen en E paña, n® le ha habido cono este que se 
propone, y es conveniente que sepan las Cortes que le 
hay en todas las potencias donde hay sistema • m.litar. 
Esto lo se yo. Si le hubo en Prusia fué por el gran Fe
derico que empezó á dar tono á sus exéreitos. Es necesa-
rio cerrar los ojos para no ver e ta utilidad. Sen precisos 
los departamentos subalternos eompue.-tos de personas in
teligentes. En fin, yo no soy militar, pero conozco que falta 
eso y que debe haber eso. No sé desatar ni desenvolver las 
pruebas de esto; pero las concibo bien, y encuentro muy 
feliz la ocurrencia. Solo añadiré que el Sr. Arguelles debe 
agregarse á la comisión para ilustiar, ó á lo menos presen
tar sus ideas." 

Ei Sr. Creas : " Señor , se trata de formar una col is ión 
que pueda presentar un arreglo del ministerio de Guerra, 
y esto se exige porque dicen falta la organización del exér
cito. Ademas que esto lo causan las circunstancias , es me
nester recordar á V. M. que en el dia lo miro inútil, pues 
hay inspectores de todas a r m a s , hay un comandante d® 
ingenieros , otro de artidería , hay dirección general de 
Provisiones , y todo esto está dependiente del ministerio de 
G ie r ra , y ademas se unen con él , y por él al Gobierno. 
Así lo que falta no son las secciones ni depa tamentos , que 
esto al fin será poner nombres no mas , ú no que haya una 
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relación y 'cadena.con el Gobierno, y-recípróca con sus ra 
mos. Cúidese de que todo vaya con orden; pues se observa 
que aunque el mini-tro mande , los inferiores no obedecen. 
El inspector de infantería no tendíalas noticias de lo que 
pasa en el exército, y mal podrá disponer sin ellas. Lo 
mismo digo de todo lo demás. Así que , entiendo que no 
hay esta falta de organización, sino que esta organización 
debe activarse, y sí es dable rectificarse." 
- El Sr. Esievan : Yo no soy militar, soy na sacerdote, 

pero diré lo que me parece en la qüestion. Yo bien consi
dero que nuestras extraordinarias circunstancias requieren 
extraordinarias medidas, y estas principalmente para que 
todos los exércitos acudan simultáneamente al fin que nos 
proponemos. Es indudable que mientras no hay unidad, 
eij vano trabajaremos. Si no hay conformidad de operacio
nes , si un exército va por aquí y otro por allí, no podre
mos aspirar á lo que deseamos. Ahora se trata de si será 
conveniente reorganizar el ministerio de la Guerra. Pregunto 
yo ¿y toda la causa de nuestras desgracias pende del mi
nisterio de la Guerra, ó hay otras causas mas inmediatas? 
Yo considero al exército como un cuerpo que se compone 
de pies y cabeza. Si no se trata primero de los pies que son 
los soldados, mal podremos cuidar de lo demás. Pero Señor, 
este pobre soldado español que es bizarro por naturaleza, 
se presenta al campo de batalla desnudo, andrajoso y des
calzo , mal comido, peor abrigado, ; y cómo ha de tener 
valor ni garbo ? Mientras que los soldados no tengan mas 
que una miserable ración, ¿que nos importará las demás 
reformas ? 

Pasando á la votación quedó aprobada la tercera pro
posición del Sr. Arguelles y y se leyó la quarta que queda 
aprobada también. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se presentó y 
leyó un oficio del Sr. D. Nicolás María de Sierra, dirigido 
á los señores secretarios de las Cortes, al qual para prueba 
del despotismo que espiró en 1 8 0 8 , acompañaba una nota 
original del ministro Caballero , en que mandó suprimir 
en la novísima Recopilación todas aquellas leyes que prote
gían la libertad nacional; y una carta del mismo á d ;cho 
Sr. Sierra, mandándole examinar la colección española de 
cánones, y quitar en su impresión todo lo que no fuese 
conveniente al sistema de su tiempos y la contestación del 
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Sr. Sierra resistiéndose á aquella orden. Leídos todos estos 
papeles dixo : 

El Sr. Marques de Villafranea: "Señor, pido que se 
ponga este oficio y documentos en el diario de Cortes y 
en la gazeta." 

El Sr. Golfín : " L o apoyo por el honor que esto hace 
al Sr. Sierra ," y para que vea la nación que en Un tiempo 
de tanto despotismo como aquel, se atrevió á clamar con
tra la injusticia, y á ' sostener el derecho y honor de la 
nación." 

El Sr. Villanuevü: "Supuesto,que la novísima Recopila
ción se imprimió con las faltas que indican esos documentos, 
pido que se declare que no es código auténtico la novísima 
Recopilación, ó por lo menos qué no es un código com
pleto." 

El Sr. Antella: "Señor, este es un asunto largo, el re
medio que se ha propuesto es muy sabio , pero no basta: 
quiero decir, no es completo. En la novísima Recopilación 
no solo faltan leyes, sino que también hay otras adulte
radas en el texto. Esto es de una importancia acaso ma
yor que el que falten. Las primeras todos saben que faltan, 
pero las otras están, y aunque son diferentes , leyendo de 
golpe y sin reflexión, pareced las mismas. Este debe ser 
un objeto muy detenido, y soy de dictamen que.,para esto 
se nombre una comisión, no precisamente de la- Cortes, si
no que se encargue á algunos sabios, ó al Consejo, para 
que forme el cotejo de unas y otras, teniendo á la vista las 
ediciones anteriores, y quede ordenado el código como se 
debe. H'i, . ) u Um' • \ •>• 

Se votó la preposición del Sr. Marques de Villa/ranea, 
y quedó resuelto que se impriman á la letra los documentos 
y oficios que envió el «Sr. Sierra, que son los siguientes, 
con lo que se levantó la sesión. 

OJicio del Sr. D. Nicolás Sierra á los señores secretarios 
de las Cortes. 

Deseando que la historia de las presentes Cortes gene-
ralos y extraordinarias, pueda dará la edad presente y ve
nidera una idea exacta d i estado miserable á que el despo
tismo y arbitrariedad ministerial habían conducido á l ana -
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cion con el siniestro fin de sepultar en el olvido los res
tos desús derechos imprescriptibles¿ remito á V. SS. les 
adjuntos documentos origínales para que los hagan presen
tes á S. M . , en la inteligencia de que el señalado con el 
núm. I apareció casual tóente entre otros papeles de esta 
secretaría de mi cargo, y el del núm. 2 lo recobré entre 
las reliquias de mis manuscritos extraídos de Madrid .en la 
pasada primavera. Dios guarde á V. SS. muchos años. 
Real Isla de León 15 de enero de 1811. — Nicolás María-
de Sierra. —Señores secretarios de Cortes. 

N U M E R O PRIMERO. 

Orden del marques Caballero al Sr. Sierra, mandándole 
suprimir en la novísima Recopilación algunas leyes 

de España. 

"Como tratándose de reimprimir la novísima Recopi
lación , no ha podido menos de notarse que en ella hay al
gunos restos del dominio feudal, y de los tiempos en que 
la debilidad de la monarquía constituyó á los reyes en la 
precisión de condescender con sus va-.ailos en puntos -que 
deprimían su soberana autoridad ¿'ha querido ;S. M. que.re
servadamente se separen de e.;fca obra las leyes II. tít. V 
lib. III. Di Juan II en Valladolid año de 144& pet. 2 de las 
donaciones y mercedes que ha de hacer el Rey con su Conse
jo ; y de las que puede hacer sin él. La I út. VT.il lib. III. 
D. Joan II en Madrid año de 1419 pet 16 sobre que en 
los hechos arduos se junten las Cortes, y proceda con el 
Consejo de los tres estados de estos rey nos; y h\ I tít. XV 
lib. VI. D. Alonso en Madrid , año de 132§ p. 67- D. En
rique n i en Madrid año de 1398. D. Juan l í en Valladolid 
por pragmática de 13 de junio de 1420 ¿ y D. Carlos I en 
las Cortes de Madrid de 1523 p. 4á. Sobre que no se repar
tan pechos ni tributos nuevos en estos rey nos sin llamar á 
Cortesa los procuradores de loi pueblos , y preceder su 
otorgamiento ¿ las quaíes quedan adj antis k este expediente, 
rubricadas de mi mano, y que lo mismo se haga con 
(jnautas se advierta ser de igual clare en el curso de la 
impresión, quedando este expediente archivado, cerrado y 
sellado, sin que pueda abrirse sin ó den expresa de S. M, 
Aranjuez á de junio de 1805. — Caballero. 

http://VT.il
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N U M E R O SEGUNDO. 

Orden del margues Caballero al Sr. Sierra, para supri
mir en la impresión de la colección de cánones, todo lo 

que pueda ser opuesto á las regalías de S. M. 

«Desde el año de 96 resolvió S. M. dar á la real bi
blioteca el encargo y licencias de imprimir la colección de 
cánones de la iglesia de España, y desde este tiempo no se 
ha cesado en procurar saliese con la corrección posible, co
tejándola con quantos códices se conocen en nuestra penín
sula ; y para complemento de tolo , habiendo yo sabido 
que este precioso trabajo se habia hecho por el sabio y 
erudito ex-jesuita Andrés Rurriel, y que se hallaba en poder 
de D. Carlos de Serna y Santander, que estaba en Bruselas, 
lo hize presente al Rey., y de su real orden, aun estando ya 
enagenado á un extrangero se ha podido conseguir, y con 
e lo el que todos vean que nue tra iglesia de España ha 
conservado la mas pura disciplina desde la mas remota 
antigüedad entre los mismos árabes, y aun entre las mismas 
tinieblas que esparció la colección de Graciano que tene
mos entre manos , y que con esta luz se descubrirán mas 
los defectos que ya los sabios han manifestado. Pero aunque 
todas estas ventajas son tan incontestables, he propuesto 
al Rey ser necesario que no se pase á la impresión, sin 
que primero se examine si esta obra contiene alguna cosa 
que pueda perjudicar á las regalías de la soberanía , pues 
como las vicisitudes de ios tiempos son tan varias, y las 
turbaciones, violencias ó debilidades de los imperios suelen 
proporcionar escenas que conviene mas sepultarlas en un 
perpetuo olvido, que no exponerlas a l o crítica de la mul
titud ignorante, ha resuelto S. M. que V. S. como instrui
do .perfectamente en la ciencia canónica, y como fiscal 
suyo, vaya examinando con esta idea los concilios que 
progresivamente iié remitiendo, y por ahora indu jo los 
griegos que o itiene dicha, colección. T o l o qual comunico 
á V. S. de orden de S. M. para su inteligencia y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. mochos ¿ños. Aran juez 13 de 
mayo de 1807. — El marques Caballero—Señor D. Nicolás 
de Sierra. 
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Contestación del Sr. Sierra á la orden anterior. 

Excmo. Sr. Devuelvo á V. E. el códice dé concilios de 
España que he examinado con toda atención, y teniendo 
presentes las prevenciones que me hizo en real orden de 13 
del próximo pasado mes de mayo "de si esta obra conté-
nia alguna cosa que pudiese perjudicar á las regalías de la 
soberanía, pues que siendo tan varias las vicisitudes de los 
tiempos, y las turbaciones, violencias y debilidades de los 
imperios, suelen proporcionar escenas que conviene mas 
sepultarlas en un .perpetuo silencio, que no exponerlas ala 
crít oa de la multitud ignorante" debo hacer presente 
á V. E. que nada he hallado ni que se oponga á las rega
lías del S berano, ni que deba sepultarse en el silencio. . 

Es ci.-rto ô ue en nuestra actual constitución podrían 
parecer repugnantes varios establecimientos de los conci
lios de Es pan i ; pero ¿ quien habrá por ignorante que sea, 
que no conozca la diversidad de circunstancias, y de tiem
pos que fueron causa de la publicación ? 

Es notorio entre otros el concilio Cesaraugustano Til, 
que en parte es el mismo que el can. V del Toledano XIII; 
pero no son menos notorias las circunstancias que nos 
r e f i e re entre otros muchos el P. Mariana lib. VI cap. XVIII 
de la historia de España', que pndieron isnotivarios. 

En casi todos los demás concilios Toledanos se ven mo
numentos que descubren el estado de los reyes en aquellos 
tiempos, el amparo que solicitan para sus esposas reales 
é hijos, los juramentos por medio de los quaies tratsn de 
a f i a n z a r la corona, y otras especies que en el dia parecen 
poco conformes á la ma gestad del soberano. Pero reconóz
case la historia, y se verá los fundamentos que hubo en 
aquella constitución del reyno envuelto en agitaciones y 
-convulsiones, y la diversa opinión de aquellos reyes, que 
por medio de semejantes sanciones reales y canónicas, y 
baxo los terribles anatemas se persuadían que podrían tal 
vez mas fácilmente que con el poder y autoridad, afianzar 
•i segundad y respeto, que con la fuerza de las armas 
i; .13 reales decretos. 

Estos monumentos ilustran la historia, y nos dan luz 
ra conocer el estado de la monarquía en aquellos tiem-
\ tan remotos. ¿Ademas, aunque se suprimiesen estos 
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decretos se conseguiría obscurecer los hechos <?"e causa
ron su establecimiento? De ninguna manera, pues se ha
llan transcritos en los mismos términos en las colecciones 
de los concilios generales de Labe y Harduino , y en las 
nacionales de Loaysa y Aguirre, Catalani y hasta en ia 
de Vi Han uño. 

El decretalista González al comentario del cap. V. del 
lib. IV tít. XXIde secundis napias al nü.a. 10, hace men
ción del canon V referido del concilio Toledano X I I I , que 
es casi el mismo del Cesaraugusíano I I I , y cita para su 
ilustración á Yepes, á la Crónica del orden de S. Benito 
año 340 , al Mariana cap. XVII y XVIII del lib. VI de 
Ja historia de España, á Baseo, Crónica española , Saavedra, 
crónica gótica en Ervigio y Egica, y hasta el Larrea en 
la decís. V Granat. núm.. 22. 

Supuesta la, publicidad de estos monumentos , si se 
omitiesen en el presente códice, seria muy despreciable, 
seria infiel y defectuoso , y si se hiciese alguna preven don 
en nota ó proemio de ia edición, seria llamar ia atención 
y hacer formar juicios bien poco favorables de quantos 
hubiesen tenido parte en esta edición. 

Este es mi dictamen, que en ningún modo ni por 
ningún respeto puede ser contrario á los sanos princi
pios , y á la justicia y verdad de que debe V. E. ser un 
acérrimo defensor para con la edad presente, y la pos
teridad que le acusaría de impostor. No obstante, si mi 
juicio no mereciere su superior aprobación, puede remi
tir esta obra á la censura de otros mas sabios ; pero no mas 
amantes del buen nombre de V. E. Nuestro Señor guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de septiembre de 1807, 
Exorno. S -ñor.—Nicolás María de Sierra.—Excmo. Señor. 
Marques Caballero. 

SESIÓN D E L DIA V E I N T E Y SIETE. 

i abrióse la sesión con la lectura dal decreto expedido 
por las Cortes, sobre la libertad de labores de las minas 
de azogue en los dominios de América y Asia, derogando 
las leyes que mandaban estancarlo. 

Pasóse en seguida á la comisión de premios una pro-
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puesta del «Sr. D. Luis Velasco, diputado americano, 
lativa al establecimiento de una orden intitulada de 7A 
espada de S. Fernando, para premiar el valor militar H Q 

prodigar grados ni ascensos. 
Leyóse á continuación el informe y minuta de decreto 

extendidos por la comisión de guerra, en virtud de una 
proposición del Sr. Pelegrin, sobre fomentos de las fábri
cas de fusil s, que á la letra es como se sigue: 

Señor: La comisión de guerra ha examinado la propo, 
sicion del Sr. Pelegrin, rektiva al h mentó de fábricas de 
fusiles; y no puede dexar de convenir con el proponente 
en 3a necesidad, no solo de fomentar las establecidas, sino 
también de promover el establecimiento de otras nuevas. 
-No añadirá nada para probar esta urgente necesidad al 
discurso que este celoso diputado hizo á V. M. al hacer la 
propuesta, pues en él están recopiladas quantas razones 
pueden exponerse en su apoyo, y la comisión convencida 
de ella juzga conveniente que V. M. expida el decreto 
siguiente: 

"Los -Cortes generales extraordinarias, deseosas de pro
porcionar armas para los numerosos exércitos qae se ocu
pa en levantar para la defensa de la nación , y aun para 
que toda ella pueda armarse , y conbatir á sus iníqüos 
opresores, di cretan : 

I. Las juntas , ayuntamientos ó corporaciones que es-
toblezcan fábricas de f siles, serán declaradas acreedoras 
á la gratitud, nacional, particularmente si las establecen vo
lantes en sitios inaccesibles al enemigo. 

I I . Las Cortes recompensarán á ios individuos de dichos 
cuerpos , si las que establezcan construyesen cinco ó mas 
fusiles al dia, no excediendo su costo por ahora de aeíe 
pesos fuertes, y siendo de las dimensiones y calibre de 
ordenanza. 

I I I . Los pueblos abierto?, en los quales se establezca 
alguno de -*los.ramos principales de dichas fábricas, y que 
no pasen ----de. .'trescientos vecinos, serán libres de toda 
contribución, mientras permanezca en ellos dicho esta
blecimiento. Sas vecinos estarán libres de bagages, obli
gándose á contribuir con elios para el servicio de la fábri
ca , y para su transporte en caso de invasión. 

IV. Toda fábrica de fusiles que construya cinco ó 
mas diarios, se declara baxo la garantía nacional, y 1-S 
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que roben útiles ó efectos que la pertenezcan, serán cas
tigados con arreglo á ordenanza, corno los soldados que 
roban en el quartel, según la real .orden de S I de agostó 

V. El que descubriese al enemigo el lugar de la lubri
c a , sus depósitos, herramientas ó efectos, sufrirá'la pena 
de muerte. 

Vi . Se procurará surtir con preferencia á las fábricas 
de fúsiles del dinero que necesiten, y las Cortes autorizan 
al consejo de Regencia, y á los cuerpos que las dirijan 
y hayan establecido para tomar de qualquier persona ó 
corporación las cantidades que necesiten ; en inteligencia de 
que estas deudas serán religiosamente pagadas con igual pre
ferencia. 

VIL Para que el consejo de Regencia pueda tomar las 
providencias correspondientes para la prosperidad de estas 
fábricas, sus directores le enviarán mensualmerite estados 
circunstanciados del número de fusiles que fabriquen al dia, 
la distribución que hasran de ellos en virtud de órdenes 
del mismo consejo de Regencia, las entradas y salidas de 
caudales, y de todas las demás ocurrencias relativas al es
tablecimiento. 

VI Í I . El padre ó madre viuda que ponga un hijo en 
las fabricas, que el director declare ser útil por su aplica
ción y desfceza, será libre de contribuciones hasta que el 
hijo llegue á los diez y seis años. 

IX . Los forjadores, barrenadores, limadores, llaveros, 
caxeros y maestros examinados de las mismas fábricas , ten
drán jubilaciones proporcionadas á su mérito , quando por 
su edad ó enfermedades no puedan continuar sus trab-jos. 

X . El consejo de Regencia formará el plan y arreglo 
de estas jubilaciones, que se han de pagar de los fondos 
de las mismas fábricas según las circunstancias y méritos 
de los fabricantes, con tal que la menor no baxe de qua
tro reales diarios. 

X I . Los operarios solteros matriculados en dichas fá
bricas , y esencialmente precisos en ellas, se reputarán 
como rebaxados del servicio en caso de tocarles la quinta, 
mientras permanezcan empleados en ellas , sin que per eso 
se pida su reemplazo al pueblo por cuyo cupo salió soldado. 

Leída esta minuta tomó la palabra el Sr. Quintara 
haciendo observar al Congreso, qué el limitar el coste de 

TOMO in . 15 
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los fusiles á siete pesos precisamente, quizá por las circuns
tancias , inutilizarla esta medida. „ Yo ¿poyo, añadió, este 
fomento ; oxalá hubiera en cada casa una fabrica; pero todo 
es inútil si no se afianza de un modo infalible el estableci
miento. Ea el Ferrol se estableció una fábrica , que pudie
ra haberse llamado fábrica de fábricas. Estaba montada con 
todas las qualidades, bondades y economía que pudiera ha
ber , con un director y maestro capaces de enseñar y ha
cer centenares de oficiales; y estos mismos hubieran fabri
cado millares de fusiles si les hubieran dado dinero. Yo 
propuse algunos arbitrios para ella, dé los quales no solo 
no se hizo caso, sino que después se puso al cargo de.... 
no sé quien, y ó no está , ó es lo mismo que si no estuviera. 
¿ D que sirven las buenas intenciones si no se aprovechan? 
¿De que sirve la provisión de fusiles si luego se cede al 
enemigo? Todo es muy bueno, y lo hallo aí í ; pero pido 
que no se ponga ese reparo, porque pueden salir á siete ú ocho 
duros, y no debemos pararnos sino en tener fusiles. Con
que dinero y dinero , que es toda la dificultad." 

El Sr. Anér: „Es muy laudable el zelo del autor que 
ha hecho e i ta preposición ; pero yo encuentro una porción 
de "dificultades. Todo fusil que se pone en manos del sol
dado: es menester que esté reconocido por el cuerpo ú 
oficial comisionado de artillería. Es preciso, pues, que en 
todos los pueblos donde se fabriquen haya un sugeto comisio
nado para hacer el reconocimiento, ó sino llevarlos á la 
cabeza de partido ó capital De esta se siguen muchas di
ficultades : una de ellas es que estando la península cruza
da por los enemigos, puede ser presa de estos la remesa. 
Se nos dice que el precio sea de siete duros. Yo veo que 
no hay necesidad de esto. Las fábricas de Cataluña dan 
cada fusil por ciento once reales. Estas fábricas pueden hacer 
muchos si se les auxilia con dinero, y están paradas por
que no hay con que pagar los operarios. Se dice también que 
han de ser libres de contribución los pueblos donde se fa
briquen armas: entonces ya puede V. M. renunciar á las 
contribuciones para siempre; porque sean buenas ó malas 
estas fábricas, tendrá que dárseles esta prerogativa. De 
consiguiente no puede haber mayor estímulo que la exen
ción del servicio personal, que es el mas gravoso, y sin em
bargo no hay los artífices suficientes; pues hay pocos que 
entienden el mecanismo de un fusil, y mucho menos en es-
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tas circunstancias, que hemos perdido los mejores operarios 
de la nación, que eran los vizcaínos. En Mallorca se han 
mandado poner fábricas, y estando estas en aquel lagar tan 
seguro, podrían favorecerse- y fomentarse; y así provee
rían de armas á todos nuestros exércitos, sin necesidad de 
erigir otras. Lo propio digo de Valencia y Molina de Ara
gón, Galicia, &J . que bastan. ¿Para que mas fábricas en 
otras partes? Protéjanse estas, y ellas harán quanto puedan, 
que yo creo serán las suficientes para armar nuestros exér
citos. Estas dificultades son las que por ahora se me presen
tan. Quizá el autor del pensamiento me las allanará." 

El Sr. Pelegrin: „No solo las allanaré, sino que extra
ño mucho se pongan dificultades en una materia en que 
la experiencia nos ha enseñado mas que los cálculos. Se di
ce que las fábricas de fusiles deben estar inspeccionadas 
por un oficial de artillería. Señor, los que se han trabajado 
en una de las fábricas que ha dado fomento á la revolución 
no están inspeccionadas, y sin embargo en el G bierno 
de V. M. hemos visto que los ha estimado, y son tenidos 
por de primer orden en la Europa, de lo que V. M. se 
puede informar. Las prácticas y las fórmulas en una épo
ca como la presente, no hacen mas que entorpecer nues
tras operaciones. Los verdaderos estímulos allanan todos 
los embarazos. Yo he propuesto que los pueblos donde se 
establezcan estas fábricas estén libres de contribución. Es
to es muy sencillo para quien lo quiera entender. Los pue
blos son quemados, arrasados y destruidos enteramente por 
el enemigo; y yo propongo que esta franquicia se conce
da solo á pueblos que no pasen de trescientos individuos ; por
que seguramente las fábricas existirán solo en.pueblos chicos, 
en el monte; y aun allí tienen peligro, porque sabiéndolo 
el enemigo, hasta en .el retiro los persigue. Pues ahora bien 
¿ para establecer una de estas fábricas, quanto no se ne
cesita ? Y aunque un pueblo no contribuya, por dar diaria
mente siete fusiles, ¿que importa que tenga un privilegio 
si sé expone á ser quemado, y sin saber si el enemigo ven
drá á poner á sus vecinos en el caso de tener que aban
donar sus casas y familias ? Una fábrica volante ha a m a d o 
la división de Villacampa, del Empecinado, á varias par
tidas de Castilla.... Si vamos á examinar kn recursos de las 
provincias , en todas hallaremos dificultades. Sin embargo, 
el deseo de la salvación de la patria halla siempre recur-



[ , 1 1 6 ] 

sos q :ie V. M. acaso no hubiera tocado. Así es que en el 
dia hay muchos parages en España en que pueden esta
blecerse esta clase de fábricas, y en parages solitarios don-
da no serán arruinados; pero sean ellas permanentes , sean 
volantes , es preciso que estén protegidas y premiadas. Te
nemos noticia de que Napoleón ha mandado quemar al-
gu nos pueblos, y sin duda es por ia noticia 'que ha tenido 
de nuestras fábricas : por lo mismo estos pueblos son acree
dores á la exención de la contribución. Digo que debe estar 
libre qualquiera qye se dedique á trabajar en tales fábri
cas , y aun esto me parece poco, por los riesgos que cor
ren estos operarios y sus familias. Y como hay escasez de 
artífices, V. M. mandará con justicia que no tomen las ar
mas los que las hacen. El padre que tenga un hijo de diez 
ó doce años tratará de introducirlo en estas fábricas, y 
habiendo un estímulo lo hará mucho mejor. Este ha sido 
mi objeto ; y con respecto á lo que se ha dicho acerca del 
valor de los fusiles, explicaré el fin que tengo en limitarlos 
á siete duros, y es para que no se dilapide, pues es menester 
establecer las fábricas con mucha economía. Sin embargo 
no me opondré áque V. M. dexe su precio indeterminado 
ó señale ocho duros por cada fusil. Se ha dicho que en 
Cataluña han salido los fusiles por ciento once reales ; pero 
es menester notar que allí estaban establecidas las fábricas, y 
podían usar todo el orden y economía posibles. Las fábricas 
volantes de que yo trato no cuentan con ciertos gastos 
que tienen por separado aquellas.' Señor, estos estímulos-
son necesarios para fomentar los operarios. Lo que falta son 
fusiles; de consiguiente yo opino que las proposiciones mías, 
dirigiéndose á estimular y proveer las fábricas de un géne
ro que tanto necesitamos, han de ser aprobadas , aunque con 
esta ú aquella modificación que á V. M. le parezca." 

El Sr. Villafañe: „Señor, discutamos el proyecto, ca
pítulo por capítulo , porque discutiéndose en globo no sal
dremos de él. Yo sé que hay un expediente, trabajado en 
cierto parage, reducido á facilitar la fabrica de un gran 
número de fusiles; pero ahora no quiero interrumpir , y de-, 
seo que se discuta la proposición del Sr. Pele&rinpuesta 
con dignidad y patriotismo: con este plan puede se logre 
que todo español tenga una arma para echar al enemigo, 
y así pido á V. M. que se examine y salga el decreto 
correspondiente." 
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El Sr. Esteban : "Es menester concertar las cosas de un 

modo que todos tengan un interés particular. El Sr. Vi
lla/uñedice que hay cierto plan para hacer fusiles que po
dría pedirse; pero el Sr. Pelegrin entre tanto ha presen
tado otro para dar fomento á algunas fábricas que nos den 
muchos armamentos. Mi país tiene una ya establecida, que 
quando se publique la historia de aquellos patriotas, se ve
rá que todo ha sido extraordinario. Lo cierto es que las 
provincias internas de... estuvieron instando al Gobierno 
pasa 'o que las auxiliase con armas , y nada se les contes
tó. Pues si en este estado lamentable se hubiera estado es
perando el armamento del Gobierno , ¿hubieran tenido equi
pados de fusil á dos mil infantes que han obrado gloriosa
mente en varias partes? ¿Viüacarapa y otros se hubieran ar
mado sin la fábrica de y con las dudas de si convenía 
este establecimiento aquí ó al 1 ? (El orador continuó pon
derando la excelencia de la fábrica que se e.tabléelo en 
la provincia de Guadalaxara, y los riesgos á que se expu
sieron sus habitantes por hacer este servicio.) Nuestra nación 
(continuó) ha de ser guerrera muchos sfíos sin dexsr las ar
mas de la mano. Las dificultades que presenta el *Sr. An'er no 
son obstáculos. Supone que es necesario poner en cada fábri
ca un artillero para examinar las armas. Estas ya se hacen 
según ordenanza : hay un maestro principa!, que reuniendo 
las piezas de toda la semana, va el domingo á hacer la prue
ba de los cañones en público. Lo mismo sucede con ios llave
ros y caxeros, y nada se paga que no sea bueno. Con este 
sencillo método son tales los progresos de la fábrica de.... que 
hasta moneda hacen. Sí, Señor. ¿Quienpodrá creer que unos 
muchachuelos y un miserable herrero habían de sacar un 
cuño de Fernando V I I como le presentaré? Ahora mismo 
tengo el honor de presentarlo. (Lo entregó al presidente.) Por 
todo lo qual opino que se proceda á la aprobación de este 
proyecto." 

V. lvió el Secretario á leer el proyecto, y quedó apro
bado el primer artículo 

Leyóse el segundo, sobre el qual hablaron brevemente los 
Sres. Golfín , Del Monte, Pelegrin, Creux, Anér y Esteban] 
y quedó aprobado con la adición de la expresión ,y prue
ba después de 'a palabra calibre, como indicó e\Sr. Golfín^ 
y alguna leve rectificación en el estilo. 

Concluida la lectura del tercer artículo dixoi 
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El Sr.Dm : "A mí me parece que esto no debe hacer
se. Agraciar con privilegios exclusivos, es lo que mas se 
opone á las máximas de buena economía política, y qu e 

mas nos ha perdido en nuestra legislación. También está 
expuesta esta providencia á mil inconvenientes ; pues si los 
pueblos en que hay fabricas no han de pagar ninguna con-
tribucion, será un privilegio desmesurado y dañoso al era
r io, aunque no pase de trescientos vecinos el pueblo. Si el 
estado cuenta lo que habia de pagar este de contribución, 
¿quien sabe adonde vá á parar el precio que le costará cada fu. 
sil? Así vendrá á suceder que se satisfarán doble y con pri
vilegios personales á vecinos que no tienen que ver con la. 
fábrica, puesto que todo el pueblo que se pretende librar 
no se ocupará encero en la fábrica. Me parece que mejor 
fuera darles un premio particular, aunque fuera con dinero 
ii otra gracia. Las verdaderas fábricas son una buena disci
plina en las tropas, y una orden estrechísima á los ayun
tamientos ; pues si se reunieran las armas que se han per
dido por su indolencia, asombraría. ¡ Quaatas se han tira
do!... Así concluyo, quede ningún modo deben darse pri
vilegios personales á ios pueblos enteros." 

El Sr. Villa/añe: " Mo hay fusiles ni dinero. Nece
sitamos aq ellos, y no teniendo este sobrado , alguna re
compensa hemos de dar á los pueblos por lo que se aven
turan. Así si no hemos de darles algo mas que el costo , me 
parece que es corto premio ; ¿pues á que desgracias no se 
exponen ? En pasando por allí una coluna de franceses 
no quedará titere con cabeza. ¿ Que se nos da que no pague 
contribución? ¿Podrá compararse con el daño que sufren 
con el tránsito de aquellos bárbaros? Así soy de dictamen 
que deben fomentarse estas fábricas con los indicados pri
vilegios , para hacerlos arrostrar estos peligros, que si se mi
ran bien son muy grandes." 

El Sr, Creux: "No solo se necesitan fábricas de fusi
les para hacer la guerra, se necesitan otras mil cosas; y si 
se conceden prerogativas á los que nos las apronten, será 
una confusión. Clamarán por la exención da contribucio
nes los fabricantes de pólvora, salitre y otros artículos in
dispensables para hacer la guerra, y se quedará el erario 
exoausto. Tampoco se puede pretender que este privilegio 
se haya de conceder por el peligro en qae están. Ese da
ño que se supone no es cierto : en unos pueblos los fran-



[ 1 1 9 ] 
ceses hacen tropelías, en ctros no. Eso es casual; y según 
el carácter del comandante que manda. Mas daño hacen 
á los pueblos que sin fabricar fusiles les hacen resistencia/' 

El Sr. Ancr : ,,Los peligros que ha manifestado el Sf. Vi-
llafañe son inciertos. Los enemigos invadieron á Ripoll, y 
no tocaron una pieza en las fábricas: entraron en Manre-
ga, y no se arrimaron siquiera á los molinos de pólvora; y 
esto i no es una prueba de que los franceses dañan menos á 
los fabricantes de armas que á los pueblos que les resisten? 
Si es en pago de los fusiles la gracia, se puede hacer por 
otro estilo; y si es por premio de hacerlos, soy de dictamen 
que tampoco debe hacerse de este modo; y así me opongo á 
semejantes privilegios." 

Él Sr. Pelegrin : "Señor, se trata de fábricas volantes. 
Tal vez los enemigos no se meterán en las que están hoy dia 
permanentes; pero no hay duda que si nosotros no hace
mos algunas volantes, nos exponemos á perderlas. Con que 
me parece que las objeciones puestas al proyecto son sin 
fundamento. Bien es verdad que quando las cosas se miran 
por el aspecto que se quiere, es imposible llegar al verda
dero objeto de ellas. Señor, no puede menos de sorprehender-
me quando veo que se quiere comparar una de las fábri
cas ya e.-tablecidas con las volantes de que tratamos ; por
que estas donde se hallan son upa prueba del heroísmo de 
los pueblos. Molina solo por haber puesto una fábrica ha 
sido reducida á cenizas, y no ha sido como en los pue
blos que han hecho cara al enemigo, donde se han con
tentado con abrasar dos ó tres casas. Estos pueblos no es 
solo por la construcción de las armas por lo que podrán 
ser quemados mas bien que otros, sino porque conservan 
semejantes depósitos de la revolución; y si llega la oca.-.icn 
de que como fábricas volantes tengan que trasladarse, los in
felices vecinos tienen que dar sus caballerías, y aun ir ellos 
mismos á llevar las herramientas á los puntos donde se tras
lade la fábrica, abandonando sus hogares y familias. Ebta es 
una cosa muy digna de la consideración de V. M. 

Pero, Señor, vamos á examinar eso que se quiere decir de 
que V. M. va á perder mucho por la exención de contri
buciones. Yo he propuesto, que e¿to sea para los pue
blos donde hava fabricas, y no pasen de trescientos vecinos. 
Considere V. M. que un pueblo como este podrá dar poco 
fondo al erario; y así no puedo menos de decir que la villa ó 



pueblo que logre estos privilegios, casi no llegará su contri, 
bucion á quatro mil reales anuales, y hay muchos de ellos 
que han pagado las de dos 6 tres años por haber suministrado 
raciones. ¡Oxala, Señor, que perdun.ndo V. M. las contribu, 
clones á esos pueblos de corta población, se hicieran tantas 
fabricas de fusiles en un año com) nacesitamos! Entonces 
podria V. M. suspender e¿te privilegio , y buscar otro me
dio de proporcionas* fusiles, que hasta ahora no se ha facili
tado, y sin el qual todos nuestros esfuerzos serán vanos." 

El Sr. Borrull: "Los pueb'os que pongan fábricas pue
den ser dos , t res, quatro ó mas; y si todos han de estar 
exentos de contribuciones en estas circunstancias, traería 
un gravamen considerable. Supuesto también que para es
tablecer una de estas fábricas se necesitan ingenio y recur
sos grandes, y que esto puede hacerse solo en tal qual parti
cular de un pueblo, no veo por que se ha de premiar de un 
mismo modo al que trabaja, y no trabaja en la fábrica. Esto 
no es regular; pero concediendo el privilegio átodo el pue
blo , se concede á todos los particulares y vecinos de él; y 
así digo que solo comprehenda el privilegio, sea qual fuere, 
á ios verdaderamente ocupados en la fábrica." 

El Sr. D. Simón López: "En eso de que el premio fuese 
el de la exención de las contribuciones, conviene que no 
sea perpetua la franquicia." 

El Sr. Arguelles: „Señor, yo no tendría, dificultad al
guna en aprobar el artículo como está, si no fuera por algún 
conocimiento práctico que tengo de las exenciones, particu
larmente de bagages, en los pueblos pequeños; porque ca
balmente estos pueden ser camino militar para partidas á lo 
menos , y esta exención causaría gravísimos perjuicios, por
que necesitándose algún bagage se suscitaría la disputa en 
dos ó tres pueblos para saber qual le habia de dar. Escoja 
V. M. otros estímulos menos arriesgados que esta exen
ción , los que podrá proponer el mismo señor autor del pro
yecto. — En quanto á las contribuciones me parece q<*e 

habrá también .inconvenientes por la misma razón, máxi
me quando se trata de que las fábricas sean volantes: p « e 3 

si de un punto pasan á otro , y en ambos no están sino u° s 

ó tres meses , por exemplo , ó tiempo indeterminado , se roo; 
verán píéytos para declarar la exención y su duración. 
opinión e s , que si el Sr. Pelegrin pudiera encontrar otro 
medió de aliviar á los pueblos, en lugar de esa exénci 0 1 1 
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lo, proponga-,• procurando que n© tenga naos inconvenientes 
tan perjudiciales al estado."" r-

El Sr. Pelegrin: Dixe bagages j pero sin perjuicio del 
servicio militar. Hay casos extraordinarios en que no se 
respetan los privilegios. Tales son quando sucede un tránsi
to de tropas, ú otra ocurrencia semejante. Yo ya ío puse 
en mi proyecto si no me engaño ; pero la comisión acaso no 
habrá hecho alto en ello. También puse que los pueblos" 
quemados serian atendidos por V. M . , y tampoco esta, ex
plicación se ha tenido por conveniente ponerla." 

. El Sr. Villajranea: "Como antes son los bagages que* 
transportar las fábricas, por eso no se ha especificado en 
el reglamento." 

El Sr. Polo: "Pueden ser varios los pueblos que pongan 
fábricas, y resultar de esto demasiados exentos j así quisie
ra que se señalaran los que han de ser." 

El Sr. Garoz: "Me opongo á las dos gracias, la de ba
gages , y ia de contribución. Si se eximen algunos pueblos 
de bagages, ¿ como transitarán las tropas? ¿En donde se es
tablecerá una fábrica por donde no hayan de pasar los 
exéreitos ó guerrillas ? Vamos á las contribuciones. Si por 
una fábrica se exime á todo un pueblo, será una dispeuo 
sacien excesiva. Concédase á los dependientes de aquella,-
pero no á los pueblos donde se establezcan las fábricas; y 
aun á aquellos concédaseles por un tiempo limitado, por un 
año por exemplo , pero no perpetua." .. -

El .Sr. Morros: "Señor, aquí se supone que un puébl 
corto paga menos, .y que estableciéndose en estos las fábri
cas,será menor el perjuicio de. la-exención.- Yo .d igo-que 
en un pueblo pequeño á veces sé paga mas que en. uno gran
de. El mió, que es de mil vecinos, paga menos que el inme
diato de trescientos. Eso es según la distribución de las tierras 
y las circunstancias de los vecinos; y así habrácaso en que, 
sea-mas perjudicial la exención de un pueMo'pequefio - que 
la de uno grande." ., 

•WSr... Quintana: 1?.En.las . circunstancias, apuradas de, 
ia nación, y tratándose de uno 'de ' los medios que neeesita : 

para librarse de la opresión , me parejee que no deben-alam-; 
bi caree tanto. Us discusiones , que vengamos .k evitar' hasta 
e! mas leve inconveniente. Estamos en tiempos de atrepellar! 
mas bien ¡que de- retardar tanto... Necesitamos, -fusiles j y-, 
quien dice eso dice pólvora, dice.... todas las demás co-

16 
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sas- que necesitamos. Ya sabernos que á primera vista se
rán muchos privilegios estos. Yo soy el primero que apenas 
oí tratar de esto, dixe que había algún exceso en querer 
librar á todos los vecinos de los pueblos en que hay una 
fábrica, siendo a i que apenas entra á trabajar en ella la 
quarta parte de la población. Por otra parte también es me
nester atender-á lo que se exponen los pueblos. Todo esto 
lo veo yo ; pero también veo que es necesario que se cier
re la puerta á todo género de cálculo, si queremos tener lo 
que necesitamos. Ahora bien ¿que exceso es el que puede 

"caber en esto? Un pueblo pequeño contribuísá con tres ó 
quatro.mil reales de contribución al año; y en el caso de 
que haya cien fábricas en la península, cosa que no pue
de ser , quiere decir que serán trescientos © quatrocientos mil 
reales los que no cobrará el erario. Y si estos pueblos (porque 
este es el modo de calcular, á lo menos es el mió) ha
cen cien mil fusiles al año, ¿ que es lo que se sobrecarga al 
estado ? Llegará el plus á una peseta 6 á ocho reales. ¿ Y 
no merecerá nuestra situación que V. M. haga ejte sacri
ficio ? Yo no hallo en esto motivos para detenernos; este es 
mi molo de pensar. Hay mas: ¿ para que pararnos en una 
cosa, que aun en tiempos en ¿¡ue no estuviéramos rodea
dos de angustias, y quemóse hubiera de tratar de tanta eco
nomía , seria de poca monta ó interés ? ¿ Por que detener
nos en estas menudencias ? Lo que nos interesa es tener 
fusiles. ¡ Oxalá se diera en el inconveniente que se-pone! 
¡ Oxalá, y esto es lo que vamos buscando, que V. M. vie
ra este exceso de fusiles al cabo del año! Entonces entraría 
la moderación;, ¿pero quando seria? quando V. M. ten
dría las ventajas que buscaba en compensación de los per
juicios. 

„Vamos á lo de bagages. No hay duda que es una carga 
para todos IQJS pueblos inmediatos el estar lib e el d é l a fábri
ca ; y es tan.desbabo eso que lo ve qy al quiera ; pero ¿como 
encontraremos medio para que nos den lo que necesitamos? 
¿Co^o.engolosinaremos*para ' tenerpronta y buena la ma
nufactura que nos falta ? Esto se dexa conocer:•' dándo
les de lo nuestro, y poniendo ventajas que no haden en 
Otros trabajos. Yo no encuentro mas móvil para el hom
bre que el interés. El librarlos del senvicio hasta cierta 
edad es otro medio. Yo supongo que habrá algún exceso en 
esto ; pero semejante providencia producirá muy buenos y 
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abundantes artífices, que harán muchos fusiles al año. Así 
yo digo que á pesar de que he visto el exceso que hay en 
la concesión de estos privilegios, V. M. no debe pararse. 
El mayor inconveniente es el de los bagages; pero eso será 
alguna vez al año , pues los pueblos donde estarán las fábri
cas , no serán de tránsito para los exércitos, sino para parti
das ó destacaooentos. Serán regularmente en el monte donde 
no vean sino palomas y gorriones , y no soldados." 

Otro Sr. Diputado: "Yo concedería la exención al ve
cindario del pueblo que por sí estableciese la fábrica á su 
costa. Entonces sí que seria justo gozase de este privilegioj 
pero si es un solo particular el que levanta la fábrica, ¿ á que 
viene conceder la exención á todo el pueblo?" } 

El Sr. D. José Martínez : "Hay pueblos, Señor, en el 
reyno de Valencia, cuyas contribuciones ordinarias no 
baxan de tres ó quatro mil pesos al año; ¿y se dirá que en 
las circunstancias apuradas de la nación se eximan de este 
pago solo porque fabriquen al dia cinco ó seis fusiles ? Y 
esto de tres ó quatro mil pesos era la renta de antes de la re
volución , que en el dia acaso pasará de seis á siete mil. 
Por este motivo resultaría un daño incalculable. Ademas, yo 
no he visto privilegios de establecimiento que alcancen á 
los que no trabajen en él. Es;o raya en lo monstruoso. Por mi 
voto, la exención'la limitaría á las personas de los fabri
cantes ; pero no ai arriero, zapatero y qtros menestrales que 
están en la población de la fábrica. Sea el privilegio si se 
quiere para el fundador de ella y sus hijos , pero no para to
dos ; pues de este modo tiene viso de inj usto, y traería graves 
inconvenientes." 

El Sr. Pelegrin: "Yo no pido á V. M. un privilegio , si
no un estímulo para fomentar Jas fábricas. Conceda V. M. 
una gracia temporal ó hereditaria. En eso insisto. Y ahora 
digo yo: ¿ no podrá V. M. decir mañana á los fabricantes de 
armas: no os .necesito?" 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta : "El asunto es de los mas 
importantes, y que exige conocimientos de la economía po
lítica. En quanto á que se les proteja por los medios que sean 
con arreglo á los derechos que son comunes, todo está muy 
bueno ; pero lo que se propone, sobre ser muy general, es 
perjudi cialísimo, y aun ^si cabe contrario á lo mismo de 
que se trata. Lo primero, porque se dice que en todos los 
pueblos donde se haya establecido un ramo de estas ma-
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««facturas, el particular tenga el mismo privilegio que los 
operarios, por exemplo , cañoneros, caxistas, llaveros &c. 
es decir, que en el momento que V. M. autorice el esta
blecimiento de estos ramos en aquellos pueblos, están es
tos exentos de contribuciones. Casualmente habrá muchos 
de estos pueblos. Estas contribuciones que van á suprimir
se no son todas de una misma manera en una parte que ' 
en otra. Ahora bien, se establece ¡a fábrica baxo el su
puesto de dar tantos fusiles, y el mismo mes en que empe
zaron van ' á parar los fabricantes á otro pueblo: ¿ ten
drá el primero derecho de reclamar la exención por ha
ber empezado á obrar quatro ó cinco fusiles ? ¿ A como sal
drán ios fci sil es en este caso? ¿Y por medio de este motivo ase
gurará \ . M. á ia nación? de ninguna manera. Dexémonos, 
Sí-ñor,- de estas medidas. El interés particular abrirá las 
puertas á la mas expedita fabricación que se apetece : pa
gúense puntualmente las a r inas que se presenten. Conozco el 
zelo del autor; pero las dificultades que resultarían de las 
exenciones que se proponen son grandes,- aunque acaso 
podrá disolverlas el autor." 

El Sr. García Herreros: Señor, esa medida se funda 
en la necesidad que hay de fusiles : por consecuencia es ne
cesario también que esa gracia sea extensiva á todos los 
demás ramos de que hay igual escasez, pues no hay razón 
que unos la tengan y otros no. Mas se necesita de trigo 
que de fusiles ; porque el que no come no pelea, y el labra
dor por consiguiente ha de ser el primer privilegiado. Lo 
mismo digo de los que hacen calzados y ropas , porque el que 
no está vestido se muere de frió; y así seria del caso extender 
estas exenciones y privilegios á todas- las fabricas; y esta
ría bonita la nación sin contribuciones en los pueblos. El 
sistema de privilegios es el mas ruinoso para el erario, y 
el mas cruel para los pueblos. Acordémonos de las prero-
gativas concedidas á los criadores de caballos: se les eximió 
de varias cargas ; y ¿ que ha producido esta medida ? Nada; 
perderse todo. El Sr. Huerta ha dicho quanto se necesi
taba al intento : dinero, Señor, dinero, y basta. Como V. M. 
pague puntualmente á los operarios^, y con arreglo á las cir
cunstancias , tendrá fusiles: ¿a que pagándoles su trabajo, 
darles privilegios/y exenciones?.; Habrá razón para que al la
brador , por exemplo, después de dar su-trigo y.pagárselo, se 
l edé un premio encima? Habiendo dinero, y confianza de 
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. p a t , 0 - , habrá fábricas volantes de tocias clases; pero si 
V. AI. se dedica solo á.conceder privilegios sin dinero , ar
ruinará á los mismos pueblos. ;V. M. acaso con título de 
privilegio podrá ahorrarse el dinero?" 

Procedióse á la votación del tercer artículo, y fué-des
echado. Leido el quarto, y preguntando el Sr. Garda Her
reros i que aplicación tenia en este asuntóla expresión ga
rantía nacional ? respondió 

El Sr. Pelegrin : "Voy á contestar á V. S. Yo he puesto 
en mi proposición que todas las fábricas en donde se cons
truyan mas de cinco fusiles al dia se consideren como de-

• pósitos privilegiados dé la patria, y que se- impongan pe
nas rigurosas hasta de muerte al que- robe algún instrumen-r 
to h {otra pieza de - la casa. Si V. M. no toma esta me
dida , creo que nada se adelantará. Es mucho lo que se des
perdicia-en tales establecimiento?. El robar en estos ha de 
ser lo mismo que robar en .Palacio, donde robando solo 
una peseta se. impone- pena de -muerte al ladrón. .En las 
fábricas bay-muchos-modos-de-robar;,-y esto puede- hacerse 
á pesar del cuidado de los directores é inspectores , porque 
son-infinitos los modos de robar j .y crea. V.' M. .que .este-
es un mal considerable." • 

El 'Sr.-García Herreros: " Y o , Señor, no entiendo, re
p i to , que quiere decir garantía." 

El Sr:.- Pelegrin>: "Protección del Gobierno , 'para- que 
castigue al malo, ai ladrón de la fábrica. Un depósito de lá 
patria • privilegiado, esto e s , que la patria.tiene en él un 
establecimiento del mayor ínteres." 

Aprobóse el artículo, sin otra'variación que-la-de' substi
tuir la frase gbzanín de la especial protección -nacional en 
lugar de baxo-la garantía, nacional. .' 

Diferida la continuación para otro d ia , se leyeron unas 
gacetas extraordinarias de Cataluña, en que se referían al
gunas acciones gloriosas de nuestras armas. 

- Conformándose luego las Cortes con el favorable d i c 
tamen de la comisión de Guerra, mandaron pasar al con
sejo de Regencia dos memorias, una de D. Francisco Ferraz, 
ayudante-general del esta lo ..mayor, relativa á unifor
mar la táctica de Caballería, y otra del brigadier D. Juan 
Saciat, sobre organización • de los exércitos. En seguida, se " 
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eidas las actas del dia anterior dixo 
El Sr. Quintana : „Ayer se repartió aquí este papel, y 

por esa misma razón me parece que es aquí donde debo ha
blar á V. M. He hallado dos pá rafos , que á mi pare
cer merecen mucha atención., pues debemos no dar lu
gar á que se introduzcan expresiones conceptos que 

adpitió á discusión para la sesión de mañana una propo
sición del Sr. Viñals relativa á la estancación en Cádiz 
del dinero perteneciente á individuos residentes en las pro
vincias. Dixo á continuación 

El Sr. QbregQ'n: " V. M. por el decreto que acaba de 
dar sobre minas de azogue ea América, segurarmente ha 
dado la prueba mas grande del interés con que mira aque
llos países ; pues siempre hemos visto quedos que repartían 
los azogues cobraban por cada quintal onza ú onza y me
dia. Las minas de azogue está demostrado que son las 
mas esenciales, pues sin ellas no hay plata; y quanto mas se 
aumenten los mineros, vasallos mas ricos tendrá V. M. Por . 
consiguiente esa es la obra mas grande para las Américas. 
Con ella se. ha quitado el monopolio á los empleados pú
blicos. Era un escándalo ver á los vi reyes llevar por cada 

•quintal onza y media. Lo mismo hacian los oficiales reales. 
H a habido algunos que no han cometido esta vileza; pe
ro era general. Que mande pues la Regencia al tribunal de 
Minería (que es muy rico, pues solo de fondos tiene quinien
tos mil duros, y cobra grandes derechos) que premie al des
cubridor mejor de las mas abundantes minas. Tierie un cole
gio montado magníficamente, y que quizá no habrá otro en 
la Europa. El barón de Humbold dixo de resultas de los exá
menes que presenció, que no habia visto otro igual en Ale
mania, Inglaterra y otros reynos. Quedó admirado de que 
en América, de quien se tienen ideas tan equivocadas, hu
biera matemáticos tan grandes, y hombres que saben qua
tro ó cinco idiomas. Así espero que V. M. diga al conse
jo de Regencia que examine el trabajo de los mineros del 
azogue, y premie al mejor descubridor." 

Quedó pendiente este asunto, y se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A V E I N T E Y OCHO. 
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por su obscuridad puedan conducirnos á un error en que 
lastimo; amenté hemos visto incidir en los últimos tiempos 
& los filósofos. Seria bueno que V. M. los mandase exa
minar á una comisión de eclesiásticos con mas instruc
ción que yo; porque esto* á mí me parece que es intro
ducir doctrinas que pueden ser funestas al estado y á la 
religión, y mayormente quando se ha traído ante V. M. 
que es el que debe sostener nuestra católica.creencia, y 
no dar Jugar á estas voces falsas y despreciables filoso
fías. "Entonces leyó"parte del número segundo del perió
dico intitulado la triple alianza; continuando det-pues de 
esta manera : El autor viene tratando un asunto que cier
tamente podía tratarlo de otro modo , „que es el desprecio 
que los hombres deben hacer de la muerte quando pe
lean en defensa de la patria." Quizá su intención será muy 
buena; pero las palabras suenan mal. Seguramente seria 
muy útií que se extendiese un principio semejante quan
do conviniese por la salud de la patria ; pero es muy per
judicial en el modo en que se expresa 

Leyó otras cláusulas del referido pape l , y continuó: 
„Señor, no tengo mas que decir en este particular; pero 
tengo que agregar : si la idea del autor es la que yo en
tiendo , es digna de alabanza; pero juzgo que si V. M. 
hace examinar dicho papel , los principios que resultan 
se asemejan á lo. que los franceses llaman la dorma gran
de, á lo menos yo soy de esta opinión , y creo que debe ser 
la principal atención de V. M. conservar la religión cató
l ica , y no dar lugar á que miserablemente se vayan in
troduciendo doctrinas que puedan alterarla." 
,, E í 'Mexiax "Señor, V. M. ha jurado la religión ca

tólica, y sin haberlo hecho, todos debíamos de mirar por 
la fe; pero no ha jurado la hipocresía ni la superstición. 
V. M. ha establecido la libertad de imprenta, y puesto 
una junta suprema, y otras provinciales para rectificar los 
errores que puedan ocurrir. VJ M. sabe que si se han de 
observar sus leyes, allí es donde.ha ele ser reconvenido el 
infractor. Yo conozco al autor de ese papel , y .sé que tie
ne mas de religión en su corazón que muchos aparentan 
en su zelo. Si contiene máximas irreligiosas, no es este 
el Jugar. Vayan al tribunal que corresponde, y allí se les 
contestará....". 

El Sr. Ancr: " H a g o proposición formal de que no 
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pueda distribuirse en las Cortes niagun papel público ; por
que en cierto modo, recibiendo V. "M. los papeles que se 
van distribuyendo, es hacernos cómplices con las ideas 
que contienen. Las ideas de ese papel son subversivas., son 
contrarias á nuestra religión. Yo no creo que le.faite al au
tor religión; pero digo que los principios son contrarios á 
ella, á una religión jurada por V. M . , sostenida por to
dos los siglos, y la única reconocida por toda la nación. 
Y así mi dictamen es que* no se pueda repartir aquí nin
gún papel público; y en quanto á este debia remitirse á 
la junta que haj en Cádiz, la que examinándole, dé su 
parecer si estas ideas son é no contrarias á la religión." 

El Sr. Dmi: "Por supuesto que no debe admitirse ja
mas ningún papel anónimo." 

El Sr. Lciva: "Yo me glorío de haber- contribuido 
con mi voto á íá libertad de la imprenta; pues fué con las 
miras de abrir el camino para que los sabios de la nación 
contribuyesen con sus luces a l a ilustración del Congreso; 
pero esta libertad fué principalmente política, expresiones 
que V. M. encargó al tiempo de la declaración; y así co
mo V. M. afianza esta libertad, se opone á que jamas pase á 
licencia y si por alguna casualidad llega á oidos de 
V. M . algún exceso, es preciso que haga la demostración 
que corresponde á su corazón verdaderamente católico.. Se
ñor, V. M. es el primer defensor de la moral pública y el 
primer sostenedor de la religión, religión que ha hecho 
memorable á la nación española por tantos siglos. Yo no 
quiero decir que sea malicia del autor ía que se ha pre
sentado en el papel; pero sea por equivocación, ó por 
lo que fuere,la proposición es- bastante chocante.; porque 
aquí no pinta la muerte como Santo Tomas , estoes, corno 
el paso tranquilo al seno de su Hacedor.... La relaxacion de 
la moral ha causado los males que experimentamos.... Por 
a'tirao digo, que el papel en su textura es obscuro; y peli
groso, por lo qual es mi dictamen que debe pasar á la 
junta encargada de eso para que lo .tome.en considera
ción, pues V.. -M. es ei protector de la religión.". ¡ 

Ei Sr. Esteban : .En toda sociedad se sabe que la idea 
que tengan los ciudadanos del premio j castigo-.es uno 
de -los, resortes grandes»- que. sostiene la moral pública. El 
autor será cristiano , lleno de virtud ; pero, Señor,,.pintar la 
muerte ante la fas-de V. JVL.-baxo - la? palabra de un.,©céano 
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lúgubre, son ideas obscuras y nada acertadas Pero si al 
hombre le consta que á la muerte le espera el castigo ó 
el premio de sus buenas ó malas obras , esto le hace aguer
rido y animoso; por consiguiente en el hecho de haber-
se escrito el papel con la obscuridad de haber herido el 
corazón de todo buen español, es necesario pase al tri
bunal correspondiente para que se examine con el mayor 
rigor y escrupulosidad." 

El Sr. Pelegrin: "Seria de desear que en España se 
mirase la patria con cierto cariño que nos hiciese con
tribuir con el mayor esmero á procurar su gloria. Es una 
verdad que en las naciones hay dos fuerzas para soste
nerse, á saber, física y moral. No pintaré á V. M. el 
estado de la fuerza física de la nación española; pero sí di
ré que la fuerza moral es el garante mas seguro de la 
constancia con que por último ha de establecer su liber
tad sobre las asechanzas del tirano. El atentar contra esta 
fuerza es un daño que quizá en el dia, según las actúa
las circunstancias, está en ei cálculo de nuestros enemi
gos. El papel que se ha anunciado á V. M . , aunque es
té escrito con la mejor intención, no hay duda , Señor, 
que puede hacer- vacilar los ánimos algún tanto, para que 
no sigan constantemente aquel principio indestructible de 
la religión católica que consolida la opinión pública contra 
el tirano. Es necesario Señor, mucho t iento: V. M . no 
puede oir con indiferencia expresiones que la alteren un 
momento; porque es bien público y notorio que cono
ciendo los filósofos como la religión católica empeña 
en las grandes acciones, tratan de disminuir este resorte, 
que se opone á sus delirios.... Señor, la opinión pública 
es la base principal del estado, y en el dia acreedora á 
todos nuestros respetos y cuidado. Se apoya principalmen
te en la conservación de la religión cristiana de nuestros 
padres. Yo no digo que el espíritu del papel haya atacado 
este principio recomendable : estoy muy lejos de eso ; pero 
veo que las expresiones son capaces de un influxo funesto 
en aquel santo entusiasmo que inspira la religión de Jesu
cristo ; en este concepto convengo en que el papel pase á la 
junta de censura, y si en el dictamen de esta no puede 
producir los daños que á primera vista presenta, asegurará 
la opinión del autor, y desvanecerá los rezelos que ha ins
pirado su lectura. 

17 
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El Sr. Cañedo: "Soy de parecer que se nombre una co

misión del Congreso para que se examine; me parece que 
esto corresponde á la vigilancia y cuidado de este augus
to Congreso. Por qualquier parte que se mire es perju
dicial, sea con relación al estado político, ó al religioso. 
Yo no conozco al autor. Supongo que equivocadamente 
baya usado de frases é ideas contrarias al designio que 
tenia; pero á mi corto entender eligió mal principio;y 
las resultas de estas ideas son los lastimosos sucesos qae 
hemos visto en la revolución de Francia,.. donde se sus
tituyeren estas máximas á las de la religión. San Pablo 
decía que si faltaba la fe en el punto del premio y cas
tigo , los que profesaban la religión católica eran mas in
felices que los demás hombres.. Miremos el papel baxo 
el aspecto político. Si a la nación española, que cierto rio 
se encontrará otra alguna que esté tan penetrada, de las 
santas máximas de la religión católica como ella, se le 
dice que para los hombres se acaba todo con la muer
t e , ¿ que dirán los ilustres defensores de Zaragoza, Gero
na y Ciudad-Rodrigo? De semejantes principios erróneos 
se deduciría que solo el hombre aleo ó fatalista seria 
capaz de hacer estos sacrificios por la patria.... Este pa
pel , pues , es contrario á la religión y á la política, por
que por otra parte hace muy poco honor á los america
nos , poniendo en duda su fidelidad, que siempre ha si
do inalterable. Pido por tanto á V. M. que se nombre una 
comisión para que le examine." 

El Si\ López: "V. M. lo primero que se propuso en 
su instalación fué la defensa de la religión católica: ten
ga V. M . en consideración que tantas injurias como ha 
sufrido nuestra' santa religión son la causa de nuestros ma
les. No hay católico alguno qae no lo conozca. Persuadá
monos de que los medios de hacer la guerra son princi
palmente los que apoyan la religión. Sabe todo el mundo 
que V. M. es católico, y que ha sido establecido aquí 
para ese efecto. Tengamos entendido que todas las potes
tades han sido establecidas por Dios; que las establece 
para que le den culto y gloria, y para que ie sirvan. La 
principal mira de V. M. debe ser la gloria y el honor de 
Dios; entonces podrá contar con la protección divina, y 
saldrán acertadas sus providencias. Mas si no se tornan 
estas providencias, que son de tanta importancia, y no se 
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reprimen las insolencias, los escándalos y las injurias que 
se hacen á la religión, en vano está. V . M - aquí. Pido á 
V. M. que se examine con escrupulosidad este punto , y 
que se tomen las providencias mas enérgicas." 

EiSr, D. Joaquín Martínez: "Pido que no corra este 
papel hasta que se examine por una j u n t a : si se ve que 
puede correr, que corra enorabuena ; él pinta la muerte de 
distinto modo qué S. Pablo.... Los mártires la temieron, 
y los antiguos españoles la temieron también; y ni unos 
ni otros dexaron de arrostrarla por su Dios y por su pa
tria. Así debíamos hacer nosotros, y ¡oxalá que .'"murié
semos como ellos!" 

El Sr. Gallego: "Señor, yo no había leido este papel 
hasta este momento. Seguramente que sus expresiones son 
vagas, obscuras, y merecen atención; pero- como quie
ra que esto sea,: corresponde á V . 3VL el examen de este pun
to ? ¿ Que circunstancia hay que obligue á V . M . ; á que
brantarla ley de la libertad de la imprenta, quando y a tiene 
una junta de censura, y tribunal para que castiguen los de
litos , según ya se ha sancionado? No hay duda que el papel, 
merece mucho examen; y el autor quisa no podrá satisfacer 
á los reparos que se le pueden hacer : sin.embargo, no puede 
V. M. ocuparse de este negocio sin trastornar las leyes. Los 
tribunales que están encargados de esto, que le examinen y 
le manden recoger si lo hallan por conveniente, formando 
Causa al autor: esto es lo que está establecido ; y no encuen
tro motivo alguno para que se invierta el orden." 

El Sr. Mendiola : "Supuesto que hay tribunal que de
be entender de esto, es invertir el orden el nombrar una 
comisión." 

El Sr. Alcocer: "Señor, basta que el asunto de que se 
trata sea de religión para que llame la atención de V . M . 
En este supuesto debe V. M. tomar ei mayor interés en 
él , pues así lo tiene jurado. Por tanto conviniendo desde 
luego en que este papel se examine en la junta de cen
sura, pido que se pase á ella, no tanto por lo que ha 
expuesto el Sr. Quintana, quanto por convenir así al de
coro de V. M . , que cen eso dará al mundo una prueba de 
su esmero en la conservación de la pureza de la religión." 

El Sr. Lera: "Digo que siendo V. M, el protector 
de la religión católica, y habiéndosele hecho un regalo de 
este papel, que contiene palabras contrarias a l a misma 
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religión, debe desde luego mandarle quemar por mano del 
verdugo {murmullo).... S í , Señor, este papel contiene una 
doctrina horrorosa, llamando superstición á la idea que te
nemos del infierno. Ademas da á entender que la muer
te es un fenómeno de la naturaleza, quando la religión nos 
enseña que es pena del pecado...." 

Continuó con un largo razonamiento manifestando co
mo los principios de nuestra santa religión acerca de la 
muerte y del premio y castigo de la vida futura eran con
trarios á lo que expresaba el papel ; y concluyó dicien
do : "¿Y hemos «de sufrir esto ? V. M. debe mandar, en de-
mostración del desagrado que le ha causado este papel", que 
se queme por mano del verdugo, lo que será un testimo
nio de su catolicismo." 

Apoyó la proposición el Sr. Garoz, y á continuación 
el Sr. Morales Gallego-, fundando su opinión en que el re
mitir el papel á la junta de protección y censura podia 
ser un pretexto para eludir el castigo: añadiendo que si 
la doctrina fuera dudosa, pudiera pasarse á la junta para 
que le examinase; pero que siendo tan clara que no ha
bía lugar á interpretación, se debia proceder desde luego 
contra é l , especialmente quando aun por solas las máxi
mas políticas que contenia no debía correr ni un dia. 

El Sr. Presidente propuso, para que no se perdiese 
el t iempo, que se votase desde luego ia proposición del 
Sr. An'er: sin embargo tomó la palabra 

El Sr. Morros:uYo apoyo el pensamiento último r que 
se queme el papel por mano del verdugo ; pero me parece que 
esto no es bastante. Él reglamento prescribe absolutamente 
que quando algún autor trate de materias de religión, no 
pueda imprimir su obra sin licencia del ordinario. ¿Esta 
licencia donde está? Al mismo tiempo impone pena al im
presor que imprima sin licencia. El autor podia decir que 
no trata de religión, sino de disciplina; pero todo lo que 
dice no es relativo á pura disciplina, sino que baxo la pa
labra superstición, ataca la doctrina más pura > pido pues, 
que no solo se queme el libro, sino que se castigue á su 
autor y al impresor." 

El Sr. Villanueva: "Con este papel pudiera tomarse 
alguna providencia executiva, pues contiene el error de 
Pelagio , que decía ser la muerte pura condición de la na
turaleza. Contiene también el materialismo, pues habla con 
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suma obscuridad é* inexactitud de la vida futura, dando 
ideas muy vagas del horror de las penas merecidas por 
los malos, y no haciendo mención del premio debido á les 
virtuosos. Ademas calumnia a la religión , pintando la edu
cación fundada en sus principios baxo el nombre de su
perstición. Por último pone á los soldados en un estado ca
si de desesperación ó precisión de huir , porque no pre
senta la rmierte gloriosa á los defensores de la patria co
mo h debe presentar. Al soldado debe animársele aho
ra mas que nunca con la esperanza del premio eterno; 
porque no hay muerte mas gloriosa á los ojos de la reli
gión que la que sufre el cristiano dando la vida por Dios 
y por su próximo; en cuyo caso se hallan en el dia to
dos los defensores óe la patria. Y así ¿ que cosa mas opor
tuna se podía inculcar al soldado que decirle „tú vas al 
cielo ofreciendo tu vida por defender la patria y la reli
gión?" Esto bastaría para que se sacrificasen gustosos; y 
no conviene inspirar al soldado unas máximas tan equi
vocadas como las de este papel, y menos en circunstancias 
tan críticas." 

Leyóse la proposición del Sr. Ankr relativa á que no se 
repartiesen mas papeles públicos en el Congreso que el pe
riódico de Cortes; y que en quanto al de la triple alian
za se remitiese á la junta de censura, para que tomase las 
providencias que juzgase convenientes; y habiéndose opues
to á la primera parte el Sr. Quintana, después de una bre
ve contestación entre varios Sres. Diputados acerca de la 
repartición de los papeles, dixo 

El Sr. Mexia: "Sea quien fuese el autor de este' pa
pe l , todas las proposiciones son mías: las defenderé contra 
todos los teólogos de España; y estoy pronto á hacerlo 
ver en un concilio, como también que no hay ningún de
recho ni humano ni divino que permita hacer lo que se 
ha hecho, esto e s , infamar a u n autor, y pedir que se 
queme un papel suyo sin haberlo oido.... 

Manifestó en seguida que era una equivocación la del 
Sr.. Villa-nueva, pues las máximas del papel estaban muy 
distantes de parecerse á la doctrina de los Pelagianos :• que 
su objeto era censurar la costumbre de representarnos quan
do niños la muerte material con colores espantosos, lo que 
inducía á la pusilanimidad y á la- cobardía. Viendo que 
algunos insistían en interrumpirle,. Señor, (prosiguió le-



yantando la voz : ó sé trata de hablar, ó de encender ho
gueras; si se trata de encender hogueras, serán para mí....) 
Señor, oygase, que hasta Dios oye: Dice ah í , y dice muy 
bien, aunque de un modo obscuro, es decir con poca gra
mática, pero con mucha religión, es aparato lúgubre 
I Que es ese aparato ? Es aquél con que se espanta á los ni-
ños, que es muy pernicioso, y mucho mas quando sabemos 
que entre la gente vulgar son niños los adultos y viejos.... 

Continuó de esta manera haciendo una explanación 
del papel; pero al ¡legar á la parte política se le inter
rumpió de nuevo por la razón de que habia hablado otra 
vez en la materia. 

Habiendo sido desechada la proposición del Sr. Anér, 
dixo 

El Sr. Gallego: "El orden establecido por V. M . es 
qué la delación de un papel, sea por lo que fuere, deba ha
cerse á un tribunal, y este no puede proceder sin con
sultar la junta subalterna de censura de aquel distrito, la 
qual califica si hay ó no en el escrito abuso de libertad de 
imprenta, y conforme á su dictamen procede el tribunal. 
En este supuesto debe remitirse este papel á un tribunal 
para que obre conforme prescribe la ley. 1 ' -

El Sr. Anér : "El reglamento de la libertad de imprenta 
lo dispone así , y dice que se pueda denunciar." . 

El Sr. Cañedo: "No estamos en el caso del reglamen
to : este está defectuoso. Con respecto á un particular está 
bien que el papel pase á la junta de censura, y en ca
so de ser agraviado el autor acuda á la junta Suprema; 
pero quando se falta á la religión , ó á la autoridad de la? 
Cortes, ¿quien ha de reclamar? Este es el caso en que 
nos hallamos. V. M. ahora dabe tomar providencia, y pa
ra ello se halla en un embarazo. Esta es una prueba cla
ra de que la ley está defectuosa, pues no sabe que hacer. Si 
se adopta el medio de que se remita á la j u n t a , pregunto 
¿ que concepto merecerá V. M. ? ; Será V. M. un denun
ciador de los atentados que se hagan contra V. M. mis
mo? Con este mot ivo ,y para precaver que otros casos de 
esta naturaleza interrumpan el curso de las discusiones, 
hago la proposición de que se señale quien haya de cui
dar de esto." 

El Sr. Arguelles : "Señor, el exceso del zelo no es me
nos perjudicial á la causa pública que el abandono ab* 
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soluto; por tanto pido que se me oyga con atención; Ei 
señor preopinante supone que el reglamentó de libertad 
de imprenta está defectuoso. Mi opinión es que no solo 
previene todos los casos, sino que los previene superabun-
danteniente; porque si: el zelo del señor diputado que ha 
delatado; aquí: este papel estaba ofendido, tenia tribunales 
á. quien acudir , los quales, en vista del dictamen de la 
junta, provincial, de censura de Cádiz, hubieran procedido 
contra, el escrito y el autor según la calidad del delito; 
pues no contemplo que se opusiese al decoro de ningún 
diputado el denunciarle por los términos prescritos por 
las leyes. Digo mas, si el papel (que no he leído) es tan 
malo, , ¿es posible que en todo este distrito de la Isla y 
Cádiz haya, excitado solo.el zelo religioso del Sr. Quinta--
nal: Quizá le habrán denunciado otros,, y ei: asunto se
guirá, por sus trámites 'correspondientes ;-p.ero supongamos: 
que no : ¿ por qué el Congreso ha de quebrantar una ley 
que acaba de establecer A qnalquier tribunal que se re
mita ahora por las Cortes, aquel lo dirigirá, como• ha di
cho el Sr. Gallego, á. la junta de. censura, y en vista de 
su dictamen, procederá el; tribunal como corresponde ; lue
go ¿ á que invertir el;orden ?, Solo en el caso.de haber ocur
rido una notoria infracción de la ley por las autoridades 
á quienes, perteneciese aplicar, elcastsgo. siise.hubiese me
recido, seria quando. V. M; como soberano podría tomar 
conocimiento de este asunto. Esta es la verdadera doctri
na : lo contrario es trastornar todos los principios." 

El Sr. Oliveros: „La ley dada por las Cortes sobre la 
libertad de la imprenta no.es defectuosa como acaba de 
decirse r fué : redactada detenidamente por la comisión,. y 
se discutió prolíxamente, para que saliese á luz con la per
fección que correspondía á la augusta asamblea que la san
cionó. En ella están señalados claran y distintamente los lími
tes queda circunscriben , los tribunales - que deben-, conocer 
de su quebrantamiento, y la junta de sabios destinada á ca
lificar la transgresión: los jueces del derecho, diversos de 
los jueces del hecho. ¡Oxalá que todos los juicios se pu
diesen formar con la exactitud, imparcialidad y justa pre
cisión, con que deben formarle los que versen sobre la li
bertad y abusos.de la imprenta! En estos no cabe dilación ni 
arbitrariedad: los exempíos demostrarán lo que acabo de de
cir. Si un ciudadano e¿ ofendido por un escrito, tiene de -
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recho para quejarse al tribunal del ofensor; este remite 
á la junta Censoria el escrito, que es el verdadero cuer
po del delito, la que con su dictamen fundado expresa, 
según el artículo XVIII, si contiene ó no injurias persona
les , y en este caso el agraviado puede seguir el juicio 
de injurias ante el tribunal. Si el escrito es de los com-
prehenclidos en el artículo, atacando al orden publico de 
qualquier modo los contenidos en é l , los fiscales de S. M. 
deben denunciarlos á los tribunales respectivos , como que st 
ellos incumbe el celar que se conserve el orden, y los tribu
nales remitirán los dichos escritos denunciados á la junta 
censoria, y en fuerza de su dictamen se seguirá el jui
cio entre , el reo y el fiscal por los trámites señalados por 
la ley , qae son bien sencillos. Quando la junta dixese que 
el escrito pertenece á las materias religiosas, y no se ex
hibiese la licencia del ordinario, ei juez ó tribunal exigi
rá la multa al autor ó impresor , y la remitirá al ordi
nario para que proceda á su calificación y demás que ha
ya lugar. 

Antes de la publicación de la ley sobre la libertad de 
la imprenta, los fiscales denunciaban las obras que se opo
nían á las regalías, y contrariaban el orden de la socie
dad; pues lo mismo deben hacer ahora, que no ha sido 
necesaria una nueva ley que les recordase su obligación. 
Que digo los fiscales: qualquier ciudadano puede, como 
interesado en que se conserve el orden, denunciar á los 
tribunales los escritos que crea que lo trastornan, y en 
su conseqüencia los mandarán estos á la junta censoria, 
y su dictamen dará ó no margen á ulteriores procedimien
tos. Vuelvo á repetir que seria el mayor bien el que pu
diesen formalizarse los juicios pertenecientes álos demás ob
jetos con la sencillez, precisión y brevedad que el indi
cado por la ley de la libertad de la imprenta. Contra-
yéndome al asunto presente, soy de dictamen que las 
Cortes manden pasar el enunciado papel por medio del 

Nota. En la pág. 108 de este tomo n i . se lee: orden 
del marques Caballero al Sr. Sierra mandándole suprimir 
en la novísima 'Recopilación algunas leyes de España; de
be decir: Nota firmada por el marques Caballero , que se 
halló' entre otros papeles de la secretaría de Gracia y Jus
ticia. 
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Consejo de Regencia, a la audiencia de Sevilla, á fin de 
que el fiscal entable la acción correspondiente al delito 
contra el papel y su autor; siguiéndose 'en todo el or
den prescrito por la ley." 

El Sr. Presidente: «Hablo como diputado en mi lu
gar ahora. Voy á dar un término medio, que me parece 
tendrá la aprobación de V. M. Señor, yo no creo que 
por la libertad de la imprenta, en ei modo que la tene
mos, se haya derogad© el exercicio del tribunal de la In
quisición. Este es el tribunal que tiene derecho á cono
cer de éstos asuntos ; ¿que inconveniente habría en que 
V. M. (porque en esto no se degrada ni da un paso 
que no corresponda á su decoro) mande pasar este es
crito al tribunal supremo de la Inquisición, para que en 
su vista informe á V. M. Esto excitará el zelo de este 
tribunal; y puede publicar algún edicto respecto á este pa
pel y otro que anda por ahí volando.... Y si n o , V. M. le 
podrá mandar á la j u n t a , ó adonde lo tenga por conve
niente." 

Leída por el Sr. Secretario la proposición del Sr. D. 
Joaquín Martínez para proceder á su votación, tomó ia 
pa abra 

El Sr. Arguelles: Pues, Señor, yo por mi parte insisto 
en que mientras no esté derogada la ley de la l.bertad de la 
imprenta, no es justo que se invierta «el orden arbitraria
mente. Quando se sancionó aquella l ey , se tuvieron pre
sentes todos los abusos que podían cometerse; y se pro
veyó para que no quedasen impunes. Si esto está preca
vido en el reglamento, {que motivo hay para que se que
brante? El sobe.ano que hace la ley es el primero q i e 
está obligado á observarla con mas escrupulosidad que otro 
alguno mientras no la deroga. Si de este modo se invier
te el orden y se conculcan las leyes, ¿ que seguridad ten
drá ya el ciudadano en las que haga V. M.? ¿Como po
drá V. M. exigir nue las cumplan las autoridades subal
ternas quando V. M.'les ofrece ua exemplo tan pernicio
so? Es verdad que las órdenes que V. M. expida serán 
obedecidas: quizá reprimirá el pueblo su queja; pero Se
ñor , V. M. no podrá impedir la censura secreta, que es 
la que verdaderamente desautoriza al que manda. Por ul
timo , Señor, protesto y me opongo á qualquiera medida 
que sfa contraria á lo que prescribe el reglamento dé l a 
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libertad de la imprenta, que es el Paladión de-la libertad del 
ciudadano contra la tiranía." 

El Sr. Gallego : " S e ñ o r m a n d a r detener este papel e& 
calificarlo de malo , cosa que no pertenece á V. M. ¡aun, 
que realmente sea taL No nos arrebatemos; este es un de
lito como qualquiera. Nosotros hemos jurado defenderla 
religión y la patria; pero hemos jurado también defender 
la seguridad del ciudadano. ¿ Si nosotros viéramos cometer 
aquí mismo un delito ó un asesinato,, pertenecería á no
sotros mandar ahorcar al reo? N o , Señor, deberíamos 
remitirle- á su tribunal correspondiente, á menos que qui
siésemos trastornarlo todo, abusando de nuestra autoridad. 
El mismo,Carlos n i , á¡pesar de gobernar á la nación des- . 
páticamente, conocía esta doctrina; pues presenciando un 
dia casualmeute cierto desorden, dixo: Yo aseguro que si 
fuera gobernador del Consejo, habla de tomar una pro? 
videncia muy seria. Guárdese pues el orden establecido, ob
servé V. M. las leyes , si quiere que las observen sus tri
bunales.!' 

El Sr*. Creus: " H a y providencias de precaución, y 
otras, providencias de castigo. Yo creo que en un delito, 
qualquiera que sea , es preciso que preceda el debido exa
men para que se califique.... basta que las proposiciones 
en sí presenten una, especie, que ó por su sentido obscu
ro , ó por contener algún veneno, puedan perjudicar á la 
religión, para que V. M. tome mano en ello. Pregunto 
y o : ¿Y. M. debe mirar los asuntos de religión con inte
rés ó no ? i V. M. ha jurado defender la, religión, ó no? 
Es cierto que V.. M* ha hecho reglamentos,, ha tomado 
providencias, y ha delegado su cumplimiento ai Poder exe-
cutivo; pero si se ofende con alguna proposición á la re
ligión, no es ageno de V. M. tomar una providencia que 
pueda evitar aquel daño. Pues una, cosa es castigar,, otra 
es precaver;, y asi basta que las expresiones de ese papel 
sean dudosas ó de mala inteligencia para que V. M- pue
da providenciar que se recoja. Y esto no es en descré
dito del autor tampoco; porque si después se viera que 
no tiene máximas que puedan perjudicar, se dexa cor

r e r otra vez." 
Votóse la proposición del Sr. Martínez, reducida á que 

se suspendiese el papel intitulado la triple alianza, hasta 
mWfuese examinado por una junta; y quedó aprobada, como 
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SESIÓN B E L D I A V E I N T E Y N U E V E 

K3e leyó el oficio conque la junta de Soria felicita a las 
Cortes por su instalación. 

Se leyó una representación de la junta de la Mancha 
erigida nuevamente en Elche de l a ' S i e r r a , en que des-

igualmente le que hizo el Sr. Presidente en estos térmi
nos: 2,ue sin perjuicio de las penas civiles, se remitiese al 
tribunal de la Inquisición el papel titulado la triple alian
za, número segundo , para que reconocido , use de las facul
tades á que prestare mérito, informando á S. M. á la 
mayor brevedad. 

Leyóse un suplemento á la Gaceta de la provincia de 
Guadalaxara, que incluía una carta del general francés 
Hago al Empecinado, y la contestación de este. 

Dióse cuenta del juramento de fidelidad y reconocimien
to prestado por la audiencia de Cataluña, junta superior 
de la M a n c h a , y consulado de Mallorca. 

Con motivo de haber expuesto el consejo de Regen
cia que el nuevo impuesto que se proponía por la jun
ta superior de Cartagena de veinte y dos maravedís en 
cada arroba de vino para el alumbrado y serenos seria 
sumamente perjudicial al estado, porque ademas que le 
haria subir de precio su misma desproporción con el que 
tiene con las demás provincias, daría margen al contra
bando , y que el alumbrado de Cartagena debía costearlo el 
vecindario , imponiéndose este gravamen sobre las casas 
como en otras partes , sin necesidad de aumentar impues
tos perjudiciales á los intereses de la nación ; hubo varias 
contestaciones, pretendiendo algunos que debia entender en 
este negocio ei consejo Real. Sostuvo esta opinión con es
pecialidad el *S>. Huerta, alegando la costumbre y atribu
ciones del consejo de Castilla. Rebatióla el Sr.'Arguelles, 
fundándose en la división de poderes que circunscribía al 
poder judiciario á sus funciones: finalmente se aprobó el 
dictamen del consejo de Regencia; y con esto el Sr. Presi* 
dente levantó la sesión. 
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Por la Secretaría de Guerra se dio cuenta de haber ad
mitido el consejo de Regencia la renuncia que D. Nico
lás Mahy hizo del mando del exército de Galicia, para ei 
qual quedaba nombrado el duque de Alburquerque, res
pecto á haber, y a concluido su comisión diplomática én 
Londres;, trasladando á Mahy al mando del tercer exér
cito de Murcia en lugar del general Freyre , por ser es
te preciso para mandar la caballería. 

El Sr. Rovira : "Señor , acaban de presentarse aquí dos 
representaciones, una de la junta provincial de Murcia y 
otra de un individuo. Sis clamores son tan jus tos , que me
rece que V. M. los oiga : solo manifiestan una parte de 
la amargura en que se hallan. V. M. debe mandar que 
se- examinen aqu í , y que no pasen al consejo de Regen
cia; porque alií se estancarán, pues cabalmente trata del 
alistamiento, refieren los hechos del exército del centro, 
se quejan de la comisión militar,y.. . , Le interrumpió 

pues de expresar sus trabajos, pide auxilios para desempe
ñar sus funciones, y atender á las urgencias de la pro
vincia. 

El Sr. Melgarejo: "Señor, convendría tomar un partido 
en esto. Esos infelices pueblos están oprimidos por el exército 
enemigo. Ahí exponen varios medios que les podrían ser
vir de alivio. Q ic se lea la instrucción que presentan." 

En efecto , se leyó este papel, en que después de pin
tar el o rgen de las juntas provinciales y sus abusos , se la
menta de la falta de comunicación con el Gobierno, y de 
haberse adoptado para las provincias ocupadas los medios 
ordinarios y comunes á las provincias libres. Refiere todos 
los pasos y medios que adoptó para su defensa, y como 
se frustraron, y los esfuerzos que hizo para reunirse, y 
obrar de acuerdo con la junta de Castilla; y concluye pro
poniendo las bases necesarias para remediar tantos males, 
dispertar la energía, y conciliar el espíritu público. 

Hablaron con energía los Sres. Melgarejo , Lera y otros, 
pintando las necesidades de la provincia de la Mancha , y 
exigiendo un pronto remedio. Al fin se acordó que pasase 
todo al consejo de Regencia para que informe á las Cor
tes á la mayor brevedad lo que le parezca conveniente. 
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Leyóse la proposición, del Sr. Viñals, cuya discusión 
estaba destinada para este dia. Es la siguiente: Que no 
pudiéndose entender la prohibición de la extracción déla 
moneda sino á paises extrangeros, y siendo muy per

judicial al comercio la estancación del numerario, y mu
cho mas el que no se permita al propietario de ios fon
dos el uso libre de ellos, se diga al consejo de Regencia 
dé las órdenes correspondientes para que ios particulares 
de las provincias puedan extraer de la plaza de Cádiz los 
caudales que tienen detenidos, procedentes de remesas he
chas de América , y de venta de frutos en la indicada 
plaza»; revocando la orden de 1.-° de agosto cíe 1810, por la 
qual , á consulta de la junta de Cádiz, se prohibió dicha 
extraciom" 

Leida en seguida la orden citada en esta proposición, 
dixo 

El Sr. Polo: "Hasta la fecha de esta orden era per
mitida la extracción de la moneda del puerto de Cádiz, 
y de todos los de la península, con la sola obligación de 
volver los dueños la tornaguía, porque así lo exigía la 
razón y la política.- En esa consulta, á que se refiere esa 
orden„ expuso la junta de Cádiz que si se permitía libre
mente dicha extracción, se agotaría en este punto el nu
merario, y no habría, para las urgencias del exército. Con 
este motivo se dispuso que no se extraxese mas moneda 
que la necesaria para, da composición de buques , y al
gunas otras partidas de las de América » baxo las formJi-

^ T ¿ \ SrTPresidente: "Péi'üoúé V. S., no es interrum
pirle, los documentos se van á clasificar, y se leerán en-

El Sr. Arguelles: "Sin ánimo de interrumpir la sesión, 
pido á V. M. que usando del derecho que me concede 
el reglamento, se me permita leer antes que pasen las 
veinte y quatro horas mi voto sobre la resolución de aver. 
En efecto lo Jeyó, y en él protestaba la resolución toma
da de remitir al tribunal del santo oficio el número se
gundo del periódico la triple alianza, como contraria al 
decreto de la libertad de la imprenta. Apoyaron este vo
to y protesta varios señores diputados. 



dades correspondientes, y que el importe de los frutos 
vendidos en esta plaza no se diese en moneda, sino en 
efectos coloniales. Esto traxo reclamaciones; y las prime
ras fueron de los fabricantes de Alicante , los quales so
licitaron se les permitiese extraer moneda en pago de sus 
manufacturas traídas á Cádiz. Se les permitió extraer la 
tercera parte en metálico; á algunos particulares se les 
permitió el extraer seis mil reales á cada u n o , y que pa
ra lo demás fuese necesario permiso especial. Esté es el 
estado en que se halla hoy este negocio: yo creo que con
vendría:, se anulase esa orden." 

Él' Sr. Anér: "Señor, siempre que se hace una recia 
macion á V. M. es preciso saber lo que la ha motivado. 
Esta se hizo porque reclamó el principado de Cataluña 
que tenia muchas partidas de dinero procedentes de la 
América y de.ventas de frutos en Cádiz; y sin embar
gó de haber hecho muchas reclamaciones no han sido 
oídas, y ha sido preciso recurrir á V.: M. La orden ex
pedida por el consejo de Regencia, es una orden ente
ramente contraria á los intereses de la nación, y en la 
que únicamente se consultó el voto del pueblo de Cádiz. 
Esta orden contiene dos partes: primera, que toda moneda 
procedente de la América,-destinada á particulares, no se 
pudiese extraer por medio de sus dueños; porque Cádiz 
la quiso detener allí para usar de ella en las necesidades 
dé l a guerra, sin atender á las urgencias en que se halla
ban las provincias. Segunda, que solo se extraxesen fru
tos coloniales para que deeí te modo á la tesorería de Cá
diz le resultase el beneficio del quatro por ciento, que obli
gaba á pagar á todos los comerciantes de la provincia. 
Con que en esta orden solo se consultó el beneficio de Cádiz; 
y habiéndose reunido V. M. para consultar los intereses 
de toda la nación, parece muy justo sedé la orden pa
ra que se permita á los particulares l a extracción , y que 
én lo. sucesivo no. se les causen las vexaciones que seles 
han causado hasta aquí ; y hacer entender á Cádiz que 
todos los habitantes de Jas provincias son hermanos; que 
no se trata de enriquecer á urros y empobrecer á otros, 
pues el bien general de la nación es el bien de toios los 
particulares. Sí se siguieran otras máximas, al último pro
vincia por provincia, toda la península, caería en poder de 
los enemigos." 
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El Sr. Canej'a: "Estoy conforme e n l a justicia d e e s a 

derogación; pero es muy general en esos términos; y á 
lo menos quisiera saber si alcanzan también á los partir 
cuiares que estén en poder del enemigo. Porque si efecr 
tivamente es así , no puede derogarse. Enhorabuena, que 
ge conceda a. los particulares que se hallan en quaíquier 
punto libre de la monarquía; pero si á uno que se halla 
en Madrid se le concede igual derecho, no hay duda que 
es proporcionar este dinero á los franceses, pues y a por 
jobos , saqueos ó contribuciones i r i a . ápara r á sU poder,., 
y con él nos haría la guerra. Por consiguiente, yo creo 
que no se puede derogar en esta parte la orden. No sé 
tampoco que destino es el que se da á este dinero, o bien 
si se dexa en la depositaría, 6 si con la calidad de rein
tegro el Gobierno echa mano de él. Si lo .hubiese echo 
as í , encuentro una imposibilidad casi física de poder dar 
cumplimiento, á la orden. Con que yo quisiera que se fi-
xase esto, y que la derogación fuese con. la especificación 
que corresponde: esto es muy interesante; y yo quisiera 
que la comisión de justicia diese su parecer," 

El AS>. Quintana: "La reclamación que ses hace a V. M . 
por una provincia, qualquiera que sea, es justa. Se pide 
que todos los caudales, que estén.en Cádiz, porque hayan, 
venido de la A m é r i c a ó porque hayan procedido de fru
tos, vendidos en aquella plaza , pertenecientes á otras pro
vincias, se facilite el curso de ellos a los dueños k quie
nes correspondan, estando en pais libre. ¿ Que. tiene qué ver 
ese reparó? Ciertamente está soldado con lo que se dixo 
el otro d ia , que sea este dinero remitido á las juntas de las 
provincias, que lo reclaman, y esas sabrán muy bien quié
nes son los. interesados que estén ó no en país, libre. Eso 
no debe ser u n motivo de retirar la orden , ó efecto de una 
providencia que se anuncie justa por sí. misma. Mucho 
menos debe serlo, el que- Cádiz.,haya echado, ó,-no, mano 
de ese dinero.. Si le tiene con calidad,de. reintegro, le da
rá quando lo tenga: lo que se reclama es la ¿rden. As i 
digo que se debe derogar - en inteligencia de que ese ni
ñero ó porción de él vaya á las juntas de aquellas pro
vincias, y así se conciba todo." 

El Sr. Viñals: " No añado á lo dicho sino que se obli
gue a l a tornaguía, y obligando á esto no podrá ir a p a 
lage ocupado por el enemigo." 
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• El Sr. Creus "Poco tengo que decir, pues el Sr. Vi. 
ñals ha propuesto lo de tornaguías; pero quando hajadi-
ñero perteneciente á uria provincia, y se dude si es de su-
geto de pais l ibreó n o , entonces digo que se envié ala 
tesorería en calidad de depósito, ya porque es mas fácil 
de averiguar si está en país libre ó no el sugeto, ya por-
que si no ía provincia misma puede valerse en un caso ur
gente de aquel dinero; porque no siempre las provincias 
pueden tener auxilios del Gobierno. Se ha tocado el otro 
punto de si Se han invertido ó no estos caudales por la te
sorería general: yo no diré que no; pero en este caso , quan
do haya alguna dificultad para que este dinero se devuel
va ó se dé á los interesados, acudiendo á t iempo, mani
festando ser de su propiedad, y estar en pais no ocupa
do por el enemigo, digo yo que la justicia y la equi
dad exigen que si la patria tiene alguna necesidad, y 
haya sido preciso valerse de aquel dinero, se distribuya 
á proporción entre todos los que tengan parte en él porque 
no hay razón que porque el comerciante se hallé en Cata» 
luna, en Valencia & c , el Gobierno se apodere de los cau
dales de estos, y dexe intactos á los de Cádiz solos; y 
así digo que ee haga un prorateo." 

El Sr. Aguirre: "Señor, el señor preopinante está 
equivocado: se dicen mil cosas por no entender los ne
gocios de que se trata. No puede suceder lo que se su
pone de Cádiz; porque los comerciantes de Valencia, Ca
taluña y todo el mundo tienen sus apoderados, como yo 
ei mió, y estos cobran sus intereses. 

El Sr. VinaU: ' P a r a acreditar lo dicho por el Sr. Creitf, 
pido formalmente que se pida un expediente de D. To* 
mas Bar riña: allí se verá como este acudió por los cer
tificados , haciendo ver que era propio su dinero, y aun 
no se le ha dado." 

El Sr. Gómez Fernandez: "Señor, los fraudes en la 
extracción de la moneda han producido daños muy con
siderables en vanas ocasiones; se han expedido muchas 
órdenes para atajarlos.^ 

El Sr. Pelegrin: "El señor preopinante sin duda habla 
de la extracción del dinero de una nación á otra. 

El Sr. Gómez Fernandez: "No señor, hablo de las pro
vincias , y de los fnnuies que -habia." 

El Sr. Pelegrin. Pue s Stñor s nada tiene que ver eso 



«ara el ca«?o presente : aquí se trata de la propiedad de una 
provincia que tiene tanta obligación á emplear sos rique
zas en beneficio de la patria, como las demás del reyno: 
de ella depende la salvación de sus derechos ; y seria muy 
inju-to privarla de estos recursos. Si se ha detenido el di
nero de aquellas provincias, y se ha destinado á ¡as'ne
cesidades de la patria, el mal está en que no se ha he
cho con igualdad. Por lo demás, Señor, y contrayéndo
s e á los sugetos que estén en provincias ocupadas por los 
enemigos, ¡oxaiá que los franceses fuesen capaces de res
petar las leyes de la humanidad y del orden! Digo que 
hay muchos dignos de la protección de V. M . , y eme se 
hallan en los mayores apuros. Estoy conforme con que se 
execute la entrega Con las precauciones debidas, que pue
den ser las de exigir la tornaguía u otros; pero no pue
do menos de pedir á V. M. que no haya privilegio algu
n o , y reclamar que al destinar este dinero al servicio de 
ía patria, se haga con la debida proporción, cuya falta 
promueve las quejas y los disgustos." 

El Sr. Arguelles: "Se ha mirado la qüestion por el res
pecto de propiedad; y los señores han manifestado per
fectamente quan circunspecto debe ser el Congreso en es
ta materia; pero yo haré sola una reflexión, oponiéndome 
á las opiniones de los señores que quieren impedir que 
se restituya; á saber: haciendo ver á V. M. el influxo 
que tendría en adelante esto, que siempre seria un ataque 
directo contra la propiedad. Todo propietario que tiene 
que traer caudales de la Amér ica , daria orden para que 
no vengan sabiendo que aquí se le detienen; y V. M. su
frirá con esto un perjuicio. El dinero és un comercio co
mo otra qual quiera cosa; y todo dinero que pertenezca á 
-un individuo, y que no conste lo contrario de una mane
ra indudable, no puede impedirse su traslación: lo con
trario seria contra V. M. mismo; pues se verían defrau
dados los propietarios, y volveria V. M. á tener el des
consuelo de ver reproducirse los antiguos reglamentos que 
atacan la propiedad." 

El Sr. Gallego: "Señor , si la junta de Cádiz lo ha he
cho para que haya abundancia de víveres, me parece que 
el medio que se adopté es contrario á lo que se propuso." 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: "La orden abraza dos 
cosas, que son: la detención del dinero, y el cambio en 

19 
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frutos. En quanto á lo primero, no prohibe enteramente 
su extracción limitándola solo á los países ocupados por 
el enemigo, porque si fuera general, no hay duda que 
seria injusta; pero no lo es: sí solo se reduce á presc'ri-
prir las formalidades necesarias para justificar que .el su. 
geto á quien pertenece el dinero vive en pais libre. Tam
poco lo segundo me parece muy injusto, pues siendo Cá
diz el.único punto donde se reúnen los frutos coloniales, 
resultarían graves inconvenientes de que todo lo que vi
niera se pagase en dinero efectivo, haciéndose necesario ; 

por esto el cambio de frutos; y así soy de dictamen que * 
este negocio pase á la Regencia para que informe." 

El Sr, Pérez dé Castro: ' 'Apoyólo dicho por el se
ñor preopinante en quanto á que se pidan los motivos 
que hay para esa orden. Como se ha manifestado ya todo 
lo que yo podía decir, añadiré solo que lo que importa 
es guardar una .perfecta justicia en las provincias todas, 
pues mientras á ellas no vaya plata, es imposible man
tener la guerra; porque el dinero no se ha de sacar de 
la« provincias ocupadas, ni de Francia. Pero es preciso 
que las calamidades en que nos hallamos no sean un mo
tivo para injusticias, por lo qual conviene tomar algunas 
medidas, para que el dinero no pase á pais extrangero, 
pues ei arbitrio de las tornaguías vale poco: por tanto 
soy de dictamen que pase al consejo de Regencia." 

El Sr. Borrull: "Señor, yo hallo medio de conciliar 
esto,, y que no vayan, los capitales á. sugetos que estén 
en pais ocupado por el enemigo, porque así como los de 
Cádiz perciben grandes cantidades que se sacan de las 
provincias, por la misma razón piden las provincias con 
igual justicia.... Me parece, pues, que se debe tomar un 
medio sencillo , y es establecer una regla de que se man
de que qualquiera sea reintegrado trayendo una certifi
cación de la junta de su provincia, y de no estar en pais 

, ocupado; por ios enemigos." 
Leída por segunda vez la orden, y por tercera la pro

posición , dixo 
•„; El Sr. Bel Monte: Señor, no se puede votar la propo
sición. Yo no me opongo en nada relativamante á la li
bertad general de todo ciudadano; pero me parece que 

o hay tal prohibición de la extracción del dinero, ni de 
s frutos de las provincias, sino de los frutos coloniales." 
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El Sr. Espiga: " Y o tuve comisión por Cataluña pa

ra sacar algunos caudales; hice diligencias antes de pri
mero de agosto, y no se quisieron entregar á los dueños 
que' estaban condenados á no tener ni poder recibir el ca-, 
pital de sti comercio*. En estas circunstancias fue quando 
se exigió la formalidad de que se hubiesen de tener los 
poderes de los verdaderos dueños de los capitales. La se-
gunda parte ataca la propiedad individual del ciudadano; 
porque acaso con la precisión de tener que extraer fru
tos , se les obliga á comprar lo que tal vez no necesitan: 

• con que soy del parecer que én quanto á los capitales pro
cedentes de los. frutos coloniales, se entreguen libremente 
á sus propietarios, y que se revoque la orden en quanto 
á los frutos de la península." 

El Sr. Del Monte: "Pido que se lea la última cláusu
la de esa proposición, porque yo creo que la orden no 
habla de frutos nacionales." 

El Barón de Antella: "La última parte de esa orden 
es perjudicial al comercio; y la misma razón que hay' 
para unos hay para otros. V. M. necesita, ya que no pue
de directamente auxiliar al comercio, hacerlo indirecta
mente revocando esta orden. Se ha dicho que es antipolí
tica la extracción, y la única objeción que se puede po
ner es, el temor de que esto vaya á manos de los-ene
migos ; pero yo aseguro que el comisionado tendrá buen, 
cuidado dé que no cayga. en su poder; con que apoyo que 
se les quite esa traba á los frutos nacionales, pues el co
mercio debe ser libre." 

El Sr. Morales de los Rios: "N© hay duda que en esa 
orden se encuentran cosas muy repugnantes; pero me pa
rece muy imposible que no hubiese algún motivo para 
promoverla, y así soy de dictamen que pase al consejo 
de Regencia para que informe. , : 

El Sr, Liados: "Señor los motivos no han sido nada 
mas que la utilidad del comercio de Cádiz , de,consiguien-
te es inútil que pase esto al consejo de Regencia*, po 1 que sa-, 
biendo-el motivo no puede decir mas ni menos de lo que, 
sabemos." . , 

Aprobada entonces ,lá proposición-, con la circunstah-
cías de la tornaguía, hizo el Sr. Arguelles,otra •, que tam-. 
bien fué aprobada, y cuyo tenor es el siguiente: jQue se 
nombre una comisión que ó, la mayor brevedad forme un-
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reglamento provisional para el Poder jud'iciario, el qual ka-, 
ya dé regir hasta que sé sancione la constitución ; procu
rando dar d los juicios absoluta publicidad, y simplificar 
y abreviar quanto sea posible el proceso criminal. 

Bióse cuenta de una representación de Don Antonio 
Homero y Pavón, uno de los editores del periódico titu
lado la triple alianza , en la q u a l , aclarando su doctrina, 
pedia que el Congreso sobreseyese en la providencia ante
rior hasta que examinado el papel estuviesen las Cortes 
mejor informadas j y habiéndose opuesto algunos señores á 
que se admitiese el recurso, se procedió á la votación, 
en cuya virtud fué admitido por mayoría. En vista de lo 
qual,, habiendo diversidad de opiniones sobre lo que se ha
ría,, dixo 

El Sr. Villafañe: "Señor, conforme á las órdenes de 
España, todo tribunal suspende la execucion de la sen
tencia ínterin se está tratando del asunto. Digo, pues, que 
admitido el recurso por V. M . , no puede menos de sus
pender los efectos de la providencia; y pues esta orden no 
ge ha comunicado, debe quedar suspensa en el mismo he
cho. Lo demás es atrepellar la práctica del tribunal de 
Justicia, ¿y V. M. que es el centro de ella lo hará? Esto 
piden á V. M. las leyes, la equidad y la razón." 

El Sr. Presidente : "Señalo el jueves para la discusión 
de este particular." 

El Sr. Martínez: "Ayer se movió, esta discusión, se 
declaró competentemente discutida, y V. M» resolvió: con
que ahora Jo que falta votar es si se cumple ó n o , por
que discutido ya está." 

El Sr. Arguelles: "Señor, pido que se me oyga sin pre
vención. El reglamento dice que se señale dia á toda pro
posición. Se trató ayer formalmente nada menos que de 
la. revocación de una ley hecha por V. M . A esto vi
ne h o y , y por esto protesté. El zelo acalorado de todos 
nos hizo que no hubiese el previo y necesario examen, ó sea 
deliberación; por consiguiente V. M. está hoy en el ca
so de hacer ver, que en las circunstancias de aquel mo
mento , no fué su ánimo haber extinguido una ley. Yo, 
delante del Congreso y de la nación que actualmente me 
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- /abr ióse la, sesión con la lectura de una consulta de la 
cámara de Indias sobre que no se entendiese* ei decreto de 
suspensión de provisiones de prebendas para con las igle
sias de América;, y se resolvió que pasase la, consulta á la 
comisión Eclesiástica. 

Por la secretaría de Gracia y Justicia se hizo pre
sente á las Cortes la exención de tributos concedida á los 
indios por el virey de México, en cumplimiento de ia 
orden con que se hallaba autorizado por el consejo de Regen
cia , y con arreglo á las actuales circunstancias de aquel 
reyno, sobre lo qual se determinó, que contestando el re
cibo al consejo de Regencia, pasase este asunto á la comi
sión Ultramarina, Con este motivo el Sr. Ostolaza, d-<?-
pues de haber hecho leer una acta de la junta de Santa Fe 

oye , digo: que V. M. está obligado á declarar que ja 
mas'procederá en estas materias ni otras por ningún in
terés ni con acaloramiento, y sin guardar el reglamen
to como ayer, que se procedió con tal calor, que apenas 
hubo dos opiniones conformes; y si no desafio á todos los teó
logos á que ninguno está acorde en la opinión de otro sobre 
este particular. Que anoten los Secretarios sus opiniones res
pectivas, y si hubiese dos conformes, me, constituyo á su
frir qualquiera pena que se me quiera imponer en la ba
randilla." 

El Sr. Creus: " O yo no me acuerdo de la providencia 
tomada ayer , ó me parece que no se infringió ley algu
n a ; porque lo que se trató no fué castigar al interesa
d o , sino pasar su papel á la Inquisición para que lo ex
purgase.'* Leyóse el acta. 

El Sr. Anér: " H e sido uno de ios que .han votado pa
ra que se admitiese ei recurso; pero de nuevo me escan
dalizo que todavía haya en el Congreso quien sostenga' 
esa opinión. Yo por m í , que sé la filosofía, y que sé las 
máximas de la religión, digo que no se ha procedido por 
acaloramiento. El decir esto es hacer un agravio á V. M. 
y dar á entender.... 

Le interrumpió el Sr. Presidente, y levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A T R E I N T A , 
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Continuando la discusión interrumpida acerca de la 
igualdad de representación nacional de los americanos, to
mó la palabra 

El Sr. Esteban: "Señor, se presenta segunda vez á dis
cusión una preposición que ha ocupado largo tiempo la 
atención de V. M. Si no estoy equivocado entorpecen su de
cisión los mismos autores poco •conformes en sus ideas, ó 
menos exactos en sus discursos. V. M. ha pronunciado ya 
esta verdad en el 15 de octubre, que debia poner fin á 
nuevas demandas, sin otro empeño que reunimos todos para 
coger á su tiempo los preciosos frutos que encierra. Yo 
mismo tengo ya votado que la igualdad de representación 
debe ser la misma entre los españoles de ambos hemisferios, 
y que aun en estas mismas Cortes extraordinarias me se
ria muy grato ver incorporados en su seno una porción de 
hermanos, tan recomendables, siempre que no obstase su 
falta á su legitimidad, y mucho meaos sirviese de impe
dimento para la suspensión 'ó disolución de las mismas, qué 
tengo ya indicadas. Los mismos diputados que han dis^ 
corrido con tanta energía se dividen en sus principios, 
varían en sus conseqüencias, y echo de menos aquella cla
ridad y sencillez que animan mis pensamientos. 

He oído con mucho dolor á un señor diputado, el 
qual para probar unos principios grabados en mi mente, 
y la igualdad de derechos que tengo ya manifestada; se 
avanzó á decir que la presente guerra ha disuelto los es-

de Bogotá, hizo la siguiente proposición: Que siendo igua. 
les los indios de la América meridional d los de la sep-

ientr.ional, á quienes la anterior Regencia ha declarado 
libres de los tributos que pagaban, se extienda esta exen
ción a. los indios de la primera. Apoyáronla con bastan, 
te extensión los -Sres. Mexia y' Leyva, y se mandó'pasar 
á la comisión Ultramarina ( después de haber sido admitida 
á discusión. 

Se-dio noticia de haber prestado el juramento de fl 
delidad y reconocimiento la, audiencia de Aragón, el ar 
zobispo, cabildo, y pavordes de la metropolitana de Vá
lemela, con el clero de la misma ciudad, y la junta superior 
de Guadalaxara y tropas de aquella provincia. 
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trechos vínculos con los monarcas, y que su Corona_ ce
ñida en sus. sienes se podia transmitir á quienes pareciese. 
¿Pero no conduce esto á la anarquía, al sacudimiento de 
las autoridades, y á que cada ciudadano forme á su an
tojo un soberano ? Señor, ios españoles americanos y eu
ropeos, aunque han perdido á su rey, no han perdido (I 
imperio de sus leyes, el de su obediencia y respeto. En 
medio de las agitaciones de ambos mundos todos claman 
por Fernando V i l y por sus legítimos sucesores, y solo 
los amantes de la anarquía desoladora recibirían gustosos 
estos principios. Nuestra revolución no es efusión de san
gre , es sí difusión de luz , de fraternidad, de odio á Na
poleón y de un grito general de independencia, cuyos dul
ces ecos estrecharán mas ios vínculos de los habitantes de 
ambos mundos. 

Pero volviendo al discurso : solo insistiré en que si la. re
presentación suplente'americana la estima el señor preopi
nante por insuficiente por falta de instrucción y conoci
miento dejos intereses respectivos , ¿por qué , pues,, usa de 
ella, para una reclamación; que , aunque justa en sr misma, es; 
escandalosa en los principios de donde parte ? Si'no lo cono
cen sus comitentes, ¿como les atribuye unos principios-tan. 
ágenos de su fidelidad y lealtad?-'El ayuntamiento-de l a H a 
bana, entre las instrucciones que comunica á su diputado, 
dice, que procure la igualdad de representación para las si
guientes Cortes. En este supuesto, y sin la rivalidad que ha 
propuesto el señor preopinante, desearía que antes de avan
zarnos á unos pasos aventurados , esperásemos k los demás 
señores diputados que están para venir, 'y con vista de las 
luces que nos suministren, y estado de aquellos habitan
tes, fixásemos la igualdad de representación aun en estas 
Cortes , conciliando;su legitimidad de un modo sólido, qu®. 
excuse á V. M. algunas amargas reclamaciones-. 

El Sr. García Herreros:. "Señor, la proposición- que- se 
discute hoy es esencialmente la misma que se desechó el otro 
dia , y solo varía en lo accidental de los adornos con que 
se la viste. Su esencia y dificultad consiste tanto ahora co-
entonces en pedir que S. M. declare el derecho que los 
reynos- y provincias de las Américas tienen para nombrar 
diputados para las actuales Cortes por las mismas reglas 
que .se han nombrado los de las provincias de Europa, esto 
e s , uno por cincuenta mil j previniéndoles que si por la. 
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distancia y dificultades que ofrece estalnueva elección, no 
pudiesen los nombrados llegar oportunamente para a:,¡s. 
tir á las deliberaciones del Congreso, no por eso tendrás 
derecho para reclamar de nulidad; debiendo subsistir lo 
acordado hasta aquí , y lo que en lo sucesivo se acordare, 
lo mismo que si desde el principio hubiesen asistido al 
Congreso. 

"Lo mucho que se ha dicho en pro y en contra de 
esta proposición, y la natural repugnancia que tengo al 
aglomeramiento de especies, que aunque sean ciertas no 
pueden ni deben afligir en la resolución de los asuntos, 
me obliga á concretarme á dos puntos muy sencillos, que 
en mi juicio son los únicos de donde debe partir el con
cepto de la proposición: el primero á examinar si ella en 
sí es justa; y el segundo si en V. M. hay facultades pa
ra acceder á ella. En qualquiera de estos extremos que se 
rozase debia desecharse, y en mi opinión tropieza en am
bos ; y para que no se me repita lo que se ha dicho 
gunas veces, que la proposición se impugna solamente con 
argumentosa/ inconveniente*, y no con los directos como 
debia hacerse, y evitar el trabajo á mis impugnadores de 
que se fatiguen con la relación de largas é impertinen
tes historias, deduciré brevemente las razones en que fun
do mi opinión del mismo derecho en que se pretende apo
yar la petición. Para ello supongo aquellos naturales no 
solo exentos dé los defectos é impotencia que se .les atribu
ye , sino que por el contrario poseen en grado heroico 
todas las qualidades que el mas escrupuloso pudiera de
sear para la voz activa y pasiva; y en ese concepto digo 
que la petición es injusta, y que en V. M. no reside 
autoridad para concederla. 

"¿ De donde les desciende á aquellas provincias el de
recho que pretenden los autores de la proposición que se 
les declare ? Antes de la instrucción que al efecto sancio
nó la junta Central, no lo tenían ; las posteriores de la 
Regencia tampoco se lo dieron; las elecciones de Dipu
tados, la convocación é instalación del augusto Congreso 
se hizo por lo prevenido en dichas instrucciones : las Cortes 
•se declararon legitimas y legalmente instaladas por su me
morable decreto dé ¡24 de setiembre próximo, al que muy 
eficazmente concurrieron los señores, diputados de Ame
r ica , y que están muy ágenos de ¡revocar en d u d a ; ¿y como 
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podra ser eato si ahora se pretende que se declare el de
recho que otros muchos tienen á concurrir á las actuales Cor
tes ? ¿ Como se han declarado estas legítimamente instaladas, 
si no se han convocado todos los que tienen derecho á con
currir á ellas? Luego ó no hay tal derecho, ó la instala
ción no ha sido legítima. 

„Para no incurrir en este absurdo se quiere que el pre
tendido derecho descienda del decreto de 15 de octubre, 
en que V. M. declaró justamente que las Américas y sus 
íaabitantes componen una misma monarquía y una mis
ma familia con las provincias europeas, y que por lo mis
mo todos éramos iguales en derechos. De esta igualdad de 
derechos se quiere deducir el que se pretende que se de
clare ; y si a&í se van sacando conseqüencias ¿ hasta que 
extremo nos conduciría esta manía? Si aquel decreto se 
aplica al caso en qüestion, no puede tener otro sentido qué 
el mismo en que se acordó, esto es , que quando en la 
constitución se fixasen las bases para arreglar la representa
ción nacional, serian iguales ambos hemisferios, así como lo 
serán en todas las demás leyes fundamentales que se cons
tituyan. La representación, ó sea el número de diputados 
que las provincias europeas tienen en las presentes Cortes; 
¿est'i por ventura arreglada y sancionada por alguna ley 
fundamental? ¿No se han conformado á lo dispuesto en di
chas instrucciones sin reclamar agravios? Pues si nada hay 
establecido sobre esto, ¿á que se les hade igualar? Y si ei 
decreto se toma tan en cerro, seria preciso darle efecto 
retroactivo en todas las cosas, y resultaría un desorden in
explicable, porque por la misma razón que en su virtud 
se pide igualdad proporcional en el número de diputados, 
se podrá pedir igualdad de contribuciones. Qiedapues en 
claro que el decreto de 15 de octubre, que es en el que 
se funda la declaración del pretendido derecho , es inapli
cable al caso, y por él solo se puede exigir que V. M. ex
pida otro en que expre e que la representación paralas 
futuras Cortes se establécela sobre bases iguales, en lo que 
todos estamos acorde •. 

„Ni para otra cosa tiene V. M. facultades, con ser que 
todo lo puede, porque nadie tiene autoridad para destruirse 
k sí mismo , y eso haría V. M. accediendo á la declara
ción que se pretende, pues de quioiahdó los fundamentos 
de su comtitucion, ¿como se decíaió legítimamente insta» 

20 



.feria? V. M."podrá, si se quiere , llamar al Congreso á mas 
número de individuos del que lo componen; pero nunca 
será .porque reconozca en ellos derecho para asistir, pues 
para las actuales Cortes no huy mas derecho que el qu e 

desciende ¡dé las instrucciones que formó la autoridad com
petente que las convocó. Si V. M. formara otros regí amen, 
tos para que. se hiciesen nuevas elecciones, nadie duda, 
ría que los diputados que en su razón viniesen no podrían 
Componer unas mismas Cortes con los que ahora estarnos; 
las actuales se disolverían, y aquellos nuevos diputados for
marían otro Congreso incompatible con ei actual. Asi que, 
subsistiendo las> Cortes actuales no tiene V. M. autoridad 
para declarar derecho de concurrir á ellas á mas indivi
duos que los que expresan las instrucciones citadas.. 

„Así lo han conocido las Américas,, que sin reclama
ción alguna han hecho sus elecciones con arreglo á la ins
trucción que se les remitió; y en las particulares que han 
dado á sus diputarlos seguramente no se contiene la pro
posición en qüestion. V. M. ha oido los novísimos senti-
timientos.de aquellos dignos españoles, y yo los repetiré-
para.que jamas se dude de su adhesión a l a justa causa, y 
porque quisiera que se escribieran en láminas de oro la¿ pa
labras que pronunció el Sr. Mendiola, diputado por la pro
vincia de Queiétaro, y que confirmaron sus dignos com
pañeros. Nuestras instrucciones, S ñor , son las de asegu
rar á"y.. M'_. que-ya. que aquellos habitantes no pueden der* 
ramar su sangre para, defender la amada p a t r i a s e cree» 
en obligación: de derramar sus caudales, para, sostener á los 
héroes que la. defienden , y que-^estau prontos á< execütar-
lo sin reserva alguna." ¿ Q.ae tiene de común esta propo
sición con la del dia? Y en su vista, ¿corrió se asegura 
•V.;M. que en la pretendida declaración- consiste la paci
ficación de das, inquietudes -que en algunas partes se .han 
manifestado, y que de lo contrario lío responden.de aqíie? 
Eos dominios?. Ya ha oido V. M. como piensa la parte 
sana, que es la mayor, casi toda: ¿se dirá de estos:que se 
distraerán si no se accede á una pretensión que ignoran., y 
tan inútil'como la p re «ente ?. <¡ Podrá V. M.. sufrir que se les 

'injurie de ese hiedo?. Y ¿á quien se le podrá persuadir qué 
aquellos miserables que se han.dexado-seducir, ge~uquiéta» 
rán porque V. M. les conceda unas nuevas elecciones, o 
sea una declaración, de derecho para enviar quatro diputa* 
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áos mas ó meaos? «i Concuririan ellos á l a s i e le^c iones^í&éá 
sido este el mctivo de su extravio ? Me persuado, Señor» 
que á esta proposición no se le debe dar otro carácter que 
el de un antójito de los señores suplentes, que aunque n» du
do del buen zelo que los anima, no hallo motivo para suscri
bir á ella." 

El Sr. Villafañe: "Mace seis dias que V. M. esáá dis* 
cutiendo el mismo punto; pero como dio la casualidad de 
suscribir al voto del d ia , esto me ha obligado á rectificar
me mas y mas. Hallo la pretensión justa en su fondo, por
que está apoyada por la ley y por la conveniencia pública, 
que es la mayor, que debe tener V.. M . En su origen ha» 
sido los americanos, son y deben ser en todo iguales á 
ios europeos, mucho mas después de la gloriosa revolu
ción , y mucho mas también quando baxo la palabra pue
blo español se comprehenden á todos los dominios así ame
ricanos como europeos, los quales todos han recobrado su 
libertad. De consiguiente hallo muy justo que si los espa
ñoles tuvieron representación, la deben tener igual las 
Américas; y la hallo tanto mas justa , quanto que V. M. 
por el decreto de 15 de octubre mandó expresamente que 
se considerasen iguales en todo; que tendrían en iodo igual 
representación , y que para el tiempo de la constitución se 
formarla de modo que no quedase la menor duda de es
to. La hallo también justa por la conveniencia pública con 
respecto á los disturbios que hay en aquellos dominios. 

„ H e oído muchas cosas en favor y en contra; pero yo 
creo y estoy sumamente persuadido de que V. M. tie
ne autoridad tan suprema, que no solo ía tiene para-dar 
una igualdad á los americanos, sino para hacer todo J o 
que contemple justo en estas críticas circunstancias: tan
to, qué si la salud pública exigiera que viniesen indios aquí, 
aunque no hubiera el decreto de quince.de octubre,N, M. 
debería citarlos para estas Cortes. 

„Pero la preposición que hoy se discute salva todo el 
escrúpulo qae pueda haberi. Se dice que deberán estar á todo 
lo que se ha resuelto, y que no podrán reclamar nada, los 
nuevos representante?. ¿ No es esta una salvaguardia ? ¿Hini 
reclamado algo los que han venido hasta ahora? Yo vi
ne con otros st-fidres; dips5iadds.''despuesíde. estar y a instala
do V. M: ¿••Reolamamos alguna cosa? N o , porque V. M. es
taba instalado justamente V-y ya ' tenia toda la facultad,SQ-
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beránaj con'qué- lo mismo harán los representantes arneríl 
canos. 

„Se alega también que hay provincias de España que no 
tienen mas que uno ; pero esto es con arreglo á las cir
cunstancias ; y esto no ha sido mas que un medio supletorio 
para que estén representadas las que ocupa el enemigo, y 
esto no es dexarlas sin sus facultades de dar los represen
tantes que le pertenecen quando puedan. Para que vea 
V. M. que los americanos tienen tanto odio al tirano / ó 
masque nosotros , ha de saber que quando se encendió es
t a guerra, llegó la cosa á tai extremo que en México se 
•hizo una figura corpórea de carne para que la devorasen 
los perros. Con que esto da á entender, aunque en ridícu
lo , el odio tan implacable de aquellos naturales al mons
truo de la humanidad, que no se contentaron solo, con 
quemar la estatua, sino, que lo hicieron con uña figura de 
carne. 

„Así, Señor, recomiendo á V . M. todo lo que pueda con
tribuir á que se diga que aquellos naturales son iguales á 
.nosotros, y dignos de ser representados con igualdad en 
este augusto Congreso como los demás de la península." 

El Sr. Ostolaza :• "V. M. sin duda no ha tenido presen
te los datos de:'ese manifiesto de Santa Fe de Bogotá, ni 
tampoco ha tenido á la vista todas las exposiciones con que 
el cabildo de Cuba ha querido instruir á su diputado, 
ni todas aquellas exposiciones que han hecho en todos los 
puntos de América, en las quales todas han declarado ne
cesaria la representación igual, y que no conocerán nin
gún gobierno, conío no sea con igualdad de representa
ción. Allí se ve que reconocen los derechos que han reco
brado, como las provincias de España, y se quejan de ha
ber sido defraudados en sus derechos por la junta Central. 
Con esto ya ve V. M. la situación crítica en que se hallan 
aquellas provincias, y como tratan de no reconocer otro 
monarca que Fernando V I I , y de mantenerle aquellos do
minios para ¡todo, evento. Consta también que ellos están 
persuadidos y declaran que no desistirán de su intento has-
igualarse á sus hermanos los europeos. Considerando to
dos estos datos y circunstancias, yo no puedo menos de ad
mirar eme haya uno que dude de la pretensión de los ame
ricanos , por la ajuar exigen que sea igual la representación 
desde ahora, y qüS1 se amplié esta'misma hasta aquellos tér-
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«linos de igualdad que les corresponde por ía declaración 
de V. M. , de la Regencia y de la junta Central; y crea V. M. 
que si no se hace , lo tendrán los americanos como inju
r ia , y que es una de. las instrucciones del diputado de Cu
b a , no tanto por estas declaraciones, como por Ja igual
dad inherente á sus personas , qualidades de ciudadanos y 
habitantes de aquellos países. 

„Quando yo oygo decir que V. M. no tiene autoridad 
para declarar la igualdad de representación, ó mas bien 
que se complete ia representación incompleta, no entien
do en qué se ha querido fundar esta tesis. Tampoco en
tiendo por que se quiere diferir para el tiempo de la cons
titución ; y sobre todo extraño que se haya dicho que al
guno de los propietarios ha manifestado que no se pre
tenda esta calidad de igualdad de representación délos ame
ricanos con los europeos, y que no trae instrucción para 
esto. Que se levante el que las trayga como se dice: V. M. 
ha visto rubricadas todas las proposiciones por todos los 
propietarios y suplentes. Por consiguiente no hay que du
dar que sus instrucciones sean iguales, pues no ' son mas 
que conseqüencias del derecho de igualdad que les corres
ponde; y así V. M. no puede prescindir de esto sin in
currir en un peligro inminente de la separación de aque
llos dominios. Yo no creo que V. M. se dexe cegar de 
vanos prestigios. V. M. no existirá sin que existan aque
llos dominios unidos á V. M. Esta misma con; ideracion 
ha de servir para que V. M. acceda á la petición con 
medidas de hecho, y no con promesas aéreas, con las 
quales se ha querido alucinar á aquellos dominios y habi
tantes. Concluyo pidiendo que por todo lo que hay'de mas 
sagrado en el cielo y en la tierra se termine esta discu
sión , que si no creo que ha de ser interminable." 

El Sr. 2 u ¡raga : "Señor, si 3a representación que se exi
ge es da rigurosa justicia, como se ha dicho, es indudable 
que es ilegítima la representación actual, y nulo quanto se 
ha hecho en estas Cortes; y siendo así nos deberíamos re
tirar hasta que vinieran los representantes de América. 

El Sr. Pérez de Castro; "Como veo que el Voto que 
dexé escrito para manifestar los términos en que he apro
bado la proposición de los señores americanos está sir
viendo de proposición en la discu.ion presente, diré en 
breves razones io que me parece necesario explicar sobre 



[ 158 ] él." Establezco que" el' derecho de igualdad es indudable, 
porque e s t e punto está ya declarado , y me parece de ri. 
gurosa justicia. Añado que en la futura constitución de
berá verificarse la igualdad deseada, porque aquel es el 
momento, aquella la oportuna ocasión de fixarlas bases 
p a r a la representación nacional en la península y países 
de ultramar por reglas de 'igualdad-, según l a medida qu$ 

. se e t a b l e z c a y concluyo diciendo-que para dar á nues
tros hermanos de América una nueva prueba'-de consider 

ración.nacional, .se les llame desde ahora para Cite Con
greso por el principio que rige en-la actual representación 
de la península-, estoes, de ono;por cada cincuenta mil, 
ampliando aun su actual representación. Esto es lo mismo 
que decir que sé reconoce la igualdad del derecho; que el 
modo y.forma debe fixarse en razón de-ese derecho, quan
do ia constitución, que es á qu ien : toca , establezca las ba
ses para la representación de toda la monarquía, y que en
t r e tanto se dé á los americanos un testimonio relevante 
de la consideración nacional, llamándolos para las presen
tes Cortes en el número correspondiente á su población,, si 

'•.es ̂ u e pueden llegar á tiempo; pues me hago cargo de 
que esto no e s , generalmente hablando-posible, aunque sí 

- lo es que puedan llegar á -tiempo.algunos de los -nuevos 
diputados que se eligiesen-en Tos-países menos dictantes. 
Consiguientemente nada "hay en ese voto, que suponga de-

» recho á que se amplíela representación - americana en las 
presentes Cortes,' Estas son extraordinarias., -y-están legíti
mamente constituidas según la ley y el método-que-ha si-

• do practicable-enlas circunstancias. Anunciar un derecho 
-para este momento podría suponer ilegalidad en la reunión 
de estas 'Cortes extraordinarias, lo -que'-fuera, un absurdo-
lleno de inconvenientes. Por eso,-digo que será un acto 
•de -'consideración nacional; y para -remover -toda duda y 
aclarar mi concepto conforme á las satisfactorias'explica
ciones-que-en público y <en privado lie oído á los seño
res americanos,-añado que se apresure á l legar -el que 
pueda, -pues no se -esperará -á -nadie ,para continuar las ta
reas comenzadas.; -formar l a •constitución -que urgentemen
t e ' rec lámala -saludadel estado, y aun disolverse el actual 
Congreso, si -así -conviniere al '-bien general. 

„-Entiendo -que :1a justicia y la -conveniencia -política se 
hallan reunidas-en este asunto - en favor de estas -declara-



cienes, reunión que no siempre acontece . y que es digna 
de atención. Al fin se ha presentado á las Cortes, y con 
extraordinario empeño,, esta solicitud; aunque ya he di
cho que si tuviera yo el honor de ser diputado de Amé
r ica , me habría abstenido de hacerlo en este momento. 
Ebtas declaraciones pueden ser un lazo que estreche mas 
y mas la fraternidad de ambos hemisferios: la situación 
política de aquellos países excita á vainas medidas que 
promuevan la felicidad y el reconocimiento de aquellos ha
bitantes. Como por otra parte no encuentro que la suma 
de inconvenientes ó dificultades que se han indicado ex
ceda á la de las ventajas que pueden resultar haciéndose 
la declaración en estos términos, por eso me he decidido 
al voto que dexo escrito. Veo que en muchos puntos de 
América se ha encendido un fuego que corre con veloci
dad ; que encuentra en su carrera materias combustibles, 
y que es atizado por diversas partes; y esta situación de 
cosas'es muy acreedora á toda la consideración del Gobier
no. No se nos olvide lo que sucedió en la América del nor
te quando presentó á su metrópoli la Inglaterra pretensio
nes que fueron desatendidas.. 

„Creo muy bien que los indios n® se hallan en el es
tado de civilización que ios europeos; pero sé que hay in
dios que tienen ilustración,, propiedades y cultura, y no 
será mucho que haya uno en cada cincuenta mil'que pue
da venir al Congreso; fuera.de que podrán ser nombra
dos por los indios . algunos españoles americanos. N i . roe 
hace fuerza que los indios , generalmente hablando, igno
ren el castellano: hay muchos que lo saben; otros le apren
derán , . y si eso no pudiera ser un óbice , no sé que diría
mos del pueblo vascongado, que en general, hablando de 
las clases baxas , no sabe mas que el vascuence, que cier
tamente no es.mas. inteligible que. las lenguas de los in
dios. 

„No hablo ni siquiera en ayré de suposición deque los, 
nuevos diputados que pudiesen llegar á tiempo no ten
drán facu'tad de decir de nulidad á nada ríe lo resuelto ó, 
constituí do, porque hasta la suposición fuera un absurdo. 
Por último entiendo, reasumiéndome, qae el derecho* to
mado en general es igual en ambos hemisferios ; que de
be tener su aplicación y de-envolvimiento en la futura cons
titución, y que ahora debería hacerse una.ampliación á la . 



representación americana para las presentes Cortes, 4 ] a 

manera que se ha hecho con mucha razón la de los dipu. 
tados del señorío de Molina. Si pudieren llegar algunos di
putados nuevos de América, lleguen en buen hora; si no 
hubiere t iempo, no por eso se espere á nadie, ni se for
men quejas: el convite es solo una demostración de con
sideración nacional. ¿ Q. tantos concilios ha habido en que 
han llegado tarde, ó no han podido llegar a'gunos de los 
padres convocados, sin que su tardanza haya embarazado 
6 perjudicado en lo mas mínimo? 

, sEste es el voto que me sugieren el amor á mi patria 
-y las consideraciones de las circunstancias presentes." 

El Sr. Ftdiu: "Smor, después que 1 s americanos hicie
ron el ú-timo sacrificio que juzgan compatible con su de
coro y el de la • América-, substituyendo á su proposición 
la que expresa el voto del Sr. Pérez de Castro, no ima
ginaron que este su sacrificio hubiera merecido tan poca 
consideración. No i naginaron oir á algu ios señores q te di
cho voto era peor todavía que la proposición anterior; ni 
que era una misma é idéntica cosa, como decían los que 
mas nos "favorecieron; porque bien esenciales, bien repa
rables y bien én contra nuestra son las variaciones qae con
tiene respecto de la proposición presentad,!. Menos imagi
naron que se calificase nuestra solicitud de antojilo, como 
ahora mismo se acaba de calificar" con un modo bien poco 
digno para expresarse aquí. Los americanos, S ñor, saben 
también usar de todas clases de estilos; pero saben igual
mente qual es el que debe usarse delante de V. M. Mas 
llámese como se quiera, y entrando k su discusión en el 
estado que hoy t iene, me contraeré solo á ios reparos nue
vamente propuesto , y que no estén desvanecidos ya por 
el excelente y sólido discurso del Señor diputado de Tlascala. 
Si recordare algunos de los mismos reparos será para di
solverlos de otra manera; y aunque sea mas breve, como 
es mas fácil criticar que satisfacer, yo responderé con bre
vedad á las objeciones que tan largamente se nos han 
opuesto. 

„ La justicia de lo que se pretende, dixo un señor di
putado, es innegable, y todos la reconocemos; pero su 
aplicación al presente caso es imposible. El reglamento, en 
yirtud del qual se han elegido los diputados de la penín
sula, fué en. ella de muy fácil execucion, por ser un país 
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de población homogénea, un pais cuja topografía conoce
mos á palmos, y cuyo censo nos es perfectamente sa
bido. Todas tres cosas son en América al contrario: su 
población es muy heterogénea, ó consta de individuos de 
diversos intereses y aun colores: no sabemos sus censos, 
ni allí los hay: su posición topográfica, en fin, es igno
rada y diversísima, tanto que aun los ríos de por al lano 
son como los de aquí. Pero el mismo señor que hablaba 
de este modo, anadia no hallar embarazo para que en la 
constitución se hiciese lo que pedimos... Responderé de 
dos modos. Primero, este argumento es de aquellos que 
probando mucho , nada prueban. Si fuese cierto que la di
versidad de pobladores, la diversidad en la topografía, y 
la falta ó la ignorancia de los censos, eran lo que impe
dían igualar hoy en esta parte la América á la España; es
tas mismas razones se alegarán quando se forme la consti
tución. Que ni para entonces estarían hechos los censos, 
que se supone no haber; ni V. M. los sabría, ni la posi
ción de la América se habría identificado con la de Es
paña; ni sus habitantes se habrían convertido en una so
la y misma especie. Luego el que quiere negar ahora y con
ceder en la constitución, no lo hace por unos motivos, 
que subsistirán quando la constitución lo mismo que aho
ra. Segundo, vamos por partes. Si V. M. tuviese la curio
sidad pueril de saber quantos diputados corresponderían á 
la América, eligiendo uno por cada cincuenta mil almas, 
está bien que quisiera tener una exacta noticia de su po
blación ; mas no se necesita esta para decir en general que 
por cada cincuenta mil se elija uno , y vendrán tantos unos 
quantos cincuenta mil haya. Se yerra en creer que en 
América no hay censos; la mayor parte de sus poblado
res , esto e s , los indios, como sujetos á una capitación, 
están mas bien contados que los dedos de la mano: sábe
se también el número de españoles y demás, y seria muy 
fácil saberlo, aunque nunca se hubiera sabido. No ha
llo en Dios ni en mi conciencia, que la heterogeneidad 
de clases , ni la diversidad de posición , sean obstáculo pa
ra que se elija un diputado por cada cincuenta mil , aun
que pueda tal vez inducir alguna variación en el modo con 
que esos cincuenta mil hayan de elegir á ese uno. Y no 
puedo dexar de decir de paso, que son igualmente s ino 
mas heterogéneos un gallego y un andaluz que un espa-

TOMO III. 21 



[ im} 
Sol y «a indio. Añadiré' también que es el ultimo recur
so «pe se puede i os aginar traer en parte de razón para 
Regar nuestra'solicitud el que los ríos de América no-son 
como- los de acá. Los rios en tedas partes son una mis-
ma, cosa , • y se mueven por- los mismos principiostienen-
es verdad, algunas- diferencias accidentales', que también 
las tienen entre- sí los-rios de España', sin que hayan pro--' 
d-ucido- diferencia- ea la. representación- de las provincias--
por donde corren. 

„Exclt?yendo los americanos (prosiguió el mismo pre
opinante) del derecho de representación á las castas qué-
Suay aque l los -pa í sesse agraviarían' estas si V. M. lo-
sanciona^ y de-aquí pudieran resultar graves daños. Más 
prescindiendo-de lo qué y a dixó elSr. .^/¿'orer,.prescindiendo-
de- que por evitar 'el "agravio- problemático' de las castas, 
se- liaria á los españoles y á los1 indios una injusticia que 
los agraviase ciertamente y prescindiendo de muchas otras-
consideraciones,, solo- expondré- una.- Nosotros nada pedi
mos de nuevo respecto á las personas r es d e c i r , no soli
citamos que tengan derecho, de representar los- que hasta 
hoy no gozan de é l , sino que se amplíe y complete la 
representación dé aquellos á quienes ya esté concedida. No-
habiéndose pues llamado á las castas, y sí á. los españo
les y á los indios en los reglamentos de esta materia-, el 
daño que-se teme,, si lo-es,, está-ya- hecho, y no por nues
t ra proposición, 

«Pero Señor, (continuó)', la América tendría', en virtud 
de lo que se apide, diputados elegidos de diferentes mane
ras: confiaría tal vez en unos mas que en-otros-, y ellos 
mismos podrían tener sus- zelós y,sus divisiones. He aquí-
otro mal , que si lo es , y a está hecho, y no por nosotros. La 
América, tiene hoy en este Congres© diputados elegidos de-' 
distintos modos'entresi-, y de distinto modo que los de la pe
nínsula, que tampoco- se- han elegido-todos- de; la mis
ma suerte-. ¿Y quéquerrá mas la América, pocos defen
sores y representantes-elegidos uniformemente, ó el total ná--
mero que le pertenezca ,. aunque en su nombramiento ha
ya habido algunas variaciones,:--y variaciones en su-favor? 
El mas rúítico responderá- muy bien á la pregunta-, res
pondiendo-á esta otra idéntica'que se le hiciese. ¿ Que quie
res mas, quatro pesos duros en quatro solas monedas,: o 
cuarenta duros en monedas de todas clases? 
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Siguió otro señor diputado, y fundó dilatadamente sus 

objeciones en el estado de incivilidad de ios i, dios, en su 
grosera ignorancia , en su esencial estupidez &c. &e. ; ci
tando en apoyo de todo aquelia sabidísima bula, que en 
buenos términos declaró que los indios eran hombres, y 
cierta decisión de un concilio de Lima. A esto contestó ya 
el Sr. Alcocer; y si yo no le doy otra respuesta, asegu
ro á V. M. que no es porque n > haya otra que darle. Pe
ro lo mas sensible es que se hablase aquí insistiendo casi 
servilmente en las huellas del Barón üe Hambolt. Hier
ve la sangre á un buen americano quando le oye citar 
en comprobación de algunas especies relativas á la Amé
rica, no solo por los errores de que abunda, sino por las 
groseras y detestables calumnias que vomita contra aque
llos indígenas malhadados, contra quienes con tanta im
punidad se hace y se dice quanto viene á las mientes. 
Hablando de ellos dice Humbolt: „El indio brutal y tira
no , cruel á impróvido, sin sentimientos de honor ni de 
vergüenza;" y yo digo que es preciso ser todo eso y mu
cho mas para darles tan injustos y tan infames di tados. 
Debo advertir, Señor, q ¡e en lo que hable de los indios 
me contraygo al Perú, porque no tengo las mi mas noti
cias de las demás partes de América. í lumbclt estuvo algún 
tiempo en Lima; se paseó bastante, é bozo en un hospital 
dos ó tres experimentos galbánicos: con io qual se creyó 
autorizado para hablar ex-catedra de todo lo relativo á 
América; y esto no puede ser. Por ahora no diré, si ¡o dos 
palabras respecto á los indios antiguos, y otras dos acer
ca de los de nuestros dias. 

„j Los indios antiguos brutales y tirano?-! Ellos -tenían 
quando los e.pañoles aportaron á sus playas un imperio 
vasto y regido por ciertas leyes, que aunque no perfectas, 
eran quizá mejores y ciertamente mejor observadas que al
gunas de otros pueblos que se dicen cultos. Y para no ha
blar con esa generalidad indefinida, que es propia solo de 
charlatanes, yo citaré hechos que manifiesten sus aptitu
des en todo género, á los que estaré mientras no se me 
presenten otros en prueba de esa absoluta brutalidad, 
que tan brutalmente se les atribuye. Los que llaman bru
tales y tiranos á los antiguos indios, ¿saben lo que era 
el Uáctacamayu del Perú? Era el ministro público destina
do á favorecer y amparar en todo á las viudas y los 



E ] 
huérfanos , cuyas casas se edificaban* por orden del inca in
mediatamente después de la del sol. Véase aquí á los indios, 
brutales y tiranos, que después de su dios á nada atendían 
mas que á los desvalidos; véase á los indios brutales con 
una casa de huérfanos, ó con un establecimiento que ni 
aun la cultísima Paris tuvo hasta el año 1638. Los que 
llaman brutales á los indios ¿ saben de los famosísimos obe
liscos y estatuas de tiahuanacu, de los mausoleos de Cha* 
ckapoyas, de los edificios de Cuzco y Quito, de las for
talezas de Iíerbay y Xáxáhuana ? ¿Han visto los socabo-
nes de Escamora , Chuleé y Abitanis , minerales de oro ; de 
Clioquipiña y Porco de plata;, de Curqhuana de cobre, y 
las magníficas labores de Ancoraimes de fierro? ¿Han vis
to los fragmentos de las grandes acequias de Lucanas, Con-
desuycs, é infinitas otras que, conducían las aguas de los 
profundos valles para regar las altas cimas ? ¿Han visto las 
columnas erigidas para señalar los equinoccios y los solsti
cios ? ¿Han registrado sus huacas ó sepulcros; esto es , los 
ricos depósitos de sus pinturas, manufacturas, instrumen
tos mecánicos de guerra y pesca? ¿Han leído por ventu
ra sus idilios, sus elegías y sus odas? ¿Han sentido algu
na vez la suavidad, ternura y dulcísima melancolía de sus 
inimitables yaravies}... Si todo esto y mucho mas hubieran 
sabido, hubieran visto, hubieran leido, hubieran oido : no 
habrían osado llamar brutal á un pueblo, que nos ha de-
xado pruebas tan recientes é incontrastables de su pericia-
en la escultura, en la arquitectura civil, militar, subter
ránea y metalúrgica; en la hidráulica y agricultura; en-. 
Ja astronomía, en las artes, en la poesía y en la música.. 

. „Y sin entrar en las causas de la decadencia de este 
pueblo , que son bien obvias, diré por lo que hace al tiem
po presente, que los que llamen brutal y esencialmente es* 
tupidos á los indios, no conocerán como he conocido yo 
indios excelentes teólogos, juristas, literatos, matemáticos, 
párrocos, religiosos, escultores, pintores, músicos &c. &c. 
Y por lo que me ha enseñado la experiencia en mi larga 
mansión entre ellos, no temo añadir que si el práctico ze-
íb por el bien público, la fraternal unión, la fe conyugal, 
el respeto á las cosas agenas, la probidad, la recta é in
flexible justicia existen todavía en alguna parte del mun
do, es entre los indios. 

»M que en la opinión comuñ los indios son tenidos por 
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muy rudos; mas para que fuese fundada, era menester qué 
se dixera qué medios eficaces se han puesto para probar si 
generalmente son capaces de algo. Y no dexa de ser un 
cruel insulto mofar porque es ciego á uno á quien se 
puede dar vista. El origen de aquella opinión ha sido lá 
malicia de algunos que han sacado grandes utilidades dé 
haberlo persuadido así á nuestros monarcas, y la ignoran
cia de otros. Porque así como hay quien cree habilísimos 
á los niños de Londres, porque á los tres años hablan el 
ingles, así creen otros que los indios son torpísimos, solo por
que no hablan bien el castellano. 

„Otras muchas é interesantes reflexiones podría aña
dir ; ma lpa ra responder á tales absurdos me bastaría ha
ber recordado desde el principio la sentencia del P. Acosta; 
esto es , de un español acreditado, que conoció á los in
dios mucho mejor que ese extrangero, y que todos los que 
hablan como él. „Quien estima en poco á los indios, di
ce, mucho se engaña." 

„Pero sean tan estúpidos como se quiera ¿"ademas de lo 
he dicho otra vez , añado ahora que este será el modo de 
que dexen de serlo. Quando los indios estén en posesión 
del alto derecho de representar, depondrán sus goberna
dores la insufrible altanería con que los tratan"¿ se digna
rán entonces de hablar y familiarizarse con ellos, y este 
trato irá civilizando á los indios. Su condición seria hoy 
muy otra, solo con que sus superiores hubiesen tenido la 
política de convidar freqüéntemente á comer consigo á los 
alcaldes ú otros indios qualesquiera. Necesitados los indios 
á reunirse para la elección de sus diputados, empezarían 
á gustar el placer de las grandes sociedades; y tal vez se 
empezaría de este modo á cortar de raíz la causa princi
pal de sus atrasos en todo género, que es el ser tan pe
queñas sus poblaciones, y tan aisladas ó distantes unas dé 
otras. Se dedicarían también con mas gusto y universa
lidad á aprender el habla castellana,pues el saberla debe
rá tenerse por uno de los requisitos necesarios para ser re
presentantes. Comenzarían también á usar nuestro trage:: 
cosa de la mayor importancia, y sobre la qual, aunque no 
sea precisamente del caso, quiero hacer una observación.. 
Era de creer que por todos los medios posibles se hubiese 
procurado introducir en los indios el trage español, que no 
ha de considerarse, solo por, el aspecto mercantil , como 



I econsideran los m a s , sino también por el político. Los 
indios en esto, como en lo demás, son distintos y separa
dos de los españoles : y esto ó no se ha visto, ó no se ha 
querido remediar, quando es cierto que tiene tan malas 
y puede tener peores conseqüencias. Así Jos indios usan 
aun casi el mismo trage que vestían quando los subyuga
mos , y en las mugeres hace parte de él la lliclla, ó una 
especie de manta negra que se ponen siempre en señal, se
gún se d ice , del dolor que aun conservan por la destruc
ción de sus emperadores y de su imperio: así como repi
ten quando pueden, y bañados en llanto , la tragedia de 
Atahualpa, el ultimo de sus incas. Pues siendo indubitable 
que aunque el trage, considerado en sí mismo, sea una co
sa bien indiferente, dexa de serlo en ciertas circunstan
cias, no pueden ser otras que las de nuestros indios. Y del 
mismo modo que la vestimenta antigua con que la villa de 
Madrid celebró ¡a proclamación del mas amado de los re
yes nos entusiasma, y recordando nuestras pasadas glo
rias nos impele á imitarlas y á aniquilar á los que tratan 
de obscurecerlas; la antigua y lúgubre vestimenta con que 
todos ios días celebran los indios el «eterno aniversario de 
su esclavitud, los llenará acaso de un furor triste y som
brío ; les recordará sus pasadas glorias y las infelicidades 
y miserias que les sucedieron, y engendrará en ellos una 
sed de venganza que los coasuma sin cesar. 
, „Mueho , muchísimo mas podía y querida decir sobre ios 

indios en este respecto; mas por lo adelantado de la hora, y 
por no molestar á V. M . , lo omitiré. No me pesa que haya 
esta especie de oposición,, pues por ella hay oportunidad 
de desenvolver ciertas ideas que no se podrían manifestar 
de otro modo. Así por exemplo, habiendo el Sr. Morales 
Duarez patentizado la despoblación de América por va
rios censos hechos en épocas distintas, un señor diputa
do dixo que los tales cenaos eran unas patrañas, y que ya 
eso estaba demostrado. En inteligencia de que los censos 
de que se hizo mención no son aquellos tal vez exagerados 
de que hablan -Casas, Roherlson y Ruy nal, sino otros he
chos en tiempos posteriores, y formados con la mayor exac
t i tud; deseo y pido que se presenten los documentos y ra
zones comprobantes de la patraña, así como desearé que se 
exijan á los diputados de América los documentos de lo 
que afirmen en iguales casos. Pero aunque todm los censos 



pretéritos, presentes'- y futuros sean tttía patraña, no es 
patraña que no puede dexar de decrecer la población en 
un pais, cuyos naturales nada tienen ni pueden tener, y 
que en virtud de la Mita destructora son arrancados de su 
casa y su familia , y conducidos á doscientas y trescientas 
leguas para trabajar en hondos subterráneos sin premio y 
sin alivio, cuyos naturales están sujetos á tanto servicio 
personal y á tantas vexaciones; un pais en que la ley mari
daba lo que no se ha mandado jamas en ninguna otra par
te del mundo, esto e s , que los jueces fueran los comer
ciantes , y únicos comerciantes; y en que hoy ya que no lo 
manda, los pone en precisa necesidad de serlo. Tanto es es
t o , que en la misma real cédula (creo que es de 1680, aun
que no lo tengo bien presente), en que se instituyeron los •reí-
partimientos de los corregidores, ó los jueces estanqueros-,, 
se decía que aunque este sistema causaría á la larga la ruina 
del pais y sus naturales, S. M. se hallaba en la precisión de 
adoptarlo, porque según los informes que se le daban de no 
ser así , se originarían males mayores y en menos tiempo, 
Mas yo quiero dar que todo esto sea una patraña también; y 
los pueblos arruinados, líenos antes de familias y hoy desier
tos , que están' á la vista de los que viagen por allá, y que 
he visto y o , ¿son patraña?" 

„La proposición de "los americanos, se añadió, echa por 
tierra toda la legislación de Indias, y deroga todos los pri
vilegios concedidos á sus primitivos naturales.- Habiéndose 
ya respondido á este reparo, yo diré solo que acabada la 
sesión me puse á releer todo el libro seis, en que se tra
ta de los indios, como si no le hubiera leído; y á lo que-
yo alcanzo , no hay una ley sola que se oponga á lo que 
pedimos; y si no que se muestre. Por lo que hace á los pri
vilegios, sí es cierto que estos se derogan en el acto de con
ceder representación á los indios, ya están derogados, por
que antes que V. M; existiera,, estaba-declarado que los 
indios pudiesen'ser representantes, y este es un tercer mal 
que -se- nos imputa sin que hayamos- tenido- ni podido te
ner parte en él. Más para que -vea V. M. la circunspec
ción con queen esta materia han procedido los america
nos; sírvase observar que en sus once proposiciones nada, 
han hablado particularmente de los indios , y sé extraña
rá tal vez que no hayan promovido ei libertarios áe\ tri
buto. No es porque no los tengan sobre su corazón, y 
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no deseen beneficiarlos mas que así mismos; sino porque á 
pesar de mil reflexiones y conferencias, no han encontrado 
todavía el mejor medio de concordar esa justa gracia con 
ciertas leyes y con ciertas consideraciones acerca de su 
mismo interés. 

„Si se accede a esta solicitud, dixo el mismo Señor, 
vendrá un número muy grande de diputados, y aunque 
todos seamos hermanos, ellos son de carne y sangre, ten
drán sus pasiones, y mirarán por aquel pais mas que por 
este. Yo no he citado tal argumento muchas veces indica
d o , pero no puesto con claridad hasta ahora, para decir 
que es muy clara su retorsión; que los señores diputados 
de la península no son espíritus puros; que también ten
drán sus pasiones, y que mirarán por su pais mas que 
por aquel, como pudiera entreverse por el curso de esta dis
cusión,; sino para confesar que no entendí al que habló de 
esta manera. Porque en su mismo discurso, exagerándola 
diversidad deposición de las poblaciones de América, di
xo ser tanta que en fuerza de ella seria de dictamen que 
aunque en España se eligiese un diputado por cada cin
cuenta mil, allá se eligiese por cada quarenta mil uno. Con 
que primero cree que no se puede nombrar en América 
uno por cincuenta mi l , para que no vengan muchos; y lue
go cree que se puede nombraren América uno por qua
renta mil en razón de su topografía. Repito que no lo en
tiendo. 

Por incidencia se dixo antes que en América no había 
ciudades de voto en Cortes, ni las debia haber: porque 
este es un privilegio que se concede á las ciudades por 
sus méritos y sacrificios; y los sacrificios hechos hasta aho
ra por las ciudades de América, que se reducen á eroga
ciones pecuniarias, no tienen comparación con los sacrifi
cios de las ciudades de España, que se ven con sus edi
ficios arruinados, con sus calles desiertas y bañadas en 
sangre. Yo también responderé por incidencia. En quan
to al hecho, en América hay ciudades de voto en Cortes; 
y si no se sabe quantas y quales son, yo no tengo la cul
pa. En quanto al derecho, yo no sé quien se atreva á 
calcular qué ciudades han hecho mayor mérito en sus sa-' 
orificios, las de España ó las de América; porque era pre
ciso calcular qual es el mayor mérito, ¿ el que se hace 
por una necesidad de que no se puede prescindir, ó el 
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aue no obstante ser mas pequeño se hace espontáneamen
te por generosidad y amor puro? O de otro modo: qual 
sacrificio es mas de estimar ¿ el de la sangre derramada en 
una guerra por aquel que si no la derrama perderá no so
lo su patria y su religión {bien que estos nombres para 
muchos casi nada significan) sino su vida, su libertad, sus . 
bienes y su honor; ó el pecuniario hecho en una guerra 
por aquel que ni tiene que esperar de las victorias, m que 
temer de los reveses, y á quien no faltara tal vez quien 
trate de persuadir que puede ser al contrario ? 

„Los americanos, se dixo, desconfian de V. M . , pues 
que no contentos con la seguridad de que en la constitu
ción se les otorgará lo que piden, insisten en que se ha
ga desde ahora. Señor, aunque los americanos que se 
hallan en este Congreso'no desconfien de V. M . , ellos se 
afanan para que no desconfien sus provincias, ó para ase» 
gurar mas y mas su confianza. 

„Un señor diputado dixo: que el llamar ahora nuevos 
representantes americanos para unas Cortes que pueden es
tar disueltas á su llegada, agraviaría tal vez á la misma 
Amér ica ; semejante á aquel que fuese citado á un con
vite habiendo una imposibilidad de concurrir por el in
oportuno tiempo en que se le citó. Esto estaba bueno pa
ra dicho una vez , y expresaba bien la idea; pero repeti
do y recalcado por otros, con la añadidura de que nuestra 
petición es cómica por esa razón, nos pone en necesidad 
de repetir y recalcar la respuesta baxo la misma figura y 
los mismos términos. Si se dixese: „Americanos, las Cor
tes conocen que se os debió haber llamado á este convi
te ; mas quando han sido instaladas el convite estaba hecho 
par los que antes gobernaban, y los convidados ya en la 
mesa; y aunque sienten el dolor de que no hayáis concurri
do desde el principio, y de que probablemente los mas de 
vosotros ni aun para el fin podáis estar; os llaman desde 
que pueden llamaros, os invitan á que vengáis, no solo 
para manifestar que os reconocen y guardan el derecho, 
sino porque quisa las circunstancias proporcionarán con la 
mayor satisfacción de las Cortes que algunos tengáis parte 
en algo. Las Cortes pues desean que veflgais, y que co
nozcáis, aun no verificándolo, quales son sus deseos." ¿Se
ria esto cómico ? O yo no sé lo que es cómico, ó el que lo 
dixo tiene ideas bien diferentes del sentido común: ó quizá 
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«fíxo cómico como sinónimo de americano; de suerte qu e 

pensamiento cómico y pensamiento americano valgan lo 
mismo. 

„Otro Señor hizo dos observaciones. Primera,. que los 
diputados suplentes..-no; tienen los poderes necesarios para, 
entablar esta pretensión.. Para pedir en favor de otro no se 
necesita un poder especial, tanto que esta proposición pu
do haberla hecho un ciudadano qualquiera, de lo que ya 
hay pruebas prácticas. Un ciudadano no individuo del Con. 
greso le presentó dias há una proposición sobre América;. 
V'.. M.. creyó, deberla atender:. nombró para ello una co
misión ; y oído su informe determinó lo que tuvo por con
veniente.. Con que los diputados suplentes son de peor con
dición que qualquiera hombre de la sociedad.. Mas por 
otra parte,, si los suplentes no están bastante autorizados 
para promover.lo que juzguen del bien de la América,, 
f io estarán para gravarla? Y si ni en pro ni en con
tra de la América pueden obrar por falta de poderes, ¿los 
tienen para obrar respecto á la península ? Luego ó los di
putados suplentes tienen la autorización necesaria para in
terponer estas ó semejantes solicitudes, ó son perfectamen
te inútiles, en el Congreso nacional. Segunda,, esta pre
tensión es contraria á la voluntad de la América,. la qual 
se ha- conformado con el número de representantes que 
se le asignó. Sobre lo primero, en que tendría muchísimo-
que decir „ solo recordaré que dicha pretensión es la mis
ma que han manifestado en sus papeles públicos aquellas 
partes de América en que hoy se. puede; hablar con li
l i tad y desahogo.. Sobre lo, segundo, en que tendría mu
chísimo que- decir también „ me ceñiré á advertir que se 
confunden muy mal dos cosas tan distintas como. la. obe
diencia y la voluntad de obedecer.. 

, 5Díxose,. y será lo último de que yo.me haga cargo, 
que nuestra solicitud no debia ser atendida ahora ni nunca, 
por contraria á los reglamentos de los gobiernos anteriores-
Aseguro á V. M.. que de quantas reflexiones se nos han 
opuesto,, no me ha sido nueva ninguna:; ninguna me ha 
sorprehendido sino esta. Confesarse en un cuerpo legisla
tivo y soberano^que una solicitud es jus ta , como, gene
ralmente se confiesa, y no concederla p< rque ,se op< ne á 
un reglamento,, es- un fenómeno bien singular.. Pero no fé 
como el reglamento se deroga por lo que pedimos. Este 



va ha tenido todo su efecto habiéndose elegido íes diputa
dos en el número y forma que prescribe: ya no se habla 
mas de él. Ahora pedimos que para remediar la incom
pleta representación que aquel reglamento señaló á las 
Américas, se extienda á ellas el mismo régimen que sir
vió en la península hasta que aquella se complete. Per
mítame V. M. decirle que quando oí este discurso se me 
renovó muy vivamente la idea de los gatos escrupulosos, 
que después de haberse comido la carne, entraron en mil 
escrúpulos sobre ü les seria lícito comerse el asador. V. M. 
que tiene autoridad para derogar todas las leyes, y muchas 
mas que hubiera si lo creyese conveniente para la salva
ción y el bien de la patria, | se detendría en derogar un 
reglamento si esos grandes intereses lo exigieran ? 

„Señer, si después de lo eme se ha dicho, y de lo que 
se dirá todavía, deben subsistir ó no los motivos alegados 
para negar la proposición de los diputados de América , lo 
decidirá la sabiduría, la justificación y la política de V. M . 
Y lo juzgará también el público, si esta importante ma
teria se pone en el diario de Cortes con la exactitud y ex
tensión que merece." 

Concluido este discurso se levantó la sesión. 

SESIÓN D E L DIA T R E I N T A Y UNO. 

omenzó por la aprobación de los poderes de D. Fran
cisco Garc.es y Barea y de D. Juan Salas, ambos diputa
dos propietarios por la serranía de Ronda y pueblos de 
la costa de Levante, y de D. Joaquín García Urrego, su
plente por la misma : en seguida juraron y tomaron asien
to los dos primeros sen res. 

Quedó aprobada la minuta de decreto presentada por la 
comisión de Hacienda sobre la creación de cédulas para 
el préstamo de cinco millones de pesos fuertes, propues
to por el señor diputado Laserna. 

Se dio cuenta de la segunda representación de D. Jo
sé, Antonio Romero y Pavón , uno de los editores del perió
dico intitulado la triple alianza, en la qual pide que S. M. 
se digne dexarle expedito el uso de su libertad, y la po
sesión del mejor patrimonio que es el honor, baxo l& íor-
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mal protesta que repite de publicar en el número tercero 
de dicho-periódico las dos explicaciones católicas, y el de
creto que S. M. expida á conseqüencia de sus reiteradas 
y sumisas súplicas, conforme Ó la alta idea que el pue
blo español tiene de la justificación de las Cortes. 

Ei Sr. Presiden le: „Señor, la necesidad nos obliga im
periosamente á mudar de ruta. Si V. M. es servido, con
vendría que pasase este expediente á la junta provincial 
de Censura; porque tengo entendido que no está organi
zado el tribunal del Santo Oficio, ni reunidos los minis
tros que lo componen." 

El Sr. Rieses : "Señor,esta es una equivocación, el tri
bunal de Sevilla tuvo que pasar á Ceuta, donde está tra
bajando. Esta es la verdad, y en prueba de ello ha hecho 
ya el juramento de fidelidad." 

Ei Sr. Villanueva : „Señor, en Cádiz no hay mas que 
dos ministros del supremo consejo de la Inquisición; falta 
el decano, que aun no ha venido. El tribunal que está en 
Ceuta no debia entender en esto ¿ porque me consta que 
quando el Rey necesitaba de la censura de algún libro con
sultaba al consejo supremo de la Inquisición, y no á los tri
bunales de. las provincias. Me parece que se está en el ca
so de acceder á la representación del interesado y sus com
pañeros , mayormente quando hacen una exposición cató
lica de las proposiciones notadas en su papel, reducién
dolas á un sentido conforme á la religión. Sabe el Con
greso que yo califiqué las proposiciones de heterodoxas, pe
ro sé lo que Benedicto XIV y el señor Carlos III tienen 
prevenido á favor de los autores que explican en buen sen
tido sus proposiciones censuradas. Por lo mismo juzgo 
que debe admitirse y aun agradecerse esta explicación. 
Ahora si el medio que propone el interesado será ó no 
bastante para remediar el daño que píiede ocasionar su 
escrito, eso lo dirá el tribunal que le juzgue. Sin embar
go , está muy bien que quando se presentó este papel a l 
Congreso se explicase del modo que lo hizo, para que el 

, público ¡?e entere de los piadosos sentimientos que animan 
á V. M. Pero sea qual fuere el juicio así de los individuos 
del Congreso, como de quslquier tribunal, se debe ad
mitir de justicia la explicación sana y católica que da el 
autor á sus proposiciones, el qual debe quedar á cubierto 
de toda ulterior vexacion;. y repito, que le juzgo aeree-
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dor á que V. M. acceda á su nueva solicitud." 

El Sr. lliesco: "En Cádiz hay tres Inquisidores, Ama
rillas, Ibarnavarro y Etenar. Yo no me meto en que el 
escrito sea bueno ó malo; pero es un error el pensar que 
los escritos infamen á nadie, porque donde no hay delito 
no -hay infamia. Ahí tenemos un caso, que es la causa de 
los Cuestas, tan famosa, en la que yo entendí, y por cier
to que no por esto se les siguió deshonor ninguno." 

El Sr. Vi llagóme z: "El modo de proceder de la In
quisición siempre há sido para mí muy misterioso y re
servado , tanto en el modo de enjuiciar, como en el de exer-
cer su jurisdicción. Han sido freqüentes y muy acalora
das las dispatas que ha habido entre el consejo supremo 
de la Inquisición y el inquisidor general sobre á quien 
competía exercer la jurisdicción. No pocas veces el in
quisidor general no se conformaba con la sentencia dada 
por el Consejo supremo. Con este motivo, aunque exista 
consejo de Inquisición, es decir, aunque haya tres indi
viduos (cosa que tampoco está declarada, si el consejo de 
la Inquisición puede componerse de solo tres individuos, 
y que á mí me parece que no, porque hay casos en que 
se necesitan mas) el consejo de la Inquisición por sí sin 
el inquisidor general no puede despachar. 

El Sr. Biesco : El consejo tiene facultades completas 
para todo; aunque haya un ministro solo, hay bastante, 
y tiene las facultades absolutas." 

Ei Sr. García Quintana: "Consta á V. M. que yo expu
se aquellos reparos , y que de sus resultas hubo todo lo qae 
V. M. sabe. Ahora veo el modo de cortar esta discusión 
que ha propuesto el Sr. Villanueva, esto e s , que se ad
mita la explicación del autor; esto me parece muy bien, 
Pero yo a ñ a d o q u e debe el autor confesar su error: esa 
confesión es la que yo hallo faltar. Porque digo y sosten
dré que el tai escrito es herético {murmullo). Aquí se ha 
desafiado á todos los teólogos de España: yo soy un le
go; pero vengo á defender lo que he dicho, y haré cara 
á qualquiera que te'oponga. 

El Sr.. Villanueva : "La proposición es si se debe ad
mitir ó no la explicación del interesado, y no debemos en
trar ahora en disputas de religión. Estos asuntos no deben 
tratarse aquí." 

Ei Sr. Palacios: "Señor, aquí estamos muchos legos; 
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no entendemos nada de eso; no podemos votar con acier} 
to. Este asunto debe pasa?r á esa junta de Censura." 

Hubo gran murmullo, insistiendo siempre el Sr. Gar
da Quintana en que se adoptase la proposición del Sr. VU 
llanueva, contal que confesasen los periodistas lisa y lla
namente su error, se recogiese el papel , y se estuviese á 
las resultas. 

El Sr. Arguelles: „ N o hemos venido aquí á calificar lo 
que es de fe. Estamos ya en el caso en que este hombre 
viene ofreciendo retractación y explicación. Aquí no so
mos ningún tribunal que lo debemos juzga r ; dexénaonos 
de disputas. Con esta representación que hace puede pa
sar ai tribunal que corresponde." 

Se leyó la proposición del Sr. Villanueva. 
El Sr. Oliveros: „ L i junta no tiene facultad ninguna 

mas que la de censurar, y por esto debe ir ai tribunal or
dinario eclesiástico. 

Leyóse otra vez la súplica de Romero. 
El Sr. Garda Herreros: "Las leyes de España pres

criben que quando se presenta un libro para la impresión 
se remita al ordinario, y no al tribunal de la fe. Jamas 
se ha invertido este orden, y los reyes han tenido sumo cui
dado en su observancia: yo reclamo la observancia de es
tas leyes: remítase al ordinario, que si tuviese alguna cosa 
contraria á la religión, ya lo informará á V. M . , y enton
ces V. M. hará lo que tenga por conveniente; pero no creo 
que ninguno, qualquiera que sea, tenga derecho á decir 
delato esta papel á V. M., porque V. M. no es tribunal." 

Se oyó con desagrado la propuesta de si se nombraría 
una comisión del seno de las Cortes para entender en es
te negocio. 

El Sr. Creus: , ¿Señor, V. M. no puede menos de ad
mitir la explicación que hace de sus proposiciones el au
tor de este periódico. Nunca debe reputarse á un hombre 
por herege , si no se obstina en el error. Sin contumacia no 
hay heregía, ya sea que medie una explicación ya sea 
retractación. Mas tratándose ahora de que se sobresea en 
la providencia dada por V. M . , he oido decir que dicha 
providencia es contraria al reglamento, y yo estoy tan le
jos de creerlo así , que antes la tengo por muy sabia y 
justa. No es contraria al reglamento, porque quando se 
trató del proyecto de decreto de la libertad de la imprenta 
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sé dixo por todos que quedaban expeditas las facultades 
del tribunal de la Inquisición. Y quien duda que la Inqui
sición tenia antes facultad para examinar las proposiciones 
que hubiese sospechosas en algún libro ó escrito, y que de 
hecho lo examinaba y mandaba recoger r Estas facultades 
pues subsisten íntegras, porque lejos de estar derogadas, ei 
mismo decreto de la libertad de la imprenta supone y di
ce claramente que quedan en pie. Se dice que el ordinario 
era á quien enviaba S. M. los libros para que los censurase;, 
pero una cosa es hablar de libros antes de imprimir, y otra 
de libros ya impresos. Los primeros se enviaban al ordina
rio ; pero los ya impresos se pasaban al tribunal de la In
quisición. Sobre estos siempre ha entendido el tribunal, los 
ha examinado, los ha juzgado, y ha formado sus procesos. 
En nada pues se perjudica al reglamento con la providen
cia acordada.. Es muy arbitrario el decir que V. M. no cum
ple las leyes mismas que ha establecido. La junta suprema 
de Censura, si tiene alguna autoridad, es una autoridad ci
vil , no eclesiástica, ni apostólica, á diferencia del tribuna),, 
cuyas facultades y autoridad son eclesiásticas y apostólicas 
para examinar si las proposiciones son ó no conformes al 
dogma;, y así es mas propio que quando se trata de si al
guna proposición es ó no contraria á la fe,, entienda de ello-
el tribunal, que es á quien corresponde." 

El Sr.. Oliveros: En prueba de que este asunto no se; 
discutió, haré una observación, que demostrará al mismo» 
tiempo que se procede equivocadamente: quise hacerla pre
sente antes de que se votase la proposición del Sr.Presir< 
dente;, pero se me impidió hablar, clamando que ya lo ha-, 
bia hecho.. Se reduce á que el tribunal de la Inquisición 
jamas informa del estado de las causas de que conoce.. 
En el reynado del Sr. Carlos IV se pidieron en: dos ocasio
nes los expedientes formados contra dos sugítos;-y el: car
denal Lorenzana,, entonces inquisidor general,, se presen-: 
tó al rey, y le persuadió; que desistiese, alegando la inde
pendencia absoluta con que siempre habia procedido el 
tribunal; y el rey desistió, á pesar del grande influxo que 
tenían en sus deliberaciones las personas que habían pro
movido la anterior providencia. Es cierto que en otra cau
sa ruidosa se agregaron jueces de fuera; pero también lo,; 
es que en último resultado ya no.se trataba sino de cier
tas habladurías contra Godoy; porque también estos asun>-
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tos pertenecieron entonces, según se decia, a l a Inquisición^ 
Ahora bien, si los señores que votaron que pasase el ex
pediente del papel de que se trata á la Inquisición, hu-
bieran tenido presente la independencia del tribunal, ju Z . 
go que acaso no le hubieran pedido el que informase á V. M.; 
todo lo qual prueba que no se discutió la proposición del 
Sr. Presidente." 

El Sr.. Arguelles: „El señor preopinante Creus ha di
cho que en nada se opone al reglamento de la libertad de 
la imprenta la providencia acordada por V. M. Voy á pro
bar que sí : primeramente debo anunciar que quando se pre
sentó á V. M. el proyecto ó la fórmula de decreto de lá li
bertad de la imprenta, los señores eclesiásticos de este Con
greso hallaron una falta esencial en el decreto, y se que
jaron porque no se habian comprehendido en las juntas de 
Censura algunos eclesiásticos, diciendo que mezclándose 
muchas veces en escritos políticos asuntos religiosos, era 
indispensable que hubiese en estas juntas cierto numero de 
eclesiásticos. Convencido el Congreso de estas reflexiones, 
determinó y accedió V. M. á que en la junta superior de 
Censura hubiese tres eclesiásticos, y en las provinciales dos, 
para que pudiesen calificar las materias religiosas. Se se
ñaló también, y está expreso en el reglamento, el camino 
que debe seguirse en todos los casos que pueden ocurrir. 
(Aquí explicó el orador el curso ó los trámites de estos ne
gocios. ) El Sr. Oliveros ha dicho que el tribunal no ha 
informado nunca, y que siempre ha obrado con indepen
dencia de qualquiera otra autoridad, mayormente desde 
el reynado de Felipe I I , desde cuyo tiempo los mismos 
reyes no pocas veces se han sujetado á este tribunal. Pe
ro , Señor, respecto á que el autor ha representado á V. M. 
y explicado sus proposiciones, para aquietar los ánimos or
todoxos del Congreso debe admitirse esta explicación, y 
el escrito debe pasar á la junta de Censura para que ha
ga la calificación correspondiente; de este modo V. M. da
rá el exemplo de que es el primer observador de la ley, 
y que el modo con que ha procedido V. M. no es efecto 
de acaloramiento; al contrario, que todo ello no ha sido 
otra cosa que efecto del zelo católico; del demasiado zelo 
que anima á V. M . , bien que por la religión nunca es dema
siado. En fin, mírese como se quiera la providencia tomada 
por V. M. , siempre se hallará que se ha separado del camino 
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aue prescribe la ley de la imprenta. Y reclamo, Señor, el 
reglamento, y V. M. verá que no se dexará de castigar delito 
alguno, porque está prevenido todo quanto puede ocurrir. El 
asunto pendiente es si se debe ó. no admitir la solicitud 
del exponente, y luego se remita á la junta de t Censura, 
y se termine.este asunto como se debe, sin qué sea vist© 
que V. M. haya quebrantado el reglamento, ni que se diga 
que ha entendido en lo que no le correspondia." 

El Sr. Cañedo: „ Señor, las últimas expresiones del s.e-
Sor preopinante rae han prevenido en parte lo que tenia que 
decir. La junta de Censura-deberá examinar si hay ó rio 
proposiciones ofensivas, malignas ó injuriosas ; pero no tie
ne autoridad coercitiva. Declarado por ella que algún escri
to contiene proposiciones de esta especie, corresponde al 
tribunal respectivo el desagravio*) asignación de pena, según 
las circunstancias del ofensor y del ofendido., ^ .par t icu lar 
injuriado debe recurrir al tribunal civil para entablar la ac
ción de injurias contra el autor. Pero quando el público es 
ofendido, ¿quien ha de promover esta causa? ¿En que tribunal 
se h a d e calificar la ofensa? 

„ Señor, repito lo que he dicho ya .'ihuchás veces Y en es
ta parte está, á mi entender, muy defectuoso éí reglamento 
d é l a libertad de la imprenta, es necesario un.' agente pú
blico que reclámelos insultos contra el Gobierno-,'la "reli
gión y las costumbres. Pero en el caso, en qüestion, V. M . 
no puede desentenderse de tpmar providencia, pues consta 
expresamente de nuestras leyes de Partida que el soberano 
Jo puede hacer de oficio, sin que, preceda denuncia ni acu
sación , quando por sí mismo tiene noticia de delitos públi
cos : tome, digo, aquella resolución que convenga á la causa 
pública. Y pues se trata principalmente de ofensas á la re
ligión y á la moral, V. M. deberá mandar que el périódiep 
se pase á tribunal competente para que se califiquen las 
proposiciones que contiene. Prescindo de que vaya ó no al 
tribunal de la Inquisición j pero sea, qual fuese !a providencia 
que de nuevo se acuerde , no puedo menos de .advertir que 
aunque no puedan dexar de ser muy agradables á V. M. las 
expresiones de que se vale el autor para manifestar su catoli
cismo en la explicación que hace de ías proposiciones que lia-
m ron la atención de V. M . , no pueden menos de ser á V. M . 
muy ingratas aquellas en que supone que V. M. ha proce
dido en este asunto con acaloramiento y demasiado zelo 
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„ E n esto tío convendré yo nunca. V. M. se ha visto 
en l a necesidad de tomar providencia : lo ha hecho con res. 
pecto á las proposiciones sin consideración alguna k su au-

A tó r , ái quien no se conocía, ni por lo que á mí hace sé 
todavía qúiettés. Y la deliberación dé V. M . , prescindiendo 
dé las calificaciones del escrito que no corresponde hacerse 
aquí , ha sido sugerido por los principios de religión y dé 
buena filosofía; y es enteramente conforme al dictamen del 
¡sabio y moderado Benedictino Feyxoo sobre la misma ma
teria y expre-iones del periódico, como puede verse en él 
tonto IV carta XV Sobre lbs filósofos materialistas.'* 

El «Sr. Anér„ Señor: una de das cosas principales que 
ocasionaron la conmoción del Congreso en el último dia,fué 
el decirse que V. M . había procedido con acaloramiento en 
mandar pasar5 el papel á la Inquisición. Es, pues, preciso ma-
hifestár que V. 'M. pBtíedió como Corivenia en virtud de las 
facultades que le'coriéédep las leyes, Cuyo órdert se dixo que 
se habia invertido por V . M . Señor, invertir el orden de las 
leyes, es hacer contra loqué ellas prescriben. Aquí nada se 
ha hecho contra lo prescrito por las leyes. Estas previenen 
que quando sale á í Ü z á l g u n papel que contenga máximas 
irreligiosas, se le debe'delatar al santo tribunal de la Inqui
sición. Pues esto es cabalmente lo que V. M. ha practicado. 
El papel que se ha delatado contiene máximas contrarias 
k lo qUe nos enseña la religión : el mismo autor lo confiesa: 
dice que süspalabras pueden inducir á un sentido contrario 
del que tienen : estas palabras 1, pues , ó expresiones deben 
examinarse por el tribunal á quien coi-responde. Este no es 
otro que él déla Inquisición, que está reconocido y au
torizado por nuestras leyes , las mismas que hemos jura
do y que ciertamente ño se han derogado. Luego V. M. 
no procedió acaloradamente en enviarlo á la Inquisición. 
Y, M . l o envia á este t r ibunal , ño porque haya calificado 
y a de irreligiosas las expresiones dé este escrito, sino 
porqué se ha ! dicho que las córitenia tales. Y én esto "VVM. 
hizo lo que debía. Al soberano toca entender en todos los 
asuntos que pueden contribuir al trastorno de las leyes fun
damentales del estado; de las quales es una la de la religiort 
católica. Se ha creído que dicho papel contenia proposicio
nes contrarias á la religión: luego toca á V. M. el enten
der en semejante asunto. Se ha dicho que ningún diputa
do debia denunciar semejantes papeles á V. M . , yo digo 
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auecíebe, y^queestá obligado á, hacerlo siempre que se trate 
de im papel que contenga máximas subversivas de las le
yes fundamentales del estado. Tampoco faltó V. M. á ia ley 
de la libertad de la imprenta .no: enviando el papel á lajunw 
ta de Censura. Mas digo que aunque V. M. no Jo hubiera 
enviado al tribunal, ni tampoco á ia junta de Censura » sipo 
que hubiese nombrado Y . M. una comisión ó un nuevo tribu-a 
nal, no se podia decir que V. M. contravenía álas leyes. JJn.^ 
exemplo reciente tenemos de esta verdad. ¿ Que hizo V. M. 
en el asunto del marques del Palacio ? Podía,enyiarÍQ> áalguflfc; 
tribunal de los del reyno que podia entender muy bien m,> 
dicho asunto, por np estarfuera de ¡ los límites de suatribur.; 
cion. Pero V. M. tuvo á bien tomar otra providencia, que fué 
nombrar una comisión de fuera de las Cortes encargada de 
este solo asunto. También dio sus explicaciones el marques; 
también dio buen sentido á las restricciones que habia pues-, 
to al juramento, y aun se obligó á prestarlo lisa y llananieni. 
te conforme está mandado; Mas V. ; M> rio por eso retroee* 
dio de su primera providencia. ¿ Y se dirá por esto que V . M . 
procedió entonces con acaloramiento ? Nada de esto. El mar
ques había injuriado la soberanía de V. M . , y por esto no 
quiso V. M. desentenderse de asunto tan grave. Parece quW 
estamos en el mismo caso. También b.a Ánjujriado.á lavSoW 
ranía este - autor presentando, i M*¡ Mi este papel , cuyas ex-
presiones son subversivas de todo orden- ¿Será pues la pro-: 
videncia que se ha tomado nacida del acaloramiento ? Si no 
se hiciera así, dexartamos.de.ser españoles y,católicos. ¿Por 
ventura necesitan nuestros soldados ¡españoles de las máxi« 
mas que pretende imbuirles coautor de este papel para pre-¡ 
sentarse con.valor á batirse con los enemigos? Gtué , ¿ao han 
peleado hasta ahora sin ellas con el valor mas heroico y de
nodado? ¿Los heroicos -..defensores .de'Zaragoza y Gerona 
tuvieron necesidad de esas máximas para arrostrar la muer
te con la firmeza propia solo 4e. tos-héroes/í-í Para sufrir con; 
una constancia que no tiene exemplo-todos los rigores y 
calamidades de la guerra, del hambre y de la epidemial 
¿Serán pues necesarias estas máximas ? Nada de esto, Señor. 

„ Por lo que hace á la retractación que ha hecho el autor, 
dando un sentido genuino y católico á las proposiciones que 
seguramente nó lo tienen, ya «abemos lo que vale la retrac
tación según las leyes. La explicación que ha dado d a n t o s 
debe tenerse en consideración por V, Mw para que no toras 
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éitá pféfi(lén'Giac^-quanto' á su persona j pero-ei'papel áe«: 
be pasar al tribunal como ha decretado V. M. para q u e 

obre según le corresponde por sus facultades y obligaciones. 
Con; Y'. M. ha cumplido el autor; pero no con el -tribunal,, 
A s í , piles j es mi dictamen' que pase al tribunal este pap e l a 

para que lo examine debidamente si puede correr ó n o , y 
teme en este 5asunto las providencias que juzgare conve
lientes." 

El Sr, Tortero: „ Señor, esta qüestion está reducida al 
¿buso qué según Se dice se ha hecho de la ley de la libertad 
dé la imprenta. Esté abuso, pues, debe castigarse según pres
cribe la misma ley !, y no de otra rnanéra. Aqur tratamos de un 
autor que ha mezclado materias de religión en un asunto 

{eolítico, y que^se supone haber faltado a l o prescrito por la 
ey. Pues en virtud de esta ley debe procederse en este ca

so. Por consiguiente debe remitirse este papel* á la junta dé 
Censura, que es lo que dice la ley , para que en virtud de 
«lia proceda al examen y demás que está prescrito. Ast ere» 
yo que ño hay lugar á deliberar en esta materia*" 

Apoyaron este parecer varios señores diputados. 
El Sr, Espigar „Eas proposiciones que se presentaron fe 

V". M. sin la menor duda tienen mucho de imprudentes, so
fera de imaginación, y falta de juicio. Hay mucha obscuri* 
dad en ellas ;péró por fófturía ya su autor se ha presentado 
& V. M . , dándolas un ¡sentido católico, y protestando los 
mas nobles sentimientos de probidad y catolicismo. Mas 
debo advertir que con este motivo se han vertido* ideas muy 
inexactas. Se ha dicho-que había ya retractación dek autor* 
Betractacibn es 4 u ando se confiesa un error que antes no 
se había conocido.Es asi que él autor de esta;obra ha sen
tado que sus proposiciones no las entiende en el sentido que 
justamente ha excitado el zelo dé V, M. í las ha interpreta
do de otro modo que se habían interpretado enceste Congre
so por algunos señores diputados, de cuya exposición resul
tó la conmoción de ánimos en el mismo. Podría en esto ss-
guirse un camino: que no embarazase ni la ley declarada 
por V. -M-; sobre la libertad de la imprenta, ni tampoco el 

' curso del tribunal dé la- Inquisición. Este no está más que pa
ra auxiliar al consejo nato de los obispos, que ?on los defenso
res dé la - fey zeladores de su pureza. A- los inquisidores sé 
les dio una jurisdicción que debían exercer de acuerdo con 
los obispos ¿que son los inquisidores natos j de manera que 
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el ordinario era un consejero nato que tenia un derecho de 
asistir al tribunal de la Inquisición, y juzgar las causas pro
pias de é l ; y aunque la Inquisición pretendió que se caus 
eara para.entrar á juzgar las causas, y por haberse negado, 
los obispos á la calificación que se pretendía no se haya he
cho , sin embargo el derecho de los ordirarios es mas legí
timo. El derecho del obispo es divino, el de la Inquisición 
es positivo ; por consiguiente no pueden los obispos desen
tenderse de este derecho, á no separarse de la autoridad di* 
vina que tienen.... Se presentó este papel; y dice V. M ; , sin 
embargo de las penas civiles ¡en que puede haber incurrido 
el autor , pase a l a Inquisición. ¿Pero en donde está el • tri» 
bunal ? En Gádia no existe.. Existen dos inquisidores : se ha 
d ichoque hay tres $ y aunque haya tres, , n© existen exer-
ciendo encuerpo sus funciones: no exi-tenjuzgando;y has
ta que el Gobierno Jes diga: pónganse ustedes en exercicio 
de sus funciones, no lo harán. Pero lo cierto es que no ha lle
gado este caso ; y qae hay un inquisidor nato y divino, que 
está en el exercicio nato de sus facultades, que es el obis
po , á quien le toca como un derecho privativo y exclusivo 
conocer en estas materias de inquisición. Pues , Señor, ¿que 
debemos hacer en este caso? Supuesto que este inquisidor 
divino tiene autoridad, ¿hay mas que remitirle; este papel: 
que Vi. .M¿ dice que se remita á la Inquisición ? D e este mo
do se salva el remitirlo a l a Inquisición como ha decretado 
V. M . ; y así en caso que no se admita la preposición de 
V, S« ( dirigiéndose al Señor Presidente), propongo que este 
papel se remita al ordinario'para que lo. examine. 

Seguidamente escribió el orador su proposición. 
El Sr. Barón de Antellá : „ No tengo inconveniente en 

que pase este papel al ordinario 3 pero sobre el modo de po
ner el decreto voy á hablar un poco. El autor del papel quie
re manifestar á V. M, el sentido dé sus/proposiciones; y 
¥ . E parece que está convencido ya de éh No me detendré, 
pues , en este particular. Pero el autor díbe que la decisión de 
V. M. fue acalorada j y si en virtud de esto se dice ahora 
que el papel no pase al tribunal; me parece que V. M . se 
hace muy poco favor. Decir que- ¥v M:> procedió con calor 
es indecoroso , y no debe tolerarse. Si-esto se dixese siempre 
que se discute algún- asunto con caler; tendríamos que la 
misma ley delá libertad dé laimprenta sufriría esta nota, y no 
solo aquella ley ̂  sino todas las que ha establecido V. M. Es-
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toy c.orrierite=«en que no,,se siga perjuicio alguno al autor, 
con la providencia que tome V. M . ; pero en quanto al mo
do de poner el decreto, soy de opinión que se exprese que? 
habiéndose enterado V. M. de que no existe ahora el tribu
nal , ha determinado que pase al ordinario, según se pres
cribe en el articulo quinto del reglamento (el qual leyó. ) 
En éste artículo se dice claramente que debemos arreglarnos 
en estjs asuntos k lo dispuesto por las leyes. Por este artícu
lo quedan en pie los tribunales; y á ellos toca, según las le-

-yes, juagar de estos asuntos. Es menester mucho tino en es-
tas cosas. Las provincias {con dolor lo digo) no han tomad* 
á bien la libertad de la imprenta (murmullo); lo digo solo pa>» 
ra que se vea el tino con que se debe proceder; digO y re
pito , aunque con dolor, que algunas provincias no han re-
recibido esta ley con el aplauso que aquí. No trato ahora de 
expresar mi opinión acerca de esta l ey ; y así concluyo di
ciendo que este papel pase al ordinario." 

El Sr. Morros: Señor, para que no suceda lo que ayer 
sobre la remisión de este papel, debe V. M. recordar lo que 
pasó quando el incidente del marques del Palacio. Las solas 
palabras restrictivas que puso al juramento, fueron causa 
de que V. M. tomase la providencia de nombrar una comi
sión ó un tribunal nuevo para que lo juzgase. A pesar de que 
el marques quiso explicar, y en efecto explicó sus palabras, 
dándoles buen sentido ; á pesar de que se allanó y ofreció á 
prestar él juramento conforme está prescrito sin restricción 
alguna, no obstante V. M. siempre se mantuvo firme en 
que fuese juzgado por la comisión que nombró alintento. 
Lo mismo pues debe practicar V. M. en el caso presente." 
No debe en manera alguna variar la resolución que sabia
mente ha acordado. De lo contrario no habrá firmeza en los 
decretos y acuerdos de V. M. Esta firmeza es ei apoyo que 
asegura la-observancia de las leyes. Es pues mi dictamen 
que no se haga variación alguna en este particular, y qué 
se esté á todo lo mandado." 

ÉISr.J&orrull: „Mi parecer es que V. M. no sé separé 
de lo que tiene ya acordado. H e oido dudar aquí si habia ó 
JIO consejo de Inquisición. Supongamos que no están aun 
reunidos los vocales necesarios; pero está formado el tribu
nal de Sevilla: y así podría verificarse el decreto de V. M. 
pasando este asunto á este tribunal, que es el que está cor
riente. En l a presente-discusión he advertido algunas equi-
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vocaciones que debo deshacer. He oido que el tribunal de 
la Inquisición es independiente; que no da informe á V.:'M.j 
áue con este motivo V. M. ha querido tener conocimiento 
ele algunas causas, y que el tribunal no ha podido hacerlo: 
esto es cierto respecto de algunas causas; pero de losdi-
bros y papeles que se mandan imprimir, era la práctica 
que antes de publicar un libro, cuyas proposiciones ofrecían 
alguna sospecha, se mandaba pasar al consejo de Inquisición 
por el ministerio de Gracia y Justicia; y por el mismo infor
maba á S. M . , no para que S, M. determinase y resolviese, 
sino para que tuviese conocimiento del modo de proceder 
del tribunal de la Inquisición, 

„ A mas de todo esto hay una razón política para que 
V. M. no varíe la providencia que ha tomado. Por desgra
cia han quedado sin publicarse las sesiones de este augusto 
Congreso hasta el dia 16 del mes pasado , y por consiguien
te lo han quedado las importantes discusiones acerca del re
glamento de la libertad déla imprenta. Las noticias que han 
llegado á las provincias aóerca de esto han sido muy obs
curas. Se ha creído en ellas generalmente que se había qui
tado el santo tribunal de la Inquisición , lo que ha causado 
no poca sensación. Y así para que se vea si subsiste todavía 
el tr ibunal, y que V. M. no ha pensado en aboiirlo, con
viene que se lleve adelante esta providencia." 

El Sr. Villafane: „ Señor, nada hace mas honor á qual-
quier juez : mucho mas á V. M . , que es el tribunal superior 
de la monarquía española, que el mejorar una declaración 
•que debe mejorarse. Todos los que dicen que debe modifi
carse la orden dada por V. M . , no dicen por eso que no 
pase el papel á tribunal alguno, sino que se proceda en es
to conforme á lo prescrito por V . M. en el reglamento déla 
libertad de la imprenta. Entre los mismos que se oponen á 
que pase al tribunal, unos son de parecer que pase al ordi
naria , otros que á la junta de Censura. Con que se colige de 
esta variedad de opiniones que el asunto es dudoso , y que 
no es tan expedito como algunos han querido suponer. V. M. 
mismo en el hecho de admitir el recurso, ha dado á enten
der que podía mejorarse, y aun acaso revocarse la resolu
ción acordada, porque esta es resolución y no es ley. Por tan
to pido á V. M. que se pregunte si está bien discutida la pro
posición del Sr. Espiga y y caso que se apruebe y se pase el 
papel al ordinario, este informará á V. M. sobre el particular." 



El Sr..R&vira. „Señor, el autor de ia triple alianza pare, 
ce que ha escandalizado ios oidos de algunos de los diputados 
deV. M. en la memoria que ha presentado aclarándolas ex
presiones de su papel núm.% con la expresión de que V. M. 
en ta sesión antecedente, en que lo remitió al tribunal de 

•la:santa Inquisición , procedió con acaloramiento j y conclu
ye con que usando de piedad, tenga por sincera su profe
sión defeísobre el artículo de que trata en é l , y que se re
voque aquella providencia. Yo soy enemigo de que se em
plee el tiempo en largas discusiones, fuera de aquellos asun
tos á que somos llamados, y que forma o el carácter de nues
tra representación nacional. Pero sí diré que esta voz no es 
ofensiva entendiéndose como debe; y rae explicaré con un 
hecho acaecido en el concilio de Pistoy-a, como consta de 
sus actas. Dixo uno de los teólogos que lo componían, con
vencido por otro con un texto de S. Agustín , hablando de 
Gratia, que el Santo quando escribió aquella sentencia te

mía la testa riscaldaia, á que le respondió otro de los que 
componían aquella asamblea , que con esta expresión hacia 
honor á dicho Santo; porque daba á entender el ardiente ze* 
lo y el amor que tenia á la religión quando la estampaba. Y 
esto dan á entender sus mismos hijos y la Iglesia , quando 
Jo pintan con un corazón en la mano, arrojando llamas, sím
bolo de su encendida caridad, y del encendido y acalorado 
áselo por la religión. Por lo tanto no tengo por injuria hecha 
1 V, M. el decir que procedió con acaloramiento: antes bien 
lo tengo por un honor que hace al Congreso ; suponiendo 
que ai oír que se hería en uno de los artículos de nuestra 
creencia, se enardeció, y subscribió que se pasase al tribu
nal de la fe. Señor, dichosos aquellos tiempos en que al 
verse el menor amago con que se atacaba alguno de los ar
tículos de nuestra creencia, la Iglesia santa se cubría de lu
to ; las vírgenes sagradas redoblaban sus oraciones; los sacer
dotes derramaban entre el vestíbulo y ei altar incesantes lá
grimas ; los obispos se juntaban en concilios, y los reyes se 
ponían á ia frente de sus exéreitos, llevando por divisa de 
sus combatientes las imágenes de Jesucristo y su Madre,' 
santísima. ¿Y seria deshonor este acaloramiento*. Oxalá que 
se renovase en nuestros tiempos un proceder tan religioso, 
y que en nada fuésemos mas acalorados "que en defender la 
religión santa de nuestros mayores, que tan solemnemente 
hemos jurado , y cuya defensa espera de V, M. toda la na-i 
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cion Me parece, Señor, que el Congreso debe admitir la 
proposición del Sr. Espiga, y que el impreso pase al señor 
obispo ú ordinario del territorio, para que. lo vea y cen
sure , usando de toda la benignidad que dispensa la Iglesia 
en semejantes casos. . 

„ Y habiendo oido que solo se hallan en la ciudad de 
Cádiz tres señores inquisidores, y que aun no está formado 
el consejo de la Suprema, pido formalmente que se pase un 
oficio aí consejo de Regencia, para que mande que á la ma
yor brevedad se reúnan todos los emigrados que sea posible, y 
formen el Santo tribunal de la fe, y trabajen en su propio ins
tituto , y mucho mas en unos tiempos en que tanto se ne
cesita para lustre de nuestra religión. Porque sin religión 
no hay estado, y el estado con religión podrá vencer á sus ene
migos, cuya arma mas poderosa es la impiedad y el desar
reglo de las costumbres. Y que vea todo el mundo que nos 
gloriamos de ser católicos." 

El Sr. Gardillo: „Señor, qualquiera cosa que pueda 
yo decir será siempre en obsequio de la libertad , á fin de 
que se destierren los abusos que por tanto tiempo hemos es
tado sufriendo por la tiranía del Gobierno. No se crea esto 
impropio de mi profesión , ni de mi carácter de eclesiástico, 
ni del de pastor. No puedo menos de decir á V. M. que 
quando se trató aquí largamente el asunto de la libertad de la 
imprenta, se manifestaron con esta ocasión los motivos que 
se habían pretextado para su prohibición, en perjuicio aca
so de la pureza de la religión,y de la felicidad de los pueblo-
prohibición que impedia corriesen los principios liberales de 
los derechos del hombre, que arrancaba demuestras mam s 
ciertos libros que podian sernos importantes para'sostener la 
misma religión y extender los fundamentos de una verdade
ra política. Si estos fueron los principios de V. M. creo que 
se deban sostener, y que lejos de cohartar la instrucción, 
pública, se debe promover quanto mas sea posible. 

V. M. ha abierto los oídos á la queja de un señor di
putado, que delató una expresión contenida en ese papel, 
porque le pareció poco católica, y al mismo tiempo ha te
nido á bien contemplarla como perjudicial. El autor se ha 
resentido: ha dicho que se perjudican sus intereses: que se 
ofende á su honor : que se le vulnera en su fe; y asimismo 
que la providencia, no solo le perjudica á é l , sino que es 
trascendental á toda su familia. Yo juzgo que tiene razón, 
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porque si se gradúa aquella expresión de heterodoxa , esto es 
bastante para que en cierto modo quede obscurecido lo acri
solado de su fe, se ofende a todos los que escriben; y si son 
sus expresiones qual se han presentado, debe reprehenderse 
de un modo que no se aten las manos á los sugetos que es-
tan muy lejos de ofender la religión , y de que tanto nece
sitamos en la presente época. Por lo mismo es menester que 
tome V. M. una providencia que en cierto modo le satis
faga por las expresiones con que se ha tratado á este suge-
to. En este supuesto, Señor, yo no puedo menos de hacerme 
cargo de que no es á V. M. á quien se ha confiado el depó
sito de la fe, sino á la iglesia, y esta tie ne otro tribunal á, 
quien corresponde examinar si esas proposiciones son cen
trarlas ala fe. Fundado en este principio, que es innegable, no 
puedo menos de decir que la delación que se hizo aquí por 
un señor diputado fué intempestiva, y que V. M. debió ha
ber mandado que la hiciese en el tribunal correspondiente. 
V. M. admitió la delación, y obró conforme su autoridad; 
pero yo no sé-qual haya en V. M. para esto, y por lo tanto 
no debió admitirse ( murmullo ) . Estamos en el caso de ha
blar conforme á estos principios para que quede á salvo el 
honor de un ciudadano. Se ha dicho aquí que' es una retrac
tación lo que manifiestan en esa representación. Para que fue
se tal retractación era preciso que ese ciudadano hubie e reco
nocido sus errores j estos no resultan ni por su confesión, ni 
por ia declaración de V. M . , pues la opinión del señor co-
diputado no tiene validación alguna para esta declaración,, 
pues no tiene mas lugar que la de un acusador;-Si se consi
dera también la costumbre de la iglesia por todos los siglos-
basta la execucion del tribunal de la fe,, tampoco la cosa de
be pasar á ningún t r ibuna lporque si no hay error , es inú
til y y s i lo h a y , véase lo .que sucedía en los primeros tiem
pos: entonces ú se veía un error, se llamaba á su autor á los-
mismos concilios , y si se retractaba no habia lugar .á nada;; 
pero aquí ni aun á eso hay lugar, porque no hay error en 
mi concepto; no hay mas que obscuridad (.murmullo ) . Yo'' 
en mi lugar no puedo menos que subsanar en quanto pue
da la opinión del autor: no puedo prescindir de que-estames 
en tiempo de guerra, y que se debe animar por todos los 
medios posibles ei valor del soldado. Pero aunque hubiese 
aquel deli to, cosa que no presumo (pues estoy persuadido 
que el señor co'-diputado no será el único que tenga religión. 
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v si verdaderamente hay aquí principios contrarios á ella, 
no puede meaos que se haya hecho ya la correspondiente 
delación ). Así pues, V. M. debe reposar sobre aquella au
toridad, y particularmente quando el autor hace esta expli
cación en su representación. Si hay todavía en este augus
to Congreso algún escrupuloso , debe pasar al tribunal cor
respondiente ; y digo mas , no solo debe hacer delación de 
este escrito, sino también de todos los demás señores dipu
tados que sostienen las mismas ideas f murmullo ) . 

El Sr. Arguelles: „ Señor, reclamo el orden. El Sr. Quin
tana ha herido en lo mas vivo á este ciudadano." 

El Sr. Gallego: „ Mil veces he querido hablar en esto, y 
nunca se me ha concedido. La cosa mas difícil que se nos 
ofrece es desprendernos de nuestros propios sentimientos. 
Aquí somos muchos clérigos, entre los quales yo me glorío 
de ser uno , y se tratan las cosas unas veces como en un con
cilio , otras como en nuestro verdadero instituto. Es menes
ter que nos despreocupemos, y tengamos presente que tene
mos en frente á los franceses; na nos suceda lo que á los 
paleólogos de Constantinopla que estando tratando de asun
tos de religión, se apoderaron los turcos de la ciudad, y fue
ron pasados á cuchillo. Aquí debemos tratar los asuntos co
mo ciudadanos, no como eclesiásticos." 

El Sr. Cañedo : „ Señor, por mí , y á nombre de los in-' 
divídaos eclesiásticos de este augusto Congreso, no puedo 
menos de reclamar el agravio que se nos hace én imputar
nos la distracción de las deliberaciones hacia objetos incon
ducentes , y la detención de las discusiones en perjuicio de 
la causa pública, qué únicamente debe ocupar la atención de 
V. M . para la salvación de la patria. Pido á V. M. se decla
re si los diputados eclesiásticos han correspondido á su obli
gación y á la confianza que merecieron al pueblo, desem
peñando su honorífica comisión con la mayor exactitud 
y moderación á competencia de todos los demás individuos 
del Congreso. Suplico á V. M. que se reconozcan las actas 
délas Cortes, y se vara quienes han ocasionado las distrac
ciones y detención de las deliberaciones en objetos menos 
conducentes á la salvación da la patria. Allí se verá la cir
cunspección y moderación con que se han conducido los 
eclesiásticos que siempre, y ahora mas que nunca,han acre
ditado con obras su ardiente deseo por el bien público, y 
que todo lo sacrifican gustosos al bien de la patria. Si, Señor: 
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allí se verá que los males de que se queja el señor pree-pi. 
nante tienen otro origen muy conocido ; á saber : el empeño 
de que cada uno quiere que prevalezca su opinión. Yo creo 
que todos irán conducidos por el deseo del b ien; pero es 
preciso conocer que el aspirar y empeñarse en esclavizar 
la opinión de los demás para que se conformen con la suya 
es un gran ma l , es el origen de los que se reclaman, es un 
efecto del amor propio ; aunque repito, supongo, que cada 
uno desea lo que le parece mejor. 

En seguida el señor secretario leyó la proposición del 
Sr. Espiga ; y dixo: 

El Sr. Oslolaza: „ Señor, el tribunal dé l a Inquisición 
de Sevilla existe, y está actuando en Ceuta. V. M. no pue
de alterar sus decretos: el Sr. Barón de Antella ha manifes
tado que según el reglamento de la imprenta no ha perdido 
aquel tribunal sus derechos, ni se le puede quitar lo que 
le corresponda. A él se debe mandar este asunto, con los dos 
memoriales, para que no se le siga perjuicio ; porque no se
rá justo que á pretexto de que los obispos son inquisidores 
natos se le despoje de sus facultades. Soy de opinión que no 
puede revocarse el decreto de antes de ayer." 

El Sr. López del Pan : „ Creo que la votación debe re
caer sobre ú se hará lo mandado ó n o , que es á lo que se, 
refiere ei memorial ó representación." 

El Sr. Morales Gallego : Después de haber referido en 
extracto la solicitud del autor, pidió que se leyesen las súpli
cas de los dos memoriales del mismo. • 

So leyeron; y luego se preguntó si se sobreseería ó no 
en la providencia acordada por S. M. de pasar el número 2 
de la Triple Alianza con las representaciones del autor al 
tribunal de la Inquisición. Se acordó que no sé sobreseyese, 
y que pasasen al tribunal dichos papeles. 

El Sr. Obregon : Presentó por escrito tres proposiciones, 
que quedaron admitidas á discusión, y son las siguientes: 

Primera. S 2 reservarán las Cortes generales y extraordi
narias de España é Indias el premiar á los descubridores en 
la América de minas de azogue, y darán el mas considerable 
al que halle l-a.raa; rica y útil. 

Sogunda. Exhortarán las Cortes al Poder executivo para 
que encargue á los tribunales de Minería de las An;ericas 
la exacta observancia de esta importautí-itna determinación 
estimulando su a.íelanto. por todos los medios que consideren, 
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conducentes, dando parte con puntualidad por medio del 
Poder executivo al Congreso nacional. 

Tercera. Premiarán las Cortes generales y extraordina
rias á los químicos y mineralogistas de la Europa que des
cubran <ó inventen el modo de beneficiar los metales COHÉ 

menos cantidad y la menor posible pérdida de azogue. 
Y se levantó la sesión pública. K 

SESIÓN D E L D I A 1,° D E F E B R E R O 

eida una representación de la junta de Gobierno cíe ía 
sierra de Ronda , en que "felicita á las Cortes por su instala
ción, tomó la palabra el Sr. Garces, diputarlo de aquel par
tido ; y después de una larga relación del principio , progre
sos y estado de la insurrección dé la sierra, concluyó pi
diendo eficazmente socorros para aquellos beneméritos es
pañoles que sostienen con el mayor tesón y á costa de los 
mayores sacrificios la sagrada causa de la independencia y 
libertad nacional. 

Leyóse en seguida el voto del Sr. Vázquez de Parga, 
expresando las razones que tuvo para oponerse á que se 
sobreseyese t n el decreto dado contra el número segundo 
del periódico intitulado la Triple Alianza. 

Leyó igualmente el suyo el Sr. Oliveros, reducido á que 
en virtud de lo prescrito en el reglamento de la l ibertad dé 
la imprenta debian las Cortes remitir por medio del conse
j o de Regencia dicho papel á la audiencia de Sevilla, pa ra 
seguir en todo el orden prescrito por la ley ; y protestando 
contra lo resuelto, pidió que se insertase este voto en las actas. 

Se leyó también otro del Sr. Becerra, concebido en 
iguales términos, que pidieron firmar vanos señores dipu
tados , y otro firmado ya en el mismo sentido por los seño
res Rocafull, Muñoz Torrero, Caneja, Aguirre , Feliu, 
Valcarcel Dato, Rodrigo, Maldonado, Cerero, Herrera, 
Suazo,' Clemente, Teran , Couto, Calatrava, Polo Cata
lina , Gol/in, Escudero, Alcocer y Quintano. 

En seguida se anunció el fallecimiento del marques dé 
la Romana, general en gefe del quinto exército, ocurr ido 
en 23 de enero en el p leblo de Cir taxó, y con este mot i 
vo dixo 



El -Sr. Traver-. „ Señor , no puedo menos de pedir i 
V. M . que para perpetuar la memoria de este digno héroe 
de la nación, se nombre una comisión que diga el monu
mento que debe erigirse á su memoria, y señale las honras 
á que se ha hecho acreedor por los servicios de que le es 
deudora la patria." 

El Sr. Mexia: „ Nada mas justo que estimular á. los 
valientes que se sacrifican por la patria. Pero V. M. tiene 
otrd modo de recompensar, y. es el.de su agrado superior. 
Para merecer este agrado se han sacrificado los héroes. El 
odio que Bonaparte ha profesado al marques de la Roma
na ha sido tan to , que llega hasta lo sumo. El ha sido el que 
ha burlado los planes de Napoleón, atravesando los mares 
para venir á salvar su patria. Todos han visto que nada ha 
dexado de hacer para contribuir á su salvación. Por tanto 
V. M. sea el único cronista que transmita á la posteridad 
las acciones de este general, gloria del nombre español. Y 
para que no parezca que el Sr, Traver movido del paisa
no ge ha hecho 1a preposición , me he determinado k apo
yarla, pidiendo que pase á la comisión de Premios para que 
con la mayor brevedad se exija ese monumento, y se hagan 
todas las honras que ha merecido el marques de la Romana," 

El Sr. Villafaüe : „ El dignísimo gefe marques de la Ro
mana, honor y gloria de la nación española, es muy acreedor 
á nuestro reconocimiento. Yo no solamente apoyo la propo
sición , sino que pido que se nombre inmediatamente la co
mí ion para que se le hagan esas honras, y se perpetué en 
su memoria." . . • ' 

Aprobada la proposición del Sr. Traver por aclamación, 
el Sr. Oslolaza manifestó al Sr. Presidente que para tener 
alguna parte en tan noble acto deseaba se le incluyese en 
el n ú o ero de los individuos de la comisión. 

Se aprobaron las tres proposiciones que en la sesión an-
.terior hizo el Sr. Obregon relativas á fomentar el beneficio 
de las mmas de azogue en América, á las quales se reservo 
añadir otra el Sr. García Quintana. 

Se anunció la providencia tomada, por S. M . acerca de 
que la representación del C ngreso provincial de Cataluña 
su fecha en Tarragona 4 de enero , en la qual expone la ren
dición dé la plaza de Tortosa, la urgencia de los auxilios que 
necesita el principado , y la indiferencia con que ha sido tra
tado, se remitiese original al consejo de Regencia con particu-
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lar recomendación.., para que tomándolo en consideración, 
proporcione todos los auxilios posibles con la mayor pron
titud y eficacia. _. 

A conseqüencia de preposición del Sr. Barón de An-
tella , reducida á que uno de los grandes males que pade
cen las provincias de Levante e¡- el extraordinario é irregular 
entorpecimiento que se advierte en la correspondencia pú
blica , se resolvió que el consejo de Regencia, mirando con 
preferencia este importante asunto, emplee todo su zelo y 
energía á fin de facilitar los medies'para que la correspon
dencia pública con dichas provincias sea tan freqüente y 
expedita cerno se requiere en las críticas circunstancias en 
que se hallan, dando desde luego cuenta á las Cortes de 
quanto disponga para su conocimiento y tranquilidad. 

Conforme á otra proposición del mismo Sr. Barón , se 
mandó que á la mayor brevedad posible se remitan al exér
cito de Valencia algunos miles de fusiles, en pleando el con
sejo de Regencia quantos medios crea eficaces para conse
guirlos de la nación británica. 

Últimamente remitidos al consejo de Regencia y á las 
respectivas comisiones otros varios asuntos é instancias de 
menor ínteres, se pasó á continuar la discusión de la propo
sición de los Sre's. americanos, con cuyo motivo presentó el 
Sr. Mas por escrito la siguiente proposición: 

„Siendo las Américas con sus islas y las Filipinas una de 
las partes integrantes de la monarquía española, y compi
tiéndoles una perfecta igualdad de derechos, se declara que 
á todos sus naturales , indios, criollos, europeos y mixtos, 
compete el derecho de representación en las Cortes naciona
les ordinarias y extraordinarias , y que para quando se for
me la constitución deberá arreglarse el número y circuns
tancias de los diputad*,s que correspondan á dichos países-
ultramarinos, sobre las mismas bases é igualdad de princi
pies que se adopten para las posesiones de Europa. Se de
clara igualmente que aunque la junta Central no adoptó los. 
principios de mía rigurosa igualdad en. la convocacio» de 
los diputados de Europa y América, son válidas y legítimas 
las C O I tes extraordm&i (-a> que ha convocado, por estar rfer' 
conocidas en'toda la - nacicn por legítima depositaría de 1* 
soberanía- nacional, y por las terribles circunstancias que 
afligían y afligen á la nación. Pero deseando las Cortes dar 
iu:-a nueva prueba de su adhesión á los principios que ha 
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adoptado el dia 15 de octubre del año p'asado, convidan á 
sus hermanos de América y de Asia para que si tienen á 
bien enviar el número de diputados que debia correspon-
derles á proporción de uno por cada cincuenta mil almas, 
contando con los que se hallan en el Congreso , y que están 
ya nombrados, los admitirán según vayan llegando, á la 
participación de las fatigas en que se emplean para salvar 
Ja patr ia , y dar á sus conciudadanos una constitución que 
les precava contra los desórdenes del despotismo, sin per
juicio de continuar en sus trabajos, y de disolverse luego 
que crean no conveniente su reunión." 

El Sr. Barón de Aniel la : „ La primera vez que se dis
cutió esta materia tuve el honor de manifestar á V. M. lo 
que yo entendia en la materia, por lo qual no quiero repe
tir lo que entonces dixe. Mis ideas se han aclarado con lo 
que ha expuesto el Sr. Alcocer, en cuya virtud he creido 
oportuno traer por escrito mi opinión." 

Con efecto leyó lo que sigue: 
„ Señor, para no repetir mis principios sobre, esta ma

teria , ilustrados y rectificados en gran parte por los que oí 
en el discurso del digno diputado Sr. Alcocer , reduciré mi 
dictamen y voto á tres cortos artículos, que V. M. tendrá á 
bien mandar insertar en las actas del dia. Primero, que des
de luego se sancione como una de las bases de la constitu
ción nacional que los españoles é indios así naturales como 
originarios de ambos hemisferios, que vivan sujetos y contri
buyentes á la madre patria , residente en España, y depo
sitaría de la soberanía del Sr. D. Fernando Vil , hayan de 
gozar y gocen en las primeras y demás futuras Cortes de 
representación igual, aunque respectiva en el número, ar
reglada á los idénticos principios baxo los quales se sancio
ne en dicha constitución para la península y sus islas adya
centes la representación nacional. Segundo, que en las pre
sentes Cortes extraordinarias se permita á las Américas y 
Asia aumentar el número de sus diputados, pudiendo en
viar un diputado elegido en la forma practicada en la pe
nínsula , ú otra equivalente, por cada cincuenta mil almas 
del nacimiento y clases que comprehende el anterior artí
culo ; incluyéndose en el aumento los ya electos ó que fe 
eligieren á conseqüencia de órdenes del anterior gobierno; 
ora llegue, ora n o , antes de cerrarse las presentes Cortes, y 
sin que su falta pueda reemplazarse por suplentes elegidos 



m España, y gozando de esta munirki-ncia 
Jes paises de ultramar en que haya habido conrr. 
paso que sosegadas estas, hagan constar su reconocimiento 
debidamente á las presentes Cortes extraordinarias, i ere ero, 

pero el honor y la delicadeza con que han procedido les 
molineses en todos los acontecimientos .de nuestra revolu
ción, me obligan a deshacer una equivecaen n que se ha 
padecido .por un señor preopinante , que ha dicho, que para 
admitir á los diputados del señorío de Molina se ha amplia
do el reglamento de elecciones; y á la verdad, Señor, se ig
noran, según esto, los fundamentos con que aquel ha prece
dido en la elección de sus representantes. En el año de 17©7, 
en que se hizo el censo de la población que ha servido'de 
regla para las elecciones, estaban unos puebles del señorío 
agregados ( por lo respectivo á renías únicamente*) á la pro
vincia de Cuenca, y otros á la de Soria. En 1802 se agrega
ron ios mas á la de Guadalaxara, y aun quedaron otros á 
a de Soria. En este estado el señorío de Molina, que no 
tiene lugar conocido en el censo, y sedada que se.com-
prehendiera su población en la de las dos provincias citadas, 
porque siempre ha tenido una absoluta separación á pesar 
de los estragos del despotismo y de la política que quiso 
abatirlo, nombró un diputado con arreglo á uno de los ca
pítulos de la instrucción, que lo concede, si el quebrado 
excede de veinte y cinco mil almas; y como el señorío tiene 
mas según el cálculo executado para las elecciones, no 
puede negársele la justicia de tener su diputado con arreglo 
al contexto literal de la instrucción. ¿Y se podrá descono
cerla de su junta superior según ordena la misma? Señor, 
el señorío de Molina es un estado separado é independiente, 
reconocido como título de ios reyes de España en tedes los 
tratados con las Cortes extra ligeras, y en el justo equilibrio 
de la Europa el señor de Molina será siempre un soberano. 
Su junta superior creada en junio de 1808 fué recene cida 
como suprema, y tratada como tai por las demás de los rey-
nos, y su origen no fué menos respetable que lo han sido 
después su moderación y su conducta. La expresa voluntad 
de todas las cabezas de familia expncadapor ciento ochenta 
apoderados délas ochenta y cinco villas y lugares del señorío, 
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señaló los vocales de su confianza; y en el manifiesto que está 
para imprimirse verá V. M. si es mayor ei orden y la digni. 
dad. con que los molineses establecieron un gobierno > que lbs 
servieios con que se han distinguido en defensa de la patria. 
Eligió también la junta representante para la Central al 
conde de Fioridablanca, que no se le admitió, por ser incom
patibles dos representaciones, en cuya declaración se con
tiene la de su derecho. Así lo avisó dicho conde á la junta 
del señorío; y como ya estaba instalada la'Central, acordó 
aquella representar y esperar la decisión,, para elegir su di-
putado. Mientras tanto, los nuevos peligros en que se halló 
el señorío, por verse amenazado del enemigo, obligaron á 
la junta á no pensar sino en su defensa, que logró por el 
valor de sus compatriotas; pero no la decisión de la Central 
por el extravío: de los papeles. Sa dirá que el señorío de 
Molina es, de corta extensión; pero esto recomienda la im
portancia, de sus mayores, y el aprecio de los presentes ha
bitantes. Tampoco era obstáculo la pequenez de un estado 
en el imperio germánico para admitirlo á las deliberaciones 
de la dieta, si tenia la cualidad de soberano. Weima'r y 
otros muchos mas pequeños que la capital del señorío acre
ditarán, esta, verdad. En fin, Señor, si por haber estado agre
gado en quanto á. rentas,, á una provincia ha disminuido 
su rango, ¿ por que nuestros reyes no han dexado el título de 
señores de Molina ? Si esta ofensa se hubiera hecho, estoy 
seguro que se hubiera anticipado en el señorío la señal de 
la libertad. He tenido la honra de ser su procurador general 
en dos trienios, y conozco la severidad y decoro, de los moli
neses. Tiene no obstante el señorío su sistema particular en 
quanto. á rentas, y una. diputación quedas recauda. Me ex
tendería mucho mas , justificando la sanción de V. M. 
quando admitió á.los diputados del señorío; pero no quiero 
ocupar tanto su atención. Contrayéndome ahora á la propo
sición que se discute, reitero el aprecio con que miro los de
rechos de nuestros hermanos de América, y solo, la vicisi

t u d de les tiempos hace difícil su aplicación. A cada paso 
se presentan obstáculos, y yo indicaré uno, que en este mo
mento se me ofrece. El $?-. Mexia, diputado americano, pro
puso á V. M. la necesidad de declarar la amovilidad de los 
diputados; y yo de acuerdo con esta, medida, observo qae 
puede hacer, si no imposible, al menos complicadísima la 
elección de diputados en América para estas Cortes, y p a r a 



verificar la amovilidad de los que actualmente las compo
nen. Por lo mismo seria de desear que se "decidiese antes 
este punto para evitar complicaciones, y el disgusto de 
hacer en su caso inútil la venida de diputados ele América 
elegidos en la forma adoptada para Europa. Por lo demás, 
clasificadas las castas y sentados los derechos que deban cor-
responderles, nunca negaré á los indios y españoles ame
ricanos los que en fuerza de la igualdad, que tienen decla
rada , les pertenecen; porque en mi dictamen lo persuade 
así también el ínteres del estado en su actual situación po
lítica. No veo sin embargo desvanecidas las dificultades, 
para que se pueda extender á estas C O R T E S la representación 
de las Américas; pero no pueden dudar de los deseos since
ros que nos animan por su felicidad , y porque llegue el dia 
en que disfruten con extensión los derechos que sabemos 
respetar, y los unen íntimamente á 'nuestras necesidades y 
trabajos para empeñarlos en su alivio." 

El Sr. Teran: „Señor, la proposición hecha por los 
americanos contenida substancialmente en el voto de uno 
de los señores diputados europeos, que no solo supo for
marlo con discreción, sino después explicarlo con una fi
nura verdaderamente diplomática, ha dado lugar á que se ha
gan largos discursos , en los quales no se ha 'hecho "mas que 
reproducir las mismas objeciones á que ya se''había de an
temano contestado, según constará del periódico de Cortes, 
siempre que como yo espero, y es de desear , se pongan los 
discursos con puntualidad y exactitud. He oido con este 
motivo decir á varios preopinantes cosas muy buenas • Otras 
que en mi concepto no lo son tanto , y también algunas 
equivocaciones. Se ha hablado de castas, de la ineptitud 
de los indios, délas grandes distancias de unos pueblos 4 
otros, de que los rios de América no son como los de Es
paña, y otras cosas por este estilo, todo con el objeto de 
hacer presentes los obstáculos q ue se oponen á la aproba
ción de nuestra proposición. Yo quisiera, Señor, que los 
diputados que á ella se oponen hubieran visto la medalla 
por ambos lados, es decir, que no solo se hubiesen deteni
do en buscar y presentar las dificultades que hay en apro
barla, sino que hubiesen fixado su atención en los incon
venientes que hay , ó males que pueden resultar de su des
aprobación. Yo quiero evitarme la pena de detallarlos, y 
á V M. la molestia de oir lo que ya está bastantemente 



-indicado por otros de mis dignos compañeros. T©dos los indi
viduos de este augusto Congreso (excepto un señor que quiso 
singularizarse, negando á la América el derecho de bua l 
representación en estas Cortes y en las sucesivas) convie
nen en que ahora se declare que para las futuras se verifi
cará la perfecta igualdad, y que de esto se tratará en la 
constitución. La formación de esta se dice por algunos se
ñores que es obra.de poco t i e m p o y o soy de distinta opi
nión, y estoy de acuerdo con uno de los preopinantes, que 
ha dicho que el hacer la constitución no es formar un mu
ñeco de barre,:- ademas'la experiencia me tiene acreditado 
qué en. asuntos; mas triviales, de menos delicadeza y tras
cendencia, después de tardar mucho tiempo las Comisiones 
en dar su dictamen, así por no poderse reunir sus indivi
duos , como por la poca interrupción de las sesiones, que no 
ciexan ningún lugar para semejantes trabajos, luego que 
íos presentan comienza aquí la.discusión y se prolonga has
ta lo' infinito,.. Creo que la constitución no- se vea libre de 
estos motivos da dilación y tardanza;, y este concepto- fui. 
en el que hable,, quando dixe á. V. M. en mi anterior dis
curso "que no era justo- privar á los americanos del honor 
de contribuir'con sus luces á esta grande obra , mas áenin-

. g u h a manera dixe,. como falsamente se ha- publicado-en un 
periódico, que para la formación de la-constitución habia 
de haber la -absoluta igualdad en la- representación. Quise 
dar á entender, que suponiendo que sé habia de tardar mu
cho en formar la.constitución, podrían venir algunos de los 
que se- nombrasen á contribuir con sus talentos. También se 
dice en el mismo periódico que las Cortes resolvieron por su 
decreto de 1.5 de octubre,- que este punto se tratase quando 
se formase la constitución. El decreto no dice tal cosa: se usa 
en él del adverbio indeterminado oportunamente, y esta opor
tunidad puede ser en la constitución, ó antes, como nosotros 
juzgamos. Pero sea lo que se fuese de esto, tarde mucho ó 
poco en salir ia constitución, quiero preguntar: ¿los incon
venientes-que ahora se encuentran para la convooacion de 
los diputados que pertenecen á la América, dexarán de 
existir al tiempo de hacerse la constitución? ¿Las castas 
se habrán extinguido? ¿-La.ineptitud que se supone en los 
indios se habrá convertido en sabiduría ? ¿Los pueblos se 
habrán aproximado entre sí estrechando sus distancias? 
rLos rios,,que se dice no son como los de España, se habrán 
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identificado coa los dé la península ? Y si es.física y moral-
mente imposible que dexen de existir para entonces estas 
y otras dificultades que se han presentado, ¿ que partido 
tomará V. M. ? ¿ Declarará que siendo los obstáculos inven
cibles no puede tener la América la competente representa- • 
cion en el Congreso nacional ? En este caso anula y queda 
sin ningún valor ni efecto el decreto del 15 de octubre : se
ria ridicula é ilusoria la declaración que ahora se luciese ; y 
finalmente V. M. desatendería lajusticia, que unánimemente 
confiesan sus individuos asiste á los americanos en tu solici
tud. Y no siendo probable que V. M. se contradiga en sus 
principios, derogue sus decretos recientemente publicados,-
y últimamente sea injusto, ¿ que hará V. M. ? Vencer algu
na dificultad que subsista, y echar á un lado con desprecio 
los escrúpulos y pequeneces de que abundan, muchos de 
los discursos que se han pronunciado. Y si si fin esto lia de 
ser lo que resuelva V. M. . . ; por que dexar para entonces lo 
que se puede hacer ahora? ¿Tendrá V. M. para decidirse 
mas datos de los que ahora tiene? ¿Se podrá- decir mas-que-
lo que se ha dicho para ilustrar este punto, así en estas Se
siones , como en las diez y siete que se emplearon para el 
decreto de 15 dé octubre ? ¿ Y quando será mayor la utili
dad que resulte de esta resolución,- quando la constitución, 
ó en la actualidad? Yo creo, Señor, que debe tomarse aho
ra con el doble objeto de atraer á nosotros aquellas provin
cias,que en cierto modo, nombrando sus gobiernos, pare
ce se han-querido separar, y d ;; estrechar los lazos que nos 
unen á aquellas-mas de lo que hasta ahora*se-ha hecho. 

„Sa ha dicho también , Señor, que la proposición de los 
americanos no tiene toda lajusticia que parece, y que es 
solo un antojito. ¡Antojito, Señor ! ¿Donde vamos k parar? 
.Esto-me recuerda que en. otra ocasión tuve el 'honor de ha
cer á V. M. una proposición á: fin de tomar ciertas medidas 
para contener los males .que amagaban á mi pais. Yo veía 
venir la tormenta que le amenazaba , y al man i IV star mis re
zólos , hubo,-Señor, un diputado que los graduó de pretextos. 
Ya se habrá convencido de que mis temores eran justos , y 
mis razones sólidamente fundadas. Quando lleno; de buena 
fe, y con la franqueza-'-qué me caracteriza, y de que hago os
tentación á la faz del universo sin temor de arrepentirme, 
me afanaba para inclimir á V. M. á que accediese á mi 
solicitud, ya se estaban cometiendo los'mismos estragos que 
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•el amor Á mi pais me hacia prever y deseaba evitar. Al fi n 

tomó V. M. la medida que tuve el honor de indicarle } mas 
y a eratarde. S'in embargo, contribuirá á lo menos Á que. no 
se fomenten los partidos. ; Plegué al cielo, Señor, que jamas 
haya motivo de comparación entre aquellos pretextos- y es
te antojitó! 

„ í i e oido con dolor, Señor, repetir mas veces de las que 
convenia que los diputados que viniesen podrían reclamar 
ele nulidad todo lo actuado hasta el dia. ¿Y en que se fun
da semejante injuriosa sospecha ? Solo en que es P O S I B L E . Si 
E S T O B A S T A S E P^ARA introducirse la desconfianza, .-¿que seria 
d e V . M . , que es posible que haga ciertas cosas, aunque 
Y O no creo las-hará jamas"? ¿Que seria de la sociedad mis
ma? Pero sin negar que sea posible la - reclamación de la 
América, aseguro que no es probable. La América,"Señor, 
que ha sabido reconocer ( hablo'generalmente) y obedecer 
non la mayor sumisión y respeto desde la junta de Sevilla 
hasta la anterior 'Regencia ,"¿ T E N D R Á anulándolo que -ha-he
cho el Congreso nacional? Esa América, que nos ha -mani
festado tanto amor, que ha tomado T A M O ínteres en LA causa 
que defendemos, y para sostener ia lucha E N Q U E nos vernos 
ha hecho-tantos esfuerzosnos ha prestado T A N T O S •auxilios,'" 
debidos S Í , spero qae dependiendo de l a «noluntad -'son tanto 
mas generosos.y meritorios, -quanto es. inmensa la distancia 
que la separa del riesgo que Á nosotros amenaza continua
mente á tiro de cañón. Esa América, que ha dado-tantos tes
timonios de fidelidad y .patriotismo, y en donde -ios extravíos 
de los unos P A R E C E que solo han -servido P A R A H A C E R resaltar 
las virtudes de los demás, y el deseo de permanecer en la. 
unión. Dígalo sino esa sangre vertida profusamente en el 
monte de las Cruces, no entre griegos y tróvanos, no entre 
españoles y'franceses , sitio -entre los'mismos naturales-, en
t renaos mismos hermanos. ¡Tal vez EL padre habrá espirado 
F A T A L M E N T E por'los golpes de su propio hijo"! Señor, ¿ Y quan
do esto -pasa desgraciadamente en aquel pais , perdemos'el 
tiempo en escrúpulos y pequeneces, y nos paramos, como 
vulgarmente se dice, en pelillos? Quando esto'se sabe, ¿ha 
de haber oposición para destruir la terrible desigualdad, 
origen de todos estos males ? 

„ No quiero ser maslargo, Señor, y molestarla atención 
de V. M.,--porque siguiendo el impulso de mi corazón habla
ría diez horas. Concluyo diciendo, que sea qual fuese la 
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uerte de la proposición, es decir, quede aprobada ó reproba
da, jamas rne arrepentiré de haber contribuido con mis esca
sas fuerzas á su formación , y haberla puesto baxo mi firma. 
La miraré siempre corno un testimonio, de mi fidelidad y pa
triotismo. Sabré que he cumplido con mi deber proporcio
nando los medios de unión y fraternidad que debe reynar en-
los habitantes de ambos hemisferios. La España necesita en 
tre todo tiempo,, pero particularmente en las actuales cir
cunstancias., de los auxilios de la América. La América se
rá feliz unida á la España ; pero -gobernada por una misma 
ley , baxo los auspicios de.una, constitución liberal ,.y siendo, 
igualen,un todo. No quiero decir mas por, ahora," 

El Sr. Laxan : "Señor, se ha hablado ya de este asun
to casi hasta ei fastidio:.apenas resta que decir.; sin embar
go el primer argumento.con que se ataca la solicitud, naci
do de impracticabilidad de lo que se pide, no se h a desmne-
cido. Pretendí n los señores americanos igualdad en la repre
sentación nacional en los mismos términos que la tiene la 
península, y que se la conceda. Para las futuras Cortes unáni
memente se conceptúa justa la pretensión,, y por mi voto 
convengo en. que se declare ests?.derecho á las provincias 
ultramarinas;,pero para las.presentes seria un trastorno, se
ria destruir con una. mano,la. que edificábamos con la otra,, 
y seria absolutamente impracticable. 

„ Este argumento irresistible lo reproduzco yo ahor 
porque su fuerza no se ha debilitado;y nada prueba mas pe 
rentoriamente la sinrazón de la solicitud , que no haber 
triunfado una,causa que ha tenido abogados tan ilustres. Los 
mismos señores americanos han dicho que nunca llegará á 
tener efecto esta pretensión,aunque se defiera inmediatamen
te á ella: recuerdo que uno de los que con mayor viveza 
y energía le han ilustrado,, dixo: «Nada se concede á los 
americanos quando se declare por las Cortes que su repre
sentación sea igual en las presentes á la que tiene la pe
nínsula ;" que será siempre una declaración fantástica, va
n a , aerea ; porque jamas llegará el caso de que los dipu
tados que se nombren asistan á estas mismas Cortes: ten
go muy presente esta expresión, la que sobre contener una 
verdad constante, me afirma extraordinariamente en mi mo
do de pensar, y que decidió á infinitos de los que aun 
podían dudar de la injusticia con que se sostenía lo mis
mo que tanto se deseaba.-
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Congreso tan graye.no debe comprometer sude» 
•oro haciendo la despreciable farsa* de llamar unos di pul 

fados que sabe no podrán llegar á asistir á sus deliberacio-
nes. Las provincias americanas se reinan de semejante ca
ricatura, y pudieran decir con fundamento que se trataba 
de daides un disgusto quando, como expuso "el señor dipu. 
tado que fixó la proposición, no siendo negocio de justi
cia, solo podia con la mas sana intención manifestar la con
sideración que V. M. tenia á los americanos. 

„ Si es gracia la que se pide, produce inconvenientes gra
vísimos; y de no concederla, ningún perjuicio puede ori
ginarse , pues que penetrados los americanos de ios desve
los de las Cortes por la salvación de la patr ia , y por los 
verdaderos intereses de aquellas provincias, repetirán éter-, 

nte su reconocimiento, publicando siempre y sin ce-
"Las Cortes nos han desagraviado declarándonos un 
ha real , verdadero y grande en la representación na-
1, y no han querido deslumhrarnos ni entretenernos 

i las elecciones de unos diputados, que no solo no han 
e asistir á las presentes Cortes, sino que probablemente 
o podrán llegar á España ni en dos añ s después que 

hayan disuelto." Aun no se h n presentado los señores 
ropietarios, solo han venido tres ó quatro hasta ahora; 

¿ y será creíble que pudieran asistir los qae se manda;en 
nombrar nuevamente? Quando aquellos señores emprendie
sen un viage tan aventurado y largo, ¿ existirían estas Cor
tes extraordinarias ? Alguno de los señores americanos ha 
propuesto que se disuelva el Congreso para mayo próxi
mo, ¿ y se piden con este conocimiento .convocatorias de nue
vos diputados de unos países tan lejanos para estas mis
mas Cortes ? ; Y se concederá esto por gracia en un Con-

reso tan grave, y qué gobierna sus operaciones con tan-
circunspección ? 

„La legitimidad de las Cortes generales y extraordina-
declarada en el 94 de setiembre, iría por tierra, se 
ia por sus cimientos el decreto fundamental de la in-

ependenciay libertad española que se estableció para siem
pre en aquel memorable dia: al menos habría un especio
so pretexto para cabilaciones, y por mi parte deseo que 
mis conciudadanos no tengan ni aun motivo de proponer 
dudas ni qüestiones sobre- un hecho tan magnífico y tan 
grande, quando el corazón humano es tan ingenioso en 
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producir de sus tortuosos senos los deseos mas vehemente! 
para destruir lo que aprende que le incomoda. No demos 
luo-ar,Señor , á que se diga que nuestra conducta está en 
contradicción con los grandes y esclarecidos hechos del 
24 de setiembre, y que aquel decreto, que llevará la me
moria de V. M. con veneración hasta las últimas genera
ciones , fué mas bien obra de una dichosa combinación de 
circunstancias, que de los generosos, liberales y grandes 
sentimientos que siempre han sido la herencia de ios es
pañoles. 

„Por último, la proposición que tanto se ha discutido 
es la misma que antes se impugnó con tan sólidas reflexio
nes que fué desechada: contiene los mismos extremos que . 
la primera ; se halla concebida en los propios términos, y 
debe tener idéntica suerte. Estamos en el caso de que se 
haga la votación por partes , para que se proceda con 
exactitud, y se vea que si V. M. no accede á una preten
sión inoportuna , y que trae perjuicios é inconvenientes,no 
niega jamas las que tienen por apoyóla justicia y al conve
niencia pública." 

El Sr. Gómez Fernandez : «Fundado yo en el reglamen
to establecido por V. M. para el gobierno de las Cortes, 
principalmente en el artículo XVlli,en donde se previene que 
los negocios discutidos y votados quedan concluidos, creía 
y o , Señor, que no se habia de hablar mas en esta materia. 
Ahora me admiro cómo se vuelve á tratar de una proposi
ción,que es la misma que V. M. tiene reprobada; y me ad
miro-mas cómo veo votos á favor de esta proposición, q r e 
entonces eran contrarios á ella. Esta no puede ser aproba
da, lo primero porque es la misma que la ya reprobada 
por V. M . ; y lo segundo, porque aun caso que fuera nue
v a , lejos de poderse aprobar, hay razones superiores para 
que acaso aquella pudiera correr, y esta no. 

„Que la proposición es la misma no es necesario mas que 
llamar la atención de V. M. á los discursos que se han he
cho sobre esta materia V. M. ve que aquellas mismas ra
zones , aquellos mismos fundamentos con que se quiso pro
bar la primera, se han reproducido en esta. Pues ahora yo 
no puedo entender que sean unos mismos los fundamentos, 
unas propias las razones, y que la cosa qué se trata pro
bar no sea idéíítica. ¿ Pero hay mas que mandar cotejar lo 
qoe c e decia e n aquella, y lo que se dice en etrta ? En la 
TOMO n i . $6 
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anterior se declara que la representación de las Amé ricas en 
estas Cortes y las futuras será la misma en el modo y for
ma que se ha observado ahora para la de la península. Y 
e.-ta ¿ que dice? Que se declare la representación para las Cor
tes presentes y futuras en los términos que la anterior; y 
añade que han de venir par cada, cincuenta mil almas un di
putado, y esto es puntualmente lo reprobado Y la am
pliación á las presentes Cortes se dice que es de gracia. Si 
fuera de justicia, todo lo actuado seria nulo; todo, lo hecho 
por V. M. seria sin ningún valor; porque si es de justicia, 
se ha faltado a! derecho de tercero, y en faltando este de
recho, faltó todo. Si han de venir, han de saber todo des
de su principio, y así darán por nulo todo lo actuado an
teriormente. Y digo y o , aunque fuera de gracia, ¿ que es 
lo que vi^ne á añadir esta proposición sobra la anterior? 
I Podría V. M. dispensar esta gracia? H o y en el dia no Señor. 
¿Por que? Porque es tanta la fuerza del reglamento é ins
trucción, que V .M. no puede dispensarlo. Es notorio que vá
idas ciudades que teman voto en Cortes, no de gracia sino 
de justicia, con derecho de enviar dos ó tres diputados , no 
se les ha dado mas que uno ; y V. M. obraba con justicia 
viendo que la ley estaba dada. . . . . Ahí tiene V. M. una 
pretensi n de los militares del exército de Extremadura, en 
que solicitan que se les permita tener voto en Cortes. . . . . 
Sa echarían por tierra todos los decretos, en virtud dedos 
quales se ha instalado esta Junta. Y así, Señor, el caso es 
idéotieo. Oí , Señor, á uno de los señores americanos que 
ellos no reclamarían. ¿No reclamarían ? ¿ Q u e n ádicho eso? 
Sea enhorabuena que la representación sea á su favor 
¿ pero se sabe que es á su favor el modo y la forma con que se 
ha ob.ado? ¿ Quien ha dicho á los señores americanos 
que aqueilos que nao estado p ivados. f*e gozar este derecho, 
como vecinos de una ciudad, verían ahora contentos que lo* 
otros elegían por parroquias? Reclamarían, y no tendría
mos que decir ; reclamarían,• ya se ve, y echarían por tier
ra t idos los diputados que han venido, y que no están ele
gidos por el orden que quieren ahora que se execute. 

„ ¿ Q i e furniane ¡tos tuvo V. M. para reprobar aquel» 
proposición? La instrucción de l . ü de enero d:¡ I 8 1 0 , y el re
glamento de 8 de setieubre. Y aun mas , S ñor, V., M. tu
vo presente el decreto de 15 de octubre, en q te quieren fun
darse los señores americanos (cuidado que le he; oído citar con 
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equivocación). En él , después que V. M. declaró los dere
chos de los americanos, se dixo:3/¿as Cortes atemUrán 
con particularidad e interés lodo lo que pueda centriiuir á 
beneficio (fe los individuos de ultramar, como asimismo el 
modo y forma que han de tener los diputados en adelante. 
Ccn que por todos los capítulos está determinada que la 
representación igual que han de tener los americanos SÍ a pa
ra en adelante. Esto está dicho; lo se ha reclamado ni se 
ha podido reclamar porque no hay justicia para hacerlo. Si 
ahora se concediese, Sevilla dirá que debe tener tres dipu
tados, porque este es su derecho , y dirá: á mí se me de
be de justicia. Ve V. M. aquí el inconveniente gravísimo en 
que incurrimos , y por el que inutilizaríamos la instalación 
ele las Cortes, y todo lo obrado hasta ahoia, y lo podrían dar 
por nulo. No seria así si esta gracia, si estas reclamaciones 
hubieran venido antes que se hubieran instalado las Cortes, 
y se hubieran puesto en execucion los reales decretes. Por
que entonces el mismo que dio aquella regla, la hubiera 
puesto de diverso modo. No canso mas. D xe la vez pasada, 
y repito ahora,que no se puede admitir la petición de los 
americanos ni de gracia ni de justicia ; porque lo resisten 
las órdenes de V. M . , y porque resultarían gravísimos in
convenientes , no siendo el menor la nulidad de todo lo ac
tuado hasta su venida." 

El Sr. Creus: „ Yo no quiero hablar , sino rolo hacer 
presente mi preposición. Pero es necesario deshacer antes 
algunas equivocaciones. La primera proposición fié recha
zada en aquellos términos, y no obstante muchos de los se
ñores diputados manifestaron que en la substancia convenían 
con ella. Por consiguiente no es extraño que se proponga 
otra con diversos términos , ó que varié en algo la substan
cia de la primera. Así q u e j a s presentes discusiones no son 
contra lo resuelto por V. M. Viniendo á la proposición de 
que tratamos, me parece sujeta á los mismos inconvenien
tes que la primera. Yo que apruebo las dos en la substan
c ia , manifestaré mi voto, por el qual se evitan los inconve
nientes que se ofrecen, y que hace ver quanto los america
nos pueden esperar de sus compañeros los europeos. Es el 
siguiente: 

(Leyó- ) „Mi modo de pensar queda explicado en la si
guiente fórmula de decreto: „Las Cortes generales y extraor
dinarias del reyno, á conseqüencia del decreto del 15 de 
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ectubre último declaran que deberá la representación ultra, 
marina de españoles é indios, y sus descendientes, en las ul» 
tenores Cortes establecerse sobre la misma base y en l a 

misma forma que Ta europea; asimismo, deseando á un 
tiempo estrechar en quanto sea posible los vínculos de fra
ternidad entre ambas Españas, y enterarse mas y mas de los 
atropellamientos y males que hayan sufrido los dignos habi
tantes de ultramar para remediarlos; declaran que admitirán 
en su seno, durante su permanencia, quantos quieran depu
tar las provincias de América y Asia, siempre que no exce
da su número, junto con el de. los diputados nombrados por 
los cabildos, del de uno por cada cincuenta mil almas de las 
clases antes expresadas ; deseando en este caso que se nom
bren algunos de la clase de indios. Tendíalo entendido el 
Consejo de Regencia &c. &c." 

. „ En esta proposición (continuó) se evitan todos los in
convenientes propuestos por parte de la nulidad con respecto 
á las Cortes, porque no se puede notar de nulidad lo esta
blecido según el reglamento del Gobierno. No puedo tam
poco per uadirme que V. M. no tenga facultad de conce
der alguna gracia á algunos que por el reglamento no de
bian -.er admitidos. La soberanía que reside en V. M. no se 
extiende únicamente á las providencias que se tomen para 
lo porvenir, sino qué V. M. pudiera en algún modo anular 
también y revocar aquellos decretos. Por consiguiente ei decir 
que V. M. no puede admitir en su seno á algunos individuos, 
me parece que es perjudicar á los derechos de la.soberanía. 
-En mi proposición no se declara que sea gracia ó sea jos* 
t icia, sí solo que V. M. los admitirá por política para es
trechar mas y mas la unión entre los americanos y los euro
peos.... Asi , pues, no pudiendo admitir la proposición en los 
términos en que está concebida, es mi voto el que he 
leído." 

El Sr. Mexía : ,,-Señor, se ha dicho y con razón que es
ta materia se ha tratado con bastante acaloramiento; etto 
ha provenido de que nos interesamos en ella demasiado. 
Voy á hacer ver á V. M. que se puede tratar este asunto 
con la mayor frescura, Digo que apoyo el dictamen del Sr. 
Gómez Fernandez , y suplico á V . M , que no de oídos á es
tá pr posición, y no trate mas de ella , y que dexe las cosas 
en el estado que están, ó en el que deban tener. Me exp i-
eaié. En primer lugar yo no puedo menos de acusarme y 
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acusar 4 los diputados de América porque han incurri
do en la contradicción de reclamar la igualdad de dere
chos de las provincias que los han enviado. Señor, tres gé
neros de diputados hay en estas Cortes extraordinarias, de 
población, de juntas y de ciudades. Los americanos han sa
crificado íos derechos de sus comitentes , no pidiendo la re
presentación que les corresponde por sus juntas y ciudades. 
Se dirá ¿ como juntas insurreccionales ? ¿ Pues que los tray-
dores han de tener asiento en el fondo de. V. M. ? ¿Y es
tos mismos han de tener voto en la elección de los diputa
dos ? Este es el grande argumento. Si fuera cierto, lobería 
respecto de la junta de Caracas, de Buenos- Ayres, santa Fe 
&'c, pero la junta de Cartagena de Indias que no hace otra 
cosa mas que las mas metódicas juntas de españoles , ¿ por 
que no han de concurrir? Esa junta de Santa Marta, ¿por que 
no ha de tener parte en la representación ? ¿ Por que , Síñor, 
tienen diputados varias ciudades en este Congreso? Se me dirá 
que porque antes le tenian. Es un hecho, Señor, facilísimo 
de probar que la ciudad de Cuzco tiene declarado el dere
cho de voto en Cortes, y otras muchas que no quiero decla
rar. Han sacrificado, pues, los americanos los derechos de 
Sus pueblos. 

¿ Por que se dice , los americanos substituyen á su pro
posición el voto de un diputado europeo ? ¿ Por qué ? Porque 
tiene mucha filosofía é instrucción: porque sábelo que pasa 
en la América. ¿ Por que ? Porque no siendo un negocio del 
capricho, ni un interés personal, se sujetan al voto de qual-
q iera de los señores diputados que tienen alguna inteligencia 
en las cosas de América. La proposición del Sr. Barón d« 
Antella y la del Sr. Creas, á pesar de que en ellas hay algu
na variación, son poco mas ó menos las mismas que la del 
Sr. Pérez de Castro. Y por fin para mí qualquiera es bue
n a , qualquiera dice lo que pedimos. ¿Y que es lo que pe
dimos aquí ? Señor, solo se trata de la representación que 
debemos tener en estas Cortes y en las futuras. Y bien ¿ que 
es lo que se pide ? Lo mismo que ya tiene V. M. concedi
do. Piden que se declare que en las Cortes futuras tengan las 
A .ericas la misma representación que la E-paña; y en quan
to á las presentes que dé V.' M. una prenda de su conside
ración á las América», no para estas, que no desconfían, 
sino para t«par la boca á los ignorantes, que se valdrán de 
esto para apoyar sus extravíos.,.. Ahora , Señor, lo que no 
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se ha disuelto es el reparo de que es impracticable. ¿ Lo es 
por la América, ó por la cosa ? Por América no lo es , por
que en ella sucede lo mismo que en España, y se pueden 
hacer exactamente las mismas elecciones. ¿Es por el pais, 
como se ha querido dar, á entender, haciendo ver que hay 
pueblos dispersos? No hay tal dispersión. Señor, entendámo
nos; es cierto que como de trescientos años á esta parte no 
se ha tratado de su población, ha resultado que de pueblo á 
pueblo hay grandes distancias; pero no es esto estar los 
pueblos dispersos, ni de ahí se debe deducir que hay facine
rosos ; y aun en el caso que los hubiera, para dar pruebas 
á V. M. de su misma obediencia se juntarían en sus parro
quias, y harían sus elecciones. Se ha dicho que tardarían 
mucho: buen provecho les haga ; ni V. M. tiene la culpa, ni" 
ellos tampoco. Se dice que esto tiene mucho de fantástico: 
que se reducé á conceder una cosa que no puede tener efec
to. Me valdré del mismo exemplo que ya se ha puesto: si 
yo hubiera señalado una hora fixa á uno á quien convida
se á comer, y le dixese: " Si no vienes á tal hora , te que
das sin comer." Constándome que no podia acudir á aque
lla hora, efectivamente seria una engañifa. Pero Señor, ¿ sa
be V. M. quanto durarán las Cortes ? Y sabe si de esa cons-, 
titucion ( que tampoco sabemos lo que ha de tardar ) resuí, 
tara que haya de haber diputación de Cortes permanente-
para que si el despotismo volviese á sacar la cabeza, el hér
cules de la representación nacional le humille con su robus
ta maza ?.... Reclamarán las provincias, ayuntamientos &c. 
Esta es la gran dificultad que nace de que nos olvidamos 
primero de los principios legislativos: segundo, de que las 
Cortes en que nos hallamos, son unas Cortes extraordina
rias. Hablar de reclamaciones es olvidarnos que estamos en 
el primer Congreso de la nación ; es pensar que porque se 
llaman Cortes es esa mezquina, esa pequeña reunión de 
hombres que llamados por un rey pedían temblando aquello 
mismo que pudieron pedir mandando. A esto llamaban gra
cia ios reyes que negociaban con la representación. Pero 
ahora, Señor, jure devoluto en toda la nación que se ex-
íiende desde el cabo de Finisterrce hasta las playas de 
Luzon hay derechos legítimos para representar : lo que pi
de la naturaleza de los congresos no se les debe quitar. La 
Junta Central y el consejo de Regencia pasado han cita
do á la América, reconocido su derecho, y no han preeipi-
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tado la instalación de las Cortes, sino porque veian la ne
cesidad dé instalarlas.... Pero habiendo pasado la urgencia 
del momento , diga V. M . : ^americanos, vosotros que siem
pre habéis sido hermanos de los peninsulares, y que habéis 
tenido tan poca representación, ahora con mejor acuerdo,, 
y que las cosas presentan mayor comodidad , se os declara 
igual la representación: es decir, que así como en la pe
nínsula ha elegido el pueblo sus diputados que foeson el 
contrapeso del despotismo, así podéis vosotros hacerlo.- Si las 
Cortes tienen bastante, tiempo para que leguéis , venid ; i 
se disuelven, habréis tenido la satisfacción de habir sacrifi
cado vuestros caudales, y de haber obedecido gustosos." Y 
los americanos ¿que dirán, Señor, á V. M. que reúne en 
sí la representación de todos los pueblos, pues es la imagen 
de Dios? Henos aquí , Señor: recibid nue:-tras demostra
ciones de gozo. Sí, Sfeñor, vendrán ; y si por desgracia el 
Congreso ya no existiese, besarán el suelo que V. M. pi
só: aquí dirán, aquí nuestros hermanos declararon la guer
ra al despotismo que nos humillaba, y quedarán bastante satis
fechos por haber venido á estos santos lugares, de los que re
gresándose como en romería, irán llenos de reliquias.¡Yo 
pregunto j ¿que inconvenientes son los que etto presenta? 
Ninguno. Si no hay daño eri esto sino para ellos, y dios es-
tan contentos; si esto está ya votado , ¿por due detenerse? 
¿ Por que tanto hablar en pro y en contra ? ¿ Por que no nos 
damos prisa á decirles lo que esperan ? En seguida, Señor, 
aquí los víveres, aquí los vestuarios, aquí ei dinero , aqiú-
en fin las personas. Lo que quieren saber es si son ó no her
manos, y lo desean por la filantropía que les están caracte
rística. Entonces dirán: ¿pues como rio se nos dexa ir á tener 
parte en los peligros de nuestros hermanos mayores? Corra
mos á derramar mezclada lá sangre que "mezclada ha vi
vido. Esto dicen ahora mismo ; por lo qual condoliéndome.-
del tiempo que hemos empleado én una cosa tan obvia, y 
deítrabajnde los taquígrafos, quisiera que no se volviese á tra
tar mas de esto, sino que se vote este -asunte; coticé dase ó se 

• niegue , contando en todo tiempo con el amor de los ame-
rñ&moí-." ; :i '.. f#ai 

Fados señores pidieron que se,votase. 
Ei Sr. D. José Martínez: .., Después de recapitular dos 

inconvenientes que resultaban de a-.-ceder á ¡a pr-posi i^n 
de los señores americanos : „ pero a mí , dixo, rae parece que 



[ 2 0 8 ] 

hay otros inconvenientes, que puestos en balanza serán ma
yores. Estos son los que resultan de la revolución que va 
cundiendo; para la qual una de las razones que tienen es 
la desigualdad de representación. Pues , Señor, para este 
caso , y yo en esta parte conviniendo en el mismo modo de 
pensar que los Sres. Barón de Antella y Creus, hago una 
proposición,, que es la siguiente : 

( Leyó. ) ,, Las Cortes generales y oxtraordinarias por su 
decreto de 13 de octubre del año pasado confirman y san
cionan el inconcuso concepto de que los dominios españoles 
en ambos hemisferios forman una sola y única monarquía, 
lina misma y sola nación , y una sola familia ; y que por 
lo mismo los naturales que sean originarios de dichos do
minios europeos ó ultramarinos, son iguales en derechos á 
los de esta península ; quedando á cargo de las Cortes 
tratar con oportunidad y con particular interés el núme
ro y forma que deba tener para lo sucesivo la represen
tación nacional en ambos hemisferios; declaran de un mo
do indudable quedar reservado para la formación de la cons
titución fixar en ella la forma y el número de representan
tes de ambos hemisferios en las Cortes sucesivas , y de 
ninguna manera en las actuales: que sobre ser extraor
dinarias , y hallarse instaladas legítimamente baxo las re
glas establecidas por la junta Central, y antiguo conse
j o de Regencia, con la concurrencia de los diputados ame
ricanos , propietarios unos , y suplentes otros, qual sucede 
a la misma península por las circunstancias ocurrentes ; son 
estas de tal calidad, que exigen imperiosamente seguir en 
esta parte los establecimientos del antiguo gobierno para que 
no perezca la patria, y sostener la dignidad de la monar
quía. Así lo declaran las Cortes generales y extraordinarias 
para remover todo género de duda, para que desde ahora 
se considere, tenga y repute esta declaración como una 
de las leyes mas solemnes y fundamentales de la constitu
ción , que se está trabajando perentoriamente, y para ca
lificar con este testimonio tan auténtico una de las pruebas 
mas irrefragables de los vínculos de unidad y fraternidad 
entre los naturales originarios de ambos hemisferios; decre
tando , como decretan, que no obstante todo lo referido ad
mitirán las Cortes actuales en su seno á todos aquellos re
presentantes de los dominios ultramarinos, que elegidos-en* 
tee los españoles europeos, los indios y los hijos de ambas 
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especies por el orden establecido para con los pueblos de la 
peni ¡sula, se presentaren en él antes de la disolución del 
Congreso nacional; en cuyo caso cesarán necesariamente 
iaa .diputados suplentes, y los propietarios nombrados por 
áos ayuntamiento^,'" 

,,Estas son ( continuó ) las razones de política y pruden
cia, pruebas na la dudosas ó equívocas de la hermandad qu<e 
debe reynar en ambos hemisferios. Si por desgracia las coa." 
mociones tomasen cuerpo de modo que impidiese la exe-
cuuion de lo decretado , al menos á V. M. no le quedaría 
el escrúpulo de que no había hecho lodo lo posible para 
aquietarlas/ ' 

Se pidió por algunos señores que se procediese á la vo
tación de todas estas proposiciones por su orden. 

El Sr. Dou: „Como español europeo quiero suplicar 
un favor : si vamos á votar la proposición„ nos puede suce
der una cosa, que puede traer graves perjuicios; porque si 
<se reprueba la del Sr. Pérez de Castro , y no hay lugar pa
ra votar las otras, se dirá en los diarios -que se les negó lo 
que pidieron los americanos ; y así me parece que en un dia 
se voten todas , para que al tiempo que se lea la negativa 
de una proposición, se lea también la que se les concede.'" 

En este estado se levantó la sesión sin decidirse cosa 
alguna, 

\ 
SESIÓN D E L D I A DOS. 

'oncluida la lectura de las actas del dia anterior, tomó 
la palabra 

Ei Sr, Del Monte: „Señor, el amor á mi patria, al mé
rito y á la virtud, me obliga á hacer presente á V. M. que 
acaba de llegar á Já Isla un militar que estaba ciento cin
cuenta leguas en lo interior de la Francia, y -se ha esca
pado para venir á presentarse á su patria, continuar en-su 
defensa, y seguir su suerte. Este es el gobernador de As-
torga , á quien un incidente me hizo conocer. Me ha di
cho que nada pretendía, porque los hombres de su clase no 
pretenden; pero yo he creído que no cumpliría como de
bia, si no hiciese ver el zelo y patriotismo que ha manifestado 
en esta fuga, y en otras muchas ocasiones: y así qubie-

TOMO n i , 27 
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ra y propongo que se diga al consejo de Regencia que 
V. M. verá con gusto que al gobernador que defendió tan he
roicamente la ciudad de Astorga, se dé el testimonio de apre
cio á que le haga acreedor su mérito, haciendo saber á es
te benemérito militar la satisfacción qoe ha tenido S. M. vién
dole restituido al seno de su patria.'* 

E! Sr. Quintana: „Hay aquí un canónigo, vocal de la 
junta de Ciudad-Rodrigo , que se pudo escapar de aqueila 
ciudad, y está durmiendo en el suelo, y se halla en la 
mayor indigencia: me he acordado de esto con motivo de 
la moción hecha\en favor de este gobernador de Astorga, 
la qual apoyo , porque es un hombre que merece mucha 
consideración." 

Hablaron algunos señores apoyando con energía la mo
ción hecha á favor del gobernador de Astorga, y el mérito 
del citado canónigo llamado D. Benito de Céspedes; de cu
ya representación dio cuenta el secretario, expresando que 
era uno de los tres vocales de la junta de Ciudad-Rodrigo 
que no quisieron firmar la capitulación de aquella ciudad. 

El Sr. Esteban i „Un hermano mió me escribió que 
los enemigos habían sorprehendido á un coronel á su la
do, y que intimándole la rendición dixo: que no se ren
día mas que á su patria y religión- Cortáronle los dedos, 
y siempre siguió gritando: viva mi patria y religión.. Vi-
timamente lo arcabucearon y pusieron en la horca. Señor, 
así como se deben despreciar á los cobardes, se deben re
comendó r las acciones heroicas de este y otros mártires de 
la patria."' 

El Sr. Suazo: „Y yo' sé que lo arrancaron de los bra
zos de su muger y de sus hijos, los quales son mui aeree* 
dores á la gratitud y atención de V. M." 

El Sr. Llamas : «Desearía que V. M. dixese á los seño
res diputados, que qualesquiera cosa que sepan que sea dig
na de apreciarse lo hagan presente, ó den una razón do
cumentada á la comisión de Premios para tenerlo presente." 

. El Sr. Arguelles: „Es muy laudable todo lo que se ha 
dicho, y con e: ta misma ocasión antes de ahora dixe que 
convendría fixar una regla para evitar en adelante el que 
V. M. se halle en el conflicto que ahora; esto es, saber có
mo se han de recompensar estos méritos, ó bien para dar
les alguna prueba de estimación, ó para atender á la nece
sidad de las familias... que hayan quedado en mendicidad. 
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Én todas partes se ha fixado esta regla ; y no recuerdo á 
V. M. sino que en Roma se fixó hasta el número de enemi
gos que habia de morir para saber si el general se debia decla
rar benemérito de la patria; y esto fué muy sabio. No hay 
cosa mas fácil que exponer méritos : por consiguiente res
pecto que el Congreso tiene ya una comisión de Premios, 
pido que se le encargue el formar una regla por la qual en 
el instante en que se haga ver el mérito de algún ciudada
no se le declare lo que le corresponde. Esto será lo que po
drá sacarnos de estos lances que habrá cada dia ; y si por 
desgracia los decretos de V. M. están en contradicción con 
la opinión pública, V. M. no conseguirá nada." 

El Sr. Del Monte: „Señor, mi propuesta creo que no 
compromete en nada á V. M., puesto que el sugeto por 
quien he hablado tiene un mérito muy calificado y públi
co. No es mi pariente , ni amigo , ni paisano; antes envidio 
á los señores catalanes la suerte de que lo sea suyo. En el 
exército se sintió mucho su desgracia; y quando vuelva á 
mandar el cuerpo de que es coronel, y en las provincias 
del norte en que es conocido mas que en el mediodía, es
toy cierto que será un día de júbilo particular." 

Dicho esto se aprobó la proposición del Sr. Del Montet 

y se mandó pasar á la Regencia el memorial del sobredicho 
Céspedes, para que en consideración á sus méritos y ser
vicios lo destine prontamente. 

Quedaron aprobados los poderes de D. Ramón Giral
da y Arguellada, oidor de la real audiencia de Valencia, 
diputado propietario por la Manaba. 

Se mandó pasar al consejo de Regencia un plan de una 
academia militar gratuita, su autor D. José María Ladrón 
de Guevara, teniente de los voluntarios distinguidos de 
Cádiz. 

El consejo de Regencia dio cuenta á las Cortes de los 
caudales y granos que enviaba á la provincia de Cataluña. 

Se leyó la proposición que el Sr. Oliveros tenia hecha , 
al Congreso ( véase la sesión del dia $0 de enero ) relativa al 
nombramiento de una comisión que proponga el modo de 
llevar á eíé t > la venta de propios y baldíos, teniendo pre
sentes las providencias tomadas por la junta de Badajoz y 
la anterior Regencia. 

El Sr. Oliveros: „S ñor, son enormes los gastos de la 
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guerra, y es preciso buscar recursos y medios para cubrir
los. Desde 1.° de diciembre propuse uno , que fué apoyado 
por el ASV. DOU , y ahora insinuó otro en, la presente pro
posición , que podrá ser de ingreso considerable, y muy útil 
á la agricultura. Tal es la venta de una parte de los baldíos y. 
propios del reyno: la junta de Badajoz la creyó indispen
sable, y formó una instrucción al objeto; todo mereció 
la. aprobación del consejo de Regencia. Según su tenor se 
verifica la venta, pero con varios abusos que no puede re
mediar la limitada autoridad de la junta: los he manifes
tado á V.. M . , y deben excitar su soberano poder. Tam
bién observo que en la instrucción no se clasifican- las- fin
cas- pertenecientes á este ramo, y creo que es justo que no 
se confundan: hay entre ellas unas que han. sido compra
das por los mismos pueolos, otras que son dadas como en 
dote para sus gastos comunes. Se cuentan también las de
hesas boyales y carniceras.. Estas no deben venderse ó de
ben ser las últimas;, pero-hay [mensos baldíos, cuyos frutos 
se desperdician : hay dehesas y terrazgos ó censo de pro
pios como de baldíos comidos de monte, y que son man
sión de fieras y ladrones.. Todas estas pueden venderse con 
grande beneficio de la agricultura y ganadería. Lo que es-
de. todos, dice un adagio, es de ninguno;.y es sabido que 
las propiedades en las que se crian y engordan mil cabe
zas siendo comunes, si fueran de particulares se criarían 
y engordarian quatro mil. Se fomentaría la agricultura,, 
porque esta es mas floreciente quando es mayor el núme
ro de los propietarios,, y; se aumentaría la población, por
que esta está en razón directa de les medios de subsistir. 
Hay otra ventaja en que las Cortes decreten su venta y 
fixen el método de realizarla, y es -la confianza que ins
pirará en los que quieran comprar de que jamas serán anu
ladas. Esta desconfianza retrae ahora á muchas gentes,, y 
se sabe que ha retraído anteriormente en la venta de las 
obras pías; mas decretándolo las Cortes, todos los tenedo
res de dinero,que aun los hay , y no pocos,, los emplea
rán en fincas, que harán la felicidad y la dote desús hi-> 
j o s ; ademas que pueden recibirse en pago los valores de 
los suministros que hagan al exército en granos,, carnes, 
paños y oíros géneros. ¿No se ven precisados á darlos aho
ra porque las rentas dé la corona no son suficientes para 
satisfacer al pronto su importe ? Pues désele en pago un ter-
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reno: lo cultivarán con sus brazos : recibirán el premio 
de sus fatigas: se aumentarán los frutos ;, y sobre todo ha
brá crédito público. Juzgo que este arbitrio merece la aten
ción de las Cortes, y que para la -Extremaduraparticular* 
mente será muy útil y p r o d u c t i v o S o i 

El Sr. Vera: „Que se saquen k pública subasta r co-
jno es debido." 

El Sr. Riesco: „E1 objeto de la junta de Extremadura 
en esta providencia es fomentar la ganadería y agricultu
ra. Estos dos puntos llamaron la atención del consejo det 
Regencia, y por lo' perteneciente á ellos expidió leyes- que 
trataron de su conservación, llamando al efecto los docu
mentos que pudieran ilustrar, ya sobre ganadería , ya so
bre terrenos incultos... Así se vio la junta de Badajoz: en 
la precisión de acudir á este recurso para salir de muchas nece
sidades , y quando salió de Sevilla la Central fueron allí las 
t ropas , y subiendo mucho todos los gastos fué necesario 
recurir á estas ventas. No había numerario ni camino de-te
nerlo , y la junta resolvió formar, una¡comisión que enten
diera en este r amo , y que viese si convenia desde luego 
echar mano de estos terrenos y baxO que medios se po
día hacer. En efecto se trató,de que se podrían, enagenar 
baxo ciertas reglas y restricciones-que parecieron oportunas» 
Estas prodtsxeron buen efecto , y hubieran seguido los mis
mos resultados; pero posteriormente se mezclaron otras manos 
y fué necesario que resultasen muchos perjuicios y disensio
nes. Por lo- mismo convengo en que se admita la proposición:: 
hágase una comisión de peritos; véndanse algunos baldíos^ 
y cesarán muchos males." 

El «Sr.. García Quintana^,,Este punto- es quizá uho de 
los de mayor trascendencia por la conexión que tiene con 
la agricultura y el comercio. Yo estoy de acuerdo en que 
por el pronto, á fin de evitar la mala versación ó poca in
teligencia con que se tropieza en la venta de los baldíos, de 
Extremadura, se forme una comisión; pero no se tome de 
pronto una determinación que entrabe ó impida la. que por 
punto general deba tomarse, y no solo para Extremadura, 
que es una de las provincias mas necesitadas de esto en 
razón de'su imr.en»o, • terreno, y quizá quizá nial empleado-
por erradas, iurt-bgeneias con que han querido p r j e r al, 
honrad-, «aouáejoítfe la \ í esta-„ y loe que- k é-i se-hon alegado. 
Yo creo que deaquí podría salir una providencia general coa-
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traída á cada provincia en particular con respecto á l o s 

daños y excesos que se notasen en esta clase de males • es i 
decir, que los terrenos incultos que están baxo pretextos fífül 
volos sin romper, me parece exigen una providencia con la¡ 
qual se procure el cultivo y un alivio al estado. Pero esta* 
medida es tan delicada, :. que no es para determinarse en 
una ni en veinte sesiones, ñ ipara resolver hablando Juan 
y respondiendo Pedro. A -i si esta comisión que V. M. nom
brase entrase en el por menor de toda la península, contra
yéndose á los males que est irnos padeciendo, podría pro
poner una medida-tan extensiva , que tal vez .no puede ca
ber de pronto en la imaginación de los que lo han de de- : 

terminar. 
„ Yo tengo pensado algo sobre el particular, y quizá co

menzado. Pero ruego á V. M. que sin perjuicio de que se 
tome ahora Una providencia particular para Extremadura, á' 
fin de evitar sus males vendiendo solo los bienes no necesarios, 
se guarde para después el tomar una providencia general 1 

para la que vendrán bien mi plan y otros que se pre
sentarán." 

WSr.D. Manuel Martínez : „ Teniendo presentes las 
razones del señor preopinante, y lo que indicó el Sr. Mexia 
para nombrar una comisión de Comercio, propuse yo el otro 
d ia , y aprobó V. M., que se nombrase una de Agricultura 
Industria y Artes. La proposición del Sr. Oliveros pertenece 
á esta comisión de Agricultura. Es asunto muy vasto, que 
ha ocupado los grandes hombres muchos años, al consejo de 
Castilla, á su gobernador Campomanes , al concejo de la 
Me;ta : ha motivado las cédulas dé lósanos 1770 y 1793 , y, 
la, real provisión del año pasado; pero todas estas provi
dencias dirigidas á habilitar á la provincia de Extremadu
ra , la han dexado en el mismo abandono , y tiene las mismas 
necesidades. Esta última providencia de la venta de los bal
díos fué la que completó los males que ya había.... Pido,-
pues, que se nombre quanto antes la comisión de Agricultu
ra, que es muy necesaria, y así como se ha deseado proteger 
al marques, al conde y al soldado, trátese de proteger al 
iabridor , que es dábase del estado." 

El Sr. Arguelles: „ Estoy de acuerdo en mucha parte 
con la proposición de los señoras preopinantes. El Sr. Quin
tana ha dicho sobre ella todo lo que es preciso que llame 
la atención de V. M. Medidas particulares nunca remedian 



los males generales, y suele suceder lo contrario, los agra
van á veces. El Sr. Martínez, autor de la proposición sobre 
la comisión de Agricultura, ha hecho ver la necesidad que 
hay de este nombramiento. Con este motivo quiero insistir 
en la nece idad de reformar las comisiones del Congreso, 
pues se ha visto por la experiencia de quatro meses, que 
á pesar de que V.:M, tiene comisiones, han hallado mucha* 
dificultades para dar salida á los encargos. Las comisiones 
no tienen disposición ninguna para reunirse , y aunque en 
este C mgreso estuviese reunid* toda la sabiduría humana, 
es imposible que pudiesen atender los diputados de V. M . 
á los muchos encargos que tienen. Es preciso, Señor , que 
renunciemos á creer que todo lo sabemos, y que lo po
demos desempeñar todo. Es preciso implorar las luces de 
los demás sabios del estado; y si V. M. trata de ' hacer 
un plan que arregle las comisiones, • V. M. verá el rápido 
curso de los negocios. La localidad se opone á la fácil re
unión j los diputados no tienen casas proporcionadas, no hay 
tiempo para conferenciar, la asistencia diaria á las sesiones 
de este Congreso perjudican el desempeño de las comisiones 
particulares. No se ganará nada con la proposición del Sr.. 
Martínez si excluimos las luces de afuera. Fórmese con es
tas otra, ciase de comisiones , y ellas lo arreglarán. La venta 
de baldíos debe ser extensiva á todas las provincias :• esta 
comisión dirá como se ha de llevar este asunto, y con su. 
dictamen y el de la Regencia, oído el ministro de Hacien
da , y los antecedentes que obren en la materia, podrá V. M.. 
resolver lo mas oportuno. Yo creo que los encargados de ia 
real Hacienda habrán echado la vista en el manantial de la 
riqueza pública , que son las tierras incultas , cuyo punto no 
se ha tocado. Así que , sin dexar de apoyar la proposición 
de los Sres. Oliveros y Martínez., pido lo que otras veces he 
dicho, que trate V. M. de establecer las comisiones por otra 
regla, y autorizar á otros sugetos de fuera, sin distinción; 
de clases ni estados, para ayudar á los dignos diputados..; y 
que se forme una comisión que arregle esta y las demás ya. 
establecidas en el seno de V. M." 

El Sr.Luxan-: „ La proposición del Sr. Oliveros e sum 
punt> particular perteneciente á la ley agraria. En la medi
da general hallan muchas dificultades algunos señores pre* 
opinantes; y el .SV. Martínez, que pide una comisión de Agri
cultura para el objeto, parece quiere los trabajos de estapara. 



resolver aquella.... N o liaremos nada con aguardar esto p a 

ra aliviar la provincia de Extremadura', cuyos deseos son l 0 a 

del Sr. Oliveros, Ninguna cosa miraron los romanos con mas 
circunspección queladey Agraria. Para establecer esta se 
necesitan grandes .luces, y quizá es el punto mas interesante 
para ana sociedad y un reyno. De consiguiente no me deten
go en apoyarla proposición del Sr. Martínez; pero limitán
dome ahora á la del Sr. .Oliveros, dig>-, que aunque esta pro
posición contenga no solo lo perteneciente á Extremadura 
fciao á todo el reyno sobre la venta de propios y baldíos, es 
Interesantísima, y debe proeederse k fixar las reglas para 
vender parte de estos baldíos, señalar los que se deben ven
der y fixar su quota. Para esto propuso el Sr. Oliveros el 
¡único medio que hay para hacerlo eojí todajusticia, yes 
que nombrando una comisión que tenga todos los conocimien
tos, trayga ante si todas las necesidades de la provincia, y de
termine la parte que cada pueblo ha de vender. Es preciso 
©ir al consejo de Castilla,¡oír á ios labradores, á los hacen
dados, y demás que tengan interesé inteligencia. Hecho es
to , la comisión dice las reglas con que se puede vender en 
cada pueblo esto ú otro % y por lo respectivo á Extremadura, 
digo que no puede faltar terreno, porque es extensísimo, y 
mantiene casi todos los ganados del reyno por la abun
dancia de sus pastos. Digo que por esto no faltarán baldíos; 
El enagenar algo de los propios y arbitrios de esta provincia, 
en lugar de seria un detrimento, le es ua beneficio de los 
mayores que se la pueden hacer ; pues á los unos les queda
rá todo lo necesario para el mantenimiento de sus ganados, 
y á los otros para que dedicándose á cultivar estos terrenos 
sea mejor para el rey y para los particulares. De esto se si
gue una utilidad grande á los vecinos y extraños, .particu
larmente á la generalidad de intereses de la nación. Por es
tos mismos principios ei Sr. Carlos IV mandó en decreto de 
179$, CO$ consulta de personas sabías, que se repartiesen á 
los vecinos los terrenos incultos, luego á los cosecheros y aun 
á los extraños, A pesar de este saludable decreto, no se dis
tribuyeron ni la quinta ni la vigésima parte de los terrenos^ 
y a sus compradores , por si V> M, no lo sabe , les costó la* 
posesión mas que valia por ios pleytos que tuvieron qae 
sostener, 

i, Parece pues que no debe haber inconveniente en apro
bar la proposición de que se yenda parte de los baldíos. 
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„ Sobre propios es menester caminar con mas cuidado, 

pues suelen ser las mejores dehesas las boyares. Yo por mi 
parte no llegaría á ellos, porque es lo principal, ni tampoco 
á las dehesas carniceras. No me meto en las caballares, por
que está ya prevenido en la ordenanza general del reyno. 
Se seguirán de estas ventas, á lo menos en Extremadura, mu
chos bienes: primero, el fomento de la agricultura : segun
do , mayor fondo; y tercero , el mantenimiento del exército, 
pues como las tropas han vivido tanto tiempo en aquellos 
países con nuestros aliados los ingleses, se han apurado todos 
los frutos. No se crea que aunque han sufrido mucho los ex
tremeños , dexen de tener algún fondo todavía, y para na
da le emplearán mejor que para aumentar su hacienda. Es
tas ideas son sabidas de todos; mas no obstante diré una 
cosa que en mi tierra equivale á proverbio. Lo que es del 
común es de ninguno. Nunca esto se mira ni aprovecha 
tanto como la hacienda particular. Este será el modo de sa
car toda la utilidad; y quedando los terrenos baldíos, suce
derá que el fruto que den será mantener contrabandistas y 
malhechores." 

El Sr. Golfín: „ La proposición se dirige á decir si se 
nombrará una comisión que averigüe si es ó no convenien
te la venta de algunos baldíos. Me reservo hablar de esto 
quando la comisión presente sus trabajos á V. M. y mi vo
to sobre las utilidades de la venta de estos terrenos; y así 
digo por ahora que en caso que V. M. adopte esta comisión, 
qualquiera que sea su dictamen en vender los baldíos, se de
ben guardar y separar varios terrenos que divididos en va
rias heredades, servirían para premiar á los beneméritos en 
campaña, distribuyéndolas en tres clases á proporción de 
los sacrificios que hubieren hecho. Este seria un buen pre
mio para recompensar á los que verdaderamente hacen la 
guerra , y que son el instrumento con que se han de echar 
los enemigos ¿Que diremos si no de una nación que no agra
dece los trabajos de sus defensores? Es un dolor, Señor, 
que un hombre que se haya distinguido para asegurar 
la libertad de la nación y el trono, de Fernando Vil, 
se vea después de estar inutilizado que le echen á pe
recer en un rincón. Yo creo que no se pueda dar á estos 
héroes un premio mejor que este. Así se verán labradores 
los soldados que acaso lo fueron antes de tomar las armas; 
y así yo me propongo hacer otro, día una proposición que 

TOMO III. 28 
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incluya esto, y anime de este modo á los buenos militares." 
El Sr. Anér : „ Yo no quisiera oponerme á la comisión 

que pide el Sr. Oliveros ; pero conozco que podrá hacer 
muy poco. Hace muchos años que hay expedientes sobre la 
venta de baldíos y de propios; sé que aun están pendien
tes , y que hay una infinidad de reclamaciones hechas so
bre estos ramos. De consiguiente me parece que el primer 
paso que debería dar V. M. es que respecto estar V. M. per
suadido de la necesidad que hay de la venta de estos terre
nos baldíos, se le hiciese conocer al consejo de Castilla, que 
con presencia de todos los antecedentes que haya sobre el 
particular, informase á V. M. lo que se podia hacer en este 
asunto ; y entonces se podría nombrar una comisión, para 
que examinándolo sirviese lo que se podia hacer. Sin este pa
so i como ha de saber la comisión lo que conviene á Cataluña, 
á Galicia, Castilla &c? De ningún modo.'" 

El Sr. Garoz : „ La provincia de Extremadura es un fe
nómeno en esta parte, pues quizá no habrá otra en toda Es
paña que esté en el caso de aquella, por cuyo respecto no 
tendría inconveniente en que se prefiriera; pero siempre ha
llo una infinidad de dificultades y obstáculos, y no solo es 
menester cuidar de esto, sino que se establezca en todos los 
pueblos una junta que entienda en lo que debe venderse por 
ahora de aquellos; terrenos que no hacen falta á la po
blac ión" 
* El Sr. Huerta z,,Señor, por lo que yo he entendido de 
la proposición del «Sr. Oliveros, y de las exposiciones que en 
su razón han hecho los señores preopinantes, veo que el asun
to de que en ella se trata es uno de los de mayor importan
cia que puedan ocupar la atención de V.M., y que se redu
ce á proponer la venta por punto general de los propios y 
baldíos de los pueblos como medio eficaz y pronto de ha
cer dinero con que ocurrir á las urgencias actuales del esta
do : recomendando la oportunidad de esta medida con el 
exemplo de Extremadura, y presentando por modelo de las 
providencias adoptables al efecto el reglamento publicado 
por la junta de dicha provincia para hacer efectivas en ella 
las enagenaciones que V. M. ha mandado suspender por es
candalosas y abusivas. 

„ E i primer sentimiento que ha excitado en mi corazón 
esta noticia, es el de la indignación contra la junta superior 
de Badajoz, por la notoria usurpación de facultades con que 
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ha procedido en este caso, y por los insubsanables perjuicios 
que han sido conseqüencias inmediatas del exercicio volun
tario y oficioso de una autoridad, que en mi concepto no re
side ni aun en los reyes de España, atendidas las verdade
ras leyes fundamentales de la monarquía. Pero sea de esto 
lo que quiera: el mal está hecho, y el remedio capaz de de
tener su progreso se ha decretado por las Cortes. Asi que, 
contrayéndome á la proposición, digo : que la enagenacion 
que en ella se propone es extensiva á dos ramos de tal na
turaleza é importancia, que en el actual estado de la legis
lación del reyno descansa sobre ellos el gobierno económi
c o , y la policía rural de los pueblos. 

„ El primero, que son los propios, constituye el patrimo
nio particular de cada uno de ellos, y el fondo público, con 
cuyos ingresos se ocurre á las necesidades comunes del es
tado civil; en cuya conservación interesan los objetos públi
cos de la salud, la enseñanza , la comunicación , la subsis
tencia, la administración de justicia, la comodidad y el or
nato , y hasta la piedad religiosa. La naturaleza privilegia
da de estos objetos es la causa notoria de la predilección y 
del respeto con que las leyes, que nos son conocidas, mi
raron siempre los fondos destinados á mantenerlos, hasta los 
últimos tiempos en que por desgracia nada hubo reservado 
á la codicia del Gobierno, que dispuso de ellos y de sus so
brantes con la misma arbitrariedad que de todos los ramos pro
ductivos del estado. Vino de este principio su decadencia, la 
deterioración de sus fincas, que consisten en censos, bienes 
raices , y frutos arrendables, y vino también ademas de la 
necesidad de enagenar muchas de ellas á petición de los 
pueblos, y con las formalidades necesarias , la casi general 
insuficiencia de cubrir con sus rendimientos las obligaciones 
de su instituto. Si en el dia se comparase el estado de los 
propios de cada pueblo con el que tenían en el año de 176*0 
quando al favor de aquellas prolixas y circunspectas opera
ciones , que harán siempre honor á la sabiduría del consejo 
de Castilla, se tomaron las noticias mas exactas de este ra
mo , y se establecieron las bases de su policía y gobierno, 
formando reglamentos especiales para cada pueblo, con de
signación de fincas, enumeración de cargas fixas y e ven-
tupíes, y señalamiento de cantidades para cada objet '; toca
ríamos seguramente la demostración dedos verdades incontes
tables ; á saber: primera, la del miserable estado á que se ha-
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lia reducido en el dia el patrimonio de los pueblos; y segun
da , la de las terribles dificultades que deben pulsarse para 
llegar á la extensión de la medida que se propone. 

„ Prescindo de las que opondría á la enagenacion la fal
ta de capitales disponibles á que han reducido á los par
ticulares las calamidades del estado: prescindo de las que 
presentan a la esperanza de la posesión tranquilla de es
tas adquisiciones la inseguridad y los horrores de la gue
r ra ; y prescindo délos manejos y colusiones que se atra
vesarían por mas regias que se hiciesen para entorpecer las 
ventas ó malograr el fruto de ellas, como ya se ha visto en las 
de Extremadura, cuyos desórdenes han arrancado á V. M. 
providencias para contenerlos; y solo me limito á observar 
las que ofrece al sentido común la publicación de una ley 
semejante, ya sea general y preceptiva de la venta de todos 
los propios de los pueblos que los tienen, ó solo particular y 
limitada á la de una porción , como por exemplo, la mitad, 
tercera ó quarta parte de ellos. Si lo primero, el trastorno 
universal de la policía y gobierno económico de los pueblos 
seria indispensable; por manera que aun quando convinié
ramos en la posibilidad de las ventas y en la adquisición de 
algunos recursos, dudo de si la utilidad momentánea que 
produxeran puede entrar en comparación con los males per
manentes y duraderos que acarrearía semejante providencia, 
y dudo de si este remedio asemeja ó no al del salvage que 
cortaba el árbol por el pie para coger el fruto con descanso. 

„ En efecto, privados los pueblos de esta propiedad ín
timamente enlazada con su existencia política, y de los re
cursos destinados á sufragar á las necesidades comunes, ¿por 
que medios podrían ocurrir á ellas que no fuesen de los de 
la derrama y el repartimiento vecinal ? En el estado actual de 
las cosas, es decir, en el de la pobreza á que la guerra ha 
reducido las familias, no produciría otro efecto que el de 
la inquietud y el de la desesperación. Lo primero, porque es
tas nuevas y pesadas cargas chocarían con Jas ideas habi
tuales del régimen seguido á contentamiento general en los 
siglos anteriores. Lo segundo, porque agravarían notablemen
te el peso de las contribuciones ordinarias y extraordinarias 
excesivas y multiplicadas que están sufriendo, y de que no 
es posible aliviarlas en el dia ; y lo tercero, porque en el ca
so imposible de satisfacerlas por la via del repartimiento, 
cesarán de un gclpe las situaciones sobre los propios con que 
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s e asalarian y mantienen en los pueblos los médicos, los 
cirujanos, los maestros de escuela, los empleados y oficia
les de justicia, las cárceles, casas y demás oficinas públi
cas , y desaparecerían los recursos que prestan estos fon
dos para ocurrir al remedio de las grandes calamidades en 
los casos de hambre , peste, langosta, inundación , incen
dios &c. &c. 

„ Pero enhorabuena que el propósito á que termina el 
proyecto no sea el de la enagenacion en general de todos 
los propios de los pueblos del reyno, sino el de una canti
dad determinada como la antes dicha. Una ley que sancio
nase esta venta en los términos indicados , no podría dexar 
de declarar al mismo tiempo la necesidad de proceder al 
señalamiento en cada pueblo del contingente enagenable por 
medio de operaciones lentas y complicadas , de reconoci
mientos , estimaciones, designación, y demarcación de fin
cas vendibles, y de prevenir al mismo tiempo los estorbos 
que opondrían á la práctica de estas diligencias el disgusto 
general, los zelos particulares y los embrollos tan comunes 
en estos casos, con los que logran los comisionados empobre
cer á los pueblos y no enriquecer al erario. ¿ Y quando lle
garía á tener efecto esta ley odiosa ? ¿ Quando se conclui
ría la práctica de estas diligencias costosísimas y capaces de 
absorver quando no el todo, al menos la mayor parte de lo que 
produxesen las pocas ventas en la actualidad posibles? Atrévo-
me á asegurar que el autor del provecto no ha calculado seria 
y circunspectamente la latitud y dificultades de una empresa 
semejante, ni la oposición diametral que dice por su natura
leza con el logro del fin á que consulta, que es el de ha
llar prontos y efectivos recursos para ocurrir á las necesi
dades de la guerra. 

„Los mismos ó casi idénticos inconvenientes se encuen
tran con respecto á la enagenacion de los terrenos baldíos, 
comprehendidos también en el proyecto. Excusado debe pa
recer, Señor, que yo recuerde á V. M. lo que tantas y 
tantas Cortes anteriores propusieron, solicitaron y obtu
vieron, hasta con juramento, de los reyes, acerca de la in-
enagenabilidad de estos preciosos terrenos, en cuya conser
vación han librado y libran los pueblos la existencia del 
brazo necesario y auxiliar de su agricultura, que es la ga
nadería. Las leyes registradas en nuestros códigos; las es
crituras de millones; los repetidos pactos solemnes que con-



[ 2 2 2 ] 

tienen entre el rey y el reyno; la abolición k su instan-
cia en el año de 1747 de la junta de baldíos, creada en el 
de 1 7 3 8 l a anulación de las ventas por ella causadas; l a 

reposición de las cosas al estado constitucional que tenían 
antes ¡de su establecimiento.; la multitud de formalidades 
necesarias para causar en dichos terrenos la menor nove
dad , interviniendo siempre el procurador general del rey. 
no y el del concejo de la Mesta , prueban hasta la evi
dencia la circunspección con qoe se debe poner mano en 
este negocio , siempre q i e se trate de perturbar-á los pue
blos en el goce y aprovechamiento tranquilo de los ter
renos de la clase ,predicha, comprehendidos en sus respec-
tivas demarcaciones ó distritos jurisdiccionales, en los qua-
les es de observar que no siempre el disfrute es exclusivo 
del pueblo, en cuyo término radica el terreno,sino común 
á otro ú otros circunvecinos que tienen establecida ^entre 
sí la comunidad de pastos territoriales: circunstancia que 
añade una nueva y particular dificultad á la realización 
ce la venta de estos terrenos sobre las ya indicadas de 
los propios. Dificultad, repito, que conocen hasta dónde 
llégalos que por la experiencia de estos negocios han vis
to y tocado las oposiciones y resistencias que se atravie
san ¿en los recursos sobre rompimientosenagenacion, y 
arbitracion de baldíos, ya sea á instancia de las mismas 
comunidades ó de particulares que solicitan su adquisición 
ó beneficio, dé lo qual es una prueba incontestable el de
creto expedido para Extremadura en el año de 9 3 , el qual, 
lejos de diaber producido el bien que deseaba, no solo fué 
causa del sacrificio de muchos capitalistas que emplearon 
sus fortunas en la adquisición y desmonte de los terrenos, 
sino que encendió en aquella provincia el fuego de la dis
cordia hasta un grado lastimoso. 

„ T a l es , Señor, la resistencia que encuentran las leyes 
nuevas en las costumbres antiguas de los pueblos, especial
mente quando chocan con sus intereses sensibles. No por 
eso diré que la inmensa extensión de los terrenos baldíos 
del reyno, condenados muchos de ellos á una perpetua es
terilidad por su excesiva desproporción con el ramo de la ga
nadería y él estado de la población personal, no deba me
recer la consideración de las Cortes quando se trate de la 
policía rural, y de establecer las bases del equilibrio que 
debe haber entre la agricultura, la población y la gana-
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dería, como medios subalternados y concurrentes de con
suno á producir la felicidad del reyno; pero no creo que 
esta sea la ocasión oportuna de que se ocupe la atención 
de V. M. en este grave negocio. No creo que el medio 
propuesto de las enagenaciones sea el camino que con
duzca al acierto, ni mucho menos al fin de procurar re
cursos pecuniarios inmediatos ; y finalmente no creo tam
poco que la resistencia que ofrecerán constantemente los 
pueblos á que se les prive del aprovechamiento de estos 
terrenos, pueda vencerse de otro modo que al favor de me
didas y leyes indirectas, que sin atacar de frente los usos, 
las prácticas y los intereses habituales, mejoren insensi • 
blemente las costumbres, rompan las trabas, que han im
puesto las leyes mismas al desarrollo de la industria, y 
permitan que el interés personal, libre y expedito en sus 
combinaciones , derrame por; todas partes las semillas del 
amor al trabajo, y destierre la indolencia de que se re
sienten las provincias donde mas abundan estos terrenos. 

„A pesar de todo lo dicho, no puedo dexar de alabar 
el zelo deL digno diputado que ha consolado á V. M. 
en medio de Los apuros del dia con la proposición del 
proyecto;;y aunque los estorbos y dificultades que he in
dicado le presentank< mi vista impracticable desde luego, 
perjudicial y ominoso á l o s pueblos en el modo y con 
la generalidad que se presenta, no por eso me opondré á; 
que se examine y discuta, siempre que en vez dé la comi
sión de diputados que se trata de nombrar para su cen
sura, se cometa esta al consejo de Castilla, que es el tri
bunal supremo encargado exclusivamente por las leyes de 
la inspección, gobierno y conocimiento de estos ramos,, 
á quien siempre se ha consultado sobre ellos, y en quien 
residen toda, la sabiduría y luces que son necesarias pa
ra poder adoptar en su caso y con el acierto correspon
diente una medida de tanta trascendencia. He dicho. 

Apoyaron el dictamen del • Sr. Huerta los Sres. Gó
mez Fernandez, y Creus. 

El Sr. Laguna: „H1 Sr. Huerta ha dicho quanto se 
puede en la materia; pero no hace diferencia entre la pro
vincia de Extremadura y las demás provincias: todas son 
b u e n a s ; pero en Extremadura hay, leguas->y leguas de 
desierto. Esta anadie sirve: podria venderse algor, y dis
tribuirse entre quienes se cultivase; Es mucho io : inculto 
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y la fábrica de dinero de México casi en un año no bas-
tara para comprar tanto terreno que no se aprovecha." 

El Sr. Villanueva : „Yo hallo una diferencia muy no. 
table entre lo que han dicho los señores preopinantes, y 
lo que ha dado lugar á la proposición del Sr. Oliveros 
respecto á Extremadura. El plan general de la venta de pro-
pios y baldíos no se podrá verificar sin el conocimiento 
del consejo de Castilla, y á él se deben añadir las luces 
del estado topográfico de las provincias : ahora no tratemos 
mas que de Extremadura, donde consta que se estable, 
ció una junta, de la qual han resultado grandes quejas y 
reclamaciones. No se quejan de que se vendan, sino que 
se exeouten las ventas con desorden. Así entiendo que res
pecto de Extremadura, se puede tomar providencia limita
da solo á lo que pueda venderse en esta provincia para 
que pueda sacar utilidad la causa pública, y resultar be
neficio á los mismos extremeños; y aunque se ha supues
to que no hay caudales, los hay dentro de la provincia, 
y á mí me consta que de fuera ha ido uno con caudales 
para estas compras. Yo creo que el objeto de esta comi
sión no ha de determinar sino el modo de llevar adelan
te la venta de algunos baldíos en Extremadura, y así no 
hallo inconveniente en que se forme dicha comisión, y 
esto sin perjuicio del plan general." 

EIASV. Dou: ,5¿Se duda por ventura que sean un mal to
dos los baldíos? ¿Como no lo han de ser si se oye á Cam-
pomanes, Eloridablanca y Joveilaaos ? Esto es un hecho; 
la ley Agraria lo dice claro. Esto es un mal , y digo que 
nunca es tiempo perdido hablar de elío, porque es un asun
to que interesa. Las dificultades no nos han de arredrar.... 
Yo no dexo de conocer que aquí hay bastantes luces; pe
ro ¿por que no se ha de tratar de poner una comisión de 
afuera que nos ilustre con las suyas? Esta misma podria 
tener presente lo que se dixo de la única contribución ter
ritorial. Entonces se propuso que se probase en una pro
vincia para ver qué efectos causaba; lo mismo podria ha
cerse ahora con los baldíos, y esto la comisión, con el 
dictamen del Consejo, podria arreglarlo." 

Finalmente, quedó aprobada por votación la comisión 
que- propuso el' Sr. Oliveros. 

El Sr. Golfín : „Señor, el dia 6 de noviembre pasó V. M. 
al consejo de Guerra un expediente acerca de los con" 



sejos de Guerra permanentes en los exércitos. H a pasado 
todo este tiempo^ y nada ha contestado. Me parece que 
tenia tiempo sobrado en atención á que ya se le incluía 
un reglamento, y llevaba los antecedentes con el dictamen 
q¿e los declaraba imperfectos. Se siguen mil inconvenien
tes de la permanencia de estos consejos, y hay mil infor
malidades , que sin ser necesarias para lo que se debe ob
servar, son perjudiciales para castigar á los juzgados. Asi 
creo que convendrá hacer un recuerdo al consejo de Guer
ra para que quanto antes envié una consulta que ya po
dria haoer acabado, supuesto que ha tenido tiempo para 
hacer otras consultas menos interesantes." 

Apoyó esta proposición el Sr, Ostolaza, y fué acorda
do que se diga al consejo de Guerra que envié dicha con
sulta á la mayor brevedad. 

Se leyeron dos proposiciones presentadas por el Sr. Ro* 
drigo, de las quales retiró la primera, por haber advertido 
el Congreso que estaba ya mandado lo mismo que en ella 
pedia. La segunda dice así: „Siendo de la mayor impor
tancia que el consejo de Regencia pueda obrar en las ac
tuales circunstancias con la mayor energía, y que se quiten 
todos los obstáculos que puedan oponerse á la actividad 
con que deben cumplirse las órdenes del Gobierno, pido 
que se nombre una comisión en que se examine el regla
mento formado por la junta Central para las provinciales, 
y que la mis.ma comisión informe á la mayor brevedad 
si convendrá al mejor servicio de la nación la supresión 
de estas corporaciones, ó en caso que deban subsistir por 
ahora, la autoridad que deban exercer : objetos en que de
ban entender: modo de comunicarse con el Gobierno: nú
mero de diputados de que deben componerse: amobilidad 
y forma de elección de los mismos." 

Pidieron algunos señores que se leyese la exposición del 
consejo de Regencia de 12 de noviembre último, en la que 
propone la supresión de las juntas provinciales. 

El Sr. Traver: „La consulta que pasó aquí la Regen
cia no es suya sino del consejo Reah Este la hizo presen
te al de Regencia, el qual la presentó á V. M , y V. M . 
mandó que se tuviese presente en el Congreso para quando 
se tratase del arreglo de ¡as provincias." 

El Sr. Arguelles: „E1 Sr. Traver dice la verdad; y pa-
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ra que se vea que aquí no hay espíritu de corporación 
digo que yo no me hallé presente quando se'leyó, y ten* 
go entendido que V. M. no tomó una decisión formal. El 
hecho es este, que el consejo de Regencia, esto es , la po
testad executiva dirige á V. M. un escrito, en el qual si no 
me engaño hay poco mas ó menos la expresión de que no 
puede salir garante del Gobierno mientras subsistan estas 
autoridades , ó no se les dé la forma que conviene; pero 
respecto que ha sido y es un problema si deben ó no 
existir las juntas provinciales , ó si deben ó no reformarse, 
es menester decirlo. A V. M. se le hizo presente un arre
glo de provincias, que quedó por entonces desechado. Es 
necesario que llame la atención del Congreso para hacer 
que se ocupe en una cosa tan importante, qual es el go
bierno interior del reyno. Esto no quiere decir que se su
priman ; pero ¿será justo que nosotros estemos pendientes 
de un problema, que mañana será el descargo de la Re
gencia si es reconvenida ? Esto es comprometer la seguri
dad del reyno, y por lo tanto apoyo la proposición del 
Sr. Rodrigo. Esto no es espíritu de parcialidad; y repito, 
Señor, si han de permanecer que se sepa cómo." 

El Sr. Morales Gallego pidió que según exigía el or
den debia pasar la proposición á la comisión encargada 
del arreglo de provincias. 

El Sr. Arguelles : „Me opongo formalmente á que pa
se á dicha comisión. Protesto que no tengo parcialidad. Soy 
ei primero que he dicho es indispensable que haya una 
autoridad intermedia entre el pueblo y V. M. Yo no soy 
ni abogado, ni enemigo de las juntas provinciales. Deseo 
que seamos imparciales ; pero es indispensable entender que 
es preciso despojarnos del espíritu de cuerpo que quizá 
puede hallarse en el ánimo de qualquiera con la mejor in
tención. Es natural la inclinación hacia el cuerpo á que 
hemos pertenecido: en conseqüencia yo pedí que los in
dividuos fuesen la mitad de los que han sido vocales de 
las juntas , y la otra mitad de los que no lo sean ni per
tenezcan á ellas." 

El Sr. Anér: „Señor, para que haya uno menos de los 
pertenecientes á juntas , pido á V. M . que se me exone
re de esta comisión, y formalizo mi queja, y pido por 
una proposición formal que el consejo de Regencia presen
te á V. M. los datos por donde le conste que las juntas 
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provinciales han sido insubordinadas. Es necesario que no 
se aventure una calumnia general. El hecho particular de 
la junta de Cuenca, que detuvo un correo , no es extensi
vo á las demás. Porque una junta quiso ser soberana, se 
ha dicho que todas desearon serlo. A mí me consta los 
sentimientos de siete juntas, cuyos diputados nos reunimos 
en Valencia. Sus ideas eran muy diferentes de lo que se 
supone {murmullo). Desde ahora renuncio á ser vocal de 
toda junta y comisión, porque no pueda decirse jamas que 
haya espíritu de partido." 

En este estado levantó la sesión el Sr. Presidente, seña
lando la de mañana para continuar la misma discusión. 

SESIÓN D E L D I A TRES. 

íeidas las actas de la sesión anterior, se dio cuenta del 
nombramiento de los-Sres. Riesco, García Herreros y Lu-
xan para la comisión que ha de entender en arreglar la 
venta de propios y baldíos acordada por S. M. en virtud 
de la proposición del Sr. Oliveros, aprobada en la mañana 
de ayer. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comi
sión de Hacienda sobre la solicitud de varios acreedo
res al tesoro publico , que piden se les admitan sus cré
ditos en parte de pago de las sumas que deben al mis
mo por otros respectos, acordaron que los suministros que 
hayan hecho los pueblos hasta el dia de la publicación 
de este decreto desde el principio de la revolución, se les 
vayan admitiendo en pago de la tercera parte de las con
tribuciones ordinarias , y de la mitad de las extraordinarias 
que les correspondan 5 y que con las que hagan desde di
cha fecha puedan pagar todas sus contribuciones ordina
rias y extraordinarias , ó la parte á que alcancen: que los 
particulares puedan satisfacer la tercera parte de las sumas 
que deban a la real Hacienda, con el importe de los gé
neros y efectos que hayan vendido ó entregado" con cali
dad de reintegro para nuestros exéreitos y plazas desde el 
principio de nuestra revolución, y no se les hayan satis
fecho , admitiéndose igualmente á estos por todo pago el 
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importe de lo que en adelante vendan ó entreguen como 
particulares con calidad de reintegro para el mismo ob
jeto: que á ambas admisiones precedan las formalidades y 
liquidaciones correspondientes para asegurar la verdad de 
los créditos negativos: que ademas se diga al consejo de 
Regencia que estando S. M. sumamente deseoso de que se 
restablezca el crédito público y confianza nacional, pro
ponga las demás previdencias que juzgue oportunas respec
to.á los acreedores de otros ramos. 

Conforme al dictamen de la misma comisión se man
dó pasar al consejo de Regencia la exposición del reve
rendo: obispo de Orihuela sobre descuento de sueldos á los 
empleados civiles y militares, para que'executando lo man
dado por la junta Central proponga en caso necesario a. 
S. M. lo que juzgue oportuno. 

Sobre la solicitud de los ministros de la real audiencia 
de Sevilla, existente en Cádiz, para que sus sueldos no su
fran el descuento mandado en 2 de diciembre hubo una 
larga contestación, favoreciendo algunos señores la solici
tud,,y oponiéndose otros en razón de la economía gene
ral que debe observarse sin excepciones, que son perju
diciales. Finalmente según el dictamen de la comisión de 
Hacienda se decretó que se tenga presente la solicitud quan
do disminuyan las actuales gravísimas urgencias del erario. 

Concedióse á D.José Caro , electo diputado por el rey-
no de Valenc ia ,y no admitido en el Congreso por no 
haber nacido en aquel reyno, el testimonio que solicitó 
de las Cortes de que solo por esta causa habla sido excluido. 

La comisión encargada de examinar el papel presenta
do por D. Juan ManfiHa del H o y o , intitulado: Remedio uní* 
versal de España, expuso que la obra era un extravío de 
la razón, y por tanto era excusada su lectura. 

Las Cortes aprobaron conforme al dictamen de la co
misión la elección de diputados por la ciudad de Heri
da dé Yucatán en D. Miguel González Lastiri, y los po
deres presentados por D. Vicente P asqual, canónigo pe
nitenciario, de Teruel , diputado de Aragón. Siguiendo tam
bién e¿ dictamen de-la? misma comisión, fué desechada la 
representación de la junta de Guadalaxara, que pedia de 
nuevo fuese admitido por diputado de aquella provincia 
el Marques'. de'Villamejor. .Hablaron en su abono los Se
ñores Pelegrin y Esteban; mas no - se alegaron nuevos moti-
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vos que obligasen á deshacer la primera resolución. 

En este estado el reverendo obispo de Orense , en vir
tud de orden que se le tenia comunicada con anteriori
dad,, se presentó en el salón á prestar el juramento de fi
delidad y reconocimiento á las Cortes, y lo prestó lisa y 
llanamente según la fórmula prescrita por las mismas. 

A la duda propuesta por el consejo de Regencia so
bre el sueldo de los señores que lo-componen contestó, resol
viendo S. M. que se les abonen los doscientos mil reales 
quedes están señalados desde el dia que tomaron posesión, 
y que á losSres. Marques del Custelar y D. José María 
Puigy Samper, suplentes, se les abone baxo el mismo res
pecto á prorata del tiempo que sirvieron aquel destino. 

En seguida se procedió á continuar la discusión dé la 
proposición deh Sr. Rodrigo ,, que quedó pendiente en la 
sesión anterior. 

Ei Sr. Marques de Villafranca dio por escrito su vo
to reducido á que se nombre una comisión especial para 
que informe á S. M. lo que convenga para la salud de lá 
patria, que es lo que únicamente desea la junta de Mur
cia : pidió que este voto se insertase en las actas. ' 

El Sr. Espiga : „ Antes de pasar á la discusión dé si se 
ha de nombrar ó no esa comisión, y respecto á que ahí re
sultan dos dictámenes opuestos del consejo de Regencia y 
contradictorios entre sí (pues en uno pide que se extingan 
las juntas , y en el otro dice no solo que hayan dé subsistir 
sino que se les aumenten sus facultades), me parece que de
bía preguntársele qual es su opinión, y si está conforme 
con el primer dictamen ó con el segundó; particularmente 
siendo ahora los mismos regentes que consultaron." 

Apoyaron los Sres. Rodrigo y Arguelles'. 
Ei Sr. Borrull: „ Yo soy de dictamen que no puede apro

barse esta proposición , por los fundamentos mismos que en 
ella se expresan. Esta proposición se funda en que se de
ben quitar todos los estorbos que puedan oponerse al con
sejo de R-jgencia para la salvación de la patria. Ei consejo 
de Regencia que se opuso á que subsistiesen las jun tas , se 
compoaia de individuos distintos délos que componen ei ac
tual. Ettejuzga que debe subsistir la junta dé Valencia, por 
hallarse aquel reyno amenazado délos enemigos ; y es cons
tante que eneste mismo peligro se hallan casi todas las provm-
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cías del reyno... El comandante general D.Luis de Bassecourt 
no solo confirmó aquella junta , sino que creyó que debia 
aumentarse con algunos individuos mas; y viéndose sin con-
testación alguna del consejo de Regencia , lo verificó él por 
su autoridad. Con que un comandante general que está al 
frente del enemigo, lejos de creer que las juntas embarazan 
sus operaciones, no solo las sostiene, sino que quiere que se 
aumenten en número y en facultades. Lo mismo se entiende 
con respecto á los intendentes y á todos los demás que in-
tervienen en el Gobierno. V. M. mismo, conformándose con 
el consejo de Regencia, no ha reparado en conceder amplias 
facultades á ciertas j untas por exigirlo así el bien general de 
la patria. En estas circunstancias es claro que quando se tra
ta de ampliarles sus facultades, no se debe tratar de supri
mirlas.... Esto lo pide la razón, la premura de ¡as circunstan
cias, á lo menos respecto de la j unta de Valencia. Los sugetos 
que la componen están enteramente dedicados á la salvación 
de la patria.... Siempre que se ha necesitado dinero, la jun
ta lo lia presentado inmediatamente; si se le ha pedido gen
te , también. El año pasado por este mes sucedió que al 
tiempo de salir la vanguardia de la división , se dixo que no 
había un maravedí. Pero desde luego la j un t a , contando con 
el zelo de aquellos vecinos, mandó que saliera inmediata
mente la división, y en aquella misma noche la proveyó 
y consiguió que saliese sin hacerle falta nada para sus gas
tos " 

El Sr. D. Simón López : „ Apoyo al señor preopinante, 
y soy de opinión que en eso no se haga novedad, porque 
acarrearía grandes inconvenientes." 

El Sr. Ulges : „La proposición del Sr. Rodrigo es me
nester saber si pasa á discutirse sin atender á la consulta; 
fixese si se discute ahora la materia, ó bien si se ha de nom
brar una comisión." 

El Sr. Anér: „ Prescindo de la opinión que tenga el con
sejo de Regencia sobre la conservación ó supresión de las 
juntas provinciales. V. M. está comprometido en este asun
to mientras no se decida; mi opinión es que desde ahora 
sépase á discutirlo, reduciéndolo á las sencillas palabras: 
si las juntas provinciales deben subsistir ó no, á fin deque 
se decida aquí delante de todo ef público." 

El Sr. Arguelles: „ Señor, no rios separemos de la qües-
t ion; antes de entrar á discutir qualquiera proposición nue-
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va, discútase la que ayer hizo el Sr. Rodrigo, que es de lo 
que estábamos tratando." 

El Sr. Creus : „Sobre esta proposición del Sr. Rodrigo, 
que es sobre la que se trata ahora, yo, haciéndome cargo dé 
que no se trate en el dia de si son útiles ó no las juntas (pues 
esto se tratará en otra ocasión ) , y después que la comisión 
haya dado su parecer, digo : que el nombrar ahora esta co
misión , habiendo ya una establecida para el arreglo de 
provincias, es una proposición muy poco regular; esto se
ria perturbar el orden, y resultaría que sobre un mismo ne
gocio se darán pareceres acaso encontrados por comisiones 
distintas, y nunca podría llegarse al cabo que se apetece. 
La otra proposición de que se nombren otros sugetos nue
vos, porque no haya parcialidad en los que componen la 
actual comisión por ser diputados de juntas , esta propo
sición es injuriosa en todos sentidos; ademas que creo que 
no son mas que dos de juntas los que están en esa comisión 
nombrada para el arreglo de provincias." 

Suscitóse algún murmullo, diciéndose que eran mas los 
individuos que lo son ó han sido de las juntas provinciales. 
«Leida la lista por el señor secretario, resultó que eran seis 
ó siete. 

El Sr. Creus continuó : „ Señor, por esa m isma nota re
sulta que solo dos ó tres sugetos son representantes por las 
j u n t a s ; es cierto que hay otros sugetos que han sido indivi
duos de jun tas ; pero por esa misma razón podrán conocer 
mejor lo que convenga arreglar en ellas. Y al cabo si se hu
biesen de separar por razón de que pudiesen tener alguna 
inclinación á aquellas corporaciones , por el mismo motivo 
quando se tratase de América se debería excluir á los ame
ricanos ; quando se tratasen los asuntos de Cataluña, se ex
cluiría á los catalanes, y quando se tratase de cada pueblo 
habría que separar á los que fuesen de é l ; y seria necesa
rio que se hiciese una investigación muy prolixa de los 
servicios que hubiese desempeñado cada individuo para ver 
si alguna vez habia tenido relación ó había servido en* el ra
mo que se tratase. Esto, Señor, es injurioso á los pueblos 
que los nombraron, porque estaban persuadidos de su in
teligencia é impar oí a! triad. ¿Y quien puede decir mejor 
quales son las faltas que hay en las mismas juntas? ¿Serán esos 
que han sido vocales de ellas, y que han tocado las cosas 
muy de cerca; ó serán esos otros sugetos que las han visto 



de lejos coa telescopio, paseándose por las calles de Ma
drid, de Cádiz ú de otras ciudades? Así digo qu?. esa pro
posición traería mil trastornos.... y teñiría yo también dere
cho de decir que se excluyesen dé muchas comisiones á su-
getos que por sus principos ó circunstancias de ningún modo 
pueden ser útiles en ellas. Así rae parece que debe dexarse 
que pase á la comisión del arreglo de Provincias que está 
señalada, y después que esta comisión dé su informe, podrá 
ver V. M. lo que mejor convenga acordar." 

EIASV. Guridi y Alcocer: „ Como no soy miembro de 
ninguna junta para que se me crea apasionado de ellas, ni 
tampoco he vivido en provincias donde las haya , tengo de
recho para hablar en este asunto. Yo considero por la pro
videncia mas azarosa, y del mayor peligro, el que se trate 
siquiera del arreglo de ellas i repito que tengo por la provi
dencia mas azarosa el que se discuta siquiera si se han de 
quitar las juntas ; porque lo contrario exigen las circunstan
cias particulares del estado y las circunstancias políticas. 
En qualquiera apuro se hacen reuniones ó juntas de hom
bres sabios para salir de él: si se agrava la enfermedad de 
un doliente , el mismo médico de cabecera al instante dice 
junta: si en una tempestad se va á perder una nave, el mis-) 
ni o capitán dice junta: si hay una acción de .guerra de 
mucho peligro, el general inmediatamente dice junta: V. M. 
mismo no es mas que una junta formada para atender á las 
necesidades del estado. Así estas juntas, luego que hayan pa
sado las presentes apuradas circunstancias del estado, podrá 
tratarse si conviene suprimirlas ó n o ; pero de ningún modo 
por ahora. Si se necesita gente, si se necesita dinero, las 
juntas inmediatamente lo procuran y lo consiguen con mu
cha mas facilidad que no un gobernador que está mas ex
puesto á que se le soborne, aunque solo sea por la conside
ración de que solo es un sugeto, y una junta se compone de 
muchos. Me parece también antipolítico el tratar de su ex
tinción por ahora , porque seria perjudicar á muchísimos, y 
tomar una providencia que causaría muchas reclamaciones 
y perjuicios, 

„Pero al mismo tiempo no puedo menos de hacerme cargo, 
que quando el consejo de Regencia hace presente los muchos 
motivos que tiene por los quales considera conveniente su 
extinción; quando veo que hay también muchas personas 
que s* quejan de ellas, no puedo persuadirme que unos y 
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otros carezcan de fundamentos y de razón. Y así creo que 
deberán quitarse algunos abusos que haya en su estableci
miento ó método de proceder, y con esto el mismo conse
jo de Regencia quedará muy satisfecho. Así que., mi voto es 
que no deben quitarse las juntas por ahora, y que ni aun de
be hablarse de esto, sino de determinarse las reglas por las 
quales deban subsistir." 

:E1 Sr. Arguelles: „Contestaré á los dos señores preopi
nantes. El parecer del Sr. Aleocer recae sobre si deben sub
sistir ó no las juntas , lo qual no es de la discusión del dia; 
por lo mismo no hablaré de ello. El ¡Sr. Creus ha puesto 
la qüestion baxo su verdadero punto de vista : se trata de 
si se ha de nombrar ó no Otra comisión. La proposición que 
hice ayer con la mayor circunspección fué hipotética: di-
xe que convendría que no fuese la mayoría de individuos 
de representantes de juntas 6 -relacionados con ellas:: dixe 
también que era necesario que la una mitad fuesen indivi
duos de ellas, para que con sus luces y sus conocimientos 
inmediatos ilustrasen la materia; y que la otra mitad fuese 
de los individuos de este augusto Congreso en quienes no 
concumesenaquellas circunstancias. Ademas, para no ofen
der la delicadeza de ninguno de estos señores, hice la pro
testa que acostumbro ; pues nunca es mi ánimo otro que el 
verdadero servicio de mi patria. Es cierto que yo no he es
tado en ninguna jun t a ; pero he estado por seis meses en mi 
pueblo, y he visto todo lo que pasa, y he sido testigo de su 
trabajo: en mi conciencia debo decir que son dignas del re
conocimiento de la nación. Mas no han podido prevenir mi 
ánimo hasta el punto de desconocer que se necesitan seña
lar los límites y reglas baxo las quales deben subsistir. Mi 
proposición es que si ha de subsistir esta autoridad , es pre
ciso que esté determinada por V. M . , y no expuesta como 
hasta el dia á arbitrariedades. Qualquiera autoridad que ha
ya intermedia entre el pueblo y V. M . debe estar determi
nada, y prescrita por leyes muy expresas y particulares. 
Quantas veces ha variado la junta y los congresos en Cata
luña y Valencia, y han comenzado y dexado de existir sin 
que V. M . haya tenido la menor noticia...." Interrumpióle 
ei Sr. Espiga haciendo observar que los congresos de Ca
taluña eran unas reuniones extraordinarias que exigían las 
necesidades perentorias de la provincia, cuya instalación 
y cesación no alteraba la forma ordinaria y regular de la 
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junta de aquel principado, que trabaja con gran provecho 
de la patria, y con noticia y aprobación de S. M . , cuyas ór
denes ha obedecido y executado con la mayor escrupulosi-
dad ; y que siendo antes compuesta de un individuo por ca
da corregimiento, obedeciendo el decreto del consejo de Re. 
gencia , se reduxo á menor número. 

„ Agradezco (continuó el Sr. Arguelles) debidamente 
la instrucción del Sr. Espiga.... Pero vengo á Valencia. En 
Valencia es indudable que se ha variado su j unta, aun des
pués que existe reunido V. M. Señor, yo soy tan enemigo 
del despotismo militar como de la anarquía. Enhorabuena 
que subsistan esas juntas ; pero nunca me parece justo, ni 
aun debe acomodarlas á ellas mismas, que sea baxo un píe 
incierto y desorganizado.... En quanto á que se haga una 
comisión en que la mitad fuesen individuos dé juntas y 
otra mitad de fuera de ellas, me parece esto sumamente im
portante para que puedan tener mas expedición sus traba
jos. Con el conocimiento que tengo , aunque imperfecto, 
del corazón humano, no puedo menos de ver quanto influyen 
aun sin querer los sentimientos y prevenciones anteriores en 
el hombre.... Concluyo y digo, que desde luego retiro mi 
proposición para que se vea quanto es mi deseo de que se 
conserve la unión." 

El Sr. Utgcs: „ Apenas se presenta á V. M. una pro
posición , hay muchísimos sugetos que se alarman inme
diatamente , y esto hace que se retarde infinito qualquie
ra cosa. V. M. tiene una infinidad de testimonios de lo 
muchísimo que se trabaja en las comisiones, y lo muy po
co que se adelanta aquí quando desde luego se presenta la 
qüestion; así soy de opinión que pase este asunto á una co
misión. Por lo demás en la misma consulta de la Regencia 
se ve que siempre hace excepción de la j u n t a ' d e Ca
taluña." 

El Sr. Pelegrin : „ Esta qüestion no se toma baxo del 
punto de vista que se debe tomar, qual es el choque de las 
autoridades, y la corrupción de las costumbres. Focion de
cía que Atenas estaba próxima á caer, porque sus costum
bres estaban abandonadísimas. Averigüese donde está el 
asiento del mal, y luengo que se conozca, corte V. M. con 
brazo fuerte (cosa que hasta ahora no se ha hecho) y arran
que todos los obstáculos (interrumpióle el Sr. González: un 
llebespierre ) ..,.„ Hablando sobre si debe entender en esto 



[ 235 ] 

C^oncluida la lectura de las actas del dia anterior se pre
sentaron á prestar el juramento el Sr.D. Ramón G ir alelo, di
putado por la provincia de la Mancha , y el Sr. D. Vicen
te Pasqual por la ciudad de Teruel, y en seguida tomaron 
asiento en el Congreso. ' 

Sa dio cuenta de la representación de la junta congreso 
de Valencia, en que solicita que S. M. se digne aprobar 
y perfeccionar aquel cuerpo patriótico y los demás particu
lares que comprehende la representación. Se remitió á la 
comidon de arreglo de provincias, con particular encargo 
de que evacué su informe á la mayor brevedad en conside
ración á su importancia. 

El Sr. Alonso y López hizo la proposición siguiente, que 
fué admitida á discusión: 

„ Señor, hace quatro meses que estamos reunidos, y aun 
no se declaró si esta reunión es un cuerpo constituido ó cons
tituyente, sin embargo de que los pueblos nos enviaron pa
ra constituir y no para permanecer; y en esta inteligencia 
hemos concurrido á este punto para volvernos muy luego á 

la comisión del arreglo de provincias, ó si ha de pasar á 
otra, el Sr. Arguelles parece que retira su proposición: por 
mi parte la hallo muy jus ta , y me parece que debe subsis
tir , y que se debe nombrar una comisión nueva compuesta 
la mitad de individuos de las juntas , y la otra mitad de los 
que no lo son. La proposición del Sr. Arguelles repito 'que 
me parece muy conveniente. Yo soy individuo de la comi
sión del arreglo de provincias, y si es menester me opongo 
á que pase k ella este negocio, porque basta una sola indk 
cacion de un diputado para que así se resuelva. Es una ver
dad que todas las pasiones están muy enlazadas entre sí, y 
esto influye para que sea imposible que la comisión pueda 
presentar un trabajo claro, y que no sea un conflicto. Es 
menester que se acceda á esto , en lo qual nada se perjudica 
á la comisión, cuyo individuo soy, y deseo el acierto co
mo el que mas." 

Y en este estado se levantó la sesión sin resolverse cosa 
alguna sobre el particular. 

SESIÓN D E L DIA QUATRO. 
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servir personalmente en nuestras provincias. Aceleremos 
Señor, la constitución, no defiramos este preciso trabajo' 
hasta mas allá de los términos de la. prudencia y de su hm 
portancia. Los pueblos necesitan saber qual ha de ser el 
orden de su felicidad social después de redimidos de la es
clavitud que los,oprimequieren? saber; de antemano si la 
constitución h a d e obligar á nuestros reyes á. ser virtuosos, 
para que no se renueven las escenas de los Alvaros de Lu
nas , dedos Gbdoyes,,de los marqueses Caballeros y otros 
que tanto, han atropellado con, escarnio Jos derechos de los 
pueblos., colocándolos poco menos que en la limitada,esfera, 
representativa de los cafres. Divídase pues, Señor, este tra
bajo de la constitución en varias comisiones separadas, para 
que su; buen éxito sea mas pronto logrado como lo necesita 
ía patria : nonos limitemos al solo empeño.de un especial 
encargo que abrace la generalidad de esta empresa ; porque 
siendo,las materias entre sí diversas, pueden ser. diferentes 
los sugetos que las.manejan para después.reunir y formar él 
todo constifeucional..No perdamos de vista que toda constitu
ción no estáfündada en una solaproposicion filosófica.ó mate
mática, de la qual hayan de derivarse conseqüéncias ó corola
rios forzosos.. Reparemos,que aunque algunas proposiciones 
fundamenlalés.han de ser la base de esta constitución, los ar
tículos comprehendidos en estasmismas proposiciones no to
dos, son de naturaleza silogísticay forzada conseqüencia: la 
distribución de los individuos que han de componer el mi
nisterio de Estado, y sus facultades,respectivas , no es una 
determinación.conexá ; con, ía declaración,que haya;de-ha
cerse d é s i e l rey ha de tener voto ó no : el orden ,. tiempo 
y número de diputados .que han de representar la nación en 
las .Cortes futuras, no es una declaración que tenga analo-
gía 5con la institución que haya de determinar los oficios do
mésticos de. la casa/real y sus gastos anudes ; y la determi
nación del sistema de hacienda qae haya de regir en la mo
narquía ninguna conexión tiene con lo que pueda determi
narse acerca de las reglas, que han de hacer segura la suce
sión al trono ; y así,de otras instituciones de esta clase. Por 
lo tanto , .Señor, propongo a- V. Mi para ganar tiempo en un 
negocio tan importante, que se formen tantas comisiones 
quantos son. los títulos diversos que ha de comprehender la 
constitución , sin olvidarse dé, la ventaja que ofrece lá preci
sióndé que los comisionados respectivos dé cada uno dé estos 
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encargos separados no pase de tres individuos, pues siendo 
mas se trabaja menos, se discurre con menos afán, y se re-
unen con¡ embarazo, sin que esto sea impeditivo á que ca
da comisión; asocie á: sí las luces de todos los sugetos inteli
gentes que hallé oportuno. 

„Sea la primera de estas comisiones, Señor ,.Ia determi-
nacionde los diputados á Cortes por la península y las Amé-
ricas -, con,lo qual se satisfarán dé una vez las justas recla
maciones de los,americanos ,,y, también Ios-cordiales deseos 
de constituirnos con ellos en una fraternidad; indisoluble y 
permanente. Adórnese esta primera comisión, y todas las 
demás de qualquiera naturaleza queseamcon diputados ul
tramarinos , para, que participando unos y otros diputados 
de este Congreso de un trabajo común á-hermanos, se enla
cen al mismo tiempo las sólidas luces que lian de manejar 
las diferentes materias de la constitución deseada.!'' 

TikSr; Llamas- hizo la proposición siguiente, que tam
bién fué admitida,,y se mandó pasará la comisión de Guerra. 
> „En atención á que por las circunstancias ocurridas no 
puede la nación: conservar su libertad por los medios que 
ha usado hasta aquí , y por el que generalmente practican 
las démas potencias de la Europa,, respecto de que la mi
licia ha formado en ellas? una profesión, particular y dis
tinta de las otras profesiones que componen el; estado, y de 
que si á lá militar se le da una extensión tal que no la pue
den^ sufrir su población y rentas, perecerá la nación por el 
mismo medio, que la habia dé, dar la vida j y al contrario 
si se Té reduce á términos de no poder resistirlas invasio
nes- enemigas, perderá su libertad: se convidará,álos; mi
litares y no militares á que propongan ai Gobierno planes 
que eviten ambos extremos, sin perjuicio de que ía comi
sión de Guerra sé ocupe en ello." , 

El Sr: Qnntana presentó-dos proposiciones, la primera-
era relativa á las minas de azogue, y á evitar- los fraudes 
que en aquel ramo se cometen. 
. EL <SV. GuridiyAlcocer, y, mas extensamente-el Sr. Men -

áiola ta- harón - de inúil y embarazosa la proposición del 
Sr. Quintana , haciendo ver que todo quanto en ella se ex
presaba para evitar aquellos fraudes, y mucho mas aun, es
taba prevenido en las reales ordenanzas de minería, en vis
ta de cuyas razones retiró el «Sr. Quintana su proposición 
primera. Leyóle en seguida la segunda, en la que pedia 
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que hubiese en las Cortes dos libros de votos, uno para las 
sesiones públicas, y otro para las secretas, la qual fué des-
echada. 

El Sr. Presidente: ,,Sigue la discusión que quedó pen
diente ayer sobre la proposición del Sr. Rodrigo." 

El. Sr. D. José Martínez: „Ssñor, quando se habla de 
las juntas provinciales, no se habla de las que se crearon 
en los primeros momentos de la revolución. Se habla sí de 
aquellas, cuyas funciones están señaladas por reglamento 
del Gobierno, quales son entender en las quintas, levas, ar
mamento , vestuarios &c. de aquellas cuyos componentes 
son sugetos elegidos por los mismos pueblos, y que me
recen y deben merecer toda la confianza de las provincias.... 
(Sa le interrumpió diciéndole que la proposición del Sr. Ro
drigo no trataba de la abolición ó permanencia de las jun
tas , sí solo de que se crease una comisión para que exa
minara este punto é informara sobre el particular.) 

Sa leyó la^proposicion del Sr. Rodrigo. La proposición 
( continúo el Sr. Martínez) contiene dos partes : la pri
mera que examine la comisión si conviene ó no quitar las 
juntas; y la segunda parte qué atribuciones se les han de 
señalar, caso que deban permanecer. Voy á la primera par
te y digo , que no debe admitirse á discusión , y lo pruebo, 
porque es contraria á las resoluciones posteriores de V. M., 
y al mismo fundamento que se ha tenido para esta propo
sición. V. M. tiene resuelto ya que permanezcan las juntas 
en virtud de haber manifestado el consejo de Regencia la 
necesidad de que hubiese algunas de ellas ; y entonces las 
autorizó V. M. dándolas ciertas facultades, poniendo cier
to orden en las medidas que debian tomar , y V. M. ha de
clarado que la providencia fuese general y extensiva á toda 
la península. Pues , Sañor, si media una resolución tan ter
minante; si se trata de autorizarlas á petición del consejo de 
Regencia, y porque la necesidad lo exige, ¿como se quie
re ahora que una comisión pueda examinar si conviene ó 
no tratar de la supresión de estas juntas? Pero aun en ese 
caso , Ssñor, yo paso mas adelante, y digo que convendría 
que ninguno que hubiese sido vocal de junta pudiese tener 
la menor intervención en esto. Las circunstancias críticas 
me obligaron hace tres dias á hacer una relación sucinta 
del estado de la provincia de Valencia, y senté una propo* 
sicion en que decia que en mi juicio las circunstancias eran 
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tales que lejos de tratarse de esta supresión, se debían adoptar 
por el contrario medidas muy extraordinarias. Acaba de 
darse cuenta á V. M. délas novedades ocurridas en Valen
cia, y no la junta sino el capitán general propone á la Re
gencia la necesidad de aumentar los individuos de estas jun
tas ; y siendo así que esta petición la hizo el 23 de setiem
bre , todavía espera contentación. Proponía varias medi
das que debían adoptarse en las exacciones; varios pla
nes de defensa, y no ha tenido contestación 5 y en este estado, 
y viéndose ya casi sin recursos, se ha tratado de formar una 
junta congreso. ¿Pero, en que circunstancias, Señor? Ciuan-
do los franceses estaban á nueve leguas de la ciudad, y to
do paralizado y sin el menor movimiento. Se ha hecho pre
sente á V. M. que tomase conocimiento de esta nueva me
dida que acaba de adoptar aquel reyno; y pues que las cir
cunstancias son tan perentorias , yo pido á V. M. que. exa
mine este asunto con la mayor brevedad para dar contes
tación. No se diga jamas que soy valenciano , Señor. Yo soy 
vocal de España; pero si Valencia se pierde, pierde mu
cho V. M." 

El Sr. Esteban: „La proposición que hizo el Sr. Rodri
go está reducida á que se nombre una comisión para tratar 
de si conviene la supresión de las juntas , 6 no. Yo quisiera 
que se entrase en el conocimiento de esto. Si hablamos de 
la extinción de estas corporaciones, esto no puede ser. Es in
compatible con los principios adoptados por V. M;. Pía ha
bido siempre y habrá corporaciones en todas partes, en to
das las aldeas, villas y capitales.... el carácter común de 
una corporación no puede ser odioso á V. M. El otro con
cepto con que han sido tachadas estas juntas, es porque unas 
han nacido entre los movimientos del pueblo , y otras que 
por cierto orden preciso han llegado hasta abrogarse la so
beranía. La comisión de arreglo de provincias ha meditado 
mucho sobre esto, y muy profundamente: ha hallado gran
des dificultades en fixar una ley ó regla segura por las varias 
circunstancias en que se han hallado y hallan las provin
cias.... se ha tachado de lentitud á esa junta ó comisión de 
arreglo de provincias, y se ha dicho que debia haber ade
lantado mas sus trabajos. Yo soy individuo de esta comisión, 
y conozco, y los mismos que nos acusan de lentitud cono
cen, los muchos obstáculos que se ofrecen para su pronto des
empeño. No hay*tiempo, no hay lugar donde reunirse. To-



dos los individuos de dicha comisión están cargados de otras 
comisiones; y dividido el hombre en muchas ocupaciones 
no puede, atender á todas y llenarlas con exactitud. ¿Por 
que estos que nos acusan no han venido :á prestarnos sus lu
ces , y hubiéramos despachado mas pronto:?.,. (Siguió el ora
dor exponiendo las varias dificultades que se ofrecen k las 
comisiones para adelantar sus trabajos.) Convengo con la 
proposición del Sr. Arguelles, esto e s , que se cree una nue
va comisión para este punto sea de junteros ó no junteros. 
Yo supongoque losíhombres de virtud y d e mérito no se pa
ran en estas niñerías; estas;son pequeneces." (Concluyó su 
discurso con un breve y animado elogio de la junta de Gua
dalaxara, de la qual era vocal.) 

i El 'Sr. ¡Luxan.: „Señor, si él espíritu de disputa no se 
hubiera apoderado de nosotros, ni un instante sólo se debia 

trstaSo-'áhora^niidiscutidosobre'élparti'oñlar-OLa^ráe-
tica constante del Congreso es que quando se -presenta una 
proposición, cuyo asunto pertenezca á alguna de-las comi
siones nombradas por V. M . , se pregunta primero si setad-
mite ó no á discusión: si se^admite, se pasa luego k la comi
sión correspondiente siempre que el asunto de la proposi
ción sea de alguna importancia, y cuya resolucion necesite 
de algún examen. La comisión presenta á su tiempo su dic
tamen á V. M . , y entonces es quando tiene lugar la discu
sión. La comisión de arreglo de provincias tiene por prin
cipal objeto la organización de ellas.... Quando V. M. des
echó en general el proyecto de arreglo de provincias que ella 
habiaíormado , tuvo á bien V. M. crear una nueva comi
sión compuesta dé parte de individuos de la primera, para 
que teniendo presente quanto se había dicho durante aque
lla discusión, presentaran otro plan mas conforme á las ideas 
de V. M.... A esta comisión, pues, es adonde debe pasar la 
proposición del Sr. Rodrigo , ni debe disputarse mas sobre 
el asunto. Digo mas, es necesario que V. M. la prefixe cier
to término dentro del quáí deba presentar su trabajo; por
que esto urge mucho, Señor. 

Una cosa se ha dicho, que no quisiera que quedase sin 
respuesta. Se ha dicho por algún señor diputado que no de
bía ¡tratarse ?de la abolición de las jun tas , fundándolo en 
que las providencias tomadas por V. "M. y comunicadas al 
consejo de Regencia para su execucion con motivo de los 
asuntos de Valencia, eran como una declaración de V. M. 
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( i e que debían subsistir las juntas. . . Pero , Señor, aquellas, 
providencias fueron provisionales, fueron interinas , nacidas 
de las circunstancias. Mas demos que hubieran sido abso
lutas : esto se debería entender siempre para mientras sub
sistan las juntas; pero no que esto sea declaración de un 
punto que todavía no ha querido V. M. resolver. Me acuer* 
do que tratándose de esto en sesión secreta dixe: „no se en
tienda con esto que se crean consolidadas enteramente las 
juntas provinciales." 

El Sr. Barón de Antella: ,.Seuor, ni los servicios hechos 
por las juntas provinciales en su primera erección, ni los des
aciertos que puedan haber cometido, ni la memoria de que á 
ellas debe V. M. y los Gobiernos supremos anteriores su ins
talación y su existencia actual, nada de esto digo debe resol
ver la proposición del Sr. Rodrigo. La salud del estado es 
la ley suprema de V. M. , y esta exige la conservación de las 
juntas provinciales , si algún dia no quiere V. M. decir fui-
mus traes. Las circunstancias en que actualmente se hallan 
las provincias son tan críticas ó mas que al principio de 
nuestra revolución. Unas se hallan invadidas en todo ó en 
par te , y otras amenazadas. La distancia en que V. M. se 
halla de ellas; la tardanza irremediable de la corresponden
cia que pende del mar y los vientos; la multitud de aten-
.ciones que deben forzosamente prestar los gefes ó autorida
des supremas en ellas, y en las que no siempre concurren 
el talento y aplicación necesaria pata sacar é invertir los re
cursos que cada dia deben ser mayores y mas extraordi
narios, convence la precisa permanencia de las juntas pro
vinciales, únicas que pueden facilitar d.e los pueblos el re
medio de las necesidades...." Hubo un murmullo, y excla
mó el orador: „cayga sobre mí la nota de provincialismo, y 
sálvese la patria. Así pido á V. M. que baxo el dato de 
deber subsistir las juntas provinciales, pase la proposición 
del Sr. Rodrigo limitadamente á la. comisión que se .nom
bre ,para que urgentemente informe á V. M. como un ob
jeto de la primera atención de bs, Cortes, sobre las fa
cultades que hayan de exercer las juntas provinckles en 
los casos ordinarios y en los extraordinarios: es decir, quan
do en las provincias no hay riesgo de enemigos, ó quando 
están amenazadas ó invadidas por ellos. Aá lo ha conocido 
últimamentente el consejo de .Regencia, aunque antes- pen
sase de otro modo acaso por ia variedad de circunstancias. 

TOMO n i . 3 1 



[ 2 4 2 ] 

Ademas de que las juntas provinciales dirigen la opinión píT 
blica de toda la nación, forman los cuerpos intermedios que" 
en toda monarquía moderada ó constitucional, qual es i a 

que V. M. intenta constituir, es tan sabido que debe haber 
y es una verdad que ellas han sostenido y sostienen los cho
ques del pueblo directamente quando sin el debido respeto 
explica sus necesidades con demasiada vehemencia, y de
puradas , digámoslo así, las elevan al Gobierno supremo para 
su remedio. Acaba de entregárseme un oficio de la recien
te junta congreso de Valencia erigida por su comandante 
general, y según los deseos ardientes de aquel pueblo es
forzado y resuelto á salvarse de los enemigos, én que se me 
encarga particularmente suplique á V. M. su aprobación; 
y como sea urgentísima, pido también que la cortiisicn oyga 
al enviado de aquella junta congreso prontamente, á fin de 
que pueda V. M. con preferencia y conocimiento interpo
ner su suprema sanción: tanto mas quanto dicho comisio
nado debe incorporarse en el seno de las Cortes en calidad de 
diputado suplente de aquella provincia, y de haber sido ya 
llamado á este 'efecto." 

El Sr. Gallego : „Señor, el señor preopinante y algunos 
otros que han hablado hasta ahora han dicho que no debía 
tener lugar ia primera parte de la proposición del Sr. Ro
drigo, porque suponen que no debe tratarse de si conviene ó 
no la abolición de las juntas , dando por sentado que deben 
subsistir.... Pero todas las razones que dan para ello ¿ no po
drá exponerlas la eomidon ? Los que no somos ni sabemos 
de jun tas , no podemos votar lo segundo sin saber lo prime
ro.... ¿Como pues se ha de oponer V. M. á que infórmela 
comisión sobre esto ? Si no sabemos las razones porque de
ben Subsistir estos cuerpos, ¿ como podremos votar sobre sus 
reformas ?..... Este fué el motivo que tuvo el Sr. Rodrigo pa
ra hacer su proposición.... La nueva comisión que se nom
bró pasa presentar otro proyecto de arreglo de provincias, 

•desechado ei primero, no se nombró precisamente para tra
tar é ir formar de si convenia ó no que subsistiesen las juntas, 
ni aquel proyecto se desechó porque tratase de juntas? ni 
nada de eso : casi toda aquella discusión rodó sobre si debía 
ser de este modo ó de e?te otro la recaudación de contribu
ciones, y administración de rentas.... No veo yo necesidad 
alguna para que esta proposición deba pasar á la comisión 
de arreglo de provincias. Si debe pasar á ella, porque su 
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El Sr.Llano hizo las siguientes proposiciones, que se 
mandaron pasar á la comisión de Premios. 

Primera. „Todo soldado que enjuicio contradictorio ca
lificase haberse distinguido en una acción de modo que sir-

asunto es de cosa que pertenece á las provincias ,..se segui
ría de aquí que no debia haber mas que esta sc% C Í c i 
sión ; porque apenas hay asunto que no pueda pertenecer 
al arreglo de provincias.... ¿ Que inconveniente hay en que 
una nueva comisión se ocupe exclusivamente de este punto, 
que dé su informe, y que este informe pase después si se 
quiere á la de arreglo de provincias?.... Pido pues á V. M. 
que se nombre esta nueva comisión con este solo objeto." 

FJ Sr. Villanueva : „Señor, yo quisiera que V. M. con
siderase quanto tiempo hemos empleado en tratar de una pro
posición que todavía no sabemos si está admitida. Quisiera 
también que se reflexionase quan urgente es el contestar á la 
junta de Valencia, para lo qual debo advertir que el modo 
de salir brevemente de este negocio, del qual puede resultar 
un gran bien á la causa pública, seria que V. M. se digna
se nombrar una comisión , que examinándolos documentos 
presentados de que ha hecho mención el Sr. Barón de An
te lia, y oyendo al comisionado que viene á representar á las 
Cortes á nombre de aquella junta congreso, evacuase este 
informe á la mayor brevedad. Entiendo que si pudiera des
pacharse este grave negocio dentro de veinte y quatro ho
ras, se haría en ello un gran bien k la patria." 

El Sr. Rovira hizo un breve elogio délas juntas , hacien
do notar la maravillosa instalación simultánea de casi todas 
las de la península, y observando que la de Murcia , de la 
qual fué presidente, fue acaso la primera que se instaló, aun
que con corta diferencia de tiempo con re. pecto á las de
más. Alegó por último en apoyo de las juntas y de sus atri
buciones varias órdenes del Gobierno.... 

Después de algunos debates poco interesantes se decla
ró bastante discutido el punto. Se preguntó si se nombraría 
una nueva comisión para el asunto á que se referia la pro
posición del Sr. Rodrigo, y se declaró que no se non-brase. 

Volvió á instar el Sr. Villanueva, recomendándola pron
ta resolución sobre lo representado por la junta congreso 
de Valencia, y de resultas se tomó el acuerdo que el mis
ino señor habia pedido. 
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va de exernplo , será nombrado subteniente en el momento 
siempre que reúna las demás qualidadés que requiere el em
pleo. Si la acción fuese heroica, se declarará también noble" 
á su familia con alguna pensión." 

Segunda. „Que en las puertas de las parroquias y ca
pas capitulares de las cabezas de partido se fixen listas délos 
ilustres defensores naturales de la provincia que mueran en 
acción de guerra, con expresión del lugar de su naturaleza y 
empleo. Qué ademas para eterna memoria se llevará en 
iguales términos un libro en los ayuntamientos de las capi-
tales , el qual se denominará : libro necrológico de los selda-
"dos de la patria, que en 'su defensa han fallecido en la 
guerra de España contra él nuevo Atila Napoleón Bona-
parte, sultán de Francia'1 

El Sr. Riesco hizo otra proposición, que se mandó pasar 
á la comisión de Premios, cuyo tenor es: 

„Los grados militares han sido hasta ahora el común dis
tintivo á que han aspirado nuestros generosos guerreros; 
pero ya no son bastante para premiar las acciones de la pre
sente contienda, y es preciso aumentar otros nuevos alicien
tes , que sin separarlos de la escaía militar, correspondan al 
amor con que la patria debe perpetuar la memoria y bue
nos servicios de sus hijos empleados en su defensa, la de su 
monarca adorado, y ia religión santa de sus padres. 

„A este fin hago la siguiente proposición : en el ayun
tamiento de todos los pueblos, por pequeños que sean, hasta 
la menor aldea, habrá un libro, de registro en que se e é 
lampen las familias dé" aquel pueblo qué ; tengan sus h jos 
sobre las armas, expresando'sú nombre /graduación y servi
cios; cuya relación se leerá todos los años el dia 2 dé mayo, 
que es'el del aniversario de nuestra revolución, al ofertorio de 
la misa solemne, que se celebrará á este intento, elogiando 
el orador sagrado su generosa resolución .y destino con la 
gratitud de la patria; y en'el mismo día acordará el ayun
tamiento los auxilies con que debe contribuirse á las viu
das , madres, padres y hermanos pobres de los referidos én 
todo el año, según los arbitrios y asignaciones, que puedan 
destinarse á ello, consultando en caso necesario á la auto
ridad superior de lá provincia, y al siguiente dia se cele
brará una función fúnebre en sufragio de los-que hubiesen 
fallecido. 
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„ En los exéreitos á todo oficial que se distinga en qual
quiera acción de guerra se le concederá, ademas de un gra
do de ascenso, cierta cantidad en metálico de una vez según 
su graduación con una carta de honor en que.se estampen 
sus méritos y lo gratos que son á la patria ; y si tuviere hi
jos se les declarará en la clase de cadetes en qualquiera edad 
que estuviesen, con asistencia de pan y prest desde aquel 
dia. 

„ A los sargentos que igualmente se encuentren en ac
ciones bizarras se les hará oficiales con su grs tifie ación tam
bién de una vez para habilitarse, y una declaración de sus 
buenos servicios. 

„ A los cabos y soldados se íes dará también su declara
ción honrosa; y á sus padres, si fuesen pebres, madre viuda 
óhermanos indigentes un terreno labrantío en los pueblos de 
su naturaleza, de los baldíos ó de propios, con derecho de 
propiedad perpetuo y transmisible á sus sucesores según la 
ley. Y si fuesen lái referidas personas acomodadas se colo
cará un escudo á la puerta de su casa, que dirá defensor de 
¿a patria y de la religión , libertándolas de contribuciones 
por seis años..Los oficiales que quedasen inhabilitados en sus 
miembros, recibirán el sueldo doble del grado que les corres
ponda , con la cantidad de una vez en metálico por vía de 
gratificación para establecerse donde, mas les convenga ¡ co
locándose también á sus hijos, si los tuviese, en la carrera 
que profesasen. Los sargentos serán también atendidos respec
tivamente á esto tenor. Los cabos y soldados que quedasen 
'inhabilitados,, si no tuviesen para ge destinado para residir por 
•falta de sus familias, se reunirán en su quartel generala es
te efecto, en donde, descansando de sus 'fatigas 'guerreras, 
sean asistidos con la debida consideración; pero si tuvie
sen sus familias establecidas en qualquiera parage que 
se?i, adornas del repartimiento de los terrenos arriba'itidica-
dos, y su prest correspondiente, se les. contribuirá con cier
ta cantidad de.una vez para establecerse. 

„ Finalmente en los pueblos y provincias que se recon
quistasen, habiendo confiscación de bienes de qualquiera cla
se qtie : sean por razón de adhesión al partido francés , se re
partirá la tercera parte entre la tropa que haga la recon
quista; y ccnelüida la guerra, se dará también vecindad y es
tablecimiento h los soldados que lo apetezcan y hubiesen 
•servido todo el tiempo de su duración, á imitación de aque-
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I P r o p u e s t a á las Cortes la grande esterilidad padecida en 
el partido de Tepango , jurisdicción de la intendencia de 
México , en el año 1809, resolvieron exonerar á fus na
turales del pago de tributos correspondientes al mismo año. 

Igual solicitud se presentó á S. M. respecto de los in
dios de los pueblos de S. Gaspar y de Tetillas, partido 
de Cadereita, sujeto á la misma intendencia , por la esca
sez de maiz padecida en dicho año; y se mandó pasar á 
informe á Ja comisión Ultramarina. A la de Hacienda y otras 
se remitieron varias solicitudes, de que se dará noticia se
gún su importancia quando se informe sobre ellas á las 
Cortes. 

Leido el oficio comunicado por la secretaría de Hacien
da de España, en que propone la reunión de todos los cau
dales del erario en una sola caxa , y hechas algunas obser
vaciones por el Sr. Gardillo sobre la escasez de numerario 
en la caxa de Canarias, y por otros señores sobre los fon
dos de consolidación de vales , dixo 

El Sr. Gutiérrez de la Huerta: „Señor , así como los 
objetos á que debe atender V. M. en el dia son extraordina
rios , también lo ha de ser la recaudación de las rentas del 
estado, sin atenerse á loque hasta aquí se ha hecho. Pero 
en medio de eso me parece que la aprobación que dé V. M. 
á esta providencia cpue se propone, debe tev con calidad de 
.por aliara, sin perjuicio de que la tesorería dé una razón 
exacta de lo que recibe.... Lo que se ha hecho por muchos 
años no debe destruirse en un momento. Hay varios ramos 
particulares que deben estar pagados puntualmente, y por 

lias colonias que formaban los romanos con los soldados be-
neme ritos. 

,, En quanto á los generales que falleciesen durante la 
guerra, ó en combate, ademas de una función fúnebre con 
toda la solemnidad que previenen las ordenanzas, dispon-
drá el consejo de Regencia un monumento que acredite la 
gratitud de la patria según sus servicios, méritos y virtudes." 

-Concluido esto se levantó ia sesión 

SESIÓN D E L D Í A CINCO. 
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sí; Tal es entre estos el de correes, que es muy privilegiado. 
La correspondencia, pública, no puede de ninguna manera 
iiiterriimpiBse sopeña de comprometer al estado. Yo bien 
sé que es m u y bueno que se recojan en el dia las rentas , y 
se distribuyan por una sola mano; pero también conozco 
que podria. llegar un momento en que la tesorería se halla
ra sin un real en caxa, y sin poder pagar á un correo de 
gabinete, que es urgente salga luego ; y por consiguiente en
tiendo que los establecimientos de esta clase deberán conser
varse con sus gracias, á excepción de estos momentos en 
que la pa r ia peligra. Sea pues solo e^ta reunión de cauda
les por ahora." 

Aprobaron las Cortes este parecer, y así quedó resuelto. 

Se leyó una representa ion de la junta superior de Go
bierno de la provincia de Murcia, en la qual expone los 
nales que ha sufrido aquel pais , y pide el remedio corres
pondiente. Siguióse alguna contestación sobre el estado de 
dicha provincia , y la conducta del exército del centro, con 
cuyo motivo dixo 

El Sr. Arguelles: „ Señor, con el objeto de cortar de raíz 
estos y semejantes males, que provienen de la falta de un 
remedio radical, hice dias pasados una proposición, que 
V. M. se dignó admitir, sobre la necesidad de arreglar los 
ramos de guerra y hacienda, desordenados no por falta de 
los individuos que los sirven, sino del sistema. Creo que el 
consejo de Regencia ha prevenido tn parte los deseos de 
V. M.... Este será el verdadero medio de remediar estos ma
les. La representación que se acaba de leer á V. M. es cier
ta en quanto á las necesidades que expone.... En las provin
cias no hay mas que un clam> r , el abandono de los Gobier
nos anteriores. Así la representación de que hablamos debe 
V. M. remitirla á ia Regencia, á fin de que vea. lo muy inte
resado que V. M. se halla en remediar estos males. Ademas 
es indispensable se haga ver á la nación no solo el deseo 
que V. M. tiene de remediar sus males , sino el estado en 
q e se haliaba quando se juntaron las Cortes. Nada es mas 
común que atribuir al último médico los desaciertos de los 
que le precedieron. Es preciso hacer un manifiesto que ex
prese el estado del reyno quando se instalaron las Cortes, 
y la necesidad, ó de ser víctimas del enemigo, ó de cerrar 
los ojos á todo sacrificio." 
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Acordó el Congreso que la citada representación pase 
al consejo de Regencia para que tome prontas y eficaces 
disposiciones sobre todos los extremos que se exponen. 

El Sr. Golfín hizo en seguida una proposición relativa 
á evitar las calumnias de ios generales y de los exéreitos, 
la qual no llegó á votarse. 

Tratóse en seguida de la proposición que el AS>. Espiga 
tenia ya hecha en la sesión del 9 de diciembre, y es la si
guiente : habiendo sido convocadas las Cortes generales y 
extraordinarias no solo para formar una constitución, sino 
también para reformar nuestra legislación, y conteniendo 
estas diversas partes que exigen diferentes comisiones, pi
do que se nombre una comisión para reformarla legislación 
civil: otra para la criminal: etra para ei sistema de hacien
da : otra para el comercio: otra para un plan de educación ó 
instrucción pública. 

El Sr. Espiga: „Séñor , hace mucho tiempo que tuve 
el honor de presentar á V. M. esta proposición; porque aun
que estaba bien convencido que habiendo V. M. mandado 
formar una constitución, habia dado un grande paso hacia la 
felicidad nacional, no estaba menos cierto de que V. M. no 
lo conseguirla si no reformaba su legislación. Es innegable 
que nuestros códigos contienen leyes admirables dictadas 
por la sabiduría y por el conocimiento del corazón huma
no ; pero si se observan los diversos tiempos en que fueron 
establecidas, no se puede dudar de que es necesario refor
marlas. 

„ Nue. tra legislación trae su origen de aquel grande pue
blo, que si bien por.su sabiduría, principal rúente en la par
te civil, dio leyes á todo el mundo, tampoco se puede igno
rar que formó su código en la inmensa distancia de muchos 
siglos , y en los tiempos de su república, como en los del 
despotismo; de un pueblo, cuyas leyes fueron dictadas ya 
por un senado que no consultaba sino la exaltación de su 
orden, ya por un pueblo que oponía un impulso ciego para 
destruir un poder que le oprimía; unas veces por cónsules, 
para quienes era arbitraria la justicia, otras por tribunos que 
suscitaban disputas para elevarse por el huracán de las con
vulsiones populares; y .por último por emperadores cuya 
justicia era su tiranía sostenida por sus legiones : leyes, Se-
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ñor, interpretadas Unas veces por pontífices interesados y 
parciales, después por jurisconsultos venales, y siempre con 
una obscuridad que dexaba incierta la legislación , y leyes 
que se extiendan adonde llegaban sus conquistas á nacio
nes de distinto carácter, de diferentes costumbres, de diver-i 
sareligión,y de opuestos intereses. 

„ Nuestra legislación fué después modificada con la fe
rocidad de los visigodos, suevos y vándalos, que ponían en 
el santuario de lajusticia la sangre y la superstición , y que 
estimaban la Vida del hombre en el mismo precio que la 
del bruto : alterada con los principios del sistema feudal, si 
menos sanguinarios, no menos injustos y viciosos, y aumen
tada últimamente con una multitud de innumerables cédula.? 
y pragmáticas excitadas mas por la casualidad que por sis
tema, y expresadas con una redacción impertinente y obs
cura. 

„ Qualquiera que fixe su atención sobre la diversidad de 
los timbres y demás relaciones sociales de tan distantes tiem
pos en que fueron establecidas nuestras leyes , ¿ podrá de-
xar de convencerse que no pueden ser todas adaptables á las 
circunstancias en que nos hallamos? ¿El que examine el 
corazón humano, y observe que á los siglos de la ignoran
cia y de la ferocidad son consiguientes los vicios de la cruel
dad , de la venganza, del homicidio y del asesinato, como 
á los de la ilustración, los de la liviandad, de la torpeza, 
de la adulación y del abatimiento, ¿ podrá dudar que nuestras 
leyes criminales dictadas en tan diversos tiempos necesitan 
reformarse ? ¿ Y quando se observa la diferencia de industria, 
de comercio, y de relaciones mercantiles, el aumento de 
nuestras necesidades, y la extensión de nuestros tratados, 
y la grande mudanza que van á sufrir todos estos grandes 
objetos, podrá negarse que necesitan alterarse nuestras leyes 
de comercio? Y para hablar generalmente de todas, ¿ nove
mos muchas en que ni se definen las materias, ni se esta
blecen los principios, ni se expresan las reglas con exactitud 
y con claridad ? ¿ Venios acaso aquel encadenamiento qué» 
exige la naturaleza del o b j e t o e l orden del ráefecmio y 4 a 
claridad de ideas ? ¿ No so ve en todas una redacción difusa 
con razonamientos incoherentes, con'ideas Vagas y conpa
labras generales? De aquí ha resultado qué la ciencia de 
la legislación, qué d-bia ser fácil, ha llegado á serpéinpk 
cada y obscura; de aquí tan d i v e r s a ^ m U ^ - W a f e * * 

TOMO n i . 32 
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rías en que el orden y la claridad uniría los sentimientos-
de aquí tan largos y fastidiosos comentarios sobre objetos 
que reducidos á sus primeros principios y natural sencillez 
serian fácilmente comprehendidos ; y de aquí los intermina
bles pleytos y las injustas sentencias.'. 

„ P o r último V. M. ha dividido los tres poderes, y l a 

constitución Va á fixar sus límites, y á señalar sus atribu
ciones; y por una inmediata, conseqüencia. será necesario, 
separar todas, las leyes constitucionales que están esparcidas 
en nuestros códigos, y arrancar los principios feudales que 
han dividido la jurisdicción, este atributo de la soberanía tan 
indivisible como ella, misma, 

«Examínense, pues, nuestros códigos; sepárense las leyes 
que no4 sean conformes á, nuestros usos, nuestras costumbres 
y nuestras, circunstancias j , modifiqúense las que deban su
frir alguna alteración, y si las leyes no son mus que la mo
ral aplicadaA lis, diversas; circunstancias de los hombres, re
dúzcanse todas á, sus primeros principios ; hágase una pre
cisa y clara redacción, y establézcase, aquel orden, en que 
siendo tina la conseqüencia necesaria de la otra , se encuen
tre el fundamento de su justicia en la fesolucion de la, an
terior., 

„ E n quanto al sistema de rentas y o no molestaré á 
V. M . después que un digno diputado habiendo leído una sa
bia memoria manifestó con tanta exactitud como verdad los 
vicios de nuestra Real Hacienda. V. M., está, bien convencido 
de que.nuestrasrentas, cargando sobre ios consumos, y a u n 

sobre artículos de primera necesidad,,; no guardan aquella 
igualdad, que debe haber entre los contribuyentes en razón 
de sus facultades .-que encareciendo necesariamente \°P gé
neros ,,disminuyen ios trabajadores,, y con ellos, los produc
tos^ que siendo, necesaria para su recaudación una nume
rosa multitud de gentes y de aduanas ¿- ribsorven, una gran 
parte del fondo que debia entrar en el. tesoro público, ener
van la;industria, y entorpecen el co^e ro io ; ) que habién
dose establecido, no por; un sistema;*de, principios; de ;econo-
mi a pú bí ica.:,,s-ino según han ido, ?• uced;éjidose-nu/e stras ne
cesidades, no solo^no ;han aumentado Tel ingreso en la tesore
ría, -sino que,han disminuido la riqu>z¿ fundamenta) de! esta
do. La, nación e^tá esperando, como se la ha ofrecido , un 
sip,|émj%4e Hacienda que conciliando da? grandes atenciones 
ÍiU&j§a$$»--á ĵlft Í^^ .^Í í¥? iv idual , proporcione fondos safi-
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cientes para atender á todas sus necesidades, fomentando ai 
mismo tiempo la agricultura, la industria y el comercio; y 
á V. M. corresponde el satisfacer tan lisonjeras esperanzas, 

„ Por último , hablaré á V. M . , aunque sea ligeramente 
(porque V. M. está bien penetrado de esta verdad) , de la 
necesidad de un plan de ilustración y de educación públi
ca. No hace mucho tiempo que la España se distinguió en
tre las demás naciones en las ciencias eclesiásticas, en la le
gislación, y aun en la literatura , y todavía se oyen con ve
neración los nombres de aquellos sabios que hicieron honor 
á la nación en las universidades de París y de Bolonia, y 
en los concilios de Constanza, de Basilea y de Trento. Pe
ro habiéndose alterado/todas nuestras relaciones civiles, ¿se 
han erigido aquellos establecimientos de enseñanza que ban 
contribuido á la prosperidad de las demás naciones? ¿En 
donde se estudia el derecho natural y de gentes , la políti
ca,la economía civil, las ciencias exactas y naturales, que for
man la riqueza y fuerza de una nación ? Permítame V. M. 
que le diga que hallándome algún dia cerca de un emplea
do , á quien la fortuna y el favor habían elevado á una de 
las primeras dignidades del estado , le oí decir esta blasfe
mia política. La nación no prosperará mientras que se en-
señe ese maldito derecho natural. Así se pensaba entre no
sotros, mientras que se estaban forjando ya las cadenas de 
nuestro cautiverio. 

„Pero en vano V. M. fomentará la instrucción, si al 
mismo tiempo no establece escuelas en que se enseñé 
la moral, y se forme el corazón humano. V, M. hará ciu
dadanos ilustrados, pero no ciudadanos virtuosos. Acuérde
se V. M . quedos días gloriosos de la ilustración de Grecia 
y de Roma fueron los primeros momentos en que empezó 
su ruina; y los autores que han escrito sobre las causas de 
la decadencia de estos imperios, han manifestado bien esta 
verdad. Yo me acuerdo haber leido en un escritor bien co
nocido, que una de las causas que corrompieron la cor
te de Luis XIV fueron los literatos, que como otros tantos 
artistas Vendían sus obras á quien les proporcionaba mas ho
nores ó mas fortuna. U n joven, Señor, podrá conocer la su
blimidad de Homero, la corrección de Virgilio y la belleza 
de Horacio; pero Uo por éso tendrá nobleza de sentimien
tos /corrección de costumbres, y la hermosura de la virtud. 
Es necesario establecer escuelas de moral de donde salga el 
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honesto artesano, el comerciante honrado, el magistrado 
jus to , y el esforzado y virtuoso general. Es necesario, en una 
palabra, formar las costumbres públicas, sin las • quales no 
puede haber ju-ticia ni fuerza en k s naciones. 

; » ^ 9 Í 0 S son, Señor, los grandes objetos que deben exa
minar las comisiones que propongo á V. M. Pero no se 
crea por eso que yo pienso multiplicar en el seno de V. M. 
comisiones que no podrían satisfacer quizá sus atribuciones, 
No dudo de los talentos," luces, conocimientos y sabiduría 
dedos dignos diputados de este augusto Congreso. ¿Perono 
merecen toda su atención las gravísimas y delicadas discu-
«iones que se presentan diariamente ? V. M. tiene en los 
consejos y tribunales sabios ministros que se ocuparán digna-
mente-en estos grandes objetos, y presentarán á V. M. algún 
día esta gloriosa empresa para que la sancione; y el pueblo 
español, que ha llamado á sus representantes para que fixen 
las bases de la felicidad pública, verá que Corresponden á 
ia confianza que depositó en su virtud y patriotismo. Me 
acuerdo que hace pocos dias un digno diputado propuso á 
V. M. que se formara una comisión para arreglar todas las 
comisiones del seno de V. M . ; y yo propongo á V. M. que 
se; nombre una que haya de proponer un plan de arre
glo de e tas comisiones, que han de componer los minis
tros de V. M. y los sabios de la nación ; que presente el or
den con que deben tratarse las materias, y también los su-
g; tos que deban formarlas. De esta manera se podrá-'llevar 
k su perfección esta grande obra, cuya importancia han co
nocido todas las naciones, y que hará eterna la memoria en 
V . M / * J • 

•El'•Sr: Arguelles: „Señor, traygo escrita la proposición 
que hice á V. M. el otro dia: es muy análoga á la que aca
ba de hacer el señor preopinante. Si V. 'M. me lo pernote 
la-leeré.'? La leyó en efecto, y es la siguiente: „Que*e nom
bre una comisión que á la mayor brevedad présente á las 
Cortes el método de organizar las comisiones del Congreso, 
á fin de que estas tengan toda la expedición que requiere el 
desempeño de sus encargos respectivos, indicando el mejor 
medio de agregar á ellas personas do fuera del seno de las 
Cortes, que auxilien á las comisiones cotí sus luces y talen-

• ^jt-y-ftmz oh .nto'don ••.¿•:.ibno.5-0'j¡*.>ien * ; f f • o'-'-' -
El Sr.Ütges : „La misma comisión que propone el Sr: 

drgüetl&s arreglar las varias comisiones de Hacienda, 
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Guerra y demás existentes en el Congreso ^podría preponer 
también lo conveniente á lo que desea el Sr.. Espiga. Señor, 
son tan evidentes y claras las utilidades que presentan las 
comisiones indicadas por el Sr. Espiga ,^que seria perder el 
tiempo quererlo manifestar de nuevo á VTM. Aunque en es
te Congreso se hallan reunidas como en un foco las luces de 
la nación, siempre será bueno llamar, á etros sabios de afuera 
para que nos ilustren.-Los dignos diputados de V. M. se ha
llan muy ocupados, ya en las varias comisiones que tienen, 
ya en la asistencia precisa al Congreso, y ya en otros asun
tos.... Por otra parte, proponiéndose estas materias por suge
tos ilustrados que no sean del seno de V. M . , se mirarán 
con imparcialidad. (No digo que V. M. mire nada con par
cialidad , pero somos hombres, y queremos proteger lo que 
hacemos) Los españoles todos de común acuerdo formare
mos una cosa mejor y mas pronto. La proposición del Sr. 
Arguelles es para hacer un sistema de como han de proce
der estas comisiones que V. M. tiene formadas, y sucesiva
mente se hayan de formar, y la misma puede arreglar lo 
conveniente á las que pide el Sr. Espiga." 

El Sr.-Arguelles: „Parece que el Sr. Espiga y yo con
venimos. La dificultad no está en la organización de la co
misión , sino en si han de componer estas los diputados de 
V. M. solos ó reunidos con las personas ilustradas de afuera. 
Yo no he dexado de meditar mucho sobre esto desde el dia 
primero de la instalación de las Cóites, y la mayor dificul
tad que he encentrado siempre, y que para mí es insupera
ble , es que pueda V. M. acertar en la elección de estos su
getos , y así evitar el grande inconveniente que el otro dia 
expuse de cómo se podrán llamar únicamente personas úti
les y á propósito para el objeto que se les encarga. Somos 
hombres, Señor; tenemos pasiones. Generalmente se han 
mirado en todas las naciones estos encargos cerno una 
especulación de fortuna y prosperidad de los sugetos que 
los tienen. Quisiera que nos desengañásemos, y que es
to fuese un encargo particular, y que se hiciese contribuir 
á los ilustrados con sus luces, así como á los i icos con el di
nero. Quisiera que se llamaran también los sugetos idóneos, 
sin atenderá clases ni profesiones: es imposible, S.ñor, 
que todas las luces estén en el Congreso. La continua asis
tencia á las sesione?, hace también imposible que se puedan 
dedicar los diputados con todo el ahinco á los trabajos de 
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las comisiones; y habiendo en estas un gran número de su 
getos que no pertenezcan al Congreso, aun en el tiempo de" 
las sesiones, podrán continuar sus tareas. Así verá la nación 
que los diputados no aspiran al monopolio de las luces, si-
no solo á acertar con la ayuda de todos los ciudadanos. Re
pito que V, M. debe formar una comisión que arregle las 
demás, y que en ella desearía que entrase el Sr. Espiga, autor 
de la proposición." 

El Sr. Espiga:: „Convengo en todo lo que ha dicho el 
señor preopinante. Mi opinión en pedir que V. M. forme 
estas comisiones no fué excluir las luces de todos los demás 
ciudadanos que no han tenido la fortuna de reunirse aquí, 
porque qualquier individuo tiene derecho de ilustrarnos, no 
solo para estos puntos, sino en todos los demás que hayan 
de proporcionar el bien dé la nación." 

El ''Sr. iDou: j,Tddo quanto ha dicho el autor de la pro* 
posición está lleno de prudencia, de sabiduría, de erudi
ción , y es tan bueno, que por lo mismo no parece pueda 
conseguirse en las circunstancias presentes. Ninguna cosa 
mas grande m nías digna de desearse que un código per
fecto de legislación; mas éri el dia no parece pueda empren
derse, compréhendiéndose en él todas las partes de la admi
nistración pública. O sé trata de hacer esto teniendo presentes 
todos los códigos de nuestra legislación , ó sin contar con 
ellos. Esto segundo de ningún modo puede hacerse por un 
milion de inconvenientes, y por lo mismo que se ha dicho 
en quanto á lo mucho bueno que hay en ellos. Si se ha de 
contar con la legislación actual, ni aquí ni en Cádiz tene
mos los cuerpos dé nuestra legislación. ¿ En donde están las 
constituciones de Cataluña? ¿Ert donde los fueros de Ara
gón? ¿En dónde las leyes de las Provincias Vascongadas? 
Tampoco tenemos tiempo, habiéndonos juntado únicamen
te con el fin de atender á lo mas necesario para salvar la pa
tria. 'Qualquiera obra literaria necesita de calma, sosiego y 
tranquilidad de espíritu, que está ahora muy lejos de noso
tros. El enemigo está á las puertas: en esta misma sala oí
mos el estruendo del cañón. También carecemos de inteligen
cia en los asuntos, aunque nos valgamos de las luces de los 
de afuera : quando llegue el puntó de votar, bien será preci
so tener conocimiento de la materia; ¿ y como podremos re
solver sobre letras de Cambio, escritura doble, V tantos otros 
asuntosCómocomprehendela administración pública en te-
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dos los ramos de que se trata? Por todo esto me parece que 
por ahora no puede pensarse en una reforma de ley con la ge
neralidad y extensión con que se ha propuesto. Pero me pa
rece que? podría hacerse una cosa útil proponiéndose u n a 
reforma de leyes en otro modo * y que esta obra seria tanto 
mas grande,, quanto fuese mas pequeña, siguiéndose el dic
tamen del. autor del periódico intitulado el Español', y el 
exemplo que nos dio el Sr. D.Felipe V en Cataluña, y en 
algunas otras provincias. El autor del periódico dice que en 
estas Cortes solo deberían determinarse cosas que. fuesen, 
gratas y aceptas á todas las provincias. Quando se terminó, 
la guerra de sucesión, se dudó, mucho en Cataluña spbre 
variar del todo el sistema de, la, legislación : ; prevaleció la 
opinión contraria ^derogándose solamente, algunas leyes, es
tableciéndose otras K y renovándose la observancia de las mas 
útiles. Así se hizo unaobra grande , esto es , la nueva plan
ta de Gobierno,que consiste en uno ó,dos pliegos , y forma, 
uno de dos. autos acordados., 

„Soy, pues, de parecer que las comisiones de que se trata 
sean limitadas á proyectos sobre los ti es. obit tos siguien
tes :. primero : derogación, de ley ó de leyes, determinadas,, 
que causen perjuicio. Segundo: proposición de las que'cons.-.-
te que faltan, exigiendo la pública utilidad que las haya; 
Tercero : renovación de observancia, en quanto á las que 
sean útiles y < hadadas.. * 

„V. M . puede tener presente- quanto tiempo y quántas, 
horas ocupó el reglamento de poderes:, este reglamento y? 
e.l. del poder judiciariq eran necesarios, porque se trata de 
una. cosa nueva : del reglamento de provincias solo se trató, 
en general :. si se hubiese discutido artículo por artículo, 
¿quanto tiempo.habría.esto, ocupado discutiéndose y resol
viéndose*, por ciento cincuenta, ó, doscientos diputados ?. 
¿Quanto mas difícil ó absolutamente impracticable es qué en. 
este Congreso se haga una reforma de legislación con la 
trascendencia y extensión; qué se propone á todos4 los. ra
mos de la administración pública ?" 

El Sr. Espiga :„Señor, lo?conozco todo; pero también es> 
conocido q u e V . M. está-convocado para eso.;Sí, Señor, pa--

• ra ésta grande obra, hemos venido. ¿ Y quando sé hará esto ? 
¿^Qaando mejor que quando está congregada la nación pa
ra poner las bases de la felicidad pública? Las Cortes no sa
bemos lo que. durarán j pero aunque no duren lo suficiente. 
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para concluir estos trabajos, quedarán empezados, segvjb 
rán las comisiones, y vendrán nuevas Cortes que hallarán 
algo hecho. El Gobierno pasado ha tenido tiempo de formar 
el proyecto de estas reformas; pero ha quedado ¡da emp e. 
zarse siquiera, y esto ¿por qué? porque acaso tendría ert 
ello un grande interés. Es menester, pues, que empiecen estas 
juntas á atender á esta grande obra. Ella es grande, como 
ha insinuado el preopinante; y yo convengo en ello. S'ipon? 
que se han de examinar todos los códigos, y que estos no se 
hallarán amano. Señor, en Cádiz se encontrarán, que no 
hay tanta falta de literatos. A mas, si no se hallad, V. M. da
rá providencia para eso.... Júntensen los sabios, comuni
qúense las luces, ilustrémonos todos, y la reforma se era-
pezará. ¿Como hemos de perfeccionar un trabajo sin que 
io comencemos? 

El Sr, Anér: „Señor, las comisiones que propone á 
V. Mi el Sr. Espiga son en mi concepto útilísimas. Es in
dudable que nuestra legislación es muy difusa y obscura: 
lo sé; pero también es cierto que es muy sabia. Es una verdad 
igualmente que quanto las cosas se alejan mas de su origen, 
están mas sujetas á variaciones y á contraer los abusos qie 
experimentamos en nuestra legislación, particularmente en 
lo criminal.... 

„Creo que vamos á entrar en una de las grandes dificulta
des que mas ha de ocupar á V. M. Se dice que V". M. se ha 
congregado aquí para hacer la felicidad de la nación, y que 
para esto es necesario que se reforme ia legislación que rige 
en toda la monarquía. Mas como esta es tan distinta en ca
da provincia según sus usos y costumbres, seria preciso que 
en cada una de ellas se nombrase una comisión para propo
ner á V. M . lo que creyese útil. La grande obra que han 
deseado todos los sabios, y que toda la nación debería de
sear, es la uniformidad de legislación en toda la España. 
Una nación que tiene una sola religión y un solo rey , de
bería tener unas mismas leyes.... La legislación se ha hecho 
para los hombres, según las costumbres y circunstancias 
en que viven: la nuestra es confusa y difusa : ¿ par que? por
que hace muchos siglos que se van aumentando todos los 
dias los códigos con leyes nuevas, sin que haya habido upa 
retorma. De consiguiente tratemos de reíormar el código ci
vil. No tengo inconveniente en que para esto se forme una 
comisión; pero soy de dictamen que sea de los magistrados 



superiores de aquellos que juzgan , porque ¿ quien ha de sa¿ 
bar mejor ios abusos de ia legislación sino los que están al 
frente de los negocios que concurren en los tribunales? V . M . 
conociendo esto mismo ya dixo al consejo de Castilla que 
propusiese las leyes que se debian adoptar por lo pronto, y 
las que debian separarse del código civil. Lo mismo digo 
del código criminal. También se ha de encargar á los tribu
nales , pues esto solo lo enseña la práctica del juzgar. Ambas 
comisiones apruebo, si s- lo se trata de reformarla legislación 
de Castilla; pero si es para reformar la legislación general 
de España, es preciso que V. M. nombre una comisión pa
ra cada provincia, pues en cada qual de ellas son diversos 
los usos. Lo mismo digo del ramo de Hacienda. V. M. no 
ignora que en todas las provincias de España son distintas 
las contribuciones, y . es preciso reunir datos de todas las 
provincias, estableciendo en cada una de ellas una comisión 
que trate de las contribuciones mas análogas al pais. 

„En mi concepto la comisión que mas se necesita es la de 
Comercio, porque este está reconocido por el grande agente 
de la prosperidad nacional. Para esto no se necesita juntar 
tantos sabios. El comercio es interno ó externo. De ambos 
modos es uno para toda la nación; y así una sola comisión 

ablocida aquí puede decidir todo lo relativo al objeto; pe
ro no sucede así en todos los demás ramos. Asi es mi dicta
men que se nombren las comisiones que propone el Sr. E$» 
piga del modo que he indicado." 

El Sr. Laxan: „Señor, es cosa fuerte que á pesar de qué 
se conoce la utilidad de un pensamiento siempre se obje
tan tales y tales obsta culos, que si atendemos á ellos nunca ve
remos la solución del problema que se espera. El principiar 
una cosa es tenerla medio hecha. Las luees que se adquie
ran en estas comisiones •, los materiales que se reúnan en 
ellas, servirán, riño para nosotros, páralos venideros. Fuera 
de que si se establece ia comisión del Sr. Arguelles , vere
mos arregladas.las demás del Congreso , y los trabajos lu
cirán con provecho común. Trátese solo ante V. M. de lo 
que conduzca á reforma. Si se trata de gobierno vaya al 
consejo de Regencia. Las proposiciones del Sr. Espiga son 
bellísimas, y es imposible proponer otras mejores. Se dice en 
contra que convendría mas reformar una ú otra ley que ha
cer una p .oferta legisla-ion; y yo digo que entonces forma
ríamos una tela taladrada, pues quedarían los mismos defec* 
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tos en el cuerpo de la legislación. Esta ha de ser uniforme en 
todo, y si este todo se hace por partes, no saldrá confor
me. Es preciso que una sola mano lo haga para salir bien 
y con sistema. Por todo, Señor, digo que las comisiones pro
puestas por el Sr. Espiga deben nombrarse, pero que para 
organizarías á satisfacción conviene nombrar antes la que 
con tanta razón ha pedido el Sr. Arguelles." 

El Sr. Valiente: „No nos extraviemos; tengamos cuida
do especial de atender únicamente á la proposición del mo-
B-ento, que yo creo ser la del Sr. Arguelles, la qual debe
mos aprobar sin otras discusiones.... El objeto de las Cortes 
nadie duda que es con preferencia echar fuera los franceses. 
Esto ño necesita apoyo", porque todos lo saben, aun los mas 
ignorantes.,.. Establezcamos la confianza pública, sumi
nistremos medios á la Regencia para continuar la guerra. ¿Pe
ro se opone á todo esto que V. M. que conoce los defectos 
de nuestra legislación , haya acometido bien á unos sabios 
la constitución, y cometa ahora á otros los puntos anexos 
á ella que propone el Sr. Espiga} De ninguna manera. 
Es constante que nuestras leyes son muy buenas; pero tam
bién es innegable que el que esté versado en la ciencia le
gal conocerá que está exigiendo una reforma fundamental 
que será la constitución. Esta misma aclarará quales son los 
derechos del rey y del ciudadano, y qué relaciones han 
de tener entre sí para ser felices. Siendo feliz la monarquía 
lo es el monarca. Esto no se halla en nuestras leyes; yo las 
he leído con detención, y he visto que estaban de un mo
do que la buena suerte nuestra pende de la buena inten
ción del monarca, y esto no es regular. Hagamos,pues,una 
constitución. De ella dimana ei arreglo dé la legislación, 
comercio, educación y hacienda pública : dimana el exér
cito, ia marina, y en suma los grandes ramos del estado. 
Yo que otro dia tuve el honor de proponer á V. M. que se 
tratase con preferencia de la guerra y hacienda, oí con 
rara cha complacencia que en una comisión particular se es
taba formando la constitución.,.. Mas yo digo que necesi
tamos coordinar y adelantar este punto. Así como va, no 
va b i n . V. M. lo tiene cometido á una porción de indivi
duos que no puede llevar este trabajo con la asistencia ai 
Congreso, y cargando la memoria de tanta diversidad de 
especies como aquí se tocan. Propuse yo que se podrían en
cargar estas comisiones, que ahora pide el Sr. Espiga, á los 
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consejos de sus respectivos ramos, auxiliados de otras per
sonas de afuera que los ilustren. Estas han de ser escogidas; 
y si V. M. no acierta en esta obra está todo destruido. Es 
preciso que sean personas del mayor ju ic io ; no basta solo 
que sean sabios, sino buenos. Así yo quisiera que V. M. no 
se detuviera en nombrar una comisión que arréglate esto, y 
que sus individuos, dispensados por algunos dias de asistir 
á las sesiones, traxesen detallado el arreglo de todas estas 
comisiones, y particularmente la de la constitución. V. M. 
en esta parte halla; á luego que teniendo la cosa organizada 
por personas inteligentes, habrá menos que detenernos, sere
mos comeqümtes eatodo, y estaremos mas expeditos." 

El Sr. Pelegrin: „ Debiendo tratar de la proposición del 
Sr. Arguelles rne parece que no debía Jiacerse de las del «Sr. 
Espiga. Hemos entrado, pues , en dos discusiones. Se trata, 
de si debe nombrarse una comisión que arregle las demás. 
En esto estoy conforme; pero por si acaso se admite la pro
puesta del Sr. Espiga, pido que se añada una comisión pa
ra arreglar ei código rural" 

El Sr. Huerta : „No sé que quiere decir comisión que 
arregla comisiones. ( Leyó la proposición el Sr. Arguelles.) 
No me opongo á que se forme una comisión de esta ciase, 
ni tampoco á las que propone el Sr. Espiga;\iero diré á V. M . 
una verdad, q«e es innegable. Todas las comisiones que V. M. 
trate de nombrar para la reforma de nuestra legislación, de 
la educación, comercio &c,serán comisiones que darán pa
sos en vago , y que no pueden presentar un trabajo concer
tado. Mientras V. M. no haya establecido las bases constitu
cionales , ¿como es posible, Señor, que las comisiones hsgan 
mas que obras parciales y mancas?.... Podremos formar una 
ley civil, de policía, k otra particular, muy bueno; pero un 
código completo sin la constitución es imposible. Examínense 
los varios ramos del estado por una comisión; hágase la refor
ma que se quiera;pero con respecto á la generalidad del siste
ma legal, aguardemos que se sienten las bases de la constitu
ción. Entonces vendrá bien que V. M. nombre dos ó tres co
misiones para lo que ahora se propone. Es verdad que V. M . 
se halla congregado para hacer feliz la nación ; ¿ pero es po
sible creer que hayamos venido para hacer la reforma de 
todos los ramos? No, Señor. Es preciso no perder de vista 
que el cuerpo polítieo de la nación es como el cuerpo fí
sico del hombre. Curar llaga» ó heridas particulares no es 
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curar: acaso estas curaciones individuales le dañan mas 
Tratemos de imitar á los médicos que empiezan las buenas 
curaciones purificando la, masa de la sangre. Esperemos la 
constitución, y de. sus principios nacerán todas las mejoras 
en particular. Por consiguiente digo que se forme la comi
sión que se propone p*ra el plan general de las ot a-; pero 
hasta tanto que se haya hecho la constitución, no Se fot men 
las comisiones que ha exigido el «SV. E piga. Esta es mi 
opinión, y pido á V. M. que se ocupe desde hoy en adelan
te en la reforma, de los exércitos...," 

El *SV\ Cañedo apoyó lo dicho por el Sr. Huerta,en quan
to á esperar las bases de la constitución para tratar de las 
reformas de los ramos particulares. 

E¡ Sr. Espiga: „Señur, qualquiera que sépalo que es cons
titución , sabe que no es lo mismo reformar esta que el código. 
La c<institución no es mas que la forma de gobierno con 
que se han.-de executar las leyes que han de formarse. 
Quando hablo de la legislación no hablo de constitución, si
no solo de la legislación que ha de juzgar los derechos de 
los ciudadanos entre sí. ¿Que inconveniente,pues,habrá en 
que se formen comisiones sub dividiendo este y otros ramos? 
Ademas que V, M. ha establecido los principales puntos 
de la constitución , ha separado los poderes, ha restable
cido la soberanía de la nación, ha formado un poder judi* 
ciario y executivo. D¿ consiguiente ya tiene V. M. de don
de part ir , y adonde recurrir para examinar las leyes, y 
quanto se establezca. Los puntos que, se tocan e n mi pro
posición solo sen para ampliar mas ó menos aquellas leyes 
fundamentales. Que se ocupe V. M. en guerra y hacienda, 
no me opongo; he sido siempre de este modo de pensar; 
pero yo lo hallo todo compatible. Si las comisiones son de 
fuera del Congreso no veo inconveniente en que ínterin es
tas trabajan, V. M. se ocupe en los artículos de guerra y 
hacienda á que debe dedicarse con preferencia." 

Se volvieron á leer, las proposiciones de los Sr es.. Espi
ga y Arguelles, y ambas quedaran aprobadas. Con lo qual 
se finalizó la sesión. 
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¡ § e dio principio por la aprobaran de los poderes del di» 
putado suplente de Valencia D.Pedro Aparici y Ortiz. 

Se dio cuenta «del juramento prestado por los empleados 
de la real Hacienda de Mallorca y Menorca, y también de 
varios oficios del consejo de Regencia relativos á la provi
sión de algunos empleos vacantes.. 

Por un efecto de la gran clemencia* de las. Cortes,. y á 
súplica de D. Miguel Henrique, , defensor del soldado del 
regimiento de infantería de la Patria Gerónimo Gil , conde
nado á muirte por el consejo de guerra, le perdonaron por 
aclamación la vida por ser la primera vez que se presentó 
semejante súplica, y con la precisa condición de que sea sin 
exempter.. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comi
sión de Poderes, reprobaron los presentados por D. Matee: 
López , diputado por la ciudad de i uenea.. 

S leyó un oficio del duque del Infantado, coronel de 
Reales Guardias Españolas, al qual acompañaba ia relación-
ce las causas criminales de algunos soldados de aquel cuer
po , pidiendo, al mismo tiempo que el cornejo permanente de 
guerra se abs tenga de conocer en dichas causas ^.remitién
doselas, con toda brevedad para que queden sal vos los dere
chos concedidos á sucuerpo ; sobre Jo qual dixo 

El Sr. Hanoi „Señor, prescindo de si ha de subsistir el 
consejo permanente de guerra ó no ; pero- cen respecto al 
cuerpo de Guardias ,, digoque ei decreto que se dé sobre sus 
privilegios, debe ser, también extensivo á todos los deán as 
cuerpos que gozan, los suyos igualmente..... La infantería 
tiene tase bien sus de eches, y por las facultades que en vir
tud ríe- ordenanza tiene este.cmsejo.de guerra , están todos 
allanados. Segí n ias dichas facu't-'des , si en. el dia hiciese 
un delito un coronel; de mfat¡te«íá, ^ria ' juzgado, -por este 
consejo ; ¿ y un. soldada de Gnf.r'ia^ será de mejor condición 
que un corone* de inf< n'<o í ? Pido á V. M. que se teoga es
to presente psra la res< Unción." 

El Congreso remitió ette negocio á la comisión de 
Quería. 

SESIÓN D E L D I A SEIS., 

http://este.cmsejo.de
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En seguida anunció el Sr. Presidente, que el secretario 

interino de Hacienda de España, enviado á las Cortes p©r ei 
consejo de Regencia para dar cuenta de un negocio digno 
de la atención de S. M. estaba para entrar en el salón, recor
dando que para desempeñar su encargo le estaba concedida 
la tribuna. En efecto puesto en ella dicho secretario, habló 
á las Cortes de esta manera: 

„ Señor, las continuas reclamaeiones de los exércitos y 
armada que defienden nuestra libertad en solicitud de au
xilios , y la dificultad de proporcionarlos por falta de fon
dos en el erario, nacida del trastorno que sufren las cobran
zas , llaman imperiosamente la atención de V. M. en este 
dia, aniversario memorable de la defensa de Cádiz y de la 
Isla. Las rentas y contribuciones de la corona de España, 
insuficientes para cubrir sus gastos en tiempo de tranquili
dad , no rinden hoy la tercera parte de sus valores. Efecto 
inevitable de la especie de guerra que sostenemos, de las 
desolaciones causadas por el enemigo,.y de los límites es
trechos del territorio libre. El crédito público, agente pre
cioso de la riqueza de los erarios, se encuentra en el estado 
mas deplorable: merced á las medidas violentas adoptadas 
en el último reynado para sostenerle; á la calidad de Jas 
deudas entonces contraidas ; al afán avaro con que se der
ramaron los sacrificios sobre el pueblo, y á la negra frial
dad con que se anularon las escrituras mas solemnes , y se 
rompieron los pactos mas sagrados. Las remesas de caudales 
con que la fidelidad de los hermanos de América acuden á 
sostener la gloria del imperio español, aunque abundantes, no 
bastan para cubrirlos desembolsos, ni podemos contar con ellas 
con ia oportunidad que exige nuestra defensa. En semejante 
situación el soldado perece víctima noble de su heroísmo, y 
el Gobierno se agita al considerarse sin medios para cum
plir sus votos. 

„ La historia, si nos enseña quan difícil es el sostener 
una guerra de años sin arruinar al estado , también nos de
muestra qué los pueblos encuentran recursos para mante
nerla quando defienden su libertad, y quando se deciden 
á sepultarse baxo las ruinas de la patria, antes que sufrir la 
esclavitud extrangera. 

„Con la enorme deuda de siete mil ciento noventa y qua
tro millones doscientos sesenta y seis mil ochocientos trein-
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ta y nueve reales y treinta y tres maravedises, hemos levan
tado los hermosos pendones de la independencia nacional, 
y sin caxas y sin planes supimos abatir la fiera altivez del 
opresor de la Europa. Baxo el gobierno liberal de V. 'M. po
dremos llevar nuestras armas victoriosas mas allá del Pirineo, 
y encontraremos fondos en medio de nuestras necesidades : 

'porque V. M. reúne el amor y la confianza del pueblo, que 
mira en V. M. su antigua representación, la obra grande de 
sus mayores, y la egida impenetrable de sus derechos. 

„ Pe ro , Señor, si no conocemos la extensión de los des
embolsos, el importe de los ingresos ordinarios de la corona, 
y el déficit que resulta, ¿como sacaremos de un manantial tan 
precioso de recursos lo suficiente, ya que no para llenarle, 
al menos para sobrellevar la carga que descansa sobre nues
tros hombros ? Tal es el objeto de la memoria que el conse
jo de Regencia me manda presentar á V. M." [Elpúblico ha 
disfruta cío ya esta memoria impresa separadamente). 

La leyó haciendo de palabra sobre varios puntos de 
ella las reflexiones siguientes: 

Sobre el párrafo i , y la necesidad de mil y doscientos mi
llones para los gastos del año presente, dixo : „ La falta de 
datos hace que no pueda presentar á V. M. un presupues
to exacto, sino aproximado, de los gastos de la corona. Pero 
á qualquiera que conozca lo que es un exército y la mag
nitud de los desembolsos de un estado, no le parecerá exce
sivo el que se indica. Solas las provisiones del exército ne
cesitan quatrocientos millones de reales, y la marina ochen
ta y quatro millones aun en la, situación actual en que se 
encuentran." 

Sobre el párrafo I I , que habla en general de los arbitrios 
extraordinarios adoptados "por los gobiernos anteriores, dixo: 

„ Estoy altamente persuadido á que el estado actual de 
la península ño permite que nos detengamos á formar pla
nes generales de arbitrios para todas las provincias. Esto pi
de t iempo, y la distancia á que se halla el Gobierno, y la 
tarda comunicación con aquellas, haria llegar el remedio 
con demasiada lentitud. Las habernos con los franceses, que 
han debido sus ventajas á la rapidez de sus movimientos, y 
así es preciso salir délas reglas ordinarias." 

Sobre el número I de dicho párrafo, contribución extraor
dinaria de guerra : 

„ V. M. tiene á la vista el expediente formado en Gali-
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cia acerca de las dificúltales ocurridas para establecer 1 
contribución extraordinaria. En Valencia las hay invencí* 
bles: los pueblos libres de Extremadura claman contra ella-
Millorca la resiste, y en Mahon amagan sentimientos. No 
queramos-, 'Smor, chocar tan á las ciaras con la opinión 
y haciéndonos insensibles á la voz de unos pueblos que tan
to sufren, derramar sobre ellos una contribución fanesta 
Substituya V. M. otra fundada sobre recios principios, y 
que sea tal que estreche los lazos entre el Gobierno y e l 
ciudadano. 

„Sobre el número I I , represalias•francesas: ningún fondo 
mas legítimo para sostener la guerra actual q/ie el de repre
salias. El pueblo mira con gusto toda providencia dirigida 
á hacer que se paguen ios gastos con las pertenencias del 
enemigo, y k resarcir en parte los daños que c-te le oca dona 
en ios pueblos invadidos. Pero las fórmulas judiciales y la 
localidad de la corte influyen en ei atraso. Con una apela
ción , ó con un artículo se arrancan los autos al juez de pri
mera instancia, y traídos al superior, ó se pierden en la na
vegación , ó se eterniza el despacho, y siempre las contes
taciones son largas. En el ínterin los efectos se deterioran, la 
cobranza de los capitales y de las rentas camina con lenti
tud , se envejecen los créditos, y para el erario todas son 
pérdidas que influyen sobre el pueblo con huevas contri
buciones. 

„Sobre el número n i , plata de iglesias y de partícula' 
res: la operación que indico á V. M. sobre la plata se puede 
extender á las alhajas y pedrería, cuyo precio consiste mas 
en el capricho que en el valor intrínseco. En el dia está 
decaído, y con los pagarés pudiéramos sacar ventajas sin 
privar, al dueño de su propiedad. Pero para esto debernos 
consolidar el crédito. La falta de confianza en el público es 
ío qae principalmente me mueve á proponer que se confie 
la operación a sugetos que no tengan Conexión con la Real 
Hacienda. El estado a que han llegado sus operaciones reflu
ye sobre sus agentes; y quando tratamos de valemos de la 
confianza pública es preciso apartar hasta las cavilosidades 
á fin de asegurarla. 

,»Sobre el número IV, contribución de coches: ,, "¿ pero, Se
ñor , en las circunstancias.en que se mira la patria consen
tirá V. M. un tráfico tan vergonzoso ? ¡Arde el estado, y e I 

Gobierno pone en venta el goce de una comodidad, que es un 
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insulto á la miseria pública! Condene V. M. á la execra
ción al mezquino que se honrare aun con la holgazanería de 
sus lacayos, y que empleare en un luxo escandoloso el gana
do que debe destinarse á la defensa de nuestros derechos. Con
viértanse en instrumentos de nuestras glorias militares los 
que sirven hoy al triunfo de la vanidad, arrancando las muías 
y los caballos para emplearlos en los exércitos sin dar á los 
dueños el valor en pena de su egoismo." 

Sobre el número V, rentas de obras pías 8Cc; „ Por este 
medio la juventud indolente, los huérfanos que quedan de 
resultas de la guerra, y los hombres honrados que se ven 
sin arrimo, y que han perdido sus bienes, víctimas de su amor 
á la patr ia , hallarían en las casas de misericordia trabajo y 
socorro. Es preciso no olvidar un punto de policía económi
ca tan interesante. La clase de guerra que hacemos y las de
vastaciones brutales del enemigo llenan los pueblos libres de 
gentes que huyen de su furor, y abandonadas á la suerte 
perecen en la miseria. La caridad ilustrada aconseja que se 
les socorra con utilidad suya y del estado." 

Sobre el número vi , bienes de partidarios de los franceses, 
y de los que viven en pais ocupado por el enemigo: „ ¿ Será 
posible que siendo nuestros enemigos tan activos para em
bargar y vender las fincas pertenecientes á los españoles que 
siguen la causa honrosa déla nación, hayamos de ser tan 
lentos en aplicar á la patria las propiedades de hijos infames, 
que no solo la abandonaron, sino que se emplean en perse
guir á sus hermanos ? La comisión de Confiscos no es un 
establecimiento nuevo, la hubo en España en otros tiempos, 
y su utilidad es bien conocida. Como la orden comunicada 
sobre los bienes de españoles, que aunque reddan en pais 
enemigo no siguen el partido del tirano, solo previene que 
á cuenta de ellos se les socorra con lo preciso para su manu
tención , da lugar á siniestras interpretaciones, y compro
mete á los magistrados. De aquí la necesidad impenosa de 
dar una regla fixa que aleje las hablillas del pueblo, funestas 
á él mismo." 

En el párrafo III número I , sobre el nuevo recurso de eco
nomía en todas las clases: „ Si todos nos convenciéramos de 
que el erario libra sus riqne :así sobre las privaciones de; pue
blo , no serian tan repetidas las solicitudes á sueldos y á pen
siones: miraríamos con un temor religioso los cofres reales; y 
quando llegáramos á obtener alguna recompensa sobre el 
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tesoro público, repetiríamos aquel sublime dicho de Sálly 
„ ¿por ventura mis tareas merecen por premio el sacrificio de 
lasquotasde tantos pueblos? " Estos presupuestos se.conocen 
en todas las naciones, porque sin eJLs no es dado el gober
nar con acierto la hacienda pública. No se crea que ¡leva
da de un espíritu frivolo de imitación propongo á V. M. 
una novedad. En otros siglos á cada clase del estado se le 
señalaban las rentas reales sobre cuyo rendimiento debia li-
brar. A la casa real por exernplo le estaban afectas las 
tercias Reales de Toledo , y las provinciales de esta y otras 
provincias; quando el rey concedía una pensión á un cria
do, ó mandaba pagar una cantidad , el superintendente ge-
neral de la Real Hacienda ponía el decreto de pagúese si ca
be ; es decir: si llega la renta, ó si puede satisfacerla." 

Sobre el número III, acerca de la saca de lanas: „ Con es
ta medida conseguimos dos cosas, fomentar un ramo pre
cioso de la industria agricultora dedos países Vibres, y faci
litar al ganadero la extracción de sus lanas , sin la qual es
tas no son riquezas." 

Sjbre el número V, en orden d premiar á los beneméritos 
de la patria con las pensiones de las mitras. 8¿c.:. „ Los de
fensores de la patria que guerreando noblemente por ella se 
han inutilizado son dignos del aprecio de V. M. ; y todos los 
cuidados que se dispensen á esta porción heroica de ciuda
danos , serán recompensados abundantemente con las victo
rias. Nuestra guerra, Señor , es guerra de libertad, y solo 
puede conducirse por el entusiasmo:. la indiferencia y la 
frialdad amortiguan el calor sagrado. Acordémonos de los 
primeros momentos de nuestro santo levantamiento, y nos 
convenceremos de que al entusiasmo debimos los laureles, 
que coronaron entonces nuestros esfuerzos." 

Sobre el número v i , acerca de una nueva contribución 
extraordinaria de guerra : „ Esta contribución descansa so
bre el principio de que cada uno debe contribuir en pro
porción de las utilidades que se promete del buen éxito de 
la guerra ; y sobre la disposición de la ley del reyno, que 
aplica los diezmos al mantenimiento de los ministros del al
tar, al socorro de los pobres, y al pro de la tierra, é del rey 
quando sea menester." 

En el párrafo IV, hablando de los recursos propuestos 
por el intendente D, Carlos Beramendi, sobre el número ih 
renta viagera, dixo: „Este y otros arbitrios de su espe-
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cié no podían tener buen éxito mientras no procuremos res
tablecer el crédito. La deudapúbliea, desatendida hasta un ex
tremo vergonzoso, reclama los cuidados paternales de V. M. 
Sin crédito nada podremos hacer, y con crédito crecerán los 
recursos, y se facilitarán los fondos. Es preciso liquidar las 
deudas, buscar medios para asegurar al acreedor sóbrela suer
te de sus fondos, y abolir las leyes férreas, que han exer-
cido su influxo devastador sobre esta parte delicada de la 
hacienda pública. En el último reynado, quando se pensó en 
el crédito, se limitaron las providencias á los vales. ¿Y los 
juros ? ¿ Y los censos ? ¿ Y los vitalicios y préstamos ? ¿ Son 
de inferior calidad que el papel ? ¿ Tiene el dueño menor de
recho al pago porque sean mas antiguos ? Destruja V. M. 
ideas tan funestas, proclamando de una vez las de la liber
tad y de la buena fe." 

Sabré el número I V , de la extracción libre de la plata: 
„ Esto se funda en aquel principio eterno de que la libertad 
mas absoluta no puede hacer que saiga un pesoduro mas, 
y las leyes mas severas un pesoduro menos que el necesa
rio para soldar la cuenta con el extrangero, \ Quantos ma
les ha causado á la nación la prohibición en el caso!" 

Concluida su comisión, dexó el ministro la memoria so
bre la mesa como se le previno, y previo permiso se retiró. 

Muchos señores diputados pidieron que se procediese 
sin demora á tratar de los puntos propuestos ; mas se defi
rió hasta que se verificase la impresión de la memoria, que 
se mandó hacer con toda brevedad y con grande abundan
cia , resolviendo que la discusión fuese pública como habia 
pedido el ministro. 

A propuesta del Sr. Morales y Duarez se leyó el pro- , 
yecto presentado por D. Rafael Vilches, vecino de Cádiz, 
sobre un préstamo de ia tercera parte de la plata y oro la
brados existentes en dicha ciudad, el qual , después de una 
pequeña contestación, se mandó pasar á la comisión de Ha
cienda. 

El señor secretario leyó el nombramiento hecho por el 
Sr. Presidente para las comisiones siguientes ; á saber : pa
ra la de inspección del diario de las Cortes á los señores Cas-
telló, Villanueva y Anér,y parala creada en virtud de las 
proposiciones de los señores Espiga y Arguelles , á estos dos 
señores, y al Sr. Valiente, Torrero y Mendiola. 
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Habiendo pedido algunos señores que se tratase de l a s 

proposiciones de América, por ser dia destinado á ello , su. 
plicaron los señores americanos que se difiriese para maña
na por estar ya muy adelantada la hora. Ea esta atención 
se pasó á concluir la discusión del proyecto de decreto so
bre la proposición del Sr. Pelegrin acerca de las fábricas 
de fusiles. ( Véase, la sesión del dia 27 de enero) 

En su conseqüencia se leyó el artículo que impone pe
na de muerte al que descubra al enemigo el lugar y ense
res de la fábrica, el qual quedó aprobado. 

Leyóse el artículo que dice: „ Le procurará surtir con 
preferencia á las fábricas de fusiles del dinero que necesi
t a n , y las Cortes autorizan al consejo de Regencia, y á los 
cuerpos que las dirijan y hayan establecido, para tomar de 
qualquiera persona ó corporación las cantidades que nece
siten ; en inteligencia de que estas deudas serán religiosa
mente pagadas con igual preferencia." 

El Sr. Quintana: „ Señor, se me ofrece un reparo. Es
tá muy bien que el consejo de Regencia tenga esas faculta
des , porque es muy propio de su corporación; pero me opon
go á que se dé todo el dinero que pidan á los que establezcan 
fábricas de fusiles ; porque en este caso creo que mas bien 
se fabricarán posesiones en lugar de fusiles. Lo que yo creo: 
que desea el señor preopinante es que se manifieste ai 
consejo de Regencia que facilite las cantidades suficientes 
para aquel efecto pero; no que al abrigo de este objeto qual
quiera pueda tomar dinero, y que quede la nación respon
sable á grandes cantidades." 

El Sr Pelegrin : „ Sin duda Se cree que es muy fácil es
tablecer una fábrica de fusiles en las presentes circunstan
cias, en que no es capaz el ínteres individual de superarlas. 
La proposición dice que por cuenta de la fábrica que dé 
cinco fusiles diarios, se pueda tomar dinero prestado de los 
particulares pudientes que quieran hacer este servicio á la 
patr ia ; porque con estos fondos se podrían hacer muchos 
nías , :y su estimación aseguraría el reintegro. 

„El proyecto esta hecho con arreglo á la situación del día, 
y no como pudiera meditarse en tiempos de tranquilidad. 
Los directores llevarán sus libros, y las cuentas de las can
tidades que tomen, y de las que inviertan tanto en los efec-
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tos como en el socorro de las familias de los operarios, que 
vienen de grandes distancias con peligros y trabajos, que
dando á cargo del Gobierno el método que haga efectiva la 
responsabilidad de los que gobiernen estos establecimientos." 

El Sr. Quintana: „ Creo que con mil reales de anticipa
ción hay en el Ferrol quien dé cinco fusiles diarios; con que 
vea V. M. si merece el asunto tanta consideración, yes dig
no de tomar unas medidas tan extraordinarias." 

El Sr. Creas: „ Yo me conformo en algún modo con es
te artículo, menos en la expresión preferencia, porque en el 
dia se está dando á tantas cosas, que al cabo ya no sabe
mos realmente qual es la que se debe preferir. El ramo de 
víveres, por exemplo, merece mas preferencia que el de 
vestuario & c ; y así para que nunca se ofrezca lo que no se 
ha de cumplir, soy de opinión que en su lugar se diga que 
las autoridades subalternas que cuidan de este ramo de fu
siles , atiendan á él con la preferencia conveniente á las cir
cunstancias." 

El Sr. Salas: „ M e parece que no estamos en la preci
sión de tratar esto quando se sabe que tenemos fábricas es
tablecidas en sitios inaccesibles al enemigo, capaces de armar 
un exército de ochenta ó cien mil hombres en protegién
dolas el Gobierno. Tal es la de Ceuta; el sugeto encargado 
de ella es sumamente inteligente. En protegiendo esta fábri
ca , nos excusamos de andar estableciendo otras en parages 
expuestos á caer en manos del enemigo." 

El Sr. Arguelles: „ La idea del autor de esta proposi
ción es seguramente activar por todos los medios posibles 
las fábricas de armas de que tanto necesitamos, y hasta aho
ra no hemos podido conseguir por carecer de medios. Yo 
apruebo en general la idea como siempre pero en el por 
menor de sus artículos, no estoy tan de acuerdo • y contra-' 
yéndome al que ahora se trata, soy de la opinión del Sr. Creas. 
Y no porque no hayamos tenido todavía fábricas, como se 
necesitan, no podemos tenerlas. El sitio y las circuntancias 
de esto deberá señalarlo el consejo de Regencia.... Yo veq 
que este artículo necesariamente podrá entorpecer la idea 
en grande de estos establecimientos; porque si no me enga
ño, se dice que puedan tomar fondos, ya de la nación, ya de 
particulares, conforme se necesiten, con preferencia á qual
quiera otro objeto. La voz de preferencia se ha vulgarizado 
tanto , que aunque pudiera verificarse, causaría muchos in-
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convenientes. El consejo de Regencia está prevenido de la 
necesidad que tenemos de fusiles; se ha dicho ayer que, se-
gunun pensamiento de! ministro de Hacienda, podia hacer
se un fondo común para las necesidades del estado: de este 
fondo común deben salir todos los gastos necesarios para el 
servicio público; y he aquí quando el consejo de Regencia 
vea la utilidad del establecimiento de estas fábricas, las fo
mentará por los medios que ha propuesto el Sr. Pelegrin. 
Siempre será menester dexar expedita á la Regencia esta 
parte del servicio público, para que si se ve que no convie
ne , la abandone; y si se le señala por V. M. que haya de 
hacer tal 6 tal cosa , podría acaso perjudicar. C m que así po
dría decirse que V. M. autoriza á la Regencia para que los 
fondos tomados con este objeto, sean considerados como par
te de la deuda pública." 

E\Sr. Golfín: „ Aunque he sido y soy de la comisión 
de Guerra, en que se han visto las proposiciones del Sr. Pe
legrin , estoy conforme en todo con el dictamen del Sr. Ar
güí lies." 

Sr. Huerta : „ Parece que se trata de dos cosas princi
palmente: primera, que para la fabricación de fusiles en el 
reyno se den por el estado los capitales necesarios para el 
establecimiento : segunda, que los fusiles que se construyan 
se satisfagan inmediatamente. En quanto á lo primero digo, 
que no sé si este seria el medio de fomentar estas fábricas. Es 
un proyecto muy noble, y parece justo que al que no tiene ca
pitales, se le faciliten para establecerlas. Pero¿que agente mas 
poderoso que el mismo interés individual ? Aquí veo el incon
veniente que se ha dicho antes de que esa empresa pueda ser 
ruinosa; porque todo el que tuviese caudal entraría en este 
préstamo en favor de las mismas fábricas para disfrutar de 
íes beneficios; ¿y qual seria el resultado ? V. M. no tendría 
ni aun seguridad de recobrar la que entregase. ¿Quien podría 
averiguar si se obra ó no con economía ? ¿Quien revisaría las 
cuentas de estos capitales ? ¿ Quien podría ajustarías, y exa
minar si se administraba bien ó mal esta parte del tesoro del 
estado ? Todo lo que protege el Gobierno, como administra
dor , como comerciante, como fabricante, jamas produce lo 
que corresponde ó lo que se apetece. Yo quisiera que V. M. 
acabara de desengañarse y convencerse de que el estado 
no puede ser capitalista, que no puede comerciar, ni admi
nistrar. El Gobierno anterior se ha empeñado en establecer 
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estas fábricas: yo quisiera que V. M. preguntase al consejo 
de Regencia quanto se ha gastado en establecer la fábrica 
de fúsiles de Cádiz, y quanto produce: hay fusil que ha 
costado mas de doscientos duros ; esto es lo que sucede con 
la administración á cargo del estado. V. M. tiene otro mo
do de poder proveerse de fusiles; asegure V. M, que todo 
fusil que se presente será pagado religiosamente, y tendrá 
k todos los fabricantes del mundo á su disposición : yo no 
me opongo á que se trate de fomentar todos los ramos de 
indu tria ; pero todo lo que sea comerciar con los caudales 
de V. M. de ninguna manera." 

El *SV. Pelegrin: „Señor, desémonos de teorías inapli
cables quando demuestra lo contrarióla experiencia. La na
ción puede hacer mas esfuerzos de los que están á nuestra vis
ta, y debe hacerlos en un ramo tan escaso como preciso para 
llevar adelante la conquista de sus derechos. Sabemos ei em
peño que ha hecho la junta de Valencia y otras provincias 
para surtirse de fusiles, y no los han podido conseguir con 
el dinero en la mano. La proposición dice que el consejo de 
Regencia procurará fomentar las fábricas que conozca ser 
útiles á la nación ; pero si se cree que esto puede perjudi
car á otro objeto mas urgente, desde luego retiro la propo
sición dictada por el amor á los alivios de mi patria." 

El Sr. Oslolaza : Señor, si el señor preopinante retira la 
proposición , yo la hago de nuevo. Las teorías no vienen 
aquí al caso. El señor preopinante es hombre práctico en 
la materia de que se trata. Esos tezelos de dilapidación no 
hay que temerlos; porque si los hubiese , no protegerá el 
consejo de Regencia dichas fábricas." . 

El Sr. Mexía: Señor, por las razones del Sr. Pelegrin 
se ve que no es su ánimo perjudicar al erario.... En quanto á 
que el consejo de Regencia facilite los fondos necesarios, creo 
que no hay inconveniente, siempre y quando juzgue necesa
rio hacerlo así -f tanto porque no hay fusiles, como porque 
son de absoluta necesidad. Señor, estoy convencido de que el 
Gobierno no debe ser fabricante ni comerciante ; pero se 
deben proteger todos los establecimientos útiles, como se 
ha hecho en todas las naciones cultas. En España se ha se
guido por desgracia un camino inverso : el rey se ha con
vertido en estanquero: en todos los ramos, aun los mas 
miserables como la sai,se hapuesto intervención. Dícese que 
se debe quitar la palabra preferencia, porque ya otras cosas 
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SESIÓN D E L D I A SIETE. 

'espues de la lectura de las actas se dio cuenta del ju
ramento de fidelidad y reconocimiento á las Cortes, pres
tado por los gefes y subalternos que dependen de la subde-
legación de rentas de la ciudad de Cádiz,y pueblos libres 
de la provincia. 

la tienen . estoy conforme en ello, y en que no se debe p r o . 
meter lo que no se puede cumplir: en todo lo demás apoyó 
el dictamen del Sr. Pelegrin." 

El Sr. Llano : „Que conviene proteger las fabricas de fu. 
siles es una verdad eterna. No entraré en contestación si 
deben ser dé cuenta del Gobierno, si de la de los particu-

Jares ; pero sí diré que si el Gobierno estuviese atenido a 
la voluntad de los particulares en este ramo, tendría una 
esperanza precaria, y no podría descansar én ella temien
do que le faltasen á la mejor ocasión para proveer los exér
eitos. Por esta razón el Gobierno ha establecido fábricas 
de fusiles por su cuenta forzado de la necesidad. Si estas no 

- han prosperado, se puede creer que habrá sido por falta 
de medios para fomentarlas. Quando la península se ha
lle libre, será conveniente que á cada fábrica en particular 
se atienda igualmente que las establecidas por el Gobierno." 

El Sr. Esteban : „E1 Sr. Pelegrin creo que habla de una 
fábrica de fusiles establecida en su provincia, que ha armado 
á miles de defensores de V. M . en ella; el costo de estos ha 
sido bien miserable, pues creo que no ha subido de siete du
ros y medio; y así digo, que se recomiende al consejo de 
Regencia este establecimiento, y todos los de este ramo, pa
ra que los proteja, y que diga que á todo el que presen
te cinco ó seis fusiles diarios, se le abonarán diariamente á 
razón de tanto cada uno." 

El señor secretario leyó el artículo que se discutía, y 
se desechó como estaba, y quedó aprobado quitándole las 
palabras:?/ á los cuerpos que las dirijan y hayan estable
cido. 

Con lo qual se levantó la sesión. 
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A propuesta de un señor diputado de América se con
tinuó la discusión de la proposición pendiente de los seño
res americanos, acerca de la qual dixo 

E l Sr. La Serna : „Señor, el punto que se discute se re
duce á que sea igual la representación de América á la de 
Europa. Esto nos ocupa muchos dias ha, y no dexa esto de 
dar margen á que hable el público , aunque á la verdad no 
tiene razón para ello; porque yo reconozco en est.0 una, 
prueba de patriotismo de todos los diputados á favor de la 
América. Desde luego yo seria el primero que convendría 
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Presentóse á prestar el juramento en la forma debidael 
Sr. Esteller, diputado por el reyno de Valencia. 

Habiéndose dado cuenta por la secretaría de Gracia y Jus
ticia de que en virtud de las facultades que de la anterior 
Regencia tenia el general Venegas, virey de Nueva Espa
ña , había concedido á D. Antonio Basoco honores de Co
misario ordenador con equivocación, pues los tenia ya ; y 
del dictamen del expresado virey, quien opina se le con
ceda título de Castilla con la denominación de conde de 
BasoCo, libre por su vida de lanza y medias anatas, en con
sideración á sus muchos y grandes donativos y servicios que 
especificaba, concedieron las Cortes por aclamación la re
ferida gracia en el modo y forma que proponía el virey; 
con cuyo motivo dixo si Sr. Alcocer que contemplaba 
muy justo lo que se solicitaba, pues conocía personalmen
te al interesado , y podía asegurar que era un honrado pa
triota, y hombre piadoso. 

Leyóse en seguida una memoria del señor diputado 
D. Alonso López sobre marina, quien igualmente hizo la 
propuesta para que de los frutos coloniales almacenados 
en Cádiz se remitiesen algunos á las provincias, como 
igualmente sobre establecer en el Ferrol un cuño de mo
neda de cobre. 

Esta memoria,con otras dos relativas igualmente á ma
rina, que remitió el consejo de Regencia con informe, se re
servaron para pasarse á una comisión de Marina y Comer
cio que se crearía luego. 

El señor diputado Power presentó á las Cortes una su
plica acerca de la provisión del arcedianato vacante en la 
iglesia catedral de Puerto-Rico, y se mandó pasar á la co
misión Eclesiástica, donde existen los antecedentes. 
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en esta solicitud de los señores americanos; pero faltaría 4 
la justicia con que debemos proceder. El decreto de V. M 
en que se funda esta solicitud, abraza sin distinción á to-
dos los de aquel hemisferio, y el atentar contra esto seria dar 
motivo á muchos disgustos, porque allí,aunque todos son hi-
jos de Adán, no todos son iguales. Yo conozco aquel hemis
ferio, y sé la diferencia de clases, y quantas castas hay, En 
fin, yo me opongo á semejante solicitud ; y si se accede á 
ella, me vuelvo diputado de América, y pido á V. M . que 
en la representación tengan igual parte los negros,mulatos, 
quarterones, quinterones, sexteronesy saltoatrás." 

El Sr., Gardillo: „Señor, por mas que se han aglomera
do reflexiones para recomendar por justa y admisible la pro
posición que se discute, y o , impelido de los sentimientos 
que me inspira la imparcialidad y la razón, no puedo me
nos de manifestar á V. M . que es la misma en substancia 
que la que se desechó ha pocos dias, y aun si se quiere 
mas complicada, atendidas las modificaciones que se le 
han sobrepuesto ; las quales-, al paso que minan los cimien
tos sobre que estriba la legitimidad del Congreso nacional, 
abren camino para reclamar quanto se ha acordado desde 
el dia memorable 24 de setiembre. Declarado por V. M. 
el dia 15 de octubre que las Américas son parte integran
te de la monarquía española, y que sus leales y fieles ha
bitantes son iguales en derechos con los peninsulares, se 
patentiza á los ojos menos perspicaces, que el Congreso 
mira con particular adhesión y amor aquellos vastes domi
nios ; que se apresura á asegurarles con la invariable expre
sión de su voluntad; que su representación en las futuras 
Cortes se nivelará por los mismos principios que fixaren 
la de la antigua E paña, y que si desde el dia no ios fiama 
al pleno goce de tan augusta prerogativa, es porque lo 
impiden invencibles obstáculos, los quales sin duda serian 
ruinosos á las mismas Américas. Si ,St-.ñor, V. M . ha tocado, 
como con la mano , los graves absurdos que resultarían ne
cesariamente si se alterasen las bases que afianzan y con
solidan su existencia ; ha visto con toda madurez y deten
ción detallados los abultados inconvenientes que envuelve 
la solicitud de ios señores americanos ; y por mas que se ha 
intentado desmentirlos é invalidarles, yo creo que la supe
rior penetración y sabiduría de V. M . los estimará de 
fundados en ei justo cálculo de la razón y de la política. 
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Habitados machos puntos del nuevo mundo de diferentes 
clases de hombres, las quales según se indica no han de te
ner parte en las elecciones populares, es de presumir que 
semejante escandalosa exclusión cause horribles convul
siones ; dígase lo que se quiera de su docilidad, apatía é 
indiferencia en los nombramientos de alcaldes y demás, en 
los que, según parece, sufren la propia repulsa, Porque, 
Señor, ¿ quien ignora que los sentimientos se truecan con 
los tiempos; que la conducta de los pueblos varía con la re
volución de los Gobiernos; que media una enorme distan
cia entre las votaciones de jueces &c. , y las de representan
tes nacionales; que no es lo mismo obrar baxo una autori
dad arbitraria y tiránica, que depender de otra que es fran
ca , generosa, y que reconoce y protege los derechos del ciu
dadano ; sobre todo que encendida en diversas partes de ul
tramar la devoradora llama de la insurrección, es de temer 
que prenda su voracidad, hasta en las almas mas pacíficas 
y dóciles ? Esta sola consideración bastaría quizá para for
mar y determinar el juicio del Congreso ; pero y o , instado 
del deseo de la verdad, me atrevo á recordar á V. M. que 
consentida la pretensión de los representantes de Nueva Es
paña, se imposibilita para seguir la marcha de los rectos 
principios, que autorizados con el exemplo de los mejores 
Gobiernos, ya antiguos, ya modernos, afianzan el paladio 
de la libertad; levantan un antemural contra el despotismo, 
y apoyan la seguridad y confianza pública; es decir : que 
las Cortes se verán en la indispensabilísima precisión de 
declarar absurdamente contra la proposición que hace po
cos dias se sujetó á su meditación y examen ; que los indivi
duos que las constituyen son inamovibles durante su actual 
existencia, pues la localidad de las Américas, los mares y 
distancia que las separa de nuestro hemisferio, no permiten 
que de meses en meses se repongan sus diputados, como es 
factible con lo? de nuestra España. ¿ Pero será esta la úni
ca dificultad que hace inadmisible la instancia de los seño
res americanos ? No Señor; yo aprovechándome de cal cu -
culos y de conjeturas, tengo valor para prevenir á V. M, 
que si aquella llega á tener efecto, va á ser interpelado den
tro de un perentorio término , á que se prefixe, á los países 
ultramarinos, un número de diputados suplentes con res
pecto á la pauta observada en este punto, con las provin-
ísias e u r o p e a s y en tal caso, el Congreso se verá en la 
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urgente obligación de prestarse á semejante solicitud. Hay 
aun mas; es una verdad notoria y demostrada por todos los 
políticos y publicistas, que quanto mas inminente es el 
riesgo y peligro que amenaza al estado, tanto mas senci
llo debe ser su gobierno, á fin de que las providencias lie. 
ven sobre sí el sello del fuego, de la actividad y energía-
tal fué la conducta de Esparta en la creación de sus des 
reyes, la de Atenas en la de un Archóntas, y la de Roma 
en la de sus dictadores. Admitidos como innegables estos 
principios, es'concluyente que siendo gravísimos los apu
ros en que se halla una nación, exige imperiosamente la 
necesidad é interés común, que se reduzca y estreche al 
menos posible esta augusta asamblea, así para precaver 
los males y defectos inseparables de toda corporación nu
merosa , como para aplicar á las urgencias de la guerra 
las dietas asignadas a sus dignos miembros,: ¿ y será practi
cable esta medida concediéndose á las regiones de la Asia 
y de la América un representante por cada cincuenta mil 
almas? Señor, las leyes que tienen su bondad del tiempo y 
de las circunstancias deben estar vigentes ínterin subsisten 
las grandiosas causas que las motivaron ; y siendo todavía 
las mismas que excitaron las reales órdenes de la junta Cen
tral , y del anterior consejo de Regencia, estamos en el ca
so de llevar adelante su total cumplimiento y observancia; 
de otro modo se declararán nulos los nombramientos hechos 
por los ayuntamientos de ultramar; serán rechazados los di
putados elegidos por los mismos cuerpos, y deberán cesar 
en sus funciones los que ya existen en este soberano Con
greso ; pues no asistiéndoles otro derecho que el que les da 
la l ey , queda suspenso en el momento que se deroga aque
l la , y le sustituya otra que tiene por bases diferentes y 
opuestos principios. Así que,para salvar el decoro de V. M. 
y evitar tantas tropelías y males, soy de dictamen que se 
declare desde el día que en las futuras. Cortes se nivelará 
la representación de las Américas , por los mismos princi
pios que se adoptaron parafixar la de España, Islas adya
centes, declarándose igualmente que aunque el Congresa 
nacional reconoce sus derechos, y desearía que tuviesen 
efecto en la actualidad, no lo puede realizar por los pode
rosos inconvenientes que lo obstan." 

Ei Sr. Mendiola: „Inconvenientes de nulidad derivados 
de nuestra legislación, discursos que han rodado vehemen*. 
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temente sobre los exes de la política, una disertación extraí
da con los conocimientos profundos de la situación y na
turaleza de los americanos, que no por los oídos, sino por 
los ojos, puso de manifiesto las circunstancias de la Amé
rica, y de paso una comparación de su mérito con el de 
la península, han formado todo el aparato de los argumen
tos objetados contra la proposición que se discute: incon
venientes, que siendo trascendentales á todas las épocas, no 
han impedido que todo el augusto Congreso confiese su jus
ticia en, el grado de notoria, y solo se trata por algunos de 
los preopinantes de diferir su aplicación para el tiempo 
mas oportuno , qual se supone el de la constitución. 

„Inconvenientes civiles: apenas hay cosa mas exacta ni 
mas precisa en nuestra legislación que el juicio de nuli
dad, que no es otra cosa sino la contravención de l ey , fue
ro ó costumbre hecha por el inferior. En el modo de la 
instalación de las actuales Cortes, lejos de haber habido 
aquella infracción, hemos Cumplido religiosamente el pre
cepto sancionado para ellas: luego jamas podrá temerse el 
recurso de nulidad á pretexto de ser conforme á justicia la 
reclamación que ahora se hace para el aumento de diputa
dos conforme al modo observado en la península. Quando 
esto se verifique vendrán los ulteriores en cumplimiento de 
la diversa ley que se provoca; y habiéndose conformado 
con su respectiva ley así los unos como los otros, t«dos 
influirán y funcionarán ligítimamente, sin que ningunos 
puedan probar la menor contravención, sino quando mas 
la ampliación, que siendo hecha por V . , M . , no puede 
apellidarse infracción de inferior del precepto ó ley pro
mulgada por el superior. La voz justicia, como genérica 
y diversifieable por el concepto délos hombres, no puede 
servir de norma exacta, fixa y segura para la imputación 
de las acciones: ella supone relaciona lo útil , á lo justo,, 
á lo decoroso y á lo honesto. Ni porque se diga que tal 
modo de aplicarla es útil,justo ó decoroso, se sigue in
mediatamente que el diverso modo de distribuirla sea injus
to ó pernicioso ; pero mucho menos que sea nulo. Bien sa
be el Congreso la posterior alteración que padeció esta ley 
de la representación americana; y sin embargo a n a d í e l e 
ocurrió que por ella,pudiese revocarse á nulidad en su prin
cipio. Quando se mandó lo primero, quando se amplié, y 
quando se altere, como se pretende,, siempre será cierta; 
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qae no se quebranta por el inferior l e y , fuero, ni costum
bre , que es en lo que puntualmente consiste la esencia de" 
la nulidad. 

inconvenientes políticos: si del despotismo el remedio 
es el mismo despotismo, ó de la tiranía la misma tiranía 
¿para que los filósofos novadores imputan a l a religión el 
españolismo (por explicarme así), ó sea la fidelidad sin lí-
raite víctima de sí mismo en el anterior despotismo? Rema
nece con la religión el espíritu de la unión, y en su virtud se 
miran aquí los pueblos congregados, en primer lugar para 
restablecer el perturbado equilibrio entre sus intereses y los 
de los reyes: en segundo para el mismo restablecimiento en
tre ios intereses de cada una de las corporaciones. Luego a 
proporción de como los pueblos fueron religiosamente fieles, 
á pesar de los sufridos insultos , y á proporción de los daños 
que padecieron, deberán tener igual derecho de eterna jus
ticia para reponer estos daños por medio de sus iguales re
presentaciones. A proporción de como determinadas cor
poraciones prevalecieron á costa de las otras, serán los de 
unas menos idóneos para reparar y representar los perjui? 
cios de los de otras. ¿Y por ventura las Américas, imitado
ras fieles de la madre patria, no sufrieron igualmente los 
golpes del despotismo ? Por exemplo,en el último de la con
solidación de las obras piadosas, justamente revocado en el 
tiempo de nuestra libertad , ¡ que de males no sufrió aque
lla nación ! Diseminados los fondos de las obras pias por to
das las haciendas de aquellos labradores y casas de los 
ciudadanos, eran de antiguos tiempos como la leche de Ju
no , que con los frutos producía también los hombres. En 
la premura de haberse de redimir de pronto los capitales, 
el labrador malbarataba el fruto antes de poderlo coger, 
sus campos se despoblaban de toda especie de ganados, tro
cándose desde luego su muy útil trabajo en la ociosidad, 
acaso principal causa de la presente rebelión. El ciuda
dano en la quarta parte menos del valor ínfimo vendía la 
casa de su nacimiento, y en la que miraba respetuosamen
te las imágenes de sus mayores. El comerciante experi
mentó la torpeza de su giro, y se iba cortando la útil de
pendencia, y las relaciones de todos con las iglesias , dueñas 
en la mayor parte de aquellos censos. Los indios mismos, 
afectísimos á cofradías , que proporcionan por otra parte su 
lenta instrucción y cultura, padecieron bastantemente los 
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efectos de tan ruinosas medidas. Y siendo estos ó idénticos 
males los que legitiman las representaciones en estas Cor
tes de las corporaciones de la península, ¿podrá negárseles á 
los americanos que se representen en el mismo modo y for
ma para la reparación de peores ¿año» ? Al fin el dinero 
que aquí se redimía de las obras pías no se extraía, pero 
en las Américas, una vez exhibido , jamas puede recobrar 
se. Solamente los europeos exercen regularmente el comer
cio en la América; de modo que surten así á las haciendas 
como a las minas, abriendo su respectiva cuenta que se cu
bre con el dinero de les peones y operarios;, de manera que 
algunas nunca se cierran ni acaban de pagar , por la muer
te infeliz y pobre del miserable colono. Nunca se ha visto 
que los indios se apliquen á buscar las minas, y las traba

j en independientemente j porque quando por casualidad al
guno de ellos las denuncia, en breve triunfa la avaricia de 
su sensillez, se queda sin la mina, y dexa escarmentados á 
los de su clase. De esta suerte los comerciantes en diez años, 
con su sistema exclusivo , hacen grandes caudales, tienen 
apopléctico al estado para hacer oportunamente ostenta
ción triste de su liberalidad en los donativos con que sor-
prehenden: los indios, que según el cálculo del barón de 
Humbolt , llegan al número en el continente septentrional de 
dos millones y trescientos mil individuos, privan al estado 
del beneficio consiguiente á la libertad de trabajar las mi
nas , que son el primer resorte de la envidiada riqueza de 
la península. Componiéndose regularmente los ayuntamien
tos en su mayor número de comerciantes, está claro que 
los representantes que nombren, no serán idóneos para ha
blar sobre intereses de tan diversas corporaciones entera
mente contrarios. La representación comercial será un pa
rcho ó ficción de la representación de los que son víctimas 
del comercio ; como la de los mineros no será de creer en
cuentre el sistema que asegure á los indios de su libertad 
en el goce de tan importante ramo. Si para guardar el jus
to equilibrio entre las diversas corporaciones se ha preferi
do aquí el método de que se elijan los dipsstados por par
roquias, habiendo mavor desigualdad de intereses en la 
América, será la cosa mas útil y mas justa, como mas con
forme á la igualdad que se observe la misma práctica. 

„Es verdad que derramando su sangre en defensa de la 
patria los de la península, nos presentan mas bien el olje-
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to de nuestra admiración, que no el difícil modelo de núes, 
tra imitación. Sin embargo de esto, no puede negarse q U ¿ 
es tanto mas grave el crimen de la defraudación que el 
del robo, quanto que en aquel no puede Usarse de la de
fensa que todos logran en éste. Los americanos, si no han si
do probados con las crueles guerras que los hubieran alar-
mado ert su larga paz , han sido defraudados tiranamente y 
sin defensa del logro útil y copioso de su multiplicable 
prole, en su gravísimo daño y de todo el estado. Según el 
Calculó del barón de Bielfeld se han extraído de las Améri
cas por la via ilícita del contrabando, á que propende la mas 
visible de sus corporaciones , treinta millones de pesos fuer
tes en cada un año: computa en cada millón el alimento 
de ocho mil familias; de modo que el de los treinta millones 
sufragaría el de doscientos quarenta mil familias, que produ
cirían Cada año un millón doscientos mil individuos. Pero 
habiéndose privado aquellos grandes desiertos de tan rica 
como próvida población, es visto q u e muchos mas han pe
recido por el sórdido sistema de la defraudación en Amé
rica , qué no por el de la sanguinaria guerra de España. 

„Destruidos los inconvenientes civiles, políticos y de 
comparación , quedan al mismo tiempo robustecidos los ar
gumentos que forman el concepto dé deberse concederá 
las Américas la misma idéntica representación de que go
za la envidiada España." 

El Sf. Morales y Duarez: „Señor,yo entiendo que la gran 
demora de la presente discusión es muy perjudicial y no
civa, porque (prescindiendo de ©tras reflexiones) ¿ó el 
punto que se qüestiona es de gracia para la América ó 
de justicia? Si lo primero, la tardanza disminuye el bene
ficio ; si lo segundo, aumenta el agravio. Atento á esta 
consideración, y á la abundancia de respuestas las mas só
lidas y oportunas que han prevenido todas las objeciones 
hechas contra la proposición, habia adoptado por sistema 
el silencio. Pero rezelando que pueda ser susceptiple de al
guna equivocada inteligencia, tomo la palabra, no para 
emprender un discurso, pues está avanzado, y aun aca
bado el esclarecimiento del articule, sino para algunas ob
servaciones de novedad, á que provoca la fecundidad y la 
importancia de la materia. 

„Su principal objeto es hacer notar á V. M. que los dos 
grandes medios ó sistemas con que se combate la proposi-
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cion actual , son abiertamente contradictorios entre sí con 
sus principios y con sus pruebas: método de argüir nada 
conforme á la sana política, pues solo uno es y puede 
ser el idioma de la verdad y de la justicia. Un sistema ar-
guve á la proposición de diminuta y defectuosa , otro por 
ei contado de abundante y excesiva. El uno censura que 
no se incluya á los negros y sus castas, abultando los.gra
vísimos resentimientos de su preterición; el otro censura 
que se incluya á los indios y sus hijos, ponderando difi
cultades insuperables,y aun imposibles para realizar su cen-

N so , así por las inmensas y escabrosas distancias de sus asien
tos , eomo por la estupidez que se dice esencial y carac
terística á estas clases. Un tal modo de argüir por rumbos 
y medios tan opuestos es una contradicción, y la misma 
hay con los principios de la materia. 

«Estamos convenidos en conocer dos , la legislación de 
Indias y el solemne decreto de 15 de octubre, como lo es
tamos también en la gran conformidad de ambos. Aun así 
lo expresa el decreto en su exordio. Las Corles generales 
y extraordinarias (dice) sancionan el inconcuso concepto 
de la igualdad de derechos entre los naturales y oriundos 
de ambos hemisferios, españoles europeos, españoles crio
llos, indios y sus hijos. No dice instituyen ó fixan el con
cepto , sino confirman y executorian el anterior concepto 
ya demarcado en las leyes de Indias. Este decreto demanda 
á todos y á cada uno de los diputados la sumisión mas pro
funda, como comprehendido en el juramento hecho por to
do diputado á las resoluciones soberanas de V. M. Con que 
es contradecir á un principio jsirado pretender qualquiera 
innovación sobre su contenido'ó letra, bien sea preten
diendo introducir á los negros y sus derivaciones que no in
cluyo V. M. por entonces ,*bien sea tratando excluir á los 
indios y sus hijos expresados en su tenor. Igual contradic
ción se hace sobre el primer punto con otros principios 
del derecho público que tuvo presentes V. M. por la legis
lación de Indias. 

„De acuerdo con la histeria y la tradición , cerciora 
esta el desagrado de nuestros reyes sobre la introducción de 
los negros en América. Son bien sabidos los grandes deba
tes del cardenal Ximenez de Cisneros contra este tráfico cri
minal y vergonzoso, así en los días de los reyes Católicos, 
como en los primeros del emperador Callos. Lo es también 
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q u e , sorprehendido este monarca por los flamencos, su
cumbió á los primeros asientos ó permisos que se otorga
ron á los genoveses, mediante el oro ofrecido á dichos m¡. 
lustros. Esta es la primera época del gran abuso ministerial 
sobre las Américas, y desde entonces principian las execra
bles ventas hechas contra los fueros, intereses, libestad é 
integridad de aquellos dominios, á pesar de hallarse pacta
do lo contrario á los conquistadores en la ley I, tomo I} 

libro III de ta Recopilación de Indias. Preocupados los re
yes de Castilla, convienen en la licencia; pero cuidando 
manifestar que su voluntad era mantener siempre á esta 
casta extrangera procedente de varios puntos de África, ó 
mahometanos ó gentílicos, en prescindencía de las otras cla
ses americanas sin ei menor acceso á los empleos ó deco
raciones civiles, prohibidos los obispos de dispensar el im
pedimento que tendría para todo orden sacro, incapacita
da en fin para una naturalización legal, ó el logro del títu
lo de ciudadano en la acepción propia que da á este nom
bre la política. Así una ley prohibe á los negros la residen
cia en pueblo de los indios, y otra ordena que aun quan
do adquieran la libertad , vivan siempre en ca:-a de sus an
tiguos amos, y baxo su dependencia , siendo facultado to
do ciudadano que los sorprehenda errantes ó vagando en 
otra forma á capturarlos , encadenarlos y traerles á su ser
vicio. En este plan nuestros reyes han usado aquella fa
cultad de toda nación para fixar á los extrangeros intro
ducidos en su seno las restricciones ó trabas que entiendan 
conducentes á su mejor orden y seguridad: la misma que 
compete á todo padre de familia para contener al .huésped 
dentro de aquellos límites que consulten á la honestidad y 
sosiego de sus hijas y dependientes. Hablemos del otro pun
to de los indios; pero fixando'ántes mi atención sobre los 
reparos contra la proposición en general que oygo ahora re
producir con alguna variación de palabras,. 

„Es uno que la declaración solicitada por América, so
bre ia facultad amplia para nombrar diputados en la forma 
de las provincias europeas (que expone la segunda parte de 
la proposición) se dirige á una diligencia incapaz de reali
zarse por la gran distancia de los continentes , y la premu
ra de las- operaciones del Congreso. De aquí infiere que la 
solicitud es inoficiosa , fantástica, ilusoria ,,y sin efecto ó 
mi;a racional. Se añadió haliarse este cargo insoluto y sin 
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respuesta. Todo lo noto, y con especialidad lo último. Por
que quando en el dia 11 del mes anterior tomé la palabra 
/obre este punto, expuse la gran repuesta, cuya• instancia 
no he oido. No es el designio, dixe,de la América el com
plemento efectivo de su diputación en estas Cortes, pues su 
falta no le perjudica, padiendo reposar en ia ilustración, 
equidad y buena fe de los señores europeos. Pero sí debe 
serlo- la declaración de sus facultades para constituir ese 
complemento si le pareciere. Porque e;to segundo toca in

mediatamente á sus fueros y derechos, pues dedo contra* 
rio queda degradada y despojada de la igualdad que le de
clara el Decreto de 15 de octubre, violándose y vulmerán
dose al mismo tiempo el decoro propio de esta soberana or
den de V. M. lis visto por tanto que aun suponiendo la no 
venida de los diputados , esa declaración pretendida es im
portantísima , útil, necesaria y productiva de efectos rea
les y grandes. Recomendé entonces por comprobante de es
te discurso el exemplo del j u e z , que cen ia citación del 
interesado ausente consulta cabalmente sus deberes y los 
fueros de este, verifiqúese ó no su comparecencia por im
potencia ó voluntad. ¡ Se notará después de esto que la Amé -
rica insista en una solicitud que no la beneficia ? ¿ Se nota
rá mas bien que la Europa resista una solicitud que no ía 
perjudica?: Se dirá que la América es irrtílexa en pedir lo 
que no le hace bien ? ¿Se dirá mucho mejor que la Europa 
es iliberal y mezquina en negar lo que no le hace mal? 
Véase qual de las dos notas es mas grave 6 mayor. 

„ Por lo expuesto bien se advierte que la solicitud de ía 
América en los dos puntos del dia , la igualdad de derechos 
en su representación, y ía amplitud de facultades según la 
forma de Europa , no es de gracia como se ha dicho, sino 
de rigurosa justicia. Porque tal es la que se deduce inmedia
ta y directamente de un principio notorio de derecho, y la 
de América reconoce tres: la legislación de Indias, y el de
creto de octubre, como han probado muchos detenidamente, 
y otro principio del derecho de gentes que expondré en los 
términos mas precisos. La diputación en estas Cortes ex
traordinarias tiene unas funciones sublimes que no disfrutó 
en las anteriores de Castilla. En aquellas era reducida á in
dicar los males generales ó particulares de la nación, y á 
suplicarlos remedios; pero solo el rey sancionaba,y su voz 
era allí la única legisladora. Mas en ettas la diputación ex-
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pone los males, discute los remedios y los sanciona; usando 
ampliamente el poder legislativo por quanto exercita la so
beranía nacional, fuente inmediata de todas las autoridades 
de la tierra. Pregunto ahora, ¿esta soberanía, á quienes to
ca , y de que modo se exerce ? ¿ Toca á algunas provincias-
ó á todas y cada una de la nación ? No se diga lo primero, 
porque habría unas provincias soberanas y otras esclavas; 
unas que imperan, otras que solo obedecen : porque estaría
mos en desorden, pues aun no se han indicado las provin
cias soberanas y las que dexan de serlo; y porque este siste
ma nos abismaría en el mayor precipicio , á saber, la anar
quía. Con que por principios de conveniencia y razón es 
preciso decir lo segundo, que es una verdad del derecho de 
gentes. ¿ Y como se exercerá esta soberanía de todas y cada 
una de las-provincias ? Es por su representación universal, 
no vaga , ni arbitraria, sino constituida según miras genera
les del bien común, y según orden de derecho, como lo dice 
Cicerón en estas dos palabras: multitudo juris consensu et 
bonorum comnmnione sociata. Pues ese orden pide que cada 
representación corresponda cabalmente á su representado; 
es decir, que la provincia de dos ó quatro tenga así una re
presentación , y la provincia de veinte tenga una represen
tación de veinte; lo que demanda igualdad en la forma, pues 
lo contrario es un desorden y un seminario de agravios. Ve 
aquí la teoría legal, por donde es visto que todas y cada 
una délas provincias de la nación tienen la solicitud referida 
en términos, no de gracia, sino de justicia. 

„Otro reparo dice que la proposición actual del Sr. Pé
rez de Castro es la misma anterior de los americanos, y 
pues esta fué negada, debe serlo también la otra. Contesto 
que este reparo se halla en contradicion con lo resuelto por 
V. M. sobre admitirse la proposición del «SV. Pérez á la dis
cusión en que llevamos tres dias. El reglamento ordena no 
se admita proposición ya negada, con que si V. M. la ad
mitió , en ese hecho declaró ser muy diferente. En efecto 
lo es , así en su principio como en su fin. La proposición 
americana pedia la diputación, no solo por cabezas ó nú
mero de habitantes , sino por el de ciudades , villas y pro
vincias, porque así lo persuade la igualdad decretada. Pero 
el Sr. Pérez omite estudiosamente lo segundo, reservando 
quizá á la Europa un modo de aumentar sus diputados, y 
con el mismo estudio agrega al fin las declaraciones (que no 
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tiene la anterior proposición) de no embarazarse la marcha 
de V. M. con la inasistencia de los diputados, aun para la 
gran obra de la constitución. Son visibles y muy notables 
estas diferencias. Los americanos bien las comprehenden, y 
en ello ía preterición ilegal de las capitales de sus reynos 
que tienen voto en Cortes , como también alguna provincia, 
por exemplo Cuzco, antigua metrópoli de les incas. Pero ad
hiriendo á una proposición de un señor diputado europeo, 
han querido dar una prueba pública de su moderación, co
mo de sus vivísimos y sinceros deseos por la unión y con
cordia exterior con los señores europeos semejante a la inte
rior de sus afectos. Paso ya á tratar de los indios. 

„Señor: comprehendo que no hay tiempo mas precioso y 
grato para V. M. que el empleado en beneficio de estos mi
serables naturales y dueños primitivos de aquéllos dominios, 
nunca enemigos y ofensores de los españoles , siempre reco
mendados por nuestros monarcas en sus leyes, cédulas, 
cartas y testamentos; por la silla apostólica en sus bulas y 
breves ; por la naturaleza que ios sitúa en aquel mundo pa
ra el pleno goce de sus preciosidades y delicias; por los ex
tranjeros, que no cesan de invectivar contra el Gobierno es
pañol á vista de la degradación y miseria índica ; aun por el 
interés mismo del estado, pues su ruina ó desaparición de
frauda las ventajas que solo ellas pueden proporcionar en 
minas y agricultura, y las que podria contribuir en astille
ros, comercio, artes y ciencias. Llenos en esta virtud de 
tantos y tan expectables títulos, y jamas oídos personalmen
te en la prolongada época de tres siglos, son indudablemen
te muy acreedores á la audiencia suprema de V. M. ¿Y se
rá dable oir la voz de la contradicción alegando apoyos 
indignos de propalarse en el siglo XIX? S e t a l e s son esos 
dicursos fundados sobre la imposibilidad de su censo, y su 
decantada estupidez, aquellos por la pintura arbitraria de 
sus distancias, y estos últimos por el dicho insensato de un 
fray le ignorante, que según el juicio de un sabio autor , aun 
no comprehendia los extravagantes términos de su sistema. 

„ Para marcar el enorme paralogismo de quanto se ha 
dicho sobre las distancias de los departamentos índicos bas
tará asegurar que no hay un solo indio de los subditos á 
V. M. que no se halle alistado en muchos censos (ó matri
culas ) públicos, auténticos y solemnes. Antes de palparlo 
V. M. en este censo que presento del Perú [sacó entonces la 



guia política del Peni del ano de 97), haré una breve expli
cación en el modo siguiente : la A nérica se divide en virey-
natos ; cada vireynato en intendencias; cada intendencia en 
partidos ó subdelegiciones: cada una de estas reconoce 
un cacique., cuyo primer deber es la cobranza del tributo 
de sus respectivos indios, con la consignación del dos por cien
t o , y la responsabilidad á toda falla. Tiene portaato-iu pla
nilla íntegra y exacta de sus ludia?, que presenta al subde
legado con lo cobrado, y quien bace el ajuste cotejándola 
con otra recibida en la capital de la contaduría general de 
t r i b u t a Lo que el subdelegado con el cacique, hace este 
tribunal con el subdelegado inspeccionando su gran marge
s í ; h mismo practican con este contador los ministros de 
real hacienfa, ü oficiales reales; y finalmente el tribunal ma
yor de cuentas, que glosa y revisa todas las administra
ciones fiscales del reyno. Así es que esta guia ofrece cabal
mente ese censo de los indios, como también de españoles, 
negro i y demás castas con designación de sus clases, sexos 
y destinas, como verá muy prontamente V. M. en la razón 
de la capital de una intendencia, y el resumen general de 
todos sus partidos. (Abrió la guia sobre la intendencia de 
Truxiílo , recitó los lugares expuestos, que so?i una razón 
•muy individual de tolos aquellos habitantes, sus sexos y pro
fesiones, y siguió diciendo:) Por esta razón leida se dexan 
entender las demás de las otras intendencias baxo el mismo 
urdan. ¿Quien no comprehenderá que qualquier señor dipu
tado, antes de media hora , sin salir de este Congreso, pueda 
exponer toda la diputación general del Perú, y la particu
lar de cada intendencia ? Pues en orden á indios, la misma 
facilidad presentan todos los reynos de América, porque en 
todos son tributarios. Este pinto ha recibido ya un golpe 
de demostración que confunde y acalla para siempre esas 
perspectivas de imposibilidad conque se ha pretendido figu
rar el censo índico 

„ Voy á producir otro igual sobre el hecho de ese frayle 
ignorante , que es todo lo alegado contra la estupidez mons
truosa que se imputa á esos infelices. Yo hablo de ír. Ga
briel Arias y Qyevedo, obispo del Darien, quien tuvo la ani
mosidad de emplazar para un desafio literario ante el em
perador Carlos, queriendo probar que los indios eran sier 
yos á natura. El siglo Xix se espanta al oír tanto abuso de la 
humanidad. Detesta con justicia este sistema del impio 
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Hjbbes y otros filósofos de su jaez , que viles lisonjeros del 
iniquo tirano, insultan así al débil inocente. Sí: hay hom
bres al parecer nacidos para la esclavitud, porque en rea
lidad han nacido baxo de ella, y se les despojó de la afi
ción y amor á la virtud. Hay esclavos según naturaleza, 
porqueros' hubo contra naturaleza. Inventó estos la fuerza, 
los continuó su enorme miseria , y los perpetua la inhuma
nidad. No hablemos mas contra este error monstruoso, pues 
nos hallamos en el santuario mismo de la humanidad y jus
ticia. Contraygámonos al otro de ía estupidez,donde advier
to observaciones muy notables. 

„ En la primera que para conceptuar el carácter actual 
de los indios se apela á memorias atrasadas de tres siglos, 
¡que gran medio de crítica, y que bello método de discur
rir ! Es lo mismo que fixar ei concepto del estado político y 
militar de España en la época presente, examinando las cir
cunstancias de Carlos V y de Felipe I I ; y lo mismo que cal
cular hoy la fuerza de la Francia por el poder de Francis
co I , quando según expresa uno de sus historiadores, cor
ría despavorida avista de la infantería española respetada por 
mas invencible que la falange griega. Sea la segunda que 
ei hecho alegado , bien entendidas las actas del caso , es una 
prueba contra producentem. El frayle comparece en Barce
lona (año de 1519) presente el emperador con una gran 
pompa, y el almirante de las Indias D. Diego Colon, y to
ma la palabra para verter los disparates que quiso. Mas 
el presbítero D. Bartolomé Casas (que aun no era religioso 
ni obispo) lo confunde, arrolla y estrecha á convenirse en 
una especie de palinodia. Tul debe juzgarse su convenio ei* 
la oferta de casa al emperador para presentar dentro de dos 
años diez mil indios instruidos en las artes europeas, si se 
le franqueaba jurisdicción sobre la costa de Cüinaná ó Sania 
M'-iría. En efecto, la jurisdicción se le concedió, y con dos
cientos artesanos, en la mayor parte labradores, se restitu
yó para América. ¿Sara imaginable una tal propuesta y la 
aceptación del emperador quando se tratase de unas gentes 
tan estúpidas , como pensaba aquel obispo, y se dice aho
ra ? Así es visto que el hecho citado es una prueba con
tradictoria á las ideas de su autor. Observe también V. M, 
que ese extravagante dicho mereció la impugnación y des
precio d.- quantas gentes de mérito hablaron sobre la ma
teria. En ciase de obLpo citó ei señor preopinante á Carees 
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obispo de Tlascala, y á Palafox, obispo de la Puebla • y o 

añado á Slo. Toribio dé-Mogrovejo, arzobispo de Lima, y á 
Piedra hila, obispo de Panamá. A citar historiadores y poli, 
ticos mi discurso no terminaría. Solo recordaré de los pri
meros á los que', llevando un gran nombre en el orbe litera
rio, no se contentan con titular á los talentos americanos 
por iguales á los europeos, sino los califican de excelentes, 
como Torquemada Monarquía indiana, Piedrahita en su 
historia del reyno de Granada, Garcilaso en los Comenta-
rios de los Incas, D. Alonso Valle Historia de Chile, D.Pedro 
Baños historia de Venezuela , el Padre Manuel Rodríguez 
Historia del Marañon;^culotes de todos esos diferentes pun
tos de América, después de una experiencia personal de mu
chos años. Y lo mismo han escrito otros por memorias auto
rizadas de la secretaría de Indias, como D. Bartolomé Leo
nardo de Argensola, \Historia de las Malucas, el cardenal 
Cienfuegos Historia de S. Francisco Xavier, y el gran Solís, 
que está en manos de todos. Solo citaré un lugar de este, 
donde recordando el calendario Mexicano y los conoci
mientos de aquellos naturales en astronomía, armas, políti
c a , moral y policía, se irrita contra los que pretendían ca
racterizarlos de bárbaros por sus ídolos y sacrificios, siendo 
así dice, que también nuestra antigua Galicia tuvo los mis
mos sacrificios, como adoraron ídolos Roma y Grecia, pue
blos reputados por mas cultos y sabios del antiguo mundo. 
I Mas para que detenerme en monumentos privados, quan
do encuentro á favor los públicos de nuestra legislación pri
mitiva? La materia es inagotable en memorias, y solo así 
es como pasando en silencio la merecida por los célebres 
Incas, y otras muchas podrá interrumpir su inmenso examen. 
Ese político, citado antes en nuestra discusión, D. Juan So-
lórzano y Pereyra, emplea un capítulo en colectar las cé
dulas y cartas reales dirigidas á los vireyes de América pa
ra que no se descuidase por los indios la elección de sus ma
gistrados ó caciques, y en sus ayuntamientos la de regido
res , procuradores, escribanos, alguaciles, y otros jueces pe
dáneos; creyendo nuestros monarcas esta práctica, como el 
gran arbitrio para consolidar el Gobierno y su obediencia. 
Dígnese pues V. M. hacer alto para las reflexiones siguien
tes. Que no es Conciliable aquel concepto regio con una poli
cía dependiente de gentes estúpidas, y que mas importa aque
lla economía política, que el simple nombramiento de un 
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diputado fácil de evacuarse sin instrucción alguna. Basta que 
los indios digan á unos de sus regidores : id al Congreso na
cional , instalado por la Providencia, para enxugar las lágri
mas de los pueblos y reparar sus agravios, y referid los ma
les que desde la cuna habéis sufrido con nosotros, como tam
bién los remedios que con nuestros padres y abuelos hemos 
suspirado de dia y de noche. 

„ Agotados los conductos capaces de preocupar á la ra
zón, se recurre también á las especies de imaginativa, que
riendo imponer espanto al Congreso con la vista de tanto di
putado americano qual demanda su población. ¿ Que ven
dría á ser entre nosotros, se pregunta, esta numerosísima 
concurrencia? Ya un señor preopinante anticipó dos respues
tas ingeniosas y oportunas, que no repito. Yo agregaré otra. 
Seria un espectáculo grandioso que ostentase el poderío de 
la monarquía española excitando el furor y tormento de sus 
perseguidores. Seria el espectáculo mas grato á la sana po
lítica , pues no hay historiador que recuerde sin elogio la 
grandeza de Alexandro, quando conquistada laPersia arras
tra treinta mil persianos á su metrópoli para que familiariza
dos con sus usos, costumbres y alianzas se consolidase un 
firme imperio de ambos pueblos. Imitando este pian nues
tra España en el dilatado espacio de tres siglos , otra seria 
hoy su suerte, y no la ocuparían la perplexidad y temores 
que nos conturban. Seria en fin un espectáculo de la ma
yor ternura para una buena madre que se complace en ver
se reproducida por sus hijas. Conforme V. M. á estas nobles 
ideas tendría la alegría mas tocante y satisfactoria en el ca
so propuesto, y sus demostraciones, llenas de amor y bene
ficencia, harían que su alto nombre fuese loado y amado 
eternamente en las Américas. La gratitud y reconocimiento 
de lo recibido, y la esperanza de lo por recibir, son los úni
cos y grandes resortes de la fidelidad nacional. La basa só
lida de los imperios es la beneficencia, pues estos se com
ponen de hombres que bendicen la autoridad, y reposan 
gustosamente baxo su sombra quando logran el resguar
do de sus fueros, y ven conservarse ilesos sus derechos de 
propiedad, libertad y seguridad. Más en caso contrario, 
quando una mano opresora los abruma, es necesario se re
sientan, porque Dios no los ha constituido insensibles ó es
tatuas. Y el cumplimiento de todas estas máximas para la 
América debe principiar por la proposición del dia, pues 
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Ai a lectura acostumbrada de las actas del dia anterior,si
guió la noticia de haber nombrado el Sr. Presidente para la 
comisión de Premios á los Sres. Lagun a, Goljin, Pérez de 
Castra,, Nuñez de Haro y Valcarcel Data. El último de es
tos señores hizo presente á las Cortes que habia ya como quin
ce días que por tercera vez se habían pedido á la secretaría 
de Guerra los documentos relativos al mérito de los ilustres 
defensores de Astorga, Gerona, Ciudad-Rodrigo & c , y que 
por no haberlos enviado, no habia podido aun la comisión 
señalar sus premios conforme á los deseos de S. M. y á la 
gratitud nacional; y pidió que se mandasen venir dentro de 
un término perentorio. Así quedó acordado. 

Se dio cuenta de una representación del regente y oi
dores de la audiencia de Sevilla, en que solicitan el aumen
to de sueldo, ó que se les pague algo de lo devengado. Al 
tiempo de discutirse si seria esto conveniente ó no, y si debe
ría pasar á la comisión de Hacienda, el Sr. Valiente, que con 
algunos otros señores confesó de una parte la estrechez con 
que viven estos ministros, y de otra la necesidad de entablar 
una rigurosa economía, entró en una nueva qüestion. ¿ Es 
preciso, dixo, que se haya establecido ese tribunal en Cá 

nunca sus indígenas serán mas fieles,, sumisos y amantes al 
trono de Castilla, que quando vean en el rededor á sus na
turales y conterráneos dictando las leyes y reglas que han de 
fixar para lo sucesivo su fidelidad, sumisión y amor. Así lo 
espero de la equidad y justificación suprema de V. M . ; por 
l o q u e concluyo que cortando una discusión tan enojosa,se 
proceda inmediatamente á votar la proposición." 

Concluido este discurso, y habiéndose declarado que la 
proposición estaba bastantemente discutida, se procedió á 
la votación, que se acordó fuese nominal; y dividida en dos 
partes , resultó aprobada la primera, relativa al derecho de 
igualdad de representación,por ciento veinte y tres votos cen
tra quatro, y desaprobada la segunda, reducida á que se rea
lizase la declaración de este derecho en las Cortes actuales, 
por sesenta y nueve contra sesenta, y uno. Con lo qual se 
levantó la sesión. 

SESIÓN D E L D I A O C H O . 
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diz ? Yo creo que no fué un paso acertado del Gobierno: dio 
la casualidad que pudieron juntarse algunos ministros en 
Cádiz escapados del enemigo : se establecieron en tribunal 
con gran repugnancia. ¿ Que es lo que puede ofrecer Cádiz 
en materias civiles en el estado en que se halla España? 
Pues todo lo que ocurre en Cádiz lo maneja uno de los mi
nistros , y ese es el regente interino, que es el juez ordina
rio por otra parte. Esto se hizo presente por la Cámara al 
consejo de Regencia. Esta, desentendiéndose, permite que 
haga este alcalde las funciones de regente. Esto envuelve 
inconvenientes políticos y de mucha trascendencia, y sin 
embargo sigue siendo regente y alcalde ordinario: todo es en
trar y salir á proporción que se tocan asuntos que ha fallado en 
primera instancia. ¿ El consejo de Castilla que tiene que ha
cer hoy dia ? Nada. Pídase una lista de los negocios que le 
ocupan , y se verá. Este Consejo podria hacer lo que hacia 
esa audiencia, y no se degradaría. Tocando pues las difi
cultades que hay de aumentar sueldos, y siendo por otra 
parte preciso hacerlo, pues es imposible tener oidores, y 
en Cádiz con treinta reales, que apenas bastan para ía ca
sa , ya que es imposible aumentarles la dotación como cor
responde á su destino, porque sobre faltar á la economía 
que debemos procurar, seria abrir la puerta á otras recla
maciones; pues digo y o , ya que todo esto es fcsí, extíngase 
el tribunal, y vayan esos dignos ministros á las audiencias 
de Mallorca y Canarias, donde cobrando la misma dotación 
estarán mejor, pues los comestibles están mas baratos, y 
suplirán en aquellas audiencias por los enfermos y vacan
tes. Así se les hará acaso un servicio, y aquí ahorraremos 
esos sueldos. Yo creo que los ministros del consejo Real, que 
han sido oidores de las audiencias, y saben sus funciones, 
podrían entender en los pleytos de este territorio." 

El Sr. Dueñas: „ Tres cosas ha propuesto el señor pre
opinante ; á saber: que la audiencia de Seviliase extinga como 
inútil; que los negocios que despacha pasen al consejo de 
Castilla, y que los ministros pasen á Mallorca ó Canarias. 
Me opongo á las tres. Primero, el que sea inútil la permanen
cia de ese tribunal, la misma audiencia manifiesta lo sufi
ciente , presentando á V. M. una lista de los muchos nego
cios que maneja, y cuyos trabajos son públicos. En quanto 
á que pasen al consejo de Castilla, aunque creo los podrá 
desempeñar , no tiene tiempo. V. M. tiene á la vista un he-
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cho. En octubre mandó V. M. al consejo de Castilla q u ^ 
presentase una instrucción para fallar los delitos de infiden
cia; desde entonces no lo ha presentado, y eso prueba que 
está muy ocupado. En quanto á que pasen los ministros de 
la audiencia de Sevilla á Mallorca, no lo apruebo ; porque 
los que desde Tarragona pasaron allá en clase de agregados, 
no cobran, sin embargo de ser acreedores como sabe V. M., 
habiendo escapado de Barcelona,y todos perecen á no tener 
un pariente que les socorra. Lo propio sucedería á estos de Se
villa." El Congreso resolvió que este artículo de la supresión 
de: tribunal de Sevilla se reservase para otro dia; y que la so
licitud de sus ministros pasase á informe de la comisión de 
Hacienda* 

inmediatamente se entró á tratar de la proposición del 
Sr. Torrero sobre la creación del tribunal de Corte*. 

El Sr. Torrero : „ Señor,la inviolabilidad délos diputados 
ha sido decretada para que estos puedan con entera seguridad 
exponer sus opiniones en todo lo que sea relativo al bien de 
la nación. Esta sola observación hace ver la necesidad que 
hay de que sean juzgados por un tribunal formado de Jas 
mismas Cortes. Los demás tribunales son en cierto modo 
creaturas de la Regencia. Para poder pues poner á cubierto 
á los diputados de todo su influxo , y á fin de qué conserven 
el carácter que necesitan para el cumplimiento de sus obli
gaciones , juzgo necesario que el tribunal sea nombrado por 
las mismas Cortes." 

El Sr. Anér : „ El establecimiento de un tribunal ó co
misión que entienda en las causas de los diputados de Cor
tes está decretado por V. M La qüestion del diá es si 
ha ser Ó r o del seno de V. M . , y qué número de diputado s lo 
han de componer. Si se consulta lo que han hecho otras na
ciones , y una razón podtica de que los hombres han de ser 
juzgados por sus iguales, saldremos del pato. L s Pares 
en Inglaterra son juzgados por ellos mismos, per la mis
ma cansara los militares son juzgados por militares, y el ciu
dadano por f̂u respectivos juece ; ai i también los diputados 
han.de ser juzgados por las mismas Cortes; nos dirán acaso 
parciales, pero lejos de nosc tres y de este augusto Congreso 
semejante idea. Los inconvenientes que hay si los sugetos de 
afuera han de juzgarles son mayores. Aquí se obrará con jus
ticia y desinterés, pies her¿ os venido al asunto mas grande, 
que es la sai vacien de la patria. Así opino que sean del se-
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s o de V. M , los individuos, y que no pasen de nueve.*'* 
\ El Sr. Borrull: „Señor , V. M. desde los primeros ins
tantes ce su gloriosa instalación procuró asegurar aquella 
libertad é independencia que corresponde al carácter de 
los diputados. Habiéndoseles encargado la salvación de la 
patria , y el remedio dé los muchos malos que la afli
gían , y de los abusos que habia introducido el despo
tismo, se ven obligados á buscar quantos medios conven
gan para lograr fines tan importantes, y establecer leyes 
y reformas en todos los ramos de gobierno y de la ad
ministración publica.. Si consideran perjudicial la multi
tud de tribunales, han de procurar extinguir ajgunos, y 
dexar los que sean absolutamente precisos: si creen ser 
excesivo el número de ministros que componen los con
sejos y audiencias, se han de dedicar á reducirlo, y si lo 
juzgan conveniente, han de mudar la forma dada á los 
mismos; y parece que no podrían obrar con toda liber
tad é independencia si hubiesen de quedar sujetos á los 
tribunales que hoy en dia se conocen, pues el respeto 
que les infundirían los mismos que les habían de juzgar, 
y que consideraban por ello superiores suyos, habían de 
contener á muchos, é impedir tal vez el que adoptasen 
algunas reformas importantes. Así lo conoció V. M . , y 
dispuso que ninguna autoridad pudiese proceder contra 
los diputados, y éstos mismos inconvenientes que movie
ron á V. M. ó prohibirlo, le obligan á nombrar un tri
bunal compuesto de algunos diputados que conozcan de 
semejantes causa?. 

„Podria tal vez notar alguno que V. M. ha dividido' 
los Poderes, reservándose solamente el legislativo, y co
municando ti executivo al consejo de Regencia , y el ju
dicial á ios tribunales de justicia> mas no por esto ha que
rido privarse de la facultad de juzgar en algún caso ex
traordinario: la norma de su voluntad es el bien del es
tado , y este, como he manifestado, exige que V. M.. 
por medio de una comisión compuerta de sus diputados; 
juzgue de las causas de los otros del mismo Congreso: lo 
qual es correspondiente también á aquel principio adop
tado por muchos legisladores sabios, de que los jueces sean 
de ia condición del acusado, ó reconvenido, ó á lo menos 
iguales suyos, á fin de que nunca pueda decirse que ha caí
do en manos de un sugeto poderoso, que pueda hacerle vio-
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lencia; ó de alguno que sea inferior y pueda temerle, y por 
ello favorecerle con exceso. Y atendiendo á estas gravísimas 
razones, se dispuso en Inglaterra que los grandes no fue
sen citados ante los tribunales ordinarios de la nación, 
sino que los juzgase aquella parte del cuerpo legislativo 
que está compuesta de los Pares. Y por todo lo dicho cotn-
prehendo que debe formarse un tribunal de los mismos di
putados, sin necesidad de que sean tantos en número 
como se ha propuesto; y si para cada causa se nombra
se uno , se veriíicaria mayor igualdad éntrelos diputados, 
y se temería solo al magistrado y no á la persona. 

El Sr, Mexia: „ Qué origen tenga la inviolabilidad, y 
por que lo son los diputados, no es qüestion del dia. V. M. 
lo ha decidido, y basta. Trátase solo de saber qual es 
el verdadero sentido de esta palabra, que ha alarmado á 
muchos , y adormecido á otros. Los diputados son de la 
esfera del pueblo. Todos son capaces de faltar; la invio
labilidad es muy diferente d é l a impecabilidad. Lejos de 
nosotros esta idea de acertar en todo y por todo. Los 
delitos de los diputados deben ser igualmente castigados. 
Haya quien les haga cargos, juzgue y castigue. ¿Pero 
quien será este ? Sin duda V. M . ; pues la inviolabilidad 
es un fuero que empieza por esta gracia. Si hubieran de 
ser juzgados los diputados por ei Poder judiciario, ve
ría V. M. los legisladores hechos el juguete de los jue
ces. ¿ Que cosa habría mas fácil que" ver levantada una 
corporación, y decir que Pedro ó J u a n , que han dicho 
esta ü otra opinión contra ellos, han de ser castigados 
quando les llegue el dia? No digo que esto sucediese; 
pero está en la posibilidad de los actos humanos.... Podría, 
si Señor, verse derramada la sangre de un inocente que 
ha tenido tesón para desplegar sus ideas , y aun negar 
esta ú otra petición. Resulta, pues, que ha de ser el tri
bunal de Cortes, y eso es natural; pues un diputado es 
parte de la soberanía, y solo puede ser juzgado por el 
cuerpo legislativo. Se dirá que entonces nos constituimos 
juez y par te , y que siendo nosotros mismos los que 
nos hemos de juzgar , podremos disculparnos , y alterar el 
orden de la justicia. Para contestar á este temor V. M. 
sufrirá que diga dos palabras. Primeramente, la sociedad 
mayor , el mundo entero no es mas que una gran fami
l ia , cuyo padre universal es Dios, y el rey el particu-
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lar; y n« hay corporación que dexe de tener alguna fal
ta , pero no deseos de cometer injusticias. Un compañe
ro es un objeto de vigilancia: esto nos empeñaría mas: 
descanse el público en nosotros.... Por lo que opino que sea 
así. Señor, mil géneros de causas pueden ocurrir; y así 
el tribunal se ha de componer de diputados de varias 
profesiones que aquí se reúnen, y de diversas provin
cias. No es esto provincialismo; el ir:alo debe temer á 
su delito, no á quien le j u z g a , y el bueno solo á sí mis
mo. ¿ Que le importa al americano ser juzgado por un 
europeo, sí todos somos españoles, hermanos, y unos 
mismos ? Pero podrían ocurrir asuntos que exigen pecu
liar conocimiento de los-puntos de Levante, Occidente, 
América ó Filipinas.. Así que , tres cosas, Señor, tri
bunal , compuesto de un número suficiente; el indicado 
por el Sr. Anér es mas que bastante, pero nunca sea me
nos de siete: sean de distintas profesiones y provincias. 
Lo principal es que sean renovados los individuos. Cui
dado , Señor, con jueces perpetuos. La experiencia ha 
hecho ver la necesidad de variarlos. Si tuviéramos per
manente ese tr ibunal , tendríamos un pequeño Poder exe-
cutivo á la vista: yo temblaría, Señor, estando á la pre
sencia de los que han de ser siempre mis jueces. Re
cuerdo á V. M. el exemplo de los decemviros, legis
ladores muy doctos, que después de haber viajado por 
Asia y Persia llegaron á Roma con las doce tablas, y 
fueron el terror de ella,, fueron su azote.... No se ofen
dan por esto mis dignos compañeros: yo t emo , y pre
vengo." 

El Sr. Dou apoyo la misma opinión , con tal que fus-
sen doce los individuos del tribunal, y hubiese libertad 
para recusarlos. 

El Sr. Oliveros :. „ Señor , un diputado ¿que es en la so
ciedad ? Un representante de una porción de ciudadanos, 
y de muchos pueblos. ¿Y que son estos ciudadanos re
presentados aquí? La nación entera, ó los elementos de 
ella. Este conjunto de hombres ¿ por quien puede ser juz
gados ? No por una sociedad, pues son superiores á ella, 
sino por la misma nación ,. es decir , por V. M. Las cau
sas de esta grande sociedad no pueden ser juzgadas 
por otro poder que el de las Cortes.... Yo quisiera que 
se formara una comisión en este seno, y que esta ins-



trttyera del juicio; pero que el Congreso resolviera, ó san
cionase : que sucediera en esto como en los demás asun
tos que tocan las comisiones. Hágase el tribunal de di
putados de V. M . , y sean amovibles para mayor satisfac
ción de todos." 

Continuando la discusión sobre si el tribunal debia fa
llar sin consultar á las Cortes , y sobre recusación y ape
lación., dixo 

El Sr. Luxan : „ Esto de ser juzgado por otro que es 
igual á mí le da una superioridad, que aunque temporal 
me incomodaría; y bien lo ha explicado el Sr, Mexia. Yo 
para evitar este inconveniente diré que se forme una co
misión ad hoc, esto e s , quando haya causa para ello, 
y no permanente. Esta comisión entonces será superior 
al delito, y el diputado que le haya concluido tendrá la 
culpa de verse con superior. V. M . los nombrará enton
ces; sean t res , cinco, ó siete, es número suficiente é 
impar para evitar empates. La sentencia que no se exe-
cute sin consultar á V. M..; y haya otra comisión para 
la suplicación. Si qualquiera de las partes se halla agra
viada, acudirá á la misma comisión, ú o t r a , si no es el 
caso extraordinario que con una sentencia siempre con
sultada á V. M. se haya de concluir. La alzada puede 
ser ante un tribunal superior, ó al mismo: el efecto 
es igual , porque se dirige á mejorar la sentencia da
da ; bien que si es superior no será alzada, sino supli
cación. Así soy de opinión que la misma comisión re
ciba la apelación, y ponga en la sentencia la cláusula 
sin embargo de súplica. Sobre recusación de los jueces, no 
hoy dificultad, pues está expedito este derecho por mas 
inviolable que sea el diputado ministro de esa comisión, 
Ya por parentesco, es otra causa de las prevenidas en 
las leyes, debe y puede recusarse; y todo esto aunque 
muy obvio á los jurisperitos , lo podrá arreglar mejor el 
reglamento qoe deberá hacerse indispensablemente." 

El Sr. Valiente apoyó el nombramiento de una comi
sión ad hoc, probando con energía la inoportunidad del 
tribunal permanente, aunque solo fuera por quatro me
ses." 

El Sr. Mendiola: „ A mí se me ofrece una sola di
ficultad, y seré muy breve , porque está ya suficientemen
te discutida la materia. ¿Quanto tiempo durarán estas 
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A petición del Sr. Carees se leyó la exposición de 
as necesidades que padece la serranía de Ronda, y las 
proposiciones hechas por el mismo, y por su compañe
ro el Sr. Salas; lo qual se mandó pasar todo al conse
j o de Regencia para que atienda con brevedad al socor
ro de aquel partido. 

El Sr. Arguelles manifestó que deseaba también expo
ner las necesidades de su provincia de Asturias; y se le 
señaló para hacerlo el dia siguiente. 

Sobre las proposiciones presentadas en la sesión del 
día anterior por el Sr. Alonso y López, después de una 
brevísima discusión , se resolvió que la respectiva al fo
mento de nuestra marina se guarde para la comisión que 
se ha de crear de comercio y marina; la que trata de 
establecer en el Ferrol «na fábrica de moneda de calde
rilla , pase á ia de Hacienda para que proponga lo con-
veniei te ; y por lo que mira á la remesa de los frutos 
Coi.niales, donativo de los americanos para socorrer las 
necesidades de las provincias, que se pase aviso al con-

TOMO n i . v 38 

Cortes ? No se sabe; pero sí se sabe que será lo menos 
posible, y se sabe que no durarán cinco años, y todos 
aspiran á que no duren seis meses, ni acaso dos, ¿Pues 
para qué este nombramiento de tribunal y comisión ? Un 
magistrado que solo lo es por tiempo determinado, no 
puede ser enjuiciado durante su comisión. ínterin que un 
virey es virey, no se ie puede cas tigar, ni nada se ha
ce hasta que cesa. M a s : el diputado no puede ser pre
miado durante su diputación; ¿como pues podrá ser cas
tigado ? Señor, mi dictamen es que no hay tal necesidad 
de crear ese tribunal, ni comisiones especiales, sino que 
se guarde el orden regular, concediéndose á los diputa
dos ía dilatoria." 

Finalmente teniéndose por bastante discutido el asun
to , fué resuelto que sean del seno de las Cortes los indi
viduos que hayan de conocer de las causas de los seño
res diputados, y que se nombre una comisión, que con 
presencia de todo lo expuesto forme un reglamento so
bre la creación de dicho tr ibunal , y el modo de sustan
ciar y terminar dichas causas, 
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SESIÓN D E L D I A N U E V E . 

eidas las actas del dia anterior, se aprobó una mi
nuta de decreto sobre reunión de caudales nacionales en 
una sola cáxa á disposición de la tesorería general. 

Se presentó en seguida á prestar juramento el se ñor 
D. Pedro Aparici y Qrtiz,, diputado por el reyno de Va
lencia. 

Dióse cuenta de un oficio comunicado por la secre
taría de Guerra , por el qual el consejo de Regencia po
ne en noticia de S. M. que por constarle los servicios y 
méritos de D. José María Santocildes , coronel, del regi
miento de infantería de Santiago, le habia ya nombrado 
brigadier de los reales exéreitos, en testimonio- del apre
cio que aquellos la merecen, y en premio de la brillan
te defensa de Astorga.,, de que fué gobernador. 

Se mandaron pasar á la comisión de Arreglo de pro
vincias las representaciones de la real audiencia de Va
lencia , junta superior de aquel reyno, gobernador mili
tar y político de Alicante, ayuntamiento de la misma 
ciudad , los diputados del común, procurador general y 
personero,y los documentos con que las instruyen, sobre 
la erección de aquella junta , é igualmente las -represen
taciones del intendente interino del exército y provincia, 
y del subdelegado también interino de rentas de Valen
cia , que tratan de la intervención de la entrada y sa
lida de caudales que quiso establecer la junta de aquel 
reyno, y de la formación de una junta congreso. 

Mandóse pasar á la comisión de Comercio y Mari
na una exposición que hizo ei consejo de Regencia por 

sejo.de Regencia para que haga el uso conveniente. 
El Sr. Golfín, á nombre de la comisión de Guerra , le-

yó un papel expresivo de una duda que se le ofrece, y 
cuya explicación supone necesaria para concluir el re-
glamento de alistamiento general. Quedó señalado para 
su discusión el próximo domingo, y con esto se concluyó 
la sesión. 
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la secretaría de Mar ina , sobre abolición del privilegio 
que tiene el apoderado del consulado de Cádiz en Ve-
racruz de proponer al virey tres sugetos de su confian
za para la maestría de los caudales que vienen de Nue
va España; con cuyo motivo dixo 

El Sr. Agüirre: „Señor, estoy por el sistema ingles. 
El consulado de Cádiz creo que tiene por varios servi
cios hechos ese derecho , y esto para que los interesa
dos embarquen con seguridad por la responsabilidad que 
se íes hace tener á aquellos á quienes se da el encar
go de maestre; teniendo estos que presentar doce fia
dores de crédito para ello. Hemos visto maestros de pla
ta á quienes íes han faltado doce , y quince mil duros 
porque se los han robado , y sus fiadores han tenido qué 
pagar en América el desfalco. Yo tengo creído que los 
contadores de ios buques han sido preferidos siempre, 
que han pedido la maestría y han dado la correspondien
te fianza, y creo que esto mismo dirá el consulado de 
Cádiz si se le pregunta, y que no hay inconveniente en 
que igualmente se les encargue á los capitanes dando 
la correspondiente fianzaj porque de otro modo no ven
drían jamas caudales de particulares en buques de rey, 
sino- en mercantes 5 y asi opino que se pida informe á 
dicho consulado. 

Pasadas al conseja dé Regencia y á las respectivas 
comisiones otras varias exposicionesrecursos y memo
rias de menos foferés „ se procedió á la discusión de las 
proposiciones- de los; señores americanos, y quedó apro
bada la segunda, concebida en estos términos: los natu
rales y habitantes de' America pueden sembrar y culti
var quanta la naturaleza y el arte les proporcione en 
aquellos climas:,, y del misma* modo promover la industria, 
manufactura y; las: artes: en toda su extensión. 

" Leyóse la tercera que decia:: se alza y suprime lodo 
estanco' en las: Amírieaspera indemnizándose- al erario 
público' de: la utilidad liquida: que percibe- en los .ramos 
estancados por los derechas equivalentes que se reconozcan 
sobre cada wno> de ellos:.. Con este motivo tomó- la pala
bra 

El Sr:. Creirs:' „Para determinar' robre esta proposi 
ción se necesita/tener' una conoeinw€?:to particular de ca-
da¿ uno) de - los» géneros; estopeados; en» Ávt ó¡ rea'. v de f 



[ 3 0 0 ] 

utilidad ó perjuicio que pueda tener el estanco de tal ó 
tal género. Si se admite esta regla general para la Amé
rica, los europeos podríamos pedir igualmente que se qui
tasen los estancos en la España europea. Aunque el es
tanco de varios géneros parece que es perjudicial, sin em
bargo muchas veces los mismos, estancos producen cier
tas ventajas; y así esto me parece que debe reservarse 
para quando se haga la constitución, en la qual se ve
rá si tales ó quales géneros convendrá que permanezcan 
estancados en Europa ó en América; porque el propor
cionar esas ventajas ha de ser sin perjuicio de las mismas 
rentas." 

El Sr. Dow. „Soy déla misma opinión que el señor 
Creus, porque tendremos que quizá serán necesarios esos 
estancos; pues auque podrá ser que convenga una con
tribución territorial ú otra única, sin embargo parece que 
siempre convendrá que haya estancos, y el desterrarlos 
todos es cosa poco menos que imposible. En casi todo 
el mundo está estancada la sal. En España tenemos es
tancado el tabaco; y en el año de 1759 se graduaba 
esta renta en sesenta y ocho millones de reales anuales, 
y ei Sr. Quintana ha dicho que en estos últimos tiem
pos ya ha producido noventa y ocho millones. Ahora 
bien, ¿donde podríamos nosotros encontrar un género que 
too siendo de la primera necesidad nos produxese noven
ta y ocho millones ? Y así el estanco de este ramo es 
Muy conveniente, porque en todas partes no solo en Espa
ña , se ha visto que aun en tiempo de paz ha sido útil 
poner esta clase de contribuciones; y así opino que los 
estancos, en no siendo sobre géneros de primera necesidad, 
sino de luxo , son importantes; y convengo en que es
te asunto se dexe para el tiempo de la constitución." 

El Sr. Quintano: „Para deshacer una equivocación 
diré solamente que quando se trató del arreglo de pro
vincias, dixe que en 1797 produxo en España la renta lí
quida del tabaco ciento y veinte millones de reales: en 1802 
baxó á setenta y dos, y en 1807 pasó de ciento diez y seis." 

El Sr. Arguelles: „En quanto á esta proposición soy 
de parecer que se reserve para tiempo mas oportuno, 
porque los señores americanos quizá no se hallarán aho
ra en disposición de ilustrar con sus conocimientos al 
Congreso en esta materia, por lo que juzgo ccnvenien-



té que pase a la comisión que corresponde, á fin d e q u e 
V. M. con su dictamen proceda con mas acierto. Ge
neralmente hablando todo estanco es perjudicial; este es ya 
un canon de economía política; pero puede ser útil en 
algún ramo particular como han dicho los señores pre
opinantes , y un ramo que convenga estancar en una parte 
de América, podrá ser perjudicial hacerlo en otra. De
be este asunto tratarse con circunspección; no obstante 
puede convenir se quiten los estancos de América en 
algún ramo particular. V. M. ya lo ha mandado así por 
lo respectivo á azogues atendiendo a la necesidad en 
que se hallaban aquellas provincias de este género pa
ra beneficiar sus minas, derogando dos ó tres leyes que 
habia en contra. Por todo lo que digo que pase á la 
comisión, para que dando á V. M. su dictamen , nos 
ilustre en una materia tan oscura, y se pueda pasar á 
la discusión* con mas conocimientos,'* 

El Sr. García Herreros: „Los estancos son recursos 
miserables, hijos de la ignorancia.del Gobierno. Pero qui
siera que los señores americanos especificasen qué cla
se de estancos pudieran suprimirse, y qué clase de de
rechos podrían subrogarse. Me parece que hasta que es>-
to se haga no debemos arriesgarnos á dar una provi
dencia general sin los conocimientos necesarios. Yo no 
los tengo todos; pero veo que no debe generalizarse de 
ese modo la providencia, porque lo que sea ventajoso en 
una América podrá ser perjudicial en la otra. Así juz
go que no está la proposición en estado de poderse re
solver ahora ;,y deberá pasar á los mismos señores ame
ricanos , que podrán señalar tales y tales estancos que 
sean mas perjudiciales, y formar un reglamento general,, 
porque aquí vamos á aumentar, digámoslo a s í , una mo
narquía nueva." 

El Sr. Presidente:,,Convendremos en que estas pro
posiciones, que miran á rentas, comercio, ó cosa semejan
t e , se dexen para tratarlas en sesiones pú'dicas ó secre
tas según convenga, después de leer varios docume) tos 
sobre estos asuntos; y ahora me acuerdo de uno, con 
respecto á la renta de tabacos. El estanco del tabaco 
ha sido recibido por hipoteca, como el de alcabalas , pea-
ges &c. ; y a i veo que sobre esto es menester tener á 
la vista ciertas consideraciones particulares con que remi-
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tamos todas estas proposiciones de rentas &c. para el úl. 
timo lugar , y siga la marcha de las otras que no teno^ñ 
tropiezo ni embarazo." 

El Sr. Espiga: „Es cierto q u e d a necesidad es la que 
ha obligado al Gobierno á tomar estas medidas de estan
car. Nadie ha conocido mas lo perjudicial de los estan
cos que la Francia, y la Francia sin embargo como se 
ve en la necesidad de establecer contribuciones extraor
dinarias , los aumenta para sostener los gastos, extraordi
narios que está haciendo. Qualquiera que sea la opinión 
sobre esta materia, debemos convenir en que debe pasar 
á la comisión, que se debe formar, de sistema de rentas 
con arreglo a l a proposición que tengo hecha, y V. M. 
se ha dignado admitir. Esta sabrá establecer ei sistema 
de rentas que convenga á España, y el que convenga á 
América; por consiguiente no debe deliberarse sin haber 
dado este paso." 

Con efecto se reservó, esta tercera proposición para tra
tar de ella quando se forme la constitución. Sobre la quar-
ta , concerniente á la explotación de las. minas de azogue,, 
no hubo discusión , pues y a estaba, sancionada por un de
creto formal.. 

La quinta se aprobó por aclamación; y su tenor es; 
el siguiente:. los americanos así españoles como indios,, 
y los hijos de ambas.- .clases- tienen igual opinión que los 
españoles europeos para lodos los empleos y destinos así 
en la corte como en qualquiera lugar de la monarquía,, 
sean de la carrera eclesiástica, política y militar.. 

Leyéronse la sexta y la séptima, cuyo contenido es; 
como sigue t 

Sexta- Consultando particularmente- la protección na-
tur al de cada reyno., se declara que la mitad de sus em
pleos luí dé- proveerse necesariamente en sus patricios , na? 
cidos, dentro de- su- territorio-.. 

Séptima-.. • Para- mas. seguro< logro de lo- sancionado ha
brá: en las capitales <k -los vireynntos: y. capitanías gene
rales: de- América: una.'junta consultiva de propuestas:pa
ra la¡ provisión de- crida vacante- respectiva- en. su distrito1 

al! turno) americana:-;* á cnyai terna deberán- ceñirse- preci
samente: l/odias: las: am-torudiad.es; a quienes: incumba- la pro-
visiion* én tai punté! qm: ce mdlm una: toque.. Dicha: junta se 
ca-iipnwl!nm d& lñs¡ noiwlks; sigmiaMes; dcli gremio) patricio.. 

http://am-torudiad.es


[ 303 ] 
El oidor mas antiguo, el regidor mas antiguo, y el sin
dico personero del ayuntamiento, el rector de la univer
sidad, el decano del colegio de abogados, el militar de 
•mas graduación, y el empleado de real Hacienda mas con
decorado. 

Después de una breve contestación sobre si estaban 
ó no admitidas á discusión, dixo 

Ei Sr. D. José Martínez: „Yo creo que es inútil dis-
1 cutir estas proposiciones antes de la constitución , por

que los asuntos á que se dirigen son materia da aque
lla, y de consiguiente deben pasar á la comisión de Cons
titución para que las tenga presentes en su formación.".... 

Interrumpió 
Til Sr. Presidente:: „Yo entiendo que estamos' traba

jando en la constitución desde 24 de setiembre, y todos 
los decretos y resoluciones son materiales para ella como 
dixo muy bien el Sr. Valiente en su proposición." 

Continuó el Sr. Martínez: ,, Conviniendo en que des
de el 24 de setiembre estamos tratando de la constitu
ción,, digo que mi opinión siempre ha sido que los asun
tos se vayan tratando con la oportunidad que exijan las 
circunstancias, aunque sean parte de la constitución; pe
ro los demás negocios que no tienen la perentoriedad de 
aquellas,, se deben remitir á la formación de la constitu
ción." 

El Sr: Gualdo Apoyo lo que acabo de oír. En lamis
ma península hay provincias que tienen este privilegio de 
empleos que llaman provinciales. Tales son Navarra, Viz
caya y Aragón, que se han sacrificado heroicamente has
ta el último punto resistiendo' á los franceses. ¿Y vienen 
estas ahora a pedir á V. M. la conservación de sus fue
ros y privilegios? ¿Han pedido que se le formen leyes par
ticulares ? Así que , remítanse estos puntos á la comisión de 
Constitución;; y por ahora todo lo que no sea arrojar los 
enemigos de nuestro territorio, atender á la urgencia de 
las provincias que están clamando por auxilios, que es-
tan derramando su sangre tan valerosamente , se debe 
desechar." 

El Sr. García Quintana: ¿Señor, la constitución de
be ser una obra sistemática y seguida, y no debemos 
anticiparnos con decretos que quizá impedirán su for
mación j pasen, pues , estas proposiciones á aquella." 
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El Sr. García Herreros -. „Diré lo mismo que hau 
dicho los señores preopinantes que para resolver este pun
to se debe esperar á la constitución. Todas das proposi
ciones de América , para cuya resolución se deban te
ner presentes las mismas bases que para Europa, es pre
ciso dexarlas para la constitución. Las que no necesitan 
partir de este principio, está bien que se haga la dis
cusión de ellas , las que no conviene diferirlas para en
tonces , y así deben estas pasar á la comisión." 

El Sr. Arguelles : „Soy también de esta opinión; y 
como es tan difícil aprobar ó reprobar una proposición , por
que al fin es menester dar razones por que se admite ó des
echa, acaso será menester desechar esta ó acaso admitirla^ 
pero como pueden tener una relación directa con la cons
titución, es impropio anticipar principios que hayan de 
derivarse de ella. Esta proposición quizas deberá ser ob

j e t o de un reglamento. Se trata de la igualdad de derechos 
de los americanos y europeos en los empleos de la ad
ministración pública; pero ya se ha declarado por un de
creto la igualdad absoluta de aquellos: este es el origen 
de donde dimana lo mismo que ahora pretenden. El de
seo del señor preopinante debe estar sujeto á otras con
sideraciones que persuade la política, y exige la utilidad 
pública. Como el Atlántico por una desgracia separa aque
llos dominios de la madre patria, es indispensable unir
la por medio de vínculos estrechos , cuya formación to
ca en gran parte al Gobierno en la dispensación de empleos; 
y esta cabalmente es la parte mas difícil de desempeñarse con 
acierto, uniendo por este medio los países distantes. Esta pro
posición me parece anticipada por dos razones: primera,-
porque fomentada ideas de provincialismo: segimda, por
que acaso indica desconfianza de V. M, suponiendo par
cialidad, y que pueda el Congreso algún dia perjudicar 
en la provisión de empleos á los americanos. Para desva
necer lo segundo, basta recordar que desde el descubri
miento de las Américas han sido admitidos sus habitan
tes á la participación de aquellos, sin mas diferencia que 
la que acaece de ordinario, é inevitablemente por la preci
sión que tienen los ministros á agraciar á sus paisanos ó 
comprovinciales. Un ministro asturiano es natural que ha
ya favorecido en su época á los asturianos, como hubié
ramos visto observar igual conducta con los suyos ministros 
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Concedida por el Sr. Presidente la palabra al señor 
Arguelles, que desde el dia anterior la habia pedido pa
ra hacer una moción, la tomó este diciendo; 

El Sr. Arguelles: „No habiéndose todavía tomado una 
providencia, que contemplo muy necesaria, hago la pro
posición formal de que se fixen los medios de que se han 
de valer los diputados para entenderse con el consjo de 
Regencia acerca de los negocios de sus provincias. Estas 
no tienen noticia de sj existe ó no V. M . ; bien es ver
dad que está interceptada la correspondencia por los ene
migos , y cada dia se va interceptando mas. Yo no pue
do decidir si los Gobiernos anteriores han tomado algu
na providencia para restablecerla en lo posible; pero es 
un hecho notorio que la correspondencia de los pue
blos está en un estado deplorable; así es que se pasan 
meses enteros sin que las provmeias sepan ni siquiera una 
palabra de las providencias de V. M. Las medida*? que 
se han toreado para restablecer la correspondencia son 
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americanos. Esto sucede en todos los estados; porque aun 
quando pasáramos á los mejores tiempos de Atenas y de Ro
ma , siempre veríamos estas parcialidades, que son pro
pias de todos los hombres y de todas las naciones; Yo creo 
que los mismos señores americanos se convencerán de es
ta verdad, y se inclinarán á no echar á mala parte es
tas reflexiones. No nos anticipemos, pues, á dar pro
videncias, y reservemos estas dos proposiciones para la 
constitución, ó para tiempo mas oportuno." 

Siguióse también alguna contestación sobre si estas 
proposiciones estaban ó no admitidas á discusión; con cu
yo motivo hizo formalmente el Sr. Utgés la de que no 
se insertase en el libro de proposiciones ninguna que no 
hubiese sido admitida; y el Congreso acordó que estas 
dos pasasen á la comisión de Constitución. 

La octava, que fué desechada casi unánimemente, es
taba concebida en estos términos: reputándose de la ma
yor importancia para el cultivo de las ciencias, y para 
el progreso de las misiones que introducen y propagan la 
fe entre los indios infieles la restitución de los Jesuítas, 
se concede por las Corles para los reynos de América. 
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tan recientes, que todavía las ignoran, y claman todos los 
dias por el abandono en que las tiene el Gobierno; y 
así como no saben quien dirije los intereses de la nación, 
se mantienen en una infinidad de errores. Este es el mo
tivo que he tenido para pedir ayer , á exemplo de un se
ñor diputado de la serranía de Ronda, que se me se
ñalase dia para hacer una reclamación. A esto también 
me ha estimulado el que hace pocos dias que se me pi
dió por la secretaría de Guerra una noticia de las fuer
zas que exístian en el principado de Asturias, á lo qual 
no pude contestar por falta de datos y correspondencia. 
No se crea por esto que yo me contemple solo astu
riano : no, Señor, no quiero representar una provincia so
la; soy español, y quiero mirar por el interés de toda 
la i nación; así es que no trato de hacer un cuerpo de 
mi provincia con exclusión de todas las demás, porque 
todas deben formar un cuerpo y una sola alma. Sin em
bargo, no será fuera de propósito una representación que 
exponga brevemente las necesidades de una de ellas, y 
que estapase, si V. M. lo tiene á bien , como otras , con 
su recomendación al consejo "de Regencia." 

Instado por varios señores diputados, leyó una repre
sentación en que exponía los méritos particulares del prin
cipado de Asturias, que hasta ahora habia hecho la guer
ra gloriosamente solo con los recursos de su pais: y ha
biéndose mandado pasar al consejo de Regencia con par
ticular recomendación , dixo 

El Sr. Giraldo: „A1 oir esta exposición tan llena de 
justicia no puede callar la Mancha , que es una provin
cia que no se ha di.« tinguido menos que las demás, y 
cuenta heroicidades , á las quales pocas, se le podrán an
t e p o n e r ^ así pido á V. M. se sirva señalar dia para 
exponer las calamidades de esta distinguida provincia." 

Los señores García Herreros y Pasqual ofrecieron 
también hablar de sus provincias. Después de algún des
pacho de poca entidad, dixo el último señor diputado: 

„Señor ,a l salir yo de Alicante, un oficial de gradua
ción me hizo presente que la plata que en el año ante
rior se habia recogido de las iglesias estaba todavía en 
depósito, sin haberse comunicado la orden correspondien
te para entregarla." 

Eí Sr. Traver: „Haré presente á V. M. lo que hay 
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Leyóse una exposición de D. Juan Doume, nombra
do coronel comandante de la leal legión de Extremadu
r a , en la qual , al mismo tiempo que felicitaba á las Cortes 
por su feliz instalación, y daba nuevos testimonios de 
su entusiasmo y adhesión á la justa causa de España, 
exponía que tenia prontas en Lisboa las armas y ves
tidos para la legión, solicitando que se le concediesen los 
tres mil hombres de que ha de componerse; en vista de 
lo qual dixo 

El Sr. Varcarcel Data: „Señor , es necesario hacer 
una demostración recomendable de este genero, o ingles," 

El Sr. Golfín: „Opino que debe pasar esta represen
tación con recomendación al consejo de Regencia ; ma
nifestando de quanta complacencia han sido á V, M. los 

sobre el particular. Quando se trasladó k Alicante toda 
la plata recogida en los pueblos de Orihuela para tener
la á salvo del enemigo, y para que quando se estable
ciese la fábrica se reduxese á moneda, se acudió á S. M . 
en tiempo de la anterior Regencia; y se expidió una or
den para que poniéndose de acuerdo el gobernador da 
Alicante, obispo de Oriaüela, y junta de Valencia, tra
tasen de dar pronto destino á esta plata. Si ha tenido ó nj 
cumplimiento esta orden, no lo puedo decir." 

Quejóse con este motivo el Sr. Alcayna de que en 
la colección de la plata de la iglesia de Cuevas de la Sier
ra se habia propasado un coronel, que la hizo, con lo qual 
excitado el zelo del Sr. D. Simón López hizo una cris
tiana declamación, ofreciendo presentar por escrito una pro
posición relativa á remediar y castigar semejantes exce
sos; á lo qual contestó el Sr. Arguelles diciendo, que, 
pues habia varias leyes contra los sacrilegos, se acudiese 
á los tribunales competentes para qae allí fuesen casti
gados semejantes delitos. La autoridad soberana (añadió) 

- no debe distraerse ni reclamarse sino en caso de que los 
tribunales no cumplan con las leyes ó hagan injusticias: 
aquí no hay injusticia; ¿por qué no se acude al tribu
nal á quien corresponde la aplicación de las referidas 
leyes ? ¿ Quando dexaremos de perder el t iempo, que es 
tan precioso, en cosas que no son de nuestra atribución.'* 
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SESIÓN D E L DIA D I E Z . 

JfJIespues dé la lectura délas actas del dia anterior, el 
señor D. Simón López presentó, y se leyó su voto, so-

inmensos sacrificios que ha hecho este generoso ingles 
en obsequio de nuestra nación. Yo le he visto, Señor, mas 
de una vez acompañar á nuestras guerrillas, y dar una 
onza de oro de gratificación al soldado que mas se ex
cedía, eii valor; yo le he visto en una sola tarde repar
tir entre los soldados de aquellas mas de treinta onzas 
de oro; y últimamente me hallé en la mesa de Lord We-
llington, quando diciéndole este en elogio dé su adhe
sión á nuestra caUsa que hasta en la camisa era espa
ñol, le Contestó; y aUn mas adentro, Milord." 

E1<SV. Vera-: „ Ademas de lo dicho por el señor preopi
nante hay que añadir que ha sido también herido en nues
tra defensa." 

El Sr. Castello : „Señor, yo conozco personalmente 
á este caballero ; Con motivó de mi residencia en Ex
tremadura, hicimos amistad, y me constan sus sentimien
tos y adhesión á la nación Española: debe honrársele con 
un título que acredite la gratitud de V. M . " 

Ei Sr. Pérez de Castro :„Sefíor , yo-igualmente co
nozco á ése heroico ingles; su entusiasmo por nuestra 
causa no tiene igual; debe dársele un testimonio de reco
nocimiento por sus esfuerzos en favor de la nación es
pañola." 

El Sr. Arguelles: „Señor, que se haga mención ho
norífica en las actas y en el diario de V. M. k C 

Apoyaron esta proposición el Sr. Villanueva, el señor 
Vera, y otros varios; y se acordó con efecto que pa
sase la representación al consejo de Regencia con par
ticular recomendación : manifestando ademas á dicho co
ronel el agrado con que las Cortes han sabido sus senti
mientos, entusiasmo y patriotismo en favor de nuestra 
justa causa, y que de todo se hiciese honrosa mención en 
este diario. Con esto se levantó la sesión. 
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bre la exposición que hizo el dia antes relativa á las 
alhajas de plata de la iglesia de la villa de Cuevas de Ve
r a , para que se agregase á las actas, con cuyo moti
vo dixo 

El Sr. Villanueva: „E1 que estas alhajas que se exi
gen para atender á las necesidades de la patria vayan á 
manos profanas, en nada se opone al sagrado destino de 
la plata y oro de las iglesias; porque se dedica á un 
objeto de caridad pública, recomendado por la misma 
religión, qual es el socorro de los defensores de ella y 
del estado. Así q u e , en este hecho solo aparece á mis 
ojos la injusticia de haberse tomado allí la plata que no 

'está comprehendida en el plan de contribución; á no ser 
que esta exacción se hubiese hecho con tropelía. Por es
ta desigualdad queda perjudicada aquella iglesia respec
to de las demás, que han dado únicamente la que se les 
pedia, esto es , la no necesaria para ei culto. Si á un ciu
dadano se le sacase toda su plata, al tiempo que á otro 
no se le mandase dar sino la mitad, podría este que
jarse justamente. En el mismo caso se halla esta parro
quia , y siempre será justa su reclamación,- á no ser que 
por una nueva orden se mandasen entregar todas las al
hajas sin excepción alguna." 

El Sr. Utgcs-. „Yo no entiendo si esta es relación , ro
t o , ó proposición, ó lo que es. Si se ha de discutir, di? 
gase sobre qué , y no perdamos el tiempo." 

Hubo reclamación de parte de varios Señores diputa
dos , diciendo que no debian ocuparse las Cortes en ne
gocios de esta naturaleza, pertenecientes á los tribunales 
de justicia; é impuesto silencio por el señor•Presidente, 
nombró este para ía comisión de Comercio y Marina a 
los señores Del Monte, Torres- Guerra, Power , D. An~ 
dres Llano y D. Alonso López. 

Tomó luego la palabra 
El Sr. Golfín: „Señor, V. M. es muy jus to , y así co

mo se publican las acciones criminales de algunos mili
tares , también es debido que se hagan patentes las heroi
cas y gloriosas de otros que trabajan por l iber tar la pa
tria y las virtudes de un verdadero patriota qual es el 
general Ballesteros." 

Interrumpióle el señor secretario Traver, diciendo que 
iba á dar cuenta de una acción de este general, como 
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con efecto lo h i zo , leyendo un oficio del consejo de Re. 
gencia, que incluia uno del general en gefe del quinto 
exército, el qual remitía dos partes del mismo general Ba
llesteros, en que referia la gloriosa acción que turo con 
los franceses en Castillejos, donde con la escasa'fuer
za de menos de tres mil hombres, derrotó á los enemi
gos que le atacaron en número de siete mil con siete 
piezas de artillería, á pesar de carecer él de esta última 
arma. 

Volvió entonces á tomar la palabra 
El Sr. Golfín: „E1 general Ballesteros obrando con la 

virtud que le caracteriza, cuenta la acción como gene
ral , ocultando la acción como patriota. El ha vencido 
como general sabio, y ha obrado como patriota, que es lo 
que necesitamos en esta época, y es lo que yo deseo 
hacer presente á V. M. para que se le declare como tal. 
No necesitamos tantos generales, como necesitamos Ba
llesteros. Este general en los partes que ha dado refiere 
solo sus' operaciones militares, omitiendo las que le ha
cen mas honor5 pues omite que al frente del batallón de 
León hizo desplegar en batalla con la mayor celeridad, 
y con tanta serenidad como si estuviera en parada, ha
ciendo un fuego horroroso á los enemigos ; omite que 
sostuvo este regimiento á la bayoneta , .un cuerpo consi
derable de tropas enemigas sin disparar un t i ro ; o trate 
que en la retirada que hizo después de la acción, fué él 
á pie y todo su estado mayor conduciendo los heridos 
sobre sus caballos ; omite que al presentarse al frente del 
enemigo gritó viva la patria; y ía división gritó : viva 
la patria y nuestro general, voces que oyeron los ene
migos ; omite que quando fué el general ingles á cum
plimentarle , le encontró en el rio Guadiana con agua y 
barro hasta la cintura ayudando á pasar los heridos, y 
le dixo al general ingles , que después le escucharía, pues 
antes le llamaban la atención sus soldados. Viéndole el 
general ingles ocupado en tan noble tarea , le d¡xo que 
prosiguiese socorriendo á sus soldados: que él quedaba 
encargado de lo demás. Esto hace un general patriota. 
La acción, pues,, exige que se le declare como t a l , y yo 
como el último de sus soldados lo pido á nombre de la 
nación." 

El Sr. Arguelles: „ Aunque diputado de la nación es-
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pafiola, no puedo desatender las voces particulares de mi 
provincia, que me obligan á hacer presente á V. M. que en 
Asturias fué donde el general Ballesteros empezó la bri
llante carrera de sus gloriosas hazañas, y que de Astu
rias salió y alli se organizó su división, que tanto honor 
hace á las armas españolas. Y así pido formalmente, sin 
ánimo de que se atribuya á espíritu de provincialismo, 
que á dicho general y á su división se les declare be
neméritos de la patr ia , haciendo honorífica mención de 
uno y otra en el diario de Cortes." < 

El Sr. Suazo: „Tengo el honor de ser amigo del ge
neral Ballesteros, á quien conozco desde cadete. Conoz
co sus muchas virtudes; y ya en su mas tierna edad 
manifestaba claramente su gran talento militar, y lo que 
habia de ser con el tiempo. Por tanto pido también que 
V. M. se sirva declararle benemérito de la patria." 

El Sr. Aznarez i „Señor, me cabe la gran satisfacción 
de que el general Ballesteros es aragonés; pero yo no co
mo aragonés , sino como á patriota lo recomiendo á V. M." 

Varios diputados se disputaron á porfía la palabra 
para elogiar y recomendar á tan digno genera!. Durante 
esta tierna y patriótica contestación se levantó el señor 
González: y dixo: „Siñor, lo que mas importa es que se 
socorra pronto á este general y á su división." 

El Sr. Varcarcel Dato :. „Yo Señor, quiero y pido 
que los nombres de esos grandes hombres beneméritos 
de la patria se escriban en ei salón de Cortes j . á cuyo 
efecto hago á V. M. esta proposición : 

Constando á toda la nación la bizarría y pericia mi
litar con que los gobernadores de Zaragoza, Gerona, Hos-
talrich, Rosas, Ciudad-Rodrigo,1 Astorga &c. sostuvieron 
la heroica defensa de aquellas;, y constando igualmente los sa
crificios, acendrado patriotismo, y valor eminente de algunos 
gefcs, oficiales y soldados, entre dios, los ilustres nunca 
bastantemente elogiados D'aoiz, Velar de, el Empecinado, 
D. Julián Sánchez, Mina , y otros, me atrevo ú. propo
ner á V. M. que convendría- para perpetuar la lisonje
ra memoria de estos héroes, que harán siempre honor á 
las armas españolas, que sus nombres sean grabados en 
el mismo salón de Cortes con letras., de ero. 

Esta magestuosa demostración del distinguido aprecio 
que han merecido las virtudts heroicas, valor y esforza-
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do. patriotismo de tan ilustres defensores de la indepen
dencia nacional, será el mas autéutico testimonio de la 
gratitud de V. M. De este modo sus compañeros de ar
mas se apresurarán á porfía por conseguir la gloria de tomar 
parte en esta esclarecida y admirable colección de hé
roes españoles, que resplandeciendo siempre á la faz de 
de esta generosa y guerrera nación, y siendo testigos, 
sus venerados nombres de las sabias deliberaciones de 
este augusto Congreso, inspirarán á sus dignos represen
tantes los mas nobles sentimientos y acertadas medidas pa
ra salvar la patria." 

Apoyáronla varios señores diputados. 
El óY. Terrero: „Apruebo y aplaudo." 
El Sr. Esteban: „Et Sr. Golfin ha dicho lo que bas

ta en elogio del general Ballesteros; pero sin embargo 
ha tocado una especie que V. M. debería tener grabada 
en su corazón ; esto es , que mas necesitamos virtudes 
patrióticas como las del general Ballesteros , que otra co
sa , estas son las que sobre todo constituyen á un buen 
general:" 

En esta virtud hizo la proposición de que declara
se el Congreso que para mandar un exército no fuese ne
cesario tener grado superior, sino que pudiese ser gene
ral qualquiera que á sus virtudes patrióticas reuniese va
lor y conocimientos militares, aunque fuese un oficial su
balterno. 

Continuando la conmoción en el Congreso, dixo 
El Sr. Morales de los Rios: „S=ñor, seria menester 

tener un corazón insensible para oír hablar t e este asun
to sin la conmoción que todos experimentan; y así me 
contraygo y digo que un sugeto ofrece diez mil reales 
para socorrer á los heridos de la división del general Ba
llesteros." 

El Sr. Golfin: «Permítasemedesahogar mi corazón. El 
hecho generoso del Sr. Morales de los Rios no es solo. 
Una leve insinuación de un oficial de la división del ge
neral Ballesteros ha bastado para que algunos particula
res de Cádiz hayan aprontado el vestuario que necesi
ta aquelia división. El mérito y la virtud de este gene
ral son la garantía de la libertad española. Jamas sere
mos esclavos mientras seamos virtuosos : ¡ oxalá que los 
militares todos imiten la virtuosa y patriótica conducta de 
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este digno general! ¡ Oxalá que todos los militares sean 
otros tantos Ballesteros! 1 

Aceptó el Sr. Préndente, en nombre del Congreso, 
los diez mil reales, y dio las gracias al Sr. Mírales de 
los Rios : á continuación el Sr. Luxan recomendó Ja so
licitud del esquadron de Húsares de Castilla, reducida á 
que se concedan á los oficiales los despachos de sus gra
dos correspondientes que aun no han obtenido. Igual ins
tancia repitió el Sr. Caneja con respecto al regimiento 
de Voluntarios de León , uno de los que mas se distin
guieron en la acción del general Ballesteros; y haciendo 
el elogio de los servicios de este regimiento, pidió que 
en la declaración de beneméritos de la patria que se hi
ciese en favor de aquel general y su tropa se incluyese 
aquel cuerpo. 

El Sr. Velasco: „Yo no quería hablar; pero me veo 
en la precisión de decir que apruebo gustoso que el ge
neral Ballesteros sea declarado benemérito de la patria; 
pero quisiera que no olvidáramos al general Mendizabal 
y otros. ¿Que diremos del famoso quadro de Alba de 
Tormes ? ¿ Que de otras acciones del exército de la iz
quierda ? Oygo decantar en las Cortes las muchas accio
nes grandes; ¿y.no se celebrarán estas ? Así pido que si se 
declara al general Ballesteros benemérito de la patria, se 
le declare igualmente á todo el exército de la izquierda:" 

Ei Sr. Gallego: „Por fortuna nuestra y gloria de Es
paña ha habido tantos particulares que han tenido el mas 
acendrado patriotismo, que el tratar de premiarlos todos 
á la vez seria una empresa muy ardua. V. M. há po
co que existe, y quantas aciones gloriosas se han hecho 
y se hagan las atenderá. Pero la primera obligación de 
V. M. es fomentar el patriotismo de los españoles, y 
premiar las acciones distinguidas y eminentes en grado 
heroico. Yo quise hablar acerca del general B illes teros; 
pero puesto que lo que se ha dicho es bastante , y se ve
rá impreso en el diario de Cortes, me abstendré de ha
cer una relación de sus virtudes patrióticas y militares; 
sin embargo no puedo ocultar á V. M que este gene
ral estuvo conmigo el dia t de mayo en Madrid; fuimos 
juntos á palacio, y quando los primeros tiros nos ha
llábamos en medio de ía calle M a y o r , donde estrvimos 
en riesgo de ser, muertos por la caballería fianjesa. En-
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tonces me dixo: „Tenia resuelto ir á Aragón á ver á ñus 
gentes; pero ya no voy á Aragón; ya no voy á ver á 
mis gentes: me voy á Asturias á preparar la venganza 
de este ultraje que se hace á la nación española." 

El Sr. Anér: (Al levantarse hubo murmullo dirigido 
al parecer, d que no se hablase mas sobre este asunto,y 
desde luego se procediese á la votación.) „Tengo dere
cho á hablar; tengo derecho á recomendar el exército 
mas valiente de todo el mundo; el de Cataluña. ¿ Habrá 
por ventura en España exército cuyos hechos .sean mas 
gloriosos? ¿Habrá divisiones mas aguerridas, ni que se 
hayan batido con los franceses con tanto honor como 
las de Cataluña ? Ciento - y tantos mil enemigos han en
trado en aquel principado; y en la actualidad ¿ á que que
dan reducidos ? Casi á la nada. ¿ Y se dirá qae este exército 
no tiene un mérito igual y aun superior á qualesquiera otro? 
Si la división del general Ballesteros queda declarada bene
mérita de la patria, y no se hace mención del exército de 
Cataluña, ¿qué dirá este exército? ¿Qué dirá la división 
aguerrida y victoriosa de Sarsfield que hace poco tiempo, co
mo V. M. sabe, arrolló y destruyó toda una división 
francesa compuesta de seis regimientos? ¿ Qae dirán to
das las demás divisiones de aquel exército ? Señor, el de
clarar á un exército benemérito de la patria, es vulne
rar el honor de los demás exéreitos; y así mi dictamen 
es que declarando beneméritos de la patria al general 
Ballesteros y á su división, se declare igualmente al exér
cito de Cataluña, y á todos los demás de España.... In
terrumpiéronle algunos, diciendo que.al general Balleste
ros no se le declaraba benemérito de ia patria precisa
mente por buen militar, sino por buen patriota. A lo quai 
contestó: en Cataluña] lodos son patriotas. 

El Sr. Presidente reclamó el orden, y dixo: „Yo en 
nombre de S. M. ofrezco que no quedará ningún gene
ral ni patriota sin declararle benemérito de la patria con 
los premios correspondientes, siempre que sean acreedo
res á esta declaración; para lo qual pido que se me, 
traygan los documentos. Ahora debemos pasar á la vo
tación sobre el asunto del general Ballesteros." 

Coa efecto quedaron declarados beneméritos de la pa
tria el general Ballesteros y la división que tavo parte 
con él en ia acción de Castillejos. 
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Habiéndose recordado la proposición del Sr. Valcar-
cel, dixo 

El Sr. Del Monte: „Señor , el objeto b motivo que 
ha promovido esta proposición es laudabilísimo. Las per
sonas que en ella se indican las creo muy beneméritas; 
pero para que este acto tenga todos los efectos que se 
desean, es necesario que preceda un examen ó informe 
muy circunspecto de las personas y sus calidades: en 
una palabra es preciso que se haga un informe tan rigu
roso y con tanta escrupulosidad como el proceso que se 
hace para la canonización de un santo. Es preciso que 
tengamos mucha circunspección en dar estos premios; por
que la experiencia nos ha hecho ver que luego que una 
gracia se hace común, pierde todo su valor. El tesoro del 
honor debe ser dispensado con suma economía." 

El Sr. Villafañe: „Es mi dictamen que de quantos 
V. M. declare beneméritos de la pat r ia , como hoy lo ha 
hecho con el general Ballesteros, y antes lo hizo con el 
general Alburquerque, se impriman los nombres con le
tras de oro en el salón de las Cortes, ya sea hoy aquí 
en la Isla, 6 mañana en Cádiz, para tener siempre á la 
vista los varones ilustres de la nación Española. Esto no 
es prodigar los premios, es repartirlos á los que han si
do reputados beneméritos de ella." 

El Sr. Varcarcel: „ Este es el objeto de mi proposición: 
no me opongo, antes bien aplaudo que se proceda en 
esto con mucha economía." 

El Sr. Gallego: „Apoyo que se proceda con circuns
pección en la distribución de los premios. Es menester 
que el número sea muy escaso para que tenga precio, y 
que no se inscriba cuerpo alguno premiando solamen
te las acciones gloriosas de alguno que otro particular 
que se haya distinguido en grado heroico : por tanto pi
do que la ¿omisión de Premios, en vista de los documen
tos que se le presenten, forme una lista en la qual no 
se haga distinción alguna, inscribiendo en ella lo mismo 
al tambor que al general, pues solo debe ser un pre
mio para los que por sus méritos sobresalientes se hayan 
hecho acreedores á esta gracia." 

Leyó el Sr. Gómez Fernandez una carta en que se 
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Dióse cuenta de un oficio del consejo de Regencia, 
en que remitía á las Cortes el expediente y documentos 
relativos á algunas ocurrencias entre la junta de Cádiz, 
y el administrador y subdelegado de rentas, sobre la in
troducción de cierta cantidad de cal. Acompañaba una re
presentación de la junta al mismo Consejo, el qua l , que
jándose de su contenido, indicaba que el respeto al Con
greso habia sido parte para que no tomase una enérgi
ca providencia. Siguióse una larguísima contestación so
bre si la junta de Cádiz se habia excedido en la subs
tancia y en el modo de su demanda. La qual finalizó 
aprobando el Congreso la siguiente proposición del señor 
Traver: „ Devuélvase el expediente al consejo de Regen
cia, para que sin detenerse en lo que representó á S. M. 
en su oficio de 5 del corriente, y á lo que se cor-tes
tará separadamente , tome la determinación que estime 
conveniente para hacerse respetar como desean las Cor
tes , siemnre que juzgue ofendida su autoridad. 

Aprobada esta proposición,, se levantó la sesión pú
blica-

detallaba la acción de Castillejos, y las tropelías que en 
el pueblo habían cometido los franceses; y pidió después 
que en atención á que se habia exigido de la iglesia de 
dicho pueblo mas plata que la que le correspondía se
gún la instrucción, y al horroroso saqueo que habia pa
decido, suspendiera el Gobierno hacer uso de aquella pla
ta devolviéndosela a la misma iglesia , en que por falta de 
ornamentos y vasos sagrados no se celebra misa, á fin 
de que con su producto pudiese proveerse de lo indis
pensable para el culto. 

Recomendó el Sr. Morales de los Rios otras acciones 
gloriosas de los demás exéreitos; señalando con especiali
dad el socorro que el general O-Donell entró en Gerona, 
y su salida. 

Opúsose el Sr. Morales Gallego á que se escribiesen 
los nombres en el salón, alegando qae eso debia hacer
se solo en un libro para no llenar el salón de pinturas; 
y últimamente, después de una breve contestación sobre 
este punto , se acordó que pasase la proposición á la co
misión de Premios. 
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^ e leyeron las actas de la sesión pública del dia ante-, 
rior, y algunos de los acuerdos tomados en la sesión se
creta ,. entre los quales se aprobó el decreto sobre la con
tribución llamada extraordinarísima de ciento veinte, mi
llonea de reales que habia propuesto el Sr. Anér. 

En seguida el Sr. Rivas, diputado de las islas de Ivi-
za y Fórmente ra, leyó una larga exposición de las ne
cesidades que allí se padecen, y de los remedios que con
vendría adoptar; la qual se mandó pasar á la comisión, 
de Hacienda. 

Se dio menta, de estar agregados á la comisión de Ha
cienda los Sres, Lisperguer y Mendiola , y de quedar 
nombrad' s pa*•,>, componer el tribunal de Cortes los seño-, 
res Ilermida , Don, Espiga, Ríe y Huerta. 

Según el díctame ¡ de la comisión de Poderes queda
ron aprobaros los del Sr. D. Agustín Arguelles, dipu
tado propietario por el principado de Asturias., 

También se decidió- por informe de la misráa que los 
individuos de los exércitos de operaciones, con arreglo á 
la instrucción de enero del año último, tengan como ciu
dadanos ia voz activa y pasiva en las elecciones papula
res ; y que en quanto al modo de la execucion en lo su
cesivo lo disponga la comisión encargada de la constitu
ción al tien,po de fixar la representación nacional pa
ra las futuras Cortes. 

Sobre/ la aprobación de los poderes que habia pre-. 
sentado el Sr. D. José íLueypo de Llano, conde de Tore-
n o , se su citó lá disputa acerca de si era ó no mayor de 
edad, y - por consiguiente si podía, ser admitido, como di-, 
potado de Asturias.. Apoyaron la admisión los Sres. Me-
xia, Canejay Cañedo, Arguelles y otros, elogiando mu
cho el patriotismo y talentos del conde; y haciendo ver 
que ia Regencia le dispensó la minoridad para entrar en 
la elección de suplentes por Asturias, y que ademas es
tá * uto ruado para administrar los bienes de su casa. Opu
siéronse ios Sres'. Anír, D. José Martínez y otros, varios, 
clamando por la igualdad en la observancia de la ley, 

SESIÓN DEL DIA ONCE. 



y pidiendo que el conde fuese excluido con la misma se
veridad con que lo fué el Sr. Tenreyro y otros , por fal
tarles las qualidades prescritas en la instrucción. Finalmen
te á propuesta de los Sres. Castelló y Morales Gallego 
resolvió el Congreso que volviesen á la comisión de Pode
res los de dicho conde; ei qual justifique ante ia mis
ma ia habilitación de ia edad obtenida del Gobierno an
terior. 

Dióse cuenta de varios oficios del consejo de Regen
cia, consultando á las Cortes sobre la supresión ó pro-, 
visión de algunos empleos. 

Leido el dictamen de la comisión de Hacienda sobre 
que el sueldo de los secretarios interinos de Gracia y 
Jasticia , y de Hacienda de España é Indias , debe ser 
solo de ochenta mil reales sujeto ai descuento mandado 
en real decreto de 1.° de enero de 1810, tomó la pa
labra 

El Sr. Aguirre: „Señor, es muy poco ochenta mil 
reales para los secretarios del Despacho. Un ministro es 
necesario que tenga una mesa regular, no para s í , sino 
para las personas con quienes ha de alternar. Esta limi
tación daria margen á cosas que deben evitarse por el 
bien de la nació» 

El Sr. La Sema: „La justicia ha de ser igual. No 
entiendo por que ios secretarios en propiedad han de te
ner mas sueldo que los interinos. Tengo presente que en 
el año de 1783 se expidió un decreto de S. M . , p o r el 
qual en el mero hecho de ser nombrado por S. M. se 
tenían ya por iguales en el sueldo.... ¿ Por qué siendo los 
interinos y propietarios iguales en el cargo no lo han de 
ser en el sueldo ? 

El Sr. Anér: „Como individuo de la comisión debo 
decir que quando V. M. mandó k ella este expediente 
estaba allí la resolución del consejo de Regencia acerca 
del ministro de ®racia y Justicia, á quien se le seña
laron ochenta mil reales. La comisión creyó que los de-
mas secretarios interinos debian gozar el m i m o sueldo; 
y como anteriormente se habia expedido el decreto de 
que todos los que gozasen sueldo subí—en el descuento, 
y en 2! (Je diciembre ultimo mandó V, M. que todas las 
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gracias de exención de descuentos cesasen, la comisión 
creyó no deber eximir del descuento á los ministros. 

„Sobre la igualdad de ministros interinos y propieta
rios, la comisión ve la diferencia que hay de unos á otros, 
y a en el cargo, ya en ei rango. Mas es , que se pide 
que á los interinos se les declare el rango; luego no es-
tan reputados por consejeros de Estado." 

El Sr, Dueñas : «Consiguiente á cierto pensamiento, que 
algún dia haré presente á V. M . , yo diría que con res
pecto a l a confianza que se debe hacer de los ministros, 
no se les limitase el sueldo á setenta ú ochenta mil rea
les, sino que quede á su arbitrio, para que tomando solo 
lo que necesiten puedan manifestar su patriotismo .... Aca
so de esto resultaría mas economía al Estado." 

El Sr. Mexia: „Si atendiera á los sentimientos par
ticulares de mi corazón, y no á las lágrimas de mi mi
serable patria, diría que a estos empleados se les con
ceda mucho, mucho. Casualmente uno de estos señores 
es mi gefe, y los otros dos son de mi afecto; pero yo 
amo á mis amigos menos que á mi patria. Señor quan
do haya que dar , abrir las manos; pero mientras el sol
dado está desnudo, y no tiene de que comer, no es es
te el orden. El consejo de Regencia ha tenido presente 
quanto aquí se ha dicho, y conociendo la diferencia en-

, tre un ministro propietario y el interino en los gastos, 
uniforme costoso, y otro rango, concedió al primero los 
ciento vejr.te.mil reales, señalando á los segundos ochenta 
mil ; ahí está la norma.... Pido á V M. que el dictamen 
de la comisión se apruebe inmediatamente." 

En efecto se procedió á la votación, en que quedó apro
bado el informe de i a Comisión; mas suscitándose algu
nas dudas sobre la legitimidad de este acto,pidió el señor 
Luxan que se procediese á nueva votación, proponiéndo-

• se separadas las. dos partes de que constaba el dictamen. 
El Congreso á pluralidad desechó esta proposición. Con 
esta motivo el Sr. Torrero pidió por propuesta formal, 
que siempre que haya de votarse una proposición com
plexa , se haga por partes, 

http://vejr.te.mil


[ 3 2 0 ] 

En seguida el Sr. Golfin k nombre de la comisión de 
Guerra expuso su dictamen sobre el alistamiento general 
para el servicio militar, según la proposición del Sr. Ar
guelles , reduciendo las seis clases que habia fixado la 
junta Central á quatro; á saber: primera solteros y viu
dos sin hijos; segunda viudos con hijos; tercera casados 
sin hijos; quarta casados con hijos. 

El Sr. Anér: „La clasificación que la junta Central 
hizo para el alistamiento es en cierto modo injusta; tam
bién lo es la que propone la comisión de G-ierra. Esta 
dice que se haga una ciase á la que pertenezcan todos los 
solteros y viudos sin hijos. Si esto debe entenderse coa 
la generalidad que se expresa, un tsorero general, un 
intendente, siendo solteros , serán sol Jados; lo será también 
el que tenga que mantener á t 'es ó quatro hermanos; 
es decir, que la ley ni por calidad ni por miseria exi
me á los que sirven mejor á la p ¿tria en otras situacio
nes que no siendo soldados. Do con iguiente esta regla 
general s i no se especifica mas , es injusta. 

„Pero yo veo que la comisión de Guerra, aunque no 
lo expresa, dirá algo contra lo observado en Cataluña, don
de se han concedido execciones del servicio por dinero. 
Señor, la provincia de Cataluña debia defenderse de sus 
enemigos; y estaba autorizada para tomar las medidas 
que juzgase convenientes para salvarse. Hallándose exhaus
ta de fondos, y en necesidad de levantar un exército nu
meroso , que hiciese frente á otro que habia empezado 
k ocupar parte de la provincia, y siendo imposible que 
procediese con energía si no se le vestía inmediatamen
t e , adoptó el medio de que todo aquel que después de 
sorteado quisiese eximirse , pagase la cantidad dé qui
nientos pesos destinados al vestuario del exército de la ' 
provincia. De este modo se hizo una quinta de diez y 
nueve mil seiscientos hombres; y ¿ que resultó? Que par mil 
hombres que se eximieron sé vistieron treinta mil. ¿ Quien 
dirá que esto es injusto? Un exército mal comido y ves
tido , que tiene que resistir á las inclemencias del tiem
po , y que no tiene descanso de noche ni de d ia , y quan
do lo tiene es en medio de la nieve; esto es lo que lle
na los hospitales de enfermos. Eso quiso evitar la pro-
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vincia de Cataluña, obrando no solo conforme á los de 
seos de la misma provincia, y de los mismos jóvenes sor
teados , sino también á lo que regularmente se observa 
en todas las naciones de Europa, y á lo que hace ei 
mismo Bonaparte, que ha permitido en los exércitos á 
los jóvenes la exención por dinero y por un substituto. 
¿Por que ? Porque un substituto, depositada una corta can
tidad de dinero para vestirle y armarle, es mas prove
choso que el mismo conscripto. Un hombre criado en 
su casa entre las delicias y regalos, conducido á las fi 
l as , dentro de ocho dias se muere, mientras que el hom
bre criado entre los trabajos resiste á todas las fatigas. 
Esto no lo digo para que se eximan estos delicados del 
servicio militar; digo que deben ser quintados; pero el 
estado gana mas en que se les exima del servicio per
sonal por un servicio pecuniario. El contribuyente es el 
que mantiene al soldado', y no puede haber soldados 
sin la sustancia de estos contribuyentes. Si este dexase 
de dar lo que está asignado, no puede haber exército. 
La gran ciencia del legislador consiste en nivelar estos 
dos servicios, personal y pecuniario.... P ido , pues , que 
á lo menos en Cataluña subsistan estas exenciones por 
dinero, tan necesarias allí para resistir á sus enemigos." 

El Sr. Golfin: „Como individuo de la comisión pi
do á V. M . me permita explicar alguna cosa sobre es
te particular. El señor preopinante ha contraído el dis
curso á Cataluña, y ha creído que todo lo que ha di
cho la comisión fué para desacreditar esta provincia. Es
ta es una equivocación. Es preciso que se sepa que la 
comisión ni ahora ni nunca ha dicho semejante cosa. Pi
diendo yo que sea extensiva á todas las provincias, in
sinué lo que se habia hecho en un principia én Cata
luña, y el mismo señor preopinante no me dexó concluir 
diciendo que era asunto de discusión, y ahora supone 
cierto lo que no me dexó decir aquel dia.... En el dia 
V. M. trata de abrazar un plan general para la organi
zación de los exércitos de todas las provincias, plan uni
forme, y que corra por una sola mano. Deben ser lla
mados todos los de aquella clase, sean labradores, po
bres , ricos, robustos, débiles ; pues por ser yo rico no 
me he de excusar de ir á pelear, así como por debili
dad no dexaria que me robase un ladrón mi casa, 

TOMO III. 4 1 
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sino que echaría mano de mi espada pudiese ó no con 
ella. Con exenciones nuestros exéreitos siempre serán cor
tos : sin ellas podemos tomar la ofensiva y libertar la pa
tria. Vea V . M. qual de los dos sacrificios es mas con
veniente. La comisión opina, y yo lo mismo, que en es
tas circunstancias vale mas que no haya exención algu. 
n a , y que eon una sola orden se puedan poner muchí
simos en estado de ofender.... Yo no sé como se ponde
ra el perjuicio de una viuda y del huérfano, que aca
so podrán recibir y recibirán de los pudientes de sus 
respectivos pueblos algunos socorros. Estos son pequeños 
inconvenientes á la voz de la patria; y si los desprecia
mos, en lugar de doscientos mil defensores tendremos qua-
trocientos mil , con los que se podrán echar los enemi-
gos de la península, y dar luego ensanche si se quiere 
á las clasificaciones." 

El Sr. Llamas: „E1 reglamento de la junta Central 
impide muchos inconvenientes en que ahora incurre la 
comisión con la nueva clasificación que propone. En seis 
clases hay mas igualdad que no en tres ó quatro. La 
comisión de Guerra pone en un caso á todos los solte
ros, y por consiguiente se incurre en el gravísimo in
conveniente de que estén sujetos á una misma suerte un 
mozo criado de café, y un labrador que con el tra
bajo da de comer á toda su familia, al comerciante que 
ayuda con su giro á mantener el exército, y confunde 
en una palabra los necesarios é inútiles de la sociedad. 
Tenemos ya establecido el reglamento, y practicado en 
todas las provincias libres; de modo que si han cum
plido con su obligación las justicias, no nos queda que 
desear; es decir , que cada pueblo sabe que si se ne
cesitan tantos de la primera clase, diga pues allá van: 
si se necesitan tantos de la segunda, lo mismo; y así 
de las demás. La comisión de Guerra no puede entender 
estas clasificaciones: esto pertenece á los que están en
cargados de la monarquía, que tienen á su cargo la agri
cultura , el comercio y las artes; y estos son los que 
tienen obligación de sacar aquellos que ven no hacen 
falta para los ramos de industria. Y así si V. M. quiere 
corregir el reglamento de la junta Central , háganlo los tri
bunales , y sea solo modificando las mismas clases, pospo
niendo Ó anteponiendo según parezca, mas no alterándolas.' 
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El Sr. Arguelles: „Se ha dicho mucho sobre esta pro
posición hoy y en los dias anteriores; pero me parece 
que quizá no se ha penetrado el espíritu de la proposi
ción : se reduce á que todo español desde tal á tal edad 
sea declarado por V. M. soldado efectivo de la patria. 

„No es decir esto que todos los que son comprehen-
didos en esta edad vengan á formar ese exército sin or
den ni método en perjuicio de V. M.... La experiencia 
de estos tres años ha enseñado que en las conscripciones 
ha habido muchos efugios y fraudes para eximirse. La 
gran dificultad está en adoptar una regla que los evite. 
La comisión echó por el camino mas corto, reduciendo 
las seis clases á quatro. Al mismo tiempo se ha hecho 
cargo de las circunstancias en que se halla la nación. Creer 
que España con el sistema adoptado en tiempo de Car
los I I I haya de resistir á la Francia y á toda la Europa, 
es mas que un absurdo. Quando V. M. se instaló juró 
que no dexaria las armas de la mano ; V. M. se dispu
so á ello á costa de qualquier sacrificio. Se dixo que la 
agricultura, artes y comercio todo vendría al suelo ; yo 
convengo en ello; ¿pero dexarian de venir menos al sue
lo si nos viésemos obligados á sucumbir? ¿Que es de la 
opulenta Barcelona?<Compárese esta hoy con lo que era 
el año 95 : ¿que es de Santander, San Sebastian y Bur
gos ? He aquí la necesidad de adoptar reglas fixas y ge
nerales para el exterminio del enemigo. Esto no es de
cir que vayan de un golpe esas quatro ó cinco clases á 
tomar las^armas : el objeto de esta conscripción univer
sal es para que el aumento progresivo de los exércitos no 
sufra el menor retraso..,. V. M. debe persuadirse que es
ta medida tendrá grande influencia en las naciones de 
Europa, quando vean que todo lo despreciamos por no 
ser esclavos.... Yo me acuerdo que los franceses en tiem
po de su revolución decretaron un millón y doscientos 
mil hombres: este fué el semillero que tanto ha fructifi
cado para el tirano.... Si nosotros hubiéramos hecho efec
tiva esta fuerza, no Horaria amargamente V. M. su des
gracia. Es indispensable que habiendo emprendido de nue
vo la guerra , se haga con todos los medios.... Yo no 
quiero decir que se apruebe sin examen detenido la cla
sificación que substituye la comisión á la de la junta Cen
tral j pero creo que esta medida es de menos inconvenien-
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tes....Xa misma comisión dirá cómo pueda V. M. adoptar lo 
que dixo el Sr. Anér de Cataluña, que también se usa en In
glaterra.... Cómo no perjudicar á la agricultura y artes; 
y al mismo tiempo cómo ninguno se quede en su casa 
impunemente.... Yo quisiera que V. M . , no obstante que 
no se ha reservado la facultad de organizar la defensa de 
la patria, atendiera á examinar las causas de las escan
dalosas dispersiones de nuestros exéreitos; muchas he oido 
alegar que no satisfacen: creo que la verdadera es el 
obrar los exéreitos en sus propios paises. Yo rae acuer
do de la dispersión de la caballería mandada por.... En 
Lion , que no se atribuyó sino al hacer la guerra al la
do de las casas donde habían nacido los soldados. Estos 
si querian abandonar las banderas, se veian luego abri
gados y guardados en sus casas. ¿Por que no nos de
bemos aproximar al remedio de estas desgracias? Haga 
el soldado la guerra en pais, que aunque no le sea ex
t ran jero , esté distante de-su casa. Vayan los de una pro
vincia á otra. Los catalanes trasplántense á Galicia , los 
de esta á Aragón, y estos á Andalucía. Perezca para 
siempre la idea de parcialidad y provincialismo. Esta idea 
Señor, que quizá parecerá hija de una imaginación poé
t ica , no lo es. Yo no sé si el consejo de Regencia tendrá 
medios para hacer esta trasplantación , que ya podría ha
ber hecho la junta Central; pero quizá si se sugiere es
ta idea verdaderamente grande, lo verificará en lo posi
ble. Este es otro de los objetos que he tenido en mi propo
sición. Los alistamientos qué se han hecho en las provin
cias han fixado allí los alistados; a l o qual ha contribuid 
do el afecto ele la naturaleza, y el temor mal entendi
do de quedar sin la defensa de sus naturales. Pe ro , Se
ñor, no estamos en tiempo de contemplaciones: ¿acaso 
las esperamos de Soult ?.... Enhorabuena no partamos de 
ligero : diga la comisión cómo podrán cortarse los frau
des que hasta ahora se han experimentado: diga qué me
dio habrá para que aquel que no quiera servir personal
mente contribuya con la parte que le corresponda, que 
tenga mas efecto, y resulte mas utilidad. Esto no es in
decoroso á ía profesión militar, que es la primera del es
tado... Espero, pues, que la comisión de Guerra se dignara 
formar un trabajo que ocurra á todas las dificultades, 
y> facilite el debido aumento-progresivo del exército. , 
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Concluido este discurso, y sin resolverse cosa alguna, 

se cerró la sesión. 

SESIÓN D E L DIA DOCE. 

j§)e dio noticia, á S. M. de que el reverendo obispo de 
Puerto-Rico y todo el clero,. gobernador y ayuntamiento 
de aquella ciudad hablan prestado el juramento de fide- # 

lidad y reconocimiento á las Cortes. Siguióse una larga 
discusión sobre la provisión de varias prebendas y em
pleos vacantes. El dictamen de la comisión de este ramo 
ocasionó varias dudas, señaladamente acerca de la dig
nidad de limosnero de Santa María de Ripoll, y de un 
canónigo cardenal de Santiago, que es individuo de la junta 
de la Cor uña , y un comensal del muy reverendo arzobis
po. Finalmente se procedió á la votación de dicho infor
me por partes, y quedó aprobada la primera; es á sa
ber: que se provean una plaza togada de Extremadura; 
diez varas de corregidores y alcaldes mayores, con tal que 
los pueblos no se hallen ocupados por el enemigo, y la 
vicaría mayor de Castellón de la Plana. La segunda, en 
q u e s e pedia la provisión de la dignidad de limosnero de 
Santa María de Ripoll, quedó reprobada. Se conformaron 
las Cortes con i a tercera ;~ es á saber : que se recuerde 
á los tribunales la observancia de las reales órdenes so
bre; no separarse de ellas ios ministros, y que se dé 
la conveniente á D. Francisco Galinsoga para que se 
restituya adonde corresponda. No se aprobó la quarta 
par te , que la misma cámara tomando los informes nece
sarios , y oyendo á los ordinarios diocesanos, forme un 
plan en que manifieste las prebendas que deberán sub
sistir en todas las iglesias metropolitanas, catedrales y 
colegiatas, y el'modo de suspender las restantes sin per
juicio del culto ni de tercero. En quanto á la quinta 
par te ; es á saber: «suspendiéndose hasta qué se verifique 
la provisión de las piezas consultadas, y de todas las que 
no sean absolutamente necesarias con arreglo á lo decre
tado por S. M . " se mandó guardar lo proveído sobre el 
particular. Aprobóse la sexta par te , que es la siguiente: 
y que debiendo ser preferible el servicio de la iglesia a 
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que están destinados los canónigos , á otro qualquiera 
que hayan adoptado, no se provea por ahora la canon-
gía cardenalicia de la santa iglesia de Santiago. Mas se 
desestimó la parte séptima que dice: advirtiendo ai canó
nigo cardenal que se halla en la junta suprema, de Ga
licia residente en la Cor uña, y al conmensal del muy re
verendo arzobispo se restituyan inmediatamente á su igle
sia á desempeñar las funciones de su ministerio. 

Según el dictamen de la misma comisionase mandó 
¿que el consejo de Regencia informe sobre todos los par
ticulares que indica en su representación la secretaría 
de Cámara y Real Estampilla. 

Se dio cuenta de una memoria presentada por Don 
Francisco Xavier Gabanes intitulada: Observaciones sobre 
el estado actual dé nuestros exéreitos, y modo de orga
nizar los, aumentarlos, mantenerlos y mejorarlos. Se oyó 
con aplauso el índice de sus capítulos; y se mandó pa
sar el escrito á la comisión de Guerra , y sucesivamen
te á la de Hacienda &c. 

Por la secretaría de Gracia y Justicia informó el conse
jo de Regencia sobre el estado de la causa de Fr. Juan 
José Roldan (de que se habló en la sesión del dia 26 de 
enero). Las Cortes quedaron enteradas de la justicia con 
que se habia procedido contra este religioso por su con
ducta criminal. 

El Sr. Presidente anunció que continuaba la discusión 
sobre la clasificación para el alistamiento, y recordó al 
Sr. Pérez de Castro que tenia pedida la palabra desde 
el dia anterior. 

El Sr. Pérez de Castro: „Yo pedí ayer la palabra por 
que el Sr. Arguelles propuso como por incidente un pen
samiento sumamente feliz al hablar de la conscripción 
ó reclutamiento, y he querido apoyarle, llamando en su 
favor toda la atención de las Cortes, sin intentar por 
esto embarazar el curso de la presente discusión. Se re
duce el pensamiento á excitar el zelo del consejo de Re
gencia , ó llamar su atención, á fin de que verifique la 
transportación de las tropas y reclutas de una provincia 
á otras distantes, sobre lo qual hago proposición formal. 
La utilidad de esta medida es evidente, y á tal punto 
en mi ju ic io , y en el de muchas personas zelosas é ins
truidas se palpan sus ventajas, que creo seria perder el 
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tiempo quererla fundar prolixamente. Un soldado sepa
rado de su provincia á otra la mas distante ú opuesta 
en su situación geográfica, difícilmente se dispersará. 
En un pais donde no tiene casa, parientes ni abrigo de 
familia estará por necesidad mas adicto á sus banderas. 
¿-Quien ignora quanto favorece las dispersiones la circuns
tancia de hacer la guerra en su provincia unos soldados 
que en un dia pueden esconderse en sus casas y ocul
tarse entre sus familias ? ¿ Quien no sabe quan útil ha si
do el exército de Granada guerreando en Cataluña ? Si 
se adopta esta medida se habrá dado un gran paso para 
atajar las dispersiones, y ganará infinito la disciplina. Pro
voco, pues , la adopción ó la discusión de esta medida 
para lo que dexaré en la mesa proposición formal por 
escrito, que deberá tomarse en consideración quando la 
toque el turno." 

El «Sr. Utgés: „Señor, si V. M. tratase solamente de 
levantar una gran masa de fuerza armada para arrojar 
á los enemigos al otro lado délos Pirineos, se debia adoptar 
todo el plan que ha propuesto la comisión de Guerra sin 
restricción alguna. Pero V. M. debe atender también á 
las demás clases de la nación, como la de agricultura, 
ciencias, artes y ramos de industria, necesarios aun en 
las circunstancias en que nos hallamos. En vano se le
vantarían grandes exérc i toss i nos hallásemos con la im
posibilidad de vestirlos , armarlos y mantenerlos, como su
cedería si aquellos ramos faltasen. Así la propuesta que 
ha hecho la comisión debe ser admitida, pero con algu
nas modificaciones. Todos convienen en que los prime
ros que deben salir para el servicio activo son los sol
teros. ¿Pero como puede entenderse que sea sin restric
ción alguna ? Y si después han de exceptuarse algunas 
personas, no se diga que el alistamiento ha de ser ge
neral. No quisiera, Señor, que por evitar el inconveniente 
de poner muchas exenciones, diésemos en el escollo de 
abrir una puerta á la arbitrariedad; porque siendo cier
to que en todas las clases ha de haber personas exclui
das para la conscripción, es necesario establecer algunas 
regias justas , claras y determinadas. Cae por exemplo la 
suerte en un hijo de una infeliz viuda, ó de un padre 
sexagenario, decrépito, imposibilitado de acudir á su sub
sistencia ¿ inmediatamente aquellos hijos han de ser ar-
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rebatados del lado de sus padres para ir al exército, al 
mismo tiempo que otros holgazanes se quedan en 'sus 
casas ? Cae la suerte en un labrador hacendado que con 
el cultivo de sus tierras es «til á la sociedad ; aquel va 
i y otro que es inútil á ella se queda en su casa ? Por eso 
desearía yo que se hiciese una clasificación en cada una 
de esas mismas clases; es decir: que los mas útiles en 
sus casas se queden en ellas, y no vayan al exército has
ta que sea preciso. El reglamento de la junta Central no 
exceptúa á nadie; sin embargo, en las mismas clases que 
establece se incluyen las justas excepciones: lo mism© 
podia hacerse aquí. La edad para el servicio efectivo de
bía de ser de diez y ocho años hasta quarenta, porque 
antes de los diez y ocho son débiles todos los hombres; 
y después de los quarenta no pueden ser buenos solda
dos. En esto nos ha dado la Francia un buen exemplo 
con su conscripción, que solo admitía á los jóvenes de 
veinte á veinte y cinco años, vanagloriándose de que 
Carnot habia organizado la victoria en sus exéreitos. La 
comisión como por incidente dixo que no hubiese exen
ciones por dinero. Señor, este punto es muy delicado; 
es un problema que necesita mucho examen, y es difí
cil de resolver: en circunstancias menos apuradas con
vengo en que ninguno debe eximirse de las armas por 
dineros; porque ¡ quan distinto es el servicio personal del 
pecuniario! ¡Quan chocante que el pobre se exponga á 
las balas, y el rico continúe disfrutando de su comodi
dad ! Adora quando V. M. haya verificado el alistamien
to general que propone la comisión, sobrará gente; mas 
faltará dinero-: y yo me atrevo á decir que habría pa
ra la mitad de los gastos que pudiaseiv ocurrir en los exér
eitos, adoptándose la medida de exención por dinero. ¿Y 
qué inconveniente trae esto ? Pero entiendo yo que la 
cantidad debia ser muy crecida. ¿Y quien podría pagar 
esta cantidad ? El labrador poderoso, el comerciante acau
dalado , quedándose en su casa para atender á su hacien
d a , fomentar sus caudales, y proporcionar á V. M. la 
Satisfacción de tener un tesoro inagotable. Se dirá que cau
saría descontento en la tropa: yo no lo entiendo así ; por
que el soldado que se ha eximido por cierta cantidad de 
dinero, se sabe que ha contribuido para armar y ves
tir á otro soldado, y este veria que era para su manu-
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tención ; ¿ y que vale mas tener quatrocientos milhombres 
en campaña mal vestidos y armados, ó tener ciento' cin
cuenta mil equipados con todo lo necesario?" 

El Sr. Llamas: „Si el alistamiento que publicó la junta 
' Central está ya hecho y puesto en práctica en toda la 

península, no debemos cansarnos en alterar nada: no hay 
mas que hacer que pedir la gente." 

El Sr. Creas: ,,La qüestion es si ha de subsistir el 
reglamento que determinó la junta Central , ó el que aho
ra propone la comisión. Esta distribución última de qua
tro clases así en grande y sin otra explicación puede 
ser perjudicial. En un caso necesario claro está que 
debemos ir todos á defender la patr ia; pero en quanto 
á ios solteros, yo creo que debe haber diferencia de sol
tero á soltero, porque el que mantiene su casa, su fa
milia y el padre anciano, no debe tener la misma suer
te que otros muchos solteros, según ha dicho un señor 
preopinante. Y la misma razón y consideración debe ha
ber para el casado, y lo mismo digo con respecto á los 
viudos, por consiguiente que el alistamiento se haga en 
general está bien; pero la aplicación al servicio activo 
exige que se haga otra clasificación." 

El Sr. Golfín: „Esa es cabalmente la idea de la co
misión ; pero como no se ha hecho mas que dar una 
idea general , no se ha podido explicar suficientemente 
todavía." 

El Sr. Esteban: „Es menester que obremos en tér
minos que mientras unos se aplican á las armas para 
defender la patria, otros se apliquen á la agricultura pa
ra sostenerlos; y otros á las artes y comercio para ves
tirlos y sostenerlos, porque es menester que considere
mos que todos deben ser muy atendidos, y de que na
da serviría que todos se volviesen soldados, si no es
tuviesen mantenidos, vestidos y armados como corres
ponde. El reglamento de la junta Central de 4 de enero 
es muy sabio, y lo combina todo, pero carga mucho 
sobre la clase de labradores. Hay muchos jóvenes de me
ritorios en las oficinas, y estos se eximen, siendo así que 
deben ir en la primera clase; vayanse recorriendo las ofi
cinas , contadurías, superintendencias &c. y se verá que 
hay muchísimos jóvenes que están allí metidos inútiimen-
te por eximirse del servicio personal, sirviendo plazas de 
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quatrocientos ó quinientos ducados que pudieran-desem
peñarse por aquellos militares beneméritos que han que
dado coxos en la campaña, y que no pueden seguir su 
carrera por haber perdido un brazo. ¿ Y que cosa mas 
justa que el que queda coxo ó manco, y le queda su ma
no derecha, vaya á servir en una oficina? Por lo de-
mas el reglamento de.la junta Central es muy á propó
sito." 

El Sr. Mexia: „El orden de la naturaleza clasifica 
á los hombres para la edad: soltero, viudo sin hijos, ca
sado sin hijos, y casado con hijos, aquí tiene V. M. 
el método de proceder; todo lo demás es subalterno. Ya 
se ve que desde niños sabemos que todo debe ceder á 
la necesidad de la conservación; primero es exí tir que 
obrar, primero es ser libres que tener conveniencias. Por 
lo mismo la intención de la comisión es que V. M. aprue
be la idea en general para que desde luego se preceda 
á calificar esta modificación. Para esto trataré de con
testar á algunas de las objeciones. Digo á V. M. prime
ro que se trata de salvarnos quando estamos reducidos 
a l a menor expresión; resulta, pues, que debemos tornar^ 
medidas extraordinariamente grandes, y por consiguien
te deben desaparecer las pequeneces. Mientras menos cla
sificaciones , menos obscuridad; estas embarazarán la exe
cucion. En quanto á la primera clase haré presente á V. M. 
que la preferente, la única y exclusiva que debia que
dar libre es la de labradores, y con todo nada se le per
judica ; la razón es porque en los labradores hay casa
dos , viudos &c. que se quedan para labrar las tierras. 
Si una vez se admitiesen estas exenciones parciales, ven
drán luego los fabricantes , y dirán: las fábricas fomentan 
la agricultura, luego deben ser protegidas; vendrán los co
merciantes, y dirán: sin nosotros no hay dinero, sin di
nero no puede sostenerse la guerra : los que administran 
justicia dirán : sin justicia no hay orden, y sin orden 
en los pueblos, ¿que guerra puede hacerse? Fl estudian
te dirá que mas bien se hace la guerra con la cabeza 
q e con las manos; y vendríamos á parar en que á fuerza 
ele ser racionales nos olvidamos de ser patriotas. Todo 
debe ceder ante la voz imperiosa de la patria. Afuera 
exenciones; imitemos al enemigo: á excepción dé la per
fidia , todo se debe aprender de él. Veamos qué dice la 
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comisión. Lo que hace Bonaparte para sus conscripciones; 
en ellas no se atiende á que sea rico ó pobre hijo de 
un magistrado ó; de un herrero. V. M. debe alistar á un 
hombre sin mirar si es poderoso ó pobre. Ahora si da 
dinero para mantener otro, debe ser el que , presente de 
la clase de exceptuados en aquella; porque de otro mo
do en lugar de los dosfque deberían alistar, se alistaría 
solo uno.... Mi opinión es que se apruebe la clasifica
ción como la presenta la, comisión, y que después se pon
gan esas exenciones. Pocas,, Señor; cada una es un por
tillo de la ley. No es tan. temible la arbitrariedad, co
mo la demasiada humanidad ; estamos en tiempo de guer
ra ; todas las,medidas deben ser militares. Aun esas re
públicas que han defendido mas la libertad del pueblo, 
han conocido la necesidad de reconcentrarse, para no caer 
en la, anarquía ; acerquémonos á la dictadura; mientras 
mas nos acerquemos á ella, mas segura tendremos nues
tra libertad. Dia llegará en que todos nos convenceremos 
de la necesidad de haber tornado estas medidas. Pero en
tonces ¿para que es guardar las cantáridas para el di
funto ?" 

El Sr. Villafaiíe apoyó el plan de la comisión en 
general; y en quanto á la exención del servicio por di
nero, pidió que quedase á la discreción de las juntas de 
cada provincia, que saben silos pueblos necesitan mas de 
hombres que de dinero. 

El Sr. Borrull: „I laré algunas observaciones que no 
se han tenido presentes. Yo no hallo medio ni arbitrio 
alguno para variar la clasificación que previene el re
glamento dado por la junta Central. En él están sabia
mente distinguidas las clases. Si se verificase que todo 
soltero tomase las armas, vendría bien el reglamento pro
puesto por la comisión; pero esta conoce que deben ir 
por su orden, quedando unos para sostener la agricultu
r a , otros para las artes.... Me parece que debe adoptar
se el reglamento de la junta Central; el variarlo ahora 
produciría grandes inconvenientes por estar recibido y exe-
cutado en muchas provincias. La quinta que V. M. man
dó de ochenta mil hombres se está haciendo conforme 
á lo mandado por la junta Central; y si ahora se co
municase alguna orden nueva, podria esto causar gran-
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des danos" $ y así parece que nos debemos abstener de 
dar una nueva declaración sobre el asunto. Por otra parte 
el reglamento de la Central ninguno excluye, ni por di
nero ni por otro medio, y debe ser así. La nobleza y 
los pudientes vayan á campaña, esto anima á las demás 
clases; y si se necesita dinero que se les pida, porque 
siendo necesario para la salvación de la patria ni deben 
extrañarla, ni excusarse por término alguno; y si se 
opusiesen é ello, se debe considerar este acto como fal
ta de patriotismo. Los que no tienen caudal ofrecen sus 
hijos para oponerse al t i rano; y los que poseen cauda
les deben presentar, no solo á sus hijos, sino también 
sus caudales. En fin yo entiendo que no debe hacerse no
vedad." 

El Sr. Gómez Fernandez opinó que el reglamentó 
de la junta Central, de cuya clasificación hizo una lar
ga apología, debia subsistir mientras la comisión que lo 
quiere reformar no indique los puntos en que necesita 
de reforma. „Solo en una cosa, d ixo, me parecía á mí 
que debería reformarse, y es que en un pueblo, com
pleto su cupo sobre mozos solteros, y por faltar en otro 
vecino , tengan que ir los casados. ¿ Como remediar es
to ? ¿ Como ? Alístense todos los solteros estén donde es-
ten: si en Castillejo, por exemplo , hay veinte, vengan vein
te ; si en la Puebla quarenta, vengan quarenta • si en Gi-
braleon cincuenta, vengan cincuenta, hasta que cada pro
vincia dé los que le correspondan. Este era el modo de 
equilibrar. También oygo que se habla de eso del dine
ro : eso de que el rico diga: mi padre tiene dinero, y 
yo no he de servir con mi persona, es un escándalo; y 
yo he oido á hombres que dicen: primero le daré un ba
lazo á mi hijo, que vaya á servir, sino va el hijo de 
Pedro , que no ha ido porque ha dado cien doblones.... 
Eso de que el rico cumple con dar cien doblones que
dando con su hijo en su casa, mientras el padre infeliz 
se queda sin el suyo, quiere decir que contribuye con 
muchísimo menos que el pobre. El pobre contribuye con 
lo qae tiene, con su sangre, que es el tesoro mas pre
cioso ; el rico debe contribuir del mismo modo dando sen-
gre y dinero. Mientras mas clases haya , es mejor : si 
fueran clases de anteposición, ya lo entiendo; pero cía-
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SESIÓN D E L D I A TRECE. 

j§)e dio principio á la sesión por la lectura de un ofi
cio del consejo de Regencia, y de los partes que acom
pañaba, comunicados al mismo Consejo por el general 
Mendizabal, relativos al sitio de Badajoz, acciones glo
riosas de nuestras tropas en aquel punto, y á los premios 
y grados concedidos por dicho general á los que se dis
tinguieron en aquellas acciones. Acordaron las Cortes que 
se contestase al consejo de Regencia que S. M. habia 
oido con agrado y satisfacción quanto contenían aquellos 
partes ; y á propuesta del Sr. Anér, apoyada por varios 
señores diputados, se votó que se recomendase al general 
Mendizabal por su actividad, valor y conocimientos mi
litares. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la co
misión de Hacienda, aprobaron las dos partes que conte
nia , relativas al establecimiento de una sala provisional 
de justicia de Hacienda, mientras que el consejo de Re
gencia, á la mayor brevedad, propone lá nueva planta y 
atribuciones que deba tener el consejo supremo de Ha
cienda en caso de que se juzgue necesario su total res
tablecimiento. 

Se dio cuenta de otro dictamen de la misma comi
sión sobre una exposision, que se leyó, hecha al conse
jo de Regencia por el ministro interino de Hacienda; 
en la que propone este ministro ciertas rebaxas en los 
sueldos que disfrutan algunos empleados, que no se ha
llan en activo servicio. El primer punto de los quatro , que 
contenia dicha exposición, es el siguiente : 

Que á los jubilados con todo el sueldo se les rebaxe 

ses de postergación, no Señor. La clasificación es hija del 
orden ; y así que sean quatrocientos importa poco. Di
g a , pues, la comisión los defectos que tiene el reglamen
t o ; y mientras no se diga esto, me parece que todo lo 
demás es inútil." 

En este estado se levantó la sesión. 
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tina tercera parle, ¿exaudo en el lleno goce á los que 
le disfruten con las diminuciones de ordenanza. 

Se aprobó este punto casi sin discusión. 
El segundo dice as í : Que se rebaxe una tercera par

te á los haberes de todos los que habiendo estado en exer-
cicio activo de los deslinos se encuentran sin ellos. 

Pareció al Sr. Giralda que esta resolución podria per
judicar á muchos; y protestando que no hablaba por sí, 
abogó en favor de los oidores y demás ministros de la 
audiencia de Barcelona, que tan heroicamente se resis
tieron a prestar el juramento al rey intruso, á los qua-
les dicho señor diputado creia perjudicados si se apro
baba este segundo punto, y de quienes dixo , que á ex
cepción de uno , todos estaban sin destino, y sin comer. 
Desvanecida por el Sr. Anér la equivocación que en es
te particular padecía el Sr. Giraldo, se pasó á la vota
ción , de la que resultó aprobado el segundo punto. 

El tercero, reducido á que se diese la mitad del suel
do á los que hubiesen obtenido algún destino • sin ha
ber podido llegar á exercerlo, quedó suprimido; en cu
yo lugar se substituyeron dos proposiciones ó artículos 
que presentó el Sr. Polo. Sobre los términos de dichas 
proposiciones, y sobre la clasificación de los empleados 
que debían comprehenderse en ellas, hubo una discusión 
muy viva y complicada, cuyo resultado fué quedar apro
badas dichas proposiciones con alguna corrección. Su te
nor es el siguiente: 

Primera. Los que han sido nombrados para destinos 
de que no hayan podido lomar posesión , y antes no te
nían empleo alguno, no disfrutarán sueldo alguno. 

Segunda. Los que antes obtenían algún destino , y ha
yan sido promovidos á otros, en cuya posesión no hubie
sen' podido estar, disfrutarán solo las dos terceras par
tes del sueldo de su anterior empleo, siempre que no pue
dan volverle á servir. 

El último artículo ó punto de los propuestos por el cita
do ministro, que también quedó aprobado, es como sigue: 
Que estas providencias sean generales á todos los ramos del 
estado, por ser injusto comprehender en ellas á los de 
una clase,y eximir á los de otra; y que al efecto se ha
gan responsables á los contadores que intervengan pagos 
que excedan las-jquotas señaladas, y que no liquiden jus-
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El Sr. Ros hizo dos proposiciones, que quedaron ad
mitidas á discusión; son las siguientes: 

Primera. Se obligará á los que estén sirviendo sus em
pleos por substitutos á que pasen inmediatamente d ser
virlos. 

Segunda. Se les impondrá la pena de sufrir que pa
se al erario público la parte que dexaban al substituto 
mientras que duren las calamidades en castigo del frau
de que hasta ahora han cometido. 

El Sr. Guridiy Alcocer: «Suplico á V. M. me permi
ta hacer una petición relativa á la América, supuesto 
que hoy es su dia. Señor, V. M. se ha servido resolver 
sobre la primera proposición de los americanos aproban
do la primera parte , y reprobando la segunda, reserván
dose el punto de empleos para la constitución. Enhora
buena, Stñor; V. M. lo ha decretado, y basta; pero pi
do que ni una ni otra resolución se comunique de oficio 
á las Américas; sino solamente lo que se ha resuelto fa
vorable sobre frutos, azogues, siembras, comercio, ma
nufacturas &c. Las proposiciones de los americanos se 
dirigían solo á calmar los ánimos de aquellos habitantes; 
y el noticiarles la desaprobación de la segunda parte de 
la primera proposición, lejos de producir este efecto, se
ria muy al contrario. V. M. sabe bien que el origen de 
las inquietudes del nuevo mundo es el concepto que aque
llos habitantes tienen formado de que se les trata con des • 
igualdad; y aunque esta no sea sino un entecillo que 
salta por los cascos, en lo moral es una daga que atra
viesa los corazones; es lo que alarma á los pueblos, y 
lo que por desgracia ha causado la revolución en Bue
nos Ayres, Caracas, Quito, y que sé yo si en otros pai-
ses mas, cuyas noticias nos impide la distancia. 

Sentada, pues , esta base , es inconcuso que solo se
rá capaz de calmar aquellos ánimos lo que contribuya 
á desimpresionarles de esto, como acaso lo será la noti
cia de las resoluciones de V. M. que le son favorables; 
porque la de las ©tras no producirá este saludable efecto. 

tificadamente los casos en que se encontraren los intere
sados antes de habilitarles el goce. 
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¿Que dirán los americanos quando sepan que declarán
doles esta igualdad tan apetecida, se les niega el poder 
venir á este Congreso? Dirán: „esto es lo mismo que de
cir : se nos ha declarado el derecho; pero prohibiendo que 
se reduzca á practica : es lo mismo que si alguno dixe-
ra : yo te hago donación de mil duros; pero no te los en
trego: ó hablando en términos de just ic ia , te debo tal ó 
qual cantidad; pero no te la pago." Dirán mas : „aun 
quando se palpa la impotencia física de que vayamos, 
S 2 nos añade la imposibilidad legal, aun quando no po
demos entrar en el Congreso, se nos cierran las puertas 
con tales cerrojos y trancas, que ni pueden quebrantarlas 
la maza de Hércules, ni arruinarlas las fuerzas de Sansón." 
Tales serán, Señor, sus quejas. Léanse sino las gazetas 
de Caracas: en todos los papeles y proclamas de aquel 
gobierno se ve constantemente este principio: unión con 
la metrópoli, unión éon nuestra madre España, con tai 
que se nos declare la absoluta igualdad de derechos, y 
se nos convoque á las presentes Cortes con la misma que 
á los habitantes de la península.... Señor, los habitantes 
de aquellos países quando vieron la convocatoria dixe-
ron: gracias á Dios que nuestros hermanos se acuerdan 
de nosotros ; ya nos llaman, y quieren que tengamos par
te en la representación nacional: ¡bendito sea Dios por 
todo! Pero aun ahora que se acuerdan de nosotros, lo 
hacen con aquella desigualdad con que siempre nos han 
mirado." Es , pues, innegable que los americanos no se 
han olvidado de esto; pero mucho menos por lo que toca 
á los empleos. 

Señor, en esta materia yo apelo al sentimiento ínti
mo de todos los hombres. El deseo de ser y de valer es 
el mas ardiente de la voluntad de los hombres.... Este de
seo de ser es un afecto que anima las acciones del hom
bre : por él dexando las comodidades de su casa, sale 
el soldado á la campaña, y se expone á la muerte: este 
deseo hace que los sabios se empleen en sus pesadas tareas 
literarias; estimula á fatigas y á trabajos; hace empren
der las mas arduas y difíciles empresas, y es el que es
timula poderosamente á todas las ciases del estado. Este 
es el que aqueja á los americanos, que por el largo es
pacio de tres siglos se mantienen con el pan de lagrimas; 
TÍ vén en el olvido, y mueren en la obscuridad. Han vis-



to con dolor que para ellos ni los talentos, ni la virtud, 
ni los servicios valen nada; que el mas sobresaliente mé
rito se desvanece con un ligero soplo del levante de aque
llos paises; que las canas de un americano se posponen 
á las rubias sienes de un europeo, y que la fortuna j a 
mas llega á fixar para ellos su voluble rueda. Quando des
apareció la escena godoyana con la creación de la junta Cen
tral, juzgábamos todos que ya se habia acabado nuestra es
clavitud; pero vimos con dolor que no mejoró nuestra suer
te. Instalóse después la Regencia ; pero aun entonces 
las cosas siguieron acaso en peor estado; de manera que 
la ultima prebenda que acaba de proveerse en México, 
habiendo allí hombres célebres y de mérito, se le ha 
dado á unjovencito, que aun juega al trompo y al papalo
te. Instaláronse por fin las Cortes, y aquellos infelices 
habitantes han concebido las mas lisonjeras esperanzas 
de las felicidades que va á prepararles el sabio gobier
no de V. M. ; y yo así lo espero también, aunque no 
podrá agradarles que se retarde este punto de los em
pleos para la constitución, especialmente quando esto no 
embarazaría para que se tomase alguna resolución sobre 
el particular. Demos que pertenezca á la constitución,, 
¿ Hemos de esperar hasta que se verifique el último com
plemento de ella ? La constitución ¿ no se está haciendo 
ya desde el 24 de setiembre? ¿ Nío es constitucional la 
igualdad sancionada en decreto de 15 de octubre? ¿No 
lo son también otros decretos que V. M. ha tenido á 
bien anticipar ? ¿ Por que , pues , no se podría tomar una 
resolución interina, cosno se ha hecho con la formación 
del reglamento del consejo de Regencia? ¿No puede 
este derogarse , caso que se hallase conveniente?.... Los 
americanos, Señor, entienden muy bien todas eatas co
sas; y aunque se les cree unos topos, son en la reali
dad unos argos. Se ha creído que la América era el pais 
de la ignorancia, y lo es sin duda de la ilustración.... 
La Americano es ya la que era en tiempo de Carlos V , 
ni la conviene el sistema de gobierno de Felipe I I , ni 
mucho menos el del favíitito de Cario* iv. Los america
nos conocen muy bien y sienten su infeliz situación, por
que tienen luz en los ojos y sangre en el corazón. Eí 
preciso manifestarles con obras qae los principiss de equi
dad y justicia, y las reformas saludables que V. M. adop-
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ta no se limitan precisamente á la península, sino que 
deben también transmitirse por encima de las aguas hasta 
aquel hemisferio.... Es to , Señor, es indispensable para 
mantener las Américas.... Es menester hacerlos conocer 
que el non plus ultra de las "Columnas de Hércules que 
se borró en lo físico con el descubrimiento de un nue
vo mundo, se ha borrado también en lo político; no sea 
que crean que en lugar de aquel epígrafe se ha fixado 
numquam ultra, ó numquam plus. Las Américas se con
quistaron con valor; debe tratarse de su conservación por 
medio de la generosidad.... Yo quisiera que todos leye
sen la célebre sentencia del marques de Houbin en su tra
tado de la opinión. Impugna á los que sostenían no ser 
conveniente dexar prosperar á las colonias para que no 
pierdan substraerse de su metrópoli, y afirma que por-
el contrario la gratitud á la beneficencia y al suave 
gobierno es el vínculo mas fuerte que las ata con su 
matriz. 

„Señor, estos fundamentos me han obligado á pedir que 
no se les comunique de oficio las providencias que se 
han tomado, que al parecer no les son favorables; esto 
lo pido no solo como diputado de América , sino tam
bién como miembro de la comisión Ultramarina, cuyo prin
cipal objeto es la pacificación de las Américas. Bien 
creo , Señor, que habré molestado la atención de algu
nos en este discurso; pero me ha sido necesario para des
cargo de mi conciencia: V. M. es jus to , y yo no le 
pido injusticia. V. M. es sabio, y yo le prevengo los ma
les : V. M. es político, y no sé que mas decir sino que 
también lo soy en el pedimento que hago." 

El Sr. Gallego: „Señor, si la solicitud no se dirige mas 
que á esto, creo que no debe accederse á ella, ni se sigue 
utilidad alguna de esta ocultación; primeramente porque si 
ahora son dos ó tres las proposiciones que V. M. ha cexadó 
para la constitución, creerán los americanos que son veinte-
ó treinta. En segundo lugar porque siestas proposiciones 
se admitieron á discusión pública, fué pública su reso
lución , y se han de ver en el diario de Cortes, lo mis
mo que se verá la juiciosa arenga del señor preopinante: 
no encuentro motivo para hacer esta ocultación; paes 
de un modo ó de otro han de constar las resoluciones 
del Congreso y las causas que las han ocasionado." 
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El Sr. Creus : „Yo creo que el estilo de V. M. nun

ca ha sido enviar oficios sino únicamente de aquellas 
cosas que están acordadas, no de aquellas que no están 
resueltas: por consiguiente me parece muy bien que no 
se les comunique de oficio á los americanos mas que 
aquellas cosas que estén ya aprobadas.... Sepan los ame
ricanos que se les ha declarado ya la igualdad de dere
chos , y que con la misma pueden aspirar á todos los 
empleos en uno y otro hemisferio, sin distinción alguna 
con los europeos. Esto de que no sean provistos con tan
ta freqüencia como los europeos, proviene de que por 
razón de la mucha distancia que hay entre ellos y la cor
te no es bien conocido su mérito. Las mismas quejas 
han hecho muchas veces los catalanes, viendo que casi 
todas las prebendas y grandes empleos de su provincia 
se han dado á sugetos naturales de otras ; pero esto no 
ha sido porque el Gobierno no quisiese favorecerlos y em
plearlos, sino que por la misma razón de la mayor dis
tancia que tiene esta provincia de la corte con respec
ta á las demás, no es tan conocido el mérito y aptitud 
de sus individuos, como lo es el de los de otras provin
cias que están mas cerca de la corte.... Digo, pues, que 
mi dictamen es que únicamente se comunique de oficio 
á los americanos lo que V. M. haya acordado, pero 
no lo que se haya reservado para la constitución," 

El Sr. Arguelles; Señor, aun quando no estoy de
bidamente preparado para contestar á los reparos que ha 
hecho con mucha eloqüencia el Sr, Alcocer, me veo en 
la precisión de anticipar algunas reflexiones que para el 
caso creo oportunísimas. Tengo el disgusto de ser de con
trario parecer al del señor preopinante, que desea que 
se haga semejante reticencia. El Sr. Gallego se ha va
lido de un argumento á mi parecer incontrastable; por
que enhorabuena que el Congreso quisiese hacer esta 
omisión, todos los periódicos publicarían lo oue se in
tentaba ocultar. La proposición que presentaron los se 
ñores americanos no tuvo todo el efecto que se habia» 
propuesto , pero si tuvo el principal, que es el derecho 
de igualdad en la representación nacional.... Varias re
flexiones del Sr. Aleocer han llamado toda mi atención, 
y con especia idad ciertas comparaciones que ha hecho; 
tal es la de uno que ofrece á otro darle mil dures, y no 
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tes entrega. V. M. ha deliberado "par espacio de muchos 
dias en público, y francamente ha expuesto las razones 
de política que tenia para no acceder en la actualidad 
á la solicitud de los señores americanos. Yo si ofrezco 
dar mil duros, y no los entrego, no por eso se debe 
decir que revoco la promesa, si al mismo tiempo expon
go las razones que tengo para diferir la enUega ; y del 
mismo modo se resuelve el segundo argumento. Sentada 
la proposición sin explicarla en estos términos , no hay-
duda que recae sobre V. M. la terrible nota de mala 
fe , quando es bien cierto que el Congreso ha procedi
do con toda justificación. La América misma, el mun
do entero será juez imparcial, y quando la poste idad 
examine las discusiones de esta augusta asamblea, y las 
razones que se han alegado por una y otra parte , verá 
que acaso habrá habido errores de entendimiento; pero 
jamas crímenes del corazón. Es necesario que no se con-
fundan los unos con los otros." 

El Sr. Alcocer ha insinuado algunas otras reflexiones 
importantes; á saber: la igualdad en los empleos. V. M. 
tuvo á bien diferirla para la constitución. Quando se tra
tó de este punto tuve la honra de anticipar al Congre
so que siendo esta materia uno de los mas grandes re
sortes de la política, se debía mirar con mucho tino y 
circunspección, no atrepellándose en una medida que tal 
vez podria comprometer las benéficas intenciones de las 
Cortes , y los intereses de la misma América. Dixe en
tonces también que se tuviera presente, y no se desen
tendiesen los señores americanos de aquel grande axioma po
lítico .- que los estados son mas ó menos infelices, no solo 
porque todos los empleos estén provistos con absoluto 
acierto, sino por otras circunstancias de mayor trascen
dencia. La administración pública es una de las primeras 
causas de la felicidad de los estados ; pero no es la úni
ca..,. Lo que principalmente contribuye á que un esta
do sea feliz, no es el que los empleos se repartan con una 
justificación imaginaria, sino que el ciudadano sea libre, y 
que el Gobierno no pueda atentar á sus derechos indivi
duales: que sea libre el ciudadano en su persona, en 
su opinión , y en sus propiedades, he aquí lo que cons
tituye la felicidad social. Aun quando desde ahora hasta 
«1 tiempo de estar arreglada la constitución hubiese ea 
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la administración pública de la América algunas imper
fecciones, ¿se creeria por eso que resultase de aquí la 
infelicidad de aquellos países ? Aunque pudiesen experi
mentar alguna injusticia igual á la de la prebenda que ha
chado el Sr. Alcocer , ¿.será verosímil que esta prodnxe-
se el trastorno que se teme ? Y o , Señor, no soy de es
ta opinión. En todo Gobierno no puede menos de haber 
semejantes injusticias; y aunque Minos y Radamanto vi
nieran» á organizarle y administrarle, no dexaria de ha
berlas.... Todos los Gobiernos tienen y tendrán siempre 
conocida tendencia á aumentar el número de sus ami
gos por medio de los empleos. Todos somos hombres, to
dos tenemos nuestras pasiones; y el hombre se adhiere 
mas fácilmente al que le lisonjea y adula, que aquel que 
descubre y patentiza sus defectos.... De esto debe dedu
cir el que no esté preocupado , que quien tenga valor 
y severidad para oponerse y no disimular los caprichos 
del que manda, será menos premiado que el que con
desciende, y le complace. Pero esto, repito, es de to
dos los Gobiernos: estos son vicios generales y casi inevi
tables... • 

Que el ciudadano sea libre; que tenga asegurado el 
perfecto goce de sus derechos; que la autoridad pública 
sea siempre accesible al que solicita la protección del Go
bierno contra los que quebrantan las leyes, y atrepellan 
su seguridad personal, tal es el objeto de una constitu
ción liberal; este es el ídolo de la lealtad española. A 
estas ventajas, que deben ser iguales á americanos y eu
ropeos , debemos aspirar con la mas perfecta unión. ¿ Y 
esta igualdad no está ya asegurada? ¿No están declara
dos unos mismos derechos para todos? Desengañémonos, 
Señor, á los que se han manifestado en América desafec
tos , nunca les faltarían pretextos para cohonestar su ex
travío , aun quando el Congreso hubiera accedido á la 
segunda parte de la proposición; y los leales sabrán ha
cer eí debido aprecio de las declaraciones que ha hecho 
V. M. 

Por último, Señor, digo que mi opinión e3 que para 
que no se carguen ~á la península que ha procedido con 
mala fe , expidan las Cortes un decreto formal, solem
ne , en ti que recapitulando todas las razones que se han 
tenido presentes para diferir hasta la constitución al ar-
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^Con arreglo a l o dispuesto por las Cortes, se dio cuen
ta de las representaciones de D. Francisco Ferraz y Cor-
ne l , sobre algunas expresiones injuriosas, dichas por 
el señor diputado González contra el ex-ministro Cornel, 
de la certificación de los taquígrafos, y dictamen de la 
comisión creada al efecto. 

Se leyó la representación de los ex-Regentes del rey-
n o , fecha 18 de diciembre, á la que acompañaron el dia
rio de sus operaciones durante su gobierno; y otra de 
11 de febrero en que suplican se despache con la posible 
brevedad este negocio antes que llegue el caso de sepa
rarse marchando á sus destinos; lo qual no habian po
dido verificar aun por falta de buques. 

Tratóse con algún calor esta asunto, acriminando de 
paso algunos señores la conducta de los ex-Regentes en 
no haber obedecido con el pretexto de falta ce buque, 
que no faltó al Sr. Saavedra; tildando otros que estando 
pendiente este juicio de residencia, se hubiese conferido 
el mando del quinto exército al general Castaños; y con
viniendo todos en que se nombrase una comisión que exa
minase el diario sobredicho de operaciones, como én 
electo se decretó. 

Se dio cuenta del dictamen con que la comisión dé 
Guerra aprobaba la solicitud de la j unta superior del rey-
no de Murcia , que pidió la rebaxa de media pulgada en 
la talla para ei ahstamienfo militar, á fin de que no sien-

reglo fundamental de la representación de América, se 
declare que V. M . , para dar un testimonio del deseo 
que le anima de proveer á quanto sea ótil y beneficioso 
á aquellos naturales, anticipa la promesa de que la ba
se para la representación nacional será en todo unifor
me en la península y en América. 

Gon esto^ se levantó la sesión, quedando pendiente la 
discusión para otro dia, 

SESIÓN D E L DIA CATORCE. 
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do tan reducida la clase de solteros, quedasen libres los 
casados de Henar su hueco. 

Y después de una ligera discusión , que ho produxo 
acuerdo alguno, sobre si se debia obligar á entrar en 
el alistamiento á los casados desde tal t iempo, concre
tándose á la qüestion presente , dixo 

El Sr. García Herreros: „ Quando las reales órde
nes dixeron que los que no tenian la talla regular no eran 
admisibles, consultaron á lo mejor; mas Consideradas las 
urgencias del d ia , me parece que V. ; M. debe tener 
en consideración, que los que sean de baxa talla pue
den hacer un servicio correspondiente á su estatura; y 
creo que este pudiera ser muy bien destinarles para asis
tentes, ú otra cosa así ; prohibiendo que hiciesen estos 
servicios los soldados buenos para la línea. Si ha de ha
ber soldados que sirvan á los oficiales, séanlo esos ba-
xos de talla." 

Ei Sr. Golfín: „Señor , me opongo á lo que acaba dé 
decir ei señor preopinante, y siempre me opondré á qué 
se saque un soldado para servir á nadie. Los soldados 
vienen á servir al rey, y á nadie mas. Es un mal que 
así se haga , pero publicarlo haciendo una ley para es
to?.... El soldado no debe servir sino á la patria." 

El Sr. García Herreros : ,, No digo yo que sean pre
cisamente para esto , sino qué en caso de que hayan dé 
salir asistentes del exército sean éstos. Ya se ve que han 
Venido a servir á"la patria, y que altos ó baxos estad 
en el mismo carácter. Mas en el caso de elegir asisten
t e s , y de que los hayan de tener los oficiales, que no 
sean de los otros. No porque sean estos menos que los 
otros, sino porqué así lo exigen las circunstancias; pues 
de lo contrario los oficiales siempre eligen los mejores 
soldados teniendo como tienen libertad para ello." 

El Sr. Anér: „ Los romanos hacían una clasificación 
de soldados chicos y grandes; sirviéndose de los prime
ros con tantas ventajas como de los segundos.... En los 
pueblos hay muchos que se han desechado porque leS 
faltaba una ó dos líneas, siendo puntualmente los mas 
robustos; y ¿por que se les ha de eximir? ¿Pues qué 
uno de baxa talla no es capaz de disparar un fusil coi 
mo un alto? Pido, pues, que se formen cuerpos de ca
zadores que se puedan llevar á la grupa quando haya 1 



[ 3 4 4 ] 

alguna marcha ú otra cosa semejante." 
Ei Sr. Gómez Fernandez: „ A poco tiempo de haber 

venido á este Congreso , hice una proposición sobre es
te punto, reducida á que V. M. mandase. que él con* 
sejo de Regencia hiciese observar la ordenanza en que 
prohibe severamente que se tengan asistentes, baxo las 
penas contenidas en ella. Esta proposición es la que 
ahora se está tratando, la que se me dixo que la die
ra por escrito;, y la puse. El motivo que tuve e s , que 
en los exércitos he visto lo que es esto. Acaso habia en los 
pueblos un número de asistentes igual á los que se es
taban batiendo. Si no me equivoco, quando hice la pro
posición dixe que aquí á presencia de V. M. habia mas 
de quatro mil asistentes, que por ahí suelen andar ocu
pados en llevar ios niños á la escuela Pero hay mas, que es
tando sus amos en el exército , ellos están en la isla con sus 
amas, ú.... Y así pido á V. M. que esta proposición se dis
cuta , y veamos si los gefes militares tienen el numero de 
asistentes que se les permite." 

El Sr. Luxan : „ Señor , si hablásemos siempre con suje
ción á la materia, saldríamos mas pronto de todo. Ahora 
se trata de las proposiciones á que reduce su dictamen la 
comisión. Primera, que se rebaxe la talla: segunda, que 
no entren los casados de la segunda clase antes de estar 
agotada toda la primera, de modo que no se deba pasar á 
sacar otro individuo de otra clase mientras quede un soltero. 
La primera proposición es tan justa, que no se puede dudar; 
j sabemos por la experiencia que hay sugetos en los exér
citos que no llegan á la talla, y no son inútiles, antes 

.muy valientes, robustos, y de desempeño. Algunos seño
res preopinantes han dicho, y con razón, que quizá los 
hay pequeños que tienen mas aptitud para el manejo 
del arma. L a segunda proposición es igualmente justa: 
porque se viene á parar en que los solteros salgan pri
mero que las otras clases; y es tan justo , que no puede 
ser m a s , porque estos son menos necesarios á la socie
dad. Así nos debemos atener á lo que dice la comisión, 
sin discutir m a s , ni alterar, modificar, ni corregir; por
que si no vendrán á parar todas estas cosas en una re-
glomanía...." 

El Sr, Mexia: „Señor, es excusado detenernos ea 
el examen de los dos puntos que comprehende el dicta-
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Cercioradas las Coates, según el dictamen de la comi
sión de Hacienda, de que el proyecto del,marques de Sa
les para consolidar el ci edito del papel moneda, presenta 
alguna utilidad, junto con algunas dificultades que parecen 
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men de la comisión. El primero es tanto mas justo quan
to se funda en la experiencia. La Francia, que no es 
otra cosa que Roma renovada, nos está dando el exem
plo; y como ha dicho el Sr. Anér muy bien, los roma
nos llevaban estos hombres pequeños, y los ponían á las 
gurupas, y regularmente decidían las acciones; poique 
introducían la confusión y desorden en el enemigo 
V. M. ve los voltigeurs , que todos son gente despre
ciable , y siempre deciden las acciones con sus movi
mientos rápidos. Pues si el enemigo nos hace tanto daño 
con esto, ¿ por que no lo hemos de imitar ? Los comba
tes no se deciden por la fuerza física, sino por la indus
tria. Me ocurre la reflexión del inmortal Cervantes, que 
es un dolor que un héroe cayga muerto á manos de un 
cobarde, que acaso asustado volvió 1̂ . cara al disparar el 
arma de fuego. El hombre que pueda tener una cara
bina ó pistola ya debe ser soldado. V. M. ha acordado 
esto desde que dixo: „todos los españoles son soldados." 

„ La proposición de la comisión en quanto á la se
gunda parte , debe salir sancionada per V. M . : no por
que no tenga fuerza de otro modo, sino porque así será mas 
observada. Pido á V. M. que vea el código de los fran
ceses sobre la conscripción. Código hecho por la tira
nía á expensas del saber. V. M. ve que el que se casa 
allí se tiene por soltero, si n° ¿ como era posible hubie
ra tanto soldado ? Todos aspiran á casarse. El que lo ve
rifique , tiene un motivo mas para unirse á la defensa de 
|a patria. Con que todo el que se casa después de la edad 
de la conscripción, debe tenerse por soltero." 

El Sr. Luxan: „ Y aunque no tenga mas que vara 
y media " 

El Sr. Traver : „ Si es chico será tambor. El que ten
ga la edad que sea sol lado, y no nos atengamos á tallad 

Quedó en seguida aprobado el dictamen de la comi
sión en todas sus partes. 
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perjudiciales al mismo crédito público, mandaron que se 
remitiese al consejo de Regencia, para que tomando los 
informes convenientes proponga á S. M. el todo ó parte 
del proyecto que considere útil. 

Se dio cuenta de algunas representaciones y oficios 
de poca consideración para el público. 

Habiéndose hecho presente la exposición del ministro 
interino de Hacienda de España, relativa á un estableci
miento para amparar y distinguir á los soldados que se 
hayan inutilizado en el campo de batalla, dixo 

El Sr. Borrull: „ Este mismo establecimiento se puso 
en planta en Valencia desde el dia 14 de octubre, y ya 
está empezado en aquella ciudad." 

El Sr. Anér: „Señor, seré muy breve. Aunque aprue
bo y recomiendo muy particularmente ese gran pensa
miento del ministro de Hacienda, no puedo menos de 
considerar que esto tardará mucho en realizarse ; y se po
dría decretar que todo servidor de la patria que se in
utilizase en el servicio continuase entre tanto gozando de 
todo su sueldo hasta que se establezcan estos depósitos." 

El Sr. Pérez de Castro: „ No hay seguramente pen
samiento mas digno de toda atención, y pocos que me
rezcan mas ser tratados aquí. Que debe haber estable
cimientos para la clase interesantísima de los soldados que 
han perdido la posibilidad de continuar su servicio, es 
evidente. Que la patria debe ser generosa y justa con 
tan benemérita clase del estado, es innegable. Que la Es
paña no se halla actualmente en situación de establecer 
unos edificios destinados á este fin ; edificios que, según 
mi voto, deberían ser en grandiosidad y magnificencia 
los primeros palacios de la nación, es indudable; pero 
también es de esperar que llegará dia en que la patria 
reconocida levante esos suntuosos asilos á la milicia que haya 
quedado inválida en su defensa. Entre tanto todo ciu
dadano debe desear que se encuentre un medio supleto
rio que remedie el triste abandono en que yacen tantas 
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Se dio cuenta de la representación de la audiencia de 
Sevilla, en que exponiendo el ultraje que ha recibido de 
D. Lorenzo Calvo de Rozas en su papel intitulado el Pa
triotismo perseguido, pide que las Cortes se sirvan nom
brar una comisión que examine la conducta del tribunal, 
estando prontos sus ministros á sufrir las penas á que se 
hayan hecho acreedores, con todo lo demás que expo
nen , hasta el término de poner en manos de S. M. las 
togas; apreciando en mas renunciarlas con honor, que 
vestirlas quedando este mancillado. 

Con e¿to se suscitó una larga discusión sobre si debia 

ilustres víctimas mutiladas ó inutilizadas en el servicio del 
estado. Juzgo, pues, que podrían colocarse de doscientos 
en doscientos inválidos, ó mas ó menos, según la posi
bilidad en los grandes monasterios que tenemos en Gali
cia , Valencia y otras provincias, y aun mejor en las Islas. 
En ellos todos los monges , que yo quiero suponer llenos 
de patriotismo, abrazarán con ansia tan bella oportuni
dad de servir á la religión y á la patr ia , y se apresu
rarán impacientes á partir su subsistencia y sus habita
ciones con sus hermanos desgraciados. Así tendrán estos 
pan y cama sin que cueste al tesoro público, que tiene so
bra de urgencias y falta de medies. Los gefes y autoridades 
locales deberán cuidar de esta distribución, y velar en 
su puntual execucion. Esta medida es cosa que puede ha
cerse, y pronto." 

El Sr. Golfín: „ Apoyo el dictamen del Sr. Pérez de 
Castro, y la comisión de Guerra tiene ya discurrido ese 
proyecto. Un zeloso diputado de V. M., que nombraré 
aunque tema ofender su modestia, y es el Sr. Viilanue-
va, ha propuesto que todos los que no puedan contri
buir con sus personas á la defensa común, contribuyan 
con sus fondos y rentas. Al paso que me llena de sensi
bilidad, y tributo las mas expresivas gracias al ministro 
de Hacienda, n© puedo menos de manifestar la compla
cencia que me causa lo que acabo de oir." 

El Congreso acordó que pasase este proyecto a la co
misión de Premios, recomendando el preferente despa
cho por su importancia. 
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SESIÓN DEL DIA Q U I N C E . 

sidas las actas del dia anterior, el Sr. Gómez Fernan
dez hizo la moción de que atendidas las desgracias y ca
lamidades que padeció el pueblo de Castillejos , se manda
sen reservar para su iglesia las alhajas de plata que de 
la misma existen en Cádiz. 

Se leyó una memoria del secretario de Hacienda de 
España presentada al consejo de Regencia sobre el es
tado actual de la provisión de víveres, y quedó resuelto 
que pasase á examen de la comisión de Hacienda, para 
que de acuerdo con la de Guerra proponga lo que se 
le ofrezca. 

Se anunció el nombramiento de diputado en Cortes, he
cho por la ciudad de Goatemala, por lo respectivo á aquel 
reyno en la persona de D. Antonio Larrazabal y Arri-
Tillaga. 

Se dio cuenta del juramento de fidelidad y reconoci
miento á las Cortes, prestado por el cabildo de la cate
dral de Puerto-Rico, su prelado, clerecía y comunidades 
religiosas ; y concluida la lectura del oficio, tomó la pa
labra, y dixo 

El Sr. Power: „Señor, tengo la satisfacción de que 
por mi mano se haya presentado á V. M. esa sencilla 
exposición del modo con que ha sido reconocido V. M. 
en Puerto-Rico, y de la alegría que le ha cabido por su 
feliz instalación; pero al mismo tiempo tengo que moles
tar la atención de V. M. con una queja de aquella mis
ma isla, á quien tengo el honor de representar; y si V. Al
io tiene á bien la expondré por escrito." 

Leyó en efecto lo que sigue. 
„Señor, quando V. M. trabaja incesantemente en la gran

de obra de asegurar para siempre la inviolabilidad de los 

decirse á los agraviados que acudiesen donde correspon
d e , según el decreto de la libertad de la imprenta, ó si 
debian ¡as Cortes proveer por medio de una comisión 
nombrada al efecto-; y sin resolverse cosa alguna, se le
vantó la sesión. 
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derechos sociales en toda la superficie de la monarquía 
española, y mientras que no perdonando fatigas debia es-
perarse que no hubiera un solo español entregado al ca
pricho arbitrario de la tiranía, ni al yugo opresor d*¡l des
potismo, me veo en la desagradable y forzosa necesidad 
de reclamar la atención de este augusto Congreso, no sé 
si diga con mas asombro que dolor, exponiendo k V. M. 
que por una dura fatalidad aun existen entre nosotros la 
arbitrariedad y el desorden mas irritantes. 

„ Todavía, Señor, hay provincias en que el ciudadano 
español no es verdaderamente libre: V. M. tiene en la 
siempre benemérita isla de Puerto-Rico doscientos mil 
de sus mas leales subditos, para cuyo exterminio basta 
únicamente haber tenido la desgracia de concitarse el odio 
ó el desagrado del gefe que los manda. Con el fin, pues, 
de ilustrar mas esta tan triste verdad, dígnese V. M. de oír 
la siguiente real orden comunicada en 4 de setiembre úl
timo al gobernador y capitán general de aquella isla , por 
el anterior consejo de Regencia de España é Indias, que 
á la letra dice así: 

„ Bien ponttrado el consejo de Regencia del acen
drado patriotismo de V. $., de sus talentos políticos y mi
litares, probidad, desinterés y amor al soberano, se ha 
servido autorizarle, á nombre del rey nuestro Sr. D. Fer
nando V I I , con toda la amplitud y extensión de facultades 
que puede atribuir la soberanía, para remover de sus des
tinos á toda clase de empleados, siempre que lo estime 
conveniente, y lo exijan las circunstancias, confiriéndo
los provisionalmente á los que contemple dignos y me
recedores por sus prendas civiles y morales; para pro
ceder á la detención de toda clase de personas sin distin
ción de estado, fuero ni privilegio,'confinarlos y trasla
darlos adonde mas bien le parezca, si considerase que 
conviene así a la tranquilidad y seguridad pública, acor
dando, publicando y haciendo observar todas las provi
dencias que estime mas oportunas, y capaces de influir 
á los mismos objetos; y en fia para todo quanto requie
re la recta administración de justicia, y la quietud y tran
quilidad interior de esa isla; evitando, por todos los medios 
que dicta la prudencia y la experiencia el que entre en ella 
ni en ningún otro punto del distrito de su mando perso
na alguna que vaya de Caracas y sus provincias, sin que 
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preceda el mas riguroso examen de su conducta, opinio
nes , patriotismo y fidelidad al legítimo Gobierno; pues 
desde luego se persuade S. M. que no dexará V. S. de 
corresponder á tan alta confianza, y que llenará las ideas 
que muy de antemano tenia formadas de su carácter ín
tegro , activo y enérgico, quando se trata de su real ser
vicio en las delicadas circunstancias en que se hallan 
esos países. De real orden lo prevengo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento.=Dios guarde á V. S. mu
chos años. Cádiz 4 de setiembre de 1810. = José Mana 
de Sierra. == Sr. gobernador de la isla de Puerto-Rico." 

„Señor, esta orden bárbara, que habrá llenado de horror 
á V. M . , que llenará de espant o y de indignación al hom
bre virtuoso, y que se hubiera sin duda extrañado en los 
dias ominosos del mismo Godoy; esta orden bárbara , re
pito , de que solo podia tenerse una idea en Constanti-
nopla 6 en Hispaham, ha producido en Puerto-Rico el es
pantoso efecto que fácilmente compreheaderá V. M . : cada 
ciudadano trémulo y consternado espera en todos los mo
mentos ver asaltado el sagrado asilo de su domicilio : cada 
uno teme verse cruelmente arrancado del seno de su patria, 
de los brazos de una tierna esposa ó de una amante fa
milia, para ser confinado á una región de horror en que 
espere la muerte lejos del dulce suele en que nació : cada 
ciudadano en fin se estremece: en todos los momentos 
cree, si no atacada de hecho, por lo menos amenazada 
su seguridad personal, y expuestos su empleo y subsisten
cia , fruto de dilatados años de servicios hechos al esta
do : todos ven comprometido el respetable derecho de la pro
piedad que heredaron de sus mayores, ó que han sabido ad
quirirse con su laborioso manejo. Todos ¡que dolor! temen ver 
para siempre destruida aquella inestimable existencia mo
ral del ciudadano, cifrada en la conservación de una opi
nión honrosa, y exenta de toda nota. Si, Señor, todos y 
cada uno ven en su imaginación estas horribles escenas; 
porque todos y cada uno conocen que para perpetrarse 
semejantes escandalosos atentados bastará un chisme, una 
calumniaí quizá el desafecto solo del primer magistrado 
de la isla, ó tal vez el de alguno de sus parciales. ¿Pero 
qué multitud de males de toda especie no deberán natu
ralmente resultar de tan rara providencia? ¿Qué suerte 
tan lastimosa y tan poco merecida la de mis compatriota!? 
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„ ¿ Qual será, Señor, el fiel servidor de V. M . ; qual el 

varón fuerte y constante que con noticia de aquella de
testable real orden se atreva á reclamar del gobernador 
de Puerto Rico el menor agravio que le ingiera en la ad
ministración de justicia? ¿Qual será, pregunto, el gefe, 
el cuerpo 6 el ayuntamiento que se atrevan á representarle 
si abusa de sus facultades hasta el extremo mas escanda
loso; si desprecia, huella y pisa con descaro las leyes mas 
sagradas? Ninguno, Señor, ninguno se atreverá á disentir de 
la opinión del gefe , por mas razón y justicia que le asis
t an , porque el imprudente que á tal se arrojase, pagaria 
bien presto su indiscreción con una ruina infalible, en que 
también se vería envuelta toda su fiamilia. 

„ N i se diga que ei consejo de Regencia, baxo el fun
dado conocimiento de las circunstancias que concurren 
en aquel gobernador, pudo autorizarlo con tan extraordi
narias facultades, seguro de que nunca abusaría de ellas; 
porque yo tengo en mí poder las pruebas mas convincentes 
para acreditar á V. M. todo lo contrario: pruebas que 
el mismo consejo de Regencia tampoco las ignoraba quan
do expidió aquella tiránica orden. Dia vendrá, Señor, y 
no muy tarde, en que tendré el honor de manifestar á 
V. M. con documentos los mas imparciales, que entre to
dos los gefes de América el gobernador de Puerto-Rico 
es el que menos debiera haber obtenido tan ilimitada au
toridad ; pero no siendo este el objeto del momento, vuel
vo á contraerme á los males que en sí misma contiene la 
expresada real orden. 

JJ El consejo de Regencia al dictar una disposición se
mejante degradó la magestad de la soberanía , confundién
dola con el mas opresivo despotismo; y las circunstancias 
en que tomó esta providencia era la menos oportuna con 
respecvo á Puerto Rico, y la mas impolítica para calmar 
las conmociones de los pueblos americanos, que parece 
debió ser el objeto que en elia se propuso. Era muy in
oportuna para Puerto-Rico , porque aquella fué entre to
das las posesiones del nuevo mundo la primera que re
conoció á la Regencia ; y este acto de adhesión y de fra
ternidad hi se ha debido á su gobernador , sino á la lealtad 
siempre acendrada de aquel honrado^ pueblo. Sí, Señor; 
á la lealtad heroica de aquel generoso pueblo, que hace 
trescientos años acredita su patriotismo, y que con las 



mas decisivas pruebas lo ha sellado derramando su san
gre quando en esta gloriosa revolución cooperó á la recon
quista de Santo Domingo. Mas ¿para que hablar de la 
fidelidad de Puerto-Rico, si toda la nación es un testi
go de ella, y toda-la nación sabe también que en aque
lla isla no ha habido hasta el dia el menor motivo para 
que se formase á nadie una causa de infidencia ni de re
belión ? Yo quisiera preguntar al consejo de Regencia si 
aquella orden despódca es el premio heroico que con
signó á la lealtad P^rto Riqueña. 

„ H e dicho también que la tal orden era la mas im
política para calmar las conmociones de las provincias 
de América, en que desgraciadamente se advierten; porque 
& la verdad al saber una providencia semejante ¿que 
diría Caracas? ¿Que diria Santa Fe del consejo de Re
gencia ? Coteje V. M. esta conducta inconseqüente con 
las promesas de libertad y felicidad que el mismo con
sejo de Regencia habia hecho á los americanos en el de-
dreto de 14 de febrero de 1810. Desde este momento, les 
decía, os veis elevados á la dignidad de hombres libres: 
no sois ya los mismos que antes, encorvados baxo un yugo 
mucho mas duro, mientras mas distantes estabais del cen
tro del poder; mirados con indiferencia, vexados por la 
codicia, y destruidos por la ignorancia. Tened presente 
que ai pronunciar ó al escribir el nombre del que ha de 
venir á representaros en el Congreso nacional, vuestros 
destinos ya no dependen ni de los ministros, ni de los 
vireyes, ni de los gobernadores; están en vuestras manos. 

„ Sí , Señor; todo esto ofreció el consejo de Regencia, 
y todo e 3to se deba ó las Américas; pero bien lejos de 
observar una conseqüencia justa de ideas, expidió á Puer
to-Rico la orden mas abusiva y despótica de que hay me
moria en los fastos de la opresión americana. Cierto in
dividuo de la misma Regencia, en ocasión de haber delibe
rado V. M. con su acrisolada rectitud un punto que le 
comprehendia, hizo presente que las leyes de España no 
autorizaban el ostracismo; y & este individuo tiene dere
cho de preguntarle ahora el pueblo de Puerto-Rico, si 
acaso las leyes de España han establecido el despotismo. 

„ Conozco muy bien, Señor, que hay circunstancias 
críticas en que , aun entre las naciones mas libres, se 
suspende el uso de la constitución y rige la ley marcial; 
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pero es siempre quando la imperiosa voz de la necesi
dad lo exige as í , y entonces, sin embargo de que se pro
cede por un juicio mas executivo en su expedición, no 
por eso quedan tampoco los ciudadanos á la merced y 
capricho de un solo hombre, que por mas justo que se 
quiera suponer, siempre está revestido de pasiones ; sino 
que se le franquean los medios legales de defensa que la 
naturaleza de tales casos permite. Siempre que la suerte 
del pueblo quede al arbitrio de un hombre, aun quando 
pudiera este ser mas virtuoso que el mismo Aristides, di
ré á V. M. , sin vacilar un momento, que antes de mu
cho tiempo aquel pueblo ha de ser forzosamente víctima 
del despotismo. 

,, Por último, Señor, la isla de Puerto-Rico ha jura
do una adhesión eterna á nuestra causa: ha jurado su
bordinación y respeto á las autoridades; pero no quie
re ni debe querer ser esclava. Único representante de dos
cientos mil habitantes que la pueblan, y que me han 
transmitido sus mas preciosos imprescriptibles derechos, 
nunca dexaré de exponerlos á V. M. con la veracidad 
y el decoro que me caracterizan. Investido de tan sa
grado encargo , pido , y espero de V. M . , que sin la me
nor detención se digne anular en el momento la refe
rida real orden de 4 de setiembre último, restablecien
do en aquella isla el procedimiento legal que prescriben 
los códigos nacionales, y declarando del modo mas ter
minante, que V. M. y la nación toda están íntimamen
te penetradas de la acendrada constante fidelidad de 
los natuí ales y habitantes de Puerto-Rico ; los quales nun
ca , ni en manera alguna, han prestado el menor moti
vo á las injuriosas sospechas que arroja de sí la absurda 
real orden ci tada; y en fin, Señor, no ya como dipu
tado de Puerto-Rico, sino como representante nacional, 
pido formalmente á V. M. que en el caso de haber
se expedido á otros países, bien sea de España ó de Amé
rica , algunas órdenes susceptibles del despotismo y abu
sos de que lo es aquella, se sirva igualmente V. M. anular
las ; porque el español no debe ya ser oprimido. Perezca en 
buen hora el criminal sobre un cadalso si lo merece, mas 
sea quando la ley lo condene: muera entonces, porque así 
lo exige el bien de la sociedad ; pero que nadie quede su
jeto al rigor del despotismo. {Murmullo de aprobación). 

TOMO III. 4á> 
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El Sr. Quintana : „ No hay duda, Señor , que á primera 
vista parece que se presenta un motivo plausible para discul
par un hecho que á poco que se examine se ve que es exe
crable; pero aun ese mismo motivo coa que el anterior con
sejo de Regencia quiere dar colorido á la opresbn y es
clavitud, le tengo por el mas impolítico que pudiera 
haber usado un Gobierno pira p'onaí á cubierto la isla 
de Puerto-Rico de aq vi ellos males que sospacbabi po
drían irle de Caracas y otros países conmovidos. ¿ Es 
posible que á un solo hombre se le dé un poder ilimi
tado? Esto parece no cabe en la imaginación. Si yo pu
diera explicarme con toda la franqueza que no puedo.... 
Esto es querer mas bien subyugar á la isla, q i e liber
tarla; esto es querer mejor buscar el r iesg) , que evitar
lo. Es lo único que se me ofrece.... El señor diputado 
de Puerto-Rico se ha limitado á pedir que se recojan esos 
firmanes en qualquier parte adonde se hayan enviado, 
y que al mismo tiempo se declare á los habitantes de 
Puerto-Rico como fieles subditos de V. M. incapaces de 
merecer semejante cadena; y yo le apoyo." 

El Sr. Garoz: „Uno de los artículos del reglamento 
que V. M. aprobó para el consejo de Regencia prescri
bía que no se pudiese remover á ningún empleado sin te
ner causa jus ta ; y retrotrayendo la cosa digo que ¿ co
mo podrá subsistir aquella orden quando V. M. no qui
so dar tales facultades al mismo consejo de Regencia, no 
obstante de ser una autoridad suprema, no habiendo una 
causa justa? Y si ha de regir aquel reglamento ¿quien 
ha de creer que el consejo de Regencia puede autori
zar á un gobernador á hacer lo que el mismo Consejo 
no puede sin causa justa? Digo , p u e s , que esta orden 
con arreglo á aquel reglamento no debe subsistir, y por 
consiguiente debe revocarse." 

El Sr. Mexia: „ Dos palabras, Señor. La proposición 
del Sr. Garoz nada tiene qae ver con esto ; porque 
aquel reglamento habla solo de los empleados civiles, y 

, este es un gobernador militar. Yo no veo otro medio mas 
justo que tomar que el de que se conserven las leyes 

¡ de Indias, sin que esta proposición desmerezca por estar , 
en boca de un americano que ve á su familia oprimida. 
Pero supuesto que el Sr. Quintana deduce una conse
cuencia tan legítima de un hecho tan notorio, yo deduz-
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co otra, de que hago proposición formal; á saber : que en 
cumplimiento de las leyes de Indias , todo gobernador ó 
capitán general que haya cumplido el tiempo de su Go
bierno sea removido. La razón es muy clara; porque es
tando mas tiempo abusan de su autoridad ; y así para 
quando V. M. determine la dexaré escrita." 

El Si*. Guridi y Alcocer: „ Señor, nada tengo que 
decir sobre un decreto tan bárbaro, y tan atroz que en
mudece la elocuencia, y que con razón ha penetrado 
de dolor á V. M. Solo añadiré que la providencia que 
se tome sea extensiva á todas las demás provincias de 
América." 

El Sr. Gira Ido: „ Nadie dexa de horrorizarse al oir 
una orden tan escandalosa y atroz , no solo para una pro
vincia de América, sino para qualquiera parte que fue
se. Y así me parece que se pregunte inmediatamente al 
consejo de Regencia si se ha circulado igual orden en 
otra par te , para que se recoja desde luego." 

El Sr. Suazo: „ Esa orden es tiránica y un verdade
ro firman. Por o tanto, aunque se pida al consejo de Re
gencia que informe si hay alguna otra de igual natura
leza, no impide que V. M. anule esa desde luego." 

El ASV. Pasqual: „ Tengo el mismo modo de pensas; 
y añado que esa orden se agregue al diario de las ope
raciones del anterior consejo de Regencia que se ha pre
sentado á V. M . " 

El Sr. Anér : „ Hallo que esta orden es injusta y vio
lenta ; pero quizá podrá excusarse de algún modo en aten
ción á las circunstancias. Yo soy de opinión que V. M. 
mande inmediatamente que esta orden se revoque en los 
países donde no ha habido conmociones; pero no soy de 
opinión que sin tomar otros conocimientos se revoque don
de las haya habido. Me acuerdo que el'•consejo de Re
gencia ha dado Orden al virey de México Venegas para 
que pueda eximir del tributo á los indios, y concederles 
otras gracias que convenga; y nada se ha dicho sobre 
esto. V. M. no ignora que en una larga distancia en una 
crisis como la del dia, puede haber ocasiones en que con
venga que un gobernador ó virey se halle revestido de una 
autoridad soberana para contener qualquiera conmoción. 
Esto no lo digo para apoyar ía ordeñó, que por sí es ti
ránica, sino para calcular sobre la conducta del Gobier-
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n o ; porque acaso quando se dio la orden pudo haber al
gunas sospechas sobre este ú otro pueblo. Mas supuesto 
que no se ha verificado conmoción en Puerto-Rico, debe 
revocarse dicha orden, no permitiéndose que se den otras 
semejantes en lo sucesivo sin conocimiento de V. M., y 
pidiéndose por consiguiente al consejo de Regencia que 
informe sobre las facultades que hayan dado á los vireyes 
enviados á países en que hay conmoción." 

El *SV. Villanueva: „ Señor, yo hallo una diferencia 
muy notable entre dar á un virey 6 gobernador de Amé
rica facultades amplísimas para premiar ó para castigar. Para 
lo primero basta atender á ciertas miras políticas que ha
cen justos los premios concedidos á los beneméritos de la 
patr ia; pero en quanto á lo segundo no cabe que á na
die puedan darse nunca facultades amplias para castigar á su 
arbitrio. Lo primero ensancha los ánimos de los subditos, 
y pone á los habitantes de un pais en estado de ser me
jores con la esperanza del premio. Lo segundo abátelos 
espíritus, y los pone en estado de que sean peores, por
que el temor de ser castigados arbitrariamente sin pre
vio ju ic io , sobre no mejorar á los malos, suele hacer
los hipócritas. Así soy de opinión que no solo conviene 
continuar á los gobernadores de América la facultad ex
traordinaria de premiar, sino que debe ampliárseles si 
se necesita. Mas en quanto al castigo de delinqüentes 
todo lo que no esté establecido por las leyes, debe ab
solutamente prohibirse. Por lo mismo entiendo que V. M. 
está en el caso de anular esta orden dada al gobernador 
de Puerto-Rico, y mandar que se recojan qualesquiera 
otras de esta naturaleza." 

El Sr. Gordülo: „Señor, soy de opinión que antes 
de resolver se pregunte al consejo de Regencia, si esta 
orden se ha circulado á otros países , y qué facultades han 
llevado los vireyes y comandantes generales que han ido 
meramente á América; porque yo sé que han salido para 
algunas provincias de ella comisionados regios con fa
cultades para abrogarse todas las jurisdicciones; lo qual 
puede traer fatales conseqüencias en las circunstancias 
actuales." 

El Sr. Luxan: „Señor, la cosa es clara. El punto de
que habla el Sr. Power no necesita ni mas pruebas ni 
mas aclaraciones, el dilatar su resolución uniendo an e-
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cedentes es obscurecerlo. Si se autoriza el despotismo, si 
se dan largas á una orden tan arbitraria, siempre esta
remos en el mismo estado. Por lo que soy de opinión que 
se revoque esa orden inmediatamente, y quantas se ha
yan dado." 

El Sr, Mendiola: „ Señor, ni para premiar ni para 
castigar deben tener los vireyes de Indias mas facultades 
que las que les dan las leyes. En ellas están acordados 
con mucha sabiduría los premios que pueden dar desde 
luego los vireyes para estimular la virtud y zelo de aque
llos habitantes, y los que deben consultar con V. M . , como 
crear magistraturas &c.. . Para castigar tampoco deben te
ner esas facultades; hay audiencias que saben las leyes 
y sus prerogativas, y>en ningún tiempo podrán separar
se de la expresa determinación de aquellas.... Así que , de
ben recogerse estas órdenes, y si se encuentra algún caso 
raro en que deban comunicarse , se consultará antes á 
V. M. por el consejo de Regencia." 

El Sr. González: „ ¿ Quando será el dia feliz en que 
dexe de oirse en este recinto esa voz de despotismo? ¿Quan
do se destruirá el parentesco con esa raza de Godoy ? Erte 
tiene parentesco inmediato con Napoleón ; Napoleón es 
diablo y hechicero, porque tiene el arte de engañar á to
dos. No se ha contentado con pegar fuego,á la España, 
sino también á la América. Pido que se derogue esa or
den, y que todas las que aquí se den se cumplan inme
diatamente; que algunas veces á pesar de la buena in
tención , dan en el escollo de la inobediencia." 

El Sr. Huerta: „ Yo ignoro como V. M. los moti
vos que haya tenido el consejo de Regencia para la ex
pedición de una orden semejante. Qualesquiera que sean, 
es necesario convenir á primera vista que deben ser muy 
grandes, ó tal vez injustos, para dar á esta orden la ex
tensión que se le ha dado. Esa orden abraza quatro pun
tos: Primero, "autorizar al gobernador de Puerto-Rico para 
que pueda remover á todos los empleados que no crea 
convenientes en él. Segundo, para que se pueda confi
nar á qualquiera persona sospechosa de infidencia. Ter
cero, para que no dé entrada en Puerto-Rico á ninguna 
persona procedente de Caracas, sin estar asegurado de su 
fidelidad. Quar to , para que por todos los medios posi
bles conserve la tranquilidad de aquella isla. En el pri-
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mer punto convengo que la orden comprehende cierto 
exceso de las leyes comunes. En el segundo, las leyes han 
provisto de medios para mantener la tranquilidad pública 
en aquellos dominios , para que puedan proceder contra 
toda persona sospechosa, y que con copia de la sumaria 
los remitan á España baxo partida de registro. Estas son 
máximas establecidas por la legislación de Indias. Si el 
Gobierno los confina en un encierro, esta orden es injus
ta , porque excede á estas facultades, y ó bien es nece
sario derogar las leyes establecidas, ó convenir que esa 
orden es injusta. Lo-tercero , que no pueda entrar en Puer
to Rico ninguna persona procedente de Caracas ni de otras 
provincias conmovidas. Esta es una medida de política, 
que no la encuentro mal dispuesta. Prevenir ios males 
es mejor que remediarlos. La revolución ha hecho pro
gresos en Caracas; los que vengan de esta parte á Puerto-
Rico deben ser examinados con escrupulosidad ; por con
siguiente la calificación merece el examen mas detenido. 
El quarto punto ,en que se confieren al gobernador todas 
las facultades para mantener la tranquilidad del pueblo, 
esta es una prevención que hacen las leyes. Sn este con
cepto, Señor, á pesar de que las dos primeras partes, en 
mi sentir, dan justo motivo á creer que el consejo de Re
gencia no tuvo motivos bastantes para autorizar al go
bernador (porque al fin le puso la espada en la mano 
para privar al ciudadano del único asilo de su seguri
dad personal que es la ley ), pido á V. M. que tome co
nocimiento de este asunto, porque no solo conviene la 
revocación de esta orden, sino saber los motivos que la 
ocasionaron. Y asi mi sentir seria que se pasase orden al 
consejo de Regencia, acompañada de la,r-presentación del 
señor diputado de Puerto-Rico, para que sin detención al
guna remitiese el expediente, diciendo si se ha extendi
do á otra parte , ó no ; y hecho se pasase á la comisión 
de Justicia para que diese su dictamen, y se tomasen 
las providencias conducentes,^ 

El Sr. Leyva: „Señor, ; quando saldremos del espíritu 
de rutina? Creo que nunca. Si la patria exhalase el último 
aliento ? creo que aun entonces habrá quien defienda al 
que la mata. Esto me llena de una especie de descon
suelo ; porque considero que jamas tomaremos una me
dida qual requiere el estado desgraciado en que nos ha-
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llamos. Hay cosas que á primera vista presentan torios 
los caracteres de su nulidad, qual es la que manifiesta 
él señor diputado de Puerto-Rico; y ahora se quiere que 
pase al consejo de Regencia, y luego á la comisión de 
Just icia, y luego á V. M. para resolver que esta orden 
ha sido injusta. Hay quien dé á entender que esta orden 
se acerca á lo que determinan las leyes de Indias, que 
han tomado algunas precauciones para conservar aquellos 
dominios. ¿Como hemos de creer que una nación que tie
ne leyes no haya prevenido los casos de infidencia ? Ea 
América las autoridades están enlazadas contra él despo
tismo y la arbitrariedad , y todo está previsto por las le
yes; mas el consejo de Regencia no se reduxo al exer-
cicio de la ley, sino que quiso conferir facultades ilimi
tadísimas, facultades de la soberanía.... El rey de Espa
ña se preciaba de ser un exacto observador de las mis
mas leyes.... Señor, no se pide que se deroguen esas le
yes , sino que se remedie ese ayre de despotismo del con
sejo de Regencia.... Señor, el concierto y el orden de las 
provincias en tanto se conserva, en quanto se ven trata
das con el respeto debido. ¿Pero qué confianza tendrán 
en el poder supremo, si los que gobiernan lo hacen con 
la espada despótica ?.... Es ademas impolítica esta orden, 
que no habrá dexado de circular en toda aquella isla: 
la sabrán en Caracas, que esperamos vuelva á nuestro 
seno. ¿ Y qué juicio formarán ios habitantes de aquel pais 
al ver una orden semejante? Es esta una medida análo
ga á las circunstancias de la monarquía ? Es preciso cer
rar los ojos para no ver que es impolítica...." 

El Sr. Morales Gallego : „ Señor , una cosa es que la or
den sea injusta, iniqUa, y quanto se quiera, y otra que 
V. M. proceda con el debido examen para no dexar 
correr una orden de cuya identidad se puede legalmen
te dudar. ( Se advirtió al orador que era una copia au
torizada la que se habia Ieido.) 

„ Yo he oido, (continuó ) que está equivocado el nom
bre en la firma del ministro.... Me parece que se debe 
indagar esto , pidiendo informe al consejo de Regencia; 
porque allí estarán los antecedentes, allí el expediente, 
y se verá sí merece revocarse ó no. V. M. nunca será 
mas justo que quando proceda con vista de documentos 
ciertos; y esto no es rutina." 
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Nota. En la pág. 300, de este tpmo, línea 3 0 , dice 
en no siendo, debe decir no siendo. 

SESIÓN D E L DIA D I E Z Y SEIS. 

JtLintre varios oficios se dio cuenta del dictamen del con
sejo de Regencia, quien juzga que D. José de Uceta debe 
pasar á la casa de moneda de Lima, dándole el título de 
grabador, con el sueldo de mil pesos anuales, constitu
yéndole en la obligación de enseñar á dos ó tres jóvenes 
el grabado y demás ramos de fundición y mecánica, en 

El Sr. Borrull: „ Me parece que los méritos extraor
dinarios de la isla de Puerto-Rico merecen que V. M. 
tome una providencia pronta, dándole una nueva prueba 
del aprecio que hace V. M. de sus servicios en el reme
dio de aquellos males. La isla de Puerto-Rico ha proce
dido con tanta fidelidad, que desde la primera noticia que 
tuvo de la instalación del consejo de Regencia ha obe
decido sus órdenes y permanecido constante. Ahora por 
esta orden temerán aquellos habitantes ver atacada su li
bertad individual, y verse despojados de sus mas sagra
dos derechos. Las leyes de Indias han prevenido quanto 
puede ocurrir en estas circunstancias. Así no veo que pue
da haber dificultad en que desde luego se revoque esa 
orden, y que no se den mas facultades que las concedi
das en dichas leyes." 

Procediéndose á la votación, fué aprobada la propo
sición del Sr. Power en todas sus partes. 

En seguida el Sr. Mexia hizo la proposición seguien
t e : „Los vireyes, capitanes generales y gobernadores de 
América serán removidos inmediatamente que hayan cum
plido el ordinario término de su destino." 

Se mandó pasar á la comisión de Guerra el proyecto 
remitido por el consejo de Regencia para la formación 
de un tribunal de honor en los exéreitos ; y se levantó 
la sesión. 
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que conocidamente sobresale. Las Cortes se conformaron 
con esta resolución. 

Algunos señores diputados de Extremadura hicieron 
una exposición, en la que pidieron que el general que man
de aquel exército, y el gobernador de la plaza de Bada
joz respondan de ella con su cabeza si no hicieren los úl
timos esfuerzos para defenderla, y que así se prevenga 
inmediatamente al consejo de Regencia para que lo co
munique á uno y á otro por extraordinario ganando ho
ras. Esto motivó una larga discusión, en que los sobre
dichos señores apoyaron con grande energía la importan
cia de atender á aquella provincia y plaza. Mas habien
do desestimado el Congreso la primera parte de la pro
puesta, por ser un artículo expreso de la ordenanza, y 
la segunda , por ser una conseqüencia de la primera , fixó 
el Sr. Golfin la proposición en los términos siguientes: 

„ Las Cortes desean que la responsabilidad que la Or
denanza general impone á todos los militares en las res
pectivas circunstancias en que puedan hallarse, se haga 
irresistiblemente efectiva, sin que ninguna clase, aunque 
sea la superior de la milicia, esté exenta de ella, si 0,0 
toma todas las medidas correspondientes para asegurar el 
feliz éxito de las operaciones." 

Quedó aprobada esta proposición; resolviéndose ademas 
quo en, la orden que se comunique al consejo de Regen
cia se exprese que las Cortes han tomado esta providen
cia á conseqüencia de lo expuesto por los señores dipu
tados de Extremadura-

El Sr, Borrull: „ Hago á V. M. una proposición, que 
á mi parecer es tan clara y evidente, que sin discusión 
debería aprobarse al golpe. V. M. sabe que el reyno de 
Valencia está amenazado por tres partes..... necesita so
corros; no pide dinero, si no que se le permita usar de 
los caudales que hay dentro de su territorio. A este efec-
t ) hago la proposición siguiente: „ Q u e en conseqüen
c i a de haberle establecido á principios del a n o pasado 
c a s a de monería en Valencia, y mandado en el mismo que 
se enviara á eila la plata labrada (no necesaria para el 
culto) de las iglesias del obispado de Orihu la que se 
habia conducido á la plaza de Ali ante, y prohibo el 
gobernador que se sacase, se sirva V. M. mandar á di
cho* gobernador que envíe á la casa de moneda de Va-

TOMOIII. 4 6 
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lencia la plata labrada recogida por razón de este tribu
to de los vecinos de su gobernación, y que según ma
nifestó en estos dias á S. M. el señor diputado Pasqual 
se conserva en aquella plaza, y ahora es quando con
viene acuñarla, por ser tanta la falta de numerario,y mu
chas las necesidades de aquel reyno." 

Apoyó esta proposición el Sr. Villqfañe , y quedó ad
mitida á discusión. 

Se propuso por el Sr. Presidente que debia continuar 
la discusión sobre la queja de la audiencia de Sevilla 
contra ©. Lorenzo Calvo de Rozas: con cuyo motivo se 
leyó una representación de este, impugnando la preten
sión de aquel tribunal, y manifestando los motivos ó fi
nes con que se han conducido. El Congreso terminó es
te negocio aprobando la siguiente proposición hecha por 
el Sr. Mendiola: „ La audiencia de Sevilla, arreglándose 
á la ley que corrige el abuso de la libertad de impren
t a , proceda en lo demás con arreglo á derecho." 

Por la secretaría de la Guerra se puso en noticia de 
%. M. haberse verificado el dia 9 del corriente la visi
ta general de los presos militares, ofreciendo remitir á su 
tiempo el resultado. Las Cortes mandaron que dicha vi
sita se verifique igualmente en la Isla y en la Carraca, 
y que tenga entendido el consejo de Regencia que S. M. 
mira este asunto como de la mayor importancia, en el 
qual no se disimulará la menor demora. 

Por último se leyó el parte del general Mendizabal, 
su fecha 7 del corriente en Badajoz, en que informa el 
movimiento y acción brillante de su exército. Las Cor
tes mandaron se noticiase al con ejo de Regencia la sa
tisfacción con que habían oido la conducta de aquel gene
ral y de su exército. 

Y se levantó la sesión 

SESIÓN D E L D I A D I E Z Y S I E T E 

.A .prohados los poderes de los Sres D. José Salas y 
Roxadors, diputado por las islas de Malí orea, Iviza, y 
Tormentera, del reverendo obispo de Mallorca, diputa-
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Continuando la discu ion sobre ía clasificación para 
el alistamiento de los soldados, dixo 

El Sr. Quintana: „ Yo prescindo de quanto se ha di
cho en esta materia; mi opinión es que en el particu
lar no debe haber mas que dos clases , primera, que to
do mozo soltero que tenga de veinte á quarentá años en
tre en el servicio sin mas distinción que la que le dé 
la mayor ó menor falta que haya al estado ; debiendo en
trar en esta clase de solteros los casados de tres años, 
y que no hayan dado fruto; porque en tres años de ca
sado.... (Esto va en opiniones.) Pues.... Con que para 
mí es un soltero ; lo que sí tiene es que debe ir des
pués que haya ido el ultimo soltero. Hay otra clase que 
yo hago de los casados, que debe seguir el mismo orden; 
que vaya primero el que tiene un hijo que el que tie
ne dos, y ei que tiene dos que el que tiene tres. Es
te es el orden de justicia, y quita toda esa confusión 
de cosas que estamos discutiendo; y yo , la verdad, me 
pierdo en ello ; y repito para que no se olvide, que aunque 
no formo mas que dos clases en cada una, debe ser 
preferido para el servicio el que menos necesario sea, 
y después que se haya acabado la primera clase entren 
los easados desde los mismos años , esto e s , de veinte á 
quarenta, y por el mismo orden que hayan entrado los 
solteros. De este modo me parece que se saldrá de esta 

do por la ciudad de Palma, capital de aquel feyno, y 
de D. Guillermo Moragues, diputado por la junta supe
rior del mismo, se mandó pasar á una comisión espe
cial la representación y plan para mejora del 'establ -
cimiento de correos presentado por D. Manuel González 
del Campo. 

Visto el dictamen de la comisión de Comercio y Ma
rina sobre si la maestría de caudales que se traygan de 
América puede concederse á los comandantes de los 
buques, ó se ha de mirar como un privilegio concedi
do al consulado de Cádiz, se suscitó una breve discu
sión ; cuyo resultado fué que vuelva este expediente á 
la misma comisión para instruirle con las noticias que 
dé el sobredicho consulado, y otras que se juzguen opor
tunas. 
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comisión. Claro está que es mas útil" un labrador que un 
zapatero. Señor, que le tocó á un intendente, mientras no ha
ya uno que interese menos , vaya el inte&dente; me parece 
que esto está muy claro, y V. M. debe decir, cayga el 
que cayere. Ahora V. M. podrá hacer lo que quiera." 

Eí Sr. Pasqual: ,,Señor, esta qüestion en su subs
tancia es de ninguna utilidad para la defensa de la pa
tria. La razcn es evidente. Por el reglamento expedido 
por la junta Central en 4 de enero del año próximo pa
sado !, todos son soldados y comprehendidos en el ser
vicio, y según los principios adoptados por la comisión 
Militar están conformes en eso; toda la' dificultad está 
ert' si ha de substituirse otro reglamento al de la junta 
Central. Este comprehende seis ciases, el nuevo quatro, 
y para mí es lo mismo. Aquel es muy sabio; procura 
nacer gente sin perder de vista al comercio, agricultu
r a , artes y ciencias. Los pueblos están ya enterados de 
é l , y para pasar á otro resultarán muchos inconvenien
tes. Yo soy testigo de lo que pasa en los pueblos: ca
da reglamento que se hace los envuelve en nuevos esco
llos ; y no bastan quince dias para salir de confusión; tar
dan quatro ó seis meses á sacar los mozos, y así se a rasa 
el servicio. Dado que tenga el reglamento de la Central 
que reformar, hágase un át tí culo-adicional ,* y nada mas." 

El Sr. Gardillo: , ,Apoyo lo mismo, y tant m i s , quan
to V. M. debe tratar de administrar una ju ticia distri
but iva , y esta se ha de verificar mas , quando se tra
te de los servicies personales ,fos quales exigen que se vean 
las circunstancias de cada uno ; y así como en todo im
puesto debe procurarse una regla de manera que el qae 
tenga poco, dé poco, y el que mucho , mucho; me pa
rece que igual regla debe también observarse para con 
los solteros que salgan al exército, porque unos tienen 
circunstancias distintas de otros. V. M. sabe también que 
el estado subsiste, por decirlo así, en dos apoyos, en las 
armas y en el dinero. De manera que es necesario que 
el Gobierno procure sostener una y otra cosa ; -los dos 
son necesarios: si se determina que todos salgan del es
tado, faltará la contribución, y entonces uno de los apo
yos de é l , y el único del exército. Añado sin embar
go que una nación no se puede sostener contra otra que 
es poderosa, si no se pone en la misma igualdad y equili-
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brío. Poco importaría poner exércitos formidables si se 
dieran unas reglas que lejos dé fortificar al estado no 
se dirigiesen sino á debilitarle, porque entonces el esta
do se , desmoronaria, y sin orden él mismo caería so
bre su rama.. T u d a ley debe ser conforme al voto de los 
pueblos :, lo:, quajes en conociendo la utilidad de la mis
ma ley , se determinen luego á seguirla. V. M. tiene 
.algunas provincias, por las quales se conoce el grande 
atraso que en todas, las artes se observa, y si V. M. 
ahora eaviase este nuevo plan que destruye la indus
t r i a , re derribarían el comercio, agricultura, y la úni
ca riqueza de ellas,. Yo no sé como se procedería á la 
observancia de esta misma ley. Por todo lo qual, cono-

,ciendo los perjuicios, que podria ocasionar este nuevo re
glamento , y que. no resulta á las provincias sino la des
trucción y t aniquilamiemto, me parece que se debe ob
servar el reglamento expedido por la junta Central, y 
quando mas se trate de examinarle pasando á la comisión 

; Militar que examine-los capítulos y sus defectos." 
El Sr. Golfin: La comisión no dice que sea malo 

el, reglamento de la junta Cent'al,. siao que seria con
veniente una nue^a-.cla&jfdcacion, para evitar fraudes, y 
que el tener caudal no sea un motivo pa ra eximirse del 
servicio, de las. armas; y a-í ruego á V. M. que oyga 
esto. (Entonces el orador, leyendo los artículos ó clases 
del nuevo reglamento, explicó en cada una las ventr-jas 
que había en prevenir los fraudes.,) Con que si se aprue
ban contrnt ió, estas: bases ¿ la Comisión las dividirá y 
subdividirá según le parezca; y solo desea saber si es-

. tas quatro clases sé han.de hacer conforme al reglamen-

. to de la junta Central, ó no. Que quiere decir si el te
ner un> mas. ó menos caudal será motivo para pasar á 
Otra clase, Yo creó qoe no nos hemos, de ver ( en la pre-

..^cisión de echar mano de todos j y o pienso. mas favora
blemente ¿de la causa, que defendemos ; pero es cierto 
que no tendremos defensores de la patr ia; al menos el 
soldado, no se tendrá por tal mientras el servicio de las 
armas sea una .condena. ;Si nuestros soldados fueran los 
de Napoleón, se marañan como unos meros instrumen
tos de sus caprichos. Pero un soldado español no debe 
ser asi: ha de tener mucho honor< Se dice que el ser 
soldado es un honor, y el noble se desdeña de serlo: es-

http://han.de
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to es «na contradicción. Y ¿ como tendrá el soldado es
tos sentimientos, quando se mira como un desgraciado 
y ve qtie no está incluida en ello esa clase privilegia
da del estado? La comisión quiere que V. M. vea si 
han de ser las riquezas un motivo para eximirse del ser
vicio. La comisión tomará la misma clasificación, y sub-
dividirá estas quatro proposiciones." 

El Sr. Giralda: ,,Yo creo que todos estamos pene
trados de que es indecoroso se esté gastando el tiempo 
quando las provincias y plazas como la de Badajoz es-
tan esperando el auxilio de V. M. Atengámonos, Señor, 
á las circunstancias. Lo que interesa es la velocidad en el 
reemplazo del exército , y prontitud en las providencias." 

El Sr. Margues de Villa/ranea: „La Regencia le ha 
dicho á V. M. que se declare por punto general si se 
puede uno eximir del servicio por dinero ó no.... Este 
punto está pendiente, y la comisión ha informado." 

El Sr. Villanueva: „Me parece conveniente deshacer una 
equivocación. Se dice que el pasar de una clase á otra 
es un privilegio. Yo entiendo que no lo es. El reglamen
to de la junta Central no ha mirado esto como un be
neficio de los particulares, sino como un beneficio que 
resulta á la causa común de la nación. Así por esta pre
ferencia que se da á esta tercera ciase, no se pueden dar por 
agraviados los de la primera, y el pasar á la tercera clase es 
porque la nación los juzga mas útiles en estas que en 
aquella, y no una exención para el pospuesto." 

El Sr. Garoz: „ Este no es un reglamento formal. 
La comisión de Guerra hizo una especie de prospecto 
para ampliarle después; y así digo á V. M. que no de
bemos tratar de esto, si luego se ha de votar y dis
cutir. Igualmente entiendo que quanto mas se califican 
las clases, mas se acercan á la fácil • execucion; y así 
entiendo que V. M. sin dar lugar á estas discuciones, de
be disponer que se amplié ese reglamento, ó se ponga 
otro en execucion, 

„Siguió la discusión sobre varias dificultades que ofre
cía la nueva clasificación de aliitamiento. Finalmente el 
Congreso resolvió por votación que se observase el re
glamento de la junta Central, encargando á la comisión 
que proponga las reformas de que se crea susceptible; 
y se concluyó la sesión. 
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SESIÓN D E L D I A D I E Z Y OCHO. 

j§&e notició al Congreso haber sido nombrados por el 
Sr. Presidente para la comisión de Guerra los Sres. Fer
nandez, Golfín, Llano ( D. Manuel Velasco , Garoz, 
y Alvarez de Toledo. Para la de Poderes los Sres Eos, 
Giraldo, Calatrava, Aparici, y Feliu. Para la de Ha
cienda, en lugar del Sr. Morales Duarez el Sr. Lisper-
gner. Para el proyecto del reglamento sobre el ramo de 
Correos presentado por D. Manuel Gómez del Campo 
los Sres. Power, Herrera, Alonso y López, Escudero y 
Martínez Tejada. Para el examen de los empleos y pen
siones dados por el anterior consejo de Regencia desde 
30 de abril último los Sres. Roxas, Suazo , Gordillo, Ba
rón de Antena , y Luxan. Para la de supresión de pre
bendas eclesiásticas los Sres. Cañedo, Rovira, Roa, Cea 
y Dueñas. Para el examen del diario de las operacio
nes de los ex-Regentes durante su Gobierno, los Sres. Lla
mas, Cano Manuel, Melgarejo, García Herreros, Es
teban , y López del Pati. 

Leido el oficio del general Mendizabal sobre el es
tado y nuevas ocurrencias gloriosas de la plaza de Ba
dajoz , y algunas brillantes acciones de la partida de Don 
Julián Sánchez, se resolvió que por medio del conse
j o de Regencia se hiciese saber á los gefes sobredichos 
la satisfacción con que S. M . habia oido sus distingui
dos servicios. 

Se leyó el siguiente dictamen de la comisión de Jus
ticia sobre la consulta del consejo de Castilla, acerca de 
la visita general de cárceles, executada por el mismo 
de orden de las Cortes. 

,, Señor: Por decreto de V. M . , á motivo de su ins
talación, se encargó al consejo de Castilla hiciese una 
visita general de cárceles, y estableciese las semanales 
que la audiencia territorial debia hacer , asistiendo á la 
primera de ellas su presidente : y habiéndolo así practi
cado remitió el correspondiente paste al consejo de Re
gencia; y este por medio del secretario de Gracia y Jus
ticia, entendiéndose con los secretarios de V. M . , lo po-
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ne en su noticia para la determinación que convenga. 
„ E 1 Consejo dice que el estado poco sano y aun de 

incomunicación en que se hallaba la cárcel por las ca
lenturas contagiosas, difirió aquella hasta el 20 de noviem
bre último, que por no detenerla mas , y visto el último 
informe de ios facultativos que al efecto remitió la audien
cia, hubo de verificarla en las casas consistoriales con el 
juez del crimen y respectivos subalternos; 

,,La solemnidad del acto y su concurrencia compitió 
con la grandeza del objeto; y si el Consejo ts.-vo el pla
cer , coincidiendo con las benéficas intenciones de este 
augusto Congreso, de aliviar y mejorar la suerte de in
felices abandonados en la obscuridad de los calabozos, sin 
saber el juez ó persona á quien dirigir sus clamores, tam
bién sintió el desconsuelo de ver atropellados impunemen
te los mas sagrados derechos del hombre. 

„ílealizada la visita que se abrió con un discurso 
que pronunció el decano del Consejo, por el que manifes
tó el objeto y fin ;s de ella, examinadas á continuación 
las causas pendientes, y los ¡recursos de los presos, que, 
decretó dicho Consejo, quedó encargada la real audien
cia de la exeeucion de todo, y f rmácion del'expediente 
que correspondía; y advirtiendo que no estaban cumpli
dos todos los decretos, resolvió que á ía brevedad posi-
b e diese cuenta de hallarse todo executado; 7 s í lo ve
rificó. Y el Consejo en su conseqiienoia la da con fecha 
de o del corriente del resultado por menor de la expresada 
v i s t a , males que tocó y reformó en ella, y presenta ob
servaciones que se vaciarán en su lugar. 

„Sa visitó á Miguel Meoclao , de cuyo preso no hu
bo quien diese razón, cuenta dé su causa, ni anteceden
tes de su prbioñ; y apareciendo del libro de entradas 
de la cárcel que estaba preso desde 16 de julio último, 
y á disposición del gobernador de la plaza , mamó el 
Consejo informase este en. el término de veinte y quatro 
horas el motivo de esta prisión y i el estado de la causa; 
lo executó diciendo , haber llegado de América á dispo
sición del ministro de la Guerra 1, y que su causa paran a 
e» e¡ consejo de Indias: ofició el Conejo con este; y 
contestando no tener antecedentes relativ s, díngió otro 
al ministro de la Guerra para descubrir el verdadero juez; 
cuya contestación está pendiente. 
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„Se visitó á Alonso Villamil, preso desdedí de marz«t 

último, su causa en plenario; y por la relación que de 
ella se hizo mandó el Consejo se determinase en el esta
do que tenia; y así se cumplió. 

„Se visitaron igualmente quatro presos que lo estaban 
desde el 12 de julio del año próximo pasado procedentes 
de Moguer , y puestos en la cárcel por el ayudante cíe 
la plaza de Cádiz D. José Ruano: se dixo que estaban 
en la prisión sin que constase su delito , formándoseles cau
sa, ni precedido otra cosa que recibirles dicho ayudante 
declaraciones; y que la casualidad de hallarse en la cár
cel en ciertas diligencias un ministro de la audiencia hi
zo que se informase de la suerte de estos presos y otros 
dos compañeros que habían muerto en la prisión; sin que 
á pesar de haber formado la audiencia en su virtud el 
debido expediente, se hubiese podido descubrir los ante
cedentes para el arresto de aquellos, cargo alguno que ha
cerles , y ni aun encontrad© las declaraciones que el ayu
dante le recibió; por lo qual mandó el Consejo poner en 
libertad á dos de los quat ro , y á los otros, respecto á 
que aparecían ser nacionales franceses , aunque estableci
dos muchos años en esta península, los destinase la audien
cia á los pontones, ú otro depósito, todo lo qual avisó 
la audiencia de haberlo verificado. 

„Se visitó asimismo á Catalina Sarria, presa por conde
n a , y á virtud de haber sido comprehendida entre los au
tores de la última emoción popular de Cádiz; y habién
dose hecho presente que el asesor de guerra la pusiera 
en libertad en una visita de cárceles que hiciera por co-
misioa del gobernador de la plaza, y que posteriormen
te el juez criminal volvió á ponerla presa; mandó el Con
sejo que continuase hasta concluir su condena, y que la 
audiencia diese cuenta al consejo de Regencia del proce
der del asesor; lo que comunicó haber practicado. 

„Narciso Quintero , preso en 31 de julio último á dis
posición del gobernador, cuya causa y motivos ignoraba: 
mandó el Consejo, que este informase con remisión de ella 
dentro de 24 horas; y lo hizo solamente diciendo „que 
se hallaba destinado por real orden al exército de Gali
cia , y dispuesto para embarcarle." 

„Lo mismo se le mandó con respecto á Antonio Ovan
do , preso en %0 de octubre último, y dixo que remitido 
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por el general Copons se hallaba á disposición del mi
nistro de Hacienda, á quien el Consejo tiene preguntado 
lo conveniente, y está pendiente la contestación. 

„José María Veiazquez, que se hallaba en la cárcel 
desde el 4 de noviembre próximo sentenciado, y dispues
to para conducirle á Ayamonte: mandó el Consejo que 
el gobernador dispusiese su traslación inmediatamente; á 
que contestó quedaba en verificarlo. 

„Del juzgado del Crimen se notó entre las causas que 
se visitaron quatro, en que el Consejo manió substanciar
las señalando término de 15 dias á u n a , y á las demás 
sin las dilaciones que se advertían. 

„Se visitó igualmente un preso, que lo estaba desde el 
14 de agosto último, llamado Antonio Mirailes, contra el 
que no se halló causa ni antecedente alguno de su pri
sión: mandó el Consejo que la audiencia averiguase el mo
tivo de ella y demás que llevaba entendido; y en su cum
plimiento contestó haberle formado expediente, que se halla 
en poder del fiscal, 

„D. Antonio Graso se informó haber sido juzgado y 
sentenciado por la junta de Gobierno, y que la audien
cia conocía de este procedimiento por queja del interesa
do ; mandó el Consejo que esta con conocimiento previo, 
diese cuenta al consejo de Regencia, y en su conseqüen
cia avisó haber ratificado el sumario escrito por la junta, 
y practicado otras diligencias, para dar cuenta á S. A. 

,,Se visitaron otros diez presos baxo un memorial, en 
que se quejaban llevar un mes de prisión, y encerrados 
en un calabozo, sin haberles recibido declaración alguna; 
pero habiendo ocurrido á la real audiencia, tenia oficia
do esta con el consejo permanente de guerra, de quien 
parecía dependía, para que siendo la causa por que esta
ban presos de infidencia, se la remitiese; á que contes
tó el presidente de dicho consejo hallarse autorizado para 
entender en dichas causas y contra dichos reos; vor lo 
que mandó el Consejo que la audiencia diese cuenta al 
de Regencia, y lo ha practicado así. 

„Visitó por último un preso llamado D.Manuel López 
Padilla, que lo estaba desde los primeros dias del mes 
de junio del año último, sin saber la causa de su prisión, 
ni del juez que conocía da elia; pues solo se le habia 
tomado al entrar en aquella plaza y en minuta una de-
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claracion por el ayudante Ruano en la secretaría del go
bernador, desde donde fué conducido al castillo en don
de se hallaba; pero siendo reconocida por el juez del cri
men y comisión de la real audiencia una cartera reco
gida al Padilla en el acto de su prisión, y reservada en 
dicha secretaría, entre otros papeles inconducentes se ha
llaron varios oficios dirigidos por el general Copons á Pa
dilla, dándole gracias en. nombre de S. M. por su leal
tad y servicios á la patria. Mandó el Consejo en su vista 
ponerle inmediatamente en libertad, y que averiguando 
la audiencia los antecedentes del arresto, diese cuenta; 
reservando Padilla su derecho contra quien hubiese lugar: 
y avisó haber executado la primera par te , y no lo de-
mas de la providencia, por haberse embarcado para Gi-
braltar el interesado. 

«Habiéndose dicho por dicha audiencia confidencialmen
te al Consejo habérsela encargado de Real orden el co
nocimiento de las caasas, cuyos reos en numero de vein
te y seis habia remitido el marques de la Romana; y 
que por no parecer aquellas se hallaban estos padecien
do , y sin practicar con ellos' diligencia alguna; mandó el 
Consejo que recordando á aquel la remisión de dichas cau
sas, se recibiese á estos declaraciones para descubrir al 
menos la causa de sü prisión, y aliviársela si fuese com
patible con las circunstancias; en cuya virtud avisó ha
ber recibido á los reos sus declaraciones, y practicado otras 
diligencias. 

«El Consejo en cumplimiento de la sabia providencia 
^dictada por V. M. dice haberse decidid» como debe á 
examinar el origen de los males que afligen á los de gra
ciados reos, y de las causas que directa ó indirectamen
te han influido ó influyen á hacer mas triste y penosa 
su condición contra el voto uniforme de la humanidad 
y de las leyes, indicadas con bastante exactitud y orden 
en las exposiciones hechas por el juez del crimen de Cá
diz á la audiencia, y por esta al Consejo en fecha de 
26 y 28 de noviembre último, y 15 del corriente, deque 
acompaña copias: y observa que todo ha sido efecto de 
las circunstancias y agitación en que se han hallado las 
autoridades, de la multitud de privilegiadas que se han 
erigido baxo del pretexto, y del desorden y delinquen -
te conducta de algunas personas, que usurpando á la ma-



gistratura uno de los derechos mas sagrados, han hecho 
prisiones arbitrarias, sin formar autos, dar noticia á los 
jueces legítimos, ni tomar á beneficio de los desventura
dos reos otras medidas que las de dexarles abandonados 
en la obscuridad de sus encierros. 

,,Dedicado el Consejo como al primer deber de su ins
tituto á la fiel observancia de las leyes, y á restablecer 
á la humanidad los derechos de que en tantos infelices se 
ha visto despojada por el desorden, dio las providencias 
que resultan vaciadas, y dictó igualmente las necesarias 
á justificar en forma probante los autores de prisiones 
arbitrarias, el origen de los abusos, y las demás parti
culares que -exige *el orden público judicial ; resultando 
de ello haber puesto en libertad á los inocentes; y con 
respecto á los que no aparecen tales, ha estrechado á sus 
jueces para que substancien y determinen sin dilación sus 
causas con arreglo a las leyes. 

„E1 grande obstáculo (dice el Consejo) que hasta aquí 
se ha encontrado de entorpecer sus funciones á la au
diencia en la interesante operación de las visitas sema
nales, está allanado. Esta sabia y prudente medida, ca
lificada por las leyes, demostrada por la experiencia, y 
designada por los mas célebres publicistas y políticos, ha 
sido y es la mas propia para el efecto; pues sujetando 
materialmente á la vista de los magistrados reos, causas, 
alcaydes, dependientes y demás que tienen parte en la 
substanciación de los procesos, su custodia y dirección 
ministerial y doméstica, se ve todo á un golpe, y no 
pueden ocultarse los defectos, intrigas y demás desórde
nes de la arbitrariedad. 

,,E1 Consejo fixó su atención en este interesante prin
cipio , y en algunos otros auxiliares y observaciones que 
conspiran al mismo objeto; y deseoso como V. M. de 
que los presos experimenten todos los alivios y consuelos 
compatibles con el estado de su situación, y que no se 
les defraude de los que están ya disfrutando á virtud de 
las providencias indicadas, propone por ahora los reme
dios siguientesr 

Primero. Que V. M. se digne apoyar el libre exer
cicio de la jurisdicción de la real audiencia en todas las 
causas y negocios que le competen según las leyes , y el 
privativo que le corresponde en las de infidencia, con 
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exclusión de todo fuero privilegiado; mandando á los tri
bunales de esta clase no se entrometan en el conocimien
to desemejantes crímenes, y remitan á la audiencia las 
causas de esta naturaleza en que estuvieren entendiendo. 

Segundo. La observancia de las visitas semanales man
dadas ya practicar por el propio tribunal en los términos 
que se hacia por la sala de corte. 

Tercero. El restablecimiento de la que en Madrid acos
tumbraba hacer el Consejo por dos de sus ministros, en 
el modo y circunstancias que prescriben las leyes estable
cidas al intento desde los reyes católicos; todo sin per
juicio de exponer el Consejo á V. M. con mas extensión 
sus observaciones en el expediente sobre la pronta subs
tanciación de las causas de infidencia que pende en el, 
mismo; en que por la íntima relación con este asunto, 
tiene determinado decir quanto considere justo y conve
niente en beneficio de la humanidad. 

, ,La comisión de Justicia ha visto con la reflexión y de
tenimiento que pide tan delicada materia la sabia expo
sición del consejo de Castilla, y las hechas por el juez del 
crimen de Cádiz á la audiencia de Sevilla , y por esta al 
consejo en fechas de £6 y 28 de noviembre último, y 15 
del corriente, relativas á manifestar la persecución de la 
humanidad en las personas detenidas en las cárceles, y 
sobre los medios de evitarla. La comisión opina que V. M. 
debe decir al consejo de Castilla por medio del de Re
gencia haber cumplido su deber, y que le ha sido gra
to su servicio en las providencias que ha dictado en la 
visita general de cárceles; y quedas contestaciones que resul
tan pendientes, con alguna que otra diligencia, descansa en 
su actividad y zelo, las agitará en beneficio de los presos, 
y que de su resultado dará cuenta. Lo segundo nota la 
comisión con el consejo de Castilla, entre ctras cosas, la 
oficiosidad é ilegalidad con que procedió el ayudante de 
la plaza de Cádiz D. José Ruano en muchas de las pri
siones que resultan de la visita general; cuya conducta 
y arbitrariedad criminal manifiesta ía audiencia de levlllá 
en su exposición de lo del que rige, en virtud de haber 
confinado Enano á Ceuta 76 hombres, que hizo remitir 
en marzo socolor de orden del gobernador, que no cons
t a , malográndose por ello el resultado de la causa contra 
Lorenzo de Soto, reo de mucha gravedad t y que Ruano 
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ha sido arbitro de prender, soltar y procesar sin jurisdic
ción conocida, asistiéndole un escribano, que aun se ig
nora que lo sea; por cuyos atentados ha principiado la 
audiencia un expediente que remitió al Consejo, y se le 
ha devuelto para que lo continúe en atención & la gra
vedad de los cargos que por luego obran contra el sobre
dicho. Y sera muy conveniente que V. M. mande que qual
quiera que sea el juez ó tribunal que conozca y deter
mine dicho expediente, le consulte por medio del conse
jo de Regencia la providencia que dictare con informe 
de lo que resultase de aquel. 

„finalmente, opina asimismo la comisión que V.M. 
debe apoyar y decretar la observancia de los tres reme
dios que expone el consejo de Castilla, y con que con
cluye su exposición, sobre que la real audiencia exerza 
en todo su lleno la j urisdiccion en todas las causas que 
le competen según las leyes , y la privativa en las de in
fidencia, con exclusión de todo fuero privilegiado en los 
términos que lo expresa; y en los mismos la observan
cia de las visitas semanales , y el restablecimiento de la 
que en Madrid acostumbraba bacer el Consejo: genera
lizándose dicha observancia (por ios arbitrios ó remedios 
qué motiven el decreto que se acuerde por V. M.) alas 
chancille rías y audiencias de ambos hemisferios. Sin em
bargo Y. M. resolverá &c." 

Concluida la lectura, dixo 
El Sr. Arguelles: „Señor , mi opinión sobre el dicta

men de la comisión es bien conocida; pero no puedo me
nos de llamar en este momento la atención de V. M. 
hacia una materia gravísima, que la reclama en mi jui
cio con preferencia á todo otro asunto. Quando expuse 
al Congreso mis ideas la primera vez que tuve la honra 
de hablar sobre la administración de justicia, fué impe
lido del íntimo convencimiento que tenia de que se ne
cesitaba una reforma radical en el sistema judicial. No 
fueron declamaciones, ni menos fantasmas creados en una 
cabeza exaltada los argumentos con qae quise demostrar 
la urgente necesidad de la reforma. La historia de la ad

ministración de justicia entre nosotros, los hechos j Señor, , 
los hechos que constan á V. M . por documento- que 
existen en la mesa, califican la certeza de todo. El me
morable informe de esta misma comisión, que á sohci-
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tud mía mandó V. M. imprimir para noticia y satisfac
ción del: reyno entero,. ha sido el origen de las saluda
bles medidas que habrán de adoptarse; medidas que 
no se pueden diferir sin grave daño de la libertad de 
los ciudadanos, sin menoscabo de la justificación misma 
del Congreso nacional. Nada de quanto se diga en esta 
materia debe ser inoportuno ni cansado, quando se re
flexione, que el estado libra en gran parte su existencia 
en la recta administración de justicia; quando el trans
curso del t iempo, la fatal doctrina de los jurisperitos y 
la arbitrariedad de los gobiernos se han conju rano- para 
obscurecer los principios de la libertad política y civil, y 
quando en fin todo es insuficiente á restablecer el impe
rio de las l e y e s s i una mano omnipotente , como la del 
Congreso nacional, no se emplea con incesante trabajo 
y diligencia en llevar al cabo esta grande obra. Entre no
sotros, Señor, no ha sido la falta de buenas leyes la que 
nos ha conducido al estado de abyección en que yace
mos con respecto á la seguridad de nuestras personas, de 
nuestra reputación y de nuestras propiedades. Otras son las 
causas. España puede gloriarse de tener en sus códigos 
vivas todavía, pero en total inobservancia, leyes huma
nísimas, y llenas de sabiduría. Por no ocupar á V. M. 
con prolixas citaciones, bastará recordar que las célebres 
leyes 4 til. 3 , y 3 til. 8 del lib.- 2 del Fuero Realnada 
dexan que envidiar á ninguna legislación del mundo, y 
son aun superiores á la famosa de Habeas corpus de In
glaterra ; pues dispenen que ni los acusados de delito ca
pital puedan ser presos dando fiador. Vea ahora V. M. 
qué revolución tan asombrosa ha debido experimentar nues
tra constitución, para que nos hayamos sometido á la 
dura esclavitud de ser el juguete de legisladores y jueces 
que nos han preso,, aherrojado y enterrado á su antojo; 
para que hayamos contraído el hábito de mirar con in
diferencia, de vivir tranquilos y aun contentos en medio 
de tantos riesgos como los que amenazan á cada instan
te nuestra seguridad personal y nuestro honor. Han sido 
necesarios siglos enteros para producir tan espantosa alte
ración. Ha sido preciso una educación análoga, institu
ciones correlativas, un trastorno en fin de toda idea li
beral, de todo principio de justicia. Estoy seguro, Señor, 
que si se trasplantare entse nosotros-un extrangero na-
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cido en un pais libre y acostumbrado á vivir protegido 
por las leyes, y antes de habituarse á nuestra sociedad 
se enterase con toda extensión, de la facilidad con que se 
atrepellan nuestras personas, y se dispone de nuestra li
bertad, estoy seguro, digo, que moriría de espanto y hor
ror, si se le obligase á permanecer sujeto á nuestro régimen. 
No parezca esto dec amacion. Si en el corto recinto de 
Cádiz é Isla de León se oyen tantas quejas y reclama
ciones contra prisiones arbitrarias, delaciones injustas y 
maliciosas, procesos interminables, ¿ que sucederá en toda 
la península? ¿Que en el inmenso continente de América? 
El vicio está en el sistema, y los males cunden necesa
riamente por todas partes. Tiempo es y a , Señor, que cesen 
estos desórdenes. V. M. ha sido llamado para remediarlos, 
y apenas su mison soberana podrá exercitarse mas dig
namente que en anticipar los fundamentos de una reforma 
que debe asegurar la constitución, y perfeccionar en todas 
sus partes la mejora del código criminal. Dia vendrá en 
que leidos á la posteridad los hechos que provocan con 
tanta urgencia esta reforma, admire aquella el enorme peso 
que grava al Congreso nacional, y bendiga sus esfuerzos. 
No se diga que V. M. debe solo ocuparse de Guerra y 
Hacienda. El genio mezquino y limitado de los que no 
ven el íntimo enlace, la fuerte conexión que hay entre to
das las partes que constituyen el estado, y el servicio 
público, es el que puede desconecer que mientras no se 
asegure la libertad del ciudadano, mientras no se le con
venza que sus esfuerzos, que sus sacrificios no solo se di
rigen á expeler al enemigo, sino también á acabar al mis
mo tiempo y para siempre con la arbitrariedad y la tira
nía , se resistirá á ellos, ó los hará con frialdad y repug
nancia. , 

„Del mismo modo debo indicar á V. M. mis ideas so
bre una medida , que juzgo indispensable, para que se 
coja el fruto de la sabia disposición que la comisión de 
Justicia introduce en-su dictamen. Esto es sobre las lis
tas que deben remitir los tribunales cada dos meses de 
Jas causas que penden ante ellos. Seria ilusorio este re
medio si V. M. no se aprovechase de él para hacer efec
tiva la responsabilidad de los jueces y tribunales. Estas listas 
deben comprehender quantas circunstancias sean necesa
rias para dar una idea exacta de las causas, y de su 
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estado; entonces formarán un documento conque poder 
hacer cargo á todo tribunal, á todo juez en ios casos 
de morosidad ó lentitud. El ciudadano no solo es vexa-
do y perjudicado con una sentencia injusta, sino con 
las dilaciones en las causas; y nada es mas terrible que 
quando intervienen en los procesos criminales. La publi
cidad de las listas conspira grandemente á acelerar su 
conclusión. Un exemplo hará mas perceptible esta idea. 
Supóngase un reo desconocido, ó desvalido por falta de 
personas que se interesen en su suerte. Impresas las lis
tas y circuladas, la noticia de su prisión y estado de su 
causa hacen notoria á todos su situación; y es muy fá
cil que sus parientes ó sus amigos, si se hallan á dis
tancia, ola sensibilidad de qualquiera ciudadano se exer-
cite y procure activar su causa ó aliviar su suerte. Ade
mas la confrontación periódica de las listas descubre sin 
el menor fraude si hay actividad y diligencia en los tri
bunales y jueces , que se ven denunciados al público 
en los casos de injusta dilación. Por lo mismo creo que 
si se ha de hacer efectiva la responsabilidad de los jue
ces, es necesario hacer público su procedimiento en to
dos los casos, á fin de que la notoriedad sirva de estí
mulo contra la lentitud y detención de las causas , y 
de freno á la arbitrariedad y demasía en el uso de una 
autoridad respetable y sagrada quando se exerce con pu
reza y religiosidad, horrenda é intolerable si se abusa 
de ella ó se prostituye. Dígnese, pues , V. M. acordar 
por ahora lo que propone la comisión, sin perjuicio de 
perfeccionar de pues la grande obra de reformar la ad
ministración de Justicia, sin ía qual no puede haber ni 
soldados, ni recursos; porque seria una insensatez el creer 
que los españoles se hayan de sacrificar por volver á la 
miserable condición de que han salido." 

El Sr. González : „ Envidio en este momento no te
ner el don de la palabra del señor preopinante; y asi 
como mi corazón se resiente de ver á la humanidad pa
ciente y al pueblo español subyugado de la arbitrarie
dad , pido á V.. M. que se haga pedazos al que ha he
cho esas tropelías; porque no quisiera mas que ser juez 
por dos dias, para que cayera debaxo de mi férula." v 

El Sr. Terrero: „ Señor, me parece que convendría 
tomar conocimiento si el gobernador de la plaza era sa-

TOMOI1I. 48 



f S78 3 
bedor de lo que se imputa á ese monstruo, á ese Napo
león español, á ese Ruano. Importa que re sepa qual 
es el árbol que le hacia sombra, para aplicarle la segur. 
Así pido que al informe de la comisión se agregue que se 
tome noticia de los fautores de ese hombre, porque son 
igualmente cómplices de sus mismos delitos.'* 

El Sr. Dueñas: „Señor , falta añadir á las tres pro
posiciones que hace el consejo de "Castilla una quarta 
esencialísima, que me atrevo á proponer á V. M . , es á 
saber: que mediante á que el concejo de Castilla y la 
audiencia de Sevilla dicen que ha habido sugetos, que alzán
dose con el Poder judicial, se han atrevido á usar de unas 
facultades tan exorbitantes contra los derechos del ciu
dadano, y atentar á su libertad, y que estos se halla
rán en el recinto de Cádiz y la Is la , que se les casti
gue como corresponde dentro del término de diez dias 
contados desde la orden de V. M." 

El Sr. Luxan: „ El Sr. Arguelles ha prevenido mi 
pensamiento acerca de que en esta materia no se debia 
hablar con generalidades, ni con proposiciones sueltas, 
sino que se mirase con la tranquilidad y sosiego corres
pondientes á la justicia con que V. M. debe proceder. 
La comisión tiene las ideas mas justas y sanas que cabe. 
P e r o , Señor, los medios tomados hasta ahora no son su
ficientes para cortar todos estos males , ni para evitar 
que se multipliquen una y mil veces, mientras no se 
corte la raíz que los produce. Yo sé por experiencia, y 
me es sensible decirlo, que ni las visitas generales, ni 
las que hacia el consejo de Castilla por medio de dos 
señores ministros, ni las que se hacían todos los sába
dos , ni las demás providencias parciales que se dicen en 
ese informe, han sido suficientes para estorbar que los 
jueces abusasen de la autoridad que les dan las leyes, é 
impedir que se pudriesen ios ciudadanos en una cárcel. 
Porque el hombre que á su maldad añade la autoridad 
de ía ley que tiene en su mano , reúne todos los me
dios para ser el mayor malvado.... Siendo esto así yo no ha
llo otro medio para remediar estos males sino la ley que 
V. M. ha proyectado establecer , á manera de la de Ha-, 
beas corpus; al menos estos abusos serán tan pocos que 
enteramente podrán remediarse. E*? menester, Señor, cas
tigar á los autores de estos hechos que tan justamente 
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han alarmado á V. M. y á la nación y á todo el mun
do que lo oye. Y aunque esto contendrá por algunos 
dias á los malvados, pero no cortará el mal en su raiz 
como he dicho. Hasta ahora no ha sido respetada la pro
piedad personal y la libertad individual del ciudadano; 
con harto dolor lo digo, no ha sido mirada hasta aho
ra , como lo es , una cantidad propia de dinero.... Uno 
de los principales objetos de la constitución debe ser la 
reforma del sistema judiciario, paya <pe queden salvos los 
derechos del ciudadano; ¿y ge tratara de dilatar esto pa
ra otra época ? ¿ Podrá dexarse esto abandonado ? ¿ Y 
cumpliremos con nuestro encargo si se dilata ? Creo que 
n o , y que es obligación de V. M. el adelantar estos 
trabajos, porque en ellos consiste uno de los principa
les fundamentos de la constitución para conservar la li
bertad del ciudadano.... Es fácil conocer estos abusos ; los 
vé no solamente el que ha manejado los libros, el que 
maneja papeles, sino el que tiene ojos para ver... Ra
ra será la familia que no haya experimentado algunos 
golpes del despotismo y de esta falta de nuestra legisla
ción; ó si se quiere del Poder judiciario..,. Señor , yo 
eleyo á V. M. estas consideraciones para que mas y mas 
informado de ello haga que la comisión encargada lo de
termine y presente quanto antes." 

El Si\ Giraldo : „Me falta que añadir á 1© dicho una 
sola cosa. No se trata por de pronto de.esa reforma, por
que eso es para tiempos mas tranquilos. Por ahora solo 
quisiera que se cumpliesen nuestras leyes; porque en una 
de las de Partida está expresado todo quanto se debe 
hacer en estos casos , y hasta el modo como se deben 
conducir los presos. En un rincón de, España, en una 
provincia de V. M . , en Navarra, e*ían respetados los ciu
dadanos como corresponde; no puede prenderse á nin
gún ííombre sin formársele causa. Ei virey está tan su
jeto que no puede atentar contra nadie. Se ha visto que 
por prender á un pobre tahonero se le ha formado al vi
rey un expediente voluminoso.... También diré que en es
tos tiempos se han atentado los derechos de ciudadano 
por los magistrados de otras provincias, y convendría mul
tiplicar esas visitas de cárceles, porque en estas mansio
nes gimen los eclesiásticos, los ciudadanos todos. Pero 
convendría también que tratando de remediar el mal , en 



que nos hallamos, se dixese que se presentasen á estas 
visitas todos los presos de qualquier jurisdicción quesean, 
aun los que estén en clase de detenidos, para ver si es-
tan bien tratados, bien-mar;tenidos. Ademas, que aten
diendo al estado miserable de nuestras cárceles, se pro
porcionasen medios para convertirlas en lo que manda 
nuestra ley de Part ida; á saber: en custodia de los delin
quientes > y no en tormentos y pena." 

El Sr. Aznarez: ,,Señor, debemos ser justos y exac
tos" en nuestros dictámenes. Quanto dice el consejo Real
es muy cierto; pero es preciso confesar que todos estos 
abusos han sido efecto de la revolución y del desorden 
en que se ha visto la nación , de estar alterada toda la 
constitución, dé estar dominadas varias provincias; por
que de-ahí ha resultado el trastorno de las autoridades; 
Yo por mí puedo decir que desde el mes de febrero 
en que fui á Cádiz con el mismo connotado de auditor 
de guerra que tengo, no se me reconoció en negocios 
militares peculiares de mi empleo ; tropecé inmediata
mente con el gobernador de aquella plaza, con su ase
sor, con las comisarías, hasta que hice presente al ca
pitán general qué yo no estaba en ánimo de continuar
en mi empleo , á no conservarle todas sus funciones; las 
resultas fueron que el asunto vino al consejo de Regen
cia , quien determinó que cada autoridad conociese en los 
negocios que le correspondiesen. Lo ' traygo esto para 
qué vea V. M. que las autoridades han sido atropella
das , y que las visitas son esencialísimas; por eso y ó nun
ca trato de variaciones, sino de la observancia de nues
tra constitución." 

El Sr. Ric: „ Se debe formar una ley en que se man
de que dentro de veinte y quatro 'horas sé tomé decla
ración á qualquier preso; de este modo se evitarán mu
chas picardías de los alguaciles y escribanos. Conven
dría también mandar que de los presos que en las vi-, 
fritas no resultase por quien estaban detenidos, desde lue
go tomase conocimiento de su Causa la jurisdicción or
dinaria por hallar Un ciudadano abandonado: igualmen
te que los alcaydes de las cárceles en el parte diario 
expresasen si efectivamente se habia tomado declara
ción á los presos en "el término de veinte y quatro ho
ras , y que no pudiesen estos recibir á ' ningún -presó-sin 
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que les constase de orden de quien va...." 

El Sr. Mema: «Congratulóme, Señor, con V. M. 
al ver que los representantes del respetable pueblo espa
ñol se llenan de entusiasmo y,peroran con tanta eloqüea-
cia quando se habla de los desórdenes que el despotis
mo ha introducido en la administración de Justicia. No 
he oido en esta memorable discusión una sola palabra 
que no lleve el noble carácter de la verdad: ni un solo 
dictamen que no adelante algún paso en el camino de 
la reforma de los mas desastrosos males, que tanto tiem
po ha sufren con demasiada paciencia los españoles. H e 
aquí una prueba experimeital de que mientras no nos 
salgamos de la esfera de nuestras atribuciones (quiero 
decir, mientras las discusiones del Congreso no rueden 
sino sobre objetos generales, grandes, necesarios, y ver
daderamente legislativos) no habrá diputado que no se 
exprese con energía y acierto, ni decisión que desdi
ga de la magestad nacional. Queriendo, pues , concur
rir por mi parte con algo á promover su decoro, y res
tablecer su dignidad primitiva, diré dos palabras en el 
asunto de que se t r a t a , porque no parezca que rehuso 
contribuir con mi pequeña prorata (permítaseme la ex
presión) á este convite magnífico que presentan las Cor
tes á toda la monarquía. 

„Si no hubiésemos de resucitar para vivir ínmor-
talmente gloriosos , ¡ quan necios seríamos los cristianos! 
decia el apóstol S. Pablo; y siguiendo yo el espíritu de 
esta sublime sentencia, no tengo embarazo en pregun
t a r , si no han de triunfar por fin la libertad y seguri
dad de los españoles baxo la egida de la justicia.. ¿ para 
qué tantos y tan ímprobos sacrificios ? ¡Ah ! Si lar arbi
trariedad, que hasta ahora ha dominado anchamente por 
la inmensidad de la monarquía española, no hubiera de 
caer en tierra, y sepultarse para siempre su nombre y me
moria , nos haríamos merecedores de perder la indepen • 
cía nacional, y arrastrar las pesadas cadenas del tirano 
q_ue detestamos, pasando sucesivamente de la elevación 
de hombres libres á la abyección de esclavos ; y poco des
pués á la ^brutal clase de bestias, y bestias precisamen
te de carga, ó salvages y feroces. Porque si la arbitra
riedad hubiese de decidir de las propiedades, de la vi
da y del honor del hombre, ó no existiera nación al-
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güna en el mundo , disueltos por todas partes los víncu
los de la sociedad, y reducidos los miserables mortales á ese 
imaginario estado de guerra de todos contra cada uno , que 
algunos se figuran precedió á la fundación de los pue-
plo¿; ó no serian estos masque recuas de jumentos des
tinados á servir á un señor de naturaleza superior á la 
de ellos, y á sufrir en silencio los palos que su furioso 
capricho les repartiese. El deseo de la felicidad es , Se
ñor , quien fundó los reynos; la justicia quien los con
serva , y la precursora inmediata de su ruina la impuni
dad de los magistrados iniquos. Considere , pues , V. M. si 
puede oirse con indiferencia ese patético dictamen de la 
comisión, consiguiente ai informe del consejo Real. El es 
un retablo de los desastres del despotismo, y solo el bra
zo de V. M. puede convertirlo en risueño quadro de la 
libertad civil, de esa libertad preciosa que consiste en la 
fiel observancia de las leyes. Muchas tenemos, y muy 
juiciosas, que precaven los abusos destructores del bien 
general: una sola nos falta, y (aunque ya está grabada 
en todos los corazones) nada valdrán sin ella las otras, 
ni ella misma subsistirá si V. M. no la promulga quan
to antes, y la sostiene á todo trance. Hablo de aquel 
sublime principio que la política v la justicia proclaman 
á porfía: delante de la ley todos somos iguales. Quando 
al grande le aguarde la misma pena que al chico, po
cos serán injustos; pero si se* ha de rescatar el castigo 
con el dinero; si las virtudes de los abuelos han de ser 
la salvaguardia de ios delitos de sus nietos, entonces las 
leyes, frágil hechura de una tímida ó venal parcialidad, 
se parecerán á las telas de araña, en que solo se enre
dan los insectillos débiles, y que rompen sin resistencia 
los mas nocivos animales. 

„ Pero no basta que sean imparciáles las leyes si no 
se aplican imparcial mente. ¿ Y que imparcialidad puede 
haber en su aplicación á los pasos que ocurran, esto es, 
en la administración de justicia, si se envuelven los jui
cios en un impenetrable misterio, y si para cada reo se 
ha de erigir un tribunal ó juez peculiar? Así es que exa
minando el venenoso origen de tantas iniquidades, le ha
llaremos reducido á dos fuentes inagotables de impuni
dad , la tenebrosa formación de los autos, y la multitud 
de juzgados. La verdad ama la l u z , y ía unidad es Ja 
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base del orden: que se popularice, que se simplifique 
la administración de justicia ; y quando de este modo no 
se eviten todos los crímenes, sabrá á lo menos el públi
co quienes son verdaderamente criminales; y aun los que 
lo fueren recibirán el alivio de no sufrir doblados casti
gos , teniendo que salir al suplicio después de haber pa
decido años enteros de horrorosas prisiones. De lo con
trarío, cada execucibn será una alarma pública, cada ab
solución una sentina de sospechas;, y cada dia que dure 
una causa un hormiguero de quejas, odios y peligrosas 
inquietudes. 

„ Para demostrarlo no hay mas que reducir á un plan 
la numerosa nomenclatura de desdichados que acaban de 
experimentar el consuelo de la visita. Porque los halla
remos como formados en dos grandes é igualmente lasti
meras filas; los unos lamentándose en los calabozos de 
que por lo mismo que todos desean juzgarlos, no hay 
quien les haga justicia; y los otros que (á causa déla 
obscuridad y alevosía con que se pueden executar las pri
siones) quando debían andar en palmas, ettaban avasa
llados á los pies de los alguaciles y alcaydes. ¿ Que exem
plo mas concluyente que el del benemérito Padilla, que 
á no llevar casualmente en su cartera tan expresivas re
comendaciones del general Copons habría perecido en la 
infamia y desesperación de una mazmorra, en premio de 
su patriotismo, de su valor y de sus servicios? 

„ A cuyo propósito ruego á V. M. observe la con
ducta de este oficial luego que se le puso en libertad. 
Convídesele á reclamar su derecho, y querellarse contra 
quien le hubiese ocasionado sus perjuicios y padecimien
tos; en una palabra, parecía ponérsele en las manos la 
compensación y el desagravio. ¿Pero que hace Padilla? 
Lejos de tomarlo judicialmente , huye de este país de opre
sión ,. y mirando con horror un suelo manchado por todas 
partes con las sangrientas huellas del despotismo, no se 
cree seguro hasta verse refugiado en Gibraltar. Conducta 
prudente y propia de un hombre desengañado, que sin 
duda diría: „£-i no habiendo incomodado á nadie, y lle
vando conmigo las credenciales de mi honradez me per
siguieron as í , ¿ qual será mi suerte quando para acre • 
ditar mi justicia, he de patentizar la iniquidad de mis jue
ces? ¡Ah! No irritemos á unos malvados que tienen en 
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pueden volver criminales !" 

„As í q u e , ya ve V. M. que los medios comunes no 
bastan contra tantos desórdenes. Por lo qual apoyo con 
todas mis fuerzas quantos arbitrios extraordinarios han pro
puesto los señores preopinantes ; y por mi parte pido á 
V. M. que ínterin la comisión encargada de la mejora de 
nuestra legislación criminal se ocupa de tan largo como 
útil trabajo, recomiende V . M . á otra comisión Especial, 
ó á la de Justicia, el arreglo de un mas sencillo y au
téntico método de enjuiciar, disminuyendo en todo lo po
sible la ruinosa multitud de fueros , y dando al seguimien
to , sentencia y conclusión de las causas suficiente pu
blicidad. Si esperamos á la reforma completa de nuestros 
voluminosos códigos, la arbitrariedad hollará entre tanto 
los mas preciosos derechos; ¿Y nosotros qué haremos? 
¿Seremos testigos indolentes de sus estragos; cerraremos 
los oidos á los clamores del pueblo; nos constituiremos 
cómplices de los tiranos, y aceleraremos la explosión de 
la monarquía siempre consiguiente á los extremos del des
potismo? Es cierto que los Consejos se desvelarán por evi
tarlos ; pero (como dixo muy bien el Sr. Luxan) si la raiz 
está intacta baxo de tierra, ¿de que sirve cortarlas ramas, 
que luego han de retoñar mas pomposas? 

„Ins is to , pues, en que se nombre una comisión que, 
teniendo presente el dictamen que diere el Consejo sobre 
las causas de infidencia, simplifique y mejore el método 
de enjuiciar; y desde ahora para entonces recomiendo á 
V. M. la bella máxima que acaba de proponer el Sr. Rics 

y era uno de los pensamientos que me ocurrieron desde 
el principio de la discusión ; á saber: que á nadie se 
ponga preso sin orden por escrito del respectivo juez , en 
donde se expresen los motivos de la prisión; baxo aper
cibimiento á los alcaydes, q u e , si alguna vez se halla 
alguno en las cárceles de su cargo sin esta diligencia pre
via, serán tratados como reos de lesa nación, y sufrirán 
por lo menos los castigos y penas á que hubiese estado 
expuesto aquel preso. Esta ley no será mas que una con
seqüencia de lo que V. M. tiene acordado en el regla
mento del Poder executivo; donde V. M. previene que 
mirará como un atentado contra la libertad del ciudada
no español qualquiera prisión arbitraria, y aun el que, 
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á pretexto de detenido, se mantenga arrestado á un hom
bre mas de quarenta y ocho horas sin entregarle á su 
juez para que le forme la causa. Acaso parecerá peque
ño y de poca influencia este remedio de precaución. La 
experiencia hará ver lo contrario; y nuestras sus infali
bles lecciones nos desengañan, quisiera se me dixese, si 
podrá nadie estar preso contra la voluntad del carcele
ro. Si este admitirá en su casa un proceso vivo qne ha 
de perderle Y finalmente si habrá quien se atreva á ex
presar baxo su firma motivos de arresto, que no pueda 
justificar ante el tribunal superior,que se los ha de exi
gir, sopeña de verse expuesto á la indignación soberana de 
ia inflexible representación nacional-" x 

El Sr. Anér: „ Y o opino con la co" ' sion, pero no 
puedo menos de hacer algunas observaciones. Si se exa
minan con escrupulosidad nuestras leyes, se verá que 
están prevenidos los casos que. pueden ocurrir en ia ad
ministración de justicia. Pero sabemos que están pros
critas ó por el transcurso del t iempo, ó por aquellos que 
las debian executar. Es una verdad, Señor: á nombre de 
la insurrecion camina la arbitrariedad y desorden. Uno 
de los grandes males que hemos sufrido y sufrimos en 
el dia es que todo juez se ha creido con facultades para 
prender, sin la obligación de pasar al reo á la jurisdic
ción que compete. Esta es la causa porque tanto pade
cen los presos, siendo ella la misma porque no se les 
forma causa correspondiente. Asi que , conforme al dic
tamen de la comisión, expida V. M. un decreto solem
ne , por el qual se mande, que , durante nuestra insurrec
ción, ningún juez pueda tener á un reo en su poder por 
quarenta y ocho horas sin remitirlo al juez competen
te ; y no haciéndolo así , que se tendrá por un verda
dero atentado á la propiedad del ciudadano. Mientras no 
se haga es to , siempre habrá presos en las cárceles sin 
formárseles causa, y siempre habrá desorden. Yo lo sé 
por experiencia." 

El <SV. Barón de> Ántelía: „Señor , la comisión de 
Justicia, adoptando la medida que ha propuesto el con
sejo Real, ha querido evitar los desórdenes y vexaciones 
que sufren ; pero yo quisiera que se expresase que las 
facultades de esas visitas fuesen en los mismos términos 
que mandaron los reyes católicos. Si esta medida no cor-

TOMQ m. . 49 
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ta de raíz el mal, á lo menos atajará por el pronto. Mí larga 
experiencia de mas de veinte y cinco años en la carrera 
forense me ha enseñado que esta es la medida mas opor
tuna , aunque no suficiente; porque no excluye la ne
cesidad de reformar el código criminal." 

Ei Sr. Pelegrin : ,,Apoyo el dictamen de la comisión, 
pero quando se trata de remediar los males que sufre la na
ción , no debemos limitarnos solo á Cádiz y la Isla, si
no atender al bien de toda la península. Y ya que de
seamos cortarlos males, cortémoslos de raíz, ó aspiremos 
á esta dicha. No en todas las provincias de V. M. hay 
tribunales superiores que puedan cori esas visitas reme
diar los muchos desórdenes que se ven en ellas por des
gracia; y así la comisión propuesta por el Sr. Mexia 
es muy útil y precisa en mi dictamen." 

El Sr. Villafañe: „ El señor preopinante tiene muy 
buen zelo; pero no puedo menos de manifestar á V. M. 
que en las actuales circunstancias no pueden ser juzgados to
dos los reos, particularmente los de infidencia, con la 
exactitud y presteza que mandan las leyes. Sucede co
munmente que muchos caudillos de guerrillas entran en 
un pueblo que ha estado ocupado por los enemigos; les 
dan noticia de los vecinos que no se han portado co
mo españoles; los prenden y remiten al tribunal mas cer
cano, sin cuidar de remitir sumaria ni documento al
guno. Yo Como gobernador de la sala del crimen de Va
lencia he sido te-tigo de esto, como también de la exac
titud de los alcaldes de los pueblos en dar cuenta de to
do luego que tienen oportunidad psra ello; pero no 
les basta su buen zelo. Y crea V. M. que no es solo 
esto lo que retarda el despacho de las causas, los fue
ros privilegiados no se sabe los daños que causan por 
lo que detienen. Las leyes todo lo previenen. Y así soy 
de la opinión de la comisión, y que se mande que hechas 
esas visitas, se informe á V. M. de todas las detencio
nes que se encuentren para remediarlas." ,\-^' . 

Habiéndose declarado el punto suficientemente discuti
do se pasóá votar por partes el dictamen de la comisión, y 
quedó aprobado. Con lo qual se levantó la sesión. 



SESIÓN D E L DIA D I E Z Y NUEVE., 

ieidas las actas del dia anterior , 'anunció e l / Sr . Obre-
gon al Congreso que en la tarde anterior habia anclado 
el navio ingles el Implacable con algunos caudales y diez 
diputados de la América Septentrional: 

Se dio cuenta de dos representaciones : una de la sa
la del crimen de la audiencia de México de 26 de no
viembre , y otra del consulado de la misma ciudad de 
9 de diciembre, en las quales, después de exponer la con
ducta irreprehensible del virey D. Francisco Xavier Ve-
negas, y de elogiar sus talentos sobresalientes y sus he
roicas virtudes políticas y militares con que ha sabido 
contener el fuego de la insurrección en aquellos paises, 
se p ideá S. Mí no se le remueva de aquel Gobierno por 
10 peligroso que esto seria en tan ciúticas circunstancias. 
Ambas exposiciones se mandaron pasar al consejo de Re
gencia para que las tenga en consideración. 

Se dio noticia del juramento de fidelidad y obedien
cia que prestaron á las Cortes el ayuntamiento de Vera-
cruz, y las autoridades civil y eclesiástica de la Isla de 
Cuba , y de las demostraciones de regocijo hechas en 
ambos puntos por su feliz instalación. 

Hallándose aprobados los poderes de los señores dipu
tados de la isla de Mallorca, se presentó el Sr. D. Jo
sé de Salas y Boxadors á prestar el juramento acostum
brado, después del qual tomó asiento en el Congreso. 

Habiéndose pasado por la secretaría de Gracia y Jus
ticia la causa formada al marques del Palacio por la 
restricción con que en 28 de octubre del año próximo 
pasado intentó hacer el juramento que se le ex'gió pa
ra poder servir el empleo de Regente suplente del reyno, 
con la sentencia y consulta separada de la junta de mi
nistros que ha conocido en la causa, un apuntamiento 
de esta, y un manifiesto del marques, se mandó pasar 
todo a la comisión de Justicia para que lo examinase con lá 
mayor brevedad. 

La comisión de Guerra reproduxo su anterior pro
puesta sobre que se declare por punto general lo resuel-
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to con D. Francisco Xavier de M o j a ; es á saber: que 
nadie deba eximirse dei serñcio militar por donativo pe
cuniario. Se acordó que se señalaría dia para tratar de 
este punto. 

Por un oficio de la Regencia se hizo presente á las 
Coi tes que el cabildo, justicia y ayuntamiento de la ciu
dad de Santa Marta exponía la necesidad en que se ha 
visto de rebaxar los derechos de un treinta y cinco por 
ciento que se cobraban á los géneros que se importaban 
y exportaban en aquella plaza, y nivelarlos con los que 
se exigen en Cartagena, que son del veinte y uno por 
ciento de las ropas que se introducen de países extran
geros , veinte y seis por ciento de los caldos , y trece y 
medio por ciento de los comestibles. La Regencia, hizo sa
ber que tema por justa esta medida; cuyo dictamen apro
baron las Cortes. 

Conformándose las mismas con el parecer de la co
misión de Hacienda, acerca de la solicitud del conde de 
Noblejas {dirigida á que mediante haber comprado la 
casa que tiene en la calle del Lobo en Madrid al Go
bierno intruso el marques de Casacalvo , debia ser in
demnizado con igual cantidad de los bienes que este tie
ne en la Habana) ' , resol vieron no aprobar el dictamen 
del consejo de Regencia, ínterin no se establezca una re
gla general para los que se. hallen en igual caso, y en 
lo que pueda combinarse la benignidad del Congreso con 
los apuros del erario, á cayo eíécto acordaron se man
dase á la Regencia que oyendo a. los consejos de Casti
lla é Indias, proponga dicha regla general para casos-de: 
esta naturaleza, teniendo ái la vista, las expresadas con
sideraciones.. 

Enteradas las Cortes de la representación del portu
gués D. Juan de Almeyda sobre sus operaciones mili
tares en la insurrección de Galicia, mandaren que jun
to con el manifiesto con que la apoya,, pasase al. con
sejo de Regencia, á fin de que disponga se ins tuya el 
debido expediente para averiguar quienes fueron los pa
triotas que verdaderamente contribuyeron á la reconquis
ta de Vigo, y para que á este interesado le socorra en 
quanto permita ia penuria del erario. 

Con motivo del dictamen de la comisión de Justi
cia, que se leyó y publicó- en. la sesión anterior,, presen-



tó ocho proposiciones el Sr. Ríe, una el Sr.. Arguelles, 
otra el Sr. Dueñas, y otra el Sr. Anér, todas relati
vas á algunas mejoras ó reformas en la legislación cri
minal, las quaies, después de acordarse que dicho dicta
men se imprimiese en este diario, se mandaron pasar á 
examen á la misma comisión. 

No habiéndose tratado del reglamento de la fábrica 
de fusiles desde la sesión de 6 del corriente, se conti
nuó- en esta casi sin discusión. En conseqüencia fueron 
aprobados los capítulos VI I y V I H como estaban propues
tos en el informe de la comisión de Guerra, y reprobados 
los tres últimos, con lo que se concluyó el examen del 
referido reglamento; y se mandó que con inserción de 
todos los capítulos de él , según quedan aprobados r se-
expidiese el correspondiente decreto en la forma ordinaria.. 

El Sr.. Ros hizo la proposición siguiente:: 
„.Deseando el consejo de Regencia adquirir los fusi

les necesarios, concluyó un contrato principiado por Ib. 
junta Central, por el qual se obliga el Gobierno á pagar 
á Don Buenaventura Marcó, del comercio ; de: Vígo , ca
torce duros por cada fusil de los que fabrique en lá fá
brica de Pontevedra y y á reintegrarle de quanto pierda 
en ella, si la invaden los enemigos, y con otras con
diciones que en Galicia se reputaban muy perjudicia
les al estado.. En vista de lo expuesto se pregunta si se 
pedirá al consejo de Regencia noticia del estado de es 
ta fábrica, con la contrata, y ei expediente que haya pre
cedido á su otorgamiento.'* Y fué acordado que se pir 
da la noticia que se expresa. 

Habiéndose repartido á los señores diputados la me
moria presentada en % del corriente al; consejo de Re
gencia por el ministro interino de Hacienda de España 
sobre arbitrios extraordinarios &'c., se trató de señalar dia 
para la discusión; pero se resolvió que antes pasase á 
informe de la comisión de Hacienda. 

Con lo qual se levantó l a sesión. 



SESIÓN DEL D I A V E I N T E 

POS. ¡LA MASANA. , . " 

Jtljnapezó la sesión por él nombramiento hecho por el se
ñor Presidente de los Sres. Mexia.i Oliveros y Creus 
para la comisión de Sanidad pública. 

Se dio cuenta de la exposición del señor diputado Cas
tro Lab.an.deyra reducida & la entrega de alhajas de pla
ta que habian hecho varios sugetos de esta Isla por ra
zón del préstamo mandado: y á ella acompañó tres pro
posiciones concernientes al asunto, las quales se resolvió 
pasasen al consejo de Regencia. 

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda la expo
sición que ei ministro interino del mismo ramo habia pre
sentado á la Regencia ,y merecido su aprobación, sobre 
el restablecimiento del consejo de Hacienda. 

Se leyó un recurso de varios oficiales de marina en 
que se quejan de no haberse verificado los ascensos de 
los empleados en las fuerzas sutiles, sin embargo de es
tar ya mandado por S. M. Apoyaron algunos señores 
esta solicitad ; mas habiendo obsérvardo el Sr. Del Mon
te y otros, que la promoción no se hace en veinte y 
quatro horas, y que para esta era preciso conforme á 
lo acordado esperar las noticias de los marinos que se 
distinguieron en las empresas de América, resolvieron las 
Cortes que pasase este negocio al consejo, de Regencia. 

El Sr. Santalla solicitó se facilitasen á la provincia 
de León cierto número de fusiles; y á efecto de que pu
diera acordarse la providencia que correspondía, se de
terminó que traxese la exposición conveniente.. 

Con este motivo el .Sr. Giralda propuso que se hi
ciese un recuerdo al consejo de Regencia para que á la 
mayor brevedad evacuase el informe que se le tenia pe
dido sobre una representación de la junta de la Man
cha, en cuya vista ó formalizarla la exposición que se 
le tenia concedida, ó adicionarla lo que le pareciese opor
tuno. 

http://Lab.an.dey
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, El Sr. Villanueva hizo por escrito la proporción si

guiente : 
„Senor: A pesar de los desastres y horrores de esta guer

r a , ha tenido nuestra monarquía desde su origen pocos 
dias mas plausibles que el de la instalación de estas Cor
tes : dia en que acaso por primera vez se presentó Es
paña al mundo sentada en el trono con todo el esplen
dor de su magestad y grandeza, armada para su defen
sa de just icia, de honor, de esfuerzo y de constancia; 
pronta á sacrificarse por la religión santa, por su amado 
reY» J. P o r su propia independencia; intrépida entre los 
mayores peligros, confiada en que vengará los Ultrajes he
chos á su dignidad y á su piedad el Dios de los exércitos. 

,, Digno es del decoro de V. M. que se grabe este 
glorioso acontecimiento con caracteres indelebles, que le 
eternicen para consuelo y alivio de la nación en las eda
des futuras. Al paso que la vil adulación, para afrenta 
del género humano en la persona de Bonaparte, erige 
monumentos públicos á la irreligión, á la rapacidad y á 
la perfidia ; esculpa V. M., en bronces, en mármoles,, 
este brillante rasgo del honor nacional para estímulo de 
las virtudes patrióticas de España, que han excitado la 
admiración y la envidia del mundo; y mientras el tira
no en el frenesí de su ambición aspira á convertir en 
monumentos de gloria aquellos mismos lugares que han 
sido teatro de su torpe y mortífera exaltación, V. M. impe
lido del honor y de la virtud, eternice con una digna memo
ria este dichoso recinto, donde por primera vez se ha con
gregado el pueblo Español á abrir los cimientos de su 
verdadera grandeza y prosperidad. N o se arruine ni se 
desmorone ¿ Señor, este edificio que ha levantado á tan
ta gloria vuestra monarquía, ni menos dccayga de su dig
nidad, destinándose otra vez á diversiones públicas el 
que ha llegado á ser templo de la patria. 

„Po r el decoro, pues, de la nación Española,, por 
la grandeza de V. M. que la representa, por la salad 
del estado que ha comenzado á tratarse dignamente en 
este recinto, imploro la generosidad del augusto Congre
so, para que se dig;.re aprobar la proposición siguiente: 

„ En el caso de que los dueños de este-edificio-lo ce
dan generosamente á la patria, ó convengan en ser re
compensados por otro medio , sea en adelante una de las 



finen? dMa. nación. Adórnese su fachada sencillamente, co
locándose en ella esta inscripción: 

ESPAÑA LIBRE 24 D E SETIEMBRE D E 1810. , 

Encargúese por ahora su custodia al departamento 
de marina con el -objeto de que en él se celebren los 
exámenes y distribución de premios de los jóvenes que 
¡han de defender la patria, y tengan su corte los capita
nes generales en los dias que solemnizasen la nación; y 
quando llegue la deséala época en que recobre la pa
tria su libertad con la total derrota y confusión de sus 
enemigos, eríjase en este sitio un templo dedicado á nues
tra Señora, que al paso que testifique perpetuamente la 
piedad nacional, acredite la gratitud de España á la es
pecial protección que por sU medióle ha dispensado Dios 
en la presente guerra / ' 

Concluida la lectura dixo 
El Sr. Mexia: „Se trata de una proposición que tíe-

íie sin duda el objeto mas laudable-: perpetuar nuestras 
glorias en medio de nuestras desgracias; esto solo es pro
pio de los españoles, que miran á la religión como el 
consuelo y término de nuestros males. Yo por mi par
te no puedo menos de apoyar la propuesta; pero es 
menester observar que encierra dos proposiciones; pri
mera ,, que los dueños quieran vender este edificio; y se
gunda , que haya con qué comprarlo. Es , p u e s , preci
so ver como se ha de hacer esta compra, y sí se ha de 
executar este pensamiento, necesita meditación. P ido , pues, 
á V, M. que pase á la comisión Eclesiástica, para que 
vea esto de acuerdo con la de Hacienda." 

El Sr. Anér; „S i V. M. tiene á bien acceder á la 
proposición, al Gobierno toca buscar los medios de rea
lizarla. Este edificio debe quedar como una finca de la 
nación; jy si el dueño no quisiere venderla, debería obli
gársele a ello; porque todo lo que es para la patria se 
debe obligar al dueño á que lo ceda; y si le resulta per
juicio en desprenderse de él, se le indemnizará pagán
dole aunque sea el doble. De todos modos este edificio 
debe quedar para la nación." 

El Congreso admitió á discucio» la sobredicha pro
posición. 



[3931 
P5'1 La solicitud de D. Manuel Gilman sobre Ja indem
nización de treinta y quatro mil y quinientos pesos que 
tenia en vales reales, y perdió en Barcelona , se man-
dó pasar, conforme al dictamen de la cemisioi#de Ha
cienda, al consejo de Regencia, para que informe quan
to se le ofrezca así en orden á ella, como en qranto á 
la regla general que para casos iguales podria adoptar
se ; remitiendo el expediente formado á conseqüencia de 
las instancias que dirigió dicho Gilman al mismo Consejo. 

Se dio cuenta de haber prestado* el juramento de obe
diencia á las Cortes el muy reverendo arzobispo, cabil
do , clero y tribunal de la santa inquisición de México, 
el reverendo obispo de Antequera ce Oxaca , y el ca
bi ldo, clero, intendente y ayuntamiento de la misma 
ciudad, el de Vera-Cruz, y el consulado de esta plaza. 

También se dio cuenta de que la ciudad de Paoamá ha
bia elegido para su diputado en las presentes Cortes á 
D. José Joaquín Ortiz, natural de aquella ciudad, y al
calde del crimen de la audiencia de Barcelona, 

Según el dictamen de la comisión de Premios, se man
dó pasar al consejo de Regencia para el uso convenien
te la solicitud de D. Juan Ceruti, que pide se le conce
dan honores -de pintor de cámara de S. M., por ser el 
autor del retrato de Fernando VI I colocado en el sa
lón de Cortes. 

La comisión de Guerra , informando sobre la soli
citud del duque del Infantado, coronel de reales guar
dias españolas, en orden á que las causas de los indi
viduos de dicho cuerpo sean juzgadas por su tribunal 
particular, y no per el Consejo permanente del exérci
t o , dixo que podía accederse á dicha pretensión por lo 
tocante, á causas de reos de su jurisdicción; reservándo
se la comisión proponer algunas medidas sobre las de los 
de otro fuero , quando el supremo consejo de la. Guer
ra consulte sobre este particular, como le está preveni
do. Las Cortes aprobaron este dictamen. 

La misma comisión, después de reconocer el mérito de 
las observaciones presentadas por D. Francisco Xavier 
Cabanes sobre el estado actual de nuestros exércitos, y 
modo de aumentarlos, organizarías, mantenerlos y me-
jorarlos; opinó que debían remitirse al consejo dé'Regencia 
para que haga el uso conveniente; y así quedó acordado. 

TOMOHI. 50 
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Según el dictamen de la comisión del Arreglo de pro

vincias sobre el recurso de la junta-congreso de Valen
cia de 8 de enero último, se resolvió no haber motivo 
para da#á dicho cuerpo diversas reglas (pelas que hayan de 
regir en otras provincias; y que habiéndose consultado 
ya al bien de aquel importantísimo reyno por el decre
to de 23 de enero, no habia necesidad de entrar en de • 
liberación sobre las proposiciones y reglamento hecho 
por dicha junta-congreso, la qual deberá Uniformarse con 
las demás en el arreglo de provincias que esta misma 
comisión presentará muy pronto. 

Ei Sr. Mexia hizo presente á S. M. que por ser este 
dia destinado á tratar de los negocios de América , po
dría discutirse en el momento la proposición que se ad
mitió en la sesión del dia 15 del corriente sobre el re
levo de los vireyes, capitanes generales, gobernadores 
y demás empleados en América, que debiendo ser tem
porales, eran sin embargo continuados indefinidamente des
pués de cumplido el término de la duración de sus des
tinos. En seguida leyó las leyes de Indias relativas al 
caso, y manifestóla sabiduría de sus disposiciones, y 
los motivos en que se fundaban, y los males que intenta
ron evitar. Ponderó quanto crecían estos en las actua
les circunstancias con la inobservancia de dichas leyes, 
y se propuso satisfacer alas dificultades que podían ob
jetarse. Opúsose el Sr. Valiente , alegando varias razones, 
por las quales no debian ya regir dichas leyes ; conclu
yendo con que debia dexarse al arbitrio del Gobierno 
el continuar ó remover los empleados como en el dia 
pareciese oportuno. Después de contestar el Sr. Mexia 
insistiendo en que debia votarse inmediatamente un pun
to tan claro, siguió la discusión hasta que modificada la 
proposición por el Sr. Gutiérrez de la Huerta , la fixó en 
estos términos: 

„ Enteradas las Cortes generales y extraordinarias de 
la facilidad con que los Gobiernos anteriores han dis
pensado la observancia de ias leyes de Indias, que fixan 
ia duración de los empleos en aquellos dominios y la re
sidencia de los empicados, han venido en acordar que 
se observen dichas leyes puntual y religiosamente, y que 
con respecto á aquellos empleados que habiendo cum
plido su término hayan sido prorogados en sus destinos, pro-



ceda inmediatamente el consejo de Regencia á relevar
los , exceptuando solo aquellos que por especiales motivos 
convenga mantenerlos; lo qual deberá consultar antes á 
las Cortes, y esperar su resolución." 

Aprobada esta proposición por el Congreso, levantó 
la sesión el Sr. Presidente; anunciando que según lo de
cretado por S. M. acerca de trasladarse las Cortes á Cá
diz , la sesión inmediata se celebraría á las diez de la 
mañana del dia 24 próximo en la iglesia del oratorio de 
S. Felipe Neri de dicha ciudad. 

FIN DEL TOMO III. 












